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Introducción

EL AÑO transcurrido entre ellO de julio de
1948 y el 30 de junio de 1949, al cual se

refiere esta cuarta memoria anual sobre la labor
de las Naciones Unidas, ha sido, en conjunto, un
año de progreso en el camino de la paz mundial.

Cierto es que el mundo ha pasado este año por
un buen número de crisis y sobresaltos. Las
rivalidades de un conflicto ideológico han sido
presentadas como si constituyeran el único pro~

blema de nuestro tiempo, mientras las grandes
Potencias han continuado sus esfuerzos para re~

forzar sus posiciones respectivas antes de que la
situación tienda a normalizarse mediante la con
clusión de los tratados de paz. Aunque relegados
a un segundo plano, las diferencias entre las
grandes Potencias, los movimientos de indepen
dencia nacional y las convulsiones sociales que se
han producido en muchas partes del mundo, han
contribuído inevitablemente a la tensión interna
cional. Estas condiciones, que han persistido
desde que terminó la guerra, continúan causando
ansiedad ~n todos los pueblos del mundo acerca
de las perspectivas de la paz mundial y de la
capacidad de las Naciones Unidas para impedir
una tercera guerra mundial.
~

A causa de las divergencias entre las grandes
Potencias, nada se hizo durante el año para pro
porcionar al Consejo de Seguridad las fuerzas
armadas que le permitirían imponer sus deci
siones; y se han realizado escasos progresos en
la preparación de un acuerdo sobre el control de
la energía atómica, de otros medios de destmc
ción en masa y de los armamentos de tipo
corriente.

PROGRESOS EN EL CAMINO DE LA PAZ MUNDIAL

Desde mi precedente memoria, sin embargo, el
temor a la guerra ha disminuído. La superación
de la crisis de Berlín contribuyó notablemente
a este resultado. El mundo tiene motivos para
estar agradecido a las grandes Potencias, cuyo
sentido político constructivo hizo posible el
acuerdo alcanzado por sus, representantes en la
sede de las Naciones Unidas, después de varios
meses de esfuerzos conciliatorios realizados por
la Organización. Este acuerdo ha permitido rea
nudar con esperanza las negociaciones sobre Ale
mania y Austria.

ix

La aCClOn de las Naciones Unidas en otras
partes del múndo ha contribuído también a los
progresos realizados en el camino de la paz mun
dial, previniendo o terminando guerras que afec~

tarían a 500 millones de personas. Esta acción
en Palestina, en Cachemira y en Indonesia-no
implicó la utilización de fuerzas militares o po
licíacas j en verdad, el Consejo de Seguridad no
dispone de esas fuerzas. La única fuerza utilizada
por las Naciones Unidas ha sido su fuerza moral
y su poder de persuasión para obtener transigen
cias razonables y arreglos pacíficos. En cada
caso, ha habido fracasos de vez en cuando, pero
la influencia de las Naciones Unidas, mediante
los procedimientos de mediación y de conciliación,
se ha reafirmado siempre y ha prevalecido final
mente.

Es digno de notarse que, en los casos men
cionados, que afectaban a casi una cuarta parte
de la población del mundo, el Consejo de Seguri
dad ha actuado con éxito considerable, con suje
ción a su regla de unanimidad, en el período más
crítico de tensión entre las grandes Potencias. No
quiero decir que la aplicación de la regla de
unanimidad no haya suscitado dificultades. Sin
embargo, se ha hablado tanto de la supuesta
parálisis del Consejo de Seguridad y de la con
siguiente incapacidad de las Naciones Unidas
para impedir la guerra, que creo debe llamarse la
atención sobre los resultados obtenidos por el
Consejo de Seguridad en estas y en algunas
otras controversias.

En verdad, los conflictos de Palestina, Cache
mira e Indonesia, son en cierto modo secundarios,
respecto a los desacuerdos surgidos con motivo
del arreglo de la situación europea, que casi han
monopolizado la atención mundial. Pero estos
asuntos aunque sean exteriores al conflicto euro
peo, no son ajenos al bienestar de la raza humana
o a la paz mundial.

La creación del Estado de Israel en Palestina,
sin una guerra de grandes proporciones, es uno
de los acontecimientos épicos de la historia, que
pone fin no meramente a treinta años, sino a dos
mil años de acumulados sufrimientos, amarguras
y luchas. Tanto para los cristianos, como para
los judíos y los musulmanes, Palestina es el
símbolo de fuerzas históricas respecto a las cuales
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el actual conflicto ideológico parece un fenó
meno transitorio.

Cuando la India y el Pakistán aceptaron la
proposición de las Naciones Unidas para po~er

fin a las hostilidades en el Estado de CachemIra,
los 400.000.000 de personas de esos dos grandes
países, recientemente independientes, se libraron
de la peor de las calamidades: la guerra civil y
religiosa.

En Indonesia, las Naciones Unidas han desem
peñado un papel decisivo en sus esfuerzos para
obtener una solución pacífica del conflicto entre
los Países Bajos e Indonesia, y una transición
pacífica hacia la independencia nacional de
70.000.000 de indonesios. Estos dos países cuen
tan con más habitantes que la totalidad de Euro
pa, continente en el que se concentra la atención
universal desde la terminación de la guerra.

PODEROSA INFLUENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS

EN MATERIA DE 'CONCILIACIÓN y DE MEDIACIÓN

En estos conflictos, como en el conflicto entre
las grandes Potencias, las Naciones Unidas han
demostrado que pueden ejercer poderosa influen
cia en materia de conciliación y de mediación.
Nada ilustra mejor esto que una comparación
entre el estado de las relaciones de las grandes
Potencias antes y después del momento en que
el conflicto de Berlín fué planteado ante las
N aciones Unidas como una amenaza a la paz.

Cuando tres de las grandes Potencias plantea
ron la cuestión de Berlín al Consejo de Seguri
dad, en septiembre último, en una reclamación
contra una cuarta Potencia, muchas personas
temieron que esta crisis pudiera destruir las
Naciones Unidas y aun conducir a una nueva
guerra mundial.

Nada de esto ocurrió. En cambio, las fuerzas
de moderación y de conciliación se han puesto
inmediatamente en acción. Los miembros no
permanentes del Consejo de Seguridad, bajo la
dirección de su Presidente, han procurado obtener
un acuerdo entre las grandes Potencias, para salir
del punto muerto al cual se había llegado. La
Asamblea General aprobó una resolución en la que
se hacía un llamamiento a las grandes Potencias
y se les invitaba a redoblar sus esfuerzos para
conciliar sus diferencias, y el Presidente de la
Asamblea General y el Secretario General pidie
ron a las grandes Potencias, de conformidad con
esta resolución, que procuraran una vez más
llegar a un acuerdo sobre el caso de Berlín. Nom
brado por el Presidente del Consejo de Seguri
dad, un comité de expertos en cuestiones mone
tarias, de los Miembros no permanentes, en el
cual participó un representante del Secretario
General, trató de hallar solución al conflicto por

medio de un plan para establecer una moneda
única en Berlín.

Ninguno de estos esfuerzos produjo resultados
inmediatos, pero sirvieron en gran medida para
atenuar la tensión, disminuir el peligro de guerra
y ganar tiempo para permitir que otros factores
de conciliación entraran en juego. Finalmente,
el resultado fué la reanudación, entre las grandes
Potencias, de las negociaciones ~obre los tratados
de paz después de una interrupción total de diez
y siete meses, en el curso de los cuales el Consejo
de Ministros de Relaciones Exteriores no se
había reunido.

Es fundamental que no perdamos ninguna
oportunidad de realizar nuevos progresos hacia
la paz en los meses venideros, por cualquier desa
venencia que pueda surgir en cuanto al papel
de las Naciones Unidas en la prevención de la
guerra, o ante los desacuerdos entre las potencias
"orientales" y "occidentales". Tal desavenencia,
junto con una insistencia excesiva sobre conside
raciones inmediatas, en detrimento de otras más
permanentes, podría conducir a una serie de actos
o de omisiones que terminarían por relegar a las
Naciones Unidas a desempeñar un papel de se
gundo orden en los asuntos mundiales. No me
refiero aquí a los pactos o alianzas regionales o
bilaterales, cuyos resultados dependen del espíritu
con que se conciertan y del espíriht con que se
cumplen. Estoy pensando, más bien, en una con
cepción falsa del papel de las Naciones Unidas,
concepción que, en cualquier forma que se mani
fieste, tendrá por resultado debilitar a las Na
ciones Unidas. El incumplimiento de las obliga
ciones de la Carta o el no recurrir a los órganos
de las Naciones Unidas entran en esta cate
goría: los esfuerzos auténticos para aplicar la
Carta y utilizar plenamente los órganos de las
Naciones Unidas, necesariamente han de forta
lecer a la Organización.

Conviene recordar tma vez más los principios
fundamentales de San Francisco. En San Fran
cisco, los fundadores de las Naciones Unidas
convinieron en que sólo una Organización uni
versal, fundada en una Carta aceptada universal
mente, podría asegurar la paz; y rechazaron la
idea de contentarse con menos. Por consiguiente,
colocaron los cimientos de las Naciones Unidas
de tal modo que reunieran en la Organización
a las fuerzas principales que actúan en todas
las partes del mundo, no sólo en tal o cual parte.

Contrariamente a las ideas erróneas que han
surgido más tarde, nunca se pensó en San Fran
cisco que las Naciones Unidas suprimirían o
podrían suprimir las diferencias de intereses o
de ideología que observamos actualmente en el
mundo. No se creyó que las grandes Potencias
actuarían siempre unánime y fraternalmente. Lo
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que los fundadores de las Naciones Unidas creían,
era que la Organización haría posible que las
Potencias, grandes y pequeñas, ventilaran sus
diferencias dentro de límites pacíficos, y que esto
no podría lograrse sin las Naciones Unidas. En
definitiva, rechazaban la idea de un conflicto
insoluble que sólo pudiera resolverse en el campo
de batalla; y proclamaron, por el contrario, el
principio de que todos los conflictos, por impor
tantes que sean, deben y pueden resolverse por
medios pacíficos.

Los resultados obtenidos por las Naciones
Unidas en los últimos doce meses han confirmado
abundantemente la razón de la doctrina de San
Francisco, en vez de hacer surgir dudas sobre
ella.

Las Naciones Unidas no han estado en condi
ciones de resolver las diferencias entre las
grandes Potencias, pero el conflicto se ha mante
nido dentro de límites pacíficos, y se ha preparado
el camino para llegar a un arreglo.

INICIATIVAS DE LAS NACIONES UNIDAS

Mientras tanto, la obra de las Naciones Unidas
ha seguido adelante. La Organización ha hecho
terminar guerras en distintas partes del mundo
y ha intensificado la colaboración internacional
en casi todos los campos de las actividades hu
manas, en una escala nunca igualada anterior
mente.

Las Naciones Unidas han sido llamadas a
actuar en la mayor parte de las zonas de perturba
ción del mundo. La Organización se ha ocupado
de los problemas de Berlín, Palestina, Cachemira
e Indonesia; hay también tma Comisión Especial
de las Naciones Unidas que actúa en los Ba1canes,
y otra que actúa en Corea. Como las grandes
Potencias no han podido resolver el destino de
las colonias italianas, se ha apelado a las Naciones
Unidas para que decidan sobre el caso.

Las Naciones Unidas han proclamado la pri
mera Declaración Universal de Derechos del
Hombre; la histórica Convención para la preven
ción y el castigo del delito de genocidio ha sido
aprobada unánimemente y se ha invitado a los
Estados Miembros a que la firmen y ratifiquen.

Por los medios previstos en la Carta, y en
particular por el régimen internacional de admi
nistración fiduciaria, las Naciones Unidas ayu
dan a los pueblos dependientes a avanzar en su
camino hacia la autonomía o la independencia.

Las decisiones y las opiniones consultivas de la
Corte Internacional de Justicia y la labor de la
Comisión de Derecho Internacional, así como
las recomendaciones y convenciones aprobadas
por la Asamblea General, sientan las bases de un
derecho mundial.

A pesar de todas la diferencias políticas e
ideológicas, las Nacion~s Unidas elaboran pro
gramas de desarrollo económico y social que
tienden a elevar el nivel de vida de los países
menos desarrollados y a acrecentar el sentido de
responsabilidad de la comunidad de las naciones
por el bienestar de cada uno de sus miembros.

Por los métodos de cooperación económica re
gional, las Naciones Unidas prestan ayuda efec
tiva a los países de Europa, de América Latina,
de Asia y de! Lejano Oriente para la reconstruc
ción y el desarrollo de sus economías.

Por la organización y la ejecución de vastos
programas, en materia económica y social, por
el otorgamiento de becas, el envío de misiones y
de consejeros, y la organización de seminarios
regionales, las Naciones Unidas ya han empezado
a prestar ayuda efectiva para poner los conoci
mientos de las naciones más adelantadas a dispo
sición de las menos adelantadas.

Uno de los acontecimientos más alentadores del
año ha sido el impulso dado, por iniciativa de los
Estados Unidos de América, a un programa
ampliado de asistencia técnica para el desarrollo
económico de las regiones del mundo insuficiente
mente desarrolladas, que ha de ser puesto en
práctica, siempre que sea posible, por conducto
de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados. A solicitud del Consejo Económico y
Social, preparé un informe sobre este punto,
en consulta con los jefes de los organismos espe
cializados. Espero que el programa ampliado de
asistencia que se propone en ese informe ha de
ser cumplido, y creo que el apoyo activo de los
Miembros de las Naciones Unidas a este pro
grama facilitará en forma considerable la transi
ción pacífica hacia un orden mundial más
próspero.

Cuando los acontecimientos internacionales han
provocado graves penurias, las Naciones Unidas
se han esforzado en remediarlas rápidamente,
por todos los medios de que disponen, socorriendo
especialmente a las personas que no pueden contar
con la asistencia y el apoyo de una comunidad
nacional, tales como los refugiados y las personas
desalojadas en Europa, en Palestina y en el
Lejano Oriente.

Aunque la obra económica y social de las
N aeiones Unidas y de los organismos especializa-'
dos está en sus comienzos, millones de personas,
en el mundo entero, están ahora en mejores con
diciones que antes, gracias a la labor realizada
por los organismos especializados y las comisiones
de las Naciones Unidas, en cuestiones de trabajo,
sanidad, nutrición, agricultura, educación, refu
giados, protección a la infancia, desarrollo y
estabilidad económicos, finanzas y comercio, fis-
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calización de estupefacientes y muchas otras cues
tiones conexas.

'Sin las Naciones Unidas, la mayoría de estas
actividades no se habrían emprendido, y los bene
ficios logrados no se habrían obtenido. Pocas
.de estas actividades han encontrado obstáculos
graves, y aun menos se han visto paralizados, a
causa del conflicto entre las grandes Potencias.
Por último, las tensiones políticas y otros efectos
lamentables del conflicto, han sido atenuados con
siderablemente por muchas de estas actividades
de las Naciones Unidas.

EL PROBLEMA DE LA UNANIMIDAD DE LAS

GRANDES PO'OONCIAS

En lo concerniente a los problemas planteados
por la aplicación del Articulo 43 de la Carta, por
el control de la energía atómica y de otras armas
de destrucción en masa, y por la reglamentación
y reducción de otros armamentos, las diferencias
entre las grandes Potencias han impedido todo
progreso apreciable. Precisamente en esto es
esencial la unanimidad de las grandes Potencias;

. y esta unanimidad sería igualmente necesaria,
aunque no existiera la facultad del veto en el
Consejo de Seguridad. Tales problemas sólo
pueden resolverse por un acuerdo entre todas las
grandes Potencias.

Creo que debemos reconocer ahora que, en
el pasado, y a veces en forma un tanto engañosa,
se ha insistido sobre las funciones coactivas del
Consejo de Seguridad. Estas funciones son im
portantes, y es lamentable que el Artículo 43,
según el cual se han de poner fuerzas armadas a
disposición del Consejo de Seguridad, aun no
se haya cumplido. Mientras no se cumpla esta
obligación, que impone la Carta, la autoridad de
las Naciones Unidas no podrá ser tan grande
como debiera.

Hay que reconocer, no obstante, que la expe
riencia de los últimos años ha demostrado que
los instrumentos esenciales para la conservación
de la paz son los procedimientos de arreglo
pacífico. Según las palabras de la Carta, éstos
son "la negociación, la investigación, la mediación,
la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial,
el recurso a organismos o acuerdos regionales".
Las Naciones Unidas han obtenido ya éxitos con
,iderables en el empleo de estos instrumentos.

En cuanto concierne a las grandes Potencias,
,estos instrumentos de arreglo pacífico son los
ímicos que en la práctica el Consejo de Seguridad
puede emplear. La regla de la unanimidad se
.aplica a todas las decisiones relativas a medidas
coercitivas y, aun en el caso de que no existiera
esta regla, la situación no cambiaría esencial
mente. Las medidas coercitivas contra una gran
Potencia no serían meramente medidas de policía,

sino que traerían la guerra; en realidad, una
nueva guerra mundial.

Una nueva, guerra mundial, llevada a cabo
con los medios actualmente disponibles, sólo
podría conducir al mundo a su destrucción. Nin
gún sistema o ideología prevalecería después,
porque no habría ni vencedores ni vencidos. Se
llegaría al caos total.

Impedir que estalle una nueva guerra mun
dial es la principal razón de existir de las Na
ciones Unidas.

Conviene que los pueblos del mundo hagan
frente a estos hechos y comprendan que es im
posible obtener garantías duraderas contra la
guerra por un arreglo que dej e fuera a cual
quiera de las grandes Potencias. Aunque los
acuerdos regionales de seguridad puedan a veces
restablecer el equilibrio de poderes en el mundo,
la seguridad colectiva sólo podrá obtenerse por
la aplicación de medios que permitan a las grandes
Potencias vivir en paz unas con otras bajo la
égida de la Carta, aun cuando sea largo el
tiempo que se tarde en lograrlo.

Los acontecimientos de los cuatro últimos años
y las divergencias entre las grandes Potencias,
hacen más necesaria, y no menos, la existencia de
las Naciones Unidas. El único modo de resolver
pacíficamente esas divergencias consiste en hacer
que las Naciones Unidas actúen eficazmente en el
ámbito de las atribuciones que les confiere la
Carta.

Otros acontecimientos de nuestro tiempo au
mentan la importancia de las Naciones Unidas
año tras año. A dos hechos deseo referirme en
particular, a saber: al paso de muchos pueblos
de Asia y de Africa de una situación de depen
dencia a una situación de igualdad, y a la fuerza
creciente del movimiento en favor de la gene
ralización del respeto a los derechos del hombre
en el mundo entero.

Si la importancia de estos hechos se evaluara
exactamente, creo que el mundo podría hacer
frente con más serenidad al problema actual de
las divergencias entre las potencias "orientales"
y las "occidentales", pues dichas divergencias
serían mejor apreciadas en su verdadera perspec
tiva. Estimo que la evolución progresiva de los
pueblos dependientes y el movimiento en favor
de los derechos del hombre, a la larga, tendrán
más significado y provocarán mayores consecuen
cias históricas en la segunda mitad del siglo XX,
que la lucha ideológica actual.

EVOLUCIÓN DE LOS PUEBLOS DEPENDIENTES

La India, el Pakistán, Birmania y Ceilán, que
eran antes partes dependientes del Imperio Bri
tánico, han logrado la independencia, por transi
ción pacífica, después de la fundación de las
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N adanes Unidas, gracias principalmente al alto
grado de sentido político demostrado por los
gobiernos de esos países y por el del Reino Unido.
En. mi memoria del año pasado puse de mani
fiesto el sorprendente aumento del número de
na.ciones independientes asiáticas y africanas re
presentadas en la Organización, a partir de la
Conferencia de San Francisco. Israel es actual
rn.ente el quincuagésimo noveno Miembro de la
Organización. Las solicitudes de admisión de
ot:ros cuatro países asiáticos-la República Popu
la.r de Mongolia, Ceilán, Nepal y Corea--estan
pendientes de resolución. Puede suponerse que
Indonesia presente una solicitud cuando se hayan
resuelto las dificultades actuales. En la Asamblea
General, el debate sobre las colonias italianas
ha. puesto de manifiesto que la mayoría de los
IV[ i etUbros tiene la inteución de recibir a Libia,
corno miembro independiente, dentro de pocos
afias; y a la Somalia, un poco más tarde. Pode
IT10S estar seguros de que, con el tiempo, otros
países de Africa y de Asia ingresarán en la
Organización. Así debería ser, pues más de la
IT1i tad de la población del mundo vive en esos
dos continentes.

La era de dependencia o de subordinación de
los pueblos asiáticos se aproxima rápidamente a
su fin. Herederos de algunas de las más grandes
civilizaciones de la humanidad, esos pueblos están
edificando su propio nuevo mundo sobre los
cimientos del mundo antiguo. Su influencia en
los asuntos de las Naciones Unidas aumenta sin
cesar. Con el tiempo, y con el necesario desarrollo
de sus recursos económicos, los países de Asia
alcanzarán una influencia que corresponderá
l'ne j or a la importancia de sus poblaciones. Es
ilusoria la idea de que esta vasta diversidad de
pueblos antiguos que pugnan por una nueva
vida. y por su reconocimiento como potencias,
pueda llegar a ser mero reflejo de formas de
sociedad que existen én otras partes del mundo.

En Africa, la evolución es más lenta. Allá, el
régi ITlen internacional de administración fiduciaria
puede desempeñar un papel especialmente impor
tante, y los efectos benéficos de la inspección de
las Naciones Unidas en la administración de los
territorios sometidos a tal régimen se advertirán
en la región mucho más vasta de los territorios
no autónomos. Los efectos del sistema de admi
nistración fiduciaria darán, ciertamente, un im
pulso al progreso económico, social y cultural de
los pueblos de estos territorios, y los condu
cirán hacia la autonomía o la independencia.

EL MOVIMIENTO EN FAVOR DE LOS DERECHOS

DEL HOMBRE

En el año pasado se ha producido uno de los
acontecimientos históricos más significativos, en
la lucha para generalizar el respeto a los derechos

"m

del hombre en el mundo: la proclamación, por la
Asamblea General, de la Declaración Universal
de Derechos del Hombre. Es ésta la primera vez
que se ha redactado una declaración tal para el
mundo entero.

En verdad, esta Declaración no tiene fuerza
de ley, pero tampoco la han tenido algunos de
los documentos que han ejercido más influencia
en la historia. La Declaración de Independencia
de los Estados Unidos y la Declaración francesa
de Derechos del Hombre no tenían fuerza de ley
cuando fueron proclamadas.

Sin embargo, la Declaración Universal de De
rechos del Hombre tiene tras de sí la fuerza de
la opinión pública, y en la opinión pública radica
todo derecho, sea nacional o internacional. La
Declaración establece normas que los gobiernos
deben acatar. La influencia beneficiosa de esta
Declaración se ejercerá dondequiera que haya
personas privadas de su libertad a causa de sus
creencias, o que sean víctimas de una discrimina
ción por el color de su piel o por cualquier otro
motivo, o que no puedan lograr condiciones de
vida justas, educar a sus hijos y gozar de garan
tías en caso de enfermedad, accidente o vejez.

La Declaración es, además, sólo el primer paso,'
aunque el más importante, dado por las Naciones
Unidas para extender al mundo entero el respeto
a los derechos del hombre.

El papel esencial desempeñado por las Naciones
Unidas en estos grandes 'acontecimientos es más
patente cada día.

Por otra parte, las Naciones Unidas favorecen
la evolución hacia una mayor igualdad de posi
bilidades entre los pueblos de Asia y Africa y
los pueblos del mundo occidental, y entre los
países más desarrollados y los menos desarrolla
dos. Asimismo, las Naciones Unidas impulsan
vigorosamente la causa de los derechos del hombre
para todos los pueblos, dondequiera que se
hallen. Por otra parte, las Naciones Unidas
hacen todo lo posible para que estos cambios
fundamentales se efectúen con el mínimum de
violencia posible. Las Naciones Unidas, cuando
intervienen, tratan de favorecer una evolución
pacífica y toda su influencia se ejerce para mode
rar la intensidad de los conflictos y conciliar los
puntos de vista opuestos.

LA ASAMBLEA GENERAL COMO UN PODEROSO

FACTOR

En la evolución de las Naciones Unidas, en
sus años de formación, se produjo un hecho que
considero como una razón importante de su
fuerza creciente. Este hecho es la transformación
de la Asamblea General en una de las fuerzas
pacificadoras más poderosas que el mundo haya
conocido.
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Existen tres causas principales que explican
este hecho. En primer término, como todas las
naciones están en ella igualmente representadas, y
muchas de las naciones pequeñas se han expresado
desde el principio con gran independencia, la
Asamblea General ha tendido a ejercer una
influencia conciliadora y moderadora en los con
flictos entre las grandes Potencias.

En segundo término, la atención del mundo se
ha concentrado en la Asamblea General, más que
en ningún otro organismo internacional: sus
reuniones periódicas han llegado a ser e! más
importante campo de experimentación de la polí
tica de los Estados Miembros. Aquí, como en
ningun~ otra parte, estas políticas están sometidas
a un examen severo y al juicio de la opinión
pública mundial. Se ha demostrado ya que cuan
do una política nacional no sale triunfante de
esta prueba de justicia y de equidad, habrá de
ser modificada, si no inmediatamente, por lo
menos a la larga.

En tercer término, la Asamblea General ha
demostrado que puede ejercer las atribuciones
que le confiere la Carta, para la conciliación y el
arreglo pacífico de las controversias, como un
complemento poderoso de la labor de! Consejo
de Seguridad para la prevención de la guerra.

No estoy de acuerdo con las críticas que se
formulan contra la Asamblea General conside
rándola como un club de debates sin poder alguno
o como una tribuna de propaganda. La mayor
parte de las recomendaciones de la Asamblea
contribuyen a cimentar un Derecho mundial y a
impedir la guerra. Cuando un gobierno utiliza la
tribuna de la Asamblea para fines de propaganda,
tal gobierno se somete al juicio de la humanidad.
N o obstante, convengo en que los procedimientos
de la Asamblea General podrían ser perfecciona
d.os, y en que podría ganarse mucho tiempo, prin
CIpalmente si los Miembros que participan en
los debates limitaran sus intervenciones.

Podemos estar convencidos de que las garantías
contra la guerra que obtenga el mundo estarán
en proporción con e! apoyo que den los Gobiernos
Miembros a las Naciones Unidas. El peligro de
guerra aumentará en la medida en que estos
gobiernos releguen a las Naciones Unidas a un
papel secundario; y las garantías contra la guerra
se reforzarán en la medida en que aquéllos hagan
de las Naciones Unidas la piedra angular de su
política exterior y apoyen por la palabra y por
los actos la supremacía de la Carta y la universali
dad de la Organización.

CONSOLIDACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

Los Gobiernos Miembros pueden dismínuir el
peligro de la guerra actuando de modo que las
Naciones Unidas se fortalezcan, y sus servicios

xiv

sean utilizados en diversas formas en los meses
venideros. A este respecto, tengo que sugerir
varias proposiciones que presento a la considera
ción de la Asamblea.

Relaciones entre las grandes Potencias

Las Naciones Unidas no pueden imponer un
arreglo del conflicto actual entre las grandes Po
tencias, pero han demostrado que pueden contri
buir a suavizar el conflicto, a atenuarlo y a con
tenerlo en límites pacíficos. Es imprescindible que
las grandes Potencias se mantengan en contacto,
discutan sus problemas y entablen entre sí nego
ciaciones sinceras. Rechazar las consultas por
inútiles equivale a negar el fundamento mismo
de las Naciones Unidas. Ahora que las Potencias
occidentales y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas han reanudado sus debates en el
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores
y han manifestado su intención de continuarlos
durante el período de sesiones de la Asamblea
General, espero que no habrán de abandonar sus
esfuerzos para resolver sus diferencias.

Tarde o temprano, debe haber soluciones de
paz para Alemania, Austria y el Japón. Debe
haber un acuerdo para poner a disposición del
Consejo de Seguridad fuerzas armadas, como
para el control de la energía atómica y de otros
medios de destrucción en masa, y asimismo sobre
los armamentos de tipo corriente. Es· necesario
continuar esforzándose por adelantar en estas
materias, aunque las perspectivas sean desalenta
doras en determinado momento o se requieran
muchos años para llevar a cabo la tarea. Confío
en que la práctica de realizar consultas entre las
grandes Potencias constituirá la regla y no la
excepción en los asuntos planteados ante las
Naciones Unidas, especialmente ante el Consejo
de Seguridad, de! mismo modo que en los asuntos
q~e ~:tán fuera de la competencia de la Orga
lllzaCIOn. Los buenos oficios de! Secretario Gene
ral están siempre a disposición de los Miembros
para facilitar estas consultas.

Servicio móvil de las Naciones Unidas

Con el fin de hacer más eficaz la labor de
mediación y conciliación, durante e! último pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General propuse
el establecimiento de una Guardia de las Naciones
Unidas, que no tendría obligaciones militares,
pero asistiría las misiones de las Naciones Unidas
que llevan a cabo sus tareas pacíficas en las
zonas de perturbación del mundo. En vista de
las indicaciones hechas por los Gobiernos Miem
bros, he modificado aquella proposición. He pro
puesto a la Comisión Especial creada por la
Asamblea General, que se establezca un servicio
móvil de las Naciones Unidas, compuesto de
300 hombres de uniforme. Estos hombres, se!ec-
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cionados según el princIpIO de la distribución
geográfica, serían proporcionados por los Estados
Miembros o tomados de los servicios públicos
de dichos Estados, por un período de uno a
tres años; y prestarían servicio de protección y
desempeñarían funciones técnicas en la sede de
la Organización y en las misiones de ésta. Tam
bién he sugerido la creación de un cuadro de
reserva de 2.000 hombres, que podrían ocuparse
de la observación de las treguas y de las obliga
ciones impuestas por los plebiscitos y que los
órganos competentes de las Naciones Unidas lla
marían al servicio cuando surgiera la necesidad.
Ninguno de estos hombres del Servicio móvil
llevaría armas, excepto las armas de cinto para
propia protección en caso necesario. Según el
plan revisado, el costo para la Organización se
mantendría en un mínimo, y las ventajas de la
proposición original se conservarían. La Secre
taría, que ha mej orado constantemente su efi-'
ciencia, dispondría así de los medios necesarios
para hacer frente a sus crecientes responsa
bilidades, y el poder y el prestigio de las Naciones
Unidas en el arreglo pacífico de las controversias
se verían reforzados.

Las colonias italianas

La Asamblea General, en su tercer período
ordinario de sesiones, no llegó a un acuerdo sobre
el destino que ha de darse a las antiguas colonias
italianas. La cuestión se planteará nuevamente
este otoño en el cuarto período de sesiones de la
Asamblea General.

El debate sobre esta cuestión, en la segunda
parte del tercer período de sesiones, es signi
ficativo en varios aspectos. En él se reflejó la
influencia creciente de las naciones de Asia y de
Africa. Estas naciones desempeñaron un papel
decisivo para impedir que se adoptara una pro
puesta transaccional que, en su opinión, no satis
faría a la mayoría de los habitantes de los terri
torios interesados. El debate también puso de
manifiesto el apoyo considerable que logra la
idea de una administración fiduciaria directa de
las Naciones Unidas, según la propuesta pre
sentada originalmente por el Gobierno de Estados
Unidos en la primera reunión de Londres del
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores.

Reconozco las dificultades de orden político y
práctico que entraña una administración fidu
ciaria directa de las Naciones Unidas sobre esos
territorios, durante el período relativamente breve
que preceda a su independencia. Creo, sin em
bargo, que el buen sentido político de los go
biernos podría conducir a una solución del pro
blema, y que las dificultades de orden político
podrían obviarse si las dificultades de orden prác
tico fueran resueltas. La mejor solución, en mi
opinión, consiste en una administración fiduciaria

directa de las Naciones Unidas, con -qn admi
nistrador responsable tan sólo ante el Consejo
de Administración Fiduciaria. Naturalmente, la
decisión corresponde a los Gobiernos Miembros,
pero estoy seguro de que un paso tan audaz ayu
daría a los pueblos de los territorios interesados
a seguir el camino de paz que lleva a la autonomía
o la independencia, y fortalecería la confianza de
todos los pueblos dependientes en las Naciones
Unidas y en los Gobiernos Miembros que hubie
ran hecho posible tal solución.

La paz y el desarrollo económico del Cercano
Oriente

El Cercano Oriente ofrece Una oportunidad sin
igual a las Naciones Unidas para conjugar la
actividad política con la económica, a fin de
obtener una paz duradera.

Un armisticio se ha concertado en Palestina,
y se están negociando las condiciones de un
arreglo pacífico. Nueve mil árabes reciben asis
tencia de las Naciones Unidas; muchos de ellos
deben ~er repatriados o reinstalados. El nuevo
Estado de Israel tiene aún que alcanzar la viabili
dad económica. Tanto Israel como los Estados
árabes necesitan realizar un esfuerzo poderoso
y coordinado de desarrollo económico, para elevar
sus condiciones de vida.

Estimo que esta región debe obtener prece
dencia en el programa propuesto por las Naciones
Unidas para la asistencia técnica a los países poco
desarrollados. Esto permitiría elaborar amplios
planes para el desarrollo económico en gran escala
de toda la región; estos planes podrían incluir
proyectos de desarrollo de las cuencas fluviales,
tales como el realizado en el valle del Tennessee
en los Estados Unidos, para los valles del Tigris,
del Eufrates y del Jordán, y para el desarrollo
ulterior del valle del Nilo. El primer paso es la
asistencia técnica; el segundo, las inversiones
financieras. Si se acometen ambos por conducto
de las Naciones Unidas, las cargas, 10 mismo
que los beneficios, podrán distribuirse equitativa
mente entre los países participantes.

El desarrollo del Cercano Oriente no deberá
impedir, por supuesto, ni demorar, los programas
similares de asistencia técnica y desarrollo eco
nómico en otras partes de Asia o de Africa, ni
en América Latina.

Acción para resolver las dificultades económicas

Aunque la situación económica mundial haya
mej orado considerablemente en muchos aspectos,
las condiciones básicas de estabilidad económica
y desarrollo ordenado no se han establecido aún.

Particular importancia tiene el desequilibrio
continuo y persistente del comercio y de los pagos
internacionales. Escasos adelantos se han reali
zado hacia la solución de este grave problema.
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Los Gobiernos Miembros conocen bien mi
opinión sobre la conveniencia de favorecer, en
la forma más rápida posible, la universalidad
de las Naciones Unidas. La he expresado en
varias ocasiones durante los últimos tres años.
No ignoro las objeciones que se han formulado
contra la admisión de aquellos Estados, pero creo
que tales objeciones podrían ser mejor examina
das si los solicitantes pertenecieran a la Organi
zación, en vez de estar fuera de ella. Puede
considerarse que los solicitantes, de todos modos,
reúnen las condiciones necesarias para el ingreso.
Dígase 10 que se quiera sobre el Gobierno de
los países interesados, sus pueblos y el mundo
entero se beneficiarían indudablemente, si todos
los solicitantes fUeran admitidos en la Organiza
ción en el próximo período de sesiones de la
Asamblea General.

Recomiendo a los Gobiernos Miembros y a los
pueblos del mundo, el estudio del informe com
pleto sobre la actividad de las Naciones Unidas
en los doce meses que terminaron el 30 de junio
de 1949, tal como se expone en los capítulos
que siguen. En ellos se da cuenta de los éxitos
obtenidos en la prevención de la guerra y en
el establecimiento progresivo de los cimientos de
un mundo más pacífico y más próspero.

, Las conseéuencias de ello han sido especialmente
perjudiciales para los países más débiles y menos
favorecidos.

. Por otra parte, si se permite que continúe
la reciente disminución de actividad económica en
algunos países, esto causará una desocupación
en gran escala en esos países, y al mismo tiempo
agravará los actuales desajustes económicos en
el mundo entero. Otra crisis económica de alcance
mundial sería una tragedia; y esta tragedia podría
prevenirse si los gobiernos del mundo encon
traran una base común para una acción con
certada. La solución para estos problemas,
enormemente complicados, no podrán obtenerla
los países aislados, actuando por sí solos, ni
tampoco un grupo limitado de naciones.

Afortunadamente, los Gobiernos Miembrfls
tienen a su disposición en las Naciones Unidas
y en los organismos especializados, las instituciones
internacionales que les permiten desarrollar la
necesaria acción concertada. Urge que utilicen este
mecanismo para hacer frente a estos apremiantes
problemas económicos.

Univ(!rsalidad de la Organización

Están pendientes de resolución las solicitudes
de catorce países para ingresar en las Naciones
Unidas. Estos países son, por orden cronológico
de sus solicitudes: Albania, la República Popular
de Mongolia, Jordania, Portugal, Irlanda,
Hungría, Italia, Austria, Rumania, Bulgaria,
Finlandia, Ceilán, Corea y Nepal. La mayoría
de .estos países está en espera de su admisión
hace más de dos años.

xvi

7 de julio de 1949 Trygve LIE
Secretario General
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Capítulo I
ASUNTOS POLITICOS
y DE SEGURIDAD

EN ESTE capítulo se expone la labor que, en lo
referente a los asuntos políticos y de seguridad,

ha realizado .la Organización entre ello de julio
de 1948 y el 30 de junio de 1949. Comprende
las medidas adoptadas por la Asamblea General
en su tercer período ordinario de sesiones, y por
el Consejo de Seguridad, el Comité de Estado
Mayor, la Comisión de Energía Atómica, la Co
misión de Armamentos de Tipo Corriente y la
Comisión Interina de la Asamblea General, así
como por los diversos comités y comisiones esta
blecidos por estos organismos y que se ocupan
de asuntos políticos y ele seguridad.

Respecto a la composición del Consejo de
Seguridad, se recordará que durante la primera
parte de su tercer período ordinario de sesiones,
la Asamblea General eligió, por un período de
dos años, a Cuba, Egipto y Noruega como miem
bros no permanentes del Consejo de Seguridad
para reemplazar, a partir del 10 de enero de 1949,
a Bélgica, Colombia y Siria. Los miembros recién
elegidos reemplazan igualmente a los mismos
miembros en la Comisión de Energía Atómica
y en la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente.

A. La cuestión de Palestina
a) MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO DE

SEGURIDAD DESPUÉS DE LA PRIMERA TREGUA:

LA SEGUNDA TREGUA

La primera tregua ordenada por el Consejo de
Seguridad en su resolución del 29 de mayo de
1948, que entró en vigencia el 11 de junio, debía
terminar el 9 de julio de 1948.

El Mediador de las Naciones Unidas, el 3 y el 5
de julio, y el Consejo de Seguridad el 7 de julio,
dirigieron un urgente llamamiento a judíos y
árabes, a fin de que aceptasen la prolongación de
la tregua. Estos llamamientos, aceptados por el
Gobierno Provisional de Israel, fUeron recha
zados por los árabes, y las hostilidades se
reanudaron.

1

i) Informe del Mediador de las Naciones Unidas
en Palestina al Consejo de Seguridad

El 12 de julio de 1948, el Conde Bernadotte
regTesó a Lake SUccess para presentar al Consejo
de Seguridad un informe sobre la situación. En la
reunión celebrada por el Consejo el 13 de julio, el
Mediador formuló oralmente declaraciones expli
cando y ampliando varios párrafos de su informe
escrito, sobre sus actividades con respecto a la
tregua y sobre las negociaciones encaminadas a
lograr la solución pacífica de la futura situación
de Palestina. El Conde Bernadotte declaró que
sus propuestas, presentadas a ambas partes el 28
de junio de 1948, no fueron consideradas acep
tables ni por los judíos ni por los árabes; que por
el momento había agotado todos los poderes que le
habían sido conferidos y que correspondía al
Consejo de Seguridad adoptar las medidas
necesarias para poner fin a las hostilidades
renovadas en Palestina. Añadió que, a su modo de
ver, era imprescindible dar orden de cesar
inmediatamente el fuego y desmilitarizar a Jeru
salén. La aplicación de estas dos disposiciones
podría conducir eventualmente a la firma de un
armisticio, durante el cual se podría emplear
eficazmente la mediación y, a ser posible, podría
realizarse un plebiscito con la participación de los
dos pueblos. Por otra parte, los refugiados árabes
que habían evacuado las zonas ocupadas por los
judíos, deberían recibir seguridades acerca de la
posibilidad de regresar a sus hogares. Además, el
Consejo debería reiterar su determinación de
aplicar las disposiciones previstas en los Artículos
41 y 42 de la Carta, en caso de que no se cum
plieran sus órdenes.

ii) Resolución del Consejo de Seguridad de fecha
15 de julio de 1948

En la reunión celebrada por el Consejo de.
Seguridad el 13 de julio, el representante de los
Estados Unidos de América presentó un proyecto
de resolución para que se haga un llamamiento a
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las partes interesadas a fin de que suspendan la
lucha. Esta proposición fué apoyada por los
representantes del Reino Unido, de Bélgica, del
Canadá, de Francia y de Colombia.

El representante de Egipto se opuso al proyecto
de resolución, basándose en que la tregua había
favorecido a los judíos y expresó que la única
actitud constructiva consistiría en extender a los
árabes tilla mano amistosa, presentando condi
ciones de tregua aceptables para ambas partes.

El 15 de julio, fué aprobado un texto enmen
dado del proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América, por 7 votos a favor y 1 en
contra (Siria), con tres abstenciones (Argentina,
República Socialista Soviética de Ucrania y
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

Esta resolución ordenaba a los Gobiernos y
autoridades interesados la cesación del fuego a
partir del momento determinado por el Mediador.
En caso· de incumplimiento por cualquiera de las
partes, el Consejo de Seguridad consideraría la
acción que debería adoptar conforme al Capítulo
VII de la Carta. Además, se ordenaba cesar
inmediatamente el fuego en la Ciudad de Jeru
salén, veinticuatro horas después de aprobada la
resolución. El Mediador recibió instrucciones
para llevar a cabo la desmilitarización de J eru
salén y para vigilar el cumplimiento de la tregua,
cuya duración se prolongaría hasta que se lograse
un arreglo pacífico de la situación.

El 13 de julio, el representante de Siria pre
sentó al Consejo un proyecto de resolución,
solicitando de la Corte Internacional de Justicia
una opinión consultiva respecto a la situación
jurídica de Palestina después de la expiración del
mandato. El 27 de julio, el Consejo rechazó este
proyecto de resolución.

1ii) ResolHción del Consejo de Seguridad de
fecha 19 de agosto de 1948

Muchas supuestas violaciones fUeron denun
ciadas a los miembros del Consejo de Seguridad
durante las semanas que sucedieron al comienzo
de la segunda tregua, ordenada por resolución del
15 de julio y que entró en vigor el 18 de julio.
El 19 de agosto, el Presidente hizo referencia a
un cablegrama enviado por el Mediador que
expresaba que la situación en J ernsalén había
llegado a un punto crítico y que la tensión general
aumentaba constantemente. Conforme a las
proposiciones del Mediador, el Consejo de
Seguridad aprobó una resolución por la que se
informaba a los Gobiernos y autoridades intere
sados que mda tma de las partes sería responsable
de la acción de las fuerzas que actuaban bajo su
autoridad o en el territorio sometido a su control;
que cada una de las partes tenía la obligación de
enjuiciar rápidamente a todas las personas respon-

Asuntos Políticos y de Seguridad

sables de haber violado la tregua; que las repre
salias y las venganzas estaban prohibidas y que no
se permitiría a ninguna de las partes obtener
ventajas militares o políticas mediante la violación
de la tregua.

b) ASESINATO DEL CONDE FOLKE BERNADOTTE,

MEDIADOR DE LAS NACIONES UNIDAS EN

PALESTINA

El 18 de septiembre de 1948, el Presidente
informó al Consejo de Seguridad del asesinato, el
día anterior, del Mediador de las Naciones
Unidas, Conde Folke Bernadotte y del observador
de las Naciones Unidas, Coronel André Sérot,
perteneciente a la Fuerza Aérea Francesa.
Después de rendir tributo a las altas condiciones
del Mediador, el Presidente informó al Consejo
que, con su aprobación, el Secretario General
había autorizado al Sr. Ralph J. Bunche, miembro
de la Secretaría, para que asumiese, hasta nueva
orden, plena autoridad sobre la misión en Pales
tina. Se solicitó del Jefe de Estado Mayor de la
Junta de Vigilancia de la Tregua, que realizara
una completa investigación de las circunstancias
en que fué muerto el Mediador. El Secretario
General y los miembros del Consejo de Seguridad
se adhirieron al homenaje rendido por el Presi
dente al Conde Bernadotte y al Coronel Sérot.

Antes de levantar la sesión, el Consejo aprobó
por unanimidad el proyecto de resolución presen
tado por el representante de la Argentina, requi
riendo del Secretario General que la bandera de
las Naciones Unidas fuese izada a media asta
durante tres días; autorizándole a abonar del
fondo de operaciones todos los gastos originados
por la muerte y el entierro del Mediador; v
disponiendo que el Consejo de Seguridad fue;e
representado en el entierro por el Presidente o
por la persona que éste designare para el caso.

El 19 de octubre, el Consejo de Seguridad pidió
al Gobierno Provisional de Israel un informe
sobre los progresos realizados en la investigación
del asesinato del Conde Bernadotte.

c) MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GE

NERAL RELATIVAS AL INFORME DEL MEDIADOR

DE LAS NACIONES UNIDAS EN PALESTINA,

SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN

El Secretario General pidió, el 21 de septiembre
de 1948, que el "Informe del Mediador de las
Naciones Unidas en Palestina, sobre la evolu
ción de la situación" fUese incluído en el pro
grama del tercer período ordinario de sesiones de
la Asamblea General.

En las conclusiones de su informe, el difunto
Mediador había propuesto principalmente que, a
menos que ambas partes llegasen a una solución,
deberían introducirse ciertas modificaciones
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territoriales en e! plan previsto en la resolución
aprobada por la Asamblea General el 29 de

.noviembre de 1947; Y que debería establecerse
una Comisión encargada de ayudar a las partes
interesadas a lograr un arreglo definitivo de las
cuestiones entre ellas pendientes.

La Primera Comisión comenzó e! estudio del
asunto el 15 de octubre de 1948. El Mediador
Interino de las Naciones Unidas fué invitado a
participar, con los funcionarios de la Primera
Comisión, en e! examen de esta cuestión. La
Comisión decidió, además, que los representantes
de Transjordania y de! Gobierno Provisional de
Israel fuesen admitidos a las reuniones de la
Comisión, como observadores sin derecho a voto.

Después de un prolongado debate, la Comisión
decidió también conceder audiencia al Alto Comité
Arabe, para permitirle exponer los ptmtos de vista
de los árabes de Palestina.

El debate general acerca del informe sobre la
evolución de la situación fué reanudado el 16 de
noviembre, cuando el representante del Gobierno
Provisional de Israel formuló una declaración
sometiendo a análisis crítico y rechazando las
principales conclusiones contenidas en el informe.
El representante del Alto Comité Arabe y, a con
tinuación, los representantes de todos los Estados
árabes, declararon igualmente inaceptables las
recomendaciones formuladas por la Asamblea
General el· 29 de noviembre de 1947 y las con
clusiones contenidas en el informe sobre la evolu
ción de la situación.

El representante del Reino' Unido presentó, el
18 de noviembre de 1948, un proyecto de resolu
ción apoyando las conclusiones contenidas en el
informe sobre la evolución de la situación y
estableciendo una Comisión de Conciliación para
ayudar a las partes a llegar a un acuerdo basado
en dichas conclusiones. El representante de los
Estados Unidos de América apoyó los principios
generales contenidos en el informe del Mediador,
propuso diferentes atribuciones para la Comisión
de Conciliación y subrayó el principio de consenti
miento respecto a las cuestiones territoriales.
Posteriormente, el representante de los Estados
Unidos de América propuso varias modificaciones
al proyecto de resolución del Reino Unido.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialisticas Soviéticas criticó las conclusiones del
informe, y pidió que se cumpliera la resolución de!
29 de noviembre de 1947. Además,' presentó un
proyecto de resolución recomendando el retiro
inmediato de Palestina de todas las tropas extran
jeras y de todo el personal militar extranjero.

Los representantes de Australia y de Polonia
presentaron dos proyectos de resolución en los
que se afirmaba principalmente la importancia
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básica de la resolución del 29 de noviembre de
1947 respecto al arreglo final de la cuestión.

Posteriormente, el representante de Colombia
presentó un proyecto de resolución encaminado a
conciliar los diversos puntos de vista expuestos
durante el debate.

Un proyecto de resolución presentado por el
representante de Siria disponía la creación de una
Comisión para estudiar y preparar proposiciones
relativas al establecimiento de un Estado único en
Palestina, a base de una federación o de un
régimen cantonal.

El 26 de noviembre, la Primera Comisión
estableció un grupo de trabajo, integrado por los
autores de los distintos proyectos de resolución y
de enmiendas, con instrucciones para preparar
una tabulación general resumida de los distintos
textos presentados.

El Grupo de Trabajo presentó su informe el 29
de noviembre. L~ Comisión resolvió entonces
examinar detalladamente un texto revisado del
proyecto de resolución del Reino Unido y las en·
miendas propuestas. Después de un prolongada
debate, e! representante .del Reino Unido presentó
una segunda revisión de su proyecto de resolu
ción, que contenía ciertas modificaciones funda
mentales.

La Comisión procedió a votar sobre e! segundo
proyecto de resolución revisado del Reino Unido
y las enmiendas propuestas. Este proyecto, con las
enmiendas introducidas, fué aprobado el 4 de
diciembre, por 25 votos a favor y 21 en contra,
con 9 abstenciones. Los demás proyectos de
resolución fUeron retirados o rechazados.

La Asamblea General comenzó a discutir el 11
de diciembre el informe de la Primera' Comisión,

. y aprobó, por 35 votos a favor y 15 en contra, con
8 abstenciones, una versión enmendada de la reso
lución propuesta por la Primera Comisión.

La resolución aprobada disponía, ínter alía, la
creación de una Comisión de Conciliación de tres
miembros, que adoptaría las medidas necesarias
para ayudar a los Gobiernos y a las partes inte
resadas a obtener un arreglo final de todas las
cuestiones pendientes entre ellos. Además, la
Comisión debería asumir todas las ftmciones
necesarias, previamente asignadas al Mediador de
las Naciones Unidas; cumplir las ftmciones y las
instrucciones específicas que pudieren señalarle la
Asamblea General o el Consejo de Seguridad; y
asumir, a petición del Consejo de Seguridad, cual
quiera de las funciones confiadas por el Consejo
al Mediador o a la Comisión de Tregua de las
Naciones Unidas.

Otra parte de la resolución se refería a los
Lugares Sagrados. Se adoptarían medidas, bajo
la vigilancia de las Naciones Unidas! para la
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protección de los Lugares Sagrados· y para
asegurar el libre acceso a los mismos; la Comisión
presentaría a la Asamblea General, durante su
próximo período ordinario de sesiones, las
recomendaciones encaminadas a tal fin.

Respecto a Jerusalén, se pidió al Consejo de
Seguridad la adopción de nuevas medidas ten
dientes a asegurar su desmilitarización en el plazo
más breve posible, y se dieron instrucciones a la
Comisión· de Conciliación para que presentara,
durante el próximo período ordinario de sesiones,
propuestas detalladas para lograr el estableci
miento de un régimen internacional permanente.

Con referencia a los refugiados, la resolución
disponía que aquellos que deseasen regresar a sus
hogares y vivir en paz con sus vecinos deberían
ser autorizados a hacerlo lo antes posible. Debe
rían pagarse indemnizaciones, a título de com
pensación, por los bienes de los que decidiesen no
regresar a sus hogares y por daños en la pro
piedad. La Comisión recibió instrucciones para
facilitar la repatriación, reinstalación y rehabilita
ción económica y social de los refugiados,· así
como el pago de tales indemnizaciones.

Ulteriormente, la Asamblea aceptó la proposi
ción presentada por cuatro de los cinco miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, para que
la Comisión de Conciliación fuese integrada por
Francia, Turquía y los Estados Unidos de Amé
rica.

d) MEDIDAS ADICIONALES ADOPTADAS POR EL

CONSEJO DE SEGURIDAD CON MOTIVO DE LAS

ACTIVIDADES MILITARES EN EL NEGEB

i) Resoluciones del Consejo de Seguridad
adoptadas el 19 de octubre de 1948

El Consejo de Seguridad se reunió el 19 de
octubre de 1948, después de haberse reanudado la
lucha en gran escala en la zona del Negeb el 14 de
octubre. El Mediador Interino, que el día anterior
había presentado un informe relativo a esta cues
tión, instó al Consejo a que adoptara medidas
tendientes a poner fin a la lucha.

El Consejo adoptó una resolución, basada en el
informe del Mediador Interino, disponiendo que
la cesación inmediata del fuego era la condición
indispensable para lograr mejorar la situación y
que las siguientes condiciones podrían conside
rarse como base de las futuras negociaciones:
evacuación, por ambas partes, de las posiciones no
ocupadas en el momento de la ruptura de hostili
dades; aceptación por ambas partes de las condi
ciones determinadas en la decisión No. 12 de la
Junta Central de Vigilancia de la Tregua, relativa
a los convoyes; y celebración de un acuerdo entre
ambas partes, para entablar negociaciones ya
fuese por conducto de las Naciones Unidas o
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directamente, para tratar los problemas pen
dientes en el Negeb.

El mismo día (19 de octubre), el Consejo
aprobó por unanimidad otro proyecto de resolu
ción presentado conjuntamente por los represen
tantes de China y del Reino Unido, disponiendo
que ambas partes deberían facilitar el trabajo de
los observadores de las Naciones Unidas.

ii) Resolltción del Consejo de Seguridad de fecha
4 de noviembre de 1948

Respondiendo a una petición hecha por el
representante del Egipto, requiriendo que el
Consejo de Seguridad se reuniese en sesión
extraordinaria para examinar nuevas violaciones
de la tregua alegadas, el Consejo se reunió el 26
de octubre de 1948. El 29 de octubre quedó es
tablecido un subcomité de cinco miembros, en
cargado de estudiar varias enmiendas propuestas
a un proyecto de resolución previamente presen
tado por los representantes de China y del Reino
Unido. El proyecto de resolución presentado por
el subcomité fué aprobado con enmiendas el 4 de
noviembre.

Esta resolución requería de los Gobiernos in
teresados el retiro de sus fuerzas de las posiciones
ocupadas más allá de las líneas en que se encon
traban el 14 de octubre de 1948, y el estableci
miento de líneas permanentes de tregua mediante
negociaciones realizadas directamente o por con
ducto de las Naciones Unidas. También designaba
un Comité del Consejo, integrado por los cinco
miembros permanentes y por Bélgica y Colombia,
para ayudar al Mediador Interino en el cumpli
miento de las obligaciones que se le asignan en la
resolución aprobada, y también para informar al
Consejo, en caso de que cualquiera de las partes
o ambas no cumplan los términos de la resolución,
acerca de las medidas que deberían adoptarse con
forme al Capítulo VII de la Carta.

En la misma reunión, después de una pregunta
hecha por el representante del Líbano, el repre
sentante del Reino Unido presentó un proyecto de
resolución, extendiendo el alcance de la resolu
ción del 4 de noviembre al sector de Galilea.
Después de un breve debate, el Consejo acordó
aplazar la discusión del proyecto de resolución,
que luego fué retirado.

iii) Resolución del Consejo de Seguridad de fe
cha 16 de 1wviembre de 1948

El 15 de noviembre de 1948, después de
escuchar las proposiciones presentadas por el
Mediador Interino, el representante del Canadá,
apoyado por los representantes de Francia y de
Bélgica, presentó un proyecto conjunto de resolu
ción, instando a ambas partes, como medida
provisional adicional, según el Artículo 40 de la
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Carta, a formular un acuerdo mediante negocia
ciones directas o realizadas por conducto de!
Mediador Interino, con miras a firmar inmediata
mente un armisticio, incluyendo la demarcación
de las líneas permanentes de armisticio y e! retiro
y la reducción de sus fuerzas armadas, de manera
que se garantice e! mantenimiento del armisticio
durante el período de transición, hasta el esta
blecimiento de una paz permanente en Palestina.
Después de un breve debate, el Consejo aprobó,
el 16 de noviembre, el proyecto conjunto de
resolución, sin modificaciones.

iv) Resolución del Consejo de Seguridad de fe
cha 29 de diciembre de 1948

Después de escuchar el informe del Mediador
Interino, relativo a la reanudación de las hostili
dades en el Negeb, el Consejo de Seguridad
aprobó, el 29 de diciembre de 1948, una resolu
ción haciendo un llamamiento a ambas partes para
que ordenaran inmediatamente cesar el fuego y
cumplieran sin más demora la resolución del 4 de
noviembre de 1948. También dió instrucciones a su
Comité para la cuestión de Palestina, designado
el 4 de noviembre de 1948, para que se reuniera
en Lake Success, el 7 de enero de 1949, exami
nara la situación e informara sobre la manera en
que los Gobiernos interesados hubieran cumplido
hasta el momento la resolución.

El 7 de enero de 1949, el Comité del Consejo de
Seguridad examinó el informe del Mediador
Interino en el que se indicaba que tanto Egipto
como Israel habían aceptado una proposición de
cesar el fuego y de iniciar inmediatamente
negociaciones bajo la presidencia de las Naciones
Unidas para tratar de aplicar las resoluciones
aprobadas por el Consejo de Seguridad el 4 y e!
16 de noviembre de 1948. Al término de! debate,
el Comité acordó que, por el momento, no era
necesario adoptar ninguna nueva disposición.

e) NEGOCIACIONES REALIZADAS EN RODAS, RELA

TIVAS A LOS ACUERDOS DE CESACIÓN DE FUEGO

Y DE ARMISTICIO

El Mediador Interino partió de Lake Success
con destino a Rodas el 12 de enero de 1949. Las
negociaciones comenzaron en la isla de Rodas. El
2S de enero, los representantes de Egipto y de
Israel firmaron un acuerdo general ele cesación
del fuego, que comprendía todos los elementos de
sus fuerzas milítares y paramilitares.

El 13 de enero, e! Mediador Interino invitó a
todos los Estados árabes-con excepción de
Egipto-a entablar negociaciones colectivamente
o por separado. Respondiendo a la invitación del
Mediador Interino, Israel y Transjordania in
formaron oficialmente el 8 de febrero que la
aceptaban; Arabia Saudita respondió que acep-
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taría la decisión adoptada o que adoptase en el
futuro la Liga Arabe ; !rale contestó que aceptaría
las condiciones de armisticio establecidas por los
Estados árabes vecinos de Palestina.

El 24 de febrero, después de cuarenta y dos
días de negociaciones, Egipto e Israel firmaron un
acuerdo general de armisticio.

El 10 de marzo comenzaron en Rodas las
conversaciones para negociar un armisticio entre
Israel y Transjordania; e! 11 de marzo se firmó
un acuerdo general para cesar el fuego; yel 3 de
abril se firmó un acuerdo general de armi~ticio

entre el Reino Hachemita de J ordania e Israel.

También ello de marzo comenzaron en Ras
an Nagura las negociaciones de armisticio entre
Israel y e! Líbano, y el 23 de marzo ambas partes
firmaron un acuerdo general de armisticio.

El 5 de abril comenzaron las negociaciones de
armisticio entre Israel y Siria. El 13 de abril
ambas partes firmaron un acuerdo oficial para'
cesar e! fuego. Las negociaciones de armisticio
continúan en la actualidad.

f) COMISIÓN DE CONCILIACIÓN DE LAS NACIONES

UNIDAS PARA PALESTINA

La Comisión de Conciliación de las Naciones
Unidas para Palestina, establecida por la resolu
ción 194 (III), aprobada por la Asamblea Ge
neral el 11 de diciembre de 1948, presentó tres in
formes el 15 de marzo, el 19 de abril y el 21 de
junio de 1949, respectivamente, dando detalles de
sus a~tividades relacionadas con las tareas gene
rales de conciliación y los problemas de Jerusalén
y de los refugiados. El tercer informe trataba
exclusivamente de las cuestiones relativas al pro
blema territorial.

Respecto a la conciliación, la Comisión realizó
una serie de visitas oficiales a los Gobiernos árabes
e israelí y, a fin de lograr un acercamiento entre
las partes interesadas, solicitó de ellas e! envío de
delegaciones a Lausana, a fin de cambiar opi
niones acerca de la manera de obtener resultados
concretos y positivos. La Comisión había decla
rado que recibiría con agrado cualquier iniciativa
que facilitara las negociaciones directas, pero en
su informe agregaba que la actitud adoptada por
las partes no había hecho posible el desarrollo de
negociaciones directas bajo sus auspicios. Las
delegaciones árabes sostuvieron siempre que las
discusiones y negociaciones debían abarcar todas
las cuestiones, mientras que la delegación israelí
consideraba preferible discutir cada asunto por
separado, con el Estado o los Estados directa
mente interesados.

El 12 de mayo de 1949, en Lausana, ambas
partes firmaron con la Comisión un Protocolo,
aceptando como base de sus negociaciones con la
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Comisión un mapa que indicaba el territorio
asignado a árabes y judíos por la Asamblea Ge
neral en su resolución 181 (II), aprobada el 29 de
noviembre de 1947. Conforme a los términos del
Protocolo, las delegaciones interesadas aceptaron
que el cambio de opiniones con la Comisión se
concretaría a los arreglos territoriales necesarios
para cumplir los fines contenidos en la resolu
ción aprobada por la Asamblea General el 11 de
diciembre de 1948, respecto a los refugiados, y a
otros problemas referentes a cuestiones terri:.
toriales y de otra naturaleza.

A fin de asegurar el máximo de flexibilidad en
las negociaciones, la Comisión creó una Subcomi
sión Especial para estudiar, en colaboración con
las partes, las cuestiones presentadas a ellas por la
Comisión.

Respecto a Jerusalén, la Comisión creó un
Comité para Jerusalén y sus Lugares Sagrados,
encargado de preparar el trabajo para la redac
ción de las proposiciones y recomendaciones que
la Comisión presentaría a la Asamblea General.
El segundo informe de la Comisión indicaba que
las delegaciones árabes estaban dispuestas, en
general, a aceptar el principio de un régimen
internacional para la zona de Jerusalén. El Sr.
Ben Gurion, por su parte, había manifestado a la
Comisión que el Gobierno israelí aceptaba, sin
reservas, tm régimen internacional o un sistema
de control internacional para los Lugares Sagra
dos existentes en la ciudad, pero que no aceptaría
el establecimiento de un régimen internacional
para la ciudad de Jerusalén.

El Comité para Jerusalén continuó su trabajo
en Lausana, cooperando con las partes interesadas
a fin de preparar proposiciones definitivas para la
interuacionalización de Jerusalén.

Acerca de los refugiados se celebraron nume
rosas reuniones en Beirut y en LauEana, con asis
tencia de las partes interesadas. Se creó un comité
técnico para estudiar los distintos aspectos del
problema de los refugiados. En lo referente a la
repatriación, las delegaciones árabes requirieron
por unanimidad que, ante todo, el Gobierno de
Israel aceptara el principio contenido en la resolu
ción aprobada por la Asamblea General el 11 de
diciembre de 1948, relativo a la repatriación de los
refugiados que desean regresar a sus horrares v
vivir en paz con sus vecinos. Por otra pa~·te, l;s
delegaciones árabes no estaban todavía dispuestas
a discutir con la Comisión la cuestión de la re
instalación de refugiados. Unicamente se habían
presentado al respecto dos proposiciones con
cretas: una de la delegación israelí, relativa a los
habitantes y a los refugiados en la zona de Gaza'
otra presentada por las delegaciones árabes sobr~
la repatriación de refugiados procedentes de los
territorios que se hallaban bajo control de Israel
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pero que habían sido asignados a los árabes en el
Plan de Partición. Estas proposiciones fueron
presentadas por la Comisión a las delegaciones
respectivas y rechazadas por ambas partes.
Además, la Comisión propuso a la delegación de
Israel la adopción de una serie de medidas pre
liminares relativas a los refugiados: el regreso de
los propietarios y trabajadores de los naranjales,
la reunión de las familias separadas como con
secuencia de las hostilidades; el desbloqueo de las
cuentas bancarias de los refugiados y la protección
a sus bienes.

En cuanto a las cuestiones territoriales, la
delegación de Israel presentó ciertas proposi
ciones relativas a las fronteras con los Estados
árabes, que fueron consideradas inaceptables por
las delegaciones árabes. Después de seis semanas
de discusiones en Lausana, la Comisión declaró
en su tercer informe que consideraba que su pro
blema inmediato consistía en combinar las negocia
ciones sobre los refugiados y las relativas a las
cuestiones territoriales. Con tal propósito se
esforzaba en inducir a los Estados árabes a
negociar sobre cuestiones territoriales, y en per
suadir al Estado de Israel de que debía contribuir
en todo 10 posible a la solución del problema de
los refugiados.

B. La cuestión de Grecia

a) LABOR DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA LOS BALCANES HASTA

EL 22 DE OCTUBRE DE 1948

Como se indicó en la última memoria, la Asam
blea General había iniciado el examen de la cues
tión de Grecia durante su segundo periodo
ordinario de sesiones, después que el Consejo
de Seguridad hubo retirado la controversia de la
lista de temas sometida a su consideración. El
21 de octubre de 1947 la Asamblea General
aprobó la resolución 109 (II) por la que esta
blecía la Comisión Especial de las Naciones
Unidas para los Ba1canes, la cual inició el siguien
te mes su labor en Grecia.

. Con arreglo a la resolución aprobada por la
As~mblea General, la Comisión Especial preparó
un tnforme que abarcaba el período comprendido
entre el 21 de octubre de 1947 y el 16 de junio
de 1948, un informe suplementario que Se refería
al período c~mprendido entre el 17 de junio y
el 10 de septIembre de 1948, y un tercer in forme
provisional que comprendía del 11 de septiembre
al 22 de octubre de 1948. Después de deducir sus
conclusiones la Comisión Especial recomendaba,
e~tre otras cosas, que la Asamblea General con
Siderara a) la manera de obtener la cooperación
d~ !;lbania, ~ulgaria y Yugoeslavia can la Co
mlSlon EspeCial; b) que publicara una seria
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amonestación a Albania, Bulgaria y Yugoeslavia,
cuya ayuda continua a las guerrillas griegas
ponía en peligro la paz de los Balcanes; e) re
comendaba a todos los Miembros de las Naciones
Unidas y a los demás Estados que evitaran toda
acción destinada a ayudar en cualquier forma a
cualquier grupo armado que luchare contra el
Gobierno de Grecia; d) que aprobara las ac
tividades de la Comisión Especial hasta la fecha.
Se pedía además a la Asamblea General que diera
instrucciones a la Comisión Especial a) para
que observara e informara cómo Albania, Bul
garia y Yugoeslavia acataban la intimación de la
Asamblea General de abstenerse de prestar ayuda
a los guerrilleros griegos, conforme a las dis
posiciones de la resolución 109 (H) o de cual
quier otra resolución que la Asamblea General
pudiera adoptar al respecto; b) que continuara
utilizando los grupos de observación y estuviera
dispuesta a ayudar a los Gobiernos de Albania,
Bulgaria, Grecia y Yugoeslavia, en la aplicación
de las recomendaciones de la Asamblea General.

b) PRIMERA PARTE DEL TERCER PERÍODO ORDI

NARIO DE SESIONES DE LA AsAMBLEA GENERAL

i) Debates en la Primera Comisión

El 24 de septiembre de 1948, dt1rante la pri
mera parte de St1 tercer período ordinario de
sesiones, la Asamblea General remitió a la
Primera Comisión, para su consideración e in
forme, el tema "Amenazas a la independencia
política y a la integridad territorial de Grecia".
La Primera Comisión se ocupó de este asunto
desde el 2S de octubre hasta el 11 de noviembre
de 1948.

Después de rechazar las propuestas presentadas
por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
para obtener una mayor participación de Albania
y Bulgaria, la Comisión decidió, con fecha 2S de
octubre, oír las declaraciones de las delegaciones
de Albania y de Bulgaria y pedirles que se pu
sieran a la disposición de la Comisión, a fin de
contestar algunas preguntas. La Comisión rechazó
una propl1esta de Yugoeslavia, en la que se in
vitaba a los representantes del Gobierno demo
crático provisional de Grecia a suministrar a la
Comisión información respecto a la situación
fxistente en Grecia. La Comisión rechazó también
una propuesta de Polonia encaminada a obtener
que se concecliera audiencia a Milcíacles Porphy
rogenis, antiguo Secretario General de la EAM
y Vicepresidente de la Association internationale
des juristes démocrates. El Relator de la Co
misión Especial presentó sus informes ante la
Primera Comisión e hizo una declaración expli
cativa. Se le invitó a que asistiera a los debates
y a que estuviera dispuesto a responder a las
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preguntas que se le formularan acerca de los
informes.

La Comisión discutió los siguientes proyectos
de resolución sobre el fondo de la cuestión:

1. Un proyecto conjunto de resolución presen
tado por las delegaciones de China, los Estados
Unidos de América, Francia y el Reino Unido.
Este proyecto se basaba en las decisiones, con
clusiones y recomendaciones contenidas en los
informes presentados por la Comisión Especial,
y proponía que la Comisión Especial continuara
en el ejercicio de las funciones que le habían sido
conferidas por la resolución 109 (Ir), Y de otras
funciones adicionales. Después de la incorpora
ción de varias enmiendas, el proyecto conjunto
de resolución fué aprobado el 8 de noviembre POI"

48 V()tos contra 6, sin ninguna abstención (véase
más adelante la resolución 193 (III) A).

2. Un proyecto de resolución de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, que indicaba,
entre otras cosas, que la situación interna de
Grecia durante el año pasado se había caracteriza
do por el empeoramiento de la lucha entablada
entre el pueblo griego y las fuerzas antidemo
cráticas apoyadas por el actual Gobierno de
Grecia; que la situación había sido utilizada por
los militaristas griegos para realizar provoca
ciones en la frontera; que la situación surgía de
la creciente intervención extranjera en Grecia; y
que las actividades desaronadas por la Comisión
Especial habían producido un empeoramiento de
la situación en las fronteras septentrionales de
Grecia y la complicación de sus relaciones con los
países vecinos. El proyecto de resolución reco
mendaba que los cuatro países interesados estable
cieran relaciones diplomáticas, que volvieran a
poner en vigor los antiguos convenios de fronteras
o concertaran nuevos convenios, que solucionaran
la cuestión de los refugiados y que el Gobierno de
Grecia garantizara un trato equitativo a los ciu
dadanos de nacionalidad macedónica o albanesa;
que se retiraran de Grecia las tropas y el personal
militar extranjero; y que se terminaran las ac
tividadcs de la Comisión Especial.

El 10 de noviembre, algunos párrafos del pro
yecto de resolución presentado por la U.R.S.S.
fueron rechazados y otros fueron aprobados. Los
tres párrafos que habían sido aprobados en vota
ciones separadas fueron luego aprobados con
juntamente por 48 votos, sin ninguno en contra,
y con una abstención (véase más adelante la
resolución 193 (IU) B).

3. Un proyecto de resolución presentado por
Australia, que establecía que Jos representantes
de los cuatro países interesados se reunieran en
París durante el tercer período ordinario de
sesiones de la Asamblea General, bajo los aus
picios del Presidente de la Asamblea y del
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Secretario General, para explorar las posi?ilidades
de lograr un acuerdo respecto a los metodos y
a los procedimientos que debían adoptarse a fin
de solucionar sus diferencias.

Después de la incorporación de varias enmien
das, este proyecto de resolución fué aprobado por
unanimidad el 10 de noviembre. Se invitaba ~l

Presidente de la Asamblea General, al Secretano
General y al Presidente y al Relator de la
Primera Comisión, a que actuaran conjuntamente
como conciliadores y convocaran inmediatamente
en París una reunión ele los representantes de
los Gobiernos ele Albania, Bulgaria, Grecia y
Yu"oeslavia. En cumplimiento de esta resolución,

loo •

las reuniones se celebraron inmediatamente, sm
tener que referir la cuestión a una sesión plenaria
de la Asamblea General.

4. Un proyecto ele resolución presentado por la
delegación ele Yugoeslavia que, entre otras cosas,
proponía se diera un voto de censura a la Co
misión Especial, que se rechazaran sus informes
y que se disolvieran inmediatamente la Comisión
Especial y todos sus Ol'ganismos auxiliares. La
Primera Comisión rechazó una propuesta del
representante de Yugoeslavia para que se diera
precedencia a su proyecto de resolución. Entonces
el representante de Yugoeslavía retiró su proyecto
dando la explicación de que había intentado su
discusión previa, con la esperanza de que se
iniciara con ella un examen de los informes
presentados por la Comisión Especial y un
análisis de su labor.

5. Un proyecto de resolución de Polonia, el
cual, entre otras cosas, proponía que se rechazaran
los informes presentados por la Comisión Especial
y que se disolvieran inmediatamente la Comisión
Especial y todos sus organismos auxiliares. El
10 de noviembre el proyecto ele resolución de
Polonia fué rechazado por 38 votos contra 6,
sin ninguna abstención.

6. Propuestas relativas a la cuestión de los
niños griegos en los países situados al norte de
Grecia. El representante de Grecia presentó
l:ma enmienda al proyecto conjunto de resolución
anteriormente mencionado, presentado por China,
los Estados Unidos de América, Francia y el
Reino Unido, en la que se invitaba a todos los
Estados a los cuales los guerrilleros habían tras
ladado niños griegos a que cooperaran para su
pronto regreso a Grecia. Después de los debates,
el Pr('sidente (representante de Bélgica) declaró
que presentaría una nueva propuesta a este
respecto, ya que sería conveniente separar las
decisiones relativas a la suerte de los niños de
Grecia, del proyecto conjunto de resolución que
tenia carácter político. Se reanudó la discusión
a base de un proyecto de resolución presentado
por Bélgica. El 11 de noviembre, después ele in-

A.,unt~B Políticos ,. de Seguridad

troducir varias enmiendas, la Comisión .apr~bó

el proyecto de resolución, por 45 votos; S1l1 m~

guno en contra ni abstenciones (vease mas
adelante la resolución 193 (In) C).

En su informe, la Primera Comisión recomen
dó que la Asamblea General adoptara la res~l~

ción basada en el proyecto conjunto de resoluclOn
presentado por China, los Estados Unidos. ~e
América, Francia y el Reino Unido, la resoluclOn
que contenía algunos párrafos del proyecto de
resolución presentado por la U.R.S.S. y la resolu
ción relativa a los niños griegos.

ii) Debates en la Asamblea General

La Asamblea General examinó, en los dias 26
y 27 de noviembre de 1948, el informe presentado
por la Primera Comisión.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas presentó nuevamente el
proyecto de resolución completo que había
sometido a la Primera Comisión (véase más
atrás). Fué rechazado por 47 votos contra 6.

Resolución 193 (IIl) A. La primera resolu
ción transmitida por la Primera Comisión, basada
en el proyecto conjunto de resolución de China,
los Estados Unidos de América, Francia y el
Reino Unido, fué aprobada por la Asamblea por
47 votos contra 6. Esta resolución toma nota de
los informes, conclusiones y recomendaciones pre
sentados por la Comisión Especial y establece,
entre otras cosas, que la Asamblea General con
siderá que la ayuda continua dada por Albania,
Bulgaria y Y ugoeslavia a los guerrilleros griegos
pone en peligro la paz de los Ba1canes y es
incompatible con los propósitos y principios de
la Carta de las Naciones Unidas. Invita a Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia a que cesen inmediata
mente de dar a los guerrilleros en su lucha
contra el Gobierno griego, ayuda o asistencia
en cualquier forma que sea; a que cooperen con
Grecia en el arreglo de sus controversias por
medios pacíficos, de conformidad con las reco
mendaciones contenidas en la resolución 109
(TI) ; ya que cooperen con la Comisión Especial.
La resolución recomienda a todos los Miembros
de las Naciones Unidas y a todos los demás
Estados, que sus Gobiernos eviten toda acción
destinada a ayudar directamente o por conducto
de cualquier otro Gobierno, a cualquier grupo
armado que luche contra el Gobierno griego.

Según los términos de la resolución, se aprue
ban los informes presentados por la Comisión
Especial y se prorroga el mandato de la misma
con las funciones que le fUeron conferidas por
la resolución 109 (11). Se le dan instrucciones
para que continúe observando e informe cómo
Albania, Bulgaria y Yugoeslavia acatan la intima
ción de la Asamblea General de abstenerse de
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Bulgaria, Grecia y Yugoeslavia las tres resolu
ciones mencionadas.

En su respuesta de fecha 22 de marzo de 1949,
el Representante Permanente de Grecia en las
Naciones Unidas dijo que, en varias declaraciones
y en las conversaciones de mediación celebradas
durante la primera parte del tercer período ordi
nario de sesiones de la Asamblea General, su
Gobierno había manifestado estar dispuesto a
restablecer las relaciones normales con los vecinos
septentrionales de Grecia. Respecto a Bulgaria,
el Gobierno de Grecia había adoptado medidas al
efecto, mediante los buenos oficios del Reino
Unido. Sin embargo, no se había obtenido resul
tado alguno. Este hecho había impedido la aplica
ción de la recomendación de la Asamblea General
referente a los convenios de fronteras. Además,
declaró que los tres Gobiernos septentrionales
continuaban prestando ayuda a los guerrilleros
en Grecia, a pesar de las disposiciones de la
sección A de la resolución 193 (III).

c) LABOR DEL GRUPO DE CONCILIACIÓN ESTABLE

CIDO POR LA PRIMERA COMISIÓN EL 10 DE

NOVIEMBRE DE 1948

Para aplicar la resolución aprobada por la
Primera Comisión el 10 de noviembre de 1948,
el Presidente de la Asamblea General, el Secre
tario General y el Presidente y el Relator de la
Primera Comisión, celebraron numerosas re
uniones con los representantes de Albania, Bul
garia, Grecia y Yugoeslavia durante la primera
y la segunda parte del tercer período ordinario de
sesiones de la Asamblea General. El 19 de mayo
de 1949, el Presidente de la Asamblea General
hizo, en una declaración pública, un resumen de
las conversaciones celebradas. Afirmó que, du
rante la primera parte del período de sesiones,
se había preparado un proyecto de acuerdo que
debían firmar los cuatro países y que se había
logrado acuerdo completo, excepto sobre un
punto. Ese punto se refería a la demanda presen
tada por Albania, pidiendo que Grecia reconociera
oficialmente (de jure) como definitivas las fron
teras existentes entre los dos países. El Gobierno
griego no había accedido a esta demanda espe
cífica. No obstante, se había logrado un acuerdo
completo para reanudar las relaciones diplo
máticas, la revisión o elaboración de convenios
de fronteras y el establecimiento de comisiones
mixtas de fronteras que actuaran como organis
mos conciliadores en caso de que surgieran con
troversias ocasionadas por incidentes fronterizos.

Durante la segunda parte del período de
sesiones, resultó evidente que, si Albania y Grecia
llegaban a un acuerdo sobre la cuestión territorial
en cuanto ésta se refería a la cuestión de fron
teras, los cuatro Gobiernos estarían dispuestos a

prestar ayuda a los guerrilleros griegos; para
continuar utilizando los grupos de observación
y para seguir estando dispuesta a ayudar a los
Gobiernos de Albania, Bulgaria, Grecia y Yugo
eslavia en la aplicación de la resolución 109 (II)
Y de la presente resolución. La Asamblea Ge
neral decidió, además, que la Comisión Especial
tendría su sede principal en Grecia y que, con la
cooperación del Gobierno o de los Gobiernos
interesados, desempeñaría sus funciones en
aquellos lugares que juzgare adecuados para el
cumplimiento de su misión. Se autorizó a la Co
misión Especial a consultar, cuando lo considerara
oportuno, a la Comisión Interina, sobre el desem
peño de su misión en vista de los acontecimientos.

Resolución 193 (IU) B. La Asamblea General
aprobó, por 35 votos, la segunda resolución
transmitida por la Primera Comisión, compuesta
de tres párrafos del proyecto de resolución pro
puesto por el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Esta resolución
recomienda a Grecia, por una parte, y a Bulgaria
y Albania por otra, que establezcan relaciones
diplomáticas. Recomienda a los Gobiernos de
Grecia, Albania, Bulgaria y Yugoeslavia que vuel
van a poner en vigor los convenios anteriormente
vigentes, o que concierten nuevos convenios para
resolver las cuestiones de frontera, y que solu
cionen la cuestión de los refugiados. Finalmente
recomienda a los cuatro Gobiernos que informen
al Secretario General, al cabo de seis meses, sobre
la aplicación de las mencionadas recomendaciones,
para permitirle informar a su vez a los Estados
Miembros.

Resolución 193 (IlI) C. Finalmente, la Asam
blea General aprobó por unanimidad la tercera
resolución transmitida por la Primera Comisión.
Esta resolución recomienda el retorno a Grecia
de los niños griegos actualmente alejados de su
hogar, cuando manifiesten desearlo los niños, sus
padres o madres, o, en defecto de los padres,
sus parientes más próximos. Se invita a todos los
Miembros de las Naciones Unidas y a los demás
Estados en cuyo territorio se encuentren estos
niños, a adoptar las medidas necesarias para la
ejecución de esta recomendación. Se encarga al
Secretario General que pida al Comité Inter
nacional de la Cruz Roja y a la Liga de las
Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna
Roja que organicen y mantengan el enlace con
las organizaciones nacionales de la Cruz Roja de
los Estados interesados, con el fin de permitir
que las organizaciones nacionales de la Cruz Roja
adopten en sus países respectivos las medidas
necesarias para la aplicación de la recomendación.

Con fecha 3 de febrero de 1949, el Secretario
General comunicó a los Gobiernos de Albania,
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firmar el proyecto de acuerdo. La declaración del
Presidente adjuntaba una copia del proyecto
enmendado de acuerdo entre Albania y Grecia,
propuesto por el Presidente teniendo en cuenta
las diferencias suscitadas por la demanda presen
tada por Albania. La versión enmendada del
acuerdo que los representantes de los dos países
habían estado dispuestos a suscribir durante la
primera parte del período de sesiones, demos
traba que Albania y Grecia aceptarían las fron
teras existentes. Según la opinión del Presidente,
esta aceptación debiera haber sido, en vista de las
circunstancias, una garantía suficiente tanto para
Albania como para Grecia. El Gobierno griego
aceptó esta fórmula en su esencia, pero, en el
momento de la declaración, el Gobierno de
Albania no había contestado todavía, aunque el
Presidente opinaba que había tenido suficiente
tiempo para hacerlo. La nueva fórmula, según
la opinión del Presidente, sería aceptable para
Albania en cuanto al fondo y era de esperar que
los Gobiernos llegarían a un acuerdo definitivo.
Como el tercer período de sesiones de la Asamblea
General ]labía terminado, el Grupo de Conciliación
no podía continuar funcionando con su carácter
actual. El Presidente transmitió una copia de su
declaración a la Comisión Especial para los
B¡tlcanes.

d) APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA ASAM

BLEA GENERAL 193 (lII) C REFERENTE A LA

REPATRIACIÓN DE LOS NIÑOS GRIEGos

Con arreglo a los términos de la sección C de
la resolución 193 (lII) de la Asamblea General,
el. Secretario General se dirigió, con fccha 11 de
enero de 1949, al Comité Internacional de la
Cruz Roja y a la Liga de las Sociedades de la
Cruz Roja invitándoles a que le tuvieran al co
rriente de sus negociaciones con las organiza
ciones de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja
de los Estados interesados, y a que le informaran
de todos los progresos que lograran. Por cartas
de la misma fecha, el Secretario General invitó
a los Gobiernos de Albania, Bulgaria, Checo
eslov~qt1ia, Grecia, Hungría, Rumania y Yugo
eslavla a cooperar en la repatriación de los niños
griegos.

Después de negociar con los países mencio
nados, las organizaciones internacionales de la
Cr~z Roja enviaron misiones conjuntas a Bul
gana, Checoeslovaquia y Grecia. A raíz del re
greso de estas misiones, los organizaciones inter
nacionales de la Cruz Roja presentaron un infor
me general conjunto sobre el progreso logrado.
Este informe fué presentado a la Asamblea Ge
neral el 14 de abril de 1948.

Entretanto, las organizaciones internacionales
de la Cruz Roja continuaban sus negociaciones

Asuntos Políticos y de Seguridad

con los demás países interesados, a fin de enviar
algunas misiones a los territorios. Por carta
fechada el 18 de abril, el Gobierno de Albania
informó al Secretario General que los términos
de la resolución aprobada por la Asamblea Ge
neral no se aplicaban a Albania, porque los
niños griegos que se encontraban antes en ese país
ya habían sido trasladados a los territorios
vecinos. Posteriormente, las autoridades de Yugo
eslavia convinieron en recibir una misión, que
fué enviada inmediatamente a ese país por las
organizaciones internacionales de la Cruz Roja.

En la actualidad, las organizaciones internacio
nales de la Cruz Roja adoptan las medidas del
caso para vigilar la repatriación de los niños
griegos procedentes de Bulgaria, Checoeslovaquia
y posiblemente de Yugoeslavia. Continúan tam
bién las negociaciones con las autoridades de
Hungría y Rumania.

Aunque la resolución de la Asamblea General
no contiene referencia alguna al aspecto finan
cierode la citestión, el Secretario General decidió
que el asunto de los niños de Grecia estaba ligado
estrechamente al mantenimiento de la paz y de la
seguridad en los Balcanes. Por consiguiente, con
vino en que los gastos hechos por las organizacio
nes internacionales de la Cruz Roja y los causados
por la vigilancia de la repatriación podrían car
garse al Fondo de Operaciones.

e) INFORMES EN CUMPLIMIENTO DE LA SECCIÓN

B DE LA RESOLUCIÓN 193 (lII) DE LA ASAM

BLEA GENERAL

Por carta fechada el 25 de mayo de 1949, el
Ministro adjunto de Relaciones Exteriores de
Albania presentó un informe, en cumplimiento
de la sección B de la resolución de la Asamblea
General 193 (IlI). Declaró que el Gobierno de
Albania había cumplido sus obligaciones inter
nacionales y demostrado su buena voluntad para
r~solver las controversias por medios pacíficos.
Sm embargo, el Gobierno de Grecia había demos
trado que no estaba dispuesto a aceptar una solu
ción .pacífica y, mediante una política hostil y
agresIva contra sus vecinos septentrionales había
violado los principios de la Carta de las N~ciones
:Unidas ypuesto en peligro la paz y la seguridad
mternaclOnales. El Gobierno de Grecia había
multiplicado las provocaciones armadas en la fron
tera y todavía formulaba declaraciones oficiales
en .las que am~nazaba la integridad territorial y
la m?:~endencla. de Albania. Con el apoyo de la
Comls1On Especial se hacían acusaciones infun
dadas, en el sentido de que Albania estaba
ayudando al ejército democrático griego. Estos
h.echo~,demostraban que la responsabilidad por la
sJt.uaclOn anormal existente recaía en el Gobierno
gnego. El Ministro adjunto de Relaciones
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Exteriores sostuvo que la existencia misma de la
Comisión Especial de las Naciones Unidas para
los Balcanes era contraria al espíritu de la Carta.
Además, actuando a base de informes parciales
y carentes de fundamento, la Comisión Especial
formulaba acusaciones injustas contra los vecinos
septentrionales de Grecia y apoyaba la política,
agresiva y hostil, del Gobierno de Grecia contra
Albania. En consecuencia, el Gobierno de Albania
estimaba que no podía modificar su actitud hacia
la Comisión Especial.

El 28 de mayo de 1949, el Ministro de Relacio
nes Exteriores de Grecia presentó un informe,
en cumplimiento de la misma resolución. Además
de la información contenida en la carta fechada
el 22 de marzo de 1949, dirigida por el Represen
tante Permanente de Grecia, ya mencionada an
teriormente, el Ministro de Relaciones Exteriores
informaba que las relaciones diplomáticas entre
Grecia, por una parte y Albania y Bulgaria por
otra, no se habían reanudado todavía, a pesar de
la disposición expresa de Grecia y de su acepta
ción de las propuestas formuladas por el Grupo
de Conciliación, para el establecimiento de rela
ciones diplomáticas. Después de hacer un resumen
de los sucesos relacionados con los convenios de
fronteras, afirmó que Grecia había aceptado el
fondo de las propuestas formuladas por el Grupo
de Conciliación a este respecto, pero que Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia se habían negado a
hacerlo. La resolución de la Asamblea General
había recomendado también el establecimiento de
relaciones de buena vecindad, pero los vecinos
septentrionales de Grecia habían continuado ayu
dando a las guerrillas griegas. No habían
cooperado ni con Grecia ni con la Comisión Es
pecial en el arreglo de la controversia por medios
pacíficos. A pesar de las recomendaciones de la
Asamblea General, los miembros del Cominform
habían continuado prestando ayuda a las guerri
llas griegas, que públicamente habían reconocido
la importancia de dicha ayuda. Grecia había
manifestado varias veces que estaba dispuesta a
restablecer sus relaciones normales con sus vecinos
septentrionales, pero no había obtenido ningún
resultado. Había aceptado las propuestas formu
ladas por el Presidente de la Asamblea General
el 5 de mayo de 1949, pero los representantes
de Albania, Bulgaria y Yugoeslavia no habían
contestado y habían ocasionado el fracaso de los
esfuerzos del Grupo de Conciliación. En conclu
sión, declaraba que, a menos que cambiara com
pletamente la actitud asumida por Albania, Bul
garia y Yugoeslavia y los demás Estados que
apoyaban sus actuaciones, las Naciones Unidas
tendrían que tratar esta situación de una manera
enérgica.
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El Ministro de Relaciones Exteriores de Bul
garia presentó el informe de su Gobierno por
carta fechada el 28 de junio de 1949 y se refirió
al proyecto de acuerdo elaborado por el Grupo
de Conciliación durante la primera parte del
tercer período ordinario de sesiones respecto a
las relaciones diplomáticas, los convenios de fron
teras, las comisiones conjuntas de frontera, los
refugiados y las fronteras. El Gobierno de Bul
garia había autorizado a su representante a firmar
ese proyecto de acuerdo, pero el Gobierno de
Grecia se había negado a reconocer oficialmente
la frontera búlgarogriega y había continuado man
teniendo sus reclamaciones territoriales respecto
a Albania. Evidentemente, el reconocimiento de
las fronteras era una condición esencial para el
establecimiento de las relaciones de buena vecín
dad y era claro que el Gobierno de Grecia había
recurrido a las negociaciones, no con un sincero
deseo de eliminar sus diferencias con sus vecinos
septentrionales, sino para satisfacer los fines de
su política interior. Añadió que este hecho había
quedado confirmado por la declaración formulada
por el Presidente de la Asamblea General. El
Ministro de Relaciones Exteriores de Bulgaria
describió además el curso de los debates que
condujeron al nuevo proyecto de acuerdo entre
Grecia y Albania presentado por el Presidente de
la Asamblea General el 5 de mayo de 1949. En
lugar de expresar el reconocimiento categórico de
sus fronteras septentrionales por parte de Grecia,
este proyecto contenía lU1a fórmula obscnra e in
comprensible, que trataba de ocultar la negativa
del Gobierno de Grecia a reconocer las fronteras
actuales. Por esto, a pesar del deseo manifiesto
del Gobierno de Bulgaria por lograr un acuerdo,
las conversaciones resultaron infructuosas por la
negativa del Gobierno de Grecia a renunciar a sus
ambiciones territoriales respecto a Albania y a
Bulgaria.

El Representante Permanente de Yugoeslavia
en las Naciones Unidas presentó el informe de su
Gobierno, en una carta fechada el 4 de julio de
1949. Afirmó que, a pesar de la buena disposici6n
mostrada por la delegación yugoeslava para llegar
a un acuerdo, las conversaciones sostenidas du
rante la primera parte del tercer período ordinario
de sesiones, bajo los auspicios del Grupo de Con
ciliación habían fracasado porque el Gobierno de
Grecia se babía negado a r~conocer oficialmente
la frontera existente entre Grecia y Albania. El
Presidente de la Asamblea General había sub
rayado este hecho en su comunicado de prensa
publicado después de la terminación de las con~

versaciones. Cuando el Grupo de Conciliación
reanudó su labor, durante la segunda parte del
período de sesiones, el Gobierno de Grecia man
tuvo su posición anterior, haciendo imposible en
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esta forma todo arreglo. Esta actitud negativa
asumida por el Gobierno de Grecia se había
reflejado en una forma especialmente grave en
los numerosos desórdenes e incidentes provocados
por las fuerzas armadas de Grecia en la frontera
de Yugoeslavia. En los seis meses anteriores, el
Gobierno de Yugoeslavia se había visto obligado
a protestar contra noventa y dos violaciones del
territorio de Yugoeslavia y veinticuatro viola
ciones de la zona jurisdiccional de vuelo de Yugo
eslavia. Se refirió, en particular, a dos graves
ataques que las fuerzas armadas de Grecia habían
realizado contra el territorio de Yugoeslavia du
rante el mes de mayo. Estas provocaciones tenían
por objeto hacer recaer sobre los vecinos sep
tentrionales de Grecia la responsabilidad de la
lucha actual del Gobierno de Grecia contra su
pueblo, y ocultar a la opiníón mundial la inter
vención de los británicos y de los norteamericanos
y su responsabilidad en la guerra civil. En conclu
sión, el representante de Yugoeslavia declaró que
el Gobierno de Grecia continuaba siendo respon
sable del fracaso en la aplicación de las reCOmen
daciones de la resolución 193 (IU) de la Asam
blea General. Por consiguiente, era claro que la
normalización de las relaciones en la frontera
grecoyugoeslava no dependía del Gobierno de
Yugoeslavia.

Conforme a lo dispuesto en la sección B de la
resolución 193 (III), el Secretario General co
municó estos informes a los Miembros de las
Naciones Unidas.

f) LABOR DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA LOS BALCANES DES

puÉs DEL 22 DE OCTUBRE DE 1948

La Comisión Especial está compuesta por rep
resentantes de Australia, Brasil, China, Estados
Unidos de América, Francia, México, Países
Bajos, Pakistán, Polonia, Reino Unido y Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Polonia y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se
negaron a participar en los trabajos de la Co
misión Especial, aduciendo las mismas razones ya
expuestas en el debatr de la Asamblea General.

Con arreglo a las resoluciones aprobadas por la
Asamblea General el 21 de octubre de 1947 y
el 27 de noviembre de 1948, la Comisión Especial
ha continuado observando hasta qué punto han
cumplido dichas resoluciones los países intere
sados, qué apoyo ha recibido el movimiento de
guerrillas griegas en Albania, Bulgaria y Yugo
eslavia, y cuál es la situación en las fronteras
septentrionales de Grecia. Como se explicaba en
la memoria del año pasado, la Comisión había
mantenido grupos de observación, con zonas de
responsabilidad definidas a lo largo de la frontera
septentrional de Grecia. El 18 de febrero de 1949,

Asu'ntos Políticos y de Seguridad

la Comisión Especial creó el cargo de Jefe de
Observadores con el deber, inter alia, de cont.rolar
el personal de observadores de las NaClOn;s
Unidas, sus almacenes y el equipo que les habla
sido confiado. El 14 de enero de 1949, la Co
misión Especial reorganizó la estructura de sus
subcomisiones. Estableció dos subcomisiones com
puestas de miembros de todas las delegacione~

representadas en la Comisión Especial, encargo
a la primera que se ocupara de todo lo referente
al trabajo de los grupos de observación, y a la
segunda de las cuestiones de carácter político.

Entre el 14 y el 22 de mayo, tres grupos ad hoc
de representantes de la Comisión Especial estu
diaron las condiciones existentes en las zonas
fronterizas y conferenciaron con los observadores
y con las autoridades locales. Los detalles de la
labor realizada por la Comisión a este respecto
figurarán en el informe a la Asamblea General
que está ahora en preparación.

El 12 de enero de 1949, a solicitud de la
Comisión Especial, el Secretario General señaló
a la atención de los Gobiernos de Polonia y de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas el
párrafo 10 de la sección A de la resolución 193
(UI) ; y les informó que, con fecha 11 de enero
de 1949, la Comisión Especial había reafirmado
que los puestos en la Comisión quedarían reser
vados para Polonia y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y había expresado su es
peranza de que los Gobiernos de dichos países
considerarían procedente participar en los traba
jos de la Comisión Especial, mediante la designa
ción de sus representantes en breve plazo. El 2 de
febrero de 1949, el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante las
Naciones Unidas informó al Secretario General
que la actitud de su Gobierno a este respecto ya
había sido expuesta por su delegación ante la
Asamblea General.

Por cartas fechadas el 18 de enero de 1949,
la Comisión Especial señaló a la atención de los
Gobiernos de Albania, Bulgaria y Yugoeslavia los
párrafos 8 y 10 de la misma resolución y expresó
su esperanza de que estos Gobiernos cooperarían
con la Comisión Especial en el cumplimiento de
su misión y nombrarían en breve representantes
de enlace. El Secretario General envió estas cartas.
a los tres Gobiernos interesados. En su respuesta,
fechada el 26 de febrero de 1949, el Primer
Ministro suplente y Ministro Be Relaciones
Exteriores de Bulgaria 'se refirió a las conversa
ciones de mediación que se habían celebrado
durante la primera parte del tercer período ordi
nario de sesiones de la Asamblea General. Pese
a los esfuerzos del Gobierno de Bulgaria, no se
habían conseguido resultados positivos, a causa
de la negativa del Gobierno de Grecia a reconocer
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de la UNESCO en su 16° período de sesiones,
y el 23 de junio, envió una copia de una resolu
ción, según la cual, el Consejo Ejecutivo decidió,
COIl sujeción a la aprobación del Gobierno de
Grecia, enviar un miembro del Consejo a Grecia,
para iniciar una investigación; se decidió también
suministrar inmediatamente la suma de 10.850
dólares (EE.UU.) como símbolo del deseo de
la UNESCO de satisfacer las necesidades educa
tivas de los niños refugiados; e iniciar ulterior
mente una campaña entre organismos particu
lares, para recaudar fondos, a fin de contribuir a
la solución definitiva del problema.

El 14 de abril de 1949, la Liga de Sociedades
de la Cruz Roja de Ginebra transmitió al Se
cretario General-el texto de una resolución aproba
da el 7 de abril por el Comité de la Liga, en la
que éste solicitaba de las Naciones Unidas que
estudiaran los medios para ampliar la ayuda a los
refugiados griegos en Grecia.

La Comisión EspeCial ha sicio tenida al corrien
te de las actividades de la Cruz Roja Nacional de
Grecia y de los organismos de las Naciones
Unidas en Grecia, y ha celebrado conversaciones
oficiosas adicionales con los representantes de
dichas organizaciones.

La Comisión Especial aplazó su labor de con
ciliación general durante las conversaciones dirigi
das por el Grupo de Conciliación nombrado por
la Primera Comisión ellO de noviembre de
1948. El 13 de mayo de 1949, la Comisión Es
pecial pidió al Presidente de la Asamblea General
que le informara sobre los resultados de las
conversaciones sostenidas por el Grupo de Con
ciliación, ya que se encontraba examinando los
medios más adecuados para reanudar su misión
conciliadora. El 19 de mayo, el Presidente in
formó a la Comisión Especial de los resultados
obtenidos (véase la sección e) precedente). En
cartas fechadas el 27 de mayo de 1949, la Co
misión Especial señaló a la atención de los Gobier
nos ele Albania, Bulgaria, Grecia y Yugoeslavia,
las recomenelaciones que figuran en las resolu
ciones aprobadas por la Asamblea General el 21
ele octubre ele 1947 y el 27 de noviembre de 1948,
relativas al establecimiento de relaciones diplo
máticas normales, a la cuestión de los convenios
de fronteras ya la de los refugiados. La Comisión
Especial declaró que sus buenos oficios con
tinuarían a la disposición de los Gobiernos intere
sados para ayudarles en la aplicación de todas las
medidas previstas, a fin de poner en práctica
dichas recomendaciones. Se enviaron a los Gobier
nos de Polonia y de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas copias de las cuatro cartas
para su información.

La Comisión Especial está ahora redactando
su informe para la Asamblea General.

Asuntos Políticos 'Y de Seguridad

las fronteras fijadas por el Tratado de Paz entre
Bulgaria y Grecia, ni las fronteras entre Albania
y Grecia. El Gobierno de Grecia era el responsable
de la situación irregular existente en los Balcanes,
y no los Gobiernos del norte a los cuales la Co
misión Especial, con parcialidad evidente y sin
ninguna justificación, había acusado en su infor
me. En estas circunstancias, el Gobierno de Bul
garia no consideraba posible modificar su actitud
anterior respecto a la cuestión de la cooperación
con la Comisión Especial. El Representante Per
manente de Grecia en las Naciones Unidas, en
carta fechada el 21 de marzo de 1949, declaró,
entre otras cosas, que el Gobierno de Bulgaria
era el que se negaba a aceptar el proyecto de
acuerdo encaminado a aplicar el Tratado de Paz
firmado en París en 1947, 10 cual implícita pero
claramente significaba que Grecia reconocía la
frontera grecobúlgara tal como había quedado
definida por dicho Tratado.

Continuando su trabajo sobre el problema de
los refugiados, tal como ha sido d~scrito en la
memoria del año pasado, la Comisión Especial
celebró consultas con los representantes en Grecia
de la Organización Internacional de Refugiados y
con otras autoridades y organizaciones. El 3 de
marzo de 1949, el Secretario Principal informó
al Secretario General que los miembros de la
Comisión Especial estaban especialmente preocu
pados por las declaraciones formuladas por los
miembros de los organismos de las Naciones
Unidas en Grecia, que figuraban resumidas en un
memorándum adjunto. Los miembros de la Co
misión Especial estimaban que la situación de
estos refugiados planteaba un problema humani
tario de grandes proporciones y deseaban presen
tarlo a la atención del Secretario General. El
memorándum declaraba que 660.000 personas, o
sea una décima parte de la población de Grecia,
habían pedido ayuda y habían demostrado que
reunían las condiciones necesarias para tener
derecho a ser socorridas. El número total de
refugiados ascendía a cerca de un millón y el
problema sobrepasaba en mucho el alcance de los
programas existentes y de los recursos disponibles
en Grecia. El contenido elel memorándum fué
publicado en forma resumida en el Boletín de las
Naciones Unidas de! 15 de marzo. Por carta
fechada el 27 de mayo de 1949, el Secretario
General, después de prolongadas consultas, trans
mitió el memorándum ele la Comisión Especial
a los Directores Generales de la Organización de
Alimentación y Agricultura, de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura y de la Organización Mundial
de la Salud. El Director General de la UNESCO
informó al Secretario General que el memorán
dum sería presentado ante el Consejo Ejecutivo
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C. La cuestión del Territorio Libre de
Trieste

a) SOLICITUD DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

POPULAR FEDERATIVA DE YUGOESLAVIA

Por carta fechada el 28 de julio de 1948, diri
gida al Secretario General, el representante per
manente de Yugoeslavia transmitió una nota de
su Gobierno relativa al Territorio Libre de
Trieste. En la nota se alegaba que cierto número
de tratados, celebrados con Italia por el Comando
Militar Aliado de la zoná ang10norteamericana de
ocupación en Trieste, estaban en completa con
tradicción con el Tratado de Paz con Italia y
significaban en último término la incorporación
económica de Trieste a Italia. La incorporación
de Trieste a Italia se realizaba no sólo por medio
de tales acuerdos sino también por las decisiones
administrativas adoptadas, día tras día, por el
Comando Aliado. El Gobierno de Yugoeslavia
no podía menos de asociar estas violaciones de
la independencia del Territorio Libre con la pro
posición ampliamente conocida del Reino Unido,
los Estados Unidos de América y Francia, para
incorporar Trieste a Italia. El Gobierno de
Yllgoeslavia señalaba la cuestión a la atención del
Consejo de Seguridad que, según el Tratado de
Paz con Italia, garantizaba la integridad terri
torial y la independencia del Territorio Libre. Se
solicitaba del Consejo de Seguridad: que decla
rase que los acuerdos mencionados constituían
violaciones de las disposiciones del Tratado de
Paz con Italia relativas al Territorio Libre de
Trieste, que aaoptara medidas para dejar sin
efecto los acuerdos, puesto que creaban una situa
ción que podría poner en peligro el manteni
miento de la paz y de la seguridad internacionales;
y que asegurara el respeto, por los Gobiernos de
los Estados Unidos de América y el Reino Unido,
de sus obligaciones internacionales, garantizando
así la independencia del Territorio Libre.

b) EXAMEN DE LA SOLICITUD YUGOESLAVA

POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD

La cuestión fué tratada por el Consejo de
Seguridad en sus sesiones celebradas entre el 4
y el 19 de agosto de 1948. El 4 de agosto, el
representante de Yugoeslavia fué invitado a par
ticipar en el debate, y amplió las imputaciones
expuestas en la nota de su Gobierno.

Los representantes de los Estados Unidos de
América, del Reino Unido y de Francia, estima
ron que las imputaciones del Gobierno yugo
fslavo carecían de fundamento. A su modo de ver,
el Jefe Militar Aliado habia administrado la zona
anglonorteamericana de acuerdo con la letra y el
espíritu de las disposiciones pertinentes del Tra
tado de Paz con Italia, y respetado el Derecho
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internacional en lo que se refiere a la conducta
de los Gobiernos Militares en territorio .ocupado.
Los Estados Unidos de América, el Reino Unido
y Francia; aunque pedían que se introdujeran
cambios en un tratado poco satisfactorio, conti
nuarían considerando el presente tratado como
obligatorio mientras no surgiera una nueva so
lución. La ~declaración de las tres Potencias for
mulada el 20 de marzo de 1948, había sido hecha,
en parte, a causa de la demora en el nombra
miento del Gobernador y, en parte, a causa de las
condiciones poco satisfactorias existentes en la
zona yugoeslava y de la incorporación virtual de
esta zona a Yugoeslavia, por lo cual los tres
Gobiernos se habían dado cuenta de que la solu
ción prescrita en el Tratado de Paz resultaba im
practicable. Se hicieron inculpaciones detalladas
respecto a los cambios practicados en la zona
yugoeslava.

Los representantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y de la República Socialista
Soviética de .Ucrania aprobaron las alegaciones
de Yugoeslavia, en el sentido de que los acuerdos
celebrados con Italia por la Administración Mili
tar Aliada habían violado el Tratado de Paz con
Italia y pidieron que el Consejo de Seguridad
examinara inmediatamente la cuestión de la elec
ción de un Gobernador para el Territorio Libre.
Estos representantes aprobaron asimismo la me
dida que se solicitaba del Consejo de Seguridad
en la nota yugoeslava.

e) PROYECTOS DE RESOLUCIONES PRESENTADOS

POR YUGOESLAVIA y LA REPÚBLICA SOCIA

LISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA

El representante de Yugoeslavia manifestó que
la raíz del problema no estaba en la interpreta
ción jurídica, sino en la voItmtad política de
cumplir las disposiciones del Tratado de Paz. El
13 de agosto de 1948, el representante de Yugo
eslavia presentó un proyecto de resolución en que
se disponía que el Consejo de Seguridad decidiera
que los acuerdos concertados por el Comando
Militar Aliado y el Gobierno 'de Italia el 9 de
marzo de 1948, estaban en total contradicción
con la obligación contraída por las Potencias
Aliadas y Asociadas e Italia, en virtud del Tra
tado de Paz con dicho país; y declarara que estos
acuerdos eran nulos y sin valor. Además, el pro
yecto de resolución hacía un llamamiento a los
Gobiernos de los Estados Unidos de América y
del Reino Unido, para que en el futuro evitaran
cualesquiera acciones contrarias a las disposi
ciones del Tratado de Paz.

El 19 de agosto, el representante de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania presentó un
proyecto de resolución en el cual se pedía el nom
bramiento de un Gobernador para el Territorio
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Libre de Trieste, puesto que la demora en la so
lución del problema había dificultado la aplica
ción del Tratado de Paz con Italia y de las de
cisiones pertinentes tomadas por el Consejo de
Ministros de Relaciones Exteriores el 22 de abril
de 1947.

d) DECISIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD,

EL 19 DE AGOSTO DE 1948

Los dos proyectos de resolución fueron some~

tidos a votación el 19 de agosto de 1948. La
resolución yugoeslava fué rechazada, con dos votos
a favor (República Socialista Soviética de Ucrania
y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas),
ninguno en contra y 9 abstenciones. El proyecto
de resolución de Ucrania fué rechazado, con 4
votos a favor (China, Siria, R.S.S. de Ucrania
y U.R.S.S.), ninguno en contra y 6 abstenciones.
El representante del Reino Unido no participó en
la votación sobre el proyecto de resolución de
Ucrania y declaró que la proposición no había
sido presentada correctamente.

La cuestión del Territorio Libre de Trieste
continúa sometida al Consejo de Seguridad.

D. Cuestión de la designación del Go
bernador del Territorio Libre de
Trieste

En la última memoria anual se indicó que el
9 de marzo de 1948 el Consejo de Seguridad
reanudó el examen de la cuestión de la designa
ción de un Gobernador para el Territorio Libre
de Trieste, y que después de algún debate con
vino en aplazar el asunto y tratarlo nuevamente
cuando 10 solicitara cualquiera de sus miembros.

El 8 de febrero de 1949, el representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pi
dió al Consejo que examinara este asunto dentro
de breve plazo.

El Consejo de Seguridad examinó la cuestión
el 17 de febrero de 1949, y en esa ocasión el re
presentante de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas expuso que toda nueva demora en
el nombramiento de un Gobernador del Territorio
Libre resultaba inadmisible, conforme a las dispo
siciones del Tratado de Paz con Italia y a la
decisión del Consejo de Ministros de Relaciones
Exteriores respecto al Territorio Libre. Recordó
que el representante del Reino Unido presentó
en 1947 el nombre del Coronel Flückiger a la
Subcomisión creada por el Consejo a fin de reunir
información sobre los candidatos al puesto de
Gobernador. En la S uheol1lisiúll HU se plantea
ron objeciones contra el citado candidato. El
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas presentó un proyecto de reso
lución en el que se disponía que el Consejo de
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Seguridad, tomando en consideración los cláusu
las del Tratado de Paz con Italia y la decisión
aprobada el 12 de diciembre de 1946 por el
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores,
debería nombrar al Coronel Flückiger, Goberna
dor del Territorio Libre de Trieste.

Los representantes del Reino Unido, de los
Estados Unidos de América y de Francia decla
raron que sus Gobiernos habían llegado a la
conclusión de que la cláusula del Tratado de Paz
relativa al Territorio Libre era impracticable. Re
cordaron que en la declaración conjunta del 20
de marzo de 1948 se propuso la revisión del Tra
tado de Paz con Italia en 10 relativo a Trieste,
porque el debate en el Consejo de Seguridad
había demostrado que era imposible llegar a un
acuerdo sobre la selección de un Gobernador.
Además, había quedado demostrado con abun
dancia de pruebas que la zona yugoeslava virtual~

mente había sido incorporada a Yugoeslavia me
diante procedimientos que no respetaban el deseo
expresado por las Potencias, de otorgar al Terri
torio Libre un régimen independiente y demo
crático. Los puntos de vista de los tres Gobier
nos no habían cambiado por 10 que no existía
razón para que el Consejo de Seguridad exami
nase de nuevo la cuestión del nombramiento de
un Gobernador. El 21 de febrero de 1949, el
Consejo prosiguió el debate de esta cuestión.

El Consejo de Seguridad, a petición del repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, examinó nuevamente la cuestión el
28 de marzo y ellO de mayo de 1949.

EllO de mayo, el proyecto de resolución pre
sentado por el representante de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas fué sometido a
votación. Este proyecto fué desechado, con 2
votos a favor y 9 abstenciones.

Esta cuestión continúa sometida al Consejo de
Seguridad.

E. Notas idénticas, fechadas el 29 de
septiembre de 1948, dirigidas al
Secretario General por los gobier
nos de la República Francesa, el
Reino Unido y los Estados Unidos
de América (sobre el bloqueo de
Berlín)

a) NOTAS IDÉNTICAS, DE FECHA

29 DE SEPTIEMBRE DE 1948

El 29 de septiembre de 1948, el Secretario
General recibió notas idénticas dirigidas por los
GobielllUs ut! la República Francesa, los Estados
Unidos de América y el Reino Unido, en las que
se señalaba la grave situación que había surgido
como resultado de la imposición unilateral, por
el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialis-
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tas Soviéticas, de restricciones en el transporte
y las comunicaciones entre Berlín y las zonas occi
dentales de ocupación en Alemania. Las notas
afirmaban que la acción del Gobierno de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas era contraria
a las obligaciones contraídas con arreglo al Artí
culo 2 de la Carta, y constítuía una amenaza a la
paz, en el sentido del Capítulo VII de la Carta.
En tales circunstancias, los tres Gobiernos consi
deraban que ya no era posible recurrir a los
medios de arreglo prescritos en el Artículo 33
de la Carta y se veían obligados a someter la
acción del Gobierno de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas a la atención del Consejo
de Seguridad y a pedir a éste que examinara esta
cuestión a la mayor brevedad posible.

b) INCLUSIÓN DE LAS COMUNICACIONES EN EL

ORDEN DEL DíA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

Las notas idénticas fueron incluídas en el orden
del día provisional del Consejo de Seguridad el
4 de octubre de 1948. La aprobación del orden
del día suscitó un extenso debate respecto a la
competencia del Consejo de Seguridad para tra
tar de este asunto.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que la cuestión re
ferente a la situación existente en Berlín no era
de la competencia del Consejo. Añadió que so
meter esta cuestión al Consejo sería una viola
ción directa del Artículo 107 de la Carta, según
el cual la solución de las cuestiones relativas a
Alemania concernía a los Gobiernos responsables
de la ocupación de ese país. Manifestó que, te
niendo en cuenta los acuerdos internacionales con
cluídos por las grandes Potencias, incluyendo los
de Yalta y Potsdarh, el problema de Alemania
era un asunto que debía ser resuelto por los Go
biernos interesados y, por consiguiente, no podía
someterse a discusión en forma distinta de la
establecida por dichos acuerdos. Por lo tanto,
todas las cuestiones relativas a Alemania tenían
que decidirse mediante negociaciones directas
entre los Gobiernos responsables de la situación
reinante tanto en la totalidad de Alemania, como
en cualquiera de sus partes o sectores, incluyendo
a Berlín, su capital.

En consecuencia, el Gobierno de la Unión de
Repú blicas Socialistas Soviéticas, en una nota
fechaela el 3 de octnbre de 1948 había propuesto
la convocación del Consejo de Ministros de Re
laciones Exteriores, como el único procedimiento
jurídico ajustado a la Carta de las Naciones Uni
elas y a los acuerdos internacionales vigentes. Por
ello, las acusaciones encaminadas a demostrar que
el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas se negaba a utilizar los medios
disponibles para la solución pacífica de las con-
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troversias carecían de fundamento y no concorda
ban con los hechos, ya que el Consejo de Minis
tros de Relaciones Exteriores había sido creado
como instrumento destinado a ocuparse del arre
glo pacífico de todas las cuestiones relativas a los
países antes enemigos, incluyendo a Alemania.

Además,' tampoco tenían fundamento las acusa
ciones según las cuales las restricciones impuestas
por el Gobierno de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas sobre los medios de transporte
y las comunicaciones entre Berlín y las zonas occi
dentales de ocupación de Alemania, creaban una
situación que representaba una amenaza a la paz y
a la seguridad internacionales, ya que en realidad
no existía el bloqueo y las medidas mencionadas
tenían carácter defensivo. Estas medidas se habían
hecho necesarias a causa de las reformas moneta
rias realizadas en las zonas occidentales de Alema
nia, que amenazaban a Berlín y a toda la zona so
viética de ocupación con la nueva moneda que
entraba en Berlín y en la zona soviética proce
dente de las zonas occidentales. Si no hubiera
sido por la actuación agresiva de los Estados Uni
dos de América, del Reino Unido y de Francia no
h~bría surgido la cuestión de Berlín, ya que no
habría sido necesario que la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas adoptara medidas defen
sivas.

Teniendo en cuenta los hechos ya mencionados,
el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas formuló objeciones a la inclu
sión de la cuestión de Berlín en el orden del día
del Consejo de Seguridad.

El representante de los Estados Unidos de
América estimó que las disposiciones del Artí
culo 107 de la Carta no eran aplicables a este
caso, ya que el asunto sometido a la considera
cion elel Consejo no se refería al problema total
de Alemania, como había indicado el represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas. La cuestión se refería a una amenaza a
la paz y a la seguridad internacionales, causada
por la imposición y el mantenimiento del bloqueo
soviético ele Berlín y por otras medidas adoptadas
contra las otras tres Potencias oct1pantes. El
Artículo 107 no estaba destinado a impedir que
se sometiera a la consideración del Consejo de
Seguridad cualquier controversia que surgiera
entre las Potencias victoriosas, sino a impedir la
intervención de los antiguos Estados enemigos
en la accic)n ejercida por las Potencias victoriosas
dentro de los límites convenidos de sus atribu
ciones. Tal era el sentido de la redacción del
Artículo 107, todavía más evidente por la re
dacción del párrafo 1 del Artículo 53.

El representante del Reino Unido se manifestó
de acuerdo con la declaración del representante
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de los Estados U nidos de América, e indicó que
la acción emprendida por la Unión de Repúblic~s

Socialistas Soviéticas en el caso de Berhn habla
sido decidida exclusivamente en relación con las
tres Potencias occidentales y su posición en Ale
mania, y no respecto a Alemania. La posición
v los derechos de las Potencias occidentales se
~ncontraban directamente afectados o perjudica
dos por la acción de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.

El representante de Francia declaró que ta~

bién consideraba que el Artículo 107 no era aph
cable a la cuestión, ya que la acción de las auto
ridades soviéticas se dirigía contra las Potencias
ocupantes y no contra un Estado antes enemigo.

Después de un debate en el que participaron
los representantes de la Argentina, Bélgica y
Siria, el Presidente sometió a votación la cues
tión de la aprobación del orden del día. El orden
del día fué aprobado por 9 votos contra 2 (Re
pública Socialista Soviética de Ucrania y Unión
ele Repúblicas Socialistas Soviéticas).

Los representantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y de la República Socialista
Soviética de Ucrania declararon que no partici
parían en el examen de la cuestión de Berlín en
el Consejo de Seguridad, porque dicha cuestión
había sido incluida en el orden del día violando
el Artículo 107 de la Carta.

e) DEBATE GENERAL

El 6 de octubre de 1948 los representantes de
los Estados Unidos de América, el Reino Unido
y Francia expusieron ante el Consejo de Seguri
dad las opiniones de sus Gobiernos sobre el fondo
de la cuestión de Berlín.

Declararon que sus Gobiernos se encontraban
en Berlín por derecho derivado de la derrota
total de Alemania, y que la posición de sus países
como Potencias ocupantes en Berlín no sola
mente había quedado confirmada por la práctica
de cerca de tres años, sino que había sido tema
de acuerdos especiales concluídos entre las cua
tro Potencias, conforme a los cuales la zona de
Berlín estaba reconocida como territorio interna
cional ocupado y administrado conjuntamente por
clichas Potencias. De esta manera, los derechos
de cada Potencia ocupante emanaban, pues, de
la misma fuente y eran iguales respecto al acce
so, la ocupación y la administración de la zona.

A pesar de haber reconocido esos derechos, el
Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas había tratado, con diferentes pretextos,
de expulsar de Berlín, mediante un bloqueo ile
gal y unilateral, a las Potencias occidentales y de
obligarlas a abandonar sus derechos y responsa
bilidades en esa ciudad.
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El bloqueo casi completo de los medios de
transporte y las cOlllunicaciones, ordenado por
la Administración militar de la U.R.S.S., res
paldada por la presencia de fuerzas. militar~s
soviéticas en la zona soviética de Alemama, constI
tuía claramente una amenaza de uso de la fuerza
contra las Potencias ocupantes occidentales, en
forma incompatible con los propósitos de las
N aciones Unidas. Las características más sa
lientes del caso presentado a la consideración del
Consejo de Seguridad eran el mantenimiento del
bloqueo soviético y la continuación de la amenaza
a la paz creada por dicho bloqueo.

Los representantes de las Potencias occidenta
les, después de describir las medidas iniciadas
por la U.R.S.S. en enero de 1948, que habían
culminado con el bloqueo de Berlín, esbozaron
las diversas gestiones hechas por sus Gobiernos,
en un esfuerzo por lograr un acuerdo con la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas por
medio de negociaciones directas. El largo proceso
de las negociaciones había demostrado que todos
los intentos hechos para solucionar localmente el
problema de Berlín habían sido inútiles, Los tres
Gobiernos occidentales habían negociado oficial
mente con las autoridades de la U.R.S.S. en
Moscú. Como resultado de las reuniones cele
bradas con el Primer Ministro Sr. Stalin y con
el Ministro de Relaciones Exteriores de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Sr. Molotov,
en principio se había logrado un acuerdo el 30
de agosto de 1948. En esa época, los cuatro Go
biernos habían acordado dar instrucciones a los
Gobiernos militares en Berlín para que adoptaran
las medidas necesarias para la aplicación de las
disposiciones inc1uídas en esas instrucciones. N o
obstante, las negociaciones subsiguientes celebra
das en Berlín entre los gobernadores militares
no habían producido resultado alguno, porque la
actitud adoptada por el gobernador militar so
viético no era compatible con los principios pre
viamente convenidos.

Las discusiones ulteriores con el Gobierno de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, res
pecto al cumplimiento del acuerdo logrado en
Moscú, habían resultado inútiles; y las Potencias
occidentales no podían hacer otra cosa que in
formar al Gobierno de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, por medio de notas idénti
cas fechadas el 26 de septiembre de 1948, que
sus obligaciones conforme a la Carta les exigían
someter al Consejo de Seguridad la cuestión de
la amenaza a la paz, suscitada por el bloqueo de
Berlín.

El representante de los Estados Unidos de
América, apoyado por el representante del Reino
Unido, señaló que el hecho de que este asunto
fuera presentado ante el Consejo de Seguridad
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con arreglo al Capítulo VII de la Carta, no signi
ficaba que se impidiera al Consejo utilizar cual
quiera de los métodos de arreglo pacífico suge
ridos en otras partes de la Carta.

En la sesión celebrada el 15 de octubre de
1948, el Presidente del Consejo de Seguridad (el
representante de la Argentina) declaró que ha
bía decidido, en consulta con los representantes
de Bélgica, el Canadá, Colombia, la China y Siria,
solicitar de los representantes de los Estados Uni
dos de América, el Reino Unido, Francia y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas que
explicaran las circunstancias relacionadas con la
imposición inicial de las restricciones en los me
dios de comunicación, en los transportes y el
comercio entre Berlín y las zonas occidentales
de Alemania y entre éstas y la zona soviética,
junto con los detalles referentes a la aplicación
de dichas restricciones y al estado actual de la
situación. Se pidió también a los representantes
mencionados que explicaran detalladamente el
acuerdo que regía las instrucciones dadas a los
gobernadores militares de las cuatro Potencias
en Berlín, y que expusieran las razones precisas
que habían impedido su aplicación.

Los representantes de los Estados Unidos de
América, del Reino Unido y de Francia decla
raron que contestarían a estas preguntas en una
sesión ulterior del Consejo. En consecuencia,
presentaron una respuesta detallada el 19 de octu
bre de 1948.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas· Soviéticas recordó que su delegación
ya había declarado que no le era posible participar
en las discusiones del Consejo de Seguridad re
ferentes a la cuestión de Berlín. Ya había mani
festado al Consejo que la cuestión referente a
las presuntas amenazas a la paz era enteramente
artificial y que la cuestión de Berlín no habría
surgido en manera alguna si las Potencias occiden
tales no hubieran violado previamente el acuerdo.
Añadió que también había declarado en esa
época que la cuestión no debería ser tratada por
el Consejo de Seguridad, sino que debería solu
cionarse mediante el procedimiento jurídico pre
visto en el acuerdo especial concertado entre las
cuatro Potencias interesadas. En consecuencia,
la delegación de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas no pocHa contestar a las dos
preguntas formuladas por el Presidente elel
Consejo.

En la seSlOn del Consejo de Seguridad cele
brada el 22 de octubre de 1948, los represen
tantes de la Argentina, Bélgica, el Canadá, Co
lombia, la China y Siria presentaron un proyecto
de resolución conjunto que, entre otras cosas,
exhortaba a los cuatro Gobiernos: a) a eliminar,

Aswntos Políticos y de Seguridad

inmediata y simultáneamente, todas las restric
ciones aplicadas por las partes después del 10
de marzo de 1948, a las comunicaciones, los
transportes y el comercio entre Berlín y las zonas
occidentales de Alemania, y las restricciones de ,
transportes y de comercio entre la zona soviética
de Alemania y las otras zonas; y b) a celebrar
inmediatamente una reunión de los cuatro Gober
nadores militares, a fin de disponer la unifi
cación monetaria en Berlín, a base del marco
alemán de la zona soviética, en conformidad con
los términos y condiciones definidos en las
instrucciones conjuntas convenidas por los cua
tro Gobiernos el 30 de agosto de 1948 en Moscú.
El proyecto de resolución establecía que las medi
das indicadas en el punto b) citado deberían
quedar cumplidas el 20 de noviembre de 1948 y
que, a continuación, debieran reanudarse las
negociaciones en el Consejo de Ministros de
Relaciones Exteriores, acerca de todos los pro
blemas pendientes que se refieren a Alemania
como un todo. .

En la siguiente sesión del Consejo, celebrada el
25 de octubre de 1948, los representantes de
Francia, del Reino Unido y de los Estados Uni
dos de América declararon que sus Gobiernos
aceptaban el proyecto de resolución presentado
por el Presidente en nombre de los seis países
neutrales, ya que ofrecía a todas las partes una \
solución honrosa del problema.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que el proyecto de
resolución no establecía la eliminación de las res
tricciones y la introducción simultánea del marco
alemán de la zona soviética como moneda única en
Berlín, en la forma prevista en las instrucciones
conjuntas convenidas por los cuatro Gobiernos el
30 de agosto de 1948; Y que, en consecuencia,
era una violación inequívoca de esas instrucciones.
Con arreglo a la resolución propuesta, las restric
ciones impuestas por las autoridades soviéticas
para hacer frente a las consecuencias de la re
forma monetaria implantada por las Potencias
occidentales en Berlín, debían ser eliminadas
inmediatamente, pero que simultáneamente no se
introduciría el marco de la zona soviética en todas
las zonas de Berlín, sino que sólo se entablarían
las discusiones al respecto. Por estas razones, la
delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas votaría en contra del proyecto de re
solución.

El representante de los Estados Unidos de
América indicó que la cuestión planteada ante
el Consejo no se refería a las instrucciones, sino
a la amenaza a la paz creada por las medidas
de bloqueo impuestas por la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Declaró que su Gobierno
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estaba dispuesto a discutir en el' Consejo de
Ministros de Relaciones Exteriores todas las
cuestiones relativas a Alemania en su conjunto,
incluyendo las cuestiones de la unificación de
Alemania y de Berlín, así como todas las rela
cionadas con el establecimiento de una moneda
única en Berlín, siempre que fueran revocadas
las medidas de bloqueo unilateral impuestas por
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
En otra forma, no podrían efectuarse las
negociaciones.

El proyecto de resolución presentado por los
representantes de la Argentina, Bélgica, el Cana
dá, Colombia, la China y Siria fué sometido a
votación el 25 de octubre de 1948. Obtuvo 9
votos a favor y dos en contra (República Socia
lista Soviética de Ucrania y Unión de Repúblic<ls
Socialistas Soviéticas) . La resolución no fué
aprobada, debido a que uno de los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad votó en
contra. El Consejo de Seguridad continúa ocu
pándose de la cuestión.

d) ESFUERZOS EFECTUADOS FUERA DEL

CONSEJO DE SEGURIDAD

Gracias a los esfuerzos del Dr. Bramllglia,
Presidente del Consejo de Seguridad, las cuatro
Potencias interesadas acordaron, durante las
sesiones del Consejo celebradas en París, crear
una Comisión técnica integrada por expertos
financieros, nombrados por los miembros neu
trales del Consejo de Seguridad y por un repre
sentante del Secretario General, para discutir los
medios y el modo de establecer una moneda
única en Berlín bajo el control de las cuatro
Potencias y para formular recomendaciones al
respecto.

El 11 de febrero de 1949, la Comisión presentó
un largo informe confidencial en el que informaba
al Presidente del Consejo de Seguridad no haber
podido llegar a ninguna solución aceptable para
ambas partes. Este informe fué publicado por el
Presidente el 15 de marzo de 1949, en forma de
un comunicado de prensa, y no fué examinado
por el Consejo de Seguridad.

En abril de 1949 se informó que se habían
celebrado conversaciones oficiosas, respecto a la
cuestión de Ber1ín, entre el Sr. Malik y el Dr.
] essup, representantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y de los Estados Unidos
de América, respectivamente. Posteriormente se
invitó a los representantes del Reino Unido y de
Francia a participar en las negociaciones. El 4
de marzo de 1949 se publicó un comunicado
oficial en que se hacía constar que todos los
problemas planteados respecto a la situación en

19

Berlín habían sido discutidos y que se había
logrado un acuerdo sobre todas las principales

. cuestiones de principio. Por medio de una comu
nicación fechada el 4 de mayo de 1949, los
representantes de Francia, del Reino Unido y
de los Estados Unidos de América en el Conse
jo de Seguridad enviaron una carta al Secretario
General, solicitándole que señalara a la atención
de los miembros del Consejo el hecho de que sus
Gobiernos habían concluído con el Gobierno de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas un
acuerdo referente a la cuestión de Berlín. Se
acompañaba una copia del comunicado que anun
ciaba que los cuatro Gobiernos habían logrado
un acuerdo en el sentido de que, a partir del 12
de mayo de 1949 se eliminarían todas las restric
ciones impuestas por ambas partes desde ello
de marzo de 1948 sobre las comunicaciones, el
transporte y el comercio entre Berlín y las zonas
respectivas de Alemania y entre las zonas mis
mas y que el 23 de marzo de 1949 se convocaría
en París a una reunión del Consejo de Ministros
de Relaciones Exteriores, para examinar las
cuestiones relativas a Alemania y los problemas
suscitados por la situación en Berlín, incluyendo
la cuestión de la moneda en dicha ciudad.

En el sexto período de sesiones del Consejo
de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrado
en París del 23 de mayo al 20 de junio de 1949, se
acordó que las consultas entre las autoridades
de ocupación se efectuarían en Berlín, sobre una
basecuatripartita, refiriéndose en particular a
las cuestiones de comercio, finanzas y relaciones
económicas, a la facilitación de la circulación de
personas y mercancías y al intercambio de in
formación entre las zonas occidentales y la zona
oriental y entre Berlín y las zonas, y a las cues
tiones concernientes a la administración de los
cuatro sectores de Berlín. Las autoridades de
ocupación podrían pedir la ayuda de los expertos
y de las organizaciones alemanas competentes.
Las autoridades de ocupación tomarían las me
didas necesarias para garantizar el funciona
miento normal de los transportes por ferrocarri
les, carreteras y vías fluviales y recomendarían
a los principales organismos alemanes en sus res
pectivas zonas que facilitaran el establecimiento
de vínculos económicos más estrechos entre las
zonas. Además, los cuatro Gobiernos convinieron
en que se mantendría el acuerdo de Nueva York,
de fecha 4 de mayo de 1949.

Durante el cuarto período ordinario de se
siones de la Asamblea General, los cuatro Gobier
nos han de cambiar opiniones respecto a la fecha
y a otras disposiciones para el próximo período
de sesiones del Consejo de Ministros de Rela
ciones Exteriores, sobre la cuestión de Alemania.
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F. Respeto a los derechos del hombre
y a las libertades fundamentales en
Bulgaria y en Hungría

El 16 de marzo de 1949, el Gobierno, de Bo
livia solicitó que se inscribiera el siguiente tema
en el programa de la segunda parte del tercer
período de sesiones ordinarias de la Asamblea
General: "Estudio de! proceso contra e! Cardenal
Mindszenty, de Hungría, en relación con los
Artículos 1, párrafo 3, y 55, inciso c de la Carta".

El 19 de marzo de 1949, e! Gobierno de Aus
tralia pidió la inclusión en e! mismo programa del
tema: "El respeto a las libertades fundamenta
les y a los derechos del hombre en Bulgaria y
en Hungría, con inclusión de la cuestión de la
libertad religiosa y civil, y especialmente en re
lación con los recientes juicios seguidos contra
dirigentes de la Iglesia".

Durante el debate sostenido en la Mesa de la
Asamblea General, respecto a la inclusión del
tema en e! programa, los representantes de
Australia y de Bolivia acordaron fundir en un
solo tema, redactado en la siguiente forma, los
dos temaS propuestos separadamente por ellos:
"Respeto a los derechos del hombre y a las li
bertades fundamentales en Bulgaria y en Hun
gría, habida cuenta de las disposiciones de la
Carta y de los Tratados de Paz, con inclusión
de la cuestión de las libertades religiosas y cí
vicas' especialmente en relación con las causas
seguidas contra dignatarios eclesiásticos".

Los representantes de Polonia y de la Unión
de ReplIblicas Socialistas Soviéticas, en la Mesa
de la Asamblea General, sostuvieron la opinión
de que dicha cuestión no debiera incluirse en
el programa, ya que correspondía exclusivamente
a la jurisdicción interna de Bulgaria y de Hun
gría, y que los juicios en cuestión no tenían to
davía el carácter de res adiudicatne, puesto que
las apelaciones interpuestas contra las sentencias
estaban todavía pendientes. Finalmente, en su
opinión, la Asamblea General no tenía atribu
ciones para examinar la cuestión ya que el Artí
culo 107 de la Carta había colocado a los tra
tados de paz y a su aplicación fuera de los límites
de la competencia de la Asamblea General. Ade
más, los tratados de paz firmados con Bulgaria
y con Hungría establecían un procedimiento espe
cial, referente a la solución de cualquier diver
gencia que surgiera con motivo de su aplicación
o de su interpretación.

A recomendación de la Mesa. la Asamblea
General decidió incluir el tema en el programa
y referirlo a la Comisión Política ad hac para
su examen e informe.

Antes de dar comienzo nI debate general, la

Asuntos Políticos 'Y de Seguridad

Comisión decidió invitar a los representantes
de Bulgaria y de Hungría a participar:. sin de
recho a voto, en la discusión de la cuestlOn. Esta
resolución fué comunicada por el Secretario
General a los Gobiernos de Bulgaria y de
Hungría.

La Comisión Política ad hac examinó esta
cuestión, del 19 al 22 de abril de 1949. Después
de la conclusión de los debates y de la aproba
ción de la resolución, los Gobiernos de Bulgaria
y de Hungría respondieron al .Secretario Gene
ral que no podían aceptar la invitación que se les
había hecho debido principalmente a que las
Naciones Unidas no tenían competencia para
juzgar una cuestión que, en su opinión, corres
pondía a la jurisdicción interna de los Estados
interesados.

El 22 de abril, después de haber rechazado va
rias enmiendas, la Comisión aprobó, por 34
votos contra 6, con 11 abstenciones, un proyecto
de resolución propuesto por Bolivia.

La mayoría de la Comisión opinó que la cues
tión era de la competencia de las N aci ones Uni
das, pero que no era adecuado, en la etapa
actual, que la Asamblea General investigara los
actos que se alegaba habían cometido Bulgaria
y Hungría contra los propósitos de las Naciones
Unidas y contra sus obligaciones derivadas de
los Tratados de Paz que garantizan a todas las
personas, dentro de sus respectivas jurisdicciones,
el goce de los derechos del hombre y de las
libertades fundamentales, ya que varios Estados
signatarios de los Tratados de Paz con Bulgaria
y con Hungría habían adoptado va las medidas
del caso, con arreglo a lo dispuesto por dichos
tratados.

Los representantes de Checoeslovaquia, Polo
nia, la ReplIblica Socialista Soviética de Bielo
rrusia, la República Socialista Soviética de Ucra
nia, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ,
y Yugoeslaviu, que votaron en contra de la
resolución, expresaron la opinión de que las
Naciones Unidas carecían de competencia sobre
esta cuestión que, en su opinión, era de la juris
dicción interna de los Estados interesados. Seña
laron que el examen de este caso por la Asamblea
General estaría en contradicción con el proce
dimiento establecido en los Tratados de Paz.
También hicieron hincapié en el hecho de que
los procesos seguidos contra dignatarios eclesiás
ticos o clérigos habían sido motivados, no por
la posición que ocupaban los acusados, sino '
porque éstos habían cometido delitos comprendi
dos en el Código Penal de los países interesados.

El informe de la Comisión Política ad hac fué
examinado por la Asamblea General el 29 y el
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30 de abril, y el proyecto de resolución reco
mendado por la Comisión fué aprobado por 34
votos contra 6, con 9 abstenciones.

En su resolución, la Asamblea General expresó
la profunda inquietud que le inspiraban las
graves acusaciones formuladas contra los Go
biernos de Blllgaria y de Hungría, tomó nota con
satisfacción de las gestiones hechas por varios
Estados signatarios de los tratados de paz con
Bulgaria y Hungría con respecto a estas acusa
ciones, señaló a los Gobiernos de Bulgaria y de
Hungría las obligaciones que les incumbían en
virtud de los tratados de paz y decidió mantener
la cuestión en el programa del cuarto período
ordinario de sesiones de la Asamblea General.

G. La cuestión de la España de Franco

Como resultado de una solicitud del repre
sentante de Polonia, fechada el 19 de agosto de
1948, para inclusión de un tema, en el programa
del tercer período de sesiones, la Asamblea
General, el 24 de septiembre de 1948, remitió
a la Primera Comisión, para su estudio e infor
mación el tema: "Cllestion referente a la España
de Franco: ejecución de las resoluciones y reco
mendaciones de la Asamblea General de 12 de
diciembre de 1946 y de 17 de noviembre de
1947".

Durante el debate iniciado en 1<1 Comisión el
4 de mayo de 1949, varios representantes apoya
ron un proyecto de resolución presentado por el
representante de Polonia, en el cual se reiteraba
la previa condenación del régimen de Franco por
la Asamblea, y se recomendaba a todos los
Estados Miembros que dejaran de exportar
material bélico y estratégico a España y se
abstuvieran de concertar acuerdos o tratados con
la España de Franco. Según se declaraba en el
preámbulo del proyecto de resolución, la ratifi
cación de las restricciones aprobadas en 1946 no
sólo estaba justificada por los recientes aconte
cimientos de la política interna de España, sino
también por el afianzamiento, durante los últi
mos años, de las relaciones diplomáticas y econó
micas entre el Gohierno español y otras varias
naciones, en particular los Estados Unidos de
América y el Reino '(Tnido, que habían impedido
el establecimiento de un régimen democrático.

Otros representantes se mostraron en favor de
un proyecto conjunto de resolución presentado
por Bolivia, el Brasil, Colombia y el Perú, según
~1 cual la Asamblea General debería dejar a los
Estados Miembros plena libertad de acción
respecto a sus relaciones diplomáticas con Es
paña. Esta revisión de la resolución de 1946 se
basaba en el hecho de que un proyecto de propo-
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sición cuyo objeto era confirmar la resolución
de 12 de diciembre de 1946, no había obtenido
la requerida mayoría de dos tercios durante el
segundo período de sesiones de 1947; y en que,
después de esta votación negativa, varios Miem
bros de la Organización habían acreditado
Embajadores y Ministros Plenipotenciarios en
Madrid.

Este proyecto conjunto de resolución fué reco
mendado por la Primera Comisión en su informe
a la Asamblea General. Se votó el 16 de mayo
de 1949 en la Asamblea, pero no obtuvo la
requerida mayoría de dos tercios (26 votos a
favor, 15 en contra y 16 abstenciones).

A continuación, la Asamblea General votó
sobre el proyecto de resolución de Polonia, nueva
mente presentado después de ser rechazado en la
Primera Comisión; y esta proposición fué dese
chada por 40 votos contra 6, con 7 abstenciones.

Durante los debates en la Comisión y en la
Asamblea, varios representantes manifestaron. en
diversas formas, el deseo de que se mantuviera
la precedente condenación del régimen de Franco,
pero sostuvieron que no se habían presentado
pruebas suficientes que justificaran unas restric
ciones adicionales que, en conjunto, resultarían,
perjudiciales para el pueblo español.

Como se rechazaron los dos proyectos de
resolución presentados a la Asamblea General,
la posición de las Naciones Unidas respecto a
la España de Franco continúa siendo la misma.

H. El problema de la independencia
de Corea

Según se indicó en la última memoria anual,
la Asamblea General aprobó, el 14 de noviembre
de 1947, una resolución por la que se creaba la
Comisión Temporal de las Naciones Unidas para
Corea, asignándosele cierto número de tareas
relacionadas con la restauración de la indepen
dencia nacional de Corea. En enero de 1948,
la Comisión comenzó su trabajo en Corea; y sus
actividades hasta el 24 de mayo de 1948, ex
puestas en la primera parte de su in forme a la
Asamblea General, fueron también analizadas en
la última memoria anual del Secretario General.
La segunda parte del informe comprende el·
período del 24 de julio al 14; de octubre de 1948
y aparece esbozada en la sección siguiente.

a) CONSULTAS DEL GOBIERNO DE COREA CON LA

COMISIÓN TEMPORAL

Se recuerda que el día 10 de junio de 1948,
la Comisión Temporal decidió comunicar a los
representantes elegidos para la Asamblea Na-'
cional de Corea en las elecciones del 10 de mayo
de 1948, que estaba dispuesta para las consultas
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que pudieran solicitar respecto a la aplicación de
las atribuciones de la Comisión.

Por carta de fecha 6 de agosto de 1948, e!
Presidente Rhee comunicó a la Comisión Tem
poral la formación de! Gobierno de la República
de Corea. En la misma carta, e! Presidente su
girió consultar con la Comisión, especialmente
sobre el párrafo 4 de la resolución 112 (II) B
aprobada por la Asamblea General el 14 de
noviembre de 1947, concerniente a la creación
de fuerzas nacionales de seguridad, al ejercicio
de funciones de Gobierno y al retiro de las
fuerzas de ocupación. El 14 de agosto de 1948,
por 4 yotos contra 2, con 1 abstención, la Comi
sión Temporal decidió acceder a lo solicitado por
e! Presidente. Se asignó la tarea de consulta a
la Subcomisión Principal de la Comisión Tem
poral, que se reunió, el 25 de agosto, con los
representantes del Ministerio de Relaciones Exte-

. riores de la República de Corea. Los represen
tantes de! Ministerio de Re!aciones Exteriores
comunicaron a la Subcomisión que las negocia
ciones entabladas entre su Gobierno y las
autoridades de los Estados Unidos progresaban
satisfactoriamente, que el 24 de agosto de 1948
se había firmado 1m acuerdo proyisional que
estipulaba el traspaso al Gobierno de la autori
dad sobre las fuerzas de seguridad existentes;
y que, por el momento, no existían cuestiones
sobre las cuales el Gobierno de Corea deseara
consultar a la Comisión.

b) PREPARACIÓN DE LA SEGUNDA PARTE DEL

INFORME DE LA COMISIÓN TEMPORAL A LA

ASAMBLEA GENERAL

Conforme a una decisión adoptada el 19 de
agosto de 1948 por la Comisión Temporal, un
comité de redacción partió de Seúl con destino
a Lake Success, a fin de preparar la segunda
parte de! informe a la Asamblea General. La
Comisión Temporal, que llegó posteriormente a
Lake Success, aprobó finalmente la segunda parte
de su informe en París, e! 15 de octubre de
1948.

La Comisión, en la segunda parte de su
informe, expuso su opinión de que se necesitaba
urgentemente establecer algún procedimiento para
celebrar negociaciones pacíficas, antes de que el
retiro de las fuerzas de ocupación entregase a
Corea a la autoridad arbitraria de regímenes po
líticos rivales cuyas fuerzas militares pudieran
verse impulsadas a una guerra civil. Señalando
que el problema de Corea constituía solamente
un aspecto de la presente lucha en las relaciones
internacionales, la Comisión manifestó que, sin
embargo, creía que con el transcurso del tiempo
había posibilidades de mitigar la tensión existente
entre el Norte y e! Sur. Sustentaba la opinión

Ásuntos Políticos y de Seguridad

de que e! problema debería seguir sometido a la
Asamblea General, que trataría de obtener la
cooperación de todos los Estados Miembros y
adoptaría las demás medidas que estimase perti
nentes para lograr la independencia nacional y

la unidad de Corea.
El 17 de septiembre de 1948, la Comisión

Temporal decidió trasladarse a París, a fin de
estar presente en la Asamblea General durante
el examen del problema de Corea.

e) EXAMEN POR LA ASAMBLEA GENERAL, EN LA

PRIMERA PARTE DE SU TERCER PERÍODO ORDI

NARIO DE SESIONES

i) Debate en la Primera Comisión

En 24 de septiembre de 1948, la Asamblea
General remitió a la Primera Comisión, para
su estudio e informe, e! informe de la Comisión
Temporal de las Naciones Unidas para Corea,
y el de la Comisión Interina relativo a las con
sultas de la Comisión Temporal para Corea con
la Comisión Interina.

El 15 de noviembre, antes de que la Primera
Comisión pudiese examinar la cuestión de Corea,
que figuraba en su orden de! día, el representante
de Checoeslovaquia propuso que la Comisión
examinara inmediatamente el proyecto de resolu
ción de Checoeslovaquia, en virtud del ctlal se
invitaba a participar en la discusión sobre la
cuestión de la independencia de Corea a la de!ega
ción de la República Democrática Popular de
Corea. El representante de Checoeslovaquia
explicó que había que adoptar inmediatamente
una decisión, para permitir la llegada de la delega
ción de la República Democrática Popular a
París a tiempo para participar en la discusión.
La Primera Comisión rechazó la propuesta de
examen inmediato de la cuestión.

El 6 de diciembre de 1948, la Primera Comi
sión abordó el examen de la cuestión de la inde
pendencia de Corea. Por 34 votos contra 6, con
8 abstenciones, la Comisión rechazó 12. propuesta
checoeslovaca de invitar a los representantes del
Gobierno de la República Democrática Popular
a participar en la discusión. En la misma fecha,
la Comisión aprobó un proyecto de resolución,
propuesto por China y enmendado por Australia,
en virtud del cual se invitaba a la delegación de
la República de Corea a participar, sin derecho
a voto,· en los debates de la Comisión sobre esta
cuestión. Asimismo, se co~vino, sin ninguna
objeción, invitar al relator de la Comisión Tem
poral a presentar el informe de la Comisión.

En general, los debates giraron en torno a dos
proyectos de resolución, e! presentado conjunta
mente por Australia, China, y los Estados Unidos
de América, y e! presentado por la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. El proyecto
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conjunto de resolución, entre otras cosas, apro
baba las conclusiones del informe de la Comisión
Temporal y pedía se creara una nueva comisión
para Corea. Los partidarios de este proyecto de
resolución aprobaron igualmente las conclusiones
del informe de la Comisión Temporal y estimaron
que el Gobierno de la República de Corea repre
sentaba la voluntad del pueblo en la parte de
Corea donde la Comisión había podido realizar
sus trabajos. Varios oradores que apoyaban este
punto de vista estimaron que la tarea de la Asam
blea General consistía en imprimir al Gobierno
de la República de Corea el sello de la legitimi
dad y en crear una nueva comisión para Corea,
a fin de lograr la unificación de aquel país; en
contribuir al desarrollo de un gobierno represen
tativo, en vigilar el retiro efectivo de las fuerzas
de ocupación, en ayudar al pueblo coreano a
lograr su unidad y a eliminar las barreras eco
nómicas, y en eliminar los obstáculos que
obstruían las relaciones amistosas entre Corea
septentrional y Corea meridional.

Entre otras cosas, en el proyecto de resolución
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
se pedía la terminación de la Comisión Temporal.
Los representantes partidarios del proyecto de
resolución expresaron la siguiente opinión ge
neral: la Asamblea General no tenía derecho
a adoptar medidas respecto a Corea, puesto que
esta materia quedaba comprendida dentro del
Acuerdo de Moscú y debería ser tratada por los
Gobiernos aliados interesados. Por 10 tanto, la
creación de la Comisión Temporal constituía una
violación directa de los acuerdos internacionales
y carecía de toda base jurídica y constitucional.
La consulta con la Comisión Interina había exce
dido las atribuciones de la Comisión, puesto que
la resolución de 1947 había dispuesto la celebra
ción de elecciones en toda Corea. Además, en
su opinión, la Comisión Interina era también un
órgano creado ilegalmente. La decisión de la Comi
sión Temporal de observar las elecciones en Corea
del Sur, había sido adoptada por una minoría
de la Comisión, y de los cuatro, de sus nueve
miembros, que votaron a favor de dicha decisión,
tres seguían la actitud de los Estados Unidos
de América, mientras que el cuarto expresó serias
dudas respecto a la conveniencia de la decisión.
El régimen establecido como resultado de las
elecciones, que fueron boicoteadas por todos los
partidos, salvo por la extrema derecha, era un
régimen títere, apoyado únicamente por los anti
guos colaboradores del Japón y por las autori
dades militares de los Estados Unidos de Amé
rica. La voluntad del pueblo coreano encontraba
su expresión en el Gobierno de la República
Democrática Popular de Corea, elegido por una
mayoría aplastante de la población de Corea,
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tanto del Norte como del Sur. Respondiendo a
los deseos del pueblo coreano, el Gobierno de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas mani
festó su intención de retirar sus fuerzas de ocu
pación el lO de enero de 1949, mientras que no
había indicios sobre la fecha en que serían retira
das las fuerzas de los Estados Unidos de
América. El retiro inmediato de estas fuerzas
ofrecería la mayor esperanza de independencia
y de unidad para Corea.

El 8 de diciembre de 1948, la Primera Comi
sión aprobó, por 41 votos contra 6, con 2 absten
ciones, el proyecto conjunto de resolución de

.Australia, la China y los Estados Unidos de
América. La Comisión aprobó también una pro
puesta de los Estados Unidos de América para
que los miembros que vayan a formar la nueva
comisión sean los mismos que los de la Comisión
Temporal. Los representantes de la República
Socialista Soviética de Bielorrussia, Checoeslo
vaquia, Polonia, la República Socialista Soviética
de Ucrania, la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y Yugoeslavia, no participaron en la
votación sobre esta propuesta, y el representante
de la República Socialista Soviética de Ucrania
manifestó que su Gobierno no tomaría parte en
ninguna de las actividades de la Comisión.

En la misma fecha, el proyecto de resolución
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
fué rechazado por 42 votos contra 6, con 3
abstenciones.

ii) Debate en la Asamblea General

El 9 de diciembre de 1948, el representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
presentó a la Asamblea General una versión
revisada de su proyecto primitivo de resolución.
En ese proyecto de resolución se afirmaba que la
Comisión Temporal, con sus actividades pasadas,
no había contribuíclo a liquidar los efectos funestos
del régimen japonés en Corea, ni a restable
cer a Corea como un Estado independiente y
democrático, ni a crear las condiciones necesarias
para el desarrollo del país conforme a los princi
pios democráticos. La Comisión no había contri
buído a la realización de elecciones libres, sino
que por el contrario, sus actividades habían hecho
que se efectuasen en condiciones de coacción y
represión policíacas. La Comisión estaba siendo
utilizada para disimular una política antidemo
crática y la creación de un régimen reaccionario
antinacional en Corea del Sur, para dividir a
Corea y eliminar a las fuerzas democráticas del
pueblo coreano. Por 10 tanto, en el proyecto de
resolución de la U.R.S.S. se pedía la terminación
de la Comisión Temporal.

El 12 de diciembre de 1948, la Asamblea Ge
neral examinó el informe de la Primera Comi-
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sión, y el proyecto de resoluclun de la U.R.S.S.
Después de aprobar una enmienda presentada
por el Canadá, en la que se proponía excluir al
Canadá y a la República Socialista Soviética de
Ucrania del número de los miembros de la nueva
Comisión para Corea, la resolución presentada
por la Primera Comisión fué aprobada por 48
votos contra 6, con 1 abstención. Durante la
misma sesión, por 46 votos contra 6, fué recha
zado el proyecto de resolución de la U.R.S.S.

Las disposiciones principales de la resolución
aprobada fueron las siguientes: la Asamblea apro
bó las con~lusiones de los informes de la Comi
sión Temporal, y declaró que había quedado
establecido un Gobierno legítimo (el Gobierno
de la República de Corea), que ejercía efectiva
mente autoridad y jurisdicción sobre la parte de
Corea donde la Comisión Temporal pudo efectuar
observaciones y realizar consultas y en la cual
residía la gran mayoría de la población de toda
Corea; que este gobierno había surgido como
resultado de elecciones que fueron la expresión
válida de la libre voluntad del cuerpo electoral
de esa parte de Corea y que habían sido observa
das por la Comisión Temporal; y que dicho
Gobierno era el único que, en Corea, reunía estas
condiciones. La resolución recomendaba que las
Potencias ocupantes retiraran sus fuerzas de
ocupación lo más pronto posible. Se creó una
comisión compuesta por los siguientes Estados:
Australia, China, El Salvador, Filipinas, Francia,
India y Síria. Esta Comisión quedó encargada
de proseguir los trabajos de la Comisión Tempo
ral y de aplicar las disposiciones de la propia
resolución, teniendo en cuenta la situación jurí
dica del Gobierno de Corea tal como estaba
definida en la resolución. La Comisión debería
especialmente prestar sus buenos oficios para
lograr la unificación de Corea y la integración
de todas las fuerzas de seguridad de Corea, con
forme a los principios enunciados en la resolución
de 1947; esforzarse por facilitar la eliminación
de los obstáculos que la división de Corea opone
a las relaciones económicas y sociales y a las
demás relaciones amistosas; mantenerse dispuesta
a proceder a la realización de observaciones y
consultas respecto a la extensión de un régimen
representativo fundado en la voluntad libremente
expresada del pueblo; y observar el retiro efectivo
de las fuerzas de ocupación, solicitando, si Jo
deseara, la ayuda de expertos militares de las
dos Potencias ocupantes. La Comisión debería
trasladarse a Corea dentro de los 30 días si
guientes a la adopción de la resolución; se con
sideraría que la Comisión había reemplazado a
la Comisión Temporal; estaría autorizada a viaj ar
y a proceder a la realización de consultas y
observaciones en toda Corea; podría consultar a
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la Comisión Interina con respecto al ejercicio
de sus funciones a la luz de los acontecimientos
y conforme a las disposiciones de la presente
resolución. La Comisión debería presentar un
informe a la Asamblea General durante su próxi
mo período ordinario de sesiones, así COmo
durante cualquier otro período extraordinario
anterior a que pudiera ser convocada la Asam
blea. Se invitaba a los Estados Miembros intere
sados, al Gobiemo de la República de Corea,
y a todos los coreanos, a prestar toda la ayuda
y el concurso posibles a la Comisión en el cumpli
miento de sus tareas. Igualmente invitaba a los
Estados Miembros a que se abstuvieran de todo
acto perjudicial para los resultados obtenidos o
que pudieran ser obtenidos por las Naciones
Unidas en el empeño de alcanzar la independencia
y la unidad completa de Corea. Recomendaba,
además, la resolución a los Estados Miembros
y a las demás naciones que al establecer rela
ciones con el Gobierno de la República de Corea,
tuvieran en cuenta los hechos en la resolu
ción, concernientes al establecimiento de dicho
Gobierno.

d) ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA COREA

El 2 de febrero de 1949 se celebró en Seúl la
primera sesión de la Comisión de las Naciones
Unidas para Corea, y poco tiempo después se
crearon dos Subcomisiones. La subcomisión 1
recibió instrucciones de utilizar todos los medios
disponibles para convencer al pueblo de toda
Corea del sincero deseo de la Comisión, de ofre
cer sus buenos oficios para allanar los obstáculos
existentes en Corea, a fin de promover la uni
ficación; de estudiar la índole y magnitud de
las barreras económicas, sociales y de otro orden
impuestas por la división de Corea, que impiden
el desarrollo de relaciones amistosas; de recabar
información completa respecto a los esfuerzos
para vencer estos obstáculos y recomendar méto
dos para mejorar la situación; de explorar los
medios para fomentar las relaciones sociales y
culturales entre el pueblo de toda Corea; y fa
cilitar el desempeño de estas tareas poniéndose
inmediatamente en comunicación con Corea del
N orte, a fin de hacer los preparativos necesarios
para que la Comisión, sus organismos auxiliares
o miembros individuales realicen las visitas que
consideren pertinentes. La Subcomisión 1 ha con
cedido audiencias a personalidades coreanas y,
en cumplimiento de sus funciones, ha visitado
las provincias. En la siguiente sección e) se resU
men los trabajos realizados respecto a las rela
ciones con Corea del Norte.

La Subcomisión 2 recibió instrucciones de
estudiar el desarrollo del régimen representativo
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en Corea. Debería aprestarse a efectuar consultas
con las autoridades gubernamentales y aportar la
información y asesoramiento que pudiera pe
dírsele, así como recabar opiniones y puntos de
vista de expertos y organizaciones relacionadas
con la evolución ulterior del régimen represen
tativo en Corea. En consecuencia, la Subcomisión
2 ha concedido audiencias a personalidades co
reanas y efectuado visitas a fin de observar las
condiciones, en lo que respecta al estudio que
realiza.

El 26 de mayo de 1949 se decidió que la Comi
sión, constituída en comité ad hac, estudiara si
estaba autorizada, conforme a la resolución de
la Asamblea General del 12 de diciembre de 1948,
la formación de grupos de observadores, y cuáles
serían sus funciones y utilidad; e informara a
la Comisión sobre esta cuestión. Después de
celebrar una sesión, el Comité ad hac levantó
sus sesiones sine die y manifestó que por el
momento continuar el examen de la cuestión no
tendría utilidad alguna.

El 13 de junio, la Comisión creó una Sub
comisión para observar y comprobar el retiro de
las fuerzas de ocupación de los Estados Unidos
de América. En la sección f) se analizan los
trabajos de dicha Subcomisión.

e) CONTACTO CON COREA DEL N aRTE

El 18 de febrero de 1949, por recomendación
de la Subcomisión 1, la Comisión, por conducto
del Secretario General de las Nacioncs Unidas,
pidió al Gobierno de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas que prestara sus buenos
oficios para establecer contacto con personalidades
dirigentes de Corea del N arte. N o se recibió
contestación de dicho Gobierno. El 18 de marzo,
la Comisión encargó al Secretario Principal que
enviara una carta al general Kim II Sung en
Corea del N arte, pidiéndole que facilitara la
visita de la Comisión a Corea del Norte para
informarse de la situación existente al N arte del
paralelo 38. Ulteriormente se informó a la Co
misión que, el 8 de abril de 1949, esta carta
había sido aceptada por el capitán de un navío
soviético, para su transmisión al general Kim
JI Sung. El 18 de mayo, la Comisión decidió
que, hasta que se recibiera contestación, la Sub
comisión realizara otras gestiones posibles para
ponerse en comunicación con Corea del Norte.

f) OBSERVACIÓN DEL RETIRO DE LAS FUERZAS DE

OCUPACIÓN

El embajador de Jos Estados Unidos en Corea,
por carta de fccha 14 de abril de 1949, dirigida
a la Comisión, le comunicó que trataba la cues
tion del retiro de las tropas con el Presidente
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de la República de Corea. Manifestó, además,
que era política de su Gobierno mantener a la
Comisión plenamente informada de todas las
medidas adoptadas que pudieran in.fluir sobre sus
actividades.

El 23 de mayo, la Comisión aprobó, con algu
nos cambios, un proyecto enmendado de resolu
ción, presentado por el representante de Filipinas,
en el que se expresaba la opinión de que la Co
misión no asumía responsabilidad alguna en
cuanto a fijar la fecha o a facilitar el retiro de
las fuerzas de las Potencias ocupantes. Esta
resolución fué aprobada por 3 votos contra 1,
con 2 abstenciones. Los miembros que se abstu
vieron de votar estimaron que no había necesidad
alguna de aprobar tal resolución, mientras que
el miembro que disintió no aceptó que pudiera
absolverse a la Comisión de toda responsabilidad
por el retiro de las tropas o por el hecho de no
realizarse éste.

El 13 de junio, teniendo en cuenta el inciso d)
del párrafo 4 de la resolución 195 (III) de la
Asamblea General, la Comisión decidió: 1)
observar el retiro de las fuerzas de ocupación
remanentes de los Estados Unidos de América y
comprobar tal retiro cuando se efectuara; y 2)
crear una Subcomisión compuesta por los
representantes de Australia, la China, El Salvador
y la India, para examinar los procedimientos rela
tivos a la observación del retiro, e informar al
respecto. El representante de Australia fué
elegido Presidente de la Subcomisión. El 20 de
junio, la Comisión aprobó el informe de la Sub
comisión (Subcomisión 3) Y la autorizó para
"observar y comprobar el retiro de Corea ele las
fuerzas de oCtlpación". Esta tarea no debería
limitarse al sur, sino que siempre que fuese
posible, debería realizarse también en el norte.

l. La Cuestión India-Pakistán

a) INFORME PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE

LAS NACIONES UNIBAS PARA LA INDIA y EL

PAKISTÁN

La Comisión de las Naciones Unidas para la
India y el Pakistán, establecida por las resolu
ciones del Consejo de Seguridad de 20 de enero
y 21 de abril de 1948, e integrada por los
representantes de la Argentina, Bélgica, Co
lombia, Checoeslovaquia y los Estados Unidos de
América, llegó al subcontinente indio el 7 de julio.
de 1948. En Karachi y en Nueva Delhi se
celebraron numerosas consultas entre la Comisión
en pleno, o algunos de sus miembros, y los
representantes de los dos Gobiernos.

Como resultado de dichas consultas, la Comi
sión adoptó, con fecha 13 de agosto, una reso1u-
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ción ofreciendo a las dos partes una propuesta
para un acuerdo de cesación del fuego y de
tregua. Este acuerdo, que seguía los principios
generales de la resolución del Consejo de
Seguridad de fecha 21 de abril de 1948, tenía en
cuenta la situación en su conjunto y especialmente
el hecho de que las tropas del Pakistán se
encontraban en el Estado de Jammu y Cachemira.

Después de haber recibido detalIadas explica
ciones adicionales de palabra, e! Gobierno de la
India manifestó que aceptaba la resolución en su
totalidad. El Gobierno del Pakistán expresó
también su aceptación, pero impuso algunas
condiciones, especialmente respecto a la organiza
ción de un plebiscito libre.

El 22 de noviembre de 1948, el Consejo de
Seguridad recibió un informe provisional sobre
las actividades de la Comisión, desde su primera
sesión, celebrada el 15 de junio de 1948, hasta
e! 22 de septiembre de 1948, fecha de su salida de!
subcontinente indio.

b) EXAMEN DEL INFORME PROVISIONAL POR EL

CONSEJO DE SEGURIDAD

El 30 de agosto de 1948, el Consejo de Seguri
dad se reunió para examinar un mensaje del
Presidente de la Comisión para la India y el
Pakistán, referente al nombramiento de observa
dores militares. Después de un prolongado debate,
el Consejo decidió no incluir este asunto en su
orden del día.

El 25 de noviembre de 1948, el Consejo de
Seguridad examinó el informe provisional
presentado por la Comisión. El Consejo prometió
su apoyo completo al trabaj o de la Comisión e
hizo suyo el llamamiento formulado por la
Comisión a las dos partes, para que se abstuvieran
de emprender acción alguna que pudiera agravar
la situación o poner en peligro las negociaciones
pendientes.

e) ORDEN DE CESACIÓN DEL FUEGO Y SEGUNDO

INFORME PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA LA INDIA y EL

PAKISTÁN

Después de celebrar algunas conferencias en
París con los representantes de la India y e!
Pakistán ante la Asamblea General, la Comisión
pudo presentar, el 11 de diciembre de 1948,
propuestas adicionales a su resolución de fecha
13 de agosto. La aceptación de estas propuestas,
c11ya finalidad era la organización de un plebiscito,
!tH" expresada por los Gobiernos de la India y e!
!';lkisl<Ín en comunicaciones fechadas el 23 yel 25
d" dicicmbre de 1948 respectivamente.

1':1 10 de enero de 1949, los Gobiernos de la
¡ ¡ldi;¡ y el Pakistán declararon que, teniendo en
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cuenta el hecho de que las propuestas de la
Comisión de las Naciones Unidas para la India y
Pakistán habían sido aceptadas, no había razón
alguna para que continuaran las hostilidades y
anunciaron que habían convenido en dar una
orden de cesar e! fuego, que entraría en vigor un
minuto después de la media noche de! 1o de enero
de 1949.

El segundo informe provisional de la Comisión,
que comprende sus actividades desde su regreso
de! subcontinente indio (25 de septiembre de
1948-5 de enero de 1949), fué presentado ante e!
Consejo de Seguridad e! 13 de enero de 1949. El
Presidente del Consejo elogió a la Comisión por
su trabaj o y a las partes interesadas por la buena
voluntad que habían demostrado. En nombre del
Consejo, expresó el deseo de que la Comisión
regresara al subcontinente indio lo antes posible,
para poner en práctica las decisiones acordadas.

d) APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA

COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA

INDIA y EL PAKISTÁN

A su llegada al subcontinente indio (4 de
febrero de 1949) la Comisión de las Naciones
Unidas para la India y el Pakistán empezó a
trabajar en la aplicación de las propuestas que
habían sido aceptadas. Se formó una subcomisión
para preparar un proyecto de acuerdo de tregua y,
después de varias sesiones celebradas entre los
representantes de ambos ej ércitos y el Asesor
Militar de la Comisión, se acordó fijar una línea
general de tregua.

El 28 de abril, después de tres meses de debate,
la Comisión de las Naciones Unidas para la India
y e! Pakistán presentó a ambos Gobiernos
propuestas detalladas de tregua y pidió la acepta
ción, sin reservas, de dichos términos. El 6 de
junio de 1949 la Comisión informó que ninguno
de los dos Gobiernos había podido acceder a 10
pedido el 28 de abril.

Después de examinar nuevamente la cuestión, la
Comisión decidió realizar nuevos esfuerzos para
armonizar ambos puntos de vista.

e) NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR DEL

PLEBISCITO

El 21 de marzo de 1949, e! Almirante Chestcr
Nimitz fué nombrado Administrador del
plebiscito por el Secretario General de las Na
ciones Unidas, de acuerdo con la Comisión y
después de haber consultado a ambos Gobiernos.
El Almirante Nimitz llegó a la Sede de las
Naciones Unidas, y aun no ha partido hacia el
Subcontinente indio, debido al hecho de que
continúan las negociaciones relativas al acuerdo
de tregua.
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J. La cuestión de Haiderahad

a) SOLICITUD DE HAIDERABAD AL CONSEJO DE

SEGURIDAD

Por carta fechada e! 21 de agosto de 1948, e!
Secretario del Departamento de Asuntos
Exteriores del Gobierno de Haiderabad y
Berar comunicó al Presidente del Consejo de
Seguridad la solicitud formulada por su
Gobierno para que se sometiera a la atención
del Consejo de Seguridad, conforme al párrafo 2
del Artículo 35 de la Carta, la grave controversia
que había surgido entre Haiderabad y la India.
La nota afirmaba que dicha controversia, a menos
que se solucionara de conformidad con la justicia
y el Derecho internacional, podría poner en
peligro el mantenimiento de la paz y de la
seguridad internacionales. Haiderabad se había
visto recientemente sujeto a intimidaciones
violentas, amenazas de invasión y de bloqueo
económico, que tenían por objeto forzarlo a
renunciar a su independencia. La acción de la
India amenazaba la existencia de Haiderabad, la
paz de la India y de todo el continente asiático, y
los principios de las Naciones Unidas. Para los
fines de la controversia, el Gobierno de }Iaidera
bad aceptaba las obligaciones de arreglo pacífico
establecidas en la Carta.

El 8 de septiembre, el Gobierno de Haiderabad,
en otra comunicación, pidió ser admitido como
parte en el Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia, a fin de facilitar la solución pacífica del
problema. Por cablegrama fechado el 13 de
septiembre, el Secretario de! Departamento de
Asuntos Exteriores informó al Secretario General
que Haiderabad estaba siendo invadido y que las
hostilidades habían estallado en diversas partes
de! país. Con fecha lS de septiembre, en apoyo de
su petición formulada ante el Consej o de Segu
ridad, el Gobierno de Haiderabad presentó una
declaración escrita d'e su caso y un memorándum.

El 16 de septiembre el Consejo de Seguridad,
reunido en París, decídió por 8 votos a favor,
sin ninguno en contra y con 3 abstenciones,
incluir la cuestión en su orden del día. Varios
representantes formularon la reserva de que esta
actuación no prejuzgaba la competencia del
Consejo ni el fondo del asunto.

El representante de Haiderabad formuló una
declaración sobre los hechos y replicó a los
argumentos de carácter jurídico que habían sido
aducidos contra la competencia de! Consejo y
contra el derecho de Haiderabad a iniciar el
procedimiento. Además pidió al Consejo que
utilizara las facultades que le había conferido la
Carta, para detener la invasión y para lograr el
retiro de las tropas invasoras. Además, manifestó
que esperaba que el Consejo iniciaría una
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investigación completa y formularía recomenda
ciones respecto a la situación existente cuando se
presentó por primera vez la controversia ante el
Consejo, en virtud del párrafo 2 del Artículo 35.

El representante de la India 'sostuvo que
Haiderabad, que no era un Estado ni era
independiente, carecía de personalidad para
presentar cuestión alguna ante el Consejo de
Seguridad. Se menoscabaría la utilidad de las
Naciones Unidas y se perjudicaría la causa de la
paz si se permitiera que las regiones que no
poseen características de Estados presentaran
reclamaciones ante el Consejo. Sin entrar a
analizar el fondo del asunto, señaló las condi
ciones del terror ejercido por ejércitos
particulares en Haiderabad y los demás sucesos
que habían obligado a actuar al Gobierno de la
India.

b) RETIRO DE LA SOLICITUD POR EL NIZÁM

En la sesión del Consejo celebrada el 20 de
septiembre el representante de la India leyó un
telegrama enviado por el Nizám al Presidente de
la delegación de Haiderabad, y transmitido por el
Agente General de la India en Haiderabad, en el
cual ordenaba que el caso de Haiderabad fuera
retirado de! Consejo. El representante de Hai
derabad informó al Consejo que su delegación no
había recibido órdenes directas de! Nizám.

En un cablegrama fechado el 22 de septiembre,
el Nizám confirmó el mensaje citado por el
representante de la India. Para despejar toda
duda que pudiera surgir al respecto, el Nizám
pidió oficialmente al Consejo que tomara nota de
que había retirado la reclamación formulada por
su Gobierno. Añadió que el Ministerio a cuyas
instancias se había presentado la reclamación
había renunciado el 17 de septiembre, cllando él
había asumido personalmente el gobierno de su
Estado. La delegación que había sido enviada,
ante el Consejo de Seguridad a instancias de dicho
Ministerio, había cesado de tener autoridad
alguna para representarle, a él o a su Estado.

En una nota fechada el 24 de septiembre, la
delegación de Haiderabad informó al Presidente
del Consejo de Seguridad que en Haiderabad
habían ocurrido cambios constitucionales y
administrativos de importancia que no tenían
relación alguna con el propósito declarado de
mantener el orden en el interior. Añadió que el
Nizám había sido obligado a renunciar sus plenos
poderes en manos del Comandante Militar indio y
que era necesario que el Consejo analizara la
situación e impidiera que se extendiera e! alcance
del hecho consumado.

El 28 de septiembre, el Consejo discutió las
credenciales de la delegación de Haiderabad y su
derecho a participar en debates futuros. El repre-
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sentante de Haiderabad afirmó que un invasor
triunfante había retirado las credenciales
otorgadas por el Gobierno legítimo, y preguntó
si tal procedimiento era compatible con la autori
dad y los propósitos de las Naciones Unidas. Su
delegación opinaba que debía dejar que el Consejo
tomara la decisión importante de definir la condi
ción jurídica de su delegación ante las Naciones
Unidas. El representante de la India citó declara
ciones hechas por el Nizám y por Lord Mount
batten para demostrar que el Gobierno de
Haiderabad había sido asumido, mediante un
golpe de Estado, por el Ministerio extremista que
había sometido la cuestión a la consideración del
Consejo. El Nizám había sido dominado por
dicho grupo de extremistas, del cual se le había
libertado recientemente. El representante de la
India sugirió que el Consejo de Seguridad
considerara si no se serviría mejor a la causa de
la paz eliminando esta cuestión del orden del día.

En una carta fechada el 11 de octubre de 1948,
el jefe de la delegación de Haiderabad declaró
que, ya que los puntos de vista de su delegación
sobre la validez de las credenciales de sus
miembros y sobre otras cuestiones conexas habían
sido expuestos ante el Consejo en su última
sesión, no se proponía pedir que la delegación
estuviera representada en la próxima sesión que el
Consejo celebrara a este respecto.

t') INTERVENCIÓN DE.L PAKISTÁN y DEBATES

POSTERIORE.S

En una carta fechada el 6 de octubre de 1948
el· Ministro de Relaciones Exteriores del Pak¡'stá~
solicitó que se permitiera a su país participar en
el debate relativo a la cuestión de Haiderabad, con
arreglo al Artículo 31 de la Carta. En otra carta
fechada el 20 de noviembre declaró que informes
recientes demostraban que la situación en Haide
rabad continuaba empeorando y que era preciso
que el Consejo de Seguridad actuara inmediata
mente para remediar la situación.

La cuestión fué inscrita en el orden del día
provisional de la sesión del Consejo que debía
celebrarse el 25 de noviembre. Posteriormente el
jefe de la delegación de la India informó' al
Presidente del Consejo que la delegación de la
India encargada de la cuestión de Haiderabad
había sido retirada. El Consejo decidió aplazar el
debate de la cuestión para una sesión próxima.
El 2 de diciembre, se informó que el Secretario
General no había recibido información alguna de
la ~elegación de la India anunciándole que ésta
tuvIera un representante debidamente acreditado
para participar en el debate de la cuestión.

Por carta fechada el 10 de diciembre el
Gobierno de la India informó al Consejo que la
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situación en Haiderabad era pacífica y normal y
que había completa libertad de acceso por vía
aérea, ferrocarril o carretera. En estas circuns
tancias, el Gobierno de la India no tenía intención
de enviar un representante al Consejo para que
discutiera la cuestión de Haiderabad.

Por carta del 12 de diciembre, el jefe de la
delegación de Haiderabad afirmó que era evidente
que las pretendidas instrucciones del Nizám para
que se retirara la reclamación habían sido dadas
por coacción y que su delegación tenía pruebas de
que el Nizám aprobaba sus continuos esfuerzos
por obtener el apoyo de las Naciones Unidas. En
consecuencia, la delegación reafirmaba su auto
ridad con el alcance que tenía originalmente.

Por carta fechada el 13 de diciembre, el
representante de la India transmitió al Presidente
del Consejo un informe detallado sobre la situa
ción en Haiderabad. Este informe no prejuzgaba
la cuestión de la competencia del Consejo.

El 15 de diciembre, el Consejo invitó al
representante del Pakistán a que participara en el
debate; no obstante, se aplazó el examen de la
cuestión hasta que el Consejo regresara a Lake
Success.

El debate continuó en Lake Success, el 19 Y el
24 de mayo de 1949. El representante de la India
sostuvo su análisis sobre la situación jurídica y
describió además las circunstancias que habí.m
obligado a la India a actuar para poner fin a los
prolongados desórdenes que estaban perturbando
a Haiderabad y a los distritos adyacentes de la
India. Hizo un resumen de los recientes sucesos y
de la creciente cooperación entre las dos comuni
dades y entre los funcionarios indios y el Nizám
y sus funcionarios. Declaró que las continuas
tentativas de agitación hechas en el Consejo de
Seguridad solamente servían de ocasión para
formular declaraciones que inflamaban las
pasiones y perturbaban la tranquilidad interna de
la India, y preguntó qué resultado útil podría
alcanzarse manteniendo el asunto de Haiderabad
en el orden del día del Consejo.

El representante del Pakistán hizo un análisis
detallado de la situación jurídica y replicó a los
argumentos aducidos por el representante de la
India. Dijo que, si había alguna duda respecto a la
competencia del Consejo, debiera obtenerse una
opinión consultiva de la Corte Internacional de
Justicia, conforme al Artículo 96 de la Carta.
~ntretanto, se deberían adoptar medidas provi
slOnales, con arreglo al Artículo 40, incluyendo los
preparativos necesarios para una amnistía general
para los Razakars y otras organizaciones. Si el
dictamen de la Corte demostraba que el Consejo
tenía competencia y los hechos revelaban una
agresión injustificada, el Consejo debería adoptar
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las medidas adecuadas para restaurar el statu qua
hasta donde fuera posible. Si el Consejo abrigaba
alguna duda al respecto, tenía a su disposición los
medios de comprobar los hechos. Si se efectuara
un plebiscito, debería celebrarse bajo la guía, la
vigilancia y el control del Consejo. Apeló al
Consejo para que actuara a la mayor brevedad
posible, para arreglar una situación que estaba
causando enemistad entre los musulmanes y los
indios y que dificultaba la continuación de las rela
ciones amistosas entre los Gobiernos d~ la India
y el Pakistán.

Como no ha ocurrido nada nuevo a este
respecto el Consejo continúa ocupándose de la
cuestión de Haiderabad.

K. Trato .dado a las personas de origen
indio en la Unión Sudafricana

a) SOLICITUD DE FECHA 12 DE JULIO DE 1948,
PRESENTADA POR LA INDIA

El representante de la India declaró, en carta
fechada el 12 de julio de 1948 y dirigida al
Secretario General, que el Gobierno de la Unión
Sudafricana no había cumplido la resolución 44
(1) aprobada por la Asamblea General el 8 de
diciembre de 1946, ni había modificado, después
de la aprobación de esta resolución, sus leyes
discriminatorias, ni sus prácticas discrimi
natorias por motivos raciales, contra sus
nacionales de origen indio. El Gobierno de la
India pidió a las Naciones Unidas que exami
naran nuevamente la cuestión del trato dado a los
indios establecidos en la Unión Sudafriqma, y
procedieran con arreglo a los Artículos 10 y 14 de
la Carta; solicitó, en consecuencia, que se
consignara este tema en el programa provisional
del tercer período ordinario de sesiones de la
Asamblea General.

Durante los debates que sobre el programa
provisional sostuvieran el 22 de septiembre de
1948 los miembros de la Mesa de la Asamblea
General, el representante de la Unión Sudafri
cana instó a dicho órgano a no recomendar la
inclusión de tal tema en el programa de la
Asamblea General, basándose en que constituía un
asunto de carácter esencialmente nacional que las
Naciones Unidas, conforme al párrafo 7 del
Artículo 2 de la Carta, no tenían competencia para
decidir. Sin embargo, a falta de una propuesta
oficial formulada por algún miembro de la Mesa,
pidiendo la exclusión del tema, se recomendó a la
Asamblea que lo mantuviera en el programa. La
Mesa de la Asamblea incluyó el tema en el
programa el 28 de septiembre de 1948, y 10 asignó
a la Primera Comisión, a pesar de las objeciones
hechas por el representante de la Unión Sud·
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africana, en cuanto a la competencia de las
Naciones Unidas para tratar tal materia.

b) DEBATES SOSTENIDOS EN LA PRIMERA

COMISIÓN

Los debates en la Primera Comisión no se
iniciaron hasta la segunda parte del tercer período
ordinario de la Asamblea General. El repre
sentante de la Unión Sudafricana remitió, el 10
de mayo de 1949, una moción a la Comisión, para
que estudiara y decidiera la cuestión de la
competencia de las Naciones Unidas respecto al
asunto, antes de empezar los debates sobre el
fondo de la reclamación formulada por la India;
dicha moción fué rechazada por 33 votos contra
7, con 10 abstenciones.

i) Proyecto de resolución presentado por el
representante de la Uni6n Sudafricana

El representante de la Unión Sudafricana
presentó entonces un proyecto de resolución per
el cual invitaba a la Asamblea General a decidir que
la cuestión del trato dado a los indios establecidos
en la Unión Sudafricana no era asunto de la
competencia de la Asamblea GeneraL Declaró que
su delegación no participaría en los debates sobre
el fondo de la reclamación presentada por la
India, porque ello equivaldría a admitir que las
Naciones Unidas tenían derecho a intervenir en
los asuntos internos de un Estado Miembro.

El proyecto de resolución presentado por el
representante de la Unión Sudafricana fué some
tido a votación y rechazado el 11 de mayo de
1949.

ii) Proyecto de resolución presentado conjunta
mente por los representantes de Australia,
Dinamarca :v Suecia

A principios de los debates, los representantes
de Australia, Dinamarca y Suecia presentaron
conjuntamente una propuesta por la cual se pedía
a los Gobiernos de la India y de la Unión Sud
africana que reanudaran sus esfuerzos para lograr
un acuerdo y resolver su controversia mediante
conversaciones entre las partes interesadas u otros
procedimientos tales como los de mediación y
conciliación; y se pedía al Presidente de la
Asamblea General y al Secretario General que
prestaran toda la ayuda posible para acercar a las
dos partes, y para que designaran, si éstas lo
aceptaban, un mediador. Los autores de este
proyecto de resolución lo retiraron ulteriormente,
en el curso de los debates.

iii) Proyecto de resolución presentado por el
representante de la India

El representante de la India presentó un
proyecto de resolución por el cual se pedía a la
Asamblea General que expresara la opinión d~
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que el trato dado a las personas de origen indio y
pakistano establecidas en la Unión Sudafricana,
no era compatible con las disposiciones pertinentes
de la Carta, ni con las resoluciones aprobadas por
la Asamblea General ni con las obligaciones
internacionales derivadas de los acuerdos concerta
dos entre' ambos Gobiernos; y se recomendaba la
creación de una Comisión compuesta de represen
tantes de tres Miembros de las Naciones Unidas,
designado uno por la India, otro por la Unión
Sudafricana y elegido el tercero por los dos repre
sentantes designados. El mandato de esta Comisión
consistiría en: a) estudiar la situación suscitada
por el trato dado a las personas de origen indio y
pakistano establecidas en la Unión Sudafricana;
y b) informar a la Asamblea General, en su cuarto
período ordinario de sesiones, sobre el resultado
de su estudio, y formular recomendaciones para la
solución del problema.

La propuesta presentada por la India fué apro
bada en la Primera Comisión por 21 votos contra
17, con 12 abstenciones.

iv) Proyecto de resolución presentado conjwnta
mente por los representantes de Francia y
México

Los representantes de Francia y México pre
sentaron conjllntamente una propuesta por la que
se invitaba a" los Gobiernos de la India y de la
Unión Sudafricana a que discutieran el asunto en
Una conferencia de mesa redonda, teniendo en
cuenta los propósitos y principios de la Cal·ta de
las N aciones Unidas y la Declaración de Derechos
del Hombre, y a que pidieran al Gobierno del
Pakistán que participara en los debates.

El representante del Irán propuso una enmienda
al proyecto de resolución, para incluir al Gobierno
del Pakistán como parte directamente invitada a
participar en los debates. La enmienda fué acep
tada por los autores.

La propuesta conjunta francomexicana, en
mendada por el Irán, quedó aprobada en la Pri
mera Comisión, por 39 votos contra 2, con 9
abstenciones.

c) REsoLuaóN APROBADA POR LA ASAMBLEA
GENERAL EL 14 DE MAYO DE 1949

El 14 de mayo de 1949 la Asamblea General
examinó el informe de la Primera Comisión, que
contenía los proyectos de resolución descritos en
los precedentes incisos iii) Yiv). El representante
de la India declaró que no insistiría en que se
votara el proyecto de resolución presentado por
su delegación y la Asamblea General consintió en
que fuese retirado. Entonces, la Asamblea General
aprobó el proyecto de resolución presentado por
los representantes de Francia y México, pOl" 47
votos contra 1, con 10 abstenciones (resolución
265 (II!)).

Asuntos Políticos y de Seguridad

L. La cuestión de Indonesia
a) INFORMES PRESENTADOS POR LA COMISIÓN DE

BUENOS OFICIOS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD
DESPUÉS DE LA CONCLUSIÓN DEL ACUERDO DEL
RENVILLE DEL 17 Y 19 DE ENERO DE 1949

Al terminarse la redacción de la última memoria
anual del Secretario General, la Comisión de
Buenos Oficios del Consejo de Seguridad: con
tinuaba sus esfuerzos por lograr en Indonesia un
acuerdo político completo entre las delegaciones de
los Países Bajos y de la República de Indonesia,
a base de los dieciocho principios políticos acepta
dos por las partes, juntamente con un convenio de
tregua, en el Acuerdo del Renville del 17 y 19 de
enero de 1948. A fines de junio y principios de
julio de 1948, el Consejo de Seguridad examinó
el tercer informe provisional de la Comisión, el
cual enumeraba los numerosos problemas graves
que quedaban por resolver y expresaba la pre
ocupación causada por la falta de un progreso
notorio. En el curso del debate, el representante
de la República de Indonesia acusó a los Países
Bajos de haber impuesto un bloqueo económico a
la República; el representante de los Países Baj os
negó esta acusación. El Consejo decidió pedir a la
Comisión de Buenos Oficios que presentara pron
tamente un informe acerCa de las restricciones
vigentes sobre el comercio interior e internacional
de Indonesia y de las causas de la demora en la
aplicación del artículo 6 del convenio de tregua
del Renville, que estipulaba la reanudación del
intercambio comercial y económico.

El 23 de julio de 1948, la Comisión informó
sobre una declaración formulada por la delegación
de la República de Indonesia en el sentido de que,
debido al punto muerto a que habían llegado las
negociaciones políticas durante las ocho semanas
anteriores, y a la negativa de la· delegación de los
Países Bajos a discutir las propuestas presentadas
por Australia y los Estados Unidos de Américapara
alcanzar un arreglo poHtico general, que el Gobierno
Republicano consideraba como el único medio de
salir adelante, solamente los miembros de la dele
gación que tenían que trabajar en asuntos rela
cionados con la aplicación del convenio de tregua
irían a Batavia después de la terminación del
período de negociaciones en la capital de la Re
pública el 23 de julio. Al día siguiente, la Comisión
presentó su informe ante el Consejo respecto a
las restricciones impuestas al comercio, llegando a
la conclusión de que, en espera de la conclusión
de un acuerdo que restableciera la unidad eco·
nómica y política en Indonesia, la situación eco
nómica de los territorios controlados por los
republicanos no podía mejorar substancialmente
mientras no se encontrara la manera de atenuar
la severidad de los reglamentos vigentes en materia
de comercio interior e internacional, promulgados
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Asuntos Políticos y de Seguridad

por las autoridades civiles y militares de las Indias
Neerlandesas entre enero de 1947 y la fecha de la
firma del convenio de tregua y que todavía perma
necían en vigor. La Comisión tomó nota de que
las partes estaban en desacuerdo respecto a la
necesidad de estos reglamentos y que para miti
garlos se requeriría que mejoraran fundamental
mente las actitudes asumidas por ambas partes.

Después de discutir estos informes en las dos
sesiones celebradas el 29 de julio, el Consejo de
Segurid(\}d aprobó una resolución por la que invi
taba a los Gobiernos de los Países Bajos y de la
República de Indonesia, con la ayuda de la Co
misión de Buenos Oficios, a cumplir estrictamente
los artículos de 'carácter económico y militar del
convenio de tregua del Renville y a aplicar rápida
y totalmente los dieciocho principios políticos del
Renvi11e. La resolución obtuvo 9 votos a favor, sin
ninguno en contra; los representantes de la Re
pública Socialista Soviética de Ucrania y de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se
abstuvieron de votar, sosteniendo que la Comisión
había fracasado en su tarea y que la resolución
producía falsa impresión de que ambas partes
tenían el mismo grado de responsabilidad por las
dificultades actuales.

b) RENOVACIÓN DE LAS HOSTILIDADES: RESOLU

CIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE FECHA

24 y 28 DE DICIEMBRE DE 1948

El 15 de noviembre de 1948, la Comisión de
Buenos Oficios presentó su cuarto informe pro
visional, y el 12 y 18 de diciembre un informe
especial y otro suplementario, respectivamente.
Estos informes describían los sucesos ocurridos
recientemente en Indonesia, los esfuerzos infruc
tuosos de la Comisión por lograr la reanudación
de las negociaciones, y el fracaso de las conversa
ciones directas entre las partes. La Comisión
expresó sus dudas de que pudiera mantenerse aún
el grado actual, poco satisfactorio, de aplicación
de la tregua, puesto que la posibilidad del acuerdo
político resultaba cada vez más remota.

El 20 de diciembre, el Consejo de Seguridad se
reunió en sesión extraordinaria en París, a soli
citud del representante de los Estados Unidos de
América, para examinar nuevamente la cuestión
de Indonesia, en vista de que las operaciones mili
tares, según informaciones recibidas, habían empe
zado en Indonesia el 19 de diciembre. El 20 Y el
22 de diciembre, la Comisión de Buenos Oficios
informó que el Gobierno de los Países Bajos había
dC'llunciado el convenio de tregua del Renville y
había iniciado operaciones militares contra la Re
pública, La Comisión expresó la opinión de que
los Países Bajos habían violado las obligaciones
contraídas en virtud del convenio de tregua, al no
notificar en debida forma a la Comisión y a la
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República su denuncia dd convenio y de que no
se habían explorado adecuadamente las posibili
dades de negociación baj o los auspicios de la
Comisión.

Al iniciar el debate sobre el fondo del problema,
el Presidente del Consejo invitó a los represen
tantes de Australia, Filipinas, la India, Países
Bajos y la República de Indonesia, a tomar asiento
a la Mesa del Consejo, en virtud de la aprobación
daela anteriormente por el Consejo a sus solici
tudes y conforme a los Artículos 31 y 32 de la
Carta, para participar, sin derecho a voto, en la
discusión de la cuestión de Indonesia. Sin em
bargo, el representante de Filipinas no pudo asistir
a las sesiones que se celebraron en París.

El representante de los Países Bajos dió cuenta
detallada ,de la opinión de su Gobierno sobre los
hechos ocurridos en Indonesia. Puso de relieve
que la finalidad proclamada de la política de los
Países Baj os, confirmada por los principios de los
acuerdos de Linggadjati y del Renvil1e, era fo
mentar la libertad de Indonesia a fin de crear una
federación soberana de Indonesia vinculada a base
de libertad y de igualdad' al reino de los Países
Bajos, en una Unión Neerlandoindonesa. Acusó
al Gobierno de la República de Indonesia de que,
aunque se había comprometido a cooperar a la
misma finalidad, l'labía violado el convenio de
tregua del Renville, y citó algunos ejemplos para
apoyar la alegación de que el Gobierno de la'
República había instigado al sabotaje, a las viola
ciones y a la's represalias. Examinó brevemente
las gestiones hechas por su Gobierno, durante los
meses anteriores, al intentar reanudar las negocia
ciones con la República y concluyó su declaración
repitiend'o la opinión del Gobierno de los Países
Bajos de que la cuestión de Indonesia estaba fUera
de la competencia del Consejo.

El representante de la República de Indonesia
impugnó los cargos formulados por el represen
tante de los Países Bajos y manifestó que la acción
militar no era sino el paso final en la política de
guerra económica y políticad'esarrollada por los
Países Baj os, violando el acuerdo del Renville.
Pidió al Consejo que ordenara la inmediata cesa
ción del fuego, que intimara a los Países Bajos a
que retiraran inmediatamente sus tropas a las
posiciones que ocupaban conforme al convenio de
tregua, y que reclamara la libertad inmediata de
las autoridades l'epublicanas capturadas por las
fuerzas neerlandesas. Pidió que la ejecución de
estas órdenes fuera vigilada por los observadores
militares de la Comisión de Buenos Oficios y que
se confiriera a la ·Comisión mayor autoridad.

El representante de los Estados Unidos de
América hizo hincapié en la opinión de que la
resolución sobre suspensión de hostilidades,
aprobada por el Consejo con fecha 10 de agosto
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de 1947, tenía todavía carácter obligatorio para
ambas partes y había sido violada por la reciente
acción militar de los Países Bajos. Se adhirió a
los representantes de Colombia y de Siria en la
presentación de un proyecto de resolución que
invitaba a las partes: i) a suspender inmediata
mente las hostilidades, y ii) a retirar inmediata
mente sus fuerzas armadas a los lados respectivos
de las zonas desmilitarizadas establecidas con
forme al convenio de tregua del 17 de enero de
1948.

Los representantes de Canadá, China y el Reino
Unido hablaron en apoyo del proyecto conjunto de
resolución. El representante de Australia presentó
una enmienda, que fué patrocinada ulteriormente
por el representante de Siria, en la cual se disponía
la libertad inmediata del Presidente de la Re
pública y de los demás prisioneros políticos deteni
dos a partir del 18 de diciembre. El representante
de la India apoyó esta actitud.

El rC'presentante de la Unión de Repúblicas
Sociali"tas Soviéticas estimó que el Consejo de
Seguridad no había procedido con firmeza, ni
había tratado a fondo la cuestión de Indonesia.
Resumió sus puntos de vista en un proyecto d'e
resolución que condenaba la agresión cometida por
el Gobierno de los Países Bajos y pedía i) la
suspensión inmediata de las operaciones militares;
ii) el retiro de las tropas neerlandesas a las posi
ciones que ocupaban antes de la reanudación de
las operaciones militares; y iii) la libertad in
mediata del Presidente de la República y de otros
dirigentes políticos republicanos. El proyecto de
resolución preveía también la creación de una
Comisión compuesta por todos los miembros del
Consejo de Seguridad, y encargaba a dicha Co
misión de vigilar el cumplimiento de la resolución
y ayudar a la solución de la controversia.

Los representantes de Francia y Bélgica re
afirmaron su actitud anterior y expresaron su
convicción de que no se había d'efinido plenamente
la competencia del Consejo de Seguridad en la
cuestión de Indonesia.

Al proceder a votar por párrafos el pro
yecto conjunto de resolución y la enmienda
presentada por Australia, el 24 de diciembre,
el Consejo aprobó por 7 votos, sin ninguno
en contra y con 4 abstenciones (Bélgica
Francia, República Socialista Soviética de Ucrania:
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)
los párrafos en que se invitaba a las partes a
suspender inmediatamente las hostilidades y en
que se pedía la libertad inmediata del Presidente
y de los demás prisioneros políticos detenidos a

1 El r~resentante de la República Socialista Soviética
de Ucrama estuvo ausente, corno se explica más adelante
y su actitud fué considerada corno una abstención. '

A..unto. Político. y de Seguridad

partir del 18 de diciembre. El párrafo en que se
pedía el retiro de las tropas obtuvo 5 votos a favor
(Colombia, China, Estados Unidos de América,
Reino Unido y Siria), con 6 abstenciones; y por
consiguiente no fué aprobado. La resolución,
aprobada con las enmiendas propuestas, encargaba
también a la Comisión de Buenos Oficios que
presentara urgentemente al Consejo de Seguridad
un informe completo sobre los sucesos ocurridos
en Indonesia a partir del 12 de diciembre de 1948,
y que observara el cumplimiento dado por las
partes a la resolución e informara al respecto.

El proyecto de resolución de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas fué también some
tido a votación párrafo por párrafo, y ninguno
de ellos fué adoptado. El representante de la
U nión de Repúblicas Socialistas Soviéticas votó a
favor de todos los párrafos y los representantes
de Colombia, China, y Siria, votaron a favor de
algunos párrafos; los demás representantes se
abstuvieron de votar.

El representante del Canadá, refiriéndose a la
repulsa de la disposición sobre retiro de tropas,
incluída en el proyecto conjunto de resolución,
presentó un nuevo proyecto de resolución, en el
cual, después de aceptada una enmienda de re
dacción, se encargaba a la Comisión de Buenos
Oficios que presentara un informe, 10 antes posi
ble, a fin de permitir al Consej o decidir qué
medidas prácticas puede adoptar en vista de la
situación existente en Indonesia, para lograr el
restablecimiento rápido de las condiciones pací
ficas en dicho país. El representante de Siria pro
puso la adición de las palabras "especialmente
respecto a la posibilidad técnica del retiro de las
fuerzas armadas a las posiciones que ocupaban
con anterioridad al 18 de diciembre", y el repre
sentante de Australia sugirió la adición de la
siguiente frase: "Solicita de la Comisión Consular
que continúe poniendo los servicios de sus ayu
dantes militares a disposición de la Comisión de
Buenos Oficios". El proyecto de resolución del
Canadá, con las enmiendas introducidas, no obtu
vo siete votos afirmativos y, por consiguiente, nO
fué aprobado.

En la sesión siguiente, celebrada el 27 de
diciembre, el representante de los Países Bajos
infonnó al Consejo que la acción emprendida no
había conducido a hostilidades en gran escala y
que esta fase de las operaciones en Java ya casi
había terminado. Declaró además que todos los
que quisieran participar en las futuras consultas
sobre el establecimiento de un Gobierno Federal
Provisional podrían hacerlo con plena libertad,
aunque su libertad de movimientos fUera todavía
restringida; entre tanto, catorce prominentes re·
publicanos de Batavia ya habían sido puestos en
libertad.
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El representante de la República Socialista
Soviética de Ucrania, que no había podido llegar
a tiempo para asistir a las sesiones extraordina
rias, expresó la opinión de su delegación respecto
a la iniciación de las hostilidades, y presentó un
proyecto de resolución en el que se establecía que
"las tropas de los Países Bajos debían retirarse
inmediatamente a las posiciones que ocupaban an
tes de que se reanudaran las operaciones militares
contra la República de Indonesia".

El r·epresentante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas consideró que la declaración
formulada por los Países Bajos era una negativa
directa, del Gobierno de los Países Bajos, a cesar
las hostilidades; y presentó un proyecto de resolu
ción en el que se ordenaba la cesación de las
operaciones militares dentro de un plazo de veinti
cuatro horas.

Los representantes de Australia, Colombia, la
China, los Estados Unidos de América y la India
expresaron su opinión de que el Gobierno de los
Países Bajos aun no había cumplido por completo
la resolución del Consejo del 24 de diciembre de
1948; el representante del Reino Unido consideró
que la respuesta provisional del Gobierno de los
Países Bajos demostraba su apreciación de la gra
vedad de la situación. El representante de Colombia
sugirió, aunque no 10 presentó oficialmente hasta
la siguiente sesión, un proyecto de resolución en
que se pedía a los representantes consulares en
Batavia, a quienes se había referido la resolución
del Consejo de fecha 25 de agosto de 1947, que
enviaran al Consej o a la mayor brevedad posible,
un informe completo sobre la evolución de la
situación en la República, que comprendiese la
observancia de las órdenes de cesación del fuego
y las condiciones existentes en las zonas sometidas
<lo ocupación militar o de las que pudieran retirarse
las fuerzas armadas ocupantes.

El representante de la Argentina manifestó q)1e
el Consejo debería lograr primero la suspensión
de las hostilidades, pero que los otros aspectos de
la cuestión, especialmente las objeciones respecto
a la competencia del Consejo debían examinarse
cuidadosamente.

Al someter a votación [os proyectos de resolu
ción presentados por la República Socialista
Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, el primero obtuvo cinco
votos a favor (Colombia, China, República
Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas), sin ninguno
en contra, con seis abstenciones; el segundo
obtuvo cuatro votos a favor (Colombia, República
Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de
Repúblicas Socialistas Sovéticas) y uno en contra,
con siete abstenciones. Por 10 tanto, ninguno de
los proyectos de resolución fué aprobado.
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El Consejo de Seguridad se reunió nuevamente
al día siguiente, 28 de diciembre de 1948, y el
representante de la República de Indonesia in
formó al Consejo respecto a un comunicado oficial
de los Países Bajos, en que se declaraba que los
dirigentes de la República estaban siendo tras
ladados .a hoteles situados fuera de Java.

El representante de China presentó un proyecto
de resolución, en el que señalaba que el Gobierno
de los Países Baj os todavía no había puesto en
libertad al Presidente de la República de Indo
nesia ni a los demás prisioneros políticos, con
forme a la resolución del 24 de diciembre i y se
pedía al Gobierno de los Países Bajos "que ponga
en libertad a estos prisioneros políticos inmediata
mente e informe al Consejo de Seguridad, dentro
de las veinticuatro horas siguientes a la aproba
ción de la presente resolución". Esta resolución
fué aprobada por 8 votos, sin ninguno en contra,
con 3 abstenciones (Bélgica, Francia y el Reino
Unido). El Consejo aprobó también por 9 votos,
sin ninguno en contra, con 2 abstenciones (Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas) el proyecto de
resolución presentado por Colombia, en el que se
pedía a los representantes consulares en Batavia
que presentaran un infonne.

El Consejo de Seguridad celebró su última
sesión extraordinaria en París, el 29 de diciembre
de 1948. En esta sesión, el representante de los
Países Bajos informó al Consejo que en cuanto a
las fuerzas de los Países Baj os se refería, cesarían
las hostilidades en Java el 31 diciembre a las
veinticuatro horas, y en Sumatra dos o tres días
más tarde; añadiendo que, naturalmente, sería
necesario continuar las operaciones contra los ele
mentos perturbadores. Afirmó que el Gobierno de
los Países Bajos levantaría las restricciones
impuestas a la libertad de circulación de ciertos
prominentes personajes, cuando terminaran las
medidas militares, con la condición de que dichas
personas se abstuviesen de actividades que pusie
ran en peligro la seguridad pública.

El representante de la República de Indonesia
expresó su decepción por la forma en que se
había desarrollado el debate y por las decisiones
del Consejo. Consideró la declaración del repre
sentante de los Países Baj os como una oposición
total y obstinada a la resolución aprobada por el
Consejo.

Varios representantes en el Consejo considera
ron que la declaración presentada por el Gobierno
de los Países Baj os era poco satisfactoria; pero
no se presentó ningún nuevo proyecto de resolu
ción, y se convino en reanudar el debate en Lake
Success, a principios de 1949.
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e) RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE

FECHA 28 DE ENERO DE 1949

Cuando el Consejo de Seguridad se reuma
nuevamente en Lake Success, el 7 de enero de
1949, recibió un informe presentado por la Comi
sión de Buenos Oficios que declaraba que ni la
parte de la resolución del Consejo de fecha 24 de
diciembre de 1948 en la que se invitaba a las
partes a cesar las hostilidades, ni aquella en que
se pedía la libertad inmediata del Presidente de la
República y de los demás prisioneros políticos,
habían sido puestas en práctica. Antes de iniciar
el debate, el Consejo aprobó las solicitudes presen
tadas por Bélgica y Birmania para participar, sin
derecho a voto, en el debate referente a la cuestión
de Indonesia, junto con los demás Estados no
miembros del Consejo de Seguridad que habían
sido invitados anteriormente. En la primera se
sión, el representante de los Países Bajos declaró
que las fuerzas neerlandesas habían suspendido
las hostilidades en todo el antiguo territorio re
publicano, pero que el Gobierno de los Países
Bajos habría de declinar toda responsabilidad, si
las declaraciones hostiles de los líderes republi
canos producían nuevos choques con grupos dis
persos. Dijo también que las autoridades neerlan
desas habían adoptado las medidas adecuadas para
terminar la residencia forzada de los dirigentes
republicanos, aunque algunos de ellos, por el mo
mento, continuaban confinados en la isla de
Bangka, por razones de seguridad pública.

El representante de la República estimó que
el Gobierno de los Países Bajos no había hecho
caso de la orden de cesación del fuego dada por
el Consejo, hasta lograr sus propósitos militares;
y sostuvo que el Gobierno de los Países Bajos
no había cumplido la orden del Consejo, de poner
en libertad al Presidente y a los miembros del
Gobierno de la República, ya que estos dirigentes
no gozaban todavía de plena libertad de circula
ción. Pidió al Con~ejo que obligara a los Países
Bajos a cumplir esta resolución y que examinara
nuevamente la cuestión del retiro de las tropas
neerlandesas.

Después de un debate general inicial, los repre
sentantes de Cuba, la China, los Estados Unidos
de América y Noruega presentaron un proyecto
de resolución conjunto y detallado. En resumen,
este proyecto de resolución tomaba nota de que
las resoluciones aprobadas por el Consejo con
fechas 24 y 28 de diciembre de 1948 no habían
sido totalmente aplicadas; invitaba al Gobierno
de los Países Bajos a asegurar la cesación inme
diata de todas las operaciones militares, a poner
en libertad a todos los presos políticos detenidos
en la República desde el 17 de diciembre de 1948,
a permitir a los funcionarios del Gobierno de la
República de Indonesia que regresaran sin de-
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mora a Jogjakarta y a proporcionarles todas las
facilidades para desempeñar eficazmente sus
funciones en la región de Jogjakarta; invitaba
al mismo tiempo al Gobierno de la República a
dar a sus partidarios armados la orden de cesar
las operaciones de guerrillas; invitaba a ambas
partes a cooperar en el restablecimiento de la
paz y en el mantenimiento de la legalidad y del
orden. Reorganizaba la Comisión de Buenos
Oficios, que se llamaría en adelante Comisión de
las Naciones Unidas para Indonesia, a fin de
ayudar a las partes en la aplicación de la resolu
ción; asignaba a la Comisión ciertas funciones
adicionales, incluyendo las de formular reco
mendacion~s a las partes respecto a la medida en
que las regiones controladas por la República en
virtud del Acuerdo del Renville deberían con
fiarse progresivamente a la administración del
Gobierno de la República de Indonesia; vigilar
tal traspaso y formular eventualmente recomenda
ciones respecto a qué fuerzas de los Países Bajos
deberían ser temporalmente mantenidas en una
región determinada, a fin de coadyuvar al mante
nimiento de la legalidad y del orden y observar
el resultado de las elecciones. Finalmente, el pro
yecto de resolución recomendaba la reanudación
de las negociaciones tendientes al establecimiento
de los Estados Unidos de Indonesia, federales,
independientes y soberanos; autorizaba a la
Comisión a invitar a los representantes de las
regiones de Indonesia que no formaban parte de
la República a participar en estas negociaciones,
establecía un plazo máximo para su conclusión
y pedía a la Comisión que informara al Consejo
si no se cumpliera dicho plazo máximo.

Durante la discusión del proyecto conjunto de
resolución, el Consejo recibió una resolución,
relativa a la cuestión de Indonesia, aprobada por
una conferencia celebrada en Nueva Delhi India
del 20 al 23 de enero de 1949, y form;da po:
representantes de diecinueve Gobiernos de Asia
y Australia; estos Gobiernos pedían al Consejo
que prestara la debida atención a la resolución.
Los representantes de Australia, Birmania
Egipto, Filipinas, India y la República de Indo~
nesia, al tomar nota de la analogía fundamental
de l~s dos resoluciones, insistieron en que se
modificara el proyecto conjtmto de resolución
presentado al Consejo de Seguridad, para ponerlo
de acuerdo, en la medida en que fuera practicable
con la resolución aprobada por la conferenci~
~e Nueva Delhi. Los autores del proyecto con
Junto de resolución presentaron varias enmiendas,
a fin de acceder a algunas de las modificaciones
sugeridas durante el debate, y aceptaron también
una enmienda aclaratoria propuesta por el repre
sentante del Canadá.

El representante de los Países Bajos declaró

r
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que su Gobierno tenia que formular objeciones
fundamentales a ciertos aspectos del proyecto
conjunto de resolución, principalmente la de que
éste constituía una intromisión sin precedentes en
los asuntos internos de los Países Bajos, en con
tradicción con el párrafo 7 del Artículo 2, de la
Carta, y que además era impracticable.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas r el representante de la
República Socialista Soviética de Ucrania se opu
sieron al proyecto conjunto de resolución, y el
primero presentó una enmienda proponiendo que
"las fuerzas armadas de los Países Bajos fueran
inmediatamente retiradas a las posiciones fijadas
en e! Acuerdo de Tregua del Renville".

El 28 de enero de 1949, el Consejo aprobó el
proyecto conjunto de resolución, sometido a vota
ción párrafo por pármfo. El representante de
Francia se abstuvo de votar respecto a todos los
párrafos, y los representantes de la Argentina,
de la República Socialista Soviética de Ucrania
y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
se abstuvieron en cuanto a algunos párrafos; los
demás representantes votaron a favor de todos
los párrafos. La enmienda presentada por la
U.R.S.S. obtuvo 4 votos a favor (Cuba, Egipto,
República Socialista Soviética de Ucrania y
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), sin
ninguno en contra, con siete abstenciones; y, en
consecuencia, no fué aprobada.

d) INSTRUCCION ES DADAS POR EL CONSEJO DE

SEGURIDAD A LA COMISIÓN DE LAS NACIONES

UNIDAS PARA INDONESIA, CON FECHA 23 DE

MARZO DE 1949

EllO de marzo de 1949, la Comisión de las
Naciones Unidas para Indonesia presentó su pri
mer informe al Consejo de Seguridad, con arreglo
a la resolución del 28 de enero de 1949, habiendo
obtenido prcYiametlte el permiso del Consejo para
aplazar la fecha de su presentación que había sido
fijada para el 15 de febrero. El informe declaraba
qUe el Gobierno de los Países Bajos no había
cumplido. según los términos de la resolución,
las conc1ieiones pn'Yias esenciales para una nucva
acción; )' señalaba que l'1 Gobierno de los Países
Bajos no había puesto en libertad a los prisio
neros políticos republicanos)' se había negado a
permitir el restahlecimiento del Gobierno de la
Repllblica cn Jogjakarta; que entre el Gobierno
de los Países Bajos y la República no se había
entablado negociacil)ll alguna conforme a los
términos de la resolución y que no había habido
una cesación rompll'ta y efectiva de las hostili
dades. El informe daba también detalles de la
propuesta formulada por el Gobierno de los
Países Bajos para la convocación a una confe
rencia de mesa redonda en La Haya, sobre la
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cuestión de Indonesia, y pedía al Consejo de
Seguridad instrucciones respecto a cuál debiera
ser la actitud de la Comisión respecto a la invita
ción que había recibido para participar en dicha
con ferencia.

El Consejo de Seguridad examinó este informe,
en cinco sesiones celebradas el mes de marzo de
1949, y aprobó la solicitud del Gobierno de Pakis
tán para participar en el debate, sin derecho a
voto, junto con los demás Estados no miembros
del Consejo de Seguridad. El representante de
los Países Bajos dijo que su Gobierno seguía
obj etando a ciertos aspectos de la resolución,
especialmente a la restauración de! Gobierno Re
publicano en Jogjakarta, pero había adoptado
ciertas medidas esenciales conforme a la resolu
ción. Explicó que el propósito principal de la
propuesta de los Países Bajos para una confe
rencia de mesa redonda era el de adoptar todas
las medidas necesarias para la transferencia de la
plena soberanía a Indonesia, en el plazo de pocos
meses, y para el establecimiento simultáneo de la
Unión Neerlandoindonesa.

El representante de la República de Indonesia
manifestó que el Gobierno de los Países Bajos
había presentado esta nueva propuesta, en lugar
de cumplir con la resolución aprobada por el
Consejo el 28 de enero; pero que la República
no era indiferente a una posible aceleración de
la transferencia de soberanía a Indonesia, por
medio de una conferencia de mesa redonda, siem
pre que recibiera garantías de que no sería en
detrimento de la resolución aprobada por el Con
sejo con fecha 28 de enero; sin embargo, cual
quier decisión referente a la participación en
dicha conferencia tendría que ser tomada en
sesión plenaria del Gabinete del Gobierno de la
República con sede en J ogjakarta.

El 23 de marzo, el Consejo aprobó las instruc
ciones a la Comisión propuestas por el repre
sentante del Canadá, declarando que la Comisión
debería ayudar a las Partes a lograr un acuerdo
referente a i) la aplicación de la resolución apro
bada por el Consejo con fecha 28 de enero y en
particular de aquellos párrafos que tratan de la
suspensión de las hostilidades y de la restauración
del Gobierno de la República, y ii) el momento
y las condiciones para celebrar la proyectada
conferencia de La Haya. Los representantes de
Francia, la República Socialista Soviética de
Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, se abstuvieron de votar a este respecto.

~) PRESENTACIÓN DE LA CUESTIÓN DE INDONESIA

A LA ASAMBLEA GENERAL

Por cartas fechadas el 30 y el 31 de marzo de
1949, las delegaciones de la India y de Australia
solicitaron que la cuestión de Indonesia se inc1u-
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yera en el programa de la segunda parte del
tercer período ordinario de sesiones de la Asam
blea General. El 12 de abril de 1949 la Asamblea
aprobó, pro 41 votos contra 3, con 12 absten
ciones, la recomendación formulada por la Mesa
de que se incluyera la cuestión en el progr~a

y se refiriera a la Primera Comisión, con la con~
ción de que más tarde sería remitida a la Comi
sión Política ad hoc} en caso de que la marcha
del trabajo en cualquiera de ambas Comisiones
hiciera aconsejable dicha transferencia. Una pro
puesta de! representante de Noruega, para aplazar
la actuación respecto a la recomendación formu
lada por la Mesa, fué rechazada por 40 votos
contra 10, con 6 abstenciones.

El 2 de mayo de 1949, el tema referente a la
cuestión de Indonesia, fué referido a la Comisión
Política ad hoc. Al iniciarse el debate en la
Comisión, el 9 de mayo, las delegaciones de Aus
tralia y de la India presentaron un proyecto de
resolución en el que se tomaba nota del resultado
de las negociaciones preliminares emprendidas
en cumplimiento de las instrucciones del Con
sejo de Seguridad, de fecha 23 de marzo (véase
más adelante) ; se expresaba la esperanza de que
este acuerdo pudiera ayudar a conseguir un
arreglo duradero conforme a las intenciones
expresadas en la resolución del Consejo de fecha
28 de enero; y se aplazaba el examen ulterior
del tema para el cuarto período ordinario de
sesiones de la Asamblea General. Esta resolución
fué recomendada a la Asamblea por la Comisión
Política ad hoc y aprobada por la Asamblea el
11 de mayo, por 43 votos contra 6, con 3 abs
tenciones.

f) DEBATE EN INDONESIA CONFORME A LAS

INSTRUCCIONES DADAS POR EL CONSEJO DE

SEGURIDAD CON FECHA 23 DE MARZO DE 1949

El 9 de mayo, la Comisión de las Naciones
Unidas para Indonesia informó al Consejo de
Seguridad que las Partes habían llegado a un
acuerdo sobre las declaraciones oficiales hechas
el 7 de mayo en una de las sesiones celebradas
conforme a las instrucciones dadas por el Con
sejo de Seguridad con fecha 23 de marzo. El
Presidente de la delegación de la República de
Indonesia declaró que estaba autorizado para dar
garantías personales en nombre del Presidente
y del Vicepresidente de la República asegurando
que favorecerían e instarían al Gobierno republi
cano a que adoptara como política, tan pronto
como fuera posible después de su restauración:
en Jogjakarta, i) la promulgación de una orden
a las bandas republicanas armadas para que
pusieran fin a las operaciones de guerrilla,
ii) la cooperación en el restablecimiento de la paz

A.suntos Políticos y de Seguridad

y en el mantenimiento de la legalidad y. del orden;
iii) la participación en una conferencia de mesa
redonda en La Haya, a fin de acelerar la trans
ferencia incondicional de la soberanía plena y real
a los Estados Unidos de Indonesia.

El Presidente de la delegación de los Países
Bajos había declarado, entre otras cosas, que,
teniendo en cuenta la intención anunciada por
la delegación de la República, el Gobierno de los
Países Bajos aceptaba el regreso del Gobierno
de la República a Jogjakarta y facilitaría el
ejercicio de sus funciones en su residencia en
dicha ciudad; el Gobierno de los Países Bajos
reafirmó que estaba dispuesto a garantizar la
suspensión inmediata de todas las operaciones mili
tares y la liberación de todos los presos políticos
detenidos en la República desde el 17 de diciembre
de 1948.

El 22 de junio de 1949, la Comisión expidió
un comunicado de prensa para anunciar los pro
gresos alcanzados en las discusiones. En él de
claraba que las delegaciones de las partes habían
llegado a un "acuerdo de ideas" que permitiría
a la delegación republicana formular propuestas
al Gobierno de la República, tan pronto como
fuese posible después de su restauración, sobre la
suspensión de las hostilidades, y la fecha y condi
ciones par¡:t la proyectada conferencia de mesa
redonda que habría de celebrarse en La Haya.
En un memorándum en que se expresaba el
"acuerdo de ideas" sobre esta última cuestión,
se preveía que los participantes se esforzarían
por que la conferencia se convocara para ello
de agosto de 1949 y que, antes de finalizar el
año de 1949, se transferiría la soberanía a los
Estados Unidos de Indonesia. Asimismo, en el
memorándum se hacía constar que los partici
pantes en esta conferencia serían los Países
Bajos, la República de Indonesia, la Asamblea
Consultiva Federal (que representaba a las demás
zonas de Indonesia fuera de la República) y la
Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia;
formulaba el programa de la conferencia, ciertos
puntos fundamentales de procedimiento y el pro
cedimiento para la ratificación de los acuerdos que
de ella resultaren.

En el comunicado del 22 de junio se declaraba
también que el Gobierno de los Países Bajos
ordenaría a sus tropas que se retiraran del Palacio
del Gobernador General en Jogja1carta el 24 de
junio, y en subsiguientes comunicados de prensa
se informó que, bajo la vigilancia de los observa
dores militares de las Naciones Unidas, quedó
felizmente terminada la evacuación el 30 de junio.
El sultán de Jogjakarta asumió el poder y e! 6
de julio el Gobierno republicano volvió a la
capital de la República.
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M. Cuestión del destino de las antiguas
colonias Italianas

a) REFERENCIA DE LA CUESTIÓN A LAS NACIONES

UNIDAS

El 15 de septiembre de 1948, los Gobiernos
de Francia, la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, el Reino Unido y los Estados Unidos
de América dirigieron una comunicación al Se
cretario General, por la cual pusieron en su cono
cimiento, conforme al artículo 23 del Tratado
de Paz con Italia y al párrafo 3 del Anexo XI
al mismo, que remitían, en el mismo día, a la
Asamblea General la cuestión del destino de las
antiguas colonias italianas.

El 24 de septiembre de 1948, la Asamblea Ge
neral incluyó el tema en su programa y remitió
la cuestión a la Primera Comisión, la cual, por
falta de tiempo, no pudo examinarla durante la
primera parte del tercer período ordinario de
sesiones, e inició su estudio en Lake Success el
6 de abril de 1949, al comenzar la segunda parte
de su tercer período ordinario de sesiones.

b) AUDIENCIAS CONCEDIDAS POR LA PRIMERA

COMISIÓN A LAS PARTES U ORGANIZACIONES

INTERESADAS

El 6 de abril de 1949, la Primera Comisión
invitó al Gobierno de Italia a designar un repre
sentante para que participara, sin derecho a voto,
en el examen de la cuestión por la Comisión.
El representante de Italia formuló una declara
ción general el 11 de abril de 1949.

Durante el debate, los miembros de la Primera
Comisión, que tenían a su disposición el Informe
de la Comisión de las cuatro Potencias encargada
de investigar la cuestión de las antiguas colonias
italianas, informaron que deseaban obtener infor
mación directa de distintas organizaciones repre
sentativas de Libia, Eritrea y de la Somalia
Italiana. Con tal propósito el 11 de abril de 1949
la Primera Comisión creó uno Subcomisión (Sub
comisión 14) integrada por 11 miembros, en
cargada de examinar las solicitudes presentadas
por organizaciones y partidos políticos de los
territorios interesados y recibidas a más tardar
el 23 de abril de 1949, e informar a la Comisión
acerca del grado en que dichos organismos repre
sentaban a sectores importantes de la opinión
pública de dichos territorios, y recomendar, ade
más, si tales organizaciones y partidos políticos
debían ser escuchados y, en caso afirmativo, en
qué forma habían de celebrarse las audiencias.

Con forme a las recomendaciones contenidas en
cinco in formes provisionales de la Subcomisión,
la Primera Comisión oyó, durante e! curso de!

debate general, a los representantes de las si
guientes organizaciones y partidos políticos:

Por Libia: el Congreso Nacional de Cirenaica,
el Consejo Nacional para la Liberación de Libia,
la Comunidad Judía de Tripolitania, la Asociación
de Antiguos Combatientes de Libia.

Por Eritrea: la Liga Musulmana de Eritrea,
el Partido Nueva Eritrea Pro Italia, el Partido
Unionista, la Asociación Italoeritrea.

Por Somalia: la Liga Juvenil de Somalia, la
Conferencia de Somalia y la Liga Progresista de
Mijertein.

Por los tres territorios: las Asociaciones Na
cionales de Refugiados de Libia y Africa
Oriental.

A siete de dichas organizaciones se concedió
más tarde una segunda audiencia para permitirles
expresar sus opiniones acerca de varios proyectos
de resolución presentados durante el curso del
debate.

e) DEBATE GENERAL EN LA PRIMERA COMISIÓN

El debate general de la Primera Comisión se
celebró en veinte sesiones, entre el 6 de abril y
el 5 de mayo de 1949.

Todos los miembros de la Primera Comisión
expresaron su firme propósi to de solucionar una
cuestión que interesaba a tres millones de per
sonas y podía iniluir en el porvenir de la propia
Organización; sin embargo, desde el comienzo,
pudieron advertir las dificultades que presentaba
este problema, que las cuatro Potencias habían
examinado durante tres años, sin poder lograr
una solución. Las declaraciones formuladas por
las distintas delegaciones, en el debate general,
mostraron las importantes divergencias de opi
niones existentes respecto a las sugerencias que
ya se habían presentado para solucionar el pro
blema. Algunas delegaciones propusieron ofrecer
la independencia inmediata a ciertos territorios,
mientras otras, en general, deseaban colocar las
antiguas colonias italianas bajo el régimen inter
nacional de administración fiduciaria, pero no
pudieron llegar a un acuerdo respecto a la forma
de establecerlo. Cada una de las tres formas de
administración previstas en la Carta-administra
ción a cargo de la Organización misma, a cargo
de un grupo de Estados o a cargo de t111 Estado
solamente-tenía sus partidarios y sus adversa
rios. En cuanto a la duración de la administración
fiduciaria, se propusieron períodos de cinco a
veinticinco años y, en ciertos casos, algunas dele
gaciones propusieron períodos ilimitados. Las
mismas diferencias de opiniones se registraron
al considerar el país o los países que tendrían
a su cargo la administración de los territorios.
En determinados casos se sugirió la incorpora-
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clOn directa de territorios a los países vecinos.
También se propusieron soluciones provisionales,
como el establecimiento de una comisión espe
cial para realizar una investigación sobre la
cuestión e informar a la Asamblea General du
rante su cuarto período ordinario de sesiones.

Esta diversidad de opiniones se reflejó en los
varios proyectos de resoluciones y de enmiendas
presentados a la Primera Comisión al final de!
debate general.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas sugirió que se estableciera
un sistema de administración fiduciaria directa de
las Naciones Unidas para cada uno de los tres
territorios interesados. El Consejo de Admi
nistración Fiduciaria nombral'Ía un administra
dor con plenos poderes ejecutivos, que sería ayu
dado por un comité consultivo de nueve miembros
integrado por Francia, la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, el Reino Unido, los
Estados Unidos de América, Italia, Etiopía (o
Egipto en el caso de Libia), un representante
de la población europea y dos representantes de
la población indígena. Además, se otorgaría la
independencia a Libia y Eritrea después de un
período de cinco años, y a Somalia Italiana des
pués de un período de diez años. Finalmente, se
otorgaría una concesión territorial a Etiopía en
Eritrea, con salida al mar en el puerto de Assab.

El representante de! Reino Unido, apoyado
por el representante de los Estados Unidos de
América, presentó un proyecto de resolución reco
mendando el siguiente plan:

Para Libia, la independencia después de un
período de diez años, a reserva de la aprobación
de la Asamblea General. Durante el período de
transición, la Cirenaica sería colocada bajo la
administración fiduciaria del Reino Unido y la
parte restante de Libia bajo e! régimen interna
cional de administración fiduciaria, con arreglo
a los términos y condiciones que habrían de ser
recomendados a la Asamblea General durante
su cuarto período ordinario de sesiones por un
grupo de cinco naciones.

Para Eritrea (con excepción de la provincia
occidental que se incorporaría al Sudán) , la
incorporación a Etiopía con protección especial
para las diversas minorías;

Para la Somalia Italiana, administración fidu
ciaria de Italia.

El representante de la India propuso que Libia
y la Somalia Italiana fueran colocadas bajo un
régimen internacional de administración fidu
ciaria, a cargo de las Naciones Unidas, por un
período no menor de diez años ni mayor de veinte.
A la expiración de tal período, un plebiscito
determinaría los deseos de la población. En
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cuanto a Eritrea, una Comisión Especial de siete
miembros sería enviada allí para comprobar los
deseos de la población, especialmente respecto a
la anexión parcial o total de dicho territorio a
Etiopía.

Además, dieciocho Estados de la América La.
tina presentaron conjuntamente un proyecto de
resolución en el que se recomendaba que cada
uno de los tres territorios fuera colocado bajo
e! régimen internacional de administración fidu
ciaria. Los términos y condiciones de los acuerdos
de administración fiduciaria serían sometidos a
la Asamblea General en su cuarto período ordi
nario de sesiones, por un grupo de cinco naciones:
Francia, Italia, el Reino Unido, los Estados
Unidos de América y Etiopía (Egipto en e! caso
de Libia). Además, se concedería la indepen
dencia a Libia después de un período de diez
años, si la Asamblea General así lo decidía; y a
Eritrea y a la Somalia Italiana después de un
período indeterminado. Finalmente, las justas
reivindicaciones de Etiopía recibirían satisfacción.

El representante de Trale presentó varias propo
siciones en las que se recomendaba, respecto a
Libia, la independencia inmediata; respecto a la
Somalia Italiana, un régimen colectivo de admi
nistración fiduciaria por cinco Estados, cuyos
términos y condiciones serían propuestos por UII

grupo de cinco Estados (Egipto, Francia, Italia,
el Reino Unido, los Estados Unidos de América) ;
respecto a Eritrea, una comisión de cinco Estados
Miembros de las Naciones Unidas se encargaría
de comprobar los deseos de la población e infor
maría a la Asamblea General en su cuarto período
ordinario de sesiones.

El representante de Australia presentó un pro
yecto de resolución en el que se proponía el est'l
blecimiento de una comisión especial de siete
miembros encargada de investigar e informar,
a más tardar ellO de septiembre de 1949.

d) RESOLUCIONES APROBADAS POR LA PRIMERA

COMISIÓN

El 9 de mayo de 1949, conforme a una pro
puesta presentada por los Estados Unidos de
América y enmendada por la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas, la Primera Comision
designó una Subcomisión de diez y seis miembros
(Subcomisión 15) encargada de examinar las
distintas propuestas presentadas, redactar un pro
yecto de resolución e informar a la Primera
Comisión.

La Subcomisión 15, después de celebrar cuatro
sesiones, aprobó, por 10 votos contra 4, con 1
abstención, e! proyecto de resolución basado en
la propuesta de! Reino Unido, enmendada con
forme a recientes negociaciones entre los Millis-
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tras de Relaciones Exteriores del Reino Unido
y de Italia.

Esta resolución, que fué aceptada "con espíritu
de conciliación" por varias delegaciones, reco
mendaba:

i) Que se otorgara a Libia la independencia
diez años después de la fecha de aprobación de
la resolución, a reserva de la aprobación de la
Asamblea General; y

1. Que se colocara a la Cirenaica bajo la admi
nistración fiduciaria del Reino Unido;

2. Que se colocara al Fezán bajo la administra
ción fiduciaria de Francia;

3. Que se colocara Tripolitania bajo la adminis
tración fiduciaria de Italia a fines de 1951 y que,
hasta esa fecha, continuara la actual administra
ción provisional británica, con la ayuda de un
consejo consultivo compuesto de representantes
de Egipto, Francia, Italia, el Reino Unido, los
Estados Unidos de América y de un represen
tante del pueblo del territorio;

ii) Que se colocara a la Somalia Italiana bajo
la administración fiduciaria de Italia;

iii) Que Eritrea, salvo la provincia occidental,
fuera incorporada a Etiopía, con garantías ade
cuadas para la protección a las minorías y esta
tutos municipales adecuados para las ciudades
de Asmara y Massaua; y que la provincia occi
dental fuera incorporada al Sudán;

iv) Y, por último, que el acuerdo destinado a
llevar a efecto esas recomendaciones fuese elabo
rado por el Consejo de Administración Fiduciaria
o por la Comisión Interina, según el caso, y pre
sentado a la Asamblea General, para su aproba
ción en su cuarto período ordinario de sesiones.

Después de recibir el informe de la Subcomi
sión 15, la Primera Comisión decidió dar au
diencia a las delegaciones de los partidos políticos
y organizaciones a quienes se había oído
anteriormente, a fin de conocer sus opiniones
respecto a los distintos proyectos de resolución
presentados en el curso del debate. Se oyó a siete
de dichas delegaciones.

Después de rechazar las propuestas previa
mente presentadas por los representantes del Irak,
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
la India, la Primera Comisión votó, párrafo por
párrafo, el proyecto de resolución recomendado
por la Subcomisión 15. Con excepción del párrafo
relativo a la provincia occidental de Eritrea, que
fué rechazado, los demás párrafos fueron apro
bados con ligeras enmiendas. El proyecto de reso
lución de la Subcomisión 15 fué aprobado, en
su totalidad, por 34 votos contra 16, con 8 abs
tenciones.

La Primera Comisión aprobó también un pro
yecto de resolución presentado por la delegación
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chilena, recomendando que el Consejo Económico
y Social, al estudiar y planear sus actividades
relativas a las regiones insuficientemente desa
rrolladas, tenga en cuenta los problemas de
desarrollo económico y de progreso social de las
antiguas colonias italianas.

e) APLAZAMIENTO DE UNA DECISIÓN FINAL POR

LA ASAMBLEA GENERAL

La Asamblea General comenzó el examen de
esta cuestión el 17 de mayo de 1949, basándose
en el informe de la Primera Comisión y en los
dos proyectos de resolución propuestos más tarde.

Varias enmiendas a las resoluciones de la Pri
mera Comisión y otros cuatro proyectos de reso
lución, fueron presentados a la Asamblea General.
Los representantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, de Irak y de la India pre
sentaron los mismos proyectos de resolución que
habían presentado anteriormente ante la Primera
Comisión. El representante del Pakistán presentó,
con modificaciones, la propuesta presentada ante
riormente por Australia.

La Asamblea General, después de oír a varios
representantes, votó primero sobre la resolución
general recomendada por la Primera Comisión.
Los párrafos relativos a Cirenaica y al Fezán
fueron aprobados, pero el párrafo que colocaba
a Tripolitania bajo la administración fiduciaria
de Italia no fué aprobado (33 votos a favor, 17
en contra, con 8 abstenciones), por no haberse
obtenido la mayoría de dos tercios requerida. Los
representantes de la Argentina, Francia, la Unión
Sudafricana, El Salvador, y el Uruguay decla
raron que votarían contra la resolución en su
totalidad, porque una de sus disposiciones esen
ciales había sido rechazada. Seguidamente, la
resolución de la Primera Comisión fué rechazada
por la Asamblea General, por 37 votos contra 14,
con 7 abstenciones.

La Asamblea General rechazó después todos
los demás proyectos de resolución presentados
por distintas delegaciones.

Finalmente, el 18 de mayo, despúes de recha
zar un proyecto de resolución propuesto por los
representantes de Costa Rica, Cuba y Uruguay,
refiriendo la cuestión a la Comisión Interina
para que la estudiara e informara después a la
Asamblea General durante su cuarto período ordi
nario de sesiones, la Asamblea aprobó por 51
votos a favor sin ninguno en contra, con 6 abs
tenciones, una resolución presentada por la dele
gación polaca, decidiendo "aplazar la continuaci6n
del examen del tema "cuestión del destino de las
antiguas colonias italianas" hasta el cuarto
período ordinario de sesiones de la Asamblea
General".
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N. Admisión de nuevos Miembros

a) SOLICITUD DE CEILÁN

Por carta dirigida al Secretario General con
fecha 25 de mayo de 1948, el Primer Ministro
y Ministro de Relaciones Exteriores de Ceilán,
en nombre de su Gobierno, solicitó la admisión
de Ceilán como Miembro en las Naciones Unidas.
El 11 de junio de 1948, el Consejo de Seguri
dad refirió esta solicitud a la Comisión de Admi
sión de Nuevos Miembros, para su examen e
informe.

El 18 de agosto, el Consejo de Seguridad exa
minó el informe de la Comisión en el que se
declaraba que la mayoría de sus miembros apo
yaba la solicitud, pero que los representantes de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
de la República Socialista Soviética de Ucrania
reservaban su actitud. El Consejo rechazó un
proyecto de resolución de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, en el que se proponía apla
zar el examen de la solicitud de Ceilán hasta
haber recibido del Gobierno de Ceilán informa
ción completa sobre su condición jurídica y su
constitución, así como pruebas suficientes de que
Ceilán era un Estado soberano e independiente.

Un proyecto de resolución presentado por el
representante de China, en el que se recomendaba
a la Asamblea General la admisión de Ceilán
como Miembro en las Naciones Unidas, obtuvo
9 votos a favor y 2 en contra (la República
Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas). Por 10 tanto,
como uno de los votos emitidos en contra era
el de un miembro permanente del Consejo 'de
Seguridad, la propuesta no fué aprobada.

El Consejo de Seguridad presentó a la Asam
blea General, en su tercer período ordinario de
sesiones, un informe especial relativo a la admi
sión de Ceilán; la Asamblea General 10 remitió
a la Comisión Política ad hac para que lo estu
diara e informase al respecto. Durante los debates
sobre el informe de la Comisión en la sesión
plenaria, los representantes de Australia, Birma
nia, Filipinas, la India y el Pakistán introdujeron
enmiendas al proyecto de resolución recomendado
por la Comisión Política ad hac. La resolución
197 (!II) I, tal como fué enmendada y aprobada
por la Asamblea General el 8 de diciembre de
1948, señalaba que el debate en la Comisión
Política ad hac revelaba la opinión unánime de
que Ceilán era un Estado amante de la paz, capa
citado para cumplir las obligaciones consignadas
en la Carta y dispuesto a hacerlo; y que, en
consecuencia, debería ser admitido como Miembro
en las Naciones Unidas; y pedía al Consejo de
Seguridad que volviera a examinar cuanto antes
la solicitud de Ceilán. El 9 de diciembre de 1948,

el Presidente de la Asamblea General remitió
esta resolución al Presidente del Consejo de
Seguridad.

El 15 de diciembre de 1948, el Consejo exa
minó nuevamente la solicitud. Una propuesta de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
para aplazar el nuevo examen de la solicitud, fué
rechazada por 7 votos contra 2 (República Socia
lista Soviética de Ucrania y Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas), con 2 abstenciones
(Argentina y Siria). La solicitud de Ceilán
obtuvo 9 votos a favor y 2 en contra (República
Socialista Soviética de Ucrania y Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas). Por 10 tanto,
la solicitud no fué recomendada por el Consejo
de Seguridad, debido a que uno de los votos en
contra fué emitido por un miembro permanente.

El Presidente del Consejo de Seguridad, por
carta de 17 de marzo de 1949, comunicó al Presi
dente de la Asamblea General el resultado del
nuevo examen de la solicitud de Ceilán. El 13 de
abril, durante la segunda parte de su tercer
período de sesiones, la Asamblea General tomó
nota de la carta dirigida al Presidente de la Asam
blea General por el Presidente del Consejo de
Seguridad.

b) NUEVO EXAMEN DE SOLICITUDES

i) Peticiones de la Asamblea General

El 8 de diciembre de 1948, durante su tercer
período ordinario de sesiones, la Asamblea
General aprobó, además de la resolución relativa
a Ceilán, otras ocho resoluciones respecto a la
admisión de nuevos Miembros.

En virtud de la sección A de la resolución 197
(!II), la Asamblea General recomendó a cada
uno de los miembros del Consejo de Seguridad y
de la Asamblea General que se conformaran, al
votar sobre la admisión de nuevos Miembros, al
dictamen de la Corte Internacional de Justicia de
28 de mayo de 1948.

En la sección B de la resolución 197 (III), la
Asamblea General pidió al Consejo ele Seguridad
que examinara de lluevo, teniendo en cuenta las
circunstancias de cada caso particular, las soli
citudes de admisión en las Naciones Unidas que
no habían sido recomendadas por el Consejo de
Seguridad y que se mencionaban en sus informes
especiales.

En las secciones C a H de la resolución 197
(III), la Asamblea General pidió al Consejo de
Seguridad se sirviera examinar de nuevo las
solicitudes de Portugal, Transjordania, Italia,
Finlandia, Irlanda y Austria. En estas resolu
ciones la Asamblea General ratificó su opinión
de que Portugal, Transjordania, Italia, Finlandia
e Irlanda eran Estados amantes de la paz en el
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sentido del Artículo 4 de la Carta, capacitados
para cumplir las obligaciones consignadas en la
Carta y dispuestos a hacerlo; y que, en conse
cuencia, deberían ser admitidos como Miembros
de las Naciones Unidas. En el caso de Austria,
la Asamblea reiteró su opinión de que este país
era un Estado amante de la paz, en el sentido del
Artículo 4.

ii) Renovación de solicitudes de admisión

Durante el año que se describe, renovaron sus
solicitudes de admisión como Miembros en las
Naciones Unidas los siguientes países:

1. La República Popular de Bulgaria, mediante
comunicaciones fechadas el 22 de septiembre y 9
de octubre de 1948, transmitidas por el Ministro
de Relaciones Exteriores. El 28 de septiembre de
1948 se incluyó esta solicitud en el orden del día
provisional del Consejo de Seguridad, pero a
instancias del Gobierno de Bulgaria, se aplazó su
examen.

2. Hungría, mediante comunicaciones fechadas
el 27 de septiembre y el 8 de octubre de 1948,
transmitidas por el Ministro de Hungría en
París.

3. La República Popular de Albania, mediante
comunicaciones fechadas el 12 de octubre y 2 de
diciembre de 1948, transmitidas por el Ministro
de Relaciones Exteriores de Albania.

4. La República Popular de Mongolia, me
diante comunicaciones fechadas el 12 Y 25 de
octubre de 1948, transmitidas por el Primer
Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores de
la República Popular de Mongolia.

5. La República Popular de Rumania, me
diante comunicaciones fechadas el 12 de octubre
y 9 de noviembre de 1948 transmitidas por el
Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania.

iii) Nuevo examen de doce solicitudes

El 16 de junio de 1949, el Consejo de Seguri
dad discutió las peticiones formuladas por la
Asamblea General y las precitadas comunicaciones
transmitidas por Bulgaria, Hungría, Albania, la
República Popular de Mongolia y Rumania. El
representante de Arg~ntina introdujo siete
proyectos de resolución relativos a Portugal,
Transjordania, Italia, Finlandia, Irlanda, Austria
y Ceilán en los que pedía al Consejo de Seguridad
que recomendara a la Asamblea General la admi
sión de dichos Estados.

El 21 de junio, el representante de la Unión de
República Socialistas Soviéticas presentó un
proyecto de resolución pidiendo al Consejo que
recomendara a la Asamblea General la admisión
de Albania, la República Popular de Mongolia,
Bulgaria, Rumania, Hungría, Finlandia, Italia,
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Portugal, Irlanda, Transjordania, Austria y
Ceilán, como Miembros en las Naciones Unidas.

El 24 de junio continuaron los debates, pero el
Consejo todavía no ha adoptado decisión alguna.

c) SOLICITUD DE ISRAEL

Por carta del 29 de noviembre de 1948, dirigida
al Secretario General, el Ministro de Relaciones
Exteriores del Gobierno Provisional de Israel
solicitó en nombre de su Gobierno la admisión de
Israel como Miembro en las Naciones Unidas.

El 2 de diciembre de 1948, el Consejo de
Seguridad remitió dicha solicitud a su Comisión
de Admisión de Nuevos Miembros. El 7 de
diciembre de 1948, la Comisión informó que
todavía no contaba con l¡¡. información necesaria
para permitirle tomar una decisión. El represen
tante de los Estados Unidos de América, en sesión
del Consejo de Seguridad celebrada el 15 de
diciembre, presentó un proyecto de resolución en
el que se disponía el aplazamiento del examen de
la solicitud. Ese proyecto de resolución fué
desechado, por haber recibido sólo 4 votos a favor
(Bélgica, la China, Siria y el Reino Unido) con
7 abstenciones.

En la siguiente sesión del Consejo, celebrada el
17 de diciembre, el representante de Francia
propuso que la decisión respecto a la solicitud de
Israel se aplazara durante un mes. Esta propuesta
fué desechada, con 6 votos a favor y 5 absten
ciones (Argentina, Colombia, la República
Socialista Soviética de Ucrania, la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y los Estados
Unidos de América). En la misma sesión, el
representante de Siria propuso que se pidiera a la
Corte Internacional de Justicia un dictamen sobre
los diversos asuntos relacionados con los aspectos
jurídicos de la cuestión de Palestina. Igualmente
quedó desechado el proyecto de resolución de
Siria por haber recibido sólo 2 votos a favor
(Bélgica y Siria), con 9 abstenciones.

La solicitud de Israel fué sometida a votación
en la misma fecha y no logró obtener la
recomendación del Consejo de Seguridad por
haber recibido sólo 5 votos a favor, con 1 en
contra y 5 abstenciones.

El representante de Israel, en carta dirigida al
Secretario General el 24 de febrero de 1949, pidió
que se examinase de nuevo la solicitud de admi
sión de su país. Conforme a esta petición, el 4 de
marzo de 1949 el Consejo de Seguridad examinó
de nuevo la solicitud de Israel. El representante
de los Estados Unidos de América presentó un
proyecto de resolución en el que se recomendaba
a la Asamblea General la admisión de Israel como
Miembro en las Naciones Unidas, que fué
aprobado por 9 votos contra 1 (Egipto), con 1
abstención (Reino Unido).
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El 7 de marzo de 1949, el Presidente del
Consejo de Seguridad transmitió al Presidente de
la Asamblea General la recomendación formulada
por el Consejo de Seguridad. El 2 de mayo,
durante la segunda parte de su tercer período
ordinario de sesiones, la Asamblea General
remitió a la Comisión Política ad hoc, para su
examen e informe, la recomendación del Consejo
de Seguridad.

La Comisión Política ad hoc discutió el asunto
durante diez sesiones y, a propuesta del represen
tante de El Salvador, invitó al representante de
Israel a participar, sin derecho a voto, en el
debate, para aclarar la actitud del Gobiern? de
Israel respecto al cumplimiento de las resoluCIOnes
de la Asamblea General sobre la internacionaliza
ción de Jerusalén y de su zona adyacente y sobre
el problema de los refugiados. Durante dichas
sesiones el representante de Israel contestó a las
preguntas formuladas por algunos representantes.
Después del debate general, dos proyectos de
resolución fueron sometidos a votación:

1. Un proyecto de resolución presentado por el
Líbano, en el que se proponía el aplazamiento de
toda medida respecto a la admisión de Israel,
hasta el cuarto período ordinario de sesiones de la
Asamblea General; proyecto que fué desechado
por 25 votos contra 19, con 12 abstenciones;

2. Un proyecto de resolución present<l!do
conjuntamente por Australia, el Canadá, Guate
mala, Haití, Panamá, los Estados Unidos de
América y el Uruguay, y enmendado por Chile,
en el que se recomendaba a la Asamblea General
la admisión de Israel como Miembro, proyecto
que fué aprobado por 33 votos contra 11, con 13
abstenciones.

El 11 de mayo de 1949, por 37 votos contra 12,
con 9 abstenciones, la Asamblea General aprobó
la resolución propuesta por la Comisión Política
ad hoc y admitió a Israel como Miembro en las
Naciones Unidas.

d) SOLICITUD DE LA REPÚBLICA DE COREA

Por carta del 19 de enero de 1949, dirigida al
Secretario General, el Ministro Interino de Rela
ciones Exteriores de la República de Corea,
solicitó en nombre su Gobierno, la admisión de la
República de Corea como Miembro en las
Naciones Unidas.

El 15 de febrero, el Consejo de Seguridad
remitió la solicitud a su Comisión de Admisión
de NlIevos Miembros. El representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, al
abrirse la sesión, formuló objeciones a que se in
cluyera esta cuestión en el orden del día,
basándose en que el Gobierno de la República de
Corea había sido impuesto a aquel país por las
fuerzas de ocupación de los Estados Unidos de

Asuntos Polítkos y de Seguridad

América y, por ende, no reunía los requisitos.para
ser admitido como Miembro en las NacIones
Unidas, pero su objeción fué rechazada por 8
votos contra 2, con 1 abstención.

El 9 de marzo, la Comisión de Admisión de
Nuevos Miembros informó que después de
efectuado el debate, se había procedido a la vota
ción que dió por resultado 8 votos a favor de la
solicitud y 2 en contra. Un representante s~

hallaba ausente.
El 8 de abril de 1949, durante el debate sobre el

informe de la Comisión en el Consejo, el repre
sentante de China presentó un proyecto de resolu
ción en el que se recomendaba a la Asamblea
General la admisión de la República de Corea
como Miembro en las Naciones Unidas. Esta
resolución recibió 9 votos a favor y 2 en contra
(la República Socialista Soviética de Ucrania y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).
Como uno de los miembros permanentes votó en
contra, el proyecto de resolución no fué aprobado.

Respecto a la solicitud de la República de
Corea, se recuerda que el Ministro de Relaciones
Exteriores de la República Democrática Popular
de Corea, dirigió al Secretario General un tele
grama, el 9 de febrero de 1949, pidiendo la admi
sión de la República Democrática Popular de
Corea como Miembro en las Naciones Unidas. A
petición del representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, esta solicitud
fué incluída el 15 de febrero en el orden del día
provisional del Consejo de Seguridad. El repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, en el curso de los debates, propuso que
conforme al procedimiento habitual, la solicitud
fuese remitida a la Comisión de Admisión de
Nuevos Miembros. El 16 de febrero, la propuesta
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
fué rechazada por 8 votos contra 2, con 1 absten
ción.

e) SOLICITUD DE NEPAL

Por carta del 13 de febrero de 1949, dirigida al
Secretario General, el Director General del
Ministerio de Relaciones Exteriores del Gobierno
de Nepal solicitó, en nombre de su Gobierno, la
admisión de N epal como Miembro en las Na
ciones Unidas. El 10 de marzo, el Gobierno de
N epal presentó su declaración, en la que aceptaba
las obligaciones consignadas en la Carta.

El 8 de abril, el Consejo de Seg-uridad remitió
esta solicitud a su Comisión de Admisión de
Nuevos Miembros, para su examen e informe. El
24 de mayo, durante el examen de la solicitud,
la Comisión aprobó una resolución en la que se
pedía al Gobierno de Nepal que suministrara
información adicional concerniente a Nepal y, en
particular, respecto a su soberanía e independencia.
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o. Llamamiento a las grandes Potencias,
a fin de que renueven sus esfuerzos
por zanjar sus diferencias y estable
cer una paz duradera

El 30 de septiembre de 1948, durante la
primera parte del tercer período ordinario de
sesiones de la Asamblea General celebrado en
París, el representante de México presentó un
proyecto de resolución en el que se dirigía un
llamamiento a las grandes Potencias, a fin de que
renovaran sus esfuerzos por zanjar sus diferen
cias y establecer una paz duradera.

La Asamblea General, el 16 de octubré de 1948
remitió este tema a la Primera Comisión, para su
examen e informe. Después de un breve debate
general, el 21 de octubre, la Primera Comisión
estableció una Subcomisión 1 compuesta por los
representantes de Birmania, la China, Checoeslo
vaquia, los Estados Unidos de América, Francia,
Haití, México, los Países Bajos, el Reino Unido,
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
Venezuela, para que examinara el proyecto de
resolución de México y las enmiendas presen
tadas, a fin de redactar un texto sobre el cual
todos estuvieran de acuerdo.

La Subcomisión logró un acuerdo unánime
respecto al texto de un proyecto de resolución, y
presentó su informe a la Primera Comisión el 22
de octubre de 1948. Después de breve debate, la
Primera Comisión aprobó unánimemente el
proyecto de resolución. El 3 de noviembre de 1948
la Asamblea General aprobó por unanimidad el
proyecto de resolución (resolución 190 (III)).

La resolución recordaba las declaraciones
hechas en Yalta, el 11 de febrero de 1945, por
Churchill, Roosevelt y Stalin. Hacía suyas estas
declaraciones y expresaba su convicción de que
las grandes Potencias aliadas conformarían su
política al espíritu de dichas declaraciones.
Recomendaba a las Potencias signatarias de Jos
acuerdos de Moscú del 24 de diciembre de 1945,
ya las Potencias que se adhirieron posteriormente
a dichos acuerdos, que redoblaran sus esfuerzos,
con espíritu de solidaridad y comprensión, para
lograr cuanto antes la liquidación total de la
guerra y la conclusión de todos los arreglos de
paz. Recomendaba también a las Potencias men
cionadas anteriormente que "asocien al cumpli
miento de esta noble tarea los esfuerzos de los
Estados que firmaron la declaración de Wásh
ington del 10 de enero de 1942 y de los que se
adhirieron a dicha declaración".

El 13 de noviembre de 1948, el Presidente de Ja
Asamblea General y el Secretario General de las
Naciones Unidas dirigieron una comunicación
conjunta a los presidentes de las delegaciones de

los Estados Unidos de América, Francia, el Reino
Unido y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, cuyos Gobiernos eran signatarios de
los acuerdos de Moscú de 24 de diciembre de
1945. Una copia de esta comunicación fue enviada
también al Presidente de la delegación de China.

En esta comunicación, el Presidente de la
Asamblea General y el Secretario General
llamaban la atención sobre la resolución de la
Asamblea General ya mencionada y sobre el hecho
de que los representantes de todas las Potencias
signatarias de los acuerdos de Moscú habían
manifestado su apoyo incondicional a la resolu
ción y habían votado a favor de ella. Cómo
primer paso en la rápida ejecución de las disposi
ciones de la resolución, consideraban que debería
resolverse la cuestión de Berlín. Instaron a los
Gobiernos de estas Potencias a que consideraran
la conveniencia de inicial' inmediatamente
conversaciones y de adoptar todas las medidas
necesarias para solucionar la cuestión de Berlín,
despejando de esta manera el camino para una
pronta reanudación de las negociaciones referen
tes a la conclusión de los arreglos de paz con
Alemania, Austria y el Japón. Añadieron que
creían que las grandes Potencias deberían prestar
su apoyo pleno y activo a los esfuerzos de media
ción en la controversia de Berlín, hechos por el
Presidente del Consejo de Seguridad;' y que
estaban dispuestos a prestar toda la ayuda adi
cional que fuera necesaria, por medios tales como
el estudio del problema monetario hecho por el
Secretario General, en la forma que pudiera
considerarse más útil para las grandes Potencias
en la solución del problema1 .

P. Comisión Interina de la Asamblea
General

a) ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN INTERINA

DURANTE SU PRIMER AÑO EXPERIMENTAL

Las atribuciones de la Comisión Interina
durante su primer año figuran en la resolución
111 (H) aprobada por la Asamblea General el 13
de noviembre de 1947. Durante este período, la
Comisión Interina celebró veintinueve sesiones
entre el 5 de enero y el 5 de agosto de 1948, y
estudió los siguientes asuntos, sobre los cuajes
presentó informes a la Asamblea General durante
su tercer período ordinario de sesiones:

i) Consultas de la Comisión Temporal de las
Naciones Unidas para Corea con la Comisión
Interina (en la última memoria figuraba un relato
detallado de las consultas) ;

ii) El problema del procedimiento de votación

1 Véanse también las páginas 15 a 19.
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en el Consejo de Seguridad (véase sección Q del
Capítulo I) ;

iii) Estudio sobre los métodos para fomentar
la cooperación internacional en materia política.

iv \ Conveniencia de establecer una comisión
per~anente de la Asambléa General.

i) Estudio sobre los métodos para fomentar la
cooperación internacional en materia política

Las obligaciones atribuídas a la: Comisión
Interina en el inciso c) del párrafo 2 de la resolu-
ción 111 (H) de la Asamblea General, habían
<le tener carácter facultativo y limitarse de manera
exclusiva a un estudio de métodos y no a un
estudio de los principios consignados en el
párrafo 1 del Artículo 11 y en el inciso a) del
párrafo 1 de! Artículo 13 de la Carta.

El informe de la Subcomisión 2, nombrada por
la Comisión Interina el 2 de marzo de 1948 para
estudiar las diversas propuestas, incluso las pre
sentadas por los representantes del Líbano,
Bélgica, el Reino Unido, la China, los Estados
Unidos de América, el Canadá y el Ecuador, fué
aprobado por la Comisión Interina el 26 de julio
de 1948, con algunas modificaciones.

La Comisión Interina, en su informe a la
Asamblea General, recomendó lo siguiente:

1. Una resolución encaminada a restituir su
eficacia inicial al Acta General de 1928 para el
Arreglo' Pacífico de Controversias Interna
cionales;

2. Enmiendas al reglamento de la Asamblea
General para el nombramiento de un relator o un
conciliador;

3. Una resolución que contiene sugestiones al
Consejo de Seguridad relativas al desempeño de
funciones de conciliación por un relator o conci
liador del Consejo de Seguridad.

4. Una resolución relativa a la formación de
una lista de personas para constituir comisiones
de investigación y conciliación.

En su informe la Comisión Interina declaró
que, si se prolongara su existencia, estudiaría
primero e! arreglo pacífico de las controversias y
continuaría con los demás aspectos de la coopera
ción internacional en materia política. La Comi
sión Interina estimó también que el párrafo 1 del
artículo 11 y el inciso a) del párrafo 1 del Artí
culo 13 de la Carta no se limitan al arreglo
pacífico y que, al elaborar los métodos mediante
los cuales la Asamblea General podría cumplir sus
obligaciones en esta materia, la Comisión
Interina tendría ciertamente ocasión de examinar
una gran variedad de asuntos, además del arreglo
pacífico de las controversias.

El 15 de noviembre de 1948, la Asamblea
General envió a la Comisión Política ad hoc el

Asumtoa Políticos y de Seguridad

informe de la Comisión Interina, que previamente
había sido referido a la Primera Comisión.

El 9 de diciembre de 1948, la Comisión Política
ad hoc aprobó las dos primeras de las cuatro
recomendaciones hechas por la Comisión Interina,
y decidió aplazar el estudio de las otras dos
recomendaciones hasta la segunda parte del tercer
período ordinario de sesiones.

Durante la segunda parte del período de
sesiones, la Comisión Política ad hoc presentó un
informe sobre las dos recomendaciones restantes
de la Comisión Interina y la Asamblea General
examinó conjuntamente los dos informes, el 25
Y el 28 de abril de 1949. Durante el debate, los
representantes de la República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Checoeslovaquia, Polonia, la
República Socialista Soviética de Ucrania, la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y Yugoeslavia se opusieron a las recomendaciones
de la Comisión Interina, pretendiendo especial
mente que eran ilegales y habían sido presentadas
por un organismo ilegalmente constituído.

Las recomendaciones presentadas por la Comi
sión Política ad hoc fueron aprobadas por la
Asamblea General el 28 de abril, en la forma
siguiente:

1. La Asamblea General encargó al Secretario
General que preparara un texto revisado del Acta
General, con inclusión de las enmiendas aprobadas
por la Asamblea, y que la mantuviera abierta a la
adhesión de los Estados;

2. La Asamblea General recomendó que el
Consejo de Seguridad, después de que una situa
ción o una controversia hubieran sido sometidas
a su atención conforme al artículo 6 del regla
mento provisional del Consejo de Seguridad, y
a más tardar inmediatamente después de las
exposiciones iniciales de las partes interesadas,
invitara a las partes a reunirse con el Presidente
del Consejo de Seguridad y a esforzarse por
ponerse de acuerdo sobre un representante en el
Consejo para encargarle, respecto al caso de que
se tratare, las funciones de relator o de conci
liador. El representante podría ser el Presidente
o cualquier otro de los representantes en
el Consejo que el Presidente designara entonces
para desempeñar las funciones de relator o
conciliador. En caso de que un relator o un con
ciliador hubiera sido designado, convendría que el
Consejo de Seguridad se abstuviera de adoptar
otras medidas respecto al caso durante un período
razonable, en el curso del cual continuarían los
esfuerzos de conciliación propiamente dichos. El
relator o conciliador así escogido de común
acuerdo, se esforzaría por arreglar, por vía de
conciliación, la situación o la controversia de que
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se tratare, e informaría oportunamente al
Consejo de Seguridad;

3. La Asamblea General resolvió que las
enmiendas propuestas a los artículos 31 y 58 del
reglamento de la Asamblea General disponiendo
el nombramiento de un relator o conciliador,
fueran sometidas nuevamente a la Comisión
Interina, para su examen ulterior con motivo de
los estudios más amplios que iba a emprender
acerca de los procedimientos de la Asamblea res
pecto al arreglo pacífico de las controversias;

4. La Asamblea General invitó a cada miembro
a que designara de una a cinco personas que, por
su formación, su experiencia, su reputación y
autoridad fueren consideradas aptas para actuar
como miembros de comisiones de investigación o
de conciliación y estuvieren dispuestas a asumir
esas funciones. Pidió al Secretario General se
sirviera tomar las disposiciones administrativas
necesarias para formar esa lista y para utilizarla;
y aprobó los artículos adjuntos a la resolución que
se referían a la composición y utilización de la
lista de personas escogidas para constituir comi
siones de investigación o de conciliación.

ii) Conveniencia de establecer una comisión
permanente de la Asamblea General

La Subcomisión 4, establecida por la Comisión
Interina para estudiar su funcionamiento general,
formular las funciones que podría realizar prove
chosamente una comisión permanente de la
Asamblea General y determinar el campo de
actividad en que dichas funciones deberían
ejercerse, presentó su informe a la Comisión
Interina en julio de 1948. Recomendó principal
mente que la Comisión Interina continuara fun
cionando por lo menos durante otro año
experimental, después del tercer período ordinario
de sesiones de la Asamblea General, antes de que
se tomara una decisión respecto a su transforma
ción en una comisión permanente de la Asamblea;
añadió que en caso de que continuara funcionando
la Comisión Interina, se le asignaran básicamente
los mismos poderes consignados en la resolución
111 (II) de la Asamblea General.

L.a Comisión Interina aprobó el informe de la
Subcomisión y acordó por unanimidad reco
mendar en su informe a la Asamblea General la
continuación de la Comisión Interina, por 10
menos durante otro año experimental.

La Comisión Política ad hoc, a la cual se
remitió este asunto, discutió el informe de la
Comisión Interina, el 19 y 20 de noviembre de
1948, y aprobó con ligeros cambios el proyecto de
resolución propuesto por la Comisión Interina.

Varios representantes estimaron que era
demasiado pronto para decidir si la Comisión
Interina debería o no establecerse sobre una base
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permanente, y opinaron que debería continuar
durante otro año experimental. Por otra parte,
los representantes de la República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Checoeslovaquia, Po
lonia, República Socialista Soviética de Ucrania,
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
Yugoeslavia se opusieron al restablecimiento de
dicho órgano.

La Asamblea General, el 3 de diciembre de
1948, examinó el informe de la Comisión Política
ad hoc, y aprobó el proyecto de resolución incluído
en él, por 40 votos contra 6, con 1 31bstención. Las
disposiciones esenciales de la parte dispositiva
eran las siguientes;

1. La Comisión Interina quedó restablecida
para otro año con las siguientes obligaciones: a)
estudiar los asuntos que le hayan sido referidos
por la Asamblea General o por autorización de
ésta y presentar U!1 informe a la Asamblea
General, con conclusiones, respecto a dichos
asuntos; b) estudiar toda controversia o situación
que haya sido propuesta para su inclusión en el
programa de la Asamblea General por cualquier
Miembro de las Naciones Unidas, o por cualquier
Estado no miembro, o sometida a la Asamblea
General por el Consejo de Seguridad, siempre que
la Comisión previamente decida que el asunto es
importante y requiere estudio preliminar; e)
estudiar sistemáticamente, tomando como punto
de partida las recomendaciones y estudios de la
Comisión Interina contenidos en su informe, los
métodos que han de adoptarse para seguir
aplicando las disposiciones del párrafo 1 del
Artículo 11 y las del inciso a) del párrafo 1 del
Artículo 13 de la Carta; d) determinar, respecto a
cualquier asunto que discuta la Comisión Interina,
si estima necesaria la convocación de la Asamblea
General a un período extraordinario de sesiones;
e) examinar, en relación con cualquier materia
debatida por la Comisión Interina, si las cir
cunstancias podrían requerir la convocación a un
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General; y f) presentar un informe a la Asamblea
General, en su próximo período de sesiones,
sobre cualesquiera modificaciones en la constitu
ción de la Comisión, su duración, o sus atribu
ciones, que, a la luz de su experiencia, estime
necesarias;

2. Se autorizó a la Comisión Interina a pedir
dictámenes a la. Corte Internacional de Justicia
sobre las cuestiones jurídicas que surjan dentro
del campo de sus actividades;

3. Se pidió a la Comisión Interina que, en el
desempeño de sus funciones, tuviera en cuenta en
todo momento las responsabilidades confiadas por
la Carta al Consejo de Seguridad, en el manteni
miento de la paz y de la seguridad interna
cionales; así como las funciones confiadas por la
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Carta, por la Asamblea General o por el Consejo
de Seguridad, a otros Consejos o a cualquier
comisión o comité.

b) ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN INTERINA

DURANTE SU SEGUNDO AÑO EXPERIMENTAL

En la primera sesión de la Comisión Interina,
celebrada el 31 de enero de 1949, se discutió si
podía válidamente reunirse y tomar decisiones
durante el intervalo comprendido entre la primera
y la segunda parte del tercer período de sesiones,
en vista de que el párrafo 1 de la resolución 196
(HI) establecía de nuevo la Comisión Interina
para el período comprendido entre la clausura del
tercer período de sesiones y la apertura del
siguiente período ordinario de sesiones de la
Asamblea General. Se acordó que la Comisión
Interina podía adecuadamente actuar, puesto que
el párrafo S de la misma resolución disponía que
la Comisión debería reunirse a más tardar el 31
de enero de 1949.

i) Cambios en el reglamento de la Comisión
Interina

La ;\samblea General dispuso en su resolución
196 (IU) que las deliberaciones de la Comisión
Interina y las de las comisiones y comités que ella
establezca, estarían regidas por el reglamento
aprobado por la Comisión Interina el 9 de enero
de 1948, con los cambios y adiciones que la Comi
siÓn Interina juzgara necesarios. El 31 de enero
de 1949, la Comisión Interina nombró una sub
comisión (Subcomisión 5) de reglamento, que
más tarde recomendó varios cambios encaminados
a poner el nuevo reglamento en completa con
formidad con la resolución de la Asamblea y a
hacer frente a la situación creada por la adopción
del español como idioma de trabajo de la
Asamblea General. Los Artículos propuestos por
la Subcomisión fUeron aprobados por la Comisión
Interina con ligeros cambios.

ii) Eshtdios sobre los métodos para fomentar la
cooperación internacional en materia política

En su sesión del 31 de enero de 1949, la Comi
sión Interina, actuando en virtud del inciso e) del
párrafo 2 de la resolución 196 (III), nombró una
Subcomisión 6 encargada de preparar cuidadosa
mente un programa para poner en práctica un
plan a largo plazo en materia de cooperación
política internacional, e invitó al Secretario
General a presentar sus puntos de vista y suges
tiones respecto al programa de estudios y al curso
del trabajo en general.

En su declaración a la Comisión, el Secretario
General, después de manifestar que el campo
potencial de los estudios a que se refería el
párrafo 1 del Artículo 11 y el inciso a) del

A.su'ntos Políticos y de Seguridad

párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta era muy
vasto, expresó dudas respecto a la posibilidad de
iniciar inmediatamente, estudios que excedieran
del modesto alcance correspondiente al vasto
campo de la experiencia pertinente. Como pro
grama de trabajo, el Secretario General sugirió
que la Subcomisión podría seleccionar ciertos
aspectos y problemas específicos, para ocuparse de
ellos; y propuso que se dejase a la discreción de la
Comisión Interina el examen de otros aspectos y
problemas en el porvenir.

En vista de las instrucciones dadas a la Sub
comisión, de conceder precedencia al trabajo ya
iniciado sobre el arreglo pacífico de las contro
versias, y de insistir en su estudio sistemático, el
Secretario General estimó que tal vez convendría
hacer un estudio extenso de los resultados
obtenidos respecto al arreglo pacífico de contro
versias, ya que en la actualidad no existía tal
estudio. Entre otros aspectos, el Secretario
General sugirió la posibilidad de un estudio
detallado de los problemas suscitados por la
Organización y funcionamiento de diferentes
comisiones y comités establecidos por la Asamblea
General y por el Consejo de Seguridad para
ocuparse de controversias y situaciones existentes
en diversas partes del mundo. El Secretario
General sugirió, además, que sería provechoso
ampliar el estudio de la tramitación de las con
troversias internacionales, con un estudio general
de los métodos y expedientes practicados por los
órganos internacionales en sus esfuerzos por
encontrar solución a los problemas políticos
internacionales en general.

La Subcomisión 6 examinó la exposición de los
puntos de vista del Secretario General y nombró
un grupo de trabajo para que formulara un plan
de trabajo dividido en dos partes: un plan general
que comprendiera varios años y otro que debería
ser desarrollado durante el presente año. El
Grupo de Trabajo presentó un Proyecto de Pro
grama para el trabajo que la Comisión Interina
debe realizar en cumplimiento del inciso c) del
párrafo 2 de la Resolución 196 (III) de la Asam
blea General, que fué aprobado por la Subco
misión 6 el 28 de marzo de 1949. En su informe
a la Comisión Interina, la Subcomisión 6 declaró
que, después de discutir el significado de las partes
pertinentes del párrafo 1 del Artículo 11 y del
inciso a) del párrafo 1 del Artículo 13 de la
Carta, había concluído que en esta primera etapa
de desarrollo de los principios de la Carta no sería
deseable ni practicable una interpretación precisa
y exhaustiva de dichos artículos. Aunque recono
ció que el trabajo que podía realizarse en virtud
del inciso a) del párrafo 1 del Artículo 13, podría
alcanzar al fondo de los problemas interna
cionales, hasta que se emprendiera el estudio
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Asuntos Políticos y de Seguridad

encaminado a fomentar la cooperación interna
cional en materia política, la Subcomisión no
recomendaba la iniciación, en este momento, de
ningún estudio relativo al fondo de las cuestiones
políticas. Respecto al arreglo pacífico de las con
troversias, la Subcomisión acordó que debería
dejarse cierta libertad a la Comisión Interina para
que cuando 10 considerase conveniente, examinara
otros problemas conexos.

En cuanto a otros aspectos de la cooperación
internacional, la Subcomisión no intentó catalogar
o restringir su contenido y únicamente señaló
como ejemplo varios campos de posibles estudios.
En el programa de trabajo sobre cuestiones
rderentes al arreglo pacífico de controversias se
declaraba que el plan de estudios debería seguir el
método especificado en el memorándum de la
Secretaría sobre el· empleo por los órganos de las
Naciones Unidas de las medidas y procedimientos
de arreglo pacífico; es decir, adoptar una forma
común de análisis con respecto a la tramitación
que los órganos interesados debían dar a las con
troversias y situaciones.

Como temas de estudio inmediato, la Subcomi
sión recomendó los siguientes;

1. Estudio de la Organización y funciona
miento de las comisiones de las Naciones Unidas;

2. Estudio del arreglo de controversias y de
problemas políticos especiales tratados por la
Asamblea General.

La Subcomisión observó que, en la preparación
de estudios y formulación de recomendaciones, la
Comisión Interina continuaría basándose en
estudios preparatorios proporcionados por el
Secretario General.

El 31 de marzo, la Comisión Interina estudió
el informe de la Subcomisión 6 y lo aprobó sin
modificación. Acordó que la Subcomisión 6 en
adelante se llamaría "Subcomisión de Coopera
ción Internacional en Materia Política".

Como consecuencia de la aprobación de este
programa de trabajo por la Comisión Interina,
el Secretario General continúa estudiando la or
ganización y funcionamiento de las Comisiones
de las Naciones Unidas. El 27 de mayo, la Sub
comisión 6 nombró dos grupos de trabajo encar
gados, respectivamente, del estudio de la or
ganización y procedimiento de las comisiones de
las Naciones Unidas y del arreglo de las con
troversias y de los problemas políticos especiales
tratados por la Asamblea General.

Respecto a la decisión aprobada por la Asam
blea General el 28 de abril de 1949, relativa a la
enmienda de los artículos 31 y 58 del reglamento
de la Asamblea General que. disponen el nom
bramiento de un relator o conciliador, el Presi-
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dente de la Comisión Interina remitió este asunto
a la Subcomisión 6, para su estudio.

iii) Conveniencia de establecer una Comisión per
manente de la Asamblea General

El 31 de marzo, la Comisión Interina nombró
la Subcomisión 7 para cumplir 10 dispuesto en el
inciso f) del párrafo 2 de la resolución 196 (IU)
de la Asamblea General. La Subcomisión fué en
cargada de revisar la actual constitución, duración
y atribuciones de la Coinisión Interina y de in
formar a ésta a más tardar el 1S de agosto de
1949.

Q. El problema del procedimiento de
votación en el Consejo de Seguridad

El 21 de noviembre de 1947, durante su se
gundo período ordinario de sesiones, la Asamblea
General aprobó la resolución 117 (II) por la cual
refirió la cuestión relativa al problema del pro
cedimiento de votación en el Consejo de Seguri
dad a la Comisión Interina, para su examen e
informe, e invitó a los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad a estudiar en común el
problema.

El 15 de marzo de 1948, la Comisión Interina
de la Asamblea General estableció la Subcomisión
3, encargada de examinar y analizar todas las
propuestas ya presentadas o que pudieran ser pre
sentadas sobre esta cuestión. La Subcomisión 3
presentó dos informes, que fueron examinados
por la Comisión Interina del 7 al 9 de julio de
1948. La Comisión Interina aprobó los dos in
formes que, con algunas modificaciones y adi
ciones, fueron incorporados al informe de la Co
misión Interina a la Asamblea General. El in
forme estaba dividido en las cuatro partes
siguientes:

1. Clasificación, por categorías, de las posibles
decisiones del Consejo de Seguridad y criterios
en que se funda esta clasificación;

2. Lista de las posibles decisiones del Consejo
de Seguridad y conclusiones y observaciones sobre
los procedimientos adecuados de votación aplica
bles a cada una de ellas;

3. Métodos de aplicación de las conclusiones
enunciadas por la Comisión en la segunda parte
del informe;

4. Conclusiones definitivas de la Comisión In
terina propuestas a la aprobación de la Asamblea
General.

En la primera parte del tercer período de
sesiones de la Asamblea General, el informe de
la Comisión Interina y el tema propuesto por
el representante de la Argentina, encaminado a
que se convocara la conferencia general a que se
refiere el Artículo 109 de la Carta, con el objeto
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de estudiar la cuestión del veto, fueron incluídos
en el tema del programa general titulado "El
problema del procedimiento de votación en el Con
sejo de Seguridad". Originalmente este tema fué
referido a la Primera Comisión, pero el 15 de
noviembre de 1948 fué remitido de nuevo a la
Comisión Política ad hoc.

En el curso del debate mantenido en la Co
misión Política ad hoc, el representante de la
Argentina presentó un proyecto de resolución
para que se convocara una conferencia general de
las Naciones Unidas, a fin de discutir y resolver
acerca de la revisión de la Carta. Este proyecto
de resolución fué rechazado por la Comisión, por
22 votos contra 9, con 10 abstenciones.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas presentó un proyecto de
resolución en que se proponía que la Asamblea
General a) afirmara la importancia de los es
fuerzos de todos los Miembros para fortalecer la
autoridad de las Naciones Unidas en conformidad
con los principios enunciados en la Carta; b) se
instara a las Naciones Unidas a extender la
cooperación internacional y evitar reglamentación
y formalismo innecesarios en las actividades de
sus órganos; y e) expresara su confianza en que,
en vista de la importancia de! principio de la
unanimidad de los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad, éste tendría en cuenta su
pasada experiencia para aplicar e! método de con
sultas y trataría de aumentar la posibilidad de
aprobar decisiones concertadas. Este proyecto de
resolución fué rechazado por la Comisión, por
23 votos contra 6, con 9 abstenciones. Más tarde,
durante el debate de la Asamblea General sobre
el informe de la Comisión relativo a este tema,
este mismo proyecto de resolución de la U.R.S.S.
fué rechazado nuevamente, por 40 votos contra 6,
con 5 abstenciones.

Los representantes de la China, los Estados
Unidos de América, Francia, y el Reino Unido
propusieron un proyecto conjunto de resolución
en que se recomendaba: a) que los miembros del
Consejo de Seguridad considerasen como deci
siones sobre cuestiones de procedimiento treinta
y cinco tipos de decisiones enumeradas en un
anexo al proyecto de resolución; b) que los
miembros permanentes del Consejo tratasen de
llegar a un acuerdo entre sí acerca de cuáles
serían las decisiones sobre las cuales podrían
abstenerse de ej ercer su veto, en los casos en que
hubiere ya siete votos afirmativos en el Consej o;
que se consultasen entre sí siempre que fuese
posible, cuando el Consejo hubiere de adoptar
decisiones importantes o antes de proceder a la
votación en casos de unanimidad en lo esencial;
que ejerciesen el veto únicamente cuando con
siderasen que la cuestión era de vital importancia;

AlJuntos Polítkos y de Seguridad

y e) que los Miembros de las Naciones Unidas
excluyesen, en lo posible, la aplicación del prin
cipio de la unanimidad en los acuerdos por los
que se confiriesen funciones al Consejo de
Seguridad.

El representante de Australia presentó una
enmienda en la que se proponía que se pidiera a
los miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad se abstuvieran de ejcrcer su derecho al
veto, salvo en los casos previstos en e! Capítulo
VII de la Carta; la enmienda fué rechazada por
la Comisión, por 22 votos contra 9, con 10
abstenciones. El proyecto conjunto de resolución
fué aprobado por la Comisión, por 33 votos
contra 6, con 4 abstenciones; la Asamblea Gene
ral lo aprobó el 14 de abril de 1949, durante la
segunda parte de su tercer período ordinario de
sesiones, por 43 votos contra 6, con 2 absten
ciones. El Secretario General, con su carta del
25 de abril de 1949, transmitió e! texto de la
resolución 267 (IU) al Presidente de! Consejo
de Seguridad.

R. Guardia de las Naciones Unidas

a) PROPUESTA ORIGINAL DEL SECRETARIO GE
NERAL

El Secretario General, durante la primera parte
del tercer período ordinario de sesiones de la
Asamblea General, propuso la creación de una
"Guardia de las Naciones Unidas", destinada a
auxiliar a las misiones de las Naciones Unidas
sobre e! terreno. En su informe sobre este asunto
a la Asamblea General, el Secretario General
expuso que el funcionamiento de las misiones de
las Naciones Unidas sobre el terreno con arreglo
a las decisiones tanto de la Asamblea General .
como del o Consejo de Seguridad, había puesto
decisivamente en relieve la necesidad de que se
les proporcionase, sin dilación, personal suficiente
de observación, protección y servicios técnicos que
pudiera ayudarles. El Secretario General mani
festó que creía que en numerosos casos, estas
necesidades esenciales podían limitarse a la dis
ponibilidad, en caso de necesidad, de una Guardia
de las Naciones Unidas relativamente reducida,
capaz de asegurar los servicios de protección
indispensables y limitados servicios técnicos en
apoyo de las funciones y autoridad de las misiones
de las Naciones Unidas. Las comisiones compe
tentes de la Asamblea General deberian estudiar
detenidamente la formación de la Guardia de
las Naciones Unidas, cuyos efectivos podrían
alcanzar varios millares de hombres; e informar
al respecto.

El Secretario General, a fin de satisfacer la
necesidad inmediata, propuso que se estableciera
una Guardia de las Naciones Unidas con un
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efectivo de ochocientos hombres, integrado por
un núcleo permanente de trescientos llOmbres,
acantonado y adiestrado en la sede de las Naciones
Unidas o en un lugar conveniente en Europa, y
por un cuadro de reservistas voluntarios con un
efectivo de hasta quinientos hombres, reclutados
en numerosas naciones y mantenidos en reserva
en sus países de origen, sujetos al llamamiento del
Secretario General siempre y cuando se requirie
ran sus serVICIOS,

b) EXAMEN POR LA ASAMBLEA GENERAL

La Asamblea General remitió la propuesta a
la Primera Comisión, para que la examinase e
informase al respecto, pero después la asignó a la
Comisión Política ad hoc.

La Comisión Política ad hoc no discutió el
asunto hasta la segunda parte del tercer período
ordinario de sesiones. Al iniciarse el debate, el
7 de abril de 1949, un representante del Secre
tario General leyó una declaración en la que se
suministraban nuevos detalles de la propuesta.

Durante el debate general que a ello siguió, el
representante de Filipinas presentó un proyecto
de resolución en el que se proponía la creación,
por la Asamblea General, de una comisión especial
encargada de estudiar en todos sus aspectos el
establecimiento de una Guardia de las Naciones
Unidas, y de informar a la Asamblea General du
rante su cuarto período ordinario de sesiones.
Varios representantes apoyaron la propuesta de
la delegación filipina, basándose en que la cues
tión requería cuidadoso estudio de todas sus
consecuencias, antes de que se pudiese adoptar una
decisión sobre el establecimiento de la Guardia.

El representante de Francia, aunque no se
opuso a la creación de una comisión especial,
expresó serias dudas sobre la utilidad de la
Guardia de las Naciones Unidas. El representante
de la Unión Sudafricana insistió en que la co
misión especial debería prestar mucha atención
a la posibilidad de utilizar la policía nacional de
los países interesados para desempeñar las fun
ciones de la Guardia. Los representantes de la
República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Polonia, la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas y YugoesJavia sostuvieron que la propues
ta del Secretario General era contraria a la Carta.

La Comisión Política ad hoc enmendó el proyec
to de resolución de Filipinas y lo recomendó a
la Asamblea General. El 29 de abril de 1949,
fué aprobado por la Asamblea General por 47
votos contra 6, con 1 abstención. La resolución
270 (lII) creó una Comisión Especial integrada
por representantes especialmente calificados de
los 5iguientes países: Australia, Brasil, Colombia,
Checoeslovaquia, China, Estados Unidos de
América, Francia, Grecia, Haití, Pakistán, Polo-
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nia, Reino Unido, Suecia y Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Se encargó a la Comisión
Especial que estudiara en todos sus aspectos la
propuesta encaminada al establecimiento de una
Guardia de las Naciones Unidas, incluso los pro
blemas técnicos, presupuestarios y jurídicos que
entraña, y todas las demás propuestas que
pudieran presentar los Estados Miembros y el
Secretario General respecto a otros medios simi
lares para aumentar la eficiencia de los servicios
proporcionados por el Secretario General a las
misiones de las Naciones Unidas. La Comisión
había de preparar un informe, con sus obser
vaciones y recomendaciones, que someterá a la
consideración de la Asamblea General durante su
cuarto período ordinario de sesiones.

e) EXAMEN POR LA COMISIÓN GENERAL DE UNA

PROPUESTA MODIFICADA DEL SECRETARIO

GENERAL

El 24 de junio la Comisión Especial, creada
el 29 de abril de 1949 por la Asamblea General,
celebró su primera sesión y recibió una propuesta
modificada del Secretario General.

El Secretario General, en la propuesta modifi
cada, sugirió el establecimiento de dos unidades:
un Servicio Móvil de las Naciones Unidas y un
Cuadro de Reserva del Servicio Móvil. El Ser
vicio Móvil se compondría de trescientos hom
bres, reclutados a base de personal destacado por
los Gobiernos nacionales y prestaría los siguientes
servicios: suministro de medios de transporte
terrestre para las misiones y de los medios de
transporte aéreo incidentales que fuesen necesa
rios, mantenimiento de comunicaciones por radio
para las misiones; seguridad de los miembros
de las misiones y de los edificios de las Naciones
Unidas; custodia de suministros, registros y
archivos; mantenimiento del orden durante las
sesiones, audiencias e investigaciones; y servicios
de guardia en la Sede. Normalmente no se propor
cionarían armas de ninguna clase a los miembros
del Servicio Móvil.

El Secretario General indicó que las funciones
del Servicio Móvil no incluirían la observación
de las condiciones de las treguas, la protección
de los lugares neutralizados durante tIna tregua
o de las líneas de abastecimiento necesarias para
la tregua, ni la vigilancia de los lugares de vota
ción durante un plebiscito. En caso necesario,
estas funciones estarían a cargo de personas
escogidas de un Cuadro de Reserva del Servicio
Móvil que sería una lista de nombres de per
sonas calificadas, las cuales sólo serían llamadas
al servicio mediante una decisión específica de
la Asamblea Generala del Consejo de Seguridad,
o de un órgano autorizado por éstos.

La Comisión Especial continúa el estudio de la
propuesta modificada del Secretario General.
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S. Comité de Estado Mayor

Durante e! período a que se refiere la presente
Memoria, e! Comité de Estado Mayor ha celebra
do veintiocho sesiones ordinarias.

Conforme a las instrucciones del Consejo de
Seguridad, de 16 de febrero de 1946, el Com~té

de Estado Mayor continuó el estudio de las dIs
posiciones de! Artículo 43 de la Carta, desde el
punto de vista militar.

Como se dijo en la última Memoria anual, en
espera de que el Consejo de Seguridad termin~r~

el examen del informe presentado por el Comlte
de Estado Mayor el 30 'de abril de 1947, éste
emprendió un estudio provisional de los "ef~?

tivos totales y composición" de las fuerzas ITI1h
tares con arreglo al programa de trabajo aprobado
por el Comité de Estado Mayor el 16 de mayo
de 1947.

El 23 de junio de 1948, el Comité de Estado
Mayor terminó el examen del informe que le
presentara su subcomité el 23 de diciembre de
1947, pero no logró la unanimidad sobre la cues
tión de los efectivos totales y composición de las
fuerzas armadas.

El 2 de julio de 1948, el Presidente del Comité
de Estado Mayor informó al Presidente del
Consejo de Seguridad que el Comité de Estado
Mayor no podía emprender una revisión definitiva
de los efectivos totales y composición de las fuer
zas armadas y, de este modo, realizar nuevos
progresos en la materia, mientras el Consejo de
Seguridad no llegara a un acuerdo sobre las
divergencias de opiniones surgidas acerca de los
principios generales, sobre las cuales había in
formado al Consejo de Seguridad el 30 de abril
de 1947.

Puesto que no podía lograrse la unanimidad
sobre la cuestión de los efectivos totales y com
posición de las fuerzas armadas, el Comité de
Estado Mayor procedió a deliberar sobre su
futura labor. Sin embargo, las cinco delegaciones
tampoco pudieron llegar a un acuerdo unánime
sobre este tema y, por consecuencia, el 6 y el 16
de agosto de 1948, el Presidente del Comité de
Estado Mayor informó al Consejo de Seguridad
sobre las opiniones divergentes de las cinco
dElegaciones.

Desde entonces, el Comité de Estado Mayor
ha continuado, como de costumbre, celebrando
sesiones ordinarias quincenales, pero no se ha
discutido más sobre la cuestión de las fuerzas
armadas que han de ser puestas a disposición del
Consejo de Seguridad con arreglo al Artículo 43
de la Carta.

Asuntos Políticos y de Seguridad

T. Comisión dé Energía Atómica

En la última memoria anual se informó que el
Consejo de Seguridad había adoptado, el 22 de
junio de 1948, una resolución por la c~~1 encar
gaba al Secretario General que "transmItIera a la
Asamblea General y a los países Miembros de las
Naciones Unidas, como asunto de especial im
portancia, e! primero, segundo y tercer informes
de la Comisión de Energía Atómica, junto con las
actas de las deliberaciones del Consejo de Segu
ridad sobre este asunto".

Los informes de la Comisión de Energía
Atómica fueron incluídos en el programa del
tercer período ordinario de sesiones de la Asam
blea General, la cual decidió, el 24 de septiembre
de 1948, remitirlos a la Primera Comisión para
su examen e informe.

a) EXAMEN DE LOS INFORMES DE LA COMISIÓN

DE ENERGÍA ATÓMICA POR LA PRIMERA

COMISIÓN

La Primera Comisión discutió este tema en sus
144a. y 153a. sesiones. Se presentaron varias
proposiciones, proyectos de resoluciones y en
miendas. A fin de examinar estas proposiciones
y de tratar de llegar a un acuerdo sobre una

"resolución, la Primera Comisión estableció el 7 de
octubre una subcomisión compuesta de los re
presentantes de Brasil, Canadá, China, Ecuador,
Estados Unidos de América, Francia, India,
Reino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

La Subcomisión, después de ocho sesiones,
aprobó unánimemente, el 15 de octubre, un in
forme a la Primera Comisión que contenía tres
proyectos de resoluciones:

i) Proyecto de resolu.ción prop'~testo por el
Canadá

En el proyecto de resolución canadiense, con
las enmiendas introducidas por la Subcomisión,
se proponía que la Asamblea General: 1)
aprobara las conclusiones generales (parte II C)
y las recomendaciones (parte III) del primer
informe y las propuestas concretas de la parte II
del segundo informe de la Comisión de Energía
Atómica; por considerar que constituían la base
necesaria para establecer un sistema eficaz de
control internacional de energía atómica, para
asegurar su empleo para fines pacíficos única
mente y para eliminar de los armamentos nacio
nales las armas atómicas, conforme a las atribu
ciones de la Comisión; 2) expresara su profunda
preocupación por haberse llegado a un punto
muerto en los trabajos de la Comisión de Energía
Atómica, como lo mostraba su tercer informe y
por no haberse logrado todavía un acuerdo
unánime; y 3) pidiera a los seis miembros
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patrocinadores de la resolución de la Asamblea
General del 24 de enero de 1946, que eran los
miembros permanentes de la Comisión de Energía
Atómica, que se reunieran y consultaran entre
sí, a fin de determinar si existía una base de
acuerdo para el control internacional de la energía
atómica que asegurase su empleo para fines pací
ficos únicamente y permitiese eliminar de los
armamentos nacionales las armas atómicas; y
luego se pedía al Secreta¡-io General que con
vocara a la Comisión, que había suspendido sus
actividades, a fin de que reanudase su trabajo
de preparar, para presentar al Consejo de Segu
ridad, 10 antes posible, un proyecto de tratado o
tratados o de convención o convenciones, que
incorporase las propuestas definitivas de la Co
misión. En todo caso, los seis miembros patro
cinadores de la resolución aprobada por la Asam
blea General el 24 de enero de 1946, debían
informar a ésta sobre los resultados de sus con
sultas, a más tardar durante su próximo período
ordinario de sesiones.

ii) Proyecto de resolución presentado por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

La Unión de Repúblieas Socialistas Soviéticas
presentó un proyecto de resolución, en el que
proponía que la Asamblea General recomendara
al Consejo de Seguridad y a la Comisión de
Energía Atómica que prosiguieran sus trabajos
en el sentido indicado por las resoluciones de la
Asamblea General del 24 de enero y del 14 de
diciembre de 1946, y preparase un proyecto de
convención sobre la prohibición de las armas
atómicas y otro sobre el establecimiento de un
control internacional eficaz de la energía atómica,
debiendo ambas convenciones ser firmadas y pues
tas en práctica simultáneamente.

iii) Proyecto de resolución presentado por la India

La delegación de la India presentó un proyecto
de resolución, en el que proponía que la Asamblea
General aprobara en substancia únicamente las
secciones del primero y segundo informes su
geridas en el proyecto de resolución canadiense,
y que se invitara a la Comisión de Energía
Atómica a reanudar y continuar su trabajo, a
proseguir el estudio de todas las materias que
estaban en sus atribuciones; y a preparar para su
presentación al Consejo de Seguridad, 10 antes
posible, un proyecto de tratado o convención que
incorporase las propuestas definitivas de la
Comisión.

La Primera Comisión examinó el informe de
la Subcomisión, en sus 62a. y 165a. sesiones.
Se propusieron varias enmiendas al proyecto de
resolución canadiense, y el representante del
Canadá presentó un texto revisado de su proyecto
de resolución anterior, en el que se incorporaban
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varias propuestas formuladas durante la discusión.
En especial, se proponía que la Asamblea General
invitara a la Comisión de Energía Atómica a
reanudar sus sesiones, analizar su programa de
trabajo y proceder a un estudio a fondo de los
temas que quedaban aún en el programa de
trabajo y cuyo examen considerare factible y
útil.

El 20 de octubre, la Primera Comisión rechazó
los proyectos de resolución propuestos respectiva
mente por los representantes de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y de la India.
El proyecto de resolución canadiense, con las
enmiendas introducidas, fué aprobado por la Co
misión por 41 votos con 10 abstenciones.

b) RESOLUCIÓN APROBADA POR LA ASAMBLEA

GENERAL EL 4 DE NOVIEMBRE 1948

La Asamblea General examinó en tres sesiones
el informe de la Primera Comisión. El represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas pidió que el proyecto de resolución de
la U.R.S.S., que había sido rechazado en la Pri
mera Comisión, fuese examinado nuevamente y
puesto a votación en la Asamblea. Tal proyecto
fué rechazado por 40 votos contra 6, con 5 abs
tenciones. El representante de la India pidió
asimismo que se pusiera a votación una enmienda·
que contenía las proposiciones principales de su .
proyecto de resolución y que había sido rechazada
en la Primera Comisión, Esta enmienda fué tam
bién rechazada, por 31 votos contra 5, con 15
abstenciones.

La Asamblea General aprobó definitivamente,
el 4 de noviembre de 1948, la resolución recom
dada por la Primera Comisión.

En la resolución (191 (III) ), la Asamblea
General aprobó las conclusiones generales (parte
II C) y las recomendaciones (parte UI) del
primer inf'Orme y las propuestas concretas de la
parte II del segundo informe de la Co~isión, por
considerar que constituyen la base necesaria para
establecer un sistema eficaz de control interna
cional de la energía atómica, para asegurar su
empleo para fines pacíficos únicamente y para
eliminar, de los armamentos nacionales, las armas
atómicas, conforme a lo establecido en la lista de
atribuciones de la Comisión de Energía Atómica;
expresó su profunda preocupación ante el impasse
a que se había llegado en los trabajos de la Comi
sión de Energía Atómica, expuesto en su tercer
informe, y lamentaba que no se hubiese logrado
todavía un acuerdo unánime. Pedía a los seis
miembros que auspiciaron la resolución de la
Asamblea General del 24 de enero de 1946, que
eran los miembros permanentes de la Comisión
de Energía Atómica, que se reuniesen y celebrasen
consultas a fin de determinar si existía una base
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de acuerdo para el control internacional de la
energía atómica, que asegurase su empleo para
fines pacíficos únicamente y permitiese eliminar,
de los armamentos nacionales, las armas atómicas;
y que informasen a la Asamblea General de los
resultados de sus consultas, a más tardar en su
próximo período ordinario de sesiones. Instaba
a la Comisión de Energía Atómica a que reanu
dase sus sesiones, analizara su programa de
trabajo y continuase el estudio de aquellos temas
que quedaban en su programa de trabajo y que
considerase factibles y útil estudiar.

e) ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA

ATÓMICA EN 1949

Ello de enero de 1949, a consecuencia de los
cambios en la composición del Consejo de Segu
ridad, los representantes de Bélgica, Colombia y
Siria dejaron de formar parte de la Comisión, y
los representantes de Cuba, Egipto y Noruega se
incorporaron a ella.

La Comisión de Energía Atómica se reunió
nuevamente el 18 de febrero de 1949 a fin de
examinar las recomendaciones hechas por la
Asamblea General, en la resolución 191 (III).
En el curso del debate general, los representantes
de Canadá y de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas presentaron proyectos de resolución.
En el proyecto de resolución de Canadá se en
cargaba al SecretaTÍ'o General que preparara los
siguientes documentos: 1) un documento de tra
bajo con las recomendaciones aprobadas por la
Asamblea General en su tercer período ordinario
de sesiones, relativas al control internacional de
la energía atómica y a la prohibición de las armaS
atómicas; 2) un cuadro comparativo basado en los
informes y actas de la Comisión y de sus comités,
y en los de la Asamblea General y de sus co
misiones, que muestre las actitudes adoptadas por
la mayoría y por la minoría respecto a los temas
hasta ahora discutidos; y 3) índices del contenido
de los tres informes y de las actas de la Comisión
y de sus comités y de las de la Asamblea General
y de sus comisiones. En el proyecto de resolución
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
se encargaba a la Comisión que iniciara inmediata
mente la preparación de dos proyectos de conven
ción, uno sobre la prohibición de annas atómicas
y otro sobre el control de la energía atómica, que
deberían ser concluídos y puestos en práctica
simultáneamente; los proyectos de convención
serían presentados al Consejo de Seguridad a más
tardar el 10 de junio de 1949.

Los debates sobre las instrucciones formuladas
en la resolución 191 (III) , sobre los documentos
de trabajo preparados por el Secretario General
y sobre el proyecto de resolución de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas se efectuaron de
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la 17a. a la 22a. sesiones de la Comisión y de la
44a. a la 49a. del Comité de Trabajo. Los debates
pueden resumirse de la manera siguiente:

i) Proyecto de resolución presentado por el Canadá

El 18 de febrero de 1949, como medida pre
paratoria, la Comisión aprobó el proyecto de reso
lución presentado por el Canadá. E125 de febrero,
el representante de los Estados Unidos de América
presentó un proyecto de resolución proponiendo
que se remitieran al Comité de Trabajo para su
examen, tanto la resolución de la Asamblea Gene
ral como los anteproyectos de los documentos de
trabajo preparados por la Secretaría. Posterior
mente el representante de los Estados Unidos
suprimió la mención de la resolución de la Asam
blea General; el 22 de marzo, se aprobó el proyecto
de resolución enmendado.

Ello de junio, el Comité de Trabajo aprobó
el documento de trabajo de la Secretaría relativo
a las "recomendaciones", así como los índices de
los tres informes, que fueron transmitidos por el
Presidente a la Comisión de Energía Atómica el
15 de junio. El Secretario General distribuyó en
tre los miembros un anteproyecto del cuadro
comparativo, pero el Comité no adoptó ninguna.
medida al respecto. Los índices de las actas de la
Comisión y de sus comités, y de la Asamblea
General y de sus comisiones están a punto de ser
terminados.

ii) Proyecto de resolución presentado por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El 25 de mayo de 1949, la Comisión convino en
remitir al Comité de Trabajo para nuevo examen,
el proyecto de resolución presentado por la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. El asunto se
discutió durante tres sesiones del Comité. El 3 de
junio, el representante de .china presentó un pro
yecto de resolución en el que se advertía que,
como no se había presentado documentación adi
cional a la previamente sometida a la Asamblea
General, a la Comisión o al Comité de Trabajo,
de nada serviría discutir nuevamente en el Comité
de Trabajo estas propuestas que ya habían sido
estudiadas y rechazadas por los órganos compe
tentes de las Naciones Unidas. El proyecto de
resolución de China fué aprobado por 7 votos
contra 2, con 2 abstenciones.

iii) Resolución 191 (lI!) de la Asamblea General

La Comisión acordó remitir al Comité de Tra
bajo, para nuevo estudio, las recomendaciones de
la Asamblea General. Después de un cambio de
impresiones entre los representantes de los Estados
Unidos de América y de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, los representantes de Cuba
y la Argentina presentaron un proyecto de reso
lución en el que se declaraba que el nuevo estudio
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en el Comité de Trabajo no tendría ninguna utili
dad 111ientras los seis patrocinadores de la reso
lución 1 (1), aprobada e! 24 de enero de 1946
por la Asamblea General, no se reunie¡:an e infor
masen que existía una base de acuerdo. Con
posterioridad, el representante de Cuba suprimió
las alusiones concretas a la labor de! Comité. El
proyecto de resolución con estas enmiendas fué
aprobado por 8 contra 2, con 1 abstención.

El 21 de junio, el Presidente del Comité de
Trabajo remitió las dos resoluciones a la Co
misión de Energía Atómica.

Además de prestar sus servicios a la Comisión
de Energía Atómica y a sus comités, el Grupo de
la Secretaría en la Comisión de Energía Atómica,
ha continuado la compilación de su International
Bibliography on Atomic Energy (Bibliografía
Internacional sobre Energía Atómica). Durante
el tercer período ordinario de sesiones de la Asam
blea General, los Miembros recibieron ediciones
preliminares del volumen 1 (aspectos políticos,
económicos y sociales), y del volumen II (aspec
tos científicos), como de guía para el estudio de
los documentos de las Naciones Unidas sobre
energía atómica y del gran número de publica
cionesexistentes en esta materia. Desde el otoño
de 1948, se han continuado los trabajos para la
revisión de estos volúmenes y la inclusión de
documentación adicional transmitida por las na
ciones Miembros. En mayo de 1949 se imprimió
el volumen 1, y se espera que para el cuarto
período ordinario de sesiones de la Asamblea
General se publicará la edición revisada del volu
men II en el que figuran aproximadamente 25.000
títulos.

También se proyecta preparar para 1950 un
amplio estudio de la utilización de la energía
atómica para fines pacíficos.

U. Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente

Durante el período correspondiente a la pre
sente memoria, la Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente celebró siete sesiones, del 2 de
agosto de 1948 al 30 de junio de 1949. El Comité
de Trabajo de la Comisión celebró cinco sesiones,
del 26 de julio de 1948 al 3D de junio de 1949.

a) ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE TRABAJO

En su 17a. sesión, celebrada el 26 de julio de
1948, el Comité de Trabajo continuó el debate
sobre principios generales, con respecto a la
reglamentación y reducción de armamentos y de
fuerzas armadas (tema 2 del plan de trabajo
aprobado por la Comisión el 18 de junio de 1947).
El Comité examinó dos documentos relativos a
los principios generales: el primero, un proyecto
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revisado de resolución presentado por el Reino
U nido, que resumía las opiniones de la mayoría
tal como habían sido expuestas en las sesiones
precedentes; y el segundo, una serie de propuestas
presentadas por la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas a fin de precisar 10 enunciado en
el párrafo 1 del proyecto de lista de temas que
la propia delegación había presentado al Comité
el 3 de octubre de 1947.

El Comité de Trabajo aprobó, por 9 votos
contra 2, el proyecto de resolución del Reino
U nido. Los principios generales aprobados en tal
forma por el Comité son los siguientes:

1. Debería establecerse un sistema para la
reglamentación y reducción de armamentos y de
fuerzas armadas al cual se adhiriesen todos los
Estados. Inicialmente dicho sistema debería
incluir, por 10 menos, a todos los Estados con
considerables recursos militares;

2. Un sistema de reglamentación y reducción
de armamentos y de fuerzas armadas sólo puede
aplicarse en un ambiente de confianza y de segu
ridad internacionales. Las medidas encaminadas
a la reglamentación y reducción de armamentos,
que seguirían al establecimiento de un grado nece
sario de confianza podrían a su vez redundar en
aumento de confianza y de este modo justificar
medidas ulteriores de reglamentación y reducción;

3. Como ejemplos de condiciones esenciales
para la confianza y la seguridad mencionadas
figuran los siguientes:

a) El establecimiento de un sistema adecuado
de acuerdo, en virtud del Artículo 43 de la Carta.
Mientras no se ofrezcan al Consejo de Segurídad
las fuerzas convenidas, no se habrá dado un paso
importante hacia el establecimiento de un sistema
de seguridad colectivo; _,

b) El establecimiento del control internacional
de la energía atómica. El trabajo de la Comisión
de Armamentos de Tipo Corriente parte del su
puesto fundamental de que la Comisión de Energía
Atómica ha de formular propuestas concretas con
ducentes a la eliminación de los armamentos
nacionales, de las armas atómicas y de otras armas
utilizables para la destrucción en masa;

e) La conclt1sión de tratados de paz con Ale
mania y el Japón. Las condiciones de paz y de
seguridad internacional no podrán establecerse
plenamente hasta que se hayan acordado las
medidas destinadas a impedir a dichos Estados
que emprendan una acción agresiva en el por
venir;

4. Un sistema de reglamentación y reducción
de armamentos y de fuerzas armadas, con la
menor desviación posible de los recursos humanos
y económicos del mundo hacia los armamentos,
en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 26
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de la Carta de las Naciones Unidas, debe limitar
los armamentos y las fuerzas armadas al mínimo
indispensable para el mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales y compatible con esta
finalidad. Tales armamentos y fuerzas armadas no
deben exceder a los necesarios para el cumpli
miento de las obligaciones de los Miembros y para
la protección de sus derechos con arreglo a la
Carta de las N aciones Unidas;

5. Un sistema de reglamentación y reducción
de armamentos y de fuerzas armadas debe incluir
un sistema adecuado de medidas de garantía que,
mediante un régimen de vigilancia internacional
aceptado por todos, asegure el cumplimiento de 10
dispuesto en el tratado 'O convención por todos los
Estados signatarios. Un sistema de medidas de
garantía no puede considerarse adecuado a menos
que posea las siguientes características:

a) Que técnica y prácticamente sea factible;

b) Que permita descubrir rápidamente los caSos
de infracciones;

e) Que ocasione la mínima ingerencia posible
en cualquier aspecto de la vida de cada una de las
naciones, e imponga a éstas una carga mínima;

6. Deberían preverse medidas coercitivas efi
caces para l~s casos de infracciones.

Las propuestas de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, que no fueron puestas a
votación en el Comité, enumeraban los siguientes
principios generales:

1. La reglamentación y reducción generales de
armamentos y de fuerzas ar·madas deberían abar
car a todos los países y a toda clase de armamentos
y de fuerzas armadas.

2. La reglamentación y reducción generales de
armamentos y de fuerzas armadas debería dis
¡x>ner:

a) La reducción de las fuerzas terrestres,
navales y aéreas tanto respecto a sus efectivos
como a sus armamentos;

b) La limitación de las características combati
vas de ciertas clases de armamentos y la prohibi
ción de clases segregadas de annamentos;

e) La reducción de los presupuestos de guerra
y de los gastos públicos en la producción de
armamentos;

d) La reducción en la producción de material
de guerra;

3. La reglamentación y reducción generales de
armamentos y de fuerzas annadas debería dis
poner, en primer lugar, la absoluta prohibición de
la producción y del empleo de armas atómicas y
de otras armas utilizables para la destrucción en
masa, y la destrucción de las existencias de tales
armas que se hayan acumulado;

4. A fin de asegurar la ejecución de las medidas

Asuntos Políticos y de Seguridad

conducentes a la reglamentación y reducción de
armamentos y de fuerzas armadas, debería esta
blecerse, dentro de la estructura del Consejo de
Seguridad, y como parte integrante del plan pre
visto para dicha reglamentación y reducción, un
sistema internacional de control, que proteja a los
Estados cumplidores de sus obligaciones el peligro
de violaciones y evasiones del acuerdo sobre re
ducción de armamentos.

Las sesiones 18a., 19a. y 20a. del Comité de
Trabajo fueron dedicadas a la preparación del
primer informe para la Comisión, sobre el pro
greso realizado, tomando como base el proyecto de
texto preparado por la Secretaría. Después de que
las delegaciones hubieron hecho las correcciones
pertinentes, el informe fué aprobado definitiva
mente en su totalidad, en la 20a. sesión celebrada
el 9 de agosto de 1948.

Al levantarse la 20a. sesión, el representante de
Francia presentó propuestas relativas al estudio
de un sistema internacional para la comprobación
e inspección de los armamentos de tipo corriente.
Estas propuestas no se discutieron y fueron des
pués retiradas.

En su 21a. sesión, celebrada el 26 de mayo de
1949, el Comité de Trabajo se ocupó de la resolu
ciónde la Comisión por la que se le encomendaba.
como tarea principal, formular las propuestas
previstas en el sexto párrafo de la resolución 192
(nI) aprobada por la Asamblea General el 19 de
noviembre de 1948. (Véase la sección e) más
adelante.) El representante de' Francia presentó
Un documento de trabajo sobre la compilación,
publicación y comprobación de los datos refe
rentes a los efectivos militares y a los arma
mentos de tipo corriente, pero en e1 que no figu
raba información sobre investigación científica y
material experimental. El debate sobre el docu
mento de trabajo presentado por la delegación
francesa comenzó en la 21a. sesión y continuó en
la 22a., ce1ebrada el 21 de junio de 1949.

b) ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN

La Comisión de Armamentos de Tipo Corriente
se reunió el 2 de agosto de 1948, para examinar
el primer informe sobre los progresos realizados
por el Comité de Trabajo, junto con la resolución
por la que se define la jurisdicción de la Comisión
y la resolución sobre principios generales que el
Comité de Trabajo había aprobado el 9 de
septiembre de 1947 y el 26 de julio de 1948,
respectivamente. Las sesiones 11a. a 13a., cele
bradas entre el 2 de agosto y el 12 de agosto de
1948, fueron dedicadas principalmente a examinar
las actividades del Comité de Trabaj o hasta la
fecha, y a determinar hasta dónde se había llegado
en materia de reglamentación y reducción gene
rales de armamentos y de fuerzas armadas. Los
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temas centrales de la discusión fueron: 1) la
jurisdicción de la Comisión en materia de annas
atómicas y de otras armas utilizables para la
destrucción el] masa, y 2) la relación entre la
reglamentación y reducción generales de arma
mentos y de fuerzas armadas y los factores que
influyen en el estado actual de las relaciones inter
nacionales.

En la 12a. sesión de la Comisión, celebrada el
9 de agosto de 1948, el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas volvió a pre
sentar las propuestas de su delegación referentes
a principios generales ya presentados en el Comité
de Trabajo. Estas propuestas, apoyadas por la
República Socialista Soviética de Ucrania, no
fueron puestas a votación en la Comisión.

En la sesión siguiente, celebrada el 12 de agosto
de 1948, la Comisión suspendió sus deliberaciones
sobre el informe del Comité de Trabajo y votó
sobre dos resoluciones presentadas por el Comité.
Ambos proyectos de resolución fueron aprobados;
el primero, relativo a la jurisdicción de la Co
misión, fué aprobado por 8 votos contra 2, con
un representante ausente; y el segundo, sobre
principios generales, por 9 votos contra 2.

Ulteriormente, la Comisión dedicó su atención
a la preparación de un segundo informe al Con
sejo de Seguridad sobre el progreso de su trabajo.
Por 8 votos contra 2, con 1 abstención, la Co
misión decidió rendir un informe único al Consejo
de Seguridad, informe que debía incluir las
actividades del Comité de Trabajo. Las declara
ciones hechas por varias delegaciones debían
acompañar al informe.

Las sesiones 14a. y ISa. de la Comisión, ce'le
bradas el 17 de agosto de 1948, tuvieron por
obj eto el examen, párrafo por párrafo, del pro
yecto de infonne preparado por la Secretaría.
Después de introducidas algtmas enmiendas, se
convino en que el texto definitivo del proyecto
de informe fuese distribuído entre 1as delega
ciones para su examen y aprobación. Se convino
en que, si antes del 15 de septiembre de 1948 no
se recibían solicitudes para un nuevo examen del
proyecto, el informe se consideraría aprobado.

El 14 de septiembre de 1948, el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
notificó por carta al Presidente que su delegación
no podía aceptar el proyecto del segundo informe
sobre el progreso realizado por la Comisión. Sin
embargo, debido a Cjtle la primera parte del tercer
período de sesiones de la Asamblea General debía
celebrarse en Paris, la Comisión no pudo reunirse
inmediatamente para proceder a un examen ulte
rior del proyecto de informe. Cuando la Comisión
se ocupó definitivamente del asunto, en su 17a.
se-sión celebrada el 23 de febrero de 1949, acordó
aplazar la discusión sobre dicha cuestión.
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e) RESOLUCIÓN 192 (JII) APROBADA' POR LA

ASAMBLEA GENERAL EL 19 DE NOVIEMBRE DE

1948

El 25 de septiembre de 1948, durante la primera
parte del tercer período de sesiones de la Asam
blea General, en París, el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pre
sentó un proyecto de resolución para que se pu
sieran en práctica las anteriores resoluciones
aprobadas el 24 de enero y el 14 de diciembre de
1946, relativas a la prohibición del arma atómica
y al control de la energía atómica, y a la regla
mentación y a la reducción generales de arma
mentos y de fuerzas armadas. El proyecto de re
solución proponía, como un primer paso hacia la
reducción de annamentos y de fuerzas armadas,
que los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad, redujeran en una tercera parte, en el
curso de un año, todas sus fuerzas terrestres,
navales y aéreas existentes; y que se prohibiese el
empleo de armas atómicas consideradas .como
armas destinadas a la agresión y nO a la defensa.
El mismo proyecto de resolución insta·ha a que se
estableciera, dentro de la estructura del Consejo
de Seguridad, un organismo internacional de con
trol encargado de vigilar y controlar la aplicación
de las medidas previstas para la reducción de
armamentos y de fuerzas armadas y para la pro
hibición del arma atómica.

La propuesta de la U.R.S.S. fué examinada por
la Primera Comisión de la Asamblea General y
por la Subcomisión 12 de la Primera Comisión,
en las sesiones celebradas del 8 de octubre al 13
de noviembre de 1948. Durante los debates, otras
delegaciones presentaron varias propuestas sus
titutivas. La Primera Comisión decidió por último,
por 40 votos contra 6, con 1 abstención, recomen
dar a la Asamblea General que aprobara el texto
presentado por el representante de Bélgica, con las
enmiendas adoptadas.

En su l06a. sesión plenaria, celebrada el 19 de
noviembre de 1948, la Asamblea General, por 43
votos contra 6, con 1 abstención, aprobó el pro
yecto de resolución presentado por Bélgica, con
las enmiendas introducidas, proyecto recomendado
por la Primera Comisión. La resolución contenía:
a) una recomendación de que el Consejo de Segu
ridad prosiguiera el estudio de la reglamentación
y reducción de armamentos de tipo corriente y de
fuerzas armadas, por conducto de la Comisión de
Armamentos de Tipo Corriente, a fin de obtener
cuanto antes resultados concretos; b) una pro
puesta de que la Comisión, al poner en práctica
su plan de trabajo, dedicara atención preferente a
la formulación de propuestas relativas a la obten
ción, comprobación y publicación, por un orga
nismo internacional de control dentro de la
estructura del Consejo de Seguridad, de toda la
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información que debían SUmlnlstrar los Estados
Miembros respecto a sus efectivos y a sus arma
mentos de tipo corriente; y e) una invitación al
Consejo de Seguridad para que informara a la
Asamblea General, a más tardar en su cuarto
período ordinario de sesiones, sobre el cumpli
miento dado a las recomendaciones de la Asamblea.

En la misma sesión, después de ponerlos a
votación párrafo por párrafo, un texto revisado
del proyecto de resolución de la U.R.S.S. y un
proyecto de resolución presentado por la dele
gación de Polonia fueron rechazados.

El 14 de enero de 1949, la resolución de la
Asamblea General fué transmitida por el Secre
tario General al Presidente del Consejo de
Seguridad.

El debate en el Consejo de Seguridad sobre la
resolución de la Asamblea comenzó en la 407a.
sesión, celebrada el 7 de febrero de 1949. El
representante de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas presentó un proyecto de resolución
encaminado a que se formulasen medidas con
cretas para la reducción en una tercera parte de
los armamentos y de las fuerzas armadas de los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad,
tomando como base: a) un plan que debía ser

Ásuntos Políticos y de Seguridad

preparado por la Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente y b) dos proyectos de conven
ciones destinadas, respectivamente, a la prohibi
ción de las armas atómicas y al control de la
energía atómica, que habían de ser propuestas
por la Comisión de Energía Atómica y puestas en
vigor simultáneamente.

En la 40Ba. sesión, celebrada el 10 de febrero
de 1949, el Consejo de Seguridad rechazó el pro
yecto de resolución presentado por la U.R.S.S.,
que recibió únicamente 3 votos a favor, sin nin·
guno en contra, 8 abstenciones. El Consejo
decidió, por 9 votos, sin ninguno en contra, con
2 abstenciones, transmitir la resolución de la
Asamblea a la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente, teniendo en cuenta las atribuciones de
ésta.

IJa Comisión examinó la resolución 192 (III)
de la Asamblea Generai, en las sesiones 16a. y l7a.
celebradas en los días 15 y 23 de febrero de 1949.
En esta última fecha, la Comisión, por 9 votos
contra 2, aprobó una resolución por la que se en
cargaba al Comité de Tra.bajo que emprendiera,
como tarea primordial, la formulación de las pro
puestas previstas en el párrafo sexto de la
resolución.
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Capítulo 1I

ASUNTOS ECONOMICOS
y SOCIALES

EL PERíoDO de preparación y creación de orga
nismos en la esfera económica y social, ha

llegado en gran parte a su fin y durante el pasado
año las Naciones Unidas empezaron a hacer
frente a algunos de los importantes problemas
encomendados a su responsabilidad. El lugar que
ocuparon los problemas económicos y sociales en
los debates de los principales órganos de las
N aciones Unidas, particularmente en la Asamblea
General, da una idea bastante clara de la magni
tud de la tarea con que se encara la Organización.

En primer lugar, esta tarea comprende la
compilación, el análisis, la presentación y la difu
sión de información relativa a los problemas eco
nómicos y sociales. En estas cuestiones se han
realizado progresos considerables. El análisis de
los problemas económicos y sociales ha resultado
en estudios cuyo número y variedad aumentan
constantemente. Entre los mencionados estudios
figuran el World Economic Report, 1948 (Infor
me Económico Mundial, 1948), estudios económi
cos regionales sobre Europa, Asia y el Lejano
Oriente y-por primera vez-sobre la América
Latina, publicaciones estadísticas y demográficas,
un estudio sobre los apatridas y otros muchos
trabajos técnicos, guías, manuales, boletines y
anuanos.

En segundo lugar las sesiones del Consejo
Económico y Social, y las de sus organismos
auxiliares y las de diversas conferencias y reu
niones de expertos convocadas por el Consejo,
desempeñan una misión de singular importancia.
Estas sesiones han servido para preparar acuerdos
y convenciones internacionales, para concluir
arreglos oficiosos y para efectuar el intercambio
de información técnica. Las comisiones tanto
orgánicas como regionales, del Consejo Econó
mico y Social, han contribuído mucho a allanar
los innumerables obstáculos que se oponen a la
eficaz cooperación entre las naciones para la
solución de los problemas económicos y sociales.
En particular, la Comisión Económica para Euro-
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pa ha logrado un gran éxito en su tarea de fo
mentar las relaciones económicas entre los países
europeos. Numerosas recomendaciones han sido
formuladas respecto a medidas internacionales
en gran número de problemas referentes a la
estabilidad y el desarrollo económicos, trans
portes, estadísticas, vivienda, planificación urbana,
prevención de la delincuencia, cartografía, la
asistencia social infantil y cuestiones de mi
gración.

Una tercera tarea consiste en la aprobación
de acuerdos y convenciones internacionales y en
la administración de las mismas. La Declara
ción Universal de Derechos del Hombre, apro
bada en París ella de diciembre de 1948, cons
tituye apenas un primer paso en la vía de acción
ihternacional para la protección de los derechos
y las libertades fundamentales. El segundo paso
o sea el Pacto, se encuentra actualmente en vías
de preparación. Otros ejemplos de acuerdos y
convenciones internacionales son la Convención
sobre la Prevención y la Sanción del Delito de
Genocidio y el proyecto de Convención sobre la
Transmisión Internacional de Informaciones y
de un Derecho Internacional de Rectificación,
el proyecto de Protocolo que somete a fiscaliza
ción internacional las drogas sintéticas, el pro
yecto de convención relativo a la supresión de la
explotación de la prostitución ajena, el proyecto
de convención sobre la declaración de defunción
de las personas desaparecidas, el Acuerdo con
la Organización Consultiva Marítima Intergu
bernamental y el Protocolo para el Traspaso a
las Naciones Unidas de las funciones y poderes
que ejercía la Sociedad de las Naciones en virtud
de la Convención de 1928 sobre Estadísticas
Económicas. Por lo tanto, el pasado año fué
muy fructífero con respecto al fomento de acuer
dos internacionales sobre cuestiones importantes.

Finalmente, se ha pedido a las Naciones Unidas
que adopten medidas en la esfera ampli~ y extre
madamente importante de la asistencia técnica,
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en la que los organismos especializados se encuen
tran estrechamente vinculados a los trabajos de
las Naciones Unidas.

Las resoluciones de la Asamblea General han
preparado el camino para la acción eficaz, princi
palmente la resolución 58 (1) en virtud de la
cual se instituyó un programa de asesoramiento
en cuestiones de servicio social y la resolución
200 (IU) sobre la prestación de asistencia téc
nica a los países insuficientemente desarrollados
para fomentar su desarrollo económico.

El programa de servicios sociales se encuentra
actualmente en su tercer año de funcionamiento,
y el considerable aumento de solicitudes de ase
sores, becas para ampliación de estudios, semi
narios y equipos de demostración, muestra que
se han alcanzado resultados concretos. Respecto
al desarrollo económico, aun antes de que se
aprobase la resolución 200 (IU), se habían hecho
preparativos basados en una resolución apro
bada por el Consejo Económico y Social durante
su cuarto período de sesiones, para enviar a Haití
una misión técnica de las Naciones Unidas a fin
de asesorar al Gobierno de ese país sobre los
problemas referentes al desarrollo económico, y
se había creado un equipo de especialistas después
de consultar con los organismos especializados.
El informe rendido por el equipo de expertos
está a punto de ser publicado. Con arreglo a los
términos de la resolución 200 (IU), se ha enviado
a Ecuador un grupo de expertos encargado de
asesorar al Gobierno de dicho país sobre la
reorganización de sus servicios administrativos
y de hacienda pública. También se estudia la
conveniencia de enviar misiones a otros países.
Tanto directamente como por conducto de insti
tuciones docentes, se está facilitando asesora
miento técnico a un gran número de los cuarenta
o cincuenta países que proyectan levantar en
1950 ó 1951 su primer censo de postguerra. Un
programa de becas para ampliación de estudios
en cuestiones referentes al desarrollo económico
ha sido iniciado y se cumple satisfactoriamente.

Además, una resolución aprobada por el Con
sejo Económico y Social durante su octavo pe
ríodo de sesiones, ha hecho surgir la posibilidad
de elaborar un programa aun más extenso y
eficaz de asistencia técnica para el desarrollo eco
nómico. En cumplimiento de esta resolución, el
Secretario General, en colaboración con los orga
nismos especializados, ha preparado un informe
exponiendo un plan completo para poner en prác
tica un programa de extensa cooperación en
materia de asistencia técnica a los países insufi
cientemente desarrollados para ayudarlos a hacer
frente a sus problemas económicos y a los pro
blemas sociales directamente relacionados con
aquéllos. Asimismo, en el informe se exponen

los métodos para financiar el programa y los
medios para coordinar y poner en práctica los

planes trazados.

Mientras las Naciones Unidas se preparan de
este modo a tomar la iniciativa en un vasto
esfuerzo para fomentar el desarrollo económico
y elevar los niveles sociales, con~a.gran tamb~~
una parte considerable de sus actlvldades a mItI
gar el sufrimiento y la miseria. La obra ~el
Fondo Internacional de Socorro a la InfanCIa,
cuya eficacia ha continuado aumentando durante
los tres años de su existencia, y la ayuda dada
a los refugiados árabes de Palestina, se cuentan
entre las más importantes realizaciones de la
Organización en el curso del año.

Para 'concluir, se debe hacer resaltar el
hecho de que, en vista de la estrecha vincula
ción existente entre los diversos problemas eco·
nómicos y sociales, se ha prestado gran atención
al problema referente a la coordinación de todas
las actividades de las Naciones Unidas en estas
cuestiones.

l. CUESTIONES ECONOMICAS

A. Estudios económico8

Conforme a la resolución 118 (II), aprobada
por la Asamblea General el 31 de octubre de
1947, en la que se pedía al Secretario General
se sirviera ayudar al Consejo Económico y So
cial y a sus organismos auxiliares suministrán
doles estudios informativos y análisis necesarios
para evaluar las condiciones y tendencias econó
micas mundiales, durante el año último se prepa
raron tres informes que resumían y analizaban las
condiciones económicas predominantes en el
mundo.

En julio de 1948 se presentó al Consejo
Económico y Social un informe titulado Selected
World Economic lndices (Selección de Indices de
la Economía Mundial). Este informe completaba
el Economic Report: Salient Features of the
W orld Economic Situation 1945-47 (Informe de
carácter económico: Características principales de
la situación económica mundial en los años 1945
1947) que había sido sometido al Consejo en su
período de sesiones anterior y en el que se presen
taba un resumen estadístico de las caracterís
ticas y tendencias principales de la economía en
1947 y en los primeros meses de 1948. En enero
de 1949, un informe provisional sobre la situación
económica mundial en 1948, titulado Major Eco
nomic Changes in 1948 (Principales cambios eco
nómicos en 1948) sirvió al Consejo Económico y
Social como documento básico para discutir la
situación econÓmica actual en su octavo período
de sesiones, celebrado en febrero de 1949. En la
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:fecha en que se escribe este informe, se está
completando el último estudio general sobre la
situación económica mundial, el cual será
publicado en julio de 1949, bajo el título de World
Eco11omic ReportJ 1948. En este estudio se toman
el1 cuenta los informes presentados por las comi
siones económicas regionales de las Naciones
Unidas establecidas en Europa, América Latina y
en Asia y el Lejano Oriente, como asimismo
las actividades económicas de los organismos
especializados.

En el informe titulado Selected World Eco
nomic Indices

J
se señalaba que el desequilibrio en

la situación económica mundial prevaleciente en
1947, descrito anteriormente en el Economic Re
port había persistido durante los primeros meses
de 1948 y se traducía en una escasez de productos
esenciales, especialmente de alimentos, en la
mayor parte de los países, como asimismo en el
p¡'edominio de una considerable presión infla
cionaria y en la existencia de déficits sin prece
dentes en el comercio exterior de la mayoría de los
países. Para ilustrar algunas de las tendencias
principales se suministraron cálculos globales de
la producción y del comercio industrial y agrícola
e índices estadísticos referentes al empleo,
salarios, precios y costos de vida, como también
sobre otros aspectos de la situación económica
mundial. El informe indicaba que la producción
mundial y el empleo en 1947 excedían consi
derablemente los niveles alcanzados antes de la
guerra, pero que la producción mundial de ali
mentos era inferior a dichos niveles; por otra
parte, se observaba que la producción industrial
en el mundo era considerablemente mayor que la
de antes de la guerra. Además, el informe llamaba
la atención sobre la disparidad notable observada
entre diferentes países respecto de los niveles de
producción industrial y agrícola de 1947
comparados con los ele los años anteriores a la
guerra y señalaba idéntica disparidad entre
diferentes productos esenciales al compararse la
producción de 1947 con la de preguerra.

Al referirse a los acontecimientos ocurridos en
el curso del año 1948, el informe Major Eco11omic
Changes in 1948 llamaba la atención hacia la
mejoría considerable que se había experimentado
en la situación económica mundial. Se indicaba
que la producción ele alimentos durante 1949
aumentaría considerablemente coma resultado de
las cosechas mucho más abundantes con que se
contaba en el verano de 1948, las cuales consti
tuirían nuevos medios para reducir la presión
inflacionaria, extender la producción en general y
aumentar el volumen del comercio internacional.
El informe indicaba que la escasez de ciertos
productos esenciales había sido considerablemente
;llenl1ada c1urante 1948 y que, en el otoño de dicho
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año, la producción industrial en la mayoría de los
países devastados por la guerra estaba a punto de
igualar o sobrepasaba ya la producción anterior a
la guerra. Aunque el informe precisaba que la
presión inflacionaria global no había aminorado
substancialmente, indicaba que durante 105

últimos cuatro meses de 1948 se habían observado,
por primera vez desde que terminó la guerra,
tendencias deBacionarias en algunos países. Fi
nalmente, el informe precisaba que, habiendo
disminuído la importancia cada vez menor de las
dificultades temporales y episódicas de la post
guerra, los problemas que el mu~do debía resolver
con objeto de aumentar la producción en 1949
serían probablemente más prolongados y de largo
alcance, y que ciertas dificultades relacionadas con
el comercio internacional impedían la expansión
de la producción mundial. En consecuencia
sugería la necesidad de evaluar la nueva situación
creada por relaciones comerciales nuevas que
surgían o parecían impuestas por los cambios
sufridos en las necesidades internas de diversos
países, motivados por transformaciones de tiem
pos de guerra y por planes de postguerra.

El informe completo sobre la situación eco
nómica mundial que se proyecta publicar en julio
de 1949 analiza con bastante detalle estas nuevas'
tendencias y otras que se manifestaban en los
últimos meses de 1948 y en los primeros de 1949;
además, presenta un análisis más completo de los
acontecimientos de carácter económico ocurridos
en 1948 que el que se presentaba en el informe
provisional. En la Sección J se hace referencia
a los estudios económicos regionales preparados
por las secretarías de las comisiones económicas
regionales.

B. Desarrollo económico de las regiones
insuficientemente desarrolladas

a) ASISTENCIA TÉCNICA, CONFORME A T,O

DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 200 (III) DE LA

ASAMBLEA GENERAL

El problema de la asistencia técnica para al
desarrollo económico continuó siendo, el año
pasado, una de las principales preocupaciones de
los Estados Miembros. En junio de 1948, durante
su segundo período de sesiones, la Subcomisión
de Fomento Económico dedicó casi todos sus
esfuerzos al estudio de la asistencia técnica, y
formuló una serie ele recomendaciones refe
rentes a las normas aplicables a la prestación de
ese servicio. Los Gobiernos de Binnania, Chile,
Egipto, Haití y Perú incluyeron muchas de estas
recomendaciones en un proyecto de resolución
que presentaron a la Asamblea General en su
tercer período ordinario de sesiones. El proyecto
de resolución, previa modificación, fué aprobadGl
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el 4 de diciembre de 1948 como resolución 200

(Ill) .
Aun antes de que fuera aprobada la resolución

200 (III), el Gobierno de ~ait~, ~ti1izando. las
facilidades para la asistenCia teclllca ofrecldas
en virtud de la resolución aprobada por el
Consejo Económico y Social el 28 de marz~ ~e

1947, solicitó del Secretario General, ellO de Ju110
de 1948, que tomara disposiciones para enviar a
Haití una misión técnica de las Naciones Unidas
a fin de que asesore al Gobierno respecto de los
problemas relativos al desarrollo económico del
país. Luego de llegar a un acuerdo mutuo sobre
las atribuciones de la misión, se constituyó un
equipo de expertos, previa consulta con la
Organización para la Agricultura y la Alimenta
ción el Fondo Monetario Internacional, la
Org~nización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organi
zación Mundial de la Salud, a las que se pidió
que designasen expertos para integrar la misión.
Otros miembros del equipo, entre ellos el jefe de
la misión, eran funcionarios de asuntos eco
nómicos de las Naciones Unidas. A mediados de
octubre de 1948, la misión se trasladó a Haití,
donde p~só dos meses investigando activamente
los problemas de desarrollo económico en los
diversos campos de la economía y conexos. El
informe quedó terminado en mayo de 1949 y es
actualmente objeto de examen por el Gobierno
de Haití.

Conforme a lo dispuesto en la resolución 200
(llI), la Asamblea General autorizó un crédito
de $288.000 para financiar las siguientes medidas
que el Secretario General puede tomar a pedido
de Estados Miembros: concertar la organización
de equipos de expertos internacionales, como
también de expertos particulares, a fin de que¡
asesoren a los Gobiernos Miembros respecto de
sus programas de desarrollo económico; tomar
medidas para la terminación de expertos en el
extranjero; tomar disposiciones para la forma
ción de técnicos locales en los países insuficiente
mente desarrollados, fomentando las visitas de
expertos; proporcionar facilidades para ayudar
a los Gobiernos a procurarse el personal, el
material y los suministros técnicos; organizar
seminarios sobre problemas especiales del
desarrollo económico y organizar el intercambio
de información técnica. La resolución estableció
los principios con arreglo a los cuales las
Naciones Unidas debían prestar asistencia técnica
para el desarrollo económico, y dispuso que el
Secretario General informara al Consejo Eco
nómico y Social tn cada período de sesiones sobre
las medidas adoptadas para ejecutar sus dispo
siciones.

El primer informe del Secretario General sobre

A.suntos Económicos y S~iale,

asistencia técnica para el desarrollo económico,
que describe las medidas adoptadas para ejecutar
la resolución, fué presentado al Consejo Econó
mico y Social en su octavo período de sesiones el
19 de febrero de 1949.

El segund'o informe del Secretario General
sobre las nuevas medidas adoptadas, fué
presentado al Consejo Económico y Social en su
noveno período de sesiones el 25 de mayo de
1949. A continuación se da un breve resumen de
esas medidas:

En relación COn las amplias misiones eco
nómicas previstas en el inciso a) del párrafo 3
de la resolución 200 (III), se han recibido las
siguientes peticiones:

Petición del Gobierno del Ecuador: El 29 de
marzo de 1949, el Gobierno del Ecuador pidió
oficialmente al Secretario General que organizara
un grupo de expertos para que ayudara a dicho
Gobierno a fomentar el desarrollo económico,
asesorándolo respecto de sus preparativos para
la reorganización de sus servicios de administra
ción pública y de sus sistemas, leyes yadministra
ción de hacienda pública y para la organización
del próximo censo general demográfico del
Ecuador. Se calcula que dicha asistencia técnica
representará para las Naciones Unidas un gasto
aproximado de $ 45.000. Por su parte, el Go
bierno del Ecuador sufragará la totalidad de las
dietas de los expertos mientras permanezcan en
el Ecuador, la atención médica, las oficinas y
servicios, trabajo de secretaría, los viajes en te
rritorio del Ecuador, y algunos otros gastos
determinados. El Secretario General ha recibido
del Gobierno del Ecuador la confirmación de su
aceptación de las atribuciones, condiciones y
disposiciones propuestas. Están muy adelantados
los preparativos para la visita de los expertos al
Ecuador.

Petición del Gobierno de Guatemala: El 29 de
abril de 1949, el Secretario General recibió del
Gobierno de Guatemala una petición oficial para
el envio de una amplia misión para que estudie la
situación económica en Guatemala y asesore al
Gobierno respecto de su programa de desarrollo
económico. Prosiguen todavía las conversaciones
entre los representantes del Secretario General y
los del Gobierno de Guatemala, sobre los detalles
relativos a la naturaleza de la misión, sus atribu
ciones y composición, su financiamiento, etc. Se
espera que varios de los organismos especiali
zados su fraguen parte de los gastos; el coste total
para las Naciones Unidas se calcula en $ 35.000.

Petición del Gobierno de México. EllO de
mayo de 1949, el Secretario General recibió de la
Delegación permanente de México ante las Na
ciones Unidas una petición preliminar para el
envío de expertos que asesoren en primer lugar a
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la Oficina de Investigación Industrial del Banco
de México, sobre problemas técnicos y económicos
relativos a las industrias del hierro y del acero en
México, la industria química pesada y el fomento
y organización de las industrias primarias
derivadas de la agricultura. La delegación efectuó
también averiguaciones respecto de la posibilidad
de obtener expertos para colaborar en un semi
nario que se propone organizar en 1950, para
estudiar problemas de desarrollo industrial,
especialmente en 10 que se refiere a la experiencia
recogida en la América Latina en materia de
industrias básicas pesadas y de industrias deri
vadas de la agricultura. Están en su comienzo las
negociaciones con las autoridades de México. Se
espera que el Banco de México sufrague una
parte considerable de los gastos totales de esta
asistencia técnica y que las Naciones Unidas
sufragarán aproximadamente $ 10.000.

Petición del Gobierno de Birmania. El 13 de
mayo de 1949, el Secretario General recibió una
petición de un representante del Gobierno de
Birmania para que se presten los servicios de un
especialista en estadística económica a fin de que
ayude a dicho Gobierno a organizar un sistema
para recoger y analizar datos estadísticos relativos
a los recursos del país y, en general, para que
colabore en el establecimiento de un departamento
de estadística moderno. Las discusiones se
encuentran todavía en su primer etapa y no se
dispone de detalles. Se calcula que por este
servicio técnico durante 1949 las Naciones Unidas
deberán sufragar aproximadamente $ 7.000.

Peticiones de otros Gobiernos. El Secretario
General ha recibido consultas oficiosas de algunos
otros Gobiernos Miembros relativas a la posibili
dad de enviar misiones amplias o especiales a
aquellos países a fin de que asesoren sobre una
serie de problemas de carácter general o parti
cular. Las discusiones al respecto prosiguen. Es
evidente, sin embargo, que no será posible atender
todas las peticiones de este género de asistencia.
El Secretario General que tiene que decidir "la
importancia de los servicios y las condiciones
financieras en los cuales serán suministrados"
a los diversos Gobiernos interesados resolverá,
por supuesto, "teniendo debidamente en cuenta las
consideraciones de orden geográfico".

Programa de becas para la ampliación de
estudios. Con respecto al inciso b) del párrafo 3
de la resolución 200 (IH), el 18 de febrero de
1949 el Secretario General envió una carta y un
memorándum a todos los Gobiernos Miembros
indicándoles que durante 1949 se dispondría de
60 becas para la ampliación de estudios y expli
cándoles el procedimiento que deberían seguir los
Gobiernos si deseaban solicitar becas para sus
nacionales. La comunicación enumeraba además
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las condiciones que debían reunir los candidatos
y los requisitos generales para la concesión de
becas. Hasta el 30 de junio de 1949, el Secretario
General había recibido comunicaciones oficiales de
veinte Gobiernos Miembros que habían designado
148 candidatos para las becas.

Los campos de estudios propuestos para los
candidatos nombrados por dichos Gobiernos
incluyen: desarrollo de energía eléctrica, métodos
de control y aprovechamiento de las aguas,
sistemas de transporte y comunicaciones, métodos
industriales, métodos de minería, preparación y
trazado de planes de desarrollo económico,
desarrollo combinado de recursos, métodos
fiscales modernos, y sistemas de administraci6n
pública relacionados con el desarrollo económico.

El 14 de abril de 1949 se instituyó un Comité
de Selección en el Departamento de Asuntos
Económicos de la Secretaría, para que formulara
recomendaciones sobre la concesión de becas. El
Comité de Selección hizo recomendaciones
favorables sobre 38 de las 148 solicitudas de becas
recibidas por el Secretario General hasta el 30 de
junio de 1949.

Como es posible que se reciban aún otr~s
solicitudes, es evidente que el número total será
más del doble del previsto cuando la Quinta Co
misión de la Asamblea General examinó las
repercusiones fin;¡.ncieras del programa de asisten
cia técnica.

Arreglos en los países que recibirán a los
becarios. N o se notificará la concesión de las becas
hasta que se sepa si se puede disponer de las
facilidades necesarias para que los becarios
efectúen los estudios y la observación proyecta
dos. En el mencionado memorándum del
Secretario General del 18 de febrero de 1949, se
afirmó que el buen éxito del programa de becas
dependía de la plena colaboración de aquellos
Gobiernos Miembros que puedan ofrecer los
servicios de instituciones y organizaciones públi
cas o privadas donde los expertos de los países
insuficientemente desarrollados pueden estudiar y
observar algún aspecto general o particular del
desarrollo económico. Se han recibido comunica
ciones de los Gobiernos de Australia, Bélgica,
Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de América,
Francia, India, Noruega, y Países Bajos dando a
conocer su deseo de poner a disposición de los
becarios de las Naciones Unidas las facilidades
necesarias y, en ciertos casos enumerando
determinadas facilidades de que puede disponerse
ahora. Las facilidades generosamente ofrecidas
por dichos Gobiernos comprenden una amplia
variedad de campos. Están a punto de terminarse
los arreglos para ubicar en los Estados Unidos a
algunos becarios. También se están haciendo
arreglos similares en varios países de Europa.
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b) EL PROYECTO DE PROGRAMA COOPERATIVO

AMPLIADO DE ASISTENCIA TÉCNICA

En su octavo período de sesiones, el Consejo
Económico y Social examinó el primer informe
del Secretario General sobre las medidas adop
tadas para ejecutar la resolución 200 (HI) de la
Asamblea General, y el 4 de marzo de 1949,
aprobó una resolución pidiendo al Secretario
General que, actuando en consulta con los jefes
ejecutivos de los organismos especializados,
preparara un vasto plan para que por conducto de
las Naciones Unidas y sus organismos especiali
zados se lleve a cabo un programa cooperativo
ampliado de asistencia técnica para el desarrollo
económico, prestando debida atención a las
cuestiones de carácter social que influyen directa
mente en el desarrollo económico, y que indique
los métodos de financiar dicho programa inclusive
presupuestos especiales así como los métodos para
coordinar la formulación de planes y la ej ecución
del programa.

En consecuencia, se efectuaron consultas entre
el Secretario General y los jefes de los
organismos especializados, por conducto del
Comité administrativo de coordinación, y se
presentó al Consejo Económico y Social, en su
noveno período de sesiones, un informe previa
mente convenido.

El informe presenta el primer programa
internacional completo de asistencia técnica para el
desarrollo económico de los países insuficiente
mente desarrollados. El coste presupuesto de la
asistencia técnica descrita en los programas
presentados por las Naciones Unidas y los
organismos especializados competentes, es de
$35.900.000 en el primer año y de $50.100.000
en el segundo año. De estos totales, el programa

las peticiones a los lugares que corresponde.
Además, puede en ciertos casos suministrar
bibliografías, resúmenes o ejemplares de obras
técnicas sobre problemas particulares, así como
información relativa a las posibilidades de obtener
películas y cinetoscopias técnicas, y asesorar
respecto de su obtención.

El cálculo de 10 que costarán a las Naciones
Unidas los diversos servicios de asistencia técnica
a los Gobiernos Miembros, descritos en los cuatro
incisos del párrafo 3 de la resolución 200 (nI),
es, aproximadamente, de $ 290.000. A esta cifra
deberán añadirse aproximadamente $ 55.000 para
sufragar los gastos relativos al personal necesario
para ejecutar el programa. En vista de la restric
ción presupuestaria de $ 288.000 antes men
cionada, es evidente que el Secretario General no
podrá en 1949 suministrar a los Gobiernos
Miembros todos los servicios descritos anterior
mente.
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Formación en los países insuficientemente
desarrollados. La actividad principal con arreglo
al inciso e) del párrafo 3 de la resolución 200
(III), en relación con la asistencia técnica a los
Gobiernos Miembros, ha estado hasta ahora a
cargo de la Oficina de Estadística de las Naciones
Unidas y se refiere a la preparación de los censos
nacionales que se efectuarán en 1950 y 1951. En
la sección. I del presente capítulo, "Servicios
Estadísticos de las Naciones Unidas", se hace
también referencia a esta actividad que costará a
las Naciones Unidas aproximadamente $48.000
en 1949.

Asistencia a los Gobiemos en la obtención de
personal, material, suministros e información
técnica. El Secretario General ha comenzado a
organizar en pequeña escala, los servicios de
información que los Gobiernos Miembros pueden
solicitar con arreglo al inciso d) del párrafo 3,
de la resolución 200 (In), con el propósito de
favorecer su desarrollo económico.

Se han hecho arreglos para la publicación de
manuales técnicos sobre problemas concretos de
interés especial para los países insuficientemente
desarrollados, tales como la construcción,
organización y funcionamiento de pequeñrts
fundiciones de hierro adecuadas a las necesidades
de pequeñas colectivades agrícolas para la pro
ducción de instrumentos agrícolas.

A fin de facilitar el trabajo en relación con las
peticiones, presentes y previstas, de los países
latinoamericanos, se han tomado disposiciones
para recoger material referente a las necesidades
técnicas de esos países y sobre las fUentes de
asistencia técnica disponibles.

Se han adoptado también las medidas iniciales
para la publicación de un boletín periódico
consagrado concretamente a los problemas del
desarrollo económico. Se dará especial importan
cia a los aspectos fundamentales del desarrollo
económico, pero el boletín habrá también de
contener información sobre las actividades de las
Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados en este campo, así como datos relativos a la
aplicación de la técnica a los problemas indus
triales particulares de los países insuficientemente
desarrollados.

Se están tomando además disposiciones para
establecer en la Secretaría un centro para el
intercambio de información relativa a los servi
cios y al material técnicos disponibles. Si bien las
Naciones Unidas no están en condiciones de
responder las preguntas referentes al material y
suministros industriales y a otros servicios
provenientes de diversas organizaciones públicas o
empresas y laboratorios privados, pueden servir
de centro de intercambio de información y enviar
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de las Naciones Unidas es de $ 4.855.500 para el
primer año y de $ 7.643.500 para el segundo 'año,
que serán invertidos por conducto de la propia
organización de las Naciones Unidas, y de
$ 1.084.500 para el primer año y $ 1.601.500 para
el segundo año que serán invertidos por conducto
de los organismos especializados que cooperen con
las N aciones Unidas en proyectos conjuntos,
siendo el total de $ 5.940.000 en el primer año y
$ 9.245.000 en el segundo año. Estas cantidades se
añaden a las que deben pagar los Gobiernos de los
países que reciben asistencia como su contribución
al coste de la asistencia técnica que se les presta.

El programa representado por estas cifras com
plementaría las actividades corrientes de asistencia
técnica de los organismos participantes, así como
la labor de los propios Gobiernos y de institu
ciones particulares. Uno de sus objetos, aun
cuando no sea el de ,proveer directamente a la
inversión de capitales, es el de abrir el camino
para dicha inversión, puesto que la inversión de
capital representa una etapa avanzada y funda
n1enta1 del desarrollo económico. En la mayoría
de los casos el programa se compone de proyectos
cuyas posibles características, importancia, lugar
de ejecución y coste dependerán de las peticiones
que se reciban de los Gobiernos.

El informe pone de manifiesto que el progreso
en el desarrollo económico debe evaluarse por
décadas más bien que por años y que los proyectos
descritos en el programa son meramente una
pauta para la acción futura. Las actividades de
asistencia técnica que se proyectan tienen por
objeto ayudar a los países insuficientemente desa
rrollados a que desarrollen sus recursos y su
capacidad productiva, y el éxito en definitiva
dependerá en gran parte del apoyo que los países
interesados presten al programa. En la ejecución
del programa, la contribución de los países que
reciben asistencia técnica tendrá que ser mucho
n1ayor que cualquier ayuda externa que se les
dé y Se supone que crearán las condiciones que
permitan que la asistencia prestada pueda ser
eficaz.

A fin de lograr la más estrecha colaboración
entre las organizaciones internacionales en la
preparación y ejecución de sus actividades de
asistencia técnica, el informe propone que el
Comité Administrativo de Coordinación esta
hlezca como centro de intercambio de información
un comité compuesto por un representante de
cada una de las organizaciones interesadas.

En su carta de remisión al Presidente del
Consejo Económico y Social, el Secretario Gene
ral señaló que durante la preparación del informe
se habían examinado varios métodos para finan
ciar el programa cooperativo ampliado y se habían

expresado preferencias por diferentes métodos. A
su parecer la forma más conveniente de financiar
el programa a fin de procurar una acción coordi
nada, sería mediante el establecimiento de un
fondo común único, al que se pagarían todas las
contribuciones especiales de los Gobiernos y del
que se asignarían créditos a las distintas orga
nizaciones internacionales para que, con sujeción
a las amplias normas que pueda fijar el Consejo
Económico y Social y la Asamblea General,
puedan atender a las diversas necesidades de los
Gobiernos en materia de asistencia técnica a
medida que se presenten. La mayoría de los
representantes de los organismos especializados
no pudieron aceptar esta posición. N o obstante,
se pudo llegar a una transacción, según la cual
cada organismo especializado establecería un
presupuesto especial para la asistencia técnica
para el desarrollo económico e invitaría a los
Gobiernos Miembros a que contribuyeran a este
presupuesto además de sus contribuciones al
presupuesto ordinario. El presupuesto especial de
las Naciones Unidas para la asistencia técnica
constaría de dos partes: i) un programa de
asistencia técnica que llevarían a cabo las propias
Naciones Unidas; y, ii) un fondo suplementario
que el Secretario General usaría, en consulta con
el Comité Administrativo de Coordinación, para
financiar los proyectos de asistencia técnica a
ejecutarse conjuntamente por las organizaciones
participantes, y para completar los presupuestos
de estas organizaciones para asistencia técnica
cuando se necesiten fondos suplementarios para
facilitar la ejecución de proyectos esenciales.

El Secretario General puso además de mani
fiesto que el plan indicado en el informe se limi
taba a una descripción de los tipos de proyectos
y de los métodos de ejecutarlos y no trataba de
las tareas particulares que habrían de cumplirse
en determinados países en épocas dadas. La apli
cación práctica del plan era la que, sin duda, ten ía
importancia decisiva, y el Secretario General
estaba convencido de que un programa como el
expuesto en el informe contribuiría de manera
notable al cumplimiento del Artículo 55 de la.
Carta.

c) ESTUDIOS EN EL CAMPO DEL DESARROLLO

ECONÓMICO

Como resultado de las instrucciones dadas a
la Subcomisión de Fomento Económico por la
Comisión de Asuntos Económicos y Empleo se
publicó en 1948 un' estudio titulado Asistencia
Técnica para el Desarrollo Económico disponible
por intermedio de las Naciones Unidas y sus
organismos especializados. En él se examinan la5
formas de la asistencia técnica que se puede
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obtener y las experiencias y planes de las Naciones

Unidas y de los organismos especializados en

este campo. Conforme a los términos de una

resolución aprobada por el Consejo Económico

y Social en su séptimo período de sesiones, este

informe ha sido transmitido a todos los Gobiernos

Miembros.

En 1948 se completó el segundo volumen del

estudio Economic Development in Selected Coun

tries: Plans, Programmes and Agencies (Desa

rrollo Económico en Países Determinados: Planes,

Programas y Organismos), y será publicado en

breve. Este volumen es una continuación de los

estudios descriptivos de planes y programas exis

tentes para el desarrollo económico que fueron

presentados en el primer volumen y comprende

los siguientes países: Australia, Nueva Zelandia,

Unión Sudafricana, Rhodesia del Sur, Filipinas,

Puerto Rico, Irán, Colombia y Bulgaria.

La Subcomisión de Fomento Económico

examinó, además, un informe preliminar sobre

Economic Development of N on-Self-Governing

Territories (Desarrollo Económico de los Terri

torios No Autónomos), que analiza la informa

ción obtenida principalmente en virtud del pá

rrafo e del Artículo 73 de la Carta.

En cumplimiento de la resolución 179 (VIII)

del Consejo Económico y Social, se preparó para

que 10 considerara el Consejo en su noveno

período de sesiones, un informe titulado M easures

devised by the Economic and Social Council

and the Specialized Agencies to pr01note Eco

nomic Development and raise Standards of Living

of Under-developed Countries (Medidas proyec

tadas por el Consejo Económico y Social y los

Or'ganismos Especializados para Favorecer el

Desarrollo Económico y mejorar los niveles de

Vida en los Países Insuficientemente Desarrolla

dos). El informe, que se compone principalmente

de cuadros, describe brevemente pero de manera

completa las medidas proyectadas para fomentar

el desarrollo económico por medios tales como

misiones técnicas (incluso el suministro de exper

tos particulares), otro género de asesoramiento y

asistencia técnicos (incluso investigaciones y dis

tribución de información técnica), formación

técnica y becas, préstamos, provisión de material

y suministros, etc.

Otro informe relativo a los problemas de las

regiones insuficientemente desarrolladas y pre

parado en cooperación con los organismos espe

cializados, para someterlo al Consejo Económico

y Social en su noveno períoca de sesíones. se inti"

tulaba M ethods of Financing the Economí~ De~'el

opment of Under-áeveloped (ountríes (Métodos

de Financiamiento del Desarrollo Económico en

los Países Insuficientemente Desarrollados). El

estudio trata separadamente del financiamiento

nacional y extranjero del desarrollo económico;

describe primero el alcance y la importancia dados

a determinados métodos de financiamiento en los

diversos informes presentados por los organismos

especializados, y luego analiza aquellos aspectos

del financiamiento que no están tratados en dichos

informes.

A solicitud del Consejo Económico y Social,

se preparó un estudio para presentarlo al Consejo

en su noveno período de sesiones sobre Avail·

ability of DDT Insecticides for Combating

Malaria in Agricttltural Areas (Posibilidad de

obtener Insecticidas DDT para Combatir el Pa

ludismo en las Regiones Agrícolas). El informe

incluye una enumeración de los factores que

influyen en la producción, existencias disponibles

y precio de los varios insecticidas eficaces en la

lucha contra el paludismo, y analiza las posibili

dades técnicas y económicas de la manufactura de

tales insecticidas en los países insuficientemente

desarrollados.

A la Subcomisión de Fomento Económico en

su período de sesiones celebrado ~ principios de

1949 se le presentó un informe sobre Post-War

Price Relations in Trade between U nder-devel

oped and 1ndustrialt'zed eountries (Relaciones de

Precios, en el Comercio de Postguerra, entre los

Países Industrializados y los Insuficientemente

Desarrollados). En este informe se analiza el

alza de los precios de los artículos importados

por los países insuficientemente desarrollados que

tuvo lugar después de la guerra, especialmente

bienes de producción, maquinaria y equipo, en

relación con el alza de los precios de los artículos

de exportación de los países insuficientemente

desarrollados, predominantemente materias pri

mas. El estudio se ocupa también de la medida

en que los artículos importados por dichos países

pueden haber sido pagados de los saldos acumu

lados en divisas extranjeras más bien que del

producto de las exportaciones normales. El in

forme está en proceso de revisión para ser

impreso en 1949.

C. Conferencia Científica de las Naciones

Unidas sobre Conservación y Utiliza

ción de Recursos Naturales

La Conferencia Científica de las Naciones Uni

das sobre Conservación y Utilización de Recursos

Naturales constituye un primer esfuerzo de las

Naciones Unidas para reunir a los hombres de

~iencia, ingenieros, economistas y otros expertos

Importantes de todo el mundo para el intercambio

de información sobre técnicas en materia de

recursos naturales, sus costes y beneficios econó

micos y su interdependencia. La Conferencia se
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celebrará en Lake Success durante el período
comprendido entre el 17 de agosto y el 6 de
septiembre de 1949.

El programa definitivo de la Conferencia ha
sido preparado por el Secretario General con la
asistencia de la Comisión Preparatoria mencio
nada en el informe del año pasado, y toma en
'cuenta los comentarios y sugestiones hechos por
los Gobiernos Miembros. El programa prevé
dieciocho sesiones plenarias consagradas a los
aspectos más generales relativos al aprovecha
miento y conservación de los recursos naturales,
la interdependencia de los tipos principales de

'recursos, y las técnicas en materia de re
cursos que son de interés especial para los
países menos desarrollados; y sesenta sesiones
de grupos especializados en los cuales los espe
cialistas pueden intercambiar métodos yexperien
cias relativas a problemas y técnicas particulares.
Estas sesiones de grupos especializados se ocu
parán de problemas específicos relacionados con
la conservación y el aprovechamiento de los
recursos de minerales, combustibles y energía,
agua, bosques, tierra, caza, pesca y otros recursos
marinos.

Expertos procedentes de aproximadamente
cuarenta países están preparando, para estas
reuniones, más de cuatrocientos documentos. LQs
autores de estos documentos fueron escogidos por
el Secretario General, por recomendación de la
Comisión Preparatoria, o designados por sus
Gobiernos en respuesta a invitaciones para selec
cionar autores que se encarguen de tópicos par
ticulares de la conferencia.

Con arreglo a la decisión del Consejo Econó
mico y Social, el Secretario General está enviando
invitaciones a expertos de más de setenta y cinco
países para que asistan a la Conferencia. Este
número incluye a los expertos designados por
los Gobiernos Miembros y por los Gobiernos
que participan en las comisiones regionales y
económicas de las Naciones Unidas; a los de
signados por los organismos especializados; a los
expertos de nota inclusive autores de trabajos
escritos para la Conferencia, invitados a título
personal; a los designados por determinadas aso
ciaciones culturales de todo el mundo; y a los
representantes de las organizaciones no guberna
mentales a quienes el Consejo Económico y Social
ha otorgado carácter consultivo. Estas personas
asistirán a la Conferencia a título personal y no
como representantes de Gobiernos, y la Confe
rencia no tendrá facultades para adoptar normas
obligatorias; sus conclusiones no obligarán a los
Gobiernos, ni a las organizaciones, ni tampoco
formulará recomendaciones a éstos.

Se espera que la Conferencia se destacará entre

65

las conferencias internacionales por el amplio
alcance científico de los temas que tratará y a
causa de que los hombres de ciencia y los técnicos,
procedentes de todas partes del mundo, no sólo
efectuarán el más amplio canje de experiencias,
sino que dirigirán sus discusiones al empleo eco·
nómico de los procedimientos técnicos. Si bien la

,Conferencia se ocupará de los recursos técnicos
aplicables a todas las regiones, se prestará especial
atención a las necesidades y problemas técnicos
de las regiones insuficientemente desarrolladas. A
este respecto, la Conferencia y las actas de sus
discusiones representarán una contribución im
portante de las Naciones Unidas al problema
general de la asistencia técnica a los países insufi
cientemente desarrollados.

D. Estabilidad económica y empleo total
El Secretario General ha proseguido suinves

tigación sobre los problemas de la inflación y del
empleo. Los resultados de esta investigación han
sido incorporados al estudio intitulado "Tenden
cias inflacionarias y deflacionarias en 1946-1948 j

,

que se publicará en julio de 1949. En este estudio
se analizan las formas de inflación comunes en
diversas partes del mundo durante el período
comprendido entre 1946 y 1948 ; también se
toman en cuenta las tendencias a la deflación que
se han presentado recientemente.

Además del estudio sobre la situación econó
mica actual, se ha examinado el problema per
manente del empleo total. En julio de 1948, en
cumplimiento de una resolución aprobada por el
Consejo Económico y Social el 3 de marzo de
1948, el Secretario General envió a los Gobiernos
y organismos especializados Un memorándum
pidiéndoles información sobre las medidas de
carácter nacional e internacional para alcanzar o
mantener el empleo total y la estabilidad econó
mica y sobre los planes que se han dado a cono
cer para evitar la disminución del empleo y la
pérdida de la estabilidad económica. Las pre
guntas hechas se referían principalmente a pro
blemas que pueden presentarse en muchos países
c.uando cese la influencia de ciertos factores
especiales de carácter temporal que actualmente
producen altos niveles de actividad económica.
Las respuestas a estas preguntas, que constituyen
material valiosísimo, fueron presentadas al Con
sejo Económico y Social en su octavo período de
sesiones y serán examinadas en su noveno período
de sesiones.

Prosiguiendo el análisis de los problemas per
manentes del empleo total, se presentó, en la
primavera de 1949, a la Subcomisión de Empleo
y Estabilidad Económica un documento intitulado
The Structure of Full Employment (La Organi
zación del Empleo Total).
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E. Relaciones financieras y comerciales
internacionales

En vista de que la inflación ha ,disminuído y el
período de reconstrucción económica en la mayoría
de los países que sufrieron daños durante 1u
guerra toca a su fin, la persistencia de graves
desequilibrios económicos internacionales ha
suscitado una mayor atención. Ha proseguido la
encuesta relativa al sistema de liquidación multi
lateral de cuentas utilizado en el pasado, al que
se hizo referencia en la. memoria del año anterior,
y se dedicó atención, al mismo tiempo, a las
actuales relaciones internacionales en materia de
comercio y finanzas. Si bien. se espera que, como
resultado de estos análisis, se hagan ulteriormente
publicaciones especiales, la labor realizada hasta
la fecha se refleja en varios documentos presen
tados al Consejo Económico y Social y a la Sub
comisión de Fomento Económico.

Por ejemplo, en el informe sobre M aior Eco
nomic Changes in 1948 se dedicó especial atención
al desequilibrio del comercio exterior existente en
varios países, que se contrarresta mediante fuertes
!subsidios y préstamos intergubernamentales y un
riguroso control del comercio y los pagos exte
riores. Se examina más a fondo este problema en
el W orld Economic Report, 1948, que trata de
analizar los amplías cambios estructurales ocu
rridos en el comercio internacional a partir del
período transcurrido entre las dos guerras, y que
sugiere, entre otras cosas, que la solución defini
tiva al grave problema de restaurar el equilibrio
en las transacciones exteriores europeas se la debe
vincular al desarrollo económico de las extensas
regiones cuyo desarrollo económico ha sido hasta
ahora deficiente. De esta manera, dos de las
tareas más importantes y difíciles que el mundo
confronta actualmente se complementan mutua
mente.

A petición de la Subcomisión de Fomento
Económico se realizó un estudio a principios de
1949 sobre Internationa! Capital Movements dur
ing the Inter-War Period (Movimiento Interna
cional de Capitales durante el período entre las
dos Guerras), el que se presentó a la Subcomi
sión en Sll tercer período de sesiones. En dicho
estudio se indica la cuantía, naturaleza y dirección
de los movimientos de capital internacional desde
1919 hasta 1938 y las experiencias de los países
deudores y acreedores durante dicho período. El
estudio está actualmente en proceso de revisión
para publicarlo en 1949. Se sometieron también
a la Subcomisión documentos relativos a las
inversiones extranjeras en dos países (Brasil y
China) y a su influencia en el desarrollo econó
mico de dichos países. Estudios análogos respecto

Asuntos Económicos y Sociale.

de otros países están actualmente en proceso de
elaboración.

La Secretaría terminó y publicó, durante el
año pasado, un estudio estadístico titulado Bal
ances of Pa3'ments, 1939-1945 (Balanzas de
Pagos, 1939-1945) preparado, en su mayor parte,
por la Sociedad de las Naciones durante Sll

último año de existencia. Mediante esta publica
ción se ha llevado la labor estadística de las
Naciones Unidas sobre balanzas de pagos hasta
el punto en que se une con los anuarios de
balanza de pagos del Fondo Monetario Interna
cional, el primero de los cuales, con cifras co
rrespondientes a los años 1938, 1946 Y 1947 se
prepara actualmente para publicarlo a mediados
de 1949. Se presume que estos anuarios habrán
de contener una gran parte de los informes y
análisis pedidos por el Consejo Económico y
Social en su cuarto período de sesiones con el
propósito de ayudar a la Comisión de Asuntos
Económicos y Empleo y a sus subcomisiones a
examinar los problemas económicos relativos a
las balanzas de pagos O que son su consecuencia.
Prosigue la colaboración en materia de balanzas
de pagos entre la Secretaría y el Fondo Mone
tario Internacional.

Cabe también mencionar la colaboración e
intercambio de información continuos relativos al
comercio y finanzas internacionales. con el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento, la
Organización para la Agricultura y la Alimen
tación y la Comisión Preparatoria de la Organi.
zación Internacional de Comercio.

Como se indica en la última memoria anual, la
Comisión Preparatoria de la Organización Inter
nacional de Comercio fué instituida por la Con
ferencia sobre Comercio y Empleo celebrada en
La Habana, para desempeñar ciertas funciones
hasta que fuera instituída la Organización Inter
nacional de Comercio. La Junta Directiva de la
Comisión Preparatoria de la OTC celebró S1I

segundo período de sesiones en Ginebra, del 25
de agosto al 15 de septiembre de 1948, para
proseguir su trabajo preparatorio relativo a la
primera Conferencia Internacional de Comercio
y al primer año de funcionamiento de la organi
zación, incluso la redacción ele recomendaciones
sobre las relaciones de la OIC con las Naciones
Unidas y los organismos especializados, y los
trabajos previos referentes a las actividades de
aquella organización, en materia de desarrollo y
reconstrucción económicos.

Las Partes Contratantes en el Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio celebra
ron su segundo período de sesiones en Ginebra,
del 16 de agosto al 14 de septiembre de 1948.
Quedaron firmados cuatro Protocolos del Acuerdo
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General y se convino en celebrar otras negocia
ciones arancelarias, análogas a las efectuadas en
1947, con objeto de lograr la participación de
otros Gobiernos en el Acuerdo General y su
adhesión a él. Una de las decisiones incorporadas
en dichos Protocolos fué la de incluir en el
Acuerdo la parte fundamental de las disposiciones
de la Carta de La Habana relativas a la adopción,
con ciertas limitaciones, por los países insufi
cientelnente desarrollados o devastados por la
guerra, de medidas de protección tales como con
tingentes de importación para contribuir al desa
rrollo y la reconstrucción económicos de determi
nadas industrias o ramas de la agricultura. Los
veinte y tres países que participaron en las nego
ciaciones de 1947 aplicaban ya, provisionalmente,
el Acuerdo General en marzo de 1949. El tercer
período de sesiones de las Partes contratantes y
las negociaciones con otros once países, comenza
ron en abril de 1949 y no habían terminado
todavía a fines de junio.

F. Prohlemas internacionales relativos
a productos esenciales

La Comisión Provisional de Coordinación de
Acuerdos Internacionales sobre Productos Esen
ciales (o básicos) fué establecida por el Consejo
Económico y Social el 28 de marzo de 1947, y
encargada de mantenerse al corriente de las
consultas o actuaciones intergubernamentales
respecto a productos esenciales y de facilitarlas
por medios adecuados. La resolución recomendó
que, en espera de la institución de la Organiza
ción Internacional de Comercio los Miembros de
las Naciones Unidas, en sus consultas o actua
ciones intergubernamentales respecto a productos
esenciales, se inspiraran en los principios con
signados en el capítulo VI de la Carta de La
Habana - "Acuerdos Internacionales sobre Pro
ductos Esenciales."

La Comisión ha colaborado estrechamente con
otros órganos del Consejo, con la Organización
para la Agricultura y la Alimentación y con
muchas otras organizaciones internacionales que
se ocupan de productos esenciales. En 1947 pre
paró la Review of International C01n'l11odity
Arrangements. Ha proseguido examinando la
situación relativa a los productos esenciales y,
durante su segundo período de sesiones, cele
brado en Ginebra en septiembre de 1948, preparó
la Review of International Commodity Problems,
1948. El estudio de los determinados productos
se ha relacionado con las condiciones ecónomicas
en general y la Review fué Llno de los documentos
básicos para el examen de la situación económica
mundial, en el octavo período de sesiones del
Consejo Económico y Social.
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El tercer período de sesiones de la Comisión
Provisional de Coordinación de Acuerdos Inter
nacionales sobre Productos Esenciales se celebró
en París, en junio de 1949.

La producción de muchos productos esenciales
importantes aumentó durante 1948-49. Particular
mente a fines de ese período, el aumento de la
producción coincidió con la baja de precios. La
Comisión trata de facilitar las consultas y la
acción intergubernamentales para resolver los
problemas actuales en materia de comercio inter
nacional de productos. En abril de 1949 quedó
firmado un Acuerdo Internacional sobre Trigo,
por cinco países exportadores y treinta y seis
países importadores. Las organizaciones interna
cionales interesadas en azúcar y estaño han estu
diado, durante el año en curso, la conveniencia
y posibilidad de concertar acuerdos interguberna
mentales. En febrero de 1949, los productores de
té de cuatro países firmaron un acuerdo interna
cional a corto plazo. Actualmente se estudian los
medios de lograr el aumento del consumo de
algodón y de artículos de algodón, y un equilibrio
adecuado entre la producción y el consumo de
algodón. La labor de los grupos precitados y de
los organismos especializados, en 10 relativo a
los productos esenciales, se ha relacionado con
el programa económico de las Naciones Unidas,
por conducto de la Comisión Provisional de
Coordinación de Acuerdos Internacionales sobre
Productos Esenciales, la que incluye a miembros
designados por la Comisión Provisional de la
Organización Internacional de Comercio y por la
Organización para la Agricultura y la Alimen
tación.

G. Problemas Fiscales

Durante el año pasado ha continuado manifes
tándose la tendencia a introducir reformas finan
cieras. El mejoramiento de las condiciones
económicas y el creciente esfuerzo de las admi
nistraciones fiscales nacionales han contribuído a
reducir el déficit en varios países. La Secretada
continúa al análisis de los datos y de las tenden
cias recientes en materia de hacienda pública para
sacar conclusiones que esclarezcan la situación
económica internacional, y proceder a estudiar
las medidas fiscales y sus efectos en el comercio
internacional, el movimiento de capitales y el
desarrollo y la estabilidad económicos.

Está en preparación un Estudio sobre Hacienda
Pública. Se tiene el propósito de poner en claro
las tendencias en materia de polí tica fiscal me
diante la clasificación sistemática de los hechos.
Durante el año transcurrido la Secretaría ha pre
parado estudios preliminares sobre 23 países.
Contienen cuadros resumidos .de presupuestos
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nacionales y cuentas de gastos, ingresos, haberes
en especie y deuda pública. Una p~rte ~e estas
informaciones procede de un cuestIonarIo, for
mulado en colaboración con el Fondo Monetario
Internacional, que permite descubrir ciertos efec
tos de las medidas financieras sobre el sistema
monetario, el nivel de los precios, la renta na
cional y la actividad económica en general. Ade
más la Secretaría ha publicado una obra titulada:
La Deuda Pt'tblica 1914-1946, que describe la
situación en 52 países y su evolución durante el
período indicado.

En materia fiscal, las relaciones internacio
nales suscitan problemas de orden jurídico y
económico. En el orden jurídico, la Secretaría
estudia a la vez los convenios internacionales y
las leyes y reglamentos nacionales. Actualmente
se analizan a fondo esto convenios. Se ha publi
cado un volumen titulado Convenios Fiscales
Internacionales que contiene más de cien acuerdos
internacionales concluidos desde 1936 referentes
a la doble imposición y a la evasión fiscal. La
publicación del volumen anterior bajo los auspi
cios de la Sociedad de las Naciones data de
1936. Además, la Secretaría ha dirigido una
encuesta a los Gobiernos para conocer sus puntos
de vista sobre los dos modelos pertinentes de
convención bilateral de la Sociedad de las Na
ciones en esta materia.

Los convenios internacionales no constituyen
sino un aspecto del problema, p~esto que la si
tuación fiscal de los extranjeros está esencial
mente regida por las diversas legislaciones na
cionales. La Secretaría ha remitido a los Go
biernos t1li cuestionario detallado sobre las dispo
siciones fiscales que gravan a los ciudadanos y
a los haberes extranjeros, así como a las transac
ciones internacionales. Las respuestas a este
cuestionario han permitido hacer estudios, ya
publicados, que tratan de las legislaciones fiscales
de 15 países. En fin, la Secretaría prepara un
cuestionario especial sobre los procedimientos
para fijar la base de los impuestos y para re
caudarlos, cuyo objeto es facilitar la concertación
de acuerdos de ayuda administrativa contra la
evasión fiscal.

Los problemas de orden económico debidos al
conflicto de las legisladones fiscales son objeto
de un estudio particular. Es difícil aislar las
consecuencias internacionales de las medidas fis
cales porque hay otros factores económicos cuya
influencia cuantitativa sobre el comercio interna
cional y el movimiento de los capitales es más
importante.

En todos sus trabajos, la División se inspira
en la resolución 67 (V) aprobada por el Consejo

Asuntos Económicos y SocUdes

Económico y Social el 24 de julio de 1947 y en
las recomendaciones contenidas en el informe del
segundo período de sesiones de la Comisión
Fiscal (documento E/1104).

Durante los doce meses pasados, se han mul
tiplicado las solicitudes de asistencia técnica en
materia fiscal. La División de Hacienda Pública
ha participado en una misión enviada por las
Naciones Unidas a Haití y se prepara para par
ticipar en una misión que irá al Ecuador (véase
supra la sección B). En los países en donde se
están desarrollando industrias nuevas, la com
plejidad de los procedimientos para financiarlas
(préstamos directos, garantías, etc.) y las re
formas que trae consigo la importancia creciente
de la hacienda pública, suscitan problemas que
es necesario estudiar antes que la Organización
proporcione asistencia de orden técnico.

H. Transportes y comunicaciones

a) COLABORACIÓN INTERNACIONAL EN MATERIA

DE TRANSPORTES Y DE COMUNICACIONES

Durante los doce meses pasados la organiza
ción internacional de transportes y comunica
ciones ha hecho importantes progresos en la
estructura de las Naciones Unidas.

En primer lugar, en materia de navegación
marítima, la convención concluída en· la Con
ferencia Marítima de las Naciones Unidas (Gine
hra, febrero y marzo de 1948) con vistas a la
institución de la Organización Consultiva Marí
tima Intergubernamental (OCMI) fué ratificada
por algunos países; pero no se ha alcanzado to
davía el número de ratificaciones necesarias para
que la convención entre en vigencia. Por con
siguiente, la OCMI no ha podido entrar en
funciones. Mientras tanto la Comisión Prepara
toria, órgano interino de la Organización, se ha
ocupado de los problemas administrativos susci
tadás por la próxima reunión de la primera
Asamblea de la OCMI y ha preparado su pro
grama provisional.

Además, la Comisión Preparatoria, de con
formidad con los poderes que le dió la Confe
rencia Maritima de las Naciones Unidas, ha nego
ciado un proyecto de acuerdo entre la OCMI y
las Naciones Unidas. El texto de este acuerdo ha
sido aprobado por las Naciones Unidas, por el
Consejo Económico y Social y por la Asamblea
General. Para que entre en vigencia necesita
todavía obtener la aprobación de la primera asam
blea de la OCMI.

En esta misma materia conviene mencionar el
problema de la unificación de las reglas de ar
queo. Para solucionar este problema, de interés
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práctico considerable para la navegación inter
nacional, se han hecho esfuerzos internacionales
desde hace algún tiempo. Recientemente fué re
suelto regionalmente por acuerdos interguberna
mentales pero se continúa su estudio en el plano
mundial.

La Comisión de Transportes y Comunica
ciones, que ha suscitado este problema, sugirió
al Consejo Económico y Social que invitara a los
Gobiernos a que expresaran sus puntos de vista
sobre la oportunidad y posibilidad de generalizar
la aplicación de las reglas establecidas en el acuer
do regional antes mencionado. Por lo tanto, es
posible que el estudio de este problema conduzca
próximamente a la conclusión de un acuerdo
general.

Finalmente, el acuerdo entre los organismos
especializados sobre la seguridad marítima y
aérea señala bien los progresos realizados en la
coordinación de las actividades aplicadas a ma
terias tan diversas como la navegación marítima,
la aviación civil, el correo, las telecomunicaciones
y la meteorología. Esta colaboración debe desa
rrollarse aún más en el porvenir.

En segundo lugar, los transportes interiores,
que en principio son de interés regional, presen
tan aspectos generales que conviene tratar sobre
un plano mundial. Tal ocurre, por ejemplo, con
los problemas referentes a los transportes por
carreteras internacionales. Al respecto, el Secre
tario General, fundado en una decisión del Con
sejo Económico y Social, ha convocado la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre transporte
por carretera y transporte por vehículos automo
tores, para que se reuna en Ginebra en agosto.
de 1949. En efecto, es necesario que las dos con
venciones anticuadas de 1926 y de 1931 relativas
a la circulación por carretera y al transporte por
vehículos automotores, y a la unificación del sis
tema de señales, sean reemplazadas por una nueva
convención internacional. Además, esta confe
rencia deberá decidir sobre las medidas que con
vendría tomar en un futuro inmediato para re
solver los problemas conexos más urgentes.

Pero la colaboración internacional en materia
de transportes interiores continúa siendo ante
todo regional. Los trabajos han progresado con
tinuamente, sobre todo dentro de la estructura
de la Comisión Económica para Europa. Además
los servicios competentes de esta Comisión han
colaborado de manera muy eficaz en la prepara
ción de la conferencia mundial antes mencionada.

En Asia, el equipo organizado por la Comi
sión Económica Regional para que se ocupe del
desarrollo industrial se ha interesado tamhién en
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las cuestiones de transporte. Sus recomenda
ciones al respecto, así como otras cuestiones tra
tadas por el Consejo Económico y Social a ins
tancia de la Comisión de Transportes y de
Comunicaciones, figuran en el programa de la
reunión de expertos de los países representados
en la Comisión Regional, prevista para el se
gundo semestre de 1949.

La Comisión Económica para la América
Latina ya comenzó también a ocuparse de las
cuestiones de transporte; y la Comisión de Trans
portes y Comunicaciones y el Consejo Económico
y Social han pedido a la Comisión de Transportes
y Comunicaciones que facilite a la Comisión Re
gional toda la ayuda necesaria. Además, durante
sus investigaciones, la Comisión Regional ha
suscitado problemas de navegación marítima con
cernientes a la América Latina, 'inclusive la tasa
ele fletes. A solicitud de esta Comisión el Con~

sejo Económico y Social ha encargado a la
Comisión de Transportes y Comunicaciones que
haga un estudio de estos problemas para que la
Comisión Regional pueda abordar cuanto antes
estas cuestiones. Actualmente se está realizando
este estudio.

En fin, en espera de la decisión del Consejo
Económico y Social relativa a la creación de una
Comisión Económica para el Oriente Medio, los
problemas de transportes interiores en esta región
todavía no han sido considerados; su examen,
recomendado por la Comisión de Transportes y
Comunicaciones, pertenecerá, pues, a la futura
Comisión Regional.

En sus trabajos relativos a los transportes, las
Comisiones Regionales están en contacto unas
con otras y con la sede de las Naciones Unidas,
para comunicarse sus experiencias y evitar inú
tiles interferencias y duplicación de trabajo. De
esta manera, tanto en el plano mundial como en
la esfera regional, la actividad internacional, en
materia de transportes y comunicaciones, da
pruebas de coordinación creciente.

b) REDUCCIÓN DE OBSTÁCULOS A LA CIRCULACIÓN

DE PERSONAS Y MERCADERÍAS

Los trabajos que tienden a reducir, simplificar
y unificar las formalidades necesarias para el
cruce de fronteras han hecho nuevos progresos.
En particular varios países, siguiendo las reco
mendaciones de la conferencia de expertos cele
brada en Ginebra en la primavera de 1947, y
actuando unilateral o bilateralmente, ya no exigen
formalidades de visado. El Secretario General
observará todo nuevo desarrollo en esta materia,
pero por el momento no dirigirá ninguna nueva
encuesta a los gobiernos.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



1"

1)

70

En cumplimiento de una decisión del Consejo
Económico y Social, se ha invitado a la Comisión
de Transportes y Comunicaciones a que tome
nota del mejoramiento general en las condiciones
de viaje, y rinda el correspondiente informe. Al
respecto es preciso señalar los trabajos de varios
organismos internacionales encaminados a facili
tar las condiciones de viaje y turismo entre los
diversos países. En algunos casos han alcanzado
un plano mundial. En otros, al contrario, se han
ocupado más especialmente de América, de
Europa y del Extremo Oriente.

En cuanto a las mercaderías, el importante
problema de eliminar las barreras que se oponen
a su transporte, suscitado en el Congreso de la
Cámara Internacional de Comercio en 1947, ha
sido objeto de un estudio preliminar preparado
conjuntan'1ente por la Secretaría y por el Secre
tario Ejecutivo de la Comisión Interina de la
Organización Internacional del Comercio. Este
estudio trata ante todo de deslindar la competen
cia de los diferentes organismos internacionales
pertinentes, a saber: por una parte la Comisión
de Transportes y Comunicaciones y, por otra, la
Organización de Aviación Civil Internacional, la
Organización Internacional de la Salud, la Orga
nización Consultiva Marítima Intergubernamen
tal y la futura Organización Internacional de
Comercio.

En efecto, varias recomendaciones de la Cá
mara Internacional de Comercio se refieren a
cuestiones que ya están estudiando diferentes or
ganismos especializados u otros organismos in
ternacionales.

La Comisión de Transportes y Comunicaciones,
según el proyecto de distribución de funciones que
ha presentado al Consejo Económico y Social,
debe ocuparse en particular de la reducción del
número de documentos necesarios para el trans
porte internacional de mercaderías y de la abo
lición ele las formalidades de tránsito. Sin em
bargo, la Comisión ha insistido en que todos los
aspectos del problema están vinculados y que la
mayor parte de ellos no pueden ser estudiados
convenientemente por un solo organismo y exigen
la cooperación de los diferentes organismos in
teresados.

El problema de las barreras opuestas al trans
porte internacional de las mercaderías es, evi
dentemente, uno que los gobiernos deberían
considerar de inmediato. Es de esperar que estos
trabajos y una encuesta ante los Gobiernos para
que expresen sus puntos de vista sobre diferentes
recomendaciones de la Cúmara de Comercio In
ternacional, conducirán poco a poco a disminuir
y hasta a suprimir las dificultades actuales.

Asuntos Econ,ómicos y Sociales

I. Servicios de estadística de las
Naciones Unidas

Los servicios de estadística de las Naciones
Unidas tienen a su cargo las estadísticas interna
cionales en todas las cuestiones de interés para
las Naciones Unidas. En su capacidad de órgano
ejecutivo de la Comisión de Estadística y de la
Subcomisión de Muestras Estadísticas, la Oficina
de Estadística debe fomentar el desarrollo de un
sistema adecuado y coherente de estadísticas
comparables en una escala mundial, de mejorar
en general los métodos estadísticos, y de reco
pilar, interpretar y difundir información esta
dística. Durante el último año el cpmplimiento
de estas responsabilidades generales ha hecho que
la oficina de estadística se ocupe de las siguientes
funciones principales.

a) ESTUDIO y DESARROLLO DE NORMAS

ESTADÍSTICAS INTERNACIONALES

Durante su cuarto período de sesiones (abril a
mayo de 1949) la Comisión de Estadística con
tinuó su labor encaminada a establecer normas
estadísticas internacionales, a elevar el nivel de
los métodos estadísticos en todo el mundo y
mejorar la comparabilidad entre las estadísticas
de diversos países.

La Comisión examinó un proyecto de revisión
de la Lista Mínima de Mercaderías para las
Estadísticas del Comercio Internacional, que
había sido preparada por un grupo de expertos
de la Sociedad de las Naciones, y la transmitió
a la Oficina de Estadística para que esta realizara
un examen más a fondo. La Comisión también
examinó un proyecto de Clasificación Interlla·
cional de Ocupaciones preparado por la Organi
zación Internacional del Trabajo.

La Subcomisión de Muestras Estadísticas re
comendó que continuara la recopilación de in
formación sobre encuestas de muestreo empren
didas por los Gobiernos Miembros. La Subcomi
sión también rindió un informe sobre la unifica
ción de términos técnicos y sobre la aplicación
de métodos de la muestra a diferentes campos de
la estadística.

Con respecto a las estadísticas ele población, ha
continuado el trabajo de unificar y mejorar las
definiciones, métodos, conceptos y presentación.
Se han transmitido recomendaciones a los Go
biernos sobre los temas de importancia respecto
a los cnales es particularmente conveniente que se
logre comparabilidad en los censos por levantarse
en 1950. La Oficina de Estadística ha publicado
una serie de monografías sobre los aspectos téc
nicos de los censos de poblaciones y agrícolas,
preparadas en cooperación con la División de
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Población de la Secretaría, la Organización In
ternacional del Trabajo y la Organización de
Alimentación y Agricultura. Se ha continuado
la publicación de los Estudios de Métodos Cen
sales y actualmente 16 publicaciones de estas
series han sido terminadas o están en prepara
ción. Se ha iniciado también el trabajo de estudiar
los problemas suscitados por la unificación y
mejoramiento de las estadísticas vitales.

Ha continuado el estudio sobre las estadísticas
de la renta nacional. Se han hecho esfuerzos por
establecer definiciones y estadísticas comparables
de los elementos que componen la renta nacional.
La Oficina de Estadística ha preparado estudios
sobre estadísticas de la formación de capitales,
gastos de los consumidores y otros temas. A
recomendación de la Comisión, antes de ser publi
cados, serán distribuídos a los Gobiernos Miem
bros y a los organismos especializados para que
formulen las observaciones pertinentes. La Ofi
cina de Estadística ha desarrollado métodos uni
formes para la evaluación de la renta nacional
a precios constantes. Otros temas incluyen un
estudio de los métodos utilizados en la contabili
dad nacional de diversos países, así como pro
puestas para mejorar la comparabilidad de las
estadísticas relativas a la distribución de la renta
según su cuantía. La Comisión de Estadística
también recomendó que se desarrollaran métodos
para mejorar la precisión de las evaluaciones de
la renta nacional.

En el campo de la producción industrial la Co
misión de Estadística examinó un estudio de
exploración y revisión preparado por la Oficina
de Estadística, tendiente a mejorar la compara
bilidad internacional de los índices nacionales, y
pidió al Secretario General que terminara la re
visión de los problemas respectivos y presentara
propuestas a la Comisión para ser examinadas
durante su quinto período de sesiones.

La Oficina de Estadística ha recopilado el ma
terial necesario para el estudio de los problemas
de los índices de precios, incluyendo índices de
precios del comercio exterior, e índices de precios
para expresar la renta nacional a precios constan
tes. La Comisión de Estadística, en su cuarto
período de sesiones, recomendó que se preparara
y distribuyera para las observaciones del caso un
proyecto de informe tendiente a lograr una mayor
uniformidad en los métodos nacionales.

Entre los temas estudiados por la Comisión de
Estadística se encuentran las estadísticas de la
hacienda pública y de la dcuda pública, estadís
ticas de transportes, estadísticas de migración,
encuestas sobre los presupuestos familiares, esta
dísticas del costo de la vida y estadísticas de
carácter social. La Comisión también pidió un
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informe sobre las observaciones hechas por los
Gobiernos a la Clasificación Industrial 1nterna
cional Uniform.e de todas las Actividades Eco
nómicas y su aplicación en la práctica.

La Asamblea General, por su resolución 255
(HI), del 18 de noviembre de 1948, aprobó un
protocolo que transfiere a las Naci6nes Unidas
las funciones y poderes anteriormente ejercidos
por la Sociedad de las Naciones en virtud de la
Convención Internacional sobre Estadísticas Eco
nómicas. El Protocolo fué transmitido a los 25
países que originalmente firmaron la Conven
ción y de los cuales catorce han firmado el
protocolo.

b) COMPILACIÓN y PUBLICACIÓN

DE ESTADfSTICAS

Se han hecho grandes progresos en la compila
ción de series estadísticas disponibles. Como re
sultado, las publicaciones de la Oficina de Esta
dística, junto con las publicadas por los organis
mos especializados, proporcionan los datos esta
dísticos básicos para el análisis de problemas de
carácter social y económico.

Durante el último año el Boletín Mensual de
Estadística ha sido aumentado considerablemente
mediante el agregado de numerosas series esta
dísticas nuevas, y ha publicado con regularidad
cifras correspondientes a países adicionales. Con
tinuamente se hacen esfuerzos por mejorar la
calidad y la comparabilidad internacional de las
series. A fin de que el Boletín Mensual conserve
aproximadamente su actual formato y a la vez
se introduzcan nuevas materias, cierto número de
cuadros serán publicados alternativamente.

El Suplemento al Boletín Mensual de Estadís"
tica fué distribuído en septiembre de 1948, y se
están elaborando planes para publicar una se
gunda edición en 1950. Las definiciones y notas
explicativas que figuran en el suplemento han
aumentado mucho la utilidad de las series esta
dísticas publicadas en el Boletín ]v[ensual.

El trahajo de preparar la primera edición del
Demographic Yearbook (Anuario Demográfico)
está a punto de ser terminado. El Anuario con
sistirá aproximadamente de quinientas páginas,
e incluirá 400 páginas de cuadros y 100 páginas
de textos, bibliografías y material explicativo.
Esta edición será aproximadamente 50 por ciento
mayor de 10 previsto en vista de que las respues
tas enviadas por los países al cuestionario demo
gráfico distribuído por la Oficina de Estadística
fueron más numerosas de 10 que se esperaba. En
la preparación del Anuario, la Oficina de
Estadística recibió importante cooperación del
personal de la División ele Población de la

Secretaría.
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El Anuario Estadístico está por terminarse y
los cuadros han sido enviados a la imprenta.
Este Amtario también será bastante mayor de 10
que se esperaba e incluirá cifras que abarquen
un período de veinte años siempre que sea posible.
Comprenderá una gran variedad de temas e
incluirá mucha información estadística que hasta
el presente no estaba disponible en farola con
veniente y comparable.

Las Estadísticas de Renta Nacional de varios
países, 1938-1947, fueron publicadas en inglés en
enero de 1949, Y las ediciones en francés y
español fueron distribuídas en marzo y abril.
Este volumen contiene importantes estadísticas
de 39 países, y definiciones y metodología bási
cas. Ya ha comenzado el trabajo de preparación
de una segunda edición que se intenta publicar
en 1950.

La publicación de las actuaciones de las Confe
rencias Estadísticas Internacionales celebradas en
Wáshington, D.C., en septiembre de 1947, no
ha sido aún terminada. El Volumen II de las
series, que contendrá los documentos y debates
del Congreso Mundial de Estadística de las
Naciones Unidas será distribuído en breve.

Además, se ha iniciado la publicación de una
serie de Informes Estadísticos. Estos consisten de
diversos informes y memorandums dedicados a
discusiones y datos sobre estadísticas y metodo
logía estadística. Los documentos de esta serie
ya publicados incluyen los Population and Vital
Statistics Reports (Informes sobre Estadísticas
Vitales y de Población) (mensuales), N atas
Estadísticas (trimestrales), y un grupo de temas
de diversa índole publicados ocasionalmente. Se
están preparando documentos sobre el comercio
mundial, formación de capital, gastos de los
consumidores, y estadísticas de precios y de
producción.

Como otro resultado del trabajo relativo a la
compilación de un gran volumen de datos esta
dísticos sobre numerosos países, la Oficina de
Estadística ha podido preparar una serie de
estudios ad hoc para los diversos órganos y
departamentos de las Naciones Unidas y para
otras organizaciones internacionales.

c) COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ESTADÍSTICAS

Existen acuerdos oficiales entre las Naciones
Unidas y doce organismos especializados respecto
a estadísticas. En las reuniones iniciales del
Comité Consultivo en materia de Estadística v en

,las reuniones ad hoc celebradas entre las Naci~nes

Unidas y determinados organismos especializa
,do~,. se acordó efectuar una distribución general
adICIOnal de trabajo.

La Comisión de Estadística, durante su cuarto
período de sesiones, examinó y aprobó estos
acuerdos. Pidió al Secretario General que toma
ra medidas para que los planes de todos los orga
nismos especializados relativos a la compilación
de datos fuesen transmitidos al Secretario Gene
ral por adelantado, en forma de informes tri
mestrales, si fuera necesario para permitir una
coordinación adecuada.

Los acuerdos celebrados entre la Oficina de
Estadística y las oficinas regionales reflejan las
obligaciones generales y de largo plazo de la
organización central de estadística, y a la vez
asignan a las oficinas regionales la responsabili
dad directa de elaborar estadísticas detalladas de
los problemas especiales de actualidad en que
estén particularmente interesados.

De acuerdo con una resolución aprobada por
el Consejo Económico y Social durante su séptimo
período de sesiones, se celebró una reunión
regional de estadígrafos europeos para facilitar
la celebración de las consultas entre los represen
tantes de las oficinas de estadística de los Gobier
nos europeos. La reunión informó a la Comisión
de Estadística sobre las medidas de productivi
dad y sobre los índices de la producción indus
trial, los problemas relacionados con las estadís
ticas del comercio exterior y otros temas
estadísticos.

d) DESARROLLO DE LAS ESTADÍSTICAS NACIONALES

Y ASISTENCIA TÉCNICA A LOS GOBIERNOS

El problema del desarrollo de los servicios
estadísticos de los Gobiernos Miembros ha con
centrado nuevamente toda la atención de la
Comisión de Estadística. La asistencia a los
Gobiernos Miembros está especialmente indicada
en los casos en que la necesidad de tal asistencia
se deba en parte a la obligación contraída por
ellos de rendir informes estadísticos a las Naciones
Unidas, a los organismos especializados y a otras
organizaciones intergubernamentales.

En el curso del año pasado, la Oficina de
Estadística inició un programa de asistencia téc
nica. La Oficina colaboró en la organización de
centros de formación profesional en métodos
censales en México en septiembre de 1948 y en
Guatemala en mayo de 1949.

Durante 1949 la Oficina de Estadística está
cooperando con la Organización de Alimentación
y Agricultura, con organizaciones regionales y
con los Gobiernos Miembros en la organización
de centros de formación profesional en Nueva
Delhi, El Cairo y Santiago de Chile.

Se espera la preparación de cierto número de
manuales técnicos en relación con el programa
de asistencia técnica de la Oficina de Estadística.
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La cooperación con los organismos especializa
dos ha sido muy estrecha. Una Secretaría Mixta
de la F AO y de la CEE ha prestado sus servicios
a dos de los antes mencionados Comités (Madera
y Problemas Agrícolas).

En su informe anual, que será presentado al
Consejo Económico y Social durante su noveno
período de sesiones, la Comisión revisó sus acti
vidades encaminadas a facilitar la reconstrucción
y el desarrollo económico europeos, resumió los
puntos de vista expuestos sobre el trabajo de la
Comisión expresados en su cuarto período de
sesiones y tomó nota de un Estudio sobre la
situación Económica de Europa en 1948, prepa
rado por la Secretaría de la Comisión..

i) Generalidades

Durante 1948, la economía europea realizó
progresos importantes. Los principales obstáculos
para la producción industrial durante los años
que siguieron inmediatamente a la guerra han
sido eliminados en gran parte, y el mejoramiento
de los suministros de materias primas y de carbón
hicieron posible U11 aumento importante de la
producción industrial. En 1948 quince países
europeos que antes de la guerra producían el
80 por ciento de la producción industrial total
etlropea (sin contar la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas), han aumentado su pro
ducción en un 16 por ciento con relación al año
anterior. En la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas la producción industrial aumentó en
un 27 por ciento durante 1948. El nivel de con
sumo de alimentos fué un poco más alto que
en los primeros años de postguerra. También se
observó un aumento importante en el ritmo de
formación de capitales, y el volumen de inver
siones netas excedió en un cuarto al nivel de
1938. La producción de las industrias pesadas
continúa aumentando más rápidamente que en
otras ramas industriales. Sin contar Alemania, la
producción europea de acero en 1948 excedió
aproximadamente en un sexto a la de 1938, y se
comprobó un aumento todavía mayor en las
indtlstrias químicas y de construcciones mecá
nicas. El aumento del comercio de ultramar fué
mayor que el registrado en la producción. Sin
embargo, el comercio entre los diierentes países
europeos, a pesar del considerable aumento regis
trado en 1948, continuó aproximadamente siendo
un 30 por ciento menor al volumen alcanzado en
1938, y el comercio entre la parte oriental y la
occidental de Europa fué todavía mucho menor.
La Comisión se esforzó en resolver estos pro
blemas, y las recientes adiciones y los cambios
realizados en la organización de sus Comités
reflejan estos esfuerzos. El mejoramiento del
comercio entre la parte oriental y la occidental de

Un Manual para la preparación de Informes
sobre Encuestas a base de Muestras ha sido
terminado y se encuentra en preparación el tra
bajo de otros dos; un M anual sobre Métodos
empleados en los Censos de Población y otro, un
M anual para la Compilación de Estadísticas de
Renta Nacional y Modo de Rendir los Informes.
De conformidad con la ampliación del pro
grama de asistencia técnica, se espera la prepara
ción de otros documentos.

La Comisión de Estadística, teniendo en cuenta
las medidas ya tomadas por la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura y por el Instituto Internacional
de Estadística para la iniciación de un programa
de enseñanza estadística, recomendó que se efec
tuaran preparativos para proporcionar facilidades
adicionales para la instrucción y formación pro,..
fesional de técnicos en cuestiones de estadística.

Ásuntos Económicos y Sociales

J. Actividades regionales

a) COMISIÓN ECONÓMICA PARA EUROPA

La Comisión Económica para Europa, creada
por una resolución aprobada el 28 de marzo de
1947 en el cuarto período de sesiones del Consejo
Económico y Social, celebró su cuarto período
de sesiones del 9 al 22 de mayo de 1949 en
Ginebra, durante el cual revisó la situación eco
nómica europea, examinó los informes de sus
órganos subsidiarios, y extendió sus actividades
en los campos de la agricu1tnra y del comercio.

La Comisión está compuesta de los Estados
Unidos de América y de los Miembros europeos
de las Naciones Unidas. El Secretario Ejecutivo
de la Comisión, en uso de la facultad que le con
cede el reglamento, ha invitado a los países
europeos que no son miembros de las Naciones
Unidas, con excepción de España, a que partici
pen, a título consultivo, en los trabajos de la
Comisión y de sus órganos subsidiarios. Además,
algunos Miembros no europeos de las Naciones
Unidas han participado en los trabajos de algunos
comités técnicos de la Comisión en que están
particularmente interesados.

Para facilitar el examen de los problemas
técnicos suscitados por la reconstrucción y desa
rrollo económico europeos, la Comisión ha creado
varios comités, subcomités y grupos de trabajo.
Al final del cuarto período de sesiones de la
Comisión existían los siguientes Comités princi
pales: Carbón, Energía Eléctrica, Industria y
Materias Básicas, Transporte Continental, Mano
de Obra, Acero, Madera, Problemas Agrícolas y
Desarrollo del Comercio. Estos dos últimos
Comités fueron creados durante este período de
sesiones.
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Europa fué una de las preocupaciones principales
de la Comisión durante 1948. Numerosas discu
siones y análisis fueron dedicados a este problema.

ii) Problemas agrícolas

Por recomendación de su Comité especial sobre
problemas agrícolas, establecido durante su ante
rior período de sesiones, la Comisión Económica
para Europa, en su cuarto período de sesiones,
estableció un Comité de Problemas Agrícolas
para ayudar a formular los medios de cooperación
europea conducentes al desarrollo de la produc
ción agrícola en Europa y a facilitar el inter
camhio de productos agrícolas.

Siguiendo instrucciones del Comité especial, la
Secretaría de la Comisión ha iniciado el estudio
de ciertos problemas respecto a los cuales el
Comité estima que deben tomarse medidas inme
diatas, tales como el comercio intereuropeo de
productos agrícolas, maquinaria agrícola, ferti
lizantes, productos químicos e insecticidas, y la
compraventa de productos alimenticios perece
deros.

iii) Problemas del carbón

En 1948, la producción europea de hulla al
canzó un nivel de 87 por ciento del correspon
diente a 1937, mientras el consumo ascendió a
un 89 por ciento del nivel de 1937. En general,
se comprobó un retorno a condiciones más
normales del mercado. A consecuencia del au
mento de la producción, la situación europea
relativa al carbón ya no presenta dificultades
críticas inmediatas. Los problemas que ahora se
suscitan deben ser considerados a largo plazo.
En vista de esta situación el Comité del Carbón
aceptó como propósito presente de sus trabajos
lograr que la producción europea atienda a sus
necesidades y adoptó un nuevo procedimiento
para asignar el carbón disponible teniendo en
cuenta su calidad. Es interesante observar que,
mientras que en 1948 se había previsto la
necesidad de importar 41 millones de toneladas
de los Estados Unidos de América, solamente
fueron importadas 17 millones de toneladas. Por
medio de su Subcomité de Distribución, el Comité
del Carbón ha continuado recomendando la dis
tribución de los combustibles sólidos disponibles
entre lps países importadores europeos, a base
del nuevo procedimiento.

Sin embargo, el mejoramiento de la produc
ción europea de carbón no ha resuelto automá
ticamente todas las dificultades en esta materia.
Algunos factores como las dificultades de pago
y las dificultades técnicas para utilizar los tipos
y calidades de carbón disponible, han retardado
el logro de un equilibrio entre la oferta y la
demanda.

Asuntos Económicos 'Y Sociales

A consecuencia de estos acontecimientos el
Comité del Carbón consideró que algunos pro
blemas, como el suministro de equipo de minas
y de postes de madera para el entibado de minas,
requieren solución menos urgente, y concentró
su atención a los estudios básicos relativos a la
utilización y clasificación del carbón, que tienen
importancia actual y la tendrán también cuando
Europa produzca todo el carbón que necesita. El
Comité del Carbón y sus órganos subsidiarios se
han ocupado también de cuestiones relativas a la
brea para la fabricación de 1adríllos de carbón
y a la información estadística.

iv) Problemas de la energía eléctrica

El Comité de la Energía Eléctrica continuó su
estudio sobre los mejores medios de obtener el
desarrollo coordinado de los recursos europeos de
energia eléctrica, y ha iniciado investigaciones
sobre la legislación comparada relativa a los
lagos y ríos internacionales y a la transmisión
de energía. El Comité y sus organismos auxiliares
han examinado, además, los' planes regionales y
proyectos particulares de desarrollo de energía
eléctrica, y se han ocupado de otras cuestiones
como la normalización de equipos eléctricos y la
información estadística.

v) Problemas de industria y de materias básicas

El Comité de Industrias y Materias Básicas,
además de ocuparse de varios impedimentos que
han dificultado la utilización más ("ompleta de la
capacidad productiva, consideró problemas di
versos, urgentes unos y de largo alcance otros,
en materia de industria mecánica, industria quí
mica, materiales industriales y materiales de
construcción. El Comité facilitó las negociaciones
que condujeron al acuerdo en principio sobre
suministro, por Italia, de piezas de respuesto
para Checoeslovaquia, Polonia, Rumania y
Yugoeslavia.

vi) Problemas del transporte continental

El Comité de Transportes Continentales se
preocupó de las dificultades que se oponían al
perfecto funcionamiento del transporte continental
europeo. Las recomendaciones del Comité rela
tivas al restablecimiento del "Reglamento sobre
el empleo recíproco de vagones en el tráfico
internacional" (RIV) fueron aceptadas en gene
ral y el resultado práctico ha sido que el regla
mento del RIV se aplica en la mayor parte de
Europa, y el intercambio de vagones en el tráfico
internacional se realiza ele aCllerdo ("on este regla
mento. En materia de ferrocarriles, ahora se da
más importancia a los problemas a largo plazo.
Se llegó a un acuerdo sobre los proyectos de
convenciones aduaneras relativas al turismo y al
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tráfico comercial por carreteras, así como sobre
un proyecto de convencÍón internacional sobre
transporte por carreteras y transporte por vehí
culos automotores. '

El Comité, por medía de sus organismo"
subsidiarios, se ocupó de muchos problemas téc
nicos tales como la construcción de carreteras, el
tráfico, la fabricación de material ferroviario, el
transporte de productos alimenticios perecederos,
cuestiones jurídicas y la información estadística,
e hizo varias recomendaciones para mejorar la
situación,

Durante su cuarto período de sesiones, el
Comité aprobó varias nuevas resoluciones y tomó
medidas para aplicar las previamente aprobadas.

vii) Problemas de mano de obra

Aunque el Comité de Mano de Obra no se
ha reunido desde su primer período de sesiones,
la Secretaría de la Comisión Económica para
Europa ha consultado a la Oficina Internacional
del Trabajo sobre los trabajos realizados por ésta
a recomendación de! Comité de Mano de Obra,

viii) Problemas del acero

El Comité del Acero continuó examinando
métodos para aumentar la producción europea
de acero y los factores que se oponen a este
aumento. Igualmente continuó sus esfuerzos para
distribuir e! coque destinado a poner en marcha
las instalaciones paralizadas y señaló a la atención
de los Gobiernos la necesidad de reducir la
cantidad de carbón de coque empleado en pro
pósitos que no sean la fabricación de coque meta
lúrgico. Formuló recomendaciones para el Comité
del Carbón sobre la distribución del coque dispo
nible, y sobre la definición de los métodos que
permiten el empleo perfecto de las diferentes
calidades del coque. En 1948 y a principios de
1949 el coque disponible aumentó de tal manera
que en el primer trimestre de 1949 había sufi
ciente para atender el cien por ciento de las
necesidades.

El Comité del Acero también se ocupó de los
problemas relativos a la chatarra, minerales,
equipos para fabricar acero, ladrillos refractarios
y estadísticas. Durante 1948 el trabajo del Comité
contribuyó a aumentar en un treinta por ciento
la producción europea de acero (sin contar a la
U nión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) en
comparación con años anteriores. La producción
se aproxima rápidamente al nivel anterior a la
guerra.

ix) Problemas de la madera

El Comité de la Madera examinó los proble
mas de la producción máxima y la mejor utiliza
ción de la madera europea. Por medio del Comité
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se logró un acuerdo en principio entre los países
exportadores e importadores de madera y pro
ductos forestales europeos. Este convenio prevé
el intercambio de equipos manufacturados en
Europa por madera y la concesión de créditos
por el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento para comprar equipo en los Estados
Unidos de América, créditos garantizados por el
pago en dólares por parte de los países europeos
que importan madera, lo que permitirá un nuevo
aumento en la producción y el comercio de la
madera europea. Se están realizando negocia
ciones sobre esta base entre los representantes
de los países interesados y el Banco.

En su cuarto período de sesiones celebrado en
marzo de 1949, el Comité de la Madera comprobó
que en 1948 se había establecido en Europa un
equilibrio temporal entre la oferta y la demanda
de madera, que probablemente se mantendría
durante 1949. Por consiguiente, el Comité estimó
que no había necesidad, por el momento, de
poner límite a la compra de 'madera importada,
pero decidió considerar de nuevo la cuestión en
su próximo período de sesiones. El Comité de
la Madera se ocupó también de los problemas
relativos a la información estadística, a la madera
de entibar y a la utilización de la madera.

x) Problemas del comercio

La Comisión Económica para Europa, durante
su cuarto período de sesiones, creó el Comité
de desarrollo del Comercio para efectuar estudios,
realizar consultas y presentar recomendaciones
sobre las medidas necesarias para el fomento del
comercio intraeuropeo, así como del comercio
entre los países europeos y los no europeos. La
Comisión tomó estas medidas por recomendación
de su Comité especial sobre Desarrollo Indus
trial y Comercio que había establecido en su
precedente período de sesiones.

Antes de ser establecido por la Comisión, el
Comité de Desarrollo del Comercio se reunió
provisionalmente y se dedicó' principalmente a
formular un programa de trabajo y al problema
de compilar datos estadísticos sobre las posibili
dades existentes en el comercio europeo como
condición indispensable para el estudio de los
medios adecuados para fomentar dicho comercio,

xi) Trabajo futuro de los Comités técnicos

Durante su cuarto período de sesiones, la Co
misión Económica para Europa aprobó una
resolución instruyendo a sus comités que revisaran
sus actividades en estrecha colaboración con el
Secretario Ejecutivo para terminar las que ya no
eran útiles y determinar las que deberían em
prenderse o continuarse después de 1950, e
informar al respecto a la Comisión durante su
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quinto período de sesiones. En dicha resolución
se pidió al Secretario Ejecutivo que preparara
un informe sintético con observaciones respecto
a la formulación del programa de trabajo para
los comités después de 1950.

xii) Estudio de la situ.ación económica de Europa
en 1948

Además de la considerable cantidad de estudios
para facilitar el trabajo ele la Comisión Econó
mica para Europa, de sus comités, subcomités y
grupos de trabajo, en mayo ele 1949 se publicó
,en Ginebra el Economic Survey oi Europe in 1948
(Estudio de la situación Económica de Europa
en 1948). Este estudio no solamente proporciona
información estadística extensa y otra clase de
información sobre la economía europea, sino
además contiene un análisis completo de las
tendencias económicas europeas durante 1948 y
los primeros meses de 1949.

Los principales capítulos de este estudio se
refieren al mejoramiento de la producción, al
comercio y a los problemas de la economía
europea relativos a la balanza de pagos. Com
prueba que la economía europea ha progresado
notablemente durante 1948. Sin embargo, la solu
ción de los problemas económicos que Europa
enfrenta, es decir, el levantamiento de los bajos
niveles de vida europeos, depende de la elimina
ción del déficit en la balanza de pagos de Europa
y del aumento de la capacidad productiva del
trabajo, actualmente muy baja. El mejoramiento
de la situación, en 10 que respecta al problema
particular del déficit de la balanza de pagos,
dependerá en parte de la medida en que desapa
rezca la relativa escasez de materias básicas, y en
parte de la política económica futura de los
Estados Unidos de América, que influenciará la
balanza de pagos de Europa tanto como cualquier
medida que puedan tomar por su cuenta los países
de Europa.

b) COMISIÓN ECONÓMICA PARA ASIA y EL

LE]ANO ORIENTE

La Comisión para Asia y el Lejano Oriente
establecida por el Consejo Económico y Sociai
durante su cuarto período de sesiones, ha cele
brado cuatro períodos de sesiones - el cuarto
en Lapstone, Australia, del 29 de noviembre al
11 de diciembre de 1948. Del 28 de marzo al 5
de abril de 1949, se celebró en Bangkok, Siam,
la conferencia de la Comisión reunida en comité
autorizada durante el cuarto período de sesiones:

La Comisión se compone de los siguientes
miembros:

Australia, Birmania, China, Estados Unidos de
América, Francia, India, Filipinas. Nueva Zelan-

A.suntos Económicos y Socialelt

dia, Países Bajos, Pakistán, Reino Unido, Siam,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Adémas, han sido admitidos por la Comisión
como miembros asociados, los siguientes terri

torios:
Camboya, Ceilán, Hong Kong, Laos, Malaya y

Borueo Británico, Nepal, República de Indonesia
y el resto de Indonesia.

Durante el año' que se estudia, no hubo modifi
cación en los miembros que c.omponen la Comi
sión. En cuanto a los miembros asociados, Nepal,
la República de Indonesia y el resto de Indonesia
fueron admitidos por la Comisión durante su
cuarto período de sesiones. Durante el octavo
período de sesiones del Consejo Económico y
Social celebrado en febrero y marzo de 1949, se
incluyó a Corea entre los territorios que pueden
ser admitidos como miembros asociados.

Atendiendo a la situación existente en Shanghai,
la Secretaría se trasladó temporalmente a Bang
kok, ciudad en la que estableció sus oficinas.

i) Generalidades

En el cuarto período de sesiones los miembros
de la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente expresaron su firme opinión de que había
llegado el momento de que los trabajos de la
Comisión pasaran de la etapa de investigación
a la de acción efectiva. Durante sus tres primeros
períodos de sesiones, y en particular en el segundo
y tercero, la Comisión examinó gran cantidad de
documentación relativa a la situación económica
y a las necesidades de la región.

Durante su cuarto período de sesiones, se pre
sentaron a la Comisión amplios informes prepa
rados por la Secretaría y por diversos grupos de
trabajo sobre el desarrollo industrial, las necesi
dades agrícolas, los arreglos financieros para faci
litar el comercio, las relaciones entre las econo
mías de la región y la economía japonesa, el
fomento comercial y la formación técnica. Varios
de estos informes contenían un gran número de
recomendaciones de acción práctica, algunas de
las cuales se referían a las medidas que habría de
adoptar cada Gobierno y otras que demandaban
la intervención internacional. Debido al crecido
número de reco~endaciones, y al amplio alcance
de algunas de ellas, la Comisión estimó que a
pesar del deseo vehementemente expresado de
qu~ s.e adoptasen medidas rápidas, los Gobiernos
MIembros no habían tenido tiempo suficiente
para .estudiar debidamente sus informes ni para
exam1l1ar las recomendaciones Por 10 t t. an o, en
general, las recomendaciones quedaban catalo
gadas en dos grupos. Las medidas comprendidas
en ~l primer grupo, referentes a las medidas que
habla de adoptar cada Gobierno, fueron en gene-
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ral aprobadas por la Comisión y se pidió a la
Secretaría que se las comunicara a los países
interesados. Respecto al segundo grupo, que en
trañaba recomendaciones que podían suscitar
medidas internacionales, la Comisión decidió refe
rirlas a una Comisión constituída en Comité que
fué creada inmediatamente. La Comisión consti
tuída en Comité debería reunirse aproximada
mente dos meses después de la Comisión, a fin
de dar a los Gobiernos tiempo suficiente para
examinar los informes y las recomendaciones.

La Comisión constituída en Comité se reunió
el 28 de marzo de 1949, primordialmente a fin
de estudiar el sistema que resultaría más eficaz
para aplicar las recomendaciones sobre medidas
internacionales que a juicio de la Comición serían
útiles.

Como resultado de estas deliberaciones, se creó
un Comité representativo de Industria y Comer
cio que había de reunirse dos veces por año y
una de estas reuniones debería celebrarse, por
regla general, inmediatamente antes de la reunión
anual de la Comisión. Asimismo, se autorizó la
creación de un Subcomité del Hierro y del Acero
y un Subcomité especial de Turismo. Otras re·
comendaciones fueron remitidas a la Secretaría
para estudio ulterior antes de que las examinase
el Comité de Industria y Comercio o la Comisión.

ii) Problemas de desarrollo industrial

Como 10 solicitara la Comisión durante su ter
cer período de sesiones, el 26 de agosto de 1948
se reunió nuevamente el grupo de trabajo de des
arrollo industrial y celebró sus sesiones sin in
terrupción hasta el 25 de octubre. El grupo de
trabajo concentró su atención en las seis cues
tiones siguientes: combustible y energía, trans
portes y equipo para transportes, abonos y artí
culos agrícolas necesarios, materias básicas,
textiles e industrias mecánicas pesadas. Los tra
bajos se realizaron con la ayuda de trece expertos
seleccionados entre el personal suministrado por
los Gobiernos Miembros, tlll funcionario de la
Comisión Económica para Europa y otro del
Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento. Los informes de los expertos, preparados
después de efectuar visitas a los países interesa
dos y de analizar las contestaciones a los cues
tionarios enviados a los Gobiernos Miembros y
asociados de la región, quedaron terminados a
fines de octubre. La Comisión, durante su cuarto
período de sesiones celebrado en diciembre, reci
bió el Informe y Recomendaciones del Grupo de
Trabajo sobre Desarrollo Industrial, junto con
informes de los expertos en forma de anexos.

Durante su cuarto período de sesiones, la Co
misión apoyó en general las recomendaciones
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formuladas por el grupo de trabajo referentes a
las medidas que habría de adoptar cada Gobierno,
pero aplazó el examen de las recomendaciones
respecto a posibles medidas internacionales hasta
que se reuniera la Comisión constituída en
comité.

La Comisión constituída en comité, después de
examinar los informes y las recomendaciones,
preparó el siguiente programa de trabajo en ma
terias referentes al desarrollo industrial.

Trabajando en colaboración con la Secretaría,
un Subcomité técnico del Hierro y del Acero,
creado por la Comisión constituída en comité:

1. Estimará la validez y suficiencia de los
estudios realizados sobre mineral de hierro y
otros recursos esenciales para la fabricación de
acero en la región;

2. Averiguará los progresos realizados en los
proyectos de expansión de hierro y acero en la
región, e investigará las causas de las demoras
ocurridas en la ejecución de estos proyectos;

3. Compilará los conocimientos, técnicas y
res~lltados de las investigaciones existentes refe
rentes a la manufactura de hierro y acero me
diante la utilización de combustibles que no sean
el coque;

4. Investigará las posibilidades de utilizar
mayores cantidades de chatarra (hierro viejo) en
la producción de acero.

Se ha emprendido un estudio y evaluación
sobre la suficiencia de las investigaciones geoló
gicas existentes y sobre cualquier otra informa
ción, respecto a los recursos carboníferos de la
región. Este estudio comprenderá la cuestión
relativa a la posibilidad de aumentar la produc
ción de carbón, a la vez que incluirá un examen
de los problemas que podrían presentarse en
futuras investigaciones geológicas, si éstas fueran
necesarias.

Se emprenderá un estudio respecto a la posi
bilidad y los métodos de producir alcohol para la
generación de energía y otros substítutos del
petróleo, que incluirá un informe sobre las em
presas existentes en la región, los resultados de
los trabajos experimentales. y una descripción de
las actuales prácticas de fabricación.

En consulta con la Organización de Alimen
tación y Agricultura, se emprenderá un estudio
sobre la producción y la utilización de abonos
químicos en la región.

Se proseguirán los trabajos de compilación y
evaluación de los planes de desarrollo industrial de
los diversos países de la región, prestando pre
ferente atención a la documentación y análisis de
los progresos alcanzados en detenninados proyec
tos y programas.
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Otros trabajos que se emprenderán en ma
teria de desarrollo industrial, si se dispone de
personal para ello, atenderán a los requisitos para
un desarrollo planificado de los productos de la
industria mecánica pesada, y a la posibilidad de
desarrollar las industrias química pesada y de
pulpa de madera en la región.

iii) Problemas del transporte

En la Secretaría se creará una sección encar
gada de estudiar los problemas y las perspectivas
de cooperación internacional en materia de trans
portes y de equipo de transporte. En el otoño de
1949, se celebrará una conferencia de expertos en
transportes continentales de la región.

iv) Problemas financieros

La Secretaría, a solicitud de la Comisión, inició
dos estudios en vista de los problemas financieros
que entrañan las cuantiosas importaciones nece
sarias para el desarrollo industrial y la moviliza
ción del capital interno indispensable para finan
ciar las necesidades domésticas. El primero de
estos estudios, relativo a las leyes y los reglamen
tos que rigen las inversiones extranjeras en la
región, ha sido emprendido en consulta con el
Banco Internacional. El segundo estudio, al que
se ha dado preferencia, se relaciona con las fa
cilidades existentes en la región para movilizar
los recursos financieros y monetarios necesarios
para fomentar las inversiones productivas, y
aspira a señalar las oportunidades para el mejora
miento de dichas facilidades.

v) Problemas comerciales

La guerra y sus consecuencias dislocaron seria
mente el comercio de la región. No sólo ha dis
minuído considerablemente el volumen del co
mercio en los años de la postguerra, sino que los
antes grandes superávits de la balanza comercial
se han convertido en déficits de consideración.
La región que anteriornlente era una exportadora
neta de productos alimenticios, ha llegado a ser
una importadora neta y en gran escala de esos
mismos productos. Igualmente ha empeorado su
situación respecto a otros varios productos bási
cos. Durante una temporada el comercio con
Japón cesó por completo y sólo ahora se reanuda
lentamente.

Tanto la Comisión como la Secretaría, han
concedido considerable atención a los problemas
comerciales. Según 10 autorizó la Comisión du
rante su tercer período de sesiones. se creó en la
Secretaría una Sección de Fomento Comercial y
se organizó un grupo de trabajo para estudiar los
arreglos financieros necesarios para facilitar el
comercio.

El grupo de trahajo, integrado por ocho ex
pertos de paises Miemhros, dos funcionarios del

Asuntos EC01lómicos y Sociales

Fondo Monetario Internacional y uno del Banco
Internacional, se reunió en los meses de agosto y
septiembre de 1948 y preparó un informe para
someterlo a la consideración de la Comisión du
rante su cuarto período de sesiones. La Comisión,
después de examinar el informe, g,pr~b{¡ una re
solución pidiendo al Fondo Monetano Interna
cional que emprendiera un estudio sobre las
balanzas de pagos y el movimiento comercial de
la región, a fin de determinar la posibilidad de
crear un sistema multilateral de liquidación de
balances de pagos. El Fondo, en colaboración con
la Secretaría, ha convenido en emprender este
estudio que actualmente se encuentra en vías de
ejecución. La Comisión aprobó también una
serie de recomendaciones detalladas a los Gobier
nos Miembros destinadas a fomentar el comercio
en la región y allanar los obstáculos que se le
oponen.

La Comisión puso también de relieve la im
portancia que reviste el comercio con Japón.
Pidió un informe a la Secretaría, en colaboración
con los organismos especializados apropiados,
sobre todos los problemas planteados por la es
casez de dólares en la región, así como sobre las
medidas ya adoptadas y las que sea necesario
aplicar en el futuro para aliviar dicha escasez.

Además de los asuntos anteriormente mencio
nados, la Sección de Fomento Comercial em
prendió un estudio sobre los servicios comer
ciales nacionales existentes en la región y comen
zó a servir en pequeña escala como centro de
intercambio de información comercial, particu
larmente de información relativa a las posibili
dades comerciales. Además está trabajando en
un análisis sobre convenios comerciales y de
pagos, en reglamentos comerciales y de control de
divisas y compilando un glosario de términos
comerciales utilizados en la región.

En abril de 1949, la Comisión constituída en
comité creó un Subcomité Especial de Turismo,
a fin de examinar los informes presentados por
un grupo de trabajo sobre las facilidades existen
tes para los viajes, que estará integrado por
representantes de las agencias de viajes, grupo
que funciona en la región. Este grupo de trabajo
estudiará la situación existente respecto a los
obstáculos que se oponen a los viajes, examinará
la manera de eliminarlos y analizará otros medios
posibles para aumentar el turismo.

vi) Problemas de asistencia y formación técnicas

La falta de un número suficiente de técnicos,
prácticamente en todas las materias, constituye
uno de los factores más importantes que impiden
el desarrollo industrial de la región. Se creó un
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núcleo inicial de una sección de formación téc
nica para intensificar los esfuerzos encaminados
a facilitar la formación técnica en los países de la
región y fuera de ella. Como resultado de estos
trabajos, se descubrieron en la región 89 centros
con facilidades para impartir instrucción técnica
a los trabajadores procedentes de otros países.
En diversas fuentes, inclusive por medio de los
organismos especializados, se recogió y facilitó
a los Gobiernos, información relativa a las opor
tunidades de instrucción técnica fuera de la región.

En julio de 1948, la Organización Internacional
del Trabajo, en colaboración con la Secretaría,
encargó a un experto que preparara un informe
sobre formación técnica y profesional en el Le
jano Oriente, informe que fué presentado a la
OIT y a la Comisión durante su cuarto período
de sesiones. Basado en este informe, el Consejo
de Administración de la OIT nombró, durante
su 107° período de sesiones, un comité tripartito
sobre mano de obra, inclusive de formación téc
nica, que debería convocar a la mayor brevedad
posible una conferencia de expertos técnicos en
Asia y establecer una oficina regional de forma
ción técnica en Asia.

Durante su cuarto período de sesiones, la Co
misión Económica para Asia y el Lejano Oriente,
expresó su satisfacción por las medidas adoptadas
por la OlT. Afirmó su continuo interés en la
cuestión de la formación técnica en relación con
el desarrollo económico. Pidió a la Secretaría
que preparara un informe sobre aquellos aspectos
del desarrollo económico que se vieran entorpe
cidos por la falta de personal debidamente pre
parado y pidió a la OIT que informara a la
Comisión sobre los progresos realizados en ma
teria de formación técnica en la región.

La Comisión pidió también al Secretario
Ejecutivo que continuara intensificando los tra
bajos ya iniciados en materia de asistencia técnica
en relación con el desarrollo económico. Como
quiera que el Japón es en el momento actual una
de las posibles fuentes de ayuda técnica a los
países de la región, se consultó a las autoridades
que administran ese país en cuanto a la posibilidad
de atender un vasto número de solicitudes con
cretas recibidas de diversos países de la región
pidiendo técnicos japoneses.

vii) Problemas de alimentación y agricultura

La Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente, en colaboración con la Organización de
Alimentación y Agricultura, ha seguido orientan
do sus esfuerzos para mejorar la situación ali
menticia que existe en la región.

Un grupo mixto de trabajo de la Organización
de Alimentación y Agricultura y la Comisión
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Económica para Asia y el Lejano Oriente relativo
a las necesidades agrícolas, fué organizado según
10 previsto por una resolución aprobada durante
el tercer período de sesiones de esta última. El
28 de octubre de 1948, quedó terminado un in
forme definitivo. La Comisión, durante su cnarto
período de sesiones, examinó ambos informes.
Igualmente la Comisión recibió un informe titu
lado Food and Agricultural Conditions in Asia
and the Far East, 1948 (Condiciones de la ali
mentación y de la agricultura en Asia y el Lejano
Oriente, 1948) preparado por la FAO.

La Comisión, después de examinar estos in
formes, pidió a la Secretaría que pusiera en cono
cimiento de los Gobiernos Miembros las recomen
daciones relativas a las medidas internacionales
para aumentar el aprovisionamiento de los pro
ductos agrícolas esenciales. Asimismo, pidió
tanto al Secretario Ejecutivo como a la FAO que
instaran a los países miembros de la región para
que emprendieran estudios para determinar en
qué medida las presentes prácticas agrícolas
constituían obstáculos para la adopción de nuevos
métodos técnicos, así como para la utilización
eficaz de abonos, insecticidas, aprovisionamientos
de productos veterinarios, maquinaria agrícola y
semillas mejoradas.

La Comisión recomendó que la F AO y la
CEPALO deberían convocar conjuntamente una
conferencia de funcionarios dedicados a la tarea
de reconstrucción con respecto a los problemas de
la alimentación y la agricultura de la región. Se
han efectuado preparativos para esta conferencia,
la cual será convocada inmediatamente después
de la reunión regional previa a la conferencia de la
F AO, que tendrá lugar en septiembre de 1949.

La Comisión recomendó también que la FAO
debería adoptar medidas pertinentes para hacer
notar las necesidades de productos agrícolas
esenciales en la región a los países en otras partes
del mundo que producen dichos productos, así
como comunicar a las organizaciones internacio
nales competentes a fin de que aumenten hasta
un nivel satisfactorio su aprovisionamiento de los
países comprendidos en la región. En 1949, la
F AO convocará a una reunión de los países pro
ductores de productos agrícolas esenciales para
examinar los medios de satisfacer las necesidades
que tiene el mundo de dichos productos.

Se han celebrado arreglos con la FAO, en
virtud de los cuales la Secretaría de la Comisión
suministrará un informe semestral, sobre las
condiciones económicas, que será utilizado por
dicha organización en su próxima reunión re
gional previa a la Conferencia, y en la preparación
de su informe anual.
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realizar para poner en práctica las atribuciones

que le habían sido asignadas por el Consejo. Por

las resoluciones aprobadas durante este periodo

de sesiones se encargó a la Secretaría que pre

parara un estudio económico de América Latina.

un estudio sobre las necesidades en materia de

asistencia técnica en la región, un estudio que

habría de realizar un grupo de trabajo de la

Comisión Económica para América Latina y la

Organización de Alimentación y Agricultura

sobre los requisitos agrícolas esenciales para au

mentar la producción de alimentos en la Amé

rica Latina, y otros estudios sobre problemas

económicos urgentes.

Según sus atribuciones y la resoluc\()n especí

fica aprobada en su primer período de sesiones,

la labor de la Comisión debe coordinarse con las

actividades del Consejo Interamericano Econó

mico y Social.

Durante el segundo período de sesiones, la

Comisión examinó diversos documentos prepara

dos por la Secretaría en conformidad con las

resoluciones aprobadas en el período de ~esiones

precedente. Consistían tales documentos cn un

estudio económico de la América Latina, varios

informes sobre la producción agrícola y la de ali

mentos,' sobre las posibilidades de expansión co

mercial, sobre la compensación multilateral ele los

pagos internacionales1 y sobre otras necesidades

en materia de asistencia técnica.

En su informe anual al Consejo Económico v

Social, que habrá de examinar dicho Consej~

durante su noveno período de sesiones, la Comi

sión presentó una detallac1a descripción de la

labor realizada durante su primer año de existen

cia y durante su segundo período de sesiones.

i) Generalidades

La labor más importante encomendada a la

Comisión durante su primer período de sesiones

fué la preparación del Estudio Económico de

~11térica L~tina presentado en el segundo pe

nado de seSiones, y que habría de servir de base

para evaluar los hechos relativos a las más ur

gentes necesidades económicas de la regíón.

Durante la preparación del estudio ~e mantuvie

ron ~strechas relaciones con el Consejo Inter

amencano Económico y Social.

El estudio quedo' c'Id'. m( a osal1lente analIzado

d~r~~te :1 segundo período de sesiones. La Co-
111ISlon pldió al Secretal'l'o EJ'ecl t' ..

1 IVO se SIrViera
preparar 1111 s d t b .

. egun o ra UJ o para que fuera estu-

diado ~or la Comisión durante su tercer período
de sesIOnes.

viii) Problemas de 'hidráulica fluvial

Con arreglo a las resoluciones aprobadas du

rante el tercer y cuarto períodos de sesiones de la

Comisión y aprobados por el Consejo Económico

y Social durante su séptimo y octavo períodos de

sesiones, se ha establecido una Oficina de Servi

cios Hidráulicos. Originariamente, la Oficina se

creó en noviembre de 1948, mas debido a las

dificultades con que tropezara para obtener per

sonal adecuado, no se designó a su jefe hasta

febrero de 1949 y éste no asumió sus funciones

sino en el mes de abril. Durante su noveno pe

ríodo de sesiones, se presentará al Consejo

Económico y Social el programa de trabajo de la

Oficina. Se concederá precedencia a un pro

grama detallado de investigación de las necesi

dades de aquellas partes de la región que más

padecen, debido a las inundaciones fluviales no

controladas.

80

ix) Investigación económica

Para 1948 se ha preparac10 un amplio estudio

económico de Asia y el Lejano Oriente. Además

de mostrar los cambios ocurridos en 1948 en

comparación con 1947, en este estudio se indican

las modificaciones fundamentales sufridas por la

economía de la región desde los años anteriores

a la guerra. Dicho estudio comprende los as

pectos ll1ás importantes de la situación económica

y consta de cuatro partes principales relativas a

la producción, los cambios operados en materia

monetaria y fiscal, la inflación y los movimientos

de precios, y el comercio y la balanza de pagos.

e) COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA

La ~misión Económica para América Latina,

estableClda por el Consejo Económico y Social en

su sexto período de sesiones, ha celebrado dos

períodos. de sesiones i el primero fué inaugurado

en Santlago de Chile el 7 de junio de 1948· 1
d f ' ' e

segun o ue celebrado en La Habana, Cuba, del

21 de mayo al 14 de junio de 1949.

Son miembros de esta Comisión las veinte rc

públ}c.as latinoamericanas, los Estados Unidos de

An~enca, Francia, los Países Bajos y el Reino
U11ldo.

Pued~n .adm~tirse como miembros asociados

los terntonos situados dentro de la zona g ,
f eogra-
lca en qtle se desenvuelve la labor de la C .
. , . oml-

s1On,. ~~'evta presentación ele nna solicitud a la

COl11lSlOn por el miembro responsable d 1
l' . ' e as

re ~clOncs mternacion~les de dicho territorio,

pal t~ ?, grupo de terntorios. Hasta la fecha la

ComlslOn no ha recibido ninguna solicitud d t
índole. e es a

En su primer período de sesiones la C " ,
. , , onl1Slon

exal111l10 el programa de trabajo que habría de

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Sociales

ibuciones
eJo. Por

período
que pre
1 Latina,
lteria de
ldio que
o de la
ina y la
ricultura
para au

la Amé
'oblemas

especí
¡esiones,
con las
Econó-

mes, la.
lrepara
con las
lesiones

en un
varios
de ali-

ión co
l de los
sidades

mico y
:onsejo
Comi
de la

dsten
les.

a la
siones

'o de
o pe-
~ base
.s ur-
~gión. L

:uvie-
:nter-

izado
Co-

viera
estu-
'Íodo

'imer
tado

Ásuntos Económicos y Sociales

ii) Problemas relativos a la producción agrícola
y de alimentos

Durante su sexto período de sesiones, el Con
sejo Económico y Social pidió a la Comisión se
sirviera estudiar, en cooperación con la Organi
zación de Alimentación y Agricultura, la coordi
nación de las medidas destinadas a aumentar la
producción de alimentos, eliminando la escasez
de suministros; le encargó también que formulara
recomendaciones al respecto, En consecuencia, la
Comisión aprobó, durante su primer período de
sesiones, una resolución por la cual pedía a la
Secretaría que iniciara consultas con la Organiza
ción de Alimentación y Agricultura a fin de
establecer nn grupo mixto de trabajo encargado
de aplicar la resolución del Consejo.

Durante la segunda parte del mes de octubre
de 1948 quedó establecido el grupo mixto de
trabajo y, después de un período de varios meses
durante el cual visitó a todos los países latinoame
ricanos, presentó un informe preliminar en el
que se analizaba la utilización de los recursos
agrícolas en la América Latina y los factores que
atrasaban el aumento de la producción de alimen
tos en la región.

Al examinar este informe durante su segundo
período de sesiones, la Comisión decidió que
sería necesario emprender, en colaboración con
la Organización de Alimentación y Agricultura,
otros estudios sobre problemas agrícolas especí
ficos. Estos estudios se referirían principalmente
a los puntos siguientes: créditos agrícolas, utili
zación de los recursos hidrológicos, transporte en
relación con el fomento agrícola, problemas de
almacenamiento, distribución y compraventa.

¡ii) Formación y asistencia técnicas

Durante el primer período de sesiones, la Co
misión discutió la importante función que corres
ponde, en el desarrollo económico de la América
Latina, a la formación y a la asistencia técnicas.
Como resultado de esta discusión se aprobó una
resolución por la que se pedía a la Secretaría
que realizara un estudio preliminar sobre las
necesidades de los países latinoamericanos en
materia de personal técnico y administrativo, y
sobre los medios y facilidades disponibles, incluí
dos los de formación técnica.

En virtud de esta resolución, la Secretaría
pidió a los países Miembros, mediante un cues
tionario, la información necesaria. La Comisión,
en su segundo período de sesiones, recibió un
informe fundado en las contestaciones recibidas y
en un estudio especial sobre las necesidades en
materia de asistencia técnica. A pesar de que no
contenía una descripción completa del problema
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en la región, el informe se refería al tipo de asis
tencia necesaria para el desarrollo económico de
la América Latina.

La Comisión, durante su segundo período de
sesiones y después de examinar el informe pre
parado por la Secretaría, resolvió que el estudio
sobre las necesidades de la América Latina en
materia de asistencia técnica habría de proseguirse
y terminarse con la cooperación de la Organiza
ción de los Estados Americanos. Se opinó que los
resultados de estos estudios ayudarían a las
Naciones Unidas y a los organismos especializa
dos a desarrollar sus programas de asistencia
técnica. Al mismo tiempo, la Comisión pidió a
la Secretaría que asistiera a los Gobiernos latino
americanos para determinar cuáles eran sus ne
cesidades más urgentes en materia de asistencia
técnica para el desarrollo económico. La Comisión
pidió también a la Secretaría que se sirviera
realizar un estudio especial sobre las facilidades
existentes en la América Latina en materia de
investigaciones económicas y respecto a la forma
ción de economistas, para determinar las necesi
dades al respecto.

iv) Otros problemas de desarrollo econá'mico

Durante su segundo período de sesiones, la
Comisión examinó los problemas relativos al
desarrollo económico, teniendo en cuenta la reso
lución 198 (IH) 8:probada por la Asamblea Gene
ral el 4 de diciembre de 1948, y la resolución
179 (VIII) aprobada por el Consejo Económico
y Social el 4 de marzo de 1949.

Se examinaron varios aspectos del desarrollo
económico en relación con la agricultura, la in
dustria y el comercio, así como la importancia de
lograr el desarrollo equilibrado de la agricultura
y la industria.

Como consecuencia del estudio de estos puntos
y de un documento, preparado por un consultor,
relativo al desarrollo económico de la América
Latina y sus problemas principales, la Comisión
pidió a la Secretaría que emprendiera estudios
adicionales de carácter analítico e interpretativo
acerca del desarrollo económico de la América
Latina e iniciara al mismo tiempo un estudio
sol3re las fluctuaciones cíclicas allí ocurridas.

En relación con el problema del financiamiento
del desarrollo económico, se pidió a la Secretaría
consultara con la Secretaría del Consejo Intera
mericano Económico y Social y con los organis
mos especializados interesados, a fin de preparar,
sobre una base coordinada, un estudio de las
condiciones jurídicas, económicas y financieras
que influían en las inversiones, públicas y pri
vadas, de capitales en la América Latina.
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v) Perspectivas de incremento del comercio

Durante su segundo período de sesiones, la

Comisión estudió un documento en el que se

analizaban los problemas de la postguerra exis

tentes en los países latinoamericanos. Según ese

documento, las actuales dificultades en la Amé

rica Latina, se derivaban de dos hechos. Por una

parte, a pesar de los adelantos logrados durante

los últimos años, la América Latina no había

podido recuperar su tradicional posición tasada

en saldos favorables en su comercio con Europa,

que podían utilizarse para pagar las importaciones

procedentes de los Estados Unidos de América.

Por otra parte, las importaciones procedentes de

los Estados Unidos de América habían alcanzado

un nivel muchó más elevado que antes de la

guerra. En consecuencia, la mayoría de los países

latinoamericanos sufrían de una aguda esca;sez

de dólares. Se llegaba a la conclusión, en dicho

documento, de que a falta de otros recursos fi

nancieros, sería conveniente concertar acuerdos

especiales sobre comercio y pagos, para alcanzar

y mantener un elevado nivel de comercio entre

Europa y la América Latina.

El estudio fué examinado durante el segundo

período de sesiones de la Comisión, junto con otro

documento preparado por el Fondo Monetario

Internacional acerca de la compensación multila

teral de los pagos internacionales. La Comisión

examinó ambos documentos y llegó a la con

clusión de que debería autorizarse a la Secretaría

a emprender estudios especiales sobre comercio

exterior y a convocar, en reuniones oficiosas a

expertos gubernamentales para considerar t;les

estudios cuando estén suficientemente adelantados

con objeto de fonnular recomendaciones a l~

Comisión en su tercer período de sesiones. Res

pecto al estudio preparado por el Fondo Mone

tario Internacional, la Comisión llegó a la con

clusión de que actualmente las condiciones eran

desfavorables al establecimiento de un acuerdo

de compensación multilateral para la región. Sin

embargo, se encargó al Fondo que realizara otros

estudios, con la cooperación de la Secretaría, v

explorara las posibilidades de concertar acuerd~s

par~~ales de compensación multilateral para la
reglOn.

d) OTRAS REGIONES

Se ~ecordará que, durante su séptimo período

el: .~eslOnes, el Consejo Económico y Social de

cldlO aplazar el examen de la cuestión relativa a

la ~reación d.e una comisión económica para el

Onente MedIO. Sin em bargo, en su resolución

199 (lII) aprobada el 4 de diciembre de 1948

la Asamblea General recomendó al Consejo qU~

apresurara la consideración de este asunto. En la

Ásuntos Económicos 'Y S~iale.

Segunda Comisión de la Asamblea General, donde

se debatió este problema, se aludió igualmente

al establecimiento de una comisión económica

para Africa.

Durante su octavo período de sesiones, se pre

sentó al Consejo Económico y Social un informe

de su Comisión Especial sobre los factores que

influyen en el establecimiento de una comisión

económica para el Oriente Medio y recomen

dando la creación de dicha comisión.

No obstante, debido a la continua inestabilidad

de la situación existente en el Oriente Medio, el

Consejo decidió por unanimidad aplazar hasta

su próximo período de sesiones el examen de

este problema.

2. ASUNTOS SOCIALES

A. Derechos del hombre

Entre los acontecimientos más sobresalientes

de un año de considerables progresos en el campo

de los derechos del hombre, cuéntanse la adop

ción por la Asamblea General, en su tercer

período ordinario de sesiones, de la Declaración

Universal de Derechos del Hombre y de la

Convención para la Prevención y la Sanción del

Delito de Genocidio, así como la aprobación del

proyecto de Convención sobre la Transmisión

Internacional de Informaciones y sobre el De

recho de Rectificación. La Comisión de Derechos

del Hombre ha preparado el proyecto de la se.

gunda parte de la Carta Internacional de Dere

chos del Hombre-el Pacto de Derechos del

Hombre-conforme a la resolución 217 (lII)

de la Asamblea General, y ha iniciado otros estu

dios respecto a la tercera parte de la Carta: las

medidas de aplicación. Además, la Subcomisión

de Libertad de Información y de Prensa, nueva

me~te constituída, ha emprendido un amplio y

varIado programa de actividades; y la Sllbcomi

sión de Prevención de Discrimin~ciones y Pro

tección a las Minorías, que recibió un nuevo man

dato de tres años de la Comisión orgánica de la

cual procede, ha iniciado el examen de los im

portantes problemas que sus atribuciones am

pliadas abarcan.

a) CARTA INTERNACIONAL DE DERECHOS DEL

HOMBRE

. ,La Comisión de Derechos del Hombre, a peti

Cl0~~ de la Asamblea General, siguió dando pre

laclon en su trabajo a la preparación de un pro

yecto de Pacto de Derechos del Hombre y de un

proyecto de medidas de aplicación. Durante su

quinto período de sesiones, pudo preparar Ull

proyecto de pacto qlle será enviado a los Gobier

nos Miembros para que hagan observaciones al

respecto; se espera que, fundándose en tales ob-

¡
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servaciones, la Comisión formulará un nuevo
proyecto de pacto a principios de 1950, para pre
sentarlo a la Asamblea General, más adelante,
en el mismo año.

El actual proyecto de pacto ha sido redactado
a base de un texto preparado en 1948 por el
Comité de Redacción de la Comisión. Está desti
nado eventualmente a convertirse en convención
o tratado internacional cuyo objeto será garanti
zar la realización de algunos de los principios ya
proclamados en la Declaración Universal de Dere
chos del Hombre. La parte principal del actual
proyecto es en realidad un código internacional
de derechos del hombre. En términos claros y
precisos-algunos de los cuales proceden direc
tamente de la Declaración-define los derechos
y libertades fundamentales del hombre que, en
opinión de la Comisión, habrán de quedar garan
tizados por todos los Estados partes en el Pacto.

Cada Estado, según el Pacto en su redacción
actual, se comprometería a garantizar a todos los
individuos bajo su jurisdicción ciertos derechos
y libertades fundamentales del hombre. Donde
estos derechos no hubieren sido'ya garantizados,
cada Estado se comprometería a adoptar, dentro
de un plazo razonable, las leyes u otras medidas
necesarias para darles efectividad. Se compro
metería también cada Estado a garantizar a
cualquier persona cuyos derechos o libertades,
definidos en el Pacto, fueren violados, un recurso
eficaz ante los tribunales nacionales competentes,
aun cuando el autor de tal violación hubiere
actuado a título oficial. Por último, los Estados
convendrían en que ciertos derechos no pueden
ser derogados en ningún caso, mientras que otros,
de ser absolutamente necesario, pueden suspen
derse en la estricta medida en que 10 exija la
situación, en tiempo de guerra o de cualquier
otra perturbación que amenace los intereses del
pueblo.

La Comisión no tuvo tiempo para examinar
algunos artículos adicionales relativos a los dere
chos económicos y sociales, propuestos por varios
representantes. Sin embargo, en 'vista de que
estimó importante garantizar a todos el goce de
tales derechos, pidió que el Secretario General
se sirviera preparar un análisis de las actividades
de otros órganos de las Naciones Unidas y de
los organismos especializados en las materias com
prendidas en la esfera de acción de los artículos
22 al 27 de la Declaración.

Ya en 1946, el Consejo Económico y Social
reconocía que el propósito de las Naciones Unidas
de promover el respeto a los derechos del hom
bre únicamente podría lograrse si se adoptasen
disposiciones para garantizar la aplicación de
tales derechos. Conforme al programa general
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formulado por la Comisión en su tercer período
de sesiones, se preparó un análisis y una clasifi
cación de todas las proposiciones, relativas a las
medidas de aplicación, sugeridas en las propues
tas u observaciones formuladas por diversos Go
biernos o en el informe del grupo de trabajo de
la Comisión encargado de examinar las medidas
de aplicación. A este respecto, el Secretario Gene
ral ha señalado que la Comisión tendrá que de
cidir sobre la conexión que habrá de establecerse
entre el Pacto y las propuestas medidas de apli
cación, y ha sugerido tres formas para realizar
tal aplicación: a) consignando disposiciones en el
propio Pacto; b) mediante un protocolo adjunto
al Pacto, que establezca las medidas de aplica
ción; oc) por otras medidas internacionales de
aplicación además del Pacto. También se ha se
ñalado la conveniencia de establecer un sistema
de aplícación que sea relativamente flexible y de
fácil modificación, a fin de poder aprovechar la
experiencia que pudiera adquirirse en los prime
ros años de su vigencia.

También se preparó un breve bosquejo, para
uso de la Comisión, formulado según el Acta
General del 26 de septiembre de 1928 para el
arreglo pacífico de controversias internacionales,
que permitiría a cada Estado aceptar la medida
que deseare, escogiendo entre las diversas medidas

'de aplicación que fueren formuladas.

A petición de la Comisión, se preparó un docu
mento de trabajo que reunía todas las propuestas
respecto a las medidas de aplicación, presentadas
hasta la fecha. Como resultado del examen de
este documento por la Comisión, ésta encargó la
preparación de un cuestionario sobre las medidas
ele aplicación. Después de examinar este cuestio
nario, la Comisión decidió que deberían aña
dírsele algullits preguntas y pidió al Secretario
General que 10 transmitiera a los Estados Miem
bros, a fin de que antes del 10 de enero de 1950
pudiesen contestar y presentar sus observaciones
respecto a la cuestión de la aplicación. La Co
misión pidió también al Secretaría General que
transmitiera a los Gobiernos todas las propuestas
formuladas por los diversos representantes res
pecto a la cuestión de la aplicación y sobre
los nuevos artículos propuestos en materia eco
nómica y social, junto con las actas resumidas de
los debates sostenidos acerca de estas materias.

Independientemente de la labor realizada res
pecto a la preparación del proyecto de Pacto de
Derechos del Hombre, se ha iniciado un pro
grama de difusión en gran escala entre todos los
pueblos del mundo, del texto de la Declaración
Universal de Derechos del Hombre. Actual
mente se prepara la traducción del texto en todos
los idiomas posibles, y ya se han publicado y
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distribuído ejemplares en los cinco idiomas ofi
ciales. Además, se está difundiendo el texto de
la Declaración mediante programas de radio y
de televisión, grabaciones, películas y cinetosco
pias, carteles y folletos; e incluyéndola en mu
chas de las publicaciones regulares de la Organi
zación, entre las cuales figura el Boletín de las
Naciones Unidas. También se ha logrado obtener
el apoyo de las organizaciones no gubernamenta
les en el esfuerzo para difundir la Declaración
entre todos los pueblos del mundo.

b) LIBERTAD DE INFORMACIÓN

La aprobación de la resolución S9 (I) por la
Asamblea General, en su primer período de
sesiones, por la cual encargó al Consejo Econó
mico y Social la convocación de una conferencia
internacional sobre libertad de' información, con··
dujo a progresos notables en esta materia. La
Conferencia, celebrada en Ginebra en la prima
vera' de 1948, formuló convenciones sobre a) la
obtención y trasmisión internacional de informa
ciones, b) la institución de un derecho interna
cional de rectificación, y e) la libertad de informa
ción.

La Conferencia aprobó también cuarenta y
tres resoluciones relativas a diversos aspectos de
la libertad de información, y redactó varios artí
culos .~l respecto para el Proyecto de Declaración
de Derechos del Hombre y para el Proyecto de
Pacto de Derechos del Hombre. Las reco
mendaciones formuladas por la Conferencia fue
ron trasmitidas al Consejo Económico y Social,
el cual, en su séptimo período de sesiones re
visó el proyecto de Convención sobre la obtención
y trasmisión internacional de informaciones, pero
no tuvo tiempo para examinar los otros dos
proyectos de Convención.

En la segunda parte de su tercer período ordi
nario de sesiones, la Asamblea General decidió
refundir los proyectos de Convención sobre la
obtención y trasmisión internacional de informa
ciones y sobre la institución de un derecho de
rectificación, y aprobó un proyecto de Conven
,ción sobre trasmisión internacional de in
formaciones y sobre el derecho de rectificación.
Refirió a la Asamblea General, en su cuarto
período ordinario de sesiones, el proyecto de
Convención sobre libertad de información y pro
puso que se concediera suma prioridad al exa
men de esta cuestión (resolución 277 (IIT)). De
cidió también que el proyecto de Convención
sobre la trasmisión internacional de informaciones
y sobre el derecho de rectificación no sea abierto
a la firma hasta que la Asamblea no haya adoptado
una decisión respecto al Proyecto de Convención
sobre libertad de información.

Al hacer los preparativos para la Conferencia,
el Secretario General pidió informaciones, ba
sándose en el programa provisional de la Con
ferencia, a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los Estados no miembros
invitados a participar en ella. Las respuestas
enviadas por los Gobiernos han sido compiladas
posteriormente y habrán de ser publicadas en un
libro, en 1949.

En su octavo período de sesiones, el Consejo
Económico y Social aceptó, con pequeñas modi
ficaciones, las propuestas de la Conferencia res
pecto a las nuevas atribuciones de la Subcomisión
de Libertad de Información y de Prensa. Des
pués de extender el plazo de existencia de la
Subcomisión hasta el 31 de diciembre de 1952,
resolvió que el mandato de los miembros de la
Subcomisión original habría de ser suspendido,
y que la Comisión de Derechos del Hombre, en
sesión especial, debería elegir nuevos miembros
que servirían también a título personal como
expertos más bien que como representantes
oficiales de sus países respectivos. Esta sesión
tuvo lugar el 11 de abril de 1949.

Durante su tercer período de sesiones, cele
brado en Lake Success del 31 de mayo al 4 de
junio de 1949, la Subcomisión examinó un pro
yecto de programa de trabajo y orden de prela
ción, presentado por el Secretario General a
petición del Consejo Económico y Social. Resol
vió aprobar el siguiente programa de trabajo y
orden de prelación para la tarea principal que
habría de emprenderse durante los tres años de
su mandato:

i) Examen relativo al adecuado suministro de
noticias a los pueblos del mundo y obstáculos
opuestos al libre curso de las informaciones a
ellos destinadas;

ii) Clasificación y análisis de los acuerdos exis
tentes en materia de libertad de información;

iii) Examen de las disposiciones constituciona
les, de las leyes nacionales y de las prácticas
administrativas que impidan la libre circulación
de las noticias;

iv) Examen de los métodos para la promo
ción de la difusión de informaciones verídicas
que contrarresten la propaganda nazi, fascista y
cualquiera otra propaganda de agresión o de
discriminación racial, nacional, religiosa o de
cualquier otra naturaleza;

v) Examen de los problemas relativos al
personal de la prensa:

1. Legislación y prácticas que rigen la condi·
ción jurídica y los trabajos del personal de prensa.
extranjera;

2. Medidas encaminadas a facilitar los traba
jos del personal de prensa extranjera;
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3. Definición e identificación de los corres-
ponsales profesionales extranjeros;

4. Independencia del personal de prensa;

S. Intercambio del personal de prensa;

6. Escuelas de periodismo y problemas conexos;

vi) Examen de las propuestas relativas al ins-
tituto internacional de prensa e información;

vii) Examen de las medidas que sea necesario
y aconsejable adoptar para mejorar los niveles
profesionales y para definir las obligaciones y
responsabilidades de los periodistas o del personal
de noticias e información, con inclusión de la
posibilidad de redactar un código internacional
de honor y de establecer un tribunal interna
cional de honor;

viii) Examen de las medidas de aplicación de
las Convenciones propuestas por la Conferencia;

ix) Examen de la aplicación práctica de las
disposiciones del propuesto Pacto de Derechos
del Hombre relativas a la libertad de informa
ción;

x) Examen de las propuestas relativas al "día
de la amistad".

e) PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIONES Y

PRoTEccróN A LAS MINORíAS

La labor relativa a la formulación de medidas
prácticas concernientes a la prevención de discri
minaciones y a la protección a las minorías que
había estado en suspenso durante el año 1948,
fué reanudada en la primavera de 1949, cuando
la Comisión de Derechos del Hombre aclaró y
amplió el alcance de las atribuciones de su Sub
comisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías, prolongó el mandat~
de los miembros actuales por un período de tres
años y refirió a la Comisión, para su examen,
el texto de la sección C de la resolución 217
(IH) de la Asamblea General, sobre la suerte de
las minorías.

La Subcomisión dedicó gran parte de su se
gundo período de sesiones celebrado en junio de
1949, a la cuestión de las minorías. Solicitó
completa y detallada informacifln sobre la exis
tencia y la condición de las minorías reconocidas
establecidas en varios Estados, y sobre las me
didas legislativas adoptadas para su protección
por tales Estados. Pidió a la Comisión de Dere
chos del Hombre se sirviera enviar a la Asamblea
General un proyecto de resolución por el cual se
recomendara que, con objeto de permitir que
los grupos de minorías reconocidos mantuvieran
su herencia cultural cuando así 10 juzgaran opor
tuno, los Gobiernos Miembros dieran las facili
dades pertinentes, en los distritos, regiones y
territorios donde estos grupos representasen una
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proporción importante de la población, para a) el
empleo de los idiomas de tales grupos en los pro
cedimientos judiciales; y b) la enseñanza de los
idiomas de tales grupos en las escuelas públicas.

El proyecto de resolución afirmó que tales
grupos deberían tener derecho a estas y a otras
facilidades únicamente mientras no las utiliza
sen para amenazar o menoscabar la unidad o
seguridad de los Estados.

El Secretario General preparó, a título de in
formación para la Subcomisión, un estudio sobre
las clases y causas de las discriminaciones, que
consta de una compilación sistemática de las
conclusiones de numerosos psicólogos, socifllogos,
antropólogos, economistas, historiadores, especia
listas en ciencias políticas, juristas, especialistas
en estadística y en otras materias conexas. Después
de sugerir ciertos elementos fundamentales de
carácter sociológico y jurídico, para definir la
discriminación, el estudio contenía un bosquejo
de las medidas, de carácter jurídico y educativo,
que podrían ser adoptadas para impedir la discri1
minación. La Subcomisión acogió favorable
mente este estudio, decidió utilizarlo como docu
mento de trabajo, y consignó en el programa pro
visional de su tercer período de sesiones un tema
dedicado a ello. Decidió también estudiar, en su
tercer período de sesiones, la definición y clasi
ficacifln de minorías, la posibilidad de publicar
un anuario sobre minorías, y las disposiciones
relativas a la prevención de discriminaciones y
a la protección a las minorías, que han de in
cluirse en el proyecto de Pacto de Derechos del
Hombre.

d) ANUARIO DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE

Conforme a una resolución del Consejo Econó
mico y Social por la cual se pide al Secretario
General se sirva tomar las disposiciones necesa
rias para "compilar y publicar un anuario sobre
las leyes y prácticas relativas a los derechos del
hombre", se publicó el Anuario de los Derechos
del Hombre, 19471, segundo volumen anual de
esta serie. Consta de tres partes. La primera
contiene todas las disposiciones constitucionales
relativas a los derechos del hombre promulgadas
en el mundo entero durante el año 1947. y los
textos legislativos referentes a los derechos del
hombre puestos en vigor en tal año. La segunda
parte se refiere a los tratados y acuerdos interna
cionales y contiene disposiciones respecto de los
derechos del hombre que han sido incluídas en
los Tratados de Paz con Bulgaria, Finlandia,
Hungría, Italia y Rumania, y en los Acuerdos
de Administración Fiduciaria aprobados por la
Asamblea General durante el año 1947. La ter-

1 No existe aún edición en español.
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cera parte contiene un amplio estudio de las
actividades de las Naciones Unidas en materia de
derechos del hombre, desde la aprobación de la
Carta en 1945 hasta fines de 1947. Este estudio
comprende una exposición de las disposiciones
de la Carta relativas a los derechos del hombre,
una descripción de los diversos órganos de las
Naciones Unidas relacionados con este asunto y
un resumen de la labor de la Comisión de Dere
chos del Hombre, sus subcomisiones y comités,
y de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Libertad de Información. Los textos y extractos
de las decisiones adoptadas por distintos órganos
de las Naciones Unidas que se ocupan de los
derechos del hombre figuran en un anexo docu
mental a la tercera parte del anuario.

e) APATRIDIA

A petición del Consejo Económico y Social y
previa consulta con la Organización Internacional
de Refugiados, el Secretario General ha puhli
cado un estudio, dividido en dos partes, acerca
de la situación de las personas apatridas.

La primera parte, relativa al mej oramiento de
la condición de las personas apatridas, contiene
la descripción de la situación de las personas que
no ti~nen nacionalidad y cuya condición no ha
sido determinada, y se refiere, parcialmente, a
las dificultades derivadas de la apatridia y a los
problemas que de ella surgen. También se bos
queja en esta parte del estudio los esfuerzos
realizados hast~ la fecha para mejorar la situa
ción de las personas apatridas, con la adopción
de medidas que les ofrezcan protección interna
cional, confiriéndoles documentos especiales de
viaje, prestándoles servicios consulares y regla
mentando su condición jurídica. Se sugieren y
analizan los posibles medios para mejorar la
condición de las personas apatridas, pero se re
conoce que tales medios son sólo una solución
temporal, y se fija la completa eliminación de la
apatridia, como objetivo final de la acción in
ternacional en esta materia.

La segnnda parte, relativa a la eliminación de
la apatridia, enuncia las causas de ésta, contiene
un resumen de los esfuerzos que hasta la fecha
se han hecho para eliminarlas y sugiere los posi
bles medios para impedir la existencia de la apa
tridia en el porvenir. Se examina también la
posibilidad de disminuir e! número de los casos
actuales de apatridia examinada. Por último. se
presentan recomendaciones sobre las medidas pro
visionales que puedan adoptar las Naciones Uni
das para proteger a las personas apatridas, y
sobre la conveniencia de concluir una nueva con
vención respecto a la apatridia.
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f) DERECHOS SINDICALES

Durante el año en curso se han estudiado dos
aspectos de la cuestión de los derechos sindicales:
a) la definición del principio de la libertad de
asociación, y b) e! examen del establecimiento de
un organismo internacional para la protección de
los derechos sindicales.

Los artículos 20 y 23 de la Declaración Uni
versal de Derechos del Hombre aprobada por la
Asamblea General durante su tercer período ordi·
nario de sesiones, se refieren al principio de la
libertad de asociación. En ellos se afirma a) que
toda persona tiene derecho a la libertad de
reunión y asociación pacífica, b) que no se obli
gará a nadie a pertenecer a una asociación y, e)
que toda persona tiene derecho a fundar sindi
catos y a sindicarse para la defensa de sus
intereses.

A petición del Consejo Económico y Social, la
Comisión de Derechos del Hombre tuvo en
cuenta, al preparar durante su quinto período de
sesiones el proyecto de Pacto de Derechos del
Hombre, las decisiones relativas a la libertad de
asociación adoptadas por la Co~ferencia Interna
cional de! Trabajo, con inclusión del texto del
Convenio de 1948 relativo a la Libertad Sindical
y a la Protección al Derecho Sindical y de la
resolución referente a las disposiciones de carác
ter internacional que deben adoptarse para pro
teger la libertad de asociación. El artículo rela
tivo a la libertad de asociación (artículo 19) del
proyecto del Pacto de Derechos del Hombre,
preparado por la Comisión, dice 10 siguiente;

1, Toda persona tiene derecho a la libertad
de asociación con otras personas.

2. Esta libertad estará únicamente sujeta a las
limitaciones impuestas por la ley, que sean ne
cesarias para proteger la seguridad nacional, el
orden público, la seguridad pública, la salud, la
moralidad, o los derechos y libertades funda
mentales de los demás.

3. Las leyes nacionales no serán obstáculo. en
sí ni en su aplicación, a las garantías establecidas
por el Convenio relativo a la Libertad Sindical
y a la Protección al Derecho Sindical, en cuanto
concierna a Jos Estados partes en dicho Convenio.

La Asamblea General, durante su segundo
período de sesiones (resolución 128 (II) del 17
de noviembre de 1947), recomendó el estudio
del control de la aplicación práctica de los dere
chos sindicales y pidió a la Organización Inter
nacional del Trabajo que prosiguiera urgente
mente el estudio de esta materia. Ulteriormente
el Secretario General estuvo representado en los
debates sostenidos en el 104° período de sesiones
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del Consejo de Administración de la Organiza
ción Internacional del Trabajo en Ginebra, y en
el 31 0 período de sesiones de la Conferencia In
ternacional del Trabajo celebrada en San Fran
cisco. En esta última Conferencia se pidió al
Consejo de Administración de la Organización
que entablara consultas con los órganos compe
tentes de las Naciones Unidas, a fin de examinar
y determinar las medidas internacionales que
pudieran ser necesarias para proteger el derecho
·de asociación. Por instrucciones del Consejo Eco
nómico y Social, el Secretario General consultó
con el Director General de la Oficina Interna
cional del Trabajo, a fin de explorar la cuestión
~e la aplicación efectiva de los derechos sindi
cales y de realizar un estudio conjunto del con
trol de la aplicación práctica de los derechos
.sindicales y de la libertad de asociación.

g) TRABAJO FORZOSO

La Secretaría ha trabajado en estrecha coopera
dón con la Oficina Internacional del Trabajo
para preparar los planes preliminares relativos
a una encuesta sobre el trabajo forzoso y las
-medidas encaminadas a su abolición. El Consejo
Económico y Social tomó nota, en su octavo
período de sesiones, de un memorándum sobre
este asunto presentado por la Federación Ameri
cana del Trabajo, y expresó su opinión de que
sería conveniente realizar una investigación im
parcial acerca de las acusaciones formuladas
cuando se sostuvieron debates al respecto. En
vista de que la Organización Internacional del
Trabajo ha adoptado ya ciertas normas interna
donales respecto al trabajo forzoso, el Consejo
invitó a la Organización a seguir examinando
el problema, su naturaleza y su alcance, teniendo
en cuenta toda información pertinente disponible.

A petición del Consejo, el Secretario General
ha escrito a los Gobiernos de todos los Estados
Miembros, para averiguar en qué forma y hasta
qué punto estarían dispuestos a cooperar en la
realización de una encuesta imparcial acerca de
la existencia del trabajo forzoso en sus países,
y de las razones por las cuajes se obliga a ciertas
personas a realizar trabajos forzosos, y la forma
en que se trata a esas personas. Las respuestas
recibidas han sido transmitidas al Consejo, para
.su examen durante su noveno período de sesiones.

Al preparar el proyecto de Pacto de Derechos
del Hombre, durante su quinto período de
sesiones, la Comisión de Derechos del Hombre
tuvo en cuenta el memorándum enviado por la
Federación Americana del Trabajo, así como las
actas de los debates del Consejo sobre la cues
tión. Decidió incorporar al proyecto de Pacto
el siguiente artículo, relativo al trabajo forzoso.
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Artículo 8:

3. No se exigirá de nadie la ejecución de tra
bajos forzosos u obligatorios, salvo en cumpli
miento de condena por un delito, impuesta por
un tribunal competente.

4. Para los fines del presente artículo, el tér
mino "trabajo forzoso u obligatorio" no se apli
cará: a) a un trabajo que no equivalga al tra
bajo forzado normalmente exigido en las peni
tenciarías, de las personas detenidas en cumpli
miento de condena legal de un tribunal i b) a
servicios de carácter militar o, en el caso de
objetantes por razones de conciencia, en los países
donde son admitidos, a servicios exigidos en
virtud de las leyes que establecen el servicio na
cional obligatorio; e) a los servicios exigidos en
casos extraordinarios o de catástrofes que amena
cen la vida o el bienestar de la comunidad id) a
un trabajo o servicio comprendido en las obliga
ciones cívicas normales.

h) COMUNICACIONES

La recepción de comunicaciones relativas a los
derechos del hombre y a materias conexas, pro
cedentes de particulares o de organizaciones en
el mundo entero, ha continuado con regularidad
durante el año, y aumentó después de la apro
bación de la Declaración Universal de Derechos
del Hombre. Mientras muchas de las personas
que envían comunicaciones hacen observaciones
y sugestiones, la mayoría se queja de supuestas
violaci9nes de los derechos del hombre y trata
de obtener reparaciones. Hay también muchas
comunicaciones que apenas se refieren remota
mente a los derechos del hombre, entre las que
figuran cartas escritas por particulares que se
encuentran en situaciones difíciles y consideran
a las Naciones Unidas como la autoridad su
prema capaz de ayudarles en sus asuntos per
sonales o de familia.

Esas comunicaciones han sido tramitadas con
forme al procedimiento establecido por el Con
sejo Económico y Social. Para cada período de
sesiones de la Comisión de Derechos del Hombre
y de sus subcomisiones, y de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, se ha
preparado una lista confidencial de las comunica
ciones, con una breve indicación del contenido de
cada una. Estos organismos han tomado única
mente nota de las diversas listas, en vista de que
no se les ha autorizado todavía a adoptar medidas
en cuanto a las reclamaciones.

El Secretario General, basándose en la expe
riencia obtenida en materia de comunicaciones,
durante los dos últimos años, señaló a la atención
de la Comisión de Derechos del Hombre, en su
quinto período de sesiones, algunas de las difi-
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cultades surgidas al respecto, y formuló algunas
sugestiones, a título de ensayo, acerca de los
cambios que podrían ser recomendados. La Co~

misión estimó que; en general, la cuestión del
examen de las comunicaciones estaba tan estre
chamente vinculada a la aplicación de los dere
chos del hombre, que debería examinarse única
mente cuando procediera a la redacción de los
proyectos de artículos sobre la aplicación. Pro
puso, sin embargo, algunas modificaciones al
procedimiento actual. Sugirió que el Consejo
Económico y Social modificara las resoluciones
pertinentes a fin de establecer que en el porvenir
el Secretario General suministraría a cada Estado
Miembro interesado una copia de toda comuni
cación relativa a los derechos del hombre que
se refiriese explícitamente a un Estado determi
nado o a los territorios bajo su jurisdicción.
También recomendó que en el porvenir se pre
pararan dos listas de comunicaciones: a) una
lista de carácter no confidencial, con una breve
indicación del fondo. de cada comunicación rela
tiva a los principios inherentes a la promoción
del respeto universal y al cumplimiento de los
derechos del hombre, y b) una lista confidencial,
con una breve indicación sobre el fondo de las
demás comunicaciones relativas a los derechos
del hombre.

La Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer tomó nota de la lista confidencial
de comunicaciones preparada para ella por el
Secretario General, pero se obstnvo de formular
recomendaciones acerca del procedimiento. Sin
embargo, las dos Subcomisiones de la Comisión
de ,Derechos del Hombre opinaron que el proce
dimiento era inadecuado, y pidieron que se le
hicieran importantes. modificaciones.

La Subcomisión de Libertad de Información y
de Prensa pidió, en su tercer período de sesiones,
que se autorizara al Secretario General a com
pilar y distribuir una lista mensual, con un breve
resumen de las comunicaciones procedentes: a)
de cualquier empresa o asociación nacional o
internacional legalmente constituida, ya fuese de
prensa, información, radiodifusión o cinemato
grafía; b) de cualquier miembro de una organi
zación profesional dedicada a la información; y
e) de cualquier otra entidad legalmente consti
tuída, competente en cuestiones referentes a la
opinión pública. Pidió también que se autori
zara al Secretario General a informar a los Go
biernos interesados, cuando se tratase de recla
maciones formuladas contra ellos, y a pedirles
que suministraran la información que deseasen
presentar, tanto sobre el tema como sobre el
autor de la petición.

Durante el segundo período de sesiones de
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la Subcomisión de Prevención de Discriminina
ciones y Protección a las Minorías, algunos
miembros expresaron su desacuerdo con el actual
procedimiento de examen de comunicaciones, ale
gando que éste no tenía debidamente en cuenta
las obligaciones morales de los Estados Miem
bros establecidas en la Declaración Universal de
Derechos del Hombre. La Subcomisión reco
mendó que se autorizara al Secretario General a
examinar las peticiones respecto a discrimina
ciones, a comunicar a la Subcomisión aquellas
que, a su juicio, indicaran la existencia de pro
blemas urgentes, y a enviar tales peticiones a
los miembros de la Subcomisión, antes de la
celebración de sus períodos de sesiones. La
Subcomisión decidiría entonces si los casos re
querían t111 estudio adicional y, en caso afirma
tivo, establecería un comité encargado de exami
nar las peticiones, que, en colaboración con la
Secretaría y secretamente, trataría de obtener la
mayor documentación posible sobre e! caso. En
tonces informaría a la Subcomisión sobre sas
conclusiones.

La Comisión examinó la cuestión referente al
derecho de los individuos, ele los grupos y de las
organizaciones para reclamar ante las Naciones
Unidas en casos de infracción de los derechos del
hombre. Esta cuestión había sido remitida a la
Comisión de Derechos de! Hombre por la Asam
blea General durante su tercer período ordinario
de sesiones. Algunos miembros opinaron que se
llegaría gradualmente a establecer 1m procedi
miento para examinar tales peticiones. La Comi
sión, en consecuencia, encargó se pidiera al
Secretario General que solicitara del Consejo
Económico y Social la preparación de un estudio
sobre la cuestión, y examinara las comunicaciones
relativas a los derechos del hombre recibidas en
las Naciones Unidas, a fin de presentar a la
Comisión, para que las examinara durante su
sexto período de sesiones, las comunicaciones que
pudieran ser recibidas y que se ajustaren a las
condiciones sugeridas en dicho estudio.

B. Condición Jurídica y Social de la
Mujer

Con el fin de promover una mayor compren
sión de los problemas y programas relativos a la
condición jurídica y social de la mujer y con el
objeto de obtener 1111 mayor apoyo de las organi
zaciones femeninas, o de otra naturaleza, de
varias partes del mundo, la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer, a invita
ción del gobierno del Líbano, celebró su tercer
período de sesiones en Beirut desde el 21 de
marzo hasta el 4 de abril de 1949. Los miembros
de la Comisión también participaron en una con-
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ferencia regional sobre la condición jurídica y
social de la mujer, conferencia que fué organizada
y promovida por organismos oficiales y organiza
ciones no gubernamentales del Oriente Medio y
del Cercano Oriente, y que se celebró en Beirut
simultáneamente con el tercer período de sesiones
de la Comisión; gracias a 10 cual los miembros
de la Comisión pudieron conocer mejor muchos
grupos femeninos importantes, así como sus ideas
y puntos de vista sobre problemas concernientes
al campo de actividades de la Comisión.

Durante el período de sesiones, la Comisión
concentró sus esfuerzos en la formulación de las
medidas prácticas que podrían adoptarse con los
siguientes fines: a) eliminar la actual discrimina
ción contra las mujeres en el campo político;
b) averiguar hasta qué punto existe discrimina
ción contra las mujeres en relación con las opor
tunidades para la instrucción en diversos países;
e) asegurar a las mujeres igualdad con los hom
bres en el ejercicio del derecho a una nacionali
dad, e impedir que queden sin nacionalidad o que,
en otros casos, sufran injusticias derivadas de
los conflictos de leyes o de costumbres en materia
de nacionalidad de las muj eres; y d) influir en la
opinión pública en favor de una mayor igualdad
entre las mujeres y los hombres en todos los
campos de actividad. La Comisión también efec
tuó los trabajos preliminares para el examen,
durante su cuarto período de sesiones, del efecto
de la aplicación de las leyes penales sobre la
condición jurídica y social de la mujer, así como
para el estudio de los derechos de propiedad de
las mujeres casadas.

La Comisión reconoció a la Organización In
ternacional del Trabajo como el organismo
especializado principalmente encargado de ocu
parse de la cuestión de igualdad de salario por
trabajo igual, para hombres y mujeres. Expresó
además la esperanza de que la Organización
Mundial de la Salud, en todos sus esfuerzos por
aliviar la escasez mundial de personas encargadas
de servicios de higiene, y especialmente la escasez
de enfermeras, aprovecharía plenamente la expe
riencia adquirida por las mujeres en las pro
fesiones de médicas y enfermeras.

a) DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER

La Comisión tomó nota y se congratuló del
hecho de que las mujeres de Bélgica y Chile,
después del segundo período de sesiones de la
Comisión, habían alcanzado plena igualdad con
los hombres en cuanto al derecho al voto v al
ejercicio de cargos públicos. Por ello prosiguió
enérgicamente su programa encaminado a la más
plena aplicación posible de la resolución 56 (1)
aprobada por la Asamblea General el 11 de di-
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ciembre de 1946. La Comisión estimó que la
Convención de Bogotá de 1948, referente a' la
concesión de derechos políticos a las mujeres,
firmada por catorce Repúblicas americanas,
podría servir de ejemplo para los, países que aun
no han eliminado la discriminación existente
contra las mujeres en este campo, y decidió, en
consecuencia, examinar en su cuarto período de
sesiones la posibilidad de proponer una conven
ción internacional similar para su adopción por
todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas. La Comisión espera disponer entonces
de informaciones relativas a cada país, con indi·
caciones de si las mujeres disfrutan en él de
igualdad de derechos políticos con los hombres
en cuanto al derecho al voto y al ejercicio de
cargos públicos, o si existe, en la legislación o en
la práctica, discriminación a causa del sexo, que
impida tal participación en las actividades
políticas.

A solicitud del Consejo Económico y Social, el
Secretario General dirigió una nueva comunÍCa
ción a todos los Gobiernos que aun no habían
respondido a la carta enviada por él en cumpli
miento del párrafo b) de la resolución 56 (1) de
la Asamblea General. En dicha comUnicación el
Secretario General pidió a aquellos Gobiernos
que le informaran, en los casos en que no con
cedieran plenos derechos políticos a las mujeres,
cuáles eran sus planes para poner en práctica
en cuanto al derecho al voto y al ejercicio de
cargos públicos, la igualdad de derechos de hom
bres y mujeres proclamada por la Carta, y les
instó a adoptar medidas adecuadas e inmediatas.
El Secretario General también continúa reco
giendo informaciones, en beneficio de las mujeres
que recientemente han obtenido el derecho al
voto, acerca de programas efectivos de educación
política; y examina la posibilidad de adoptar
medidas para suministrar asesoramiento técnico
a los países donde las mujeres no tienen igualdad
de derechos políticos con los hombres. También
ha preparado y publicado para uso general un
folleto de divulgación en el que se indica hasta
qué punto las mujeres han logrado la igualdad de
derechos políticos con los hombres.

b) POSIBILIDADES DE INSTRUCCIÓN PARA LA

MUJER

La Comisión estudió un informe del Secretario
General sobre las incapacidades establecidas para
las mujeres en cuanto a las posibilidades de
instrucción y de actividad profesional; y después
de consultar con el representante de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura, decidió que se debía con
tinuar estudiando la cuestión del acceso de la
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mujer a la instrucción. Opinó especialmente ~ue

el informe del Secretario General que describe
la situación legal de las mujeres respecto al ac
ceso a la instrucción, debía ser completado por
una investigación sobre las condicio~~~ re~le.s, de
la instrucción de la mujer. La ComlslOn pldlO al
Secretario General se sirviera colaborar con. la
UNESCO en los planes y realización de e~tudlOs

a este respecto, en cooperación con los GobIernos.

e) NACIONALIDAD

A solicitud del Consejo Económico y Social,
el Secretario General preparó tres informes sobre
la cuestión de la nacionalidad y los comunicó a
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer, para que los utilizara en su tercer
período de sesiones. El primero de estos info.rmes
es un análisis de las respuestas a la parte dechcada
a la nacionalidad en el cuestionario sobre la con
dición jurídica de la mujer y el trato recibido
por ésta; el segundo era una compilaci?n ~e

tratados y convenciones referentes a la naclOnah
dad de la mujer; y el tercero un informe sobre
el estudio de esta cuestión efectuado por la So
ciedad de las Naciones.

Habiendo estudiado dichos informes, la Co
misión advirtió numerosos conflictos de leyes y
de costumbres referentes a la nacionalidad de la
mujer casada, pues en tanto que en algunos casos
se impedía a la mujer ejercer su derecho a una
nacionalidad a base de igualdad con el hombre, en
otros casos se permitía que las mujeres perdieran
toda nacionalidad o sufrieran injusticias deri
vadas de estos conflictos de leyes. La Comisión
decidió emprender el trabajo preliminar enca
minado a la presentación a la Asamblea General
de un proyecto de convención sobre la nacionali
dad de la mujer casada, a ser posible en el período
de sesiones de 1950. Con este fin pidió al Con
sejo Económico y Social y al Secretario General
que hicieran las gestiones adecuadas para obtener
informaciones completas al respecto.

d) SALARIO IGUAL POR TRABAJO IGUAL

En su octavo período de sesiones, el Consejo
Económico y Social tomó nota del hecho de
que la Organización Internacional del Trabajo,
Como organismo especializado competente en esta
materia, estaba realizando estudios adicionales e
investigaciones referentes a la cuestión del prin
cipio de salario igual por trabajo igual para
trabajadores de uno y otro sexo, con el fin de
preparar una o más convenciones internacionales
y recomendaciones. Se invitó a la Organización
Internacional del Trabajo a informar concreta
mente sobre este aspecto al Consejo, después de
efectuada la primera discusión de las propuestas

Ásuntos Eco,wmicoB y Sociales

convenciones y recomendaciones en el 33~ período

d . de la Conferencia InternacIOnal dele sesIOnes
Trabajo.

La ComisióI\ de la Condición Jurídica y SO,cia!
de la Mujer también reconoció que la Orgal.llza
ción Internacional del Trabajo era el orgal1lsmo

. l' do especialmente responsable de laespecia Iza ..
elaboración de convenciones mternaclOnales y de
la presentación de recomendaciones e~ esta ma-
t . 1 a Comisión estimó que en vIsta de lasena. •
diferencias substanciales existentes entre los
salarios de los hombres y de las mujeres en
muchos países, debían adoptarse medidas .para.
eliminar algunos de los factores que pudIeran
ser causa de dichas diferencias. Sugirió espe
cialmente que la Organización Internacional del
Trabajo considerara los siguientes puntos:

1) Adopción del principio de la remuneración
basada en la categoría de trabajo y no en el sexo
del trabajador;

2) Concesión a las mujeres de iguales facili
dades que a los hombres en cuanto a la formación
y orientación técnicas, al acceso a los empleos y
al sistema de ascensos;

3) Abolición de las restricciones legales o .con
suetudinarias respecto a la paga de las mUjeres
que trabajan; y

4) Adopción de medidas para aliviar las cargas
derivadas de las responsabilidades domésticas
femeninas, así como las derivadas de la materni
dad.

e) PROGRAMA DE INVESTIGACIONES

El Secretario General ha iniciado un amplio
programa de investigaciones sobre la condición
jurídica y social de la mujer, a fin de que la
Asamblea General, el Consejo Económico y So
cial, la Comisión de Derechos del Homhre y otros
órganos de las Naciones Unidas puedan disponer
de informaciones recientes y detalladas al res
pecto. El programa se basa principalmente en
datos enviados por los gobiernos, en respuesta al
cuestionario sobre la sítuación jurídica de las
l11ujeres y el trato que éstas reciben. Las res
puestas a la primera parte del cuestionario consti
tuyen la base para las recomendaciones sobre los
derechos políticos de la mujer y sus clerechos y
oportunidades de acceso a la instrucción, a lo cual
ya se ha hecho referencia. La Comisión ha pre
parado un suplemento a la parte primera del
cuestionario, que contiene preguntas sobre la
nacionalidad y domicilio en cuanto influyen en la
condición jurídica de la mujer casada; y ha
pedido que dicho suplemento sea distribuído a
los Gobiernos. Las medidas ulteriores respecto
a la nacionalidad se basarán en las respuestas a
esas preguntas que se reciban. Las partes lI,
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Asuntos Económicos Y Sociales

nI y IV del cuestionario han sido preparadas,
pero no serán distribuídas a los Gobiernos hasta

que la Comisión las haya examinado en su próxi
mo período de sesiones.

El Consejo Económico y Social había señalado
a la atención de la Comisión las divergencias
entre varios sistemas jurídicos, respecto a 103
derechos de propiedad de las mujeres casadas,
algunos de los cuales les restringen los derechos
de las mujeres casadas para actuar como tutoras,
para administrar sus bienes y ganancias, para.
dedicarse independientemente a los negocios y a
otras actividades; en tanto que otros sistemas
jurídicos restringen de diversos modos los dere
chos de las mujeres casadas para heredar bienes
y recibir pensiones. En consecuencia, la Comi
sión ha pedido que las secciones del cuestionario
que se refieren a este problema sean c1istribl1ídas
a los miembros de la Comisión por 10 menos
cuatro meses antes del próximo período de
sesiones de ésta, a fin de que la Comisión pueda
estar segura de que en dichas secciones se prevé
la información necesaria para facilitarle la adop
ción de medidas encaminadas a eliminar las leye~

y costumbres discriminatorias respecto a los
derechos de propiedad de la mujer casada.

Otro tema que ha de estudiarse durante el año
próximo es el de los efectos que sobre la condi
ción jurídica y social de la mujer tienen la apli
cación de la ley penal, los reglamentos de policía
y la administración de las cárceles. En conexión
con ello, la Comisión ha pedido que se ponga a
su disposición en su próximo período de sesiones,
todo el material que le sea útil, incluycnc10 infor
maciones sobre la forma en que las autoridades
recluyen, encarcelan y reec1ucan a las mujeres
delincuentes, y sobre otras prácticas existentes en
esta cuestión.

f) INFLUENCIA SOBRE LA OPINIÓN PÚBLICA

Además de la publicación del folleto de c1ivul
gació~ sobre los derechos f.lolíticos de la mujer,
menCIOnado anteriormente, el Secretario General,
de conformidad con una petici<'m del Consejo
Eronómico y Social, pnlllicó una declaración en
la que hacía un llamamiento a la prensa, a la
radio, al cine y a otros órganos de información en
el mundo entero, para que ayuden a eliminar los
prej uicios que, según Se ha' demostrado, existen
en est~ materia. Con este fin, se está preparando
matenal adecuac10 de información. La Comisión
h,a pedido que se adopten algunas medidas adi
cl~n~les, encaminadas a influir sobre la opinión
publica: en primer lugar, la posible creación de
tina División de la Condición Jurídica y Social
de I~ Mujer, en la Secretaría; en segundo la
Pubh . , d _. '

caClon e una resena tnmestral de las activi-
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dades de todos los órganos de las Naciones Uni
das y de los organismos especializados, que se
refieran a la condición jurídica y social de la
mujer; y, finalmente, la preparación, publicación
y difusión de biografías de mujeres notables por
su pensamiento o sus actividades al servicio de
la humanidad en sus respectivos países.

e, Asuntos culturales

En vista de la estrecha relación que existe
entre el progreso económico y social y el pro
greso cultural y científico, los órganos compe
tentes de las Naciones Unidas han tenido buen
cuidado de incluir en su programa varios proyec
tos fundamentales en materia científica y cultural.

Los proyectos especiales relativos a la ciencia
y a la cultura son naturalmente de la competencia
de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura, pero los
proyectos que presentan, además de problemas de
carácter cultural, otros problemas de carácter
netamente social y humanitario y cuya ejecución
requiere la cooperación de varios órganos u or
ganismos de las Naciones Unidas, han sido con
fiados de una manera especial al Secretario Ge
neral de la Organización.

Además, se ha reconocido que los problemas
internacionales en materia social y cultural consti
tuyen un todo que debe ser dilucidado por las
Naciones Unidas, y la Asamblea General ha indi
cado las normas generales que deben guiar la
realización del trabajo en esta materia, al adoptar
una resolución sobre la situación social y cul
tural en el mundo.

a) LABORATORIOS DE INVESTIGACIONES CIENTf

FICAS DE LAS NACIONES UNIDAS

Han progresado las gestiones encaminadas al
establecimiento de laboratorios internacionales de
investigaciones científicas de las Naciones Unidas .
Durante su séptimo período de sesiones, despllés
de examinar un informe presentado por el Secre
tario General, el Consejo Económico y Social
pidió al Secretario General se sirviera reunir, en
colaboración con la UNESCO, un pequeño co
mité de expertos, para que examine de manera
concreta, la posibilidad de establecer laboratorios
internacionales de investigaciones. Esta reunión,
a la que asistirán ocho expertos en las ciencias
fundamentales y en la organización de la investi
gación científica, se celebrará en Paris del 16
al 24 de agosto de 1949.

El informe del Secretario General ha sido im
preso y trasmitido, junto con las actas de los
debates del Consejo sobre este asunto, a todos
los Gobiernos y a las principales instituciones

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



92

cientificas nacionales para que 10 examinen y for
mulen observaciones al respecto. Actualmente se
está.n estudiando las respuestas recibidas.

e) ENSEÑANZA ACERCA DE LAS NACIONES UNIDAS

En cumplimiento de la resolución 137 (II)
aprobada por la Asamblea General el 17 de no
viembre de 1947 relativa a la enseñanza de los
propósitos, principios, y actividades de las Na
ciones Unidas en las escuelas y en los estable
cimientos de estudios de los Estados Miembros,
el Secretario General preparó, en cooperación
con la UNESCO, y presentó al Consejo Econó
mico y Social, en su octavo periodo de sesiones,
un segundo informe provisional sobre las activi-
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dades desarrolladas en esta materia, por los Go
biernos Miembros, las organizaciones no g~ber

namentales y las Secretarías de las N aClQnes
Unidas y de la UNESCO.

El Consejo pidió al Secretario General se sir
viera preparar, en colaboración con la UNE~CO,
la documentación fundamental sobre las NaClOl1eS
Unidas y los organismos especializados que pueda
ser utilizada por los servicios de enseñanza de
los Estados Miembros, e invitó a la UNESCO a
que estudiara la posibilidad de conceder a ed~

cadores capacitados algunas becas para el estudlo
de los problemas prácticos suscitados por la en
señanza acerca de las Naciones Unidas.

La avuda que prestan las Secretarías de las
Nacion~s Unidas y de la UNESCO a los Estados
Miembros consiste especialmente en establecer
grupos voluntarios de enseñanza, en publicar tex
tos fundamentales y otras obras de información
para las escuelas y en asesorar a los autores de
manuales y a las personas encargadas de elaborar
los programas de los cursos. Los progresos efec
tuados serán consignados en un informe analítico
completo preparado en cooperación con la
UNESCO por el Secretario General, quien es·
pera presentarlo al Consejo Económico y Social,
en su 11· periodo de sesiones.

d) SITUACIÓN SOCIAL Y CULTURAL EN EL MUNDO

En su tercer período de sesiones la Asamblea
General aprobó la resolución 280 (lII) por la
que invita al Consejo Económico y Social a que
examine, sobre la base de un informe de su
Comisión de Asuntos Sociales y previa consulta.
con los organismos especializados y las organiza
ciones no gubernamentales interesadas, la posi
bilidad de presentar un informe general sobre
la situación social y cultural en todo el mundo.

Mientras se espera que el Consejo Económico
y Social dé instrucciones más precisas a su Co
misión de Asuntos Sociales, el Secretariado
General ha comunicado el texto de esta resolu
ción a los organismos especializados y a las or
ganizaciones no gubernamentales interesadas.

D. Tendencias de la población

Se calcula que la población del mundo aumenta
actualmente a razón de unos veinte millones de
personas por año. Este simple hecho bastaría
para llamar la atención sobre los movimientos
demográficos, cuya importancia como factor de
la situación mundial es evidente. Baste recordar
que la combinación continua de distintas tasas de
crecimiento, unida al efecto de los movimientos
demográficos internacionales, modifica rápida
mente el aspecto y la estructura de la población

CARTO-

En su sexto período de sesiones, el Consejo
Económico y Social recomendó al Secreta:io
General se sirviera tomar las medidas necesarIas
para desarrollar los servicios carto~ráficos de los
Estados Miembros, y para coordmar, en esta
materia los planes y los programas de las Na
ciones Unidas y de los organismos especializados.

Con este propósito el Secretario General con
vocó a una reunión de expertos en cartografía
que se efectuó en Lake Success, del 21 de marzo
al 1· de abril de 1949. Los cinco expertos de
fama mundial que participaron en eIla, junto con
representantes de los organismos especializados
y de otras organizaciones internacionales intere
sadas, han examinado la situación mundial en
materia de trabajos topográficos y cartográficos,
así como los métodos más convenientes que las
Naciones Unidas podrían utilizar para ayudar a
los Estados Miembros a promover la ejecución
exacta de planos topográficos y mapas de sus
respectivos territorios nacionales, y para coordi
nar los servicios cartográficos de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados. Las
recomendaciones más importantes de los expertos
se refieren a: a) la convocación, bajo los auspi
cios de las Naciones Unidas, de conferencias re
gionales de representantes de los gobiernos en
cinco regiones importantes del punto de vista
geográfico, a fin de facilitar la ejecución de los
programas cartográficos conjuntos; y b) el esta
blecimiento, por las Naciones Unidas, de un
servicio de cartografía que actúe como centro de
información y de coordinación.

En su noveno período de sesiones el Consejo
Económico y Social estudiará, además del in
forme del Comité de Expertos, un estudio sobre
los métodos modernos de cartografía y temas
conexos, preparado por el Secretario General.

b) COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS

GRÁFICOS
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Asuntos &onómicos y Sociales

de las distintas regiones del globo y cambia la
importancia relativa de las poblaciones activas
totales de los distintos Estados. Dado el carácter
internacional de estos problemas y las graves
consecuencias que pueden tener en la vida de los
pueblos, se ha comprendido que era preciso
examinarlos a base de hechos comprobados y
según métodos universalmente admitidos. Desde
un comienzo el Consejo Económico y Social
decidió asegurarse el concurso de expertos de
mógrafos de doce países, y por resolución de
3 de octubre de 1946 creó la Comisión de Pobla
ción. Esta Comisión es, pues, el primer organismo
intergubernamental permanente que ha recibido
encargo de estudiar las cuestiones demográficas
desde un punto de vista internacional.

En su período de sesiones celebrado en mayo
de 1949, la Comisión dió especial importancia al
estudio de las relaciones recíprocas entre los fac
tores demográficos, económicos y sociales. Dadas
sus consecuencias sociales, económicas y políticas,
los problemas demográficos interesan sobre todo
a los que están encargados de dirigir los asuntos
públicos; en el pasado, se han considerado a
menudo esas consecuencias de una manera
simplista o arbitraria. Para alentar a los gobiernos
a que emprendan un estudio profundo de esos
problemas y de la cuestión conexa de la tasa
óptima de variación de la población desde el
punto de vista económico y social, la Comisión ha
pedido a la Secretaría que elabore un cuadro de
referencias que sirva de base a los trabajos
emprendidos en los distintos países. Se ha
terminado un estudio preliminar de los principales
tipos de situaciones demográficas. La Comisión ha
pedido ahora al Secretario General que establezca
los planes para el estudio de las relaciones que
existén entre los cambios demográficos,
económicos y sociales en regiones especiales. Esas
regiones habrán de elegirse, de acuerdo con los
Gobiernos interesados, de manera tal que el
estudio pueda suministrar al Consejo Económico
y Social, no solamente datos que le ayuden a
estudiar las cuestiones relativas a los países
insuficientemente desarrollados, sino indicaciones
útiles para la adopción de los métodos que hayan
de seguirse para proseguir los estudios de esa
índole.

Durante el año de que trata esta Memoria, ha
sido preciso consagrar mucho tiempo a organizar
metódicamente, en colaboración con la Comisión
de Estadística, los datos fundamentales de la
situación demográfica mundial. En esa materia,
no existen estadísticas muy detalladas más que
para la cuarta parte de la población del globo
aproximadamente; frecuentemente resulta difícil
comparar entre sí estadísticas de los distintos
paí ses. Los datos existentes se hallan por primera
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vez reunidos de manera detallada en el United
Nations Demographic Yearbook, (Anuario
Demográfico de las N aciones Unidas) cuyo
primer volumen está a punto de ser publicado.
Además, se han preparado cálculos y proyecciones
de la población de los distintos Estados para el
uso de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados. Para que los censos que se van a
efectuar en muchos países en 1950 señalen un
progreso notorio en la estadística demográfica,
la Comisión ha formulado recomendaciones
detalladas que tienden principalmente a dar a los
resultados de los censos el mayor grado de
comparabilidad posible y la Secretaría ha puesto a
disposición de los Gobiernos varios estudios sobre
los distintos aspectos de la técnica censal.

Pero no basta con que los demógrafos conozcan
los datos estadísticos; deben tomar en cuenta
también la legislación. Un grupo de distinguidos
ex;pertos está preparando una compilación de las
leyes de los principales Estados referentes a cues
tiones demográficas. Se prevé la publicación de
resumenes legislativos en el Anuario Demográfico
para mantener al día los datos contenidos en
dicha compilación.

Otra fase del plan de trabajo métódico de la
Comisión de Población es la que comprende los
estudios de análisis demográfico limitado pero
de utilidad inmediata. Para facilitar el desarrollo
social, económico y político de los territorios bajo
administración fiduciaria, la Secretaria ha
organizado, conforme a una resolución aprobada
por el Consejo Económico y Social en su cuarto
período de sesiones, dos nuevos estudios
demográficos relativos a los territorios de
Tanganyika y de Ruanda Urundi. Esos estudios
se publicarán a fines de 1949.

Un problema especial que ha llamado la aten
ción de la Comisión durante sus sesiones de mayo
de 1948 y de abril de 1949 ha sido el incremento
de la tasa de natalidad en varios países durante
estos últimos años. La Comisión ha pedido a la
Secretaría que proceda primero a un análisis
estadístico para tratar de determinar hasta que
punto ese aumento corresponde a una modifica
ción de las tendencias básicas de fecundidad que
se habían observado anteriormente en los
referidos países.

Del mismo modo las Naciones Unidas han
continuado igualmente estudiando la cuestión
referente a la mortalidad infantil que ofrece
también numerosos aspectos demográficos y puede
tener grandes repercusiones sociales. Junto con
las Organización Mundial de la Salud, ha
examinado las dificultades considerables relativas
al registro de defunciones de los recién nacidos y
a la interpretación de las tasas de mortalidad
infantil publicadas en diversos países, así como
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los métodos de cálculo de tasas má~ precisas y
más fácilmente comparables. Dichos trabajos no
constituyen más que la primera etapa de un
estudio más general sobre los accidentes posibles
durante el período del embarazo y sobre la
mortalidad durante los cinco primeros años de
vida.

Finalmente, conviene añadir que la Comisión de
Población ha consagrado mucha atención a las
mig'raciones internacionales de cuyos aspectos
demográficos y puramente sociales se trata en la
sección siguiente.

E. Migraciones internacionales

Los movimientos migratorios constituyen el
aspecto más específicamente internacional de la
evolución demográfica del mundo; su estudio bajo
ese aspecto reviste, pues, muchísimo interés. Por
otra parte, esos movimientos plantean problemas
de orden jurídico y social que no pueden
resolverse sino mediante acuerdos internacionales.

Los diversos aspectos de los movimientos
migratorios han sido objeto de actividad interna
cional creciente, que se ha manifestado en los
trabajos de la misma Asamblea General (resolu
ción 209 (III) del 18 de noviembre de 1948),
del séptimo y octavo períodos de sesiones del
Consejo Económico y Social, del segundo período
de sesiones de la Comisión Económica para
América Latina y del cuarto período de sesiones
de la Comisión de Población.

Reconociendo a la vez la urgencia y la
complejidad de una acción internacional en dicha
materia, el Consejo Económico y Social, en su
séptimo período de sesiones ha deslindado la
distribución de las funciones entre los distintos
organismos que se ocupan de las cuestiones de
migración (resolución 156 (VII) A del 10 de
agosto de 1948). En esa resolución se define la
distribución de funciones de las Comisiones del
Consejo, y, en especial, las de la Comisión de
Asuntos Sociales y las de la Comisión de Pobla
ción; recuerda las atribuciones que corresponden
a los organismos especializados, principalmcnte a
la Organización Internacional del Trabajo, cuya
acción en ese campo data de treinta años, y a las
organ iZ3.ciones no gubernamentales cuyos
esfuerzos coordinados pueden contribuir valiosí
simamente a la solución de esos problemas. Para
poner en práctica lo dispuesto en esa resolución,
el Secretario General ha consultado a las institu
ciones no gubernamentales interesadas a fin de
precisar en un informe especial la naturaleza y
el alcance de sus actividades en materia de migra
ClOno La Secretaría ha emprendido también
estudios sobre la posición social de los inmi
grantes, sobre sus derechos y privilegios, especial-
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mente los medios de asistencia de que podrán
bene6.ciarse en caso de indigencia, sobre sus rela
ciones familiares y comunales y sobre las medidas
que debieran adoptar los gobiemos para garanti
zar a los inmigrantes la prestación de servicios
sociales.

La ayuda a los extranjeros indigentes está
siendo objeto de un estudio basado en los
informes suministrados por los Estados y
permitirá al Secretario General indicar, en un
informe a la Comisión de Asuntos Sociales, si
la Convención-modelo para la Ayuda a los
Extranjeros indigentes (mayo de 1938) debe ser
revisada para que concuerde con la situaci6n
actual y, en la afirmativa, en qué grado habrá de
serlo. Otra labor similar emprendida, se refiere
al cumplimiento de las obligaciones de manuten
ción en el extranjero, de las que la Sociedad de
las Naciones había tenido ya la oportunidad de
ocuparse. Esta importante cuestión para las
familias de inmigrantcs plantea problemas deli
cados de derecho internacional privado, pero su
eSÍ11dio ha sido facilitado por los trabajos
anteriores y por el concurso del Instituto Interna
cional para la Unificación del Derecho Privado,
de Roma.

En el intento de mejorar e intensificar las
estadísticas demográficas, la Comisión de Pobla
ción deberá ocuparse muy especialmente de las
estadísticas de las migraciones internacionales que
figuran entre las más defectuosas de todas las
estadísticas demográficas. En su séptimo período
de sesiones, el mismo Consejo Económico y
Social ha llamado la atención de los Gobiernos
sobre dicho punto. El Secretario General ha
presentado a la Comisión de Población, en su
cuarto período de sesiones, un informe detallado
sobre los principales problemas relativos a las
estadísticas de las migraciones1 y un anteproyecto
de resolución sobre los medios para mejorar esas
estadísticas. Basándose en esos dos documentos,
la Comisión ha preparado un proyecto que ha
sido objeto de estudio por parte de la Comisión
de Estadística y que ha sido transmitido a los
Gobiernos pidiéndoles su opinión al respecto.
Además, el United N ations Demographic Year
book (Anuario Demográfico de las Naciones
Unidas) que se halla a punto de ser publicado.
contiene cuadros estadisticos internacionales sobre
las migraciones, junto con notas críticas detalladas.

La Comisión de Población ha tomado nota de
la labor de las secretarías de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados respecto a las
cuestiones demográficas. Ha hecho resaltar la
importancia que daba al trabajo efectuado

1 Este informe, titulado P1"oblems oi Inte1'llationa./
Migralion Slalistics (Problemas relativos a las estadís
ticas de las migraciones internacionales), se publicará.
en 1949.
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conforme al programa elaborado en su tercer
período de sesiones. Algunos aspectos de ese
trabajo ya han sido mencionados anteriormente.
Otros están destinados a suministrar elementos
cuya falta se deja sentir desde hace largo tiempo:
clasificación de los migrantes por sexos y por
edades; bibliografía de las distintas publicaciones
de los diferentes países que contienen datos
estadísticos sobre las migraciones. Otros trabajos
tienden a precisar cuestiones de metodología a fin
de conseguir mayor uniformidad; tratan de los
métodos de estimación del volumen de las migra
ciones basándose en las demás estadísticas
demográficas, de la relación entre los datos
relativos a los movimientos generales de la!!
poblaciones y los concernientes a las migraciones,
de los métodos de análisis sobre la influencia de
las migraciones en la estructura de la población
total y de la población activa de los países de
origen y destino.

En el plano regional, el problema de la inmigra
ción en América Latina está siendo objeto de un
estudio detallado, demográfico, económico y social,
para el cual la Secretaría ha obtenido el concurso
de expertos y ha enviado cuestionarios a los
Gobiernos interesados.

Estos estudios y análisis no pueden considerarse
sino como una primera etapa de los trabajos que
las Naciones Unidas han emprendido en materia
de migraciones. La diversidad de estos trabajos
y la necesidad de obtener la cooperación de los
distintos organismos especializados han conducido
al Comité administrativo de Coordinación a crear
un grupo de trabajo técnico sobre las migraciones,
compuesto de los representantes del Secretario
General y de los seis organismos especializados
especialmente interesados. En su primer período
de sesiones, celebrado en marzo de 1949, dicho
grupo de trabajo ha estudiado los programas de
la Organización y de los organismos especiali
zados para asegurarse de que no había ni duplica
ciones ni omisiones importantes; ha establecido los
calendarios para algunos trabajos de interés
común y ha decidido preparar, en común, un
estudio sobre las condiciones económicas y sociales
que preceden a los movimientos migratorios.

F. Servicios sociales

a) PROTECCIÓN A LA FAMILIA, A LA INFANCIA Y

A LOS ADOLESCENTES

En todas las IC'gislaciones nacionales, la familia,
los adolescentes y los niños son objeto de
protección especial que puede clasificarse bajo
el título general de servicios sociales. Las
N aciones Unidas han subrayado la importancia
que reviste la cooperación internacional en estas
materias y han reconocido la necesidad de un
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programa a largo plazo que debe estar primordial
mente a cargo del Secretario General. La finalidad
de un programa de esta naturaleza estriba
primeramente en proseguir y ampliar las activi
dades informativas de la Sociedad de las Naciones
y en segundo lugar, en preparar y difundir
estudios sobre los problemas referentes a los
servicios sociales de carácter urgente, tales como
los problemas de las víctimas in fantiles de la
guerra o los que están comprendidos especial
mente dentro del radio de cooperación interna
cional, como el del intercambio de personal de
asistencia social.

En noviembre de 1948, se publicó el primer
volumen de resúmenes de informes anuales sobre
protección a la infancia y a la adolescencia compi
lados a base de la información recibida de treinta
y dos Gobiernos. En la mayoría de los casos, esta
información correspondía al año 1946, pero en
otros, después de la interrupción ocasionada por
la guerra, se refería también al período de la
guerra o hasta describía el cuadro general de
los problemas y servicios relativos a la protección
a la infancia. Respecto al período 1947-1948, y
conforme a la decisión aprobada por el Consejo
Económico y Social, durante su sexto período de
sesiones, se prepara un resumen detallado sobre
el contenido de los informes anuales relacionados
con la protección a la infancia y a la adolescencia,
asi como a las medidas legislativas promulgadas
sobre estas materias.

La protección a la infancia, que ha sido materia
de intensa actividad internacional, requiere que
las Naciones Unidas se esfUercen por sentar los
principios y las ideas directivas de esta actividad.
Teniendo presente este fin, se ha propuesto la
preparación de una Declaración de Derechos del
Niño, y la Comisión de Asuntos Sociales ha
recomendaclo que se prepare activamente la
documentación y los estudios encaminados a
formular dicha Declaración. El Secretario General
está analizando la información y las sugestiones
recibidas de los Gobiernos, los organismos espe
cializados y las organizaciones no guberna
mentales y prepara un proyecto del preámbulo y
de los principios de la aludida Declaración sobre
el cual la Comisión de Asuntos Sociales deberá
pronunciarse en su próximo período de sesiones.

Entre los estudios relativos a la protección a la
infancia, el Secretario General ha concedido
especial atención a la cuestión referente a los
niños sin hogar y a los que fueron víctimas de la
guerra.

A iniciativa de! Gobierno de la Argentina, las
Naciones Unidas se han ocupado, además de la
protección a la infancia, de los derechos de la
vejez. La Asamblea General, en virtud de su
resolución 213 (IJI) aprobada el 4 de diciembre
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de 1948, pidió al Consejo Económico y Social que
estudiara este problema y, durante su octavo
período de sesiones, el Consejo encargó al
Secretario General que presentara a las Comi
siones de Asuntos Sociales y de Derechos del
Hombre la documentación pertinente.

A fin de tomar en cuenta todos los aspectos de
esta cuestión, la Secretaría ha tomado medidas,
en estrecha colaboración con la Organización .
Internacional del Trabajo y con la Organización
Mundial de la Salud, para compilar una amplia
documentación sobre las características distintivas
de las medidas tanto legislativas como de otra
índole, tomadas en beneficio de los ancianos en
los diversos países del mundo, y sobre la manera
en que estas medidas afectan su nivel de vida.

Es evidente, por supuesto, que todos estos
proyectos tendrán que ser integrados dentro de un
prograll.1a más completo que garantice la coopera
ción de los organismos especializados y, en caso
necesario, de las organizaciones no guberna
mentales. Durante su cuarto período de sesiones,
se presentó a la Comisión de Asuntos Sociales
un proyecto de programa de este género, pero se
aplazó su discusión.

b) ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES

La administración de los servicios sociales y
la formación de personal de servicios sociales han
sido objeto de estudios directamente relacionados
con las funciones de asesoramiento en cuestiones
de servicios sociales de las Naciones Unidas
(Resolución 58 (1) aprobada por .la Asamblea
General el 14 de diciembre de 1946).

En un primer estudio se analizan los métodos de
suministrar información o asesores para ayudar
a los Gobiernos a organizar la administración de
sus servicios sociales. En este estudio se describen
los organismos que proporcionan dichos servicios,
la finalidad y el alcance de las misiones interna
cionales, la contratación de expertos y asesores,
los acuerdos concluídos con los Gobiernos para
solicitar el envío de misiones asesoras, la forma de
financiar estas funciones, los métodos para el
canje de información en materia de servicio social
y para establecer un sistema de cooperación entre
las naciones Miembros y los organismos especiali
zados tendiente a coordinar el estudio de las
cuestiones relativas al progreso en materia de
servicios sociales.

El segundo estudio se ocupa de la creación de
becas internacionales para ampliación de estudios,
destinadas a la formación de personal de servicio
social. En este estudio se examinan los recursos
nacionales e intergubernamentales con que se
cuenta para el intercambio de trabajadores so
ciales, los procedimientos de selección de becarios
la determinación de las materias de estudio l~,
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elección de los países que habrán de recibirlos, y
otros aspectos de los programas internacionales
de becas para ampliación de estudios en materia
de servicios sociales.

El Secretario General, a fin de aclarar estas
consideraciones generales por medio de ejemplos
concretos, publicó un folleto titulado United
Nations International Fellowships - A Report
on the International Fellowships Programmes
administered by the United Nations, the World
Health Organization, the United Nations Educa
tional, Scientific and Cultural Organization,the
Food and Agriculture Organization and the
United Nations International Children's Emer
gency Fund (Becas Internacionales de las Naciones
Unidas para Ampliación de Estudios-Informe
sobre los programas de becas para la ampliación
de estudios administrados por las Naciones
Unidas, la Organización Mundial de la Salud, la
Organizacion de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organiza
ción de Alimentación y Agricultura y el Fondo
Internacional de las Naciones Unidas de Socorro
a la Infancia).

Estos estudios y publicaciones instruyen a los
diversos organismos sobre la adopción de métodos
análogos para efectuar intercambios de personal,
10 que constituye ttn aspecto particularmente
importante en todo programa de asistencia
técnica. El Grupo Técnico de Trabajo sobre
Becas Internacionales para Ampliación de
Estudios, establecido por el Comité Administra
tivo de Coordinación, celebró su primera sesión
en abril de 1949 y exploró directamente esa
posibilidad.

Está a punto de ser terminado un informe
sobre los métodos actualmente utilizados" en
diferentes países respecto a la administración de
los servicios sociales y, en particular, sobre la
organización de la protecciÓn a la infancia y a
la adolescencia. El Secretario General ha recibido
respuestas a los dos cuestionarios destinados a
servir de base a este estudio, procedentes de los
siguientes países: Birmania, Canadá, Checo
eslovaquia, China, Dinamarca, Ecuador, Estados
Unidos de América, Grecia, Haití, India, Irán,
Países Bajos, Reino Unido, Suiza, Unión Sud
africana. Completará este informe un estudio
especial sobre los métodos de asistencia pública
a las familias menesterosas.

Las becas internacionales de ampliación de
estudios, constituyen únicamente una de las
formas que puede revestir un programa de
asistencia técnica en materia de servicios sociales.
Actualmente se estudian los otros métodos que
deberían utilizarse en cualquier programa a largo
plazo. En contestación a los cuestionarios sobre
esta materia que fueron enviados a los Gobiernos,
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a las escuelas de servicios sociales, a los expertos
y a las organizaciones no gubernamentales que
trabajan en materias sociales, se han recibido
respuestas de 124 escuelas y 33 países. Los países
que han \:ontestado son los siguientes: Arabia.
Saudita, Australia, Austria, Bélgica, Brasil,
Canadá, Costa Rica, Checoeslovaquia, Chile,
China, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Estados
U nidos de América, Filipinas, Francia, Grecia,
Guatemala, India, Italia, Líbano, México, Nueva
Zelandia, Países Baj os, Panamá, Perú, Polonia,
Reino Unido, República Dominicana, Suecia,
U nión Sudafricana, Venezuela, y Yugoeslavia.
Este estudio permitió a la Secretaría publicar, en
marzo de 1949, una Internationl List of Sclwols
of Social Work and other Educational Institutions
offering Social Work Training. (Lista interna
cional de escuelas de servicios sociales y otras
instituciones docentes. que tienen en sus programas
de estudios cursos de formación profesional para
trabajadores sociales).

G. Niveles de vida

Los esfuerzos desplegados por las Naciones
Unidas en materia de servicios sociales única
mente revisten plena significación si se les
contempla dentro de la estructura general de las
condiciones de vida de las poblaciones, es decir,
del conjunto de factores económicos y sociales
que condicionan los llamados "niveles de vida".

El estudio de estas condiciones de vida
representa una obra de gran envergadura que
sólo puede ser abordada si se concede precedencia
a ciertos aspectos de importancia más inmediata.

Por una parte, la Comisión de Asuntos Sociales
ha indicado que los problemas de las regiones
insuficientemente desarrolladas merecían una
atención especial; por otra parte, ha subrayado
la necesidad de estudiar las condiciones de vida
de la unidad familiar, u hogar, en todos los tipos
de sociedad.

La Secretaría, de acuerdo con estas indica
ciones que trazan a grandes rasgos su actividad,
ha emprendido una serie de estudios prepara
torios en cuestiones relacionadas con los niveles
de vida.

El primero de estos estudios trata de determinar
los métodos utilizados en las investigaciones
emprendidas hasta ahora y aparecerá en forma de
dos publicaciones: un Handbook of Information
on Field Inquiries into the Living Conditions of
Selected Groups in Africa, Asia, Middle and
South America ame! the Pacific (Manual informa
tivo sobre las encuestas realizadas sobre el terreno
acerca de las condiciones de vida de grupos socia
les determinados en Africa, Asia, América Cen
tral, América del Sur, y en la zona del Pacífico)
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y un Survey of the Organization and M ethodo
logy of Fielá Inquirie~ (Estudio sobre la organi
zación y metodología de las encuestas sobre el
terreno) preparado en colaboración con los
organismos especializados interesados. Estas'
publicaciones tomarán en cuenta los trabajos de
la Subcomisión de Muestras Estadísticas.
Permitirán deducir los mejores métodos para
estudiar el nivel de vida, y para determinar los
elementos que 10 componen o contribuyen a él,
particularmente en las regiones insuficientemente
desarrolladas. Habrán de completar el estudio de
esta primera fase del problema, una lista anotada
de instituciones y de especialistas que proceden a
efectuar estudios e investigaciones intensivos de
las condiciones de vida en las regiones insufi
cientemente desarrolladas y un informe relativo a
los métodos de asesoramiento y asistencia interna
cional utilizados en experimentos pasados y
actuales encaminados a mejorar las condiciones
de vida en dichas regiones.

Por otra parte, conforme a las instrucciones
de la Comisión de Asuntos Sociales, el Secretario
General ha invitado a los Estados Miembros a
comunicarle todas las medidas, legislativas o ad
ministrativas, que hubieren aplicado con éxito en
los territorios bajo su jurisdicción prescindiendo
de su régimen político y en particular en las
regiones en donde el proceso de industrialización
y desarrollo económico ha modificado la estructura
social. Las respuestas recibidas serán analizadas
y se tomará nota de las sugestiones relativas a
las medidas prácticas que puedan preverse para
elevar el nivel de vida de los sectores de la pobla
ción cuyos ingresos por habitante son particular
mente bajos.

El -estudio sobre ,las condiciones de vida de la
unidad familiar, u hogar, debe tener como punto
de partida el examen de las normas legislativas y
administrativas vigentes respecto a las ventajas
económicas de que dispone la familia en los
diversos países y territorios. La Secretaría
prepara un estudio de dichas medidas. Conforme
a las instrucciones de la Comisión de Asuntos
Sociales, la Secretaría prepara también un infor
me sobre los datos obtenidos de los organismos
especializados interesados y de otras fuentes,
referentes a la protección contra las pérdidas de
los ingresos familiares causados por desempleo,
enfermedades, invalidez, vejez y muerte.

Por último, el estudio de las normas en materia
de vivienda que constituye un aspecto esencia!
de las condiciones de vida de la familia, será tema
de un Digest of Legíslation on Occupancy aud
Fitness for H abitation of Urban Dwellings
(Compilación legislativa sobre normas mínimas
de capacidad y de habitabilidad de las viviendas
urbanas).
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H. Vivienda, urbanismo y planificación
rural

La publicación trimestral de un H ousing and
Town and COtmfry Planning Btdletil1, (Boletín
sobre vivienda, urbanismo y planificación rural)
constituye un paso decisivo para el intercambio
de información técnica en el plano internacional.

Ya han aparecido los dos primeros números
de esta publicación, cada uno de los cuales contiene
una bibliografía anotada. Se encuentran en vía de
preparación suplementos especiales relativos a la
estructura y las actividades de las organizaciones
dedicadas a los problemas de vivienda y urba
nismo, ya sean internacionales, nacionales o
regionales, así como resúmenes de la legislación
en materia de vivienda, urbanismo y planificación
rural.

Estas publicaciones reflejan la importancia que
concede el Consejo Económico y Social a la
actividad internacional en esta esfera, y al papel
que debe desempeñar la Secretaría.

Esta actitud quedó reafirmada durante el
séptimo período de sesiones, en el 'curso del cual
el Consej o pidió a la Secretaría que preparara
sugestiones para la elaboración de un programa
de conjunto que planeara los estudios YI las
actividades que había que emprender sobre estas
cuestiones y en el que se indicaran las actividades
en esta materia de las diversas comisiones,
organismos especializados, organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales, estable
ciendo el interés que cada uno de ellos asigna a
este problema.

Comprendiendo la necesidad de obtener la
estrecha cooperación de todas estas organiza
ciones, el Comité Administrativo de Coordinación
que se interesaba vivamente en el problema de la
vivienda, decidió constituir un grupo técnico de
trabajo para estudiar los problemas de la vivienda,
el urbanismo y la planificación rural. Este grupo
celebró su primera reunión de febrero a abril de
1949, y presentó un informe sobre la distribución
de las tareas urgen tes.

No obstante, la Comisión ele Asuntos Sociales
aun no ha expresado su punto de vista acerca de
este informe y es posible que el Consejo decida
esperar la opinión de dicha Comisión antes de
adoptar las medidas pertinentes,

1,3. cuestión relativa a la vivienda en las regiones
tropicales ha venido ocupando la atención de las
Naciones Unidas y a este respecto se han realizado
marcados progresos en los planes para que se
celebren reuniones de expertos para tratar estos
problemas. La Comisión de Asuntos Sociales
recomendó que se escogiera una región tropical
para celebrar allí, en 1950, una reunión para
reanudar la obra iniciada en Caracas en 1947, y

Asuntos Económicos y Sociole,

que se formularan recomendaciones acerca de las
mejores soluciones al problema de la vivienda en
las regiones tropicales.

l. Defensa Social

a) PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA Y TRATA

MIENTO DE LOS DELINCUENTES

En una resolución. aprobada el 13 de agosto de
1948 por el Consejo Económico y Social, se
reafirmó la importancia que tiene la prevención de
la delincuencia y el tratamiento de los delin
cuentes, y e! papel predominante que deberían
desempeñar las Nadones Unidas en las medidas
tomadas en esta esfera por las organizaciones
internacionales y nacionales. Se recomienda en
esta resolución, inter alia, que en 1949 debería
reunirse un grupo de expertos de fama interna
cional, integrado por no más de siete miembros,
para asesorar al Secretario General y a la
Comisión de Asuntos Sociales en la adopción de
un plan de estudio del problema de la prevención
de la delincuencia y el tratamiento de los delin~

cuentes en el campo internacional, y para sugerir
la adopción de medidas concretas en esa materia.

Dentro del cuadro de! programa de estudios
aprobado por el Consejo Económico y Social, se
seleccionaron los tres temas siguientes para
comenzar el trabajo: estadísticas sobre criminali
dad, libertad condicional y e! tratamiento de la
delincuencia juvenil. En 1949 el Secretario
General preparó informes completos sobre los dos
primeros temas. Respecto al tratamiento de la
delincuencia juvenil, se ha hecho un estudio, que
será completado por otros similares, sobre la
legislación penal aplicable a los delincuentes
juveniles en veinte Repúblicas de América Latina.

Habiendo recomendado el Consejo Económico
y Social que el Secretario General debería
fomentar la actividad internacional en esta
materia, se estimó conveniente convocar a una
reunión ele los representantes de los organismos
especializados interesados y de las principales
organizaciones internacionales que se ocupan de
la prevención de la delincuencia y del tratamiento
de los delincuentes. Esta reunión se celebró en
octubre de 1948 en París, para determinar los
métodos más eficaces de coordinar los esfuerzos
ele bs Naciones Unidas y las diversas organiza
ciones, a fin de lograr la mejor utilización posible
de conocimientos y experiencia en la realización
del programa de estudios trazado. En esta reunión
se reconoció que el número y la complejidad de
los problemas relacionados con la prevención de
la delincuencia y el tratamiento de los delin
cuentes, exigía un programa progresista y que
debería existir la más estrecha colaboración entre
las organizaciones interesadas y el Secretario
General. Uno de los métodos para alcanzar este
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Ásuntos Económicos y Sociales

objetivo consistía en que las organizaciones
internacionales interesadas designaran a uno de
sus representantes, residente en los Estados
Unidos de América, para que mantuviera
comunicación directa con el Secretario General.
El 30 de marzo de 1949 se celebró en Lake
Success una reunión, de dichos representantes y
de los representantes de los organismos espe
cializados, en la que se 'definieron los principios
generales que habia que seguir para realizar el
programa de trabajo en esta esfera; en particular,
se determinaron las zonas de actividad y los
métodos de cooperación para tratar los problemas
referentes al tratamiento de la delincuencia
j l1venil y los sistemas de libertad condicional.

A fin de sentar la base más firme posible para
todos estos estudios y para las sugestiones sobre
las medidas internacionales en esta materia, se
están creando actualmente grupos nacionales de
trabajo, por conducto del organismo especializado
y con la colaboración de los Gobiernos in
teresados, grupos que ayudarán al Secretario
General en su labor. Además, en el otoño de
1949 deberá reunirse en Lake Success un grupo
de expertos, de fama internacional, a fin de
estudiar este urgente problema y estimar la
magnitud y los métodos de la cooperación interna
cional que se requieren para resolverlo.

b) CONVENIOS INTERNACIONALES PARA LA

REPRESIÓN DE LA TRATA DE MUJERES Y NIÑOS

Y DE LA CIRCULACIÓN DE PUBLICACIONES

OBSCENAS

Durante 1947 y 1948, se traspasaron a las
N aciones Unidas, organización que actualmente
es responsable de su aplicación y posible modi
ficación, los diversos instrumentos internacionales
vigentes relativos a la represión de la trata de
mujeres y niños, la represión de la circulación de
publicaciones obscenas y la represión de la
explotación de la prostitución ajena.

El Secretario General, en cumplimiento de una
resolución del Consejo Económico y Social, votada
en su quinto período de sesiones, preparó los
protocolos necesarios para el traspaso a las
N aciones Unidas de las funciones ejercidas por
el Gohierno francés conforme a los Convenios
de 1904 y 1910 para la Represión de la Trata de
Blancas y de la Circulación de Publicaciones
Obscenas. El 3 de diciembre de 1948, en virtud
de 1a resolución 256 (ITI), la Asamblea General
aprobó estos instrumentos que quedaron abiertos
para firma el 4 de mayo de 1949 en Lake Success.

1:'-:1 Secretario General, conforme a la resolu
ción 43 (IV) aprobada por el Consejo Económico
y Social en su cuarto período de sesiones, preparó
un texto revisado del proyecto de Convenio de
1937 relativo a la represión de la explotación de
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la prostitución ajena, a fin de incorporar a ese
documento las enmiendas exigidas por la evolu
ción de la situación social del mundo a partir de
1937. La Comisión de Asuntos Sociales, durante
su tercer período de sesiones, examinó el texto
revisado que fué sometido al Consejo Económico
y Social bajo la forma de un nuevo proyecto de
convenio. El Consejo, por su resolución 155
(VII) aprobada el 13 de agosto de 1947, pidió
al Secretario General que preparara un nuevo
proyecto de convenio, que fué presentado a los
Gobiernos Miembros y distribuído en enero de
1949 a un crecido número de organizaciones no
gubernamentales para que formularan las observa
ciones oportunas. La Comisión de Astmtos
Sociales, durante su cuarto período de sesiones,
estudió este proyecto unificado de convenio y pre
paró un texto que abarca toda esta materia. Este
texto será sometido al Consejo Económico y So
cial durante su noveno período de sesiones.

e) OTRAS :MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA

PROSTITUCIÓN Y LA REPRESIÓN DE LA TRATA

DE MUJERES Y NIÑOS Y DE LA CIRCULACIÓN DE

PUBLICACIONES OBSCENAS

Las Naciones Unidas han proseguido la tarea,
anteriormente realizada por la Sociedad de las
Naciones, de compilar y distribuir informes
anuales presentados por los Gobiernos Miembros
sobre la trata de mujeres y niños y sobre la circu
lación de publicaciones obscenas. Se han publicado
los resúmenes de los informes correspondientes al
período del 10 de julio de 1947 al 30 dejunio
de 1948.

Estos informes anuales se basan en un cues
tionario revisado por la Secretaría y presentado a
los Gobiernos Miembros para que formulen las
observaciones oportunas.

Conforme a la resolución 43 (IV) aprobada
durante su cuarto período de sesiones por el Con
sejo Económico y Social, se examinó de nuevo la
cuestión de crear una oficina oriental para la re
presión de la trata de mujeres y niños en el Lejano
Oriente, como había propuesto la Sociedad de las
Naciones, y se envió a los Gobiernos y organiza
ciones interesados una nota sobre esta materia
para que formulen las observaciones oportunas.

J. Información y documentación
técnicas

Una de las funciones más importantes y con
tinuas de las Naciones Unidas en todas las esferas
ele la actividad social, consiste en la compilación
y amplia difusión de la información técn.ica,
legislativa y administrativa más completa p~slble

de los Gobiernos Miembros y de fuentes mde
pendientes.

El intercambio internacional de documentación
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social de este género, aumenta en importancia a
medida que un número cada vez más creciente de
problemas sociales llega a ser de interés no sólo
para cada nación en particular, sino para toda la
comunidad de naciones.

En abril de 1948 se creó en la Secretaría un
Centro de Información y de Documentación Téc
nicas a fin, de compilar y clasificar toda clase de
información referente a actividades sociales, dis
tribuir dicha información entre los organismos y
organizaciones interesadas y en particular publi
car series de documentación 1egislativa acerca de
ciertas cuestiones sociales. Este centro se ha
desarrollado de manera considerable en el curso
del año y en la actualidad compila información
sobre todas las materias referentes a asistencia
infantil. servicios sociales, vivenda, migración y
la prevención de la delincuencia. La información
social compilada por la Sociedad de las Naciones,
y por el Centro de Asistencia Infantil en particu
lar ha sido revisada y puesta al día. También han
sido compilados los textos legislativos de cerca de
sesenta países, comprendidos en el período de
1940 a 1947.

Esta información se difunde por medio de las
siguientes publicaciones:

1. Una lista mensual de adquisiciones en la que
se indica el material recibido y registrado;

2. Un boletín mensual de información interna;

3. Folletos informativos sobre servicios sociales,
sobre publicaciones recientes y conferencias na
cionales, compilados con los datos suministrados
por las autoridades nacionales;

4. Un resumen de las medidas legislativas apro
badas por los Gobiernos Miembros relativas a
asistencia infantil.

El Secretario General se prepara a incluir otras
materias y particularmente, la publicación de las
series legislativas, en los trabajos del Centro.

K. Estupefacientes y su régimen
internacional

Además de las obligaciones que continúan a su
cargo en virtud de los instrumentos internacio
nales para la fiscalización de los estupefacientes, la
labor más importante en esta materia realizada
por la Organización durante el año a que se refiere
esta memoria, puede dividirse en dos grupos: por
una parte el que, hasta la fecha por 10 menos, se
encuentra casi totalmente terminado; por otra las
medidas de carácter preparatorio adoptadas para
fortalecer y simplificar el sistema de fiscalización
internacional en años venideros. Las actividades
de la Organización se resumen detalladamente más
adelante, pero tal vez convendría referirse a los
aspectos más importantes en algunos párrafos de
introducción a esta sección de la memoria.

Ásuntos Económicos 'Y Sociole.

Cabe mencionar, en el primer grupo, el Proto
colo que somete a fiscalización internacional cier
tas drogas no comprendidas en el Convenio del
13 de julio de 1931 para Limitar la Fabricación.
y Reglamentar la Distribución de los Estupefa
cientes, modificado por el Protocolo firmado en
Lake Success el 11 de diciembre de 1946. La
Comisión de Estupefacientes, con la colaboración
del Secretario General, preparaba este instrumento
desde 1947, pero terminó las últimas fases con
relativa rapidez. El Consejo Económico y Social
aprobó el Protocolo el 3 de agosto de 1948, y la
Asamblea General, 10 aprobó el 8 de octubre
(resolución 211 (III) ); quedó abierto, para la
finna, el 19 de noviembre de 1948 en París. Ahora
los Estados signatarios deben adoptar las medidas
necesarias para poner el instrumento en vigor.

Durante el año en curso se ha logrado un pro
greso constante en la labor encaminada al fortale
cimiento y la simplificación de la fiscalización
internacional de estupefacientes. El Consejo Eco
nómico y Social aprobó, el 3 de agosto de 1948,
una resolución por la que se pide al Secretario
General se sirva iniciar los trabajos de redacción
de un convenio único que reemplace y simplifique
los tratados internacionales existentes, e incluya
disposiciones relativas a la limitación de la pro
ducción de las materias primas utilazadas en la
fabricación de estupefacientes. Durante su cuarto
período de sesiones, celebrado en mayo y junio de
194~, la Comisión de Estupefacientes dedicó bas
tante tiempo a los resultados de la primera etapa
de los trabajos realizados respecto a esta materia,
y en su informe al Consejo Económico y Social,
que será estudiado en julio del año en curso,
formuló recomendaciones al Secretario General
respecto a la preparación de un anteproyecto del
nuevo instrumento que la Comisión desea exami
nar a principio de 1950. El informe contiene otra
recomendación, vinculada a los problemas rela
cionados con la redacción del nuevo instrumento
único, para convocar en Turquía, durante el otoño
de 1949, a un comité especial de la Comisión com
puesto de representantes de los principales países
productores de opio, para estudiar la posibilidad
de concertar un acuerdo provisional destinado a
limitar la producción del opio a las necesidades
médicas y científicas.

La decisión de enviar a la América del Sur una
Comisión de encuesta sobre el consumo de la hoja
de coca como estupefaciente, es la tercera medida
de importancia capital adoptada con miras a la
futura fiscalización de los estupefacientes. La
constitución de esta Comisión fué aprobada por
el Consejo Económico y Social ellO de agosto de
1948, y las medidas de organización y administra
ción necesarias fueron adoptadas este año por el
Secretario General, la Comisión de Estupefacien-
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tes y el Consejo. El Consejo deberá dar su apro
bación final a estos planes durante su noveno
período de sesiones, a fin de que la Comisión
pueda salir con destino a América del Sur en
septiembre de 1949. Cabe poner de relieve que la
labor de la Comisión no se limitará a investigar
los efectos de la masticación de la hoja de coca por
ciertos habitantes de la América del Sur, puesto
que la limitación eventual de la producción de la
coca a las necesidades médicas y científicas está
estrechamente vinculada con el alcance del con
venio único anteriormente mencionado y, por con
siguiente, con todo el problema de la fiscalización
internacional de estupefacientes.

a) OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR LAS NACIONES

UNIDAS EN VIRTUD DE LOS INSTRUMENTOS

INTERNACIONALES EXISTENTES

Etiopía ha adherido este año al Convenio del 23
de enero de 1912; Yugoeslavia al Convenio del
13 de julio de 1931; Y Brasil, Dinamarca, Grecia
y Liberia al Protocolo del 11 de diciembre de
1946, instrumento ratificado actualmente por un
total de 49 Estados.

En el cumplimiento de las obligaciones que le
incumben en virtud de los instrumentos inter
nacionales existentes, la Organización ha prose
guido sus esfuerzos para restablecer la fiscaliza
ción internacional de estupefacientes sobre una
base por lo menos tan eficaz como la que existía
antes de la segunda guerra mundial y, ateniéndose
a las limitaciones que le imponen las disposiciones
de tales instrumentos, para modificar en detalle
los aspectos administrativos del sistema de fiscali
zación, a fin de adaptarlo a las diferentes con
diciones creadas por la guerra.

Como ejemplo de esta labor puedan citarse los
informes anuales suministrados por los gobiernos
con arreglo al artículo 21 del Convenio del 13 de
julio de 1931. Aunque el envío de informes anua
les ha mejorado (en 1947 se han recibido 101 en
vez de 94 recibidos en 1946), tanto la Comisión
de Estupefacientes como el Secretario General
estiman que la situación es aún insatisfactoria, y
en consecuencia la Comisión ha formulado al Con
sejo Económico y Social diversas recomendaciones
al respectq, inclusive una petición en el sentido de
pedir al Secretario General que se sirva enviar
una comunicación especial a los Gobiernos de
veinte)' siete Estados que hasta la fecha se han
abstenido de presentar su informe anual respecto
a 1947.

La Organización sigue prestando considerable
atención al tráfico ilícito de estupefacientes, pro
blema a cuyo examen se dedicó detenidamente la
Comisión de Estupefacientes durante sus períodos
de sesiones celebrados en 1947 y 1948, y respecto
al cual ha vuelto a formular en 1949 algunas
recome:ndaciones que, se espera, ayudarán al
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Secretario General a cumplir sus obligaciones res
pecto a dicho tráfico, y lograrán también reducir
lo hasta. cierto punto. La Comisión, en su informe
al Consejo, mani testó su preocupación respecto a
este problema, subrayando especialmente el nuevo
peligro que ofrece la aparición de drogas sintéti
cas, en una época en que dicho tráfico parece
ganar terreno en todo el mundo.

b) PROTOCOLO DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1948

Veintiún Estados entre los que figuran China,
Francia, Polonia, el Reino Unido y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, han adherido,
hasta la fecha, al Protocolo que somete a fiscaliza
ción internacional ciertas drogas no comprendidas
en el convenio del 13 de julio de 1931, y otros
treinta y siete Estados lo han firmado, sujeto a
ratificación. Dicho instrumento podrá ahora en
trar en vigor a los 30 días de la fecha en que
adhiera el vigésimoquinto Estado, en vista de que
ha sido cumplido el requisito del artículo 6, que
exige la adhesión de ciertos Estados determinados.
Por consiguiente, el instrumento entrará en vigor
después que cuatro Estados más hayan adherido
y, en vista de las declaraciones formuladas durante
el cuarto período de sesiones de lá Comisión de
Estupefacientes, se espera que esto suceda dentro
de muy breve plazo.

c) PREPARACIÓN DE UN CONVENIO ÚNICO SOBRE

ESTUPEFACIENTES

Como se ha dicho ya, la primera etapa de la
labor encaminada a la adopción de un convenio
único para reemplazar y simplificar los instrumen
tos internacionales existentes, ha sido ya termi
nada. Durante el año en curso, el Secretario
General ha preparado cuatro monografías en las
que bosqueja los problemas más importantes re
lacionados con la redacción de tal instrumento, y
a grandes rasgos indica los posibles medios de
resolverlos. Estas monografías, junto cón un docu
mento sobre ese tema preparado por la Secretaría
mixta de la Junta Central Permanente del Opio y
el Organo de Fiscalización, fueron examinados
por la Comisión de Estupefacientes en mayo de
1949. La Comisión ha formulado ahora diversas
recomendaciones al Consejo Económico y Social·
respecto a la próxima etapa del trabajo, de las
cuales la más importante es la de encargar al
Secretario General que prepare un esquema del
convenio único, redactado debidamente en térmi
nos jurídicos, para distribuirlo entre los repre
sentantes de la Comisión a ser posible en enero de
1950, a fin de permitir que la Comisión examine
ese documento detenidamente durante el período
de sesiones que habrá de celebrar en la primavera
de 1950.

Las Naciones Unidas han tomado nota del in
terés de la Organización Mundial de la Salud
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sobre ciertos aspectos de la labor preparatoria del
nuevo convenio y durante el año en curso han
mantenido relaciones con el Comité de Expertos
en estupefacientes, no sólo a dicho respecto sino
también en relación con ciertas disposiciones del
Protocolo del 19 de noviembre de 1948, algunas
de las cuales habrán de ser incorporadas al nuevo
instrumento, posiblemente con las modificaciones
que pudiera sugerir la experiencia futura inme

diata.

d) ACUERDO PROVISIONAL SOBRE oPIO EN BRUTO

El Consejo Económico y Social, por recomenda
ción de la Comisión de Estupefacientes, aprobó
el 3 de agosto de 1948 una resolución por la cual
pedía al Secretario General que emprendiera es
tudios e investigaciones sobre la conveniencia de
convocar a una conferencia de los países produc
tores de opio y de los países que emplean el opio
en la fabricación de drogas para las necesidades
médicas y científicas, a fin de concertar un acuerdo
provisional para limitar la producción y las ex
portaciones de opio a esas necesidades.

La Comisión de estupefacientes examinó, du
rante su cuarto período de sesiones, los resultados
de dichos estudios e investigaciones y reconoció
en general que la solución eficaz del problema de
limitar la producción del opio en bruto era, quizás,
la más importante de una serie de medidas a
adoptarse para que el nuevo convenio fuera real
mente un código legislativo amplio, aplicable a
todo el campo de la fi.scalización internacional de
estupefacientes. Claro estaba, por consiguiente,
que la celebración de dicha conferencia era opor
tunísima, pero se opinó que sus probabilidades de
éxito dependerían principalmente de que los prin
cipales países productores de opio convinieran en
limitar su producción de este producto; por con
siguiente, la Comisión recomendó al Consejo que
previamente debería celebrarse una reunión con
los representantes de los países productores, para
determinar si había posibilidades de lograr tal
acuerdo.

e) COllTISIÓN DE ENCUESTAS SOBRE LOS EFECTOS

DE LA MASTICACIÓN DE LA Ha] A DE COCA

EJI cumplimiento de la resolución del Consejo
Económico y Social, del 10 de agosto de 1948,
sobre envio de una Comisión de Encuesta al Perú,
y oesflués ele que la Asamblea General asignara
el 11 de diciembre de 1948, fondos para tal objeto,
el 5ecrc·tario General procedió a preparar una listcI
de candidalos a miembros de la Comisión, Con
forme a los planes aprohados por el Consejo para
la ('mili ·,¡Ó!l, ésta debía consultar con la Organi
zación r, rtll1dial ele la Salud a fin de obtener la
designación de expertos de profesión médica, y
con la Dirccci/m de la Comisión e1<: Estupefacien
tes, y luego con los demás miembros de la Co-

A.suntos Económicos Y Sociale-

misión, respecto al nombramiento de los ~xpertos

en administración Y fiscalización internaclOnal de
estupefacientes. Durante su octavo período de
sesiones, el Consejo pidió a la Comisión de Estu
pefacientes que se sirviera escoger los miembros
de la Comisión de Encuesta entre los candidatos
que figuraban en la lista que le fuera propuesta;
la Comisión hizo la selección el 10 de junio de

1949.
El Secretario General recibió el 20 de abril de

1949, una petición del Gobierno de Bolivia para
que la Comisión de Encuesta extendiera sus ac
tividades hasta aquel país, petición que fué debida
mente examinada por la Comisión de Estupe
facientes. La Comisión llegó a la conclusión de
que convendría que 1')- Comisión de Encuesta visi
tara tanto a Bolivia como al Perú, e instó viva
mente al Consejo a que le permitiese permanecer
en el terreno el tiempo suficiente para estudiar a
fondo todos los problemas. La Comisión de
Estupefacientes subrayó insistentemente la necesi
dad de que la Comisión de Encuesta publicara un
informe realmente autorizado, en vista de la gran
variedad de opiniones existentes respecto a los
efectos que en diversos sectores de la población
de la América del Sur producía la masticación de
la hoj a de coca, y de la gran influencia que dicha
costumbre ejercía en la estructura económica y
social de algunas regiones, en aquella parte del

mundo.

f) REPRESIÓN DEL I-I1\.BITO DE FUMAR OPIO EN EL

LBJANO OIUENTE

Por recomendación de la Comisión de Estupe
facientes, el Consejo Económico y Social aprobó,
durante su séptimo período de sesiones, una reso
lución por la cual invitaba a los Gobiernos de
todos los países en que alguna vez existiera el
hábito de fumar opio, a que adoptaran una polí
tica ele represión; y en la que se pedía a los
Gobiernos que habían declarado su intención de
reprimir el hábito de fumar opio, se sirvieran
enviar al Secretario General el 31 de marzO de
cada año, a más tardar, un informe sobre el pro
greso realizado en esta materia durante el año
precedente. Además se pedía a dichos Gobiernos
que prohibieran inmediatamente la importación de
opio en bruto en sus territorios, salvo para fines
meclicinales y científIcos; y recomendaba que no
se expidieran autorizaciones para exportar opio
con destino a países donde el hábito de fumar opio
aun estaba difundido, salvo para fines medicinales
y científicos. Con respecto a esta resolución, el
Secretario General se comunicó, el 20 de agosto
de 1948, con los Gobiernos que habían declarado
su inknci6n de reprimir el hábito de fumar opio
en el Lejano Oríente, pero sólo puelo indicar a la
Comisión de Estupefacientes, en mayo de 1949,
que hasta esa fecha los resultados de la encuesta
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no habían sido satisfactorios. La Comisión exa
minó las respuestas recibidas, ninguna de las
cuales, estrictamente hablando, podia considerarse
como un informe especial de la índole exigida por
el Consejo; la Comisión aludió, en su informe al
Consejo, al hecho de que no se disponía de in
formes de los Gobiernos de los países donde estaba
difundido especialmente el hábito de fumar opio.
Esta situación, sin embargo, mejoró un tanto con
las declaraciones formuladas por algunos repre
sentantes de la Comisión, acerca de las medidas
para reprimir esta práctica adoptadas durante el
año, en varios países.

g) lVIÉTODOS PARA DETERUINAR LA PROCEDENCIA

DEL OPIO

Por recomendación de la Comisión de Estupe
facientes el Consejo Económico y Social aprobó,
el 3 de agqsto de 1948, una resolución por la cual
pedía al Secretario General que transmitiera a los
Gobiernos toda la documentación de que dispu
siera hasta esa fecha, sobre los métodos para
determinar la procedencia del opio por procedi
mientos químicos y físicos; que les preguntara si
estaban dispuestos a participar en un programa
común de investigaciones sobre el problema; que
los invitara a suministrar muestras del opio pro
ducido en sus respectivos países, para llevar a
cabo esa investigación internacional. El Secretario
General, en consecuencia, dirigió dos comunica
ciones a los Gobiernos, fechadas el 20 de agosto
y el 13 de octubre de 1948 respecti vamente, y las
respuestas a estas encuestas fueron remitidas a la
Comisión de Estupefacientes durante su cuarto
período de sesiones. Teniendo en cuenta la in
formación obtenida en esta forma, que indicaba
que ciertos Gobiernos estarían dispuestos a co
operar en un programa internacional de investi
gaciones acerca del problema, y basándose en otros
estudios científicos emprendidos por la Secretaría
dm-ante el año en curso, la Comisión examinó los
medios que podrían facilitar la coordinación de
estas investigaciones, y su realización bajo los
auspicios de la Organización. Con este objeto
envió al Consejo Económico y Social un proyecto
de resolución en que recomendaba al Secretario
General que prosiguiera la investigación conforme
a los medios disponibles, y aceptara los labora
torios y otros servicios ofrecidos a las Naeiones
Uniclas para este fi.n por el Gobierno ele los Es
tados U nidos de América.

h) TOXICOlIIANÍA

Durante el año en curso, el Secretario General,
conforme a la petición formulada por la Comisión
de Estupefacientes durante su tercer período de
sesiones, celebrado en mayo de 1948, ha c1asifi.cado
y analizado las respuestas al cuestionario enviado
a los Gobiernos sobre toxicomanía y toxicómanos.
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La Comisión de Estupefacientes examinó debida
mente la documentación recibida del Secretario
General y decidió pedirle se sirviera iniciar el
trabajo sobre un estudio analítico de las leyes na
cionales y los reglamentos referentes a la toxico
manía, que completaría el estudio efectuado
anteriormente. Además, la Comisión pidió al
Secretario General, se sirviera consultar con la
Organización Internacional de la Salud, a fin de
determinar el estado en que se encontraba la in
veslig-ación médica sobre esta materia. La Co
misión puso de relieve que la ocurrencia de la
toxicomanía estaba estrechamente vinculada al
problema de la limitación de la producción de las
materias primas empleadas en la fabricación de
estupefacientes, puesto que las cantidades que no
se necesitaban para fines médicos y científicos se
desviaban hacia el tráfico ilícito, que era a su vez,
la fuente principal de abastecimiento de los toxi
cómanos. También se manifestó la opinión de que
por lo menos en algunas regiones del mundo se
había logrado dismínuir la toxicomanía mejorando
las condiciones sociales, elevando los niveles de
vida y mejorando la educación. En vista de que
estas medidas estaban estrechamente relacionadas
con la legislación al respecto, la Comisión opinaba
que se podría seguir explorando la posibilidad de
aprovechar aún más la educación en la lucha
contra la toxicomanía, después de realizar un
estudio analítico de las leyes y reglamentos.

i) ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN

DI;; ESTUPEFACIENTES

El Consejo Económico y Social aprobó, el 10
de agosto de 1948, una resolución que confirmaba
la duración del mandato de los miembros actuales
de la Comisión de Estupefacientes basta el 31 de
dicíembre de 1949, y aplazaba hasta el próximo
período de sesiones del Consejo el examen del pro~
cec1imiento que había de aplicarse para la elección
de los miembros de la Comisión de Estupefacien
tes. El 2 de marzo de 1949, el Consejo decidió
que la Comisión de Estupefacientes en dicho
período de sesiones se compondría desde aquel
momento de quince Míembros de las Naciones
Unidas que fueran países importantes desde el
punto de vista de la producción o de la fabri
cación de estupefacientes, o países donde el tráfi.co
ilícito lie estupefacientes constítuyera un grave
problema social, diez de los cuales serían nom
brados por un períoclo indefinido, hasta que fueran
reemplazados por decisión del Consejo, y los cinco
restantes por un período de tres años. Serían re
elegibles aquel10s Miembros que no fueran
designados por un período indefi.nido. Se esperaba
que el Consejo celebrara las primeras elecciones
de micmbros de la Comisión de Estupefacientes
reorganizada, durante su noveno período de se
siones, y que los miembros así elegidos asumirían
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sus cargos el día que comenzara el quinto período
de sesiones de la Comisión.

j) CONVENIOS ADMINISTRATIVOS CELEBRADOS EN

TRE EL CONSEJO ECONÓMICO y SOCIAL y EL

COMITÉ CENTRAL PERMANENTE (ESTUPE-

FACIENTES)

El Consejo aprobó el 2 de marzo de 1949,
algunas disposiciones provisionales adoptadas
entre el Comité Central Permanente (Estupe
facientes) y el Secretario General respecto al
presupuesto del Comité y a su personal actual.
El Consejo pidió al Secretario General que se
sirviera tener presente ciertas disposiciones de los
Convenios de119 de febrero de 1925 y del 13 de
julio de 1931, al adoptar disposiciones administra
tivas con el Comité y preparar un proyecto de
escala para asignar a los Estados signatarios del
Conv,enio de 1925 que no fUeron miembros de las
Naciones Unidas, una justa parte de los gastos del
Comité, y presentar dicho proyecto a la Asamblea
General en su cuarto periodo de sesiones.

k) PUBLICACIÓN POR LAS NACIONES UNIDAS DE

UN PERIÓDICO SOBRE ESTUPEFACIENTES

El Consejo Económico y Social aprobó, el 3 de
agosto de 1948, la publicación de un boletín de las
Naciones Unidas sobre estupefacientes, y pidió al
Secretario General que se sirviera incluir en su
proyecto de presupuesto para 1949 la asignación
de fondos necesarios. La Asamblea General apro
bó la partida presupuestaria el 11 de diciembre de
1948 y en consecuencia se hicieron los prepara
tivos adecuados para publicar la primera edición
de este periódico durante el otoño de 1949.

L. Programa de operaciones

a) FONDO INTERNACIONAL DE SOCORRO A LA

INFANCIA (NACIONES UNIDAS) y LLAMA

MIENTO DE LAS NACIONES UNIDAS EN FAVOR

DE LA INFANCIA

El Fondo Internacional de Socorro a la Infancia
(Naciones Unidas) ha proseguido dando impor
tantes pasos tendientes a la consecución de los
ob jetivos señalados por la Asamblea General. La
Asamblea General, en diciembre de 1948, hizo
notar que "se requieren recursos adicionales" y
que el Consejo Económico y Social había formu
lado la conclusión de que existían "medios prácti
cos y eficaces para aliviar las persistentes
necesidades de la infancia, si se recibieran nuevas
contribuciones". Tomó nota "con satisfacción de
las eficaces disposiciones adoptadas para asegurar
la cooperación entre el Fondo y la Organización
Mundial de la Salud" y expresó su reconocimiento
a los Gobiernos que ya habían efectuado con
tribuciones. La resolución de la Asamblea

A.suntos Económico8 Y Saciale.

terminaba señalando a la atención de los Estados
Miembros la necesidad de que envíen a la breve
dad posible sus contribuciones para "lograr los
fines para los cuales fué establecido el Fondo".

i) Programas
El programa primordial del Fondo consiste en

la ayuda que presta proporcionando a los infantes,
los adolescentes, las madres lactantes y las mujeres
embarazadas una comida suplementaria cotidiana.
El Fondo suministra los elementos importados de
la comida diaria o sea aproximadamente de 200 a
300 calorías en leche, grasas y aceite de hígado de
bacalao, y los propios países suministran una can
tidad igual de calorías en cereales, verduras y
frutas. La distribución de esta comida a los niños
ya las madres se efectúa por conducto de más de
40.000 escuelas, clínicas de maternidad y de niños,
guarderías, instituciones infantiles, sanatorios,
etc. Además, el Fondo ha hecho posible a los
Gobiernos emplear una mayor cantidad de sus
propios suministros de leche en provecho de los
niños y las madres, y suministra algodón, lana y
cuero para la fabricación local de calzado y vestido
para niños para su distribución gratuita. El Fondo
ha emprendido un programa de vacunación contra
la tuberculosis, en unión de la Cruz Roja Danesa
y sus asociadas escandinavas, programa que en
definitiva abarcará 100 millones de niños; y por
medio de suministros médicos, ayuda al control
de otras enfermedades que en particular afectan a
los niños. Además, en parte mediante la uti1iza
ción de las facilidades prestadas por diversos
Gobiernos, el Fondo contribuye a la formación de
personal encargado de la atención infantil.

ii) Ampliación lograda en el curso del pasado aíio
Durante el pasado año se efectuó una conside

rable ampliación del programa general del Fondo.
Esta ampliación ha sido posible gracias a las
continuas contribuciones generosas y voluntarias
de Gobiernos y de particulares. Entre el l° de
julio de 1948 y el 30 de junio de 1949, la suma
total de las contribuciones y promesas de contribu
ciones al Fondo, aumentó de $70 millones a
$132.500.000. Aumentó de 21 a 32 el número de
los Gobiernos que contribuyeron al Fondo, muchos
de los cuales contribuyeron por segunda o tercera
vez. El número de toneladas métricas de suminis
tros embarcados aumentó más de tres veces, de
40.000 a 135.000 toneladas. El número de niños
a quienes el Fondo contribuyó a suministrar una
comida diaria suplementaria aumentó de 4.000,000
a 5.350.000. Además, fueron sometidos a examen
para determinar si padecían tuberculosis 8 mi
110nes de niños, y fueron vacunados 4 miUones;
cerca de 2 millones recibieron pañales, calzado,
ropa interior y vestidos, y más de 500 mil madres
y niños refugiados de Palestina recibieron ali
mentos, frazadas y medicinas.
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En cumplimiento del mandato de la Asamblea
General expresado en la resolución 57 (1) de 11
de diciembre de 1946, de asistir no sólo a los
niños de los países víctimas de la agresión y a los
niños de los países que recibieron la ayuda de la
UNRRA, sino también "para asegurar la higiene
de la infancia" en general, en el curso del año el
programa del Fondo se hizo global, extendiéndose
desde Eun;Jpa y China al resto de Asia, al Narte
de Africa, al Oriente Medio y a la América
Latina. A partir del 10 de enero de 1949, el
Fondo ha asignado $45.000.000 para los pro
gramas de Europa, $19.300.000 para Asia,
$2.500.000 para la América Latina y $7.200.000
para las madres y niños refugiados de Palestina.

iii) Programa para el período del 10 de julio de
1949 al 30 de junio de 1950

N o obstante haber sido ampliado anteriormente,
el Fondo jamás ha podido atender sino a una
pequeña parte de las necesidades. Ha resultado
evidente para el Fondo, en la preparación de su
programa para el período del 10 de julio de 1949
al 30 de junio de 1950, que su ayuda estará limi
tada no por las necesidades de los niños sino más
bien por los recursos disponibles.

El Fondo se ha señalado un objetivo pre
supuestario para sus operaciones durante este
período, basado en recursos potenciales de $42
millones; y, además, un plan de gastos basados
en recursos potenciales de $72 millones. El obj e
tivo presupuestario tiene como fin proporcionar
un grado de continuidad a las operaciones del
Fondo, así como indicar a los contribuyentes las
necesidades para cuya satisfacción se les solicita
contribuir. El objetivo presupuestario y el plan
de gastos son los siguientes:

Objetivo presupuestario Plan de gastos
basado en basado en
recursos recursos

potenciales potenciales
de $42 millones de $72 millones

(en millones de dólares o su equivalente)
Europa . . . . . . . . . 13 25
Asia 15 25
América Latina .. . . . 2 4
Niños refugiados

(incluso de Pales-
tina) 2 5

Fletes '" .. '" 4 6
Formación profesional

( O !recida por los
Gobiernos como con-
tribución al Fondo) 2

Administración y ser-
vicios generales... 2.5 2.7

Reserva 2.5 2.3

Hasta ahora los recursos de que dispone el
Fondo han permitido hacer asignaciones única
mente de $13.900.000 para estos programas. Esto
deja un déficit de $28.100.000 en el objetivo pre
supuestario y de $58.100.000 en el plan de gastos.

En vista de la gran necesidad de aplicar los
recursos tan rápidamente como sea posible, el
Fondo ha adoptado la política de hacer asigna
ciones tan pronto como dispone de recursos. Por
10 tanto, en 10 de julio de 1949, el Fondo úniCa
mente tenía sin asignar la cantidad de $2.700.000.
Las lagunas que quedan en el programa hasta el
30 de junio de 1950, sólo se pueden llenar con
contribuciones adicionales.
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iv) Contribuciones al Fondo

Los 32 Gobiernos que han contribuído al Fondo
son los siguientes: Australia, Austria, Bélgica,
Bulgaria, Canadá, Cuba, Checoeslovaquia, Dina
marca, Grecia, Hungría, India, Islandia, Israel,
Italia, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia,
Países Bajos, Polonia, Reino Unido, República
Dominicana, Siam, Suecia, Suiza, Terranova,
Unión Sudafricana, Uruguay, Venezuela, Yllgo
eslavia.

El Congreso de los Estados Unidos de América
prorrogó por un año, hasta el 30 de junio de 1950,
la fecha de expiración de su legislación existente
en cuya virtud contribuye con $72 por cada $28
del total de contribuciones de otros Gobiernos. El
Fondo necesitaba contribuciones de $4.100.000 de
otros Gobiernos para poder retirar los $10.600.000
restantes de los $75 millones destinados para este
fin por el Congreso· de los Estados Unidos de
América de los $100 millones autorizados. Seda
necesario que los demás Gobiernos contribuyeran
$10 .millones para retirar el total de la suma
autorizada.

Del gran total de las contribuciones y promesas
de contribuciones al Fondo, 68% ha provenido de
los Gobiernos, 24% del saldo de los haberes de la
UNRRA y el 8% restante procede de las cam
pañas nacionales de 1948 en apoyo del Llama
miento de las Naciones Unidas en Favor de la
Infancia, y de otras fuentes no gubernamentales.

v) Llamamiento de las Naciones Unidas en Favor
de la Infancia

Hasta el 8 de diciembre de 1948, fecha en que
la Asamblea General aprobó la resolución 215
(lII), en cuya virtud prolongó el Llamamiento

de las Naciones Unidas en Favor de la Infancia
y modificó las condiciones para la participación
nacional, 46 países habían desarrollado, iniciado
o emprendido campañas nacionales en pro del
Llamamiento, promulgado primitivamente bajo
autoridad de la resolución 48 (1) de la Asamblea
General, de 11 de diciembre de 1946. En otros
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cinco países se habían constituído comités nacio
nales para el Llamamiento, mas estos comités na
habían organizado campañas. Además, se habían
organizado o iniciado campañas en 34 territorios
no autónomos o no metropolitanos. Un número
reducido de las campañas iniciadas en 1948 prosi
guieron hasta 1949, y se aplazó hasta 1949 la
iniciación de una campaña nacional emprendida
en 1948. El Secretario General fijó el 28 de febrero
de 1949, como fecha internacional para la termina
ción de las campañas organizadas conforme a los
acuerdos negociados con las comisiones nacionales
o coloniales antes del 8 de diciembre de 1948, pero
teniendo en cuenta circunstancias nacionales
excepcionales, convino en que las campañas así
organizadas en Dinamarca, India, Irán, Perú,
Siam y Uruguay deberían prorrogarse por lapsos
variables, fuera de la fecha señalada para la
terminación internacional. El 30 de junio de 1949,
se desarrollaban todavía cuatro campañas regidas
por dichos acuerdos.

El producto total de que se tenía noticia hasta
el 30 de junio de 1949, derivado de las campañas
emprendidas en 1948, en las diversas monedas
nacionales, representaban el equivalente de
$33.696.000 moneda de los Estados Unidos de
América. Conforme a los acuerdos concluídos con
los comités de la campaña, de estos fondos
$33.552.000 se han asignado de la manera si
guiente, y han sido en su mayor parte pagados, a
organismos que funcionan en beneficio de la
niñez: $10.631.000 al Fondo Internacional de
Socorro a la Infancia; $1.160.000 a la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura; $16.201.000 a organismos
voluntarios escogidos en cada país, para opera
ciones de socorro a la infancia en países distintos
de aquéllos en que los fondos fueron colectados;
y $5.560.000 a organismos escogidos en cada país
para socorro a la infancia en los países de los
donantes. La cantidad de $144.000 quedó para ser
asignada en el futuro.

Con arreglo a la resolución 215 (III) de la
Asamblea General, el Secretario General dirigió
comunicaciones a los Gobiernos de todas las
naciones Miembros, así como a los de 14 naciones
no miembros, expresando la esperanza de que
aceptarían alentar y facilitar en 1949 la organiza
ción de campañas nacionales en favor de la
prolongación del Llamamiento. En febrero de
1949 la Junta Directiva del Fondo Internacional
de Socorro a la Infancia convino en r¡ue éste
debería acatar la solicitud de la Asamblea General
contenida en la propia resolución en el sentido de
que el Fondo ayudara a la organización de
campañas nacionales en su favor; institnyó un
Comité para la Colecta Voluntaria de Fondos
encargado de establecer las normas para la realiza-
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c10n del Llamamiento y de otras colectas volun
tarias destinadas al Fondo; y habiendo tomado
nota de que conforme a la resolución 215 (III) la
denominación "Llamamiento de las Naciones
Unidas en Favor de la Infancia" únicamente
podría utilizarse en las campañas nacionales
organizadas de manera exclusiva en beneficio del
Fondo, reconoció que en algunos países podrían
organizarse paralelamente las colectas voluntarias
destinadas al Fondo con otras campañas na
cionales en beneficio de otros organismos interna
cionales y nacionales que realizan programas
análogos a los del Fondo, y decidió que en el caso
de estas campañas, el Fondo debería esforzarse
por inducir a sus patrocinadores a anunciar
anticipadamente e indicar en toda su publicidad
la medida en que el Fondo se beneficiaría de las
cantidades colectadas.

Ulteriormente, en forma gradual, se transfirió
de la Secretaría al Fondo la labor de estimular y
coordinar el Llamamiento, juntamente con todas
las labores administrativas relacionadas con la
liquidación de las campañas emprendidas con
anterioridad al 8 de diciembre de 1948. El Fondo
se ha esforzado por obtener en todo el mundo un
apoyo continuo para el Llamamiento, y ha
entablado con los Gobiernos y comités nacionales
negociaciones tendientes a obtener la organización
en 1949 del mayor número de campañas que sea
posible y ha dado lugar preferente al Llamamiento
en todo el material de publicidad sobre el fun
cionamiento del Fondo. A fin de lograr la coopera
ción y ayuda continuas de las organizaciones
internacionales no gubernamentales, el Fondo ha
invitado a las organizaciones a las que ha
otorgado carácter consultivo el Consejo
Económico y Social, a participar en una Comisión
Consultiva encargada de la colecta voluntaria de
fondos.

Los planes de los países respecto de las
campañas para 1949, a juzgar por 10 informado
al Secretario Generala al Fondo, hasta el 30 de
junio de 1949, pueden resumirse de la manera
siguiente. En Australia y Canadá se han
emprendido campañas nacionales exclusivamente
en favor del Fondo y en nombre del Llamamiento
de las Naciones Unidas en Favor de la Infancia.
Se ha organizado en los Estados Unidos de
América una campaña educativa sobre los trabajos
del Fondo tendiente a realizar una extensa colecta
voluntaria a fines del año. Se han emprendido
en Bélgica, Ceilán, Italia y Suiza campañas en
favor del Fondo de las que éste recibiría sólo una
parte del producto. Los Gobiernos de Grecia,
Liechtenstein, Pakistán y Transjordania convi
nieron, en principio, en organizar campañas na
cionales o programas para la colecta de fondos,
pero.aun no se ha determinado el tipo ni el alcance
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Ásuntos Económicos y Sociales

de dichas iniciativas. Hasta el 30 de junio, cuatro
de los países precitados habían inciado realmente
sus campañas de 1949. Los Gobiernos de Albania,
Arabia Saudita, Egipto, Etiopía, Finlandia,
Francia, Haití, Israel, Noruega, Nueva Zelandia,
Países Bajos, Panamá, República Dominicana,
Unión Sudafricana y Reino Unido comunicaron al
Secretario Generala al Fondo que sus países no
organizarían campañas en 1949. Los Gobiernos de
la República Dominicana y de la Unión Sudafri
cana han indicado estar dispuestos a alentar la
organización de campañas que se iniciarári a
principios de 1950.

En el momento de escribir la presente memoria,
parece inevitable que los productos totales
obtenidos en las campañas iniciadas en 1949 para
el Fondo Internacional de Socorro a la Infancia,
serán considerablemente inferiores a la parte
asignada al Fondo del producto de las campañas
de 1948. Dos factores capitales han influído para
limitar en 1949 el apoyo al Llamamiento. El
primero es que en ciertos países en donde las
campañas emprendidas en 1948 no concluyeron
sino hasta fines del año o a principios de 1949,
los Gobiernos o los Comités nacionales aparente
mente han considerado que el pueblo no
respondería favorablemente a nuevas campañas
antes de 1950. El segundo y más importante de
estos factores se origina en la disposición de la
resolución 215 (lII) de que la denominación
"Llamamiento de las Naciones Unidas en Favor
de la Infancia" sea utilizada únicamente en las
campañas nacionales organizadas de manera
exclusiva a favor del Fondo Internacional de
Socorro a la Infancia. Hay algunos países que
desarrollaron campañas en 1948 de las que el
Fondo, como beneficiario parcial, recibió sumas
considerables, pero que, en vista del sentimiento
público, o por temor de interponerse en las activi
dades de colecta de fondos desplegadas por
importantes organismos voluntarios que funcionan
en beneficio de la niñez, consideran irrealizable o
inconveniente emprendcr campañas en favor
exclusivo del Fondo. Unos cuantos de estos países
aceptaron la alternativa de organizar campañas sin
utilizar la denominación del Llamamiento y de
asignar una parte del producto al Fondo. Sin
embargo, otros países se han desalentado ante la
necesidad de modificar la denominación de las
colectas. Esto ha tenido como consecuencia el
impedir la organización de campañas en 1949 en
un importante grupo de países y, además, limitar
a un pequeño número de las campañas desarro
lladas hasta ahora en 1949 la utilización de la
denominación "Llamamiento de las Naciones
Unidas en Favor de la Infancia".
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vi) Relaciones con los Gobiernos y con otros
organismos de las Naciones Unidas

El principio que sirve de base al programa del
Fondo Internacional de Socorro a la Infancia
consiste en prestar ayuda inmediata, pero con
miras a crear condiciones permanentes de modo
que, en su oportunidad, los países auxiliados estén
capacitados para hacerse cargo de los programas
y hacerlos extensivos a un número mayor de
niños. La característica relevante de la ayuda dada
por el Fondo es que predominantemente consiste
de suministros. El Fondo proporciona los sumi
nistros importados, o sea los productos y de los
que no se dispone en la localidad. Pero la ejecu
ción de los programas está a cargo de los
Gobiernos locales o de organismos que operan
dentro de los propios países y, por su parte, éstos
proporcionan los suministros obtenibles en la
localidad, la organización administrativa necesaria,
el personal local y los gastos de administración,
los edificios, etc.

En la realización de este programa, el Fondo
depende en cierto grado de los organismos
especializados competentes, así como del Departa
mento de Asuntos Sociales de la Secretaría para
la asistencia técnica y el asesoramiento obtenible
en fuentes internacionales. La cooperación
prestada por la Organización Mundial de la Salud
y por la Organización para la Agricultura y la
Alimentación ha sido un factor importante para
consolidar el programa del Fondo.

Como resultado de las medidas adoptadas por
las Juntas Ejecutivas de la Organización Mundial
de la Salud y del Fondo, en julio de 1948 se creó
una Comisión mixta de la OMS y del FISI de
política sanitaria, compuesta por los represen
tantes de las dos Juntas. La Comisión, durante su
tercer período de sesiones celebrado en abril de
1949, aceptó por unanimidad una serie de princi
pios para regir las relaciones entre la OMS y el
Fondo. En esencia, se convino en la siguiente
división de funciones: el Fondo proporciona a los
Gobiernos los suministros médicos y la OMS
proporciona la asistencia técnica necesaria
proveniente de fuente's internacionales. Por
conducto de la Comisión mixta y mediante la
utilización de los servicios de asesores, comités
técnicos y funcionarios prestados al Fondo por la
Secretaría de la OMS, la OMS ha asumido la
dirección técnica del programa de suministros
médicos del Fondo, el cual constituyó en junio de
1949, aproximadamente ellO por ciento de todos
los gastos autorizados por la Junta Ejecutiva del

Fondo.
La FAO en unión de la OMS, ha fijado las

normas técnicas de alimentación para el programa
de alimentación infantil del Fondo. Además, la
FAO asesora al Fondo en cuanto a la conveniencia
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y valor nutritivo de ciertos artículos alimenticios,
asesora en los programas destinados a ciertos
países y ha facilitado personal al Fondo. En rela
ción con el programa del Fondo para la conserva
ción de leche, la FAO ha ayudado al Fondo en la
elaboración de planes destinados a ciertos países,
así como' a resolver los problemas técnicos
relativos a la obtención de equipos.

El Secretario General estudia la conveniencia
de asignar al Fondo dos consultores, en materia
de asistencia infantil para que asesoren en
cuestiones técnicas a las oficinas regionales del
Fondo, a las misiones sobre el terreno y, en los
casos pertinentes, a los países que reciben ayuda
del Fondo. Tanto la OMS como la Secretaría
ayudan al Fondo en su programa de formación de
personal, encargado de la atención infantt1.

En marzo de 1949, el Gobierno francés ofreció
al Fondo facilidades para la creación, en París, de
un Centro Internacional de Investigación y
Formación de personal para la asistencia a la
infancia. Sobre la base de las sugestiones
formuladas por los representantes del Secretario
General, la OMS y otros organismos especiali
zados con relación a la estructura y la organiza
ción del Centro, en caso de que llegue a esta
blecerse, un Comité Especial de la Junta Ejecutiva
recomendó que se acepte el ofrecimiento del
Gobierno francés y en el mes de junio la Junta
Ejecutiva aceptó debidamente esta recomenda
ción. Se dieron instrucciones a un Comité Especial
para concertar un acuerdo con la OMS, así como
con el Gobierno francés, con arreglo a ciertos
principios enunciados, incluso la representación
igual de la OMS y del Fondo en la vigilancia
conjunta del Centro.

En colaboración con el Secretario General, la
Comisión de Asuntos Sociales y los organismos
especializados competentes, el Director Ejecutivo
del Fondo está realizando un estudio sobre las
necesidades de la infancia. Este estudio, fundado
en datos ya disponibles, se realiza con el propósito
de formular recomendaciones en cuanto a los
métodos de organización y de procedimiento a
seguir por las Naciones Unidas y los organismos'
especializados para asegurar una consideración
permanente del problema de la infancia desvalida
por parte de dichos organismos.

b) PROGRAMA DE ASESORAMIENTO EN MATERIA DE

SERVICIO SOCIAL

Establecido en 1947 en virtud de la resolución
58' (1) de la Asamblea General, el programa de
asesoramiento en materia de servicio social
constituye la más importante labor de asistencia
técnica a los Estados Miembros a cargo directo de
las Naciones Unidas.

Las solicitudes recibidas en 1948 por el Secre-

Asuntos EcomSmico8 y Sociales

tario General de un gran número de países
denotaban el interés que se tenía en distintos
aspectos de ese programa, que incluye el envío a
los Gobiernos, a petición de éstos, de asesores en
materia de servicio social; el intercambio de
becarios, el envío de material de demostración
para el estudio de los aparatos de prótesis, envío
de publicaciones técnicas, películas, y la organiza
ción de seminarios regionales.

En 1949, las solicitudes excedieron hasta tal
punto los créditos consignados por la Asamblea
General, que la Secretaría se vió obligada a no
aceptar gran número de ellas y a limitar el
programa a sus aspectos más esenciales, a saber:

i) Envío de expertos en materia de servicio
social;

ii) Concesión' de becas para ampliación de
estudios a un.número conveniente de funcionarios
del servicio social, debidamente calificados, para
permitirles observar los experimentos hechos por
otros países en el campo de la técnica del servicio
social;

iií) Asesoramiento y demostraciones para la
fabricación de aparatos de prótesis e instrucción
para la formación profesional de personas
lisiadas;

iv) Suministro
necesarias para la
servicio social;

v) Preparación de seminarios regionales de
servicio social j

vi) Publicación de un catálogo internacional de
películas consagradas a las actividades de servicio
social y de un suplemento a ese catálogo; distribu
ción de las películas "Primeros pasos" e "India
la Aldea, la Madre, el Niño, la Comunidad".

En 1948, los siguientes países han recibido esos
servicios.

Categoría i) : Austria, Checoeslovaquia, China,
Ecuador, Filipinas, Grecia, Guatemala, Hungría
y Polonia.

Categoría ii): Albania, Austria, Checoeslova
quia, Chile, China, Ecuador, Filipinas, Finlandia,
Grecia, Haití, Hungría, India, Italia, Líbano,
Noruega, Países Bajos, Polonia, Turquía y
y ugoeslavia ;

Categoría iii) : Austria, Checoeslovaquia, China,
Filipinas, Finlandia, Hungría, Polonia y Yugo
eslavia.

Categoría iv): Checoeslovaquia, China, FilI
pinas, Grecia, Polonia, y Yugoeslavia;

Categoría v): No se ha reunido ningún
seminario en 1948, pero se han tomado disposi
ciones para el año siguiente;

Categoría vi) : Envío de catálogos de películas

[
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a todos los Estados Miembros y a cinco Estados
no miembros: Albania, Austria, Finlandia,
Hungría e Italia.

En 1949, se renovó el programa conforme a una
resolución de la Asamblea General y se puso a
disposición del Secretario General una cantidad
igual a la del programa de 1948. En consecuencia,
el Secretario General esbozó un plan en el que se
tenía en cuenta a la vez la experiencia adquirida,
una mayor participación financiera de los países
solicitantes, principalmente en moneda local y las
medidas adoptadas para coordinar la actividad de
las Naciones Unidas y la de los organismos
especializados en campos conexos.

Entre las medidas adoptadas para reorganizar
y desarrollar el programa en 1949, hay que
mencionar primero la conclusión, con un número
considerable de países solicitantes, de actterdosen
virtud de los cua1es los gastos de viaj e de los
becarios, los gastos de manutención de los ex
pertos y otros gastos diversos ocasionados por la
aplicación del programa, los sufragan en moneda
local los países respectivos. Por otra parte, en
agosto de 1948 se reunieron en Ginebra y en
marzo de 1949 en Lake Success los representantes
de la Oficina Internacional del Trabajo, de la
UNESCO, de la FAO, de la OMS y de las Na
ciones Unidas para examinar las medidas que
han de adoptarse a fin de coordinar los programas
de intercambio internacional de becarios. En
marzo de 1949, los representantes de los países de
Europa que reciben becarios se reunieron en
Ginebra y recomendaron ciertos procedimientos
comunes. En junio de 1949 se estableció una ofici
na en Bangkok para desarrollar el programa en
el Lejano Oriente. En fin, se ha establecido en la
Secretaría una oficina común para los programas
de becarios de manera que la experiencia adqui
rida desde 1947 pueda servir para elaborar nuevos
programas de becarios, en especial, el establecido
por la resolución 200 (IH) de la Asamblea Ge
neral sobre desarrollo económico.

A pesar de todas esas medidas y de la gran
eficacia con que se ha aplicado el programa, el
número de peticiones ha aumentado tanto que la
cantidad asignada no permitirá atender a todos los
solicitantes en 1949. Treinta y cinco países han
pedido participar del programa de 1949 (sin
contar los seminarios) en tanto que en 1948 sólo
pidieron veinte. De las 245 becas solicitadas, sólo
se podrán conceder 170; de los 35 expertos
solicitados no se podrán enviar sino 15; única
mente dos seminarios podrán organizarse en vez
de los cinco para los que se había recibido invita
ciones y se habían hecho preparativos. Por último
la insuficiencia de los fondos disponibles ha
obliga<1o a aplazar la aplicación de los nuevos
métodos de asistencia.
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Los países siguientes recibirán en 1949 los
servicios enumerados anteriormente:

Categoría i): Austria, Bolivia, Checoeslova
quia, Ecuador, Egipto, Filipinas, Grecia, Guate
mala, Italia, Polonia y Reino Unido.

Categoría ii): Argentina, Australia, Austria,·
Bélgica, Ceilán, Checoeslovaquia, Chile, China,
Dinamarca, Ecuador, Egipto} Filipinas, Finlandía,
Francia, Grecia, Guatemala, Haití, India, Irán,
Italia, Líbano, Noruega, Nueva Zelandia, Países
Bajos, Polonia, Suecia, Turquía y Yugoeslavia.

Categoría iii) : Albania, Bulgaria, Checoeslova
quia, Grecia, Hungría, Polonia, Siam y Yugo
eslavia;

Categoría iv) : Checoeslovaquia, Filipinas, Gre
cia, Polonia y Yugoeslavia ¡

Categoría v): Un seminario en el Oriente
Medio para los países árabes; un seminario en
Francia para los países de Europa;

Categoría vi) : Está en preparación una película
sobre el tratamiento de la delincuencia juvenil,
destinada principalmente a los países de la
América Latina.

La Comisión de Asuntos Sociales, en su cuarto
período de sesiones, tomó nota del hecho de que
la totalidad de ese programa se halla todavía
autorizado únicamente sobre una base anual, 10
que hace di fkil establecer planes de mayor
alcance. Dicha Comisión expresó la opinión de
que los servicios comprendidos en ese programa
eran de utilidad considerable, que era conveniente
hacer de ellos una función regular de las Nadanes
Unidas más bien que una operación renovada de
año en año y que el programa debería proseguirse
en 1950 con la misma amplitud que en 1949.

e) REFUGIADOS y PERSONAS DEsALarÁDAS

Durante todo el año pasado, la cuestión de los
refugiados y personas desalojadas continuó
demandando la atención y el interés de las Na
ciones Unidas. La suerte de aproximadamente
700.000 personas desalojadas o refugiadas, como
resultado de la segunda guerra mundial, fué
objeto de una campaña emprendida por la
Organización Internacional de Refugiados. Las
Naciones Unidas siguieron muy de cerca las
realizaciones de la OIR, pero no asumieron
ninguna otra función activa aparte de la de
redacción, en cooperación con la OIR, de un
informe sobre el progreso y las perspectivas de la
repatriación, reinstalación e inmigración de los
refugiados y personas desalojadas.

Este informe, elaborado a petición de la
Asamblea General (resolución 136 (II)) y del
Consejo Económico y Social (resolución 122
(VI)), Y cuya preparación fué confiada por el
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Secretario General a dos expertos-Sr. CarI
Hambro y Sr. Pierce Williams-fué examinado
por el Consejo en su séptimo período de sesiones

.y por la Asamblea General durante la segunda
parte de su tercer período regular de sesiones en
abril de 1949.

El Consejo, en su séptimo período de sesiones,
aprobó una proposición en que expresaba la
esperanza de que la Organización Internacional
ele Refugiados podría realizar en gran medida su
propósito de repatriar o de reinstalar dentro de
un plazo de dos años a todos los refugiados y
personas desalojadas que tenga a su cargo con tal
que cuente c~n la cooperación efectiva de los
gobiernos. Después de invitar a los Estados
Miembros de las Naciones Unidas a ratificar la
Constitución de la OIR, que contaba únicamente
con diez y seis miembros, el Con~ejo insistió en
la necesidad de repatriar sin demora a las personas
repatriables, de reinstalar a las personas que no
pudieran ser repatriadas, de reunir a los niños con
sus padres velando por el interés de los propios
niños, y de recibir a las personas desalojadas en
los países que los acojan, en grupos familiares.

En su octavo período de sesiones, el Consejo
aprobó. una segunda resolución en que tomaba
nota del informe de la OIR y reafirmaba los prin
cipios ya sentados en la resolución anterior, así
Como la necesidad de que la OIR prosiguiera
activamente sus esfuerzos.

La Asamblea General a su turno, tomó nota del
informe de la OIR en una resolución aprobada
en mayo de 1949.

Las estadísticas preparadas por la OIR indican
que, el 30 de junio de 1949, la organización
tendrá a su cargo todavía a 430.000 personas
distribuídas en varios países, de las cuales el 80
por ciento se encuentra en las zonas occidentales
de Alemania, en Austria y en Italia. Otras
250.000 personas se beneficiarán, en una u otra
forma, de los servicios que presta la OIR. Asistir
a este total de 700.000 personas constituye la
tarea a que tendrá que hacer frente la OIR cuando
inicie su tercer año de actividades. La organiza
ción esperaba poder informar a sus miembros en,
esa oportunidad, respecto de la fecha aproximada
en que pudiera considerarse cumplida la tarea que
le había confiado la Asamblea General en di
ciembre de 1946. Es evidente que hasta el 30 de
junio de 1950 la OIR tendrá que prestar ayuda a
otras 171.000 personas, por lo menos, y que otras
130.000 recibirán los beneficios de otros servicios.
Por consiguiente, el Consejo General de la OIR
se cncuentra ante el problema de prorrogar sus
funciones más allá del período de tres años que
se había propuesto inicialmente.

Ásuntos Económicos y Sociales

d) SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS

REFUGIADOS DE PALESTINA

El problema de los refugiados de Palestina que
consideró la Asamblea General en la primera parte
de su tercer período ordinario de sesiones, era de
mucha urgencia. El problema había asumido
graves proporciones a principios del verano de
1948 y había adquirido caracteres agudos pre
cisamente antes de la segunda tregua de Palestina
(18 ele julio de 1948) según lo expusieron en sus
informes el extinto Mediador de las Naciones
Unidas para Palestina y el Mediador Interino.
Desde julio hasta mediados de septiembre de 1948,
las necesidades del creciente número de refugiados
fueron atendidas por los Estados árabes en la
medida de sus posibilidades.

En el otoño de 1948, a estímulos del primer
llamamiento del Mediador, se comenzó a recibir
la ayuda de algunos Gobiernos, del Fondo
Internacional de Socorro a la Infancia (Naciones·
Unidas) y de varias organizaciones voluntarias,
especialmente de las organizaciones de la Cruz
Roja y de varios grupos católicos y protestantes,
Asimismo, en el otoño de 1948, la Organización
de Socorro a las Víctimas de Calamidades, que el
Mediador había iniciado en julio, estaba fun
cionando en forma más eficaz aunque su personal,
sus recursos y el alcance de sus actividades
continuaban siendo escasos.

La totalidad de la ayuda prestada por fuentes
voluntarias estaba lejos de ser suficiente para
hacer frente a la crisis que se desarrollaba, y, en
octubre de 1948, el Mediador Interino, en su
informe sobre la evolución de la situación, sometió
propuestas para que las Naciones Unidas apro
baran un presupuesto de socorro para el período
del 10 de diciembre de 1948 al 31 de agosto de
1949, y para que se atendieran las necesidades
totales, en pequeñas escalas de unas 500.000
personas refugiadas. La Asamblea General,
después de estudiar las recomendaciones del
Mediador Interino, aprobó la resolución 212 (III)
el 19 de noviembre de 1948.

En dicha resolución, la Asamblea General
fundándose en la recomendación del Mediador
Interino, que se necesitarían $29.500.000 para
socorrer a 500.000 refugiados desde ello de
diciembre de 1948 hasta el 31 de agosto de 1949,
y que se requeriría un crédito adicional de
$2.500.000 para cubrir los gastos de administra
ción y de las operaciones sobre el terreno, auto
rizó al Secretario General que anticipara inme
diatamente una cantidad de hasta $5.000.000
tomándola del Fondo de Operaciones, y que debía
ser reembolsada antes del 31 de agosto de 1949,
con fondos provenientes de las contribuciones
voluntarias de los Gobiernos. La resolución
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instaba a todos los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas a hacer contribuciones voluntarias
en especie o en efectivo, y declaraba que se
aceptarían también las contribuciones voluntarias
de los Estados no miembros. Las contribuciones
deberían ingresarse a un fondo especial, que se
gastaría con arreglo al reglamento establecido por
el Secretario General en consulta con la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto.

Se pidió además al Secretario General que
adoptara todas las medidas necesarias para
socorrer a los refugiados y que solicitara la ayuda
de los servicios competentes de los diferentes
Gobiernos, de los organismos especializados de las
Naciones Unidas, del Fondo Internacional de
Socorro a la Infancia (Naciones Unidas), del
Comité Internacional de la Cruz Roja, de la Liga
de Sociedades de la Cruz Roja y de otras organi
zaciones privadas. Se solicitó, además, al Secre
tario General que designara un Director del
Socorro de las Naciones Unidas a los Refugiados
de Palestina, en quien podría delegar todas las
atribuciones que estimara pertinentes para la
preparación y ejecución del programa de socorro.
La resolución disponía también la convocación,
cuando lo estimara oportuno el Secretario General,
de un comité asesor ad hoc compuesto de siete
miembros que habría de designar el Presidente de
la Asamblea General, al cual podría el Secretario
General someter toda consulta relativa a principios
o normas de acción. Por último, la resolución
instaba a los organismos espccializados y a las
organizaciones competentes a que, obrando
conforme al programa de socorros, hicieran
cuanto estuviere en su poder para remediar la
situación desesperada de los refugiados, y solici
taba del Secretario General que informara a la
Asamblea General, en su próximo período
ordinario de sesiones, respecto de las medidas
adoptadas en cumplimiento de la resolución.

Cinco semanas después de aprobada esta resolu
ción se había nombrado al Director del Socorro
de l~s Naciones Unidas a los refugiados de Pales
tina, se había contratado un personal inicial y
se habían sentado las bases de organización de
las actividades mediante la conclusión de acuerdos
con el Comité Internacional de la Cruz Roja, la
Liga de Sociedades de la Cruz Roja y el Comité
de Servicios de la Sociedad Americana de los
Amigos.

La Organización de Socorro a las Víctimas de
CalamidaJes siguió actuando durante el mes de
diciembre de 1948. El saldo de sus haberes fué
transferido a la Organización de Socorro de las
N aciones Unidas a los refugiados de Palestina,
que comenzó a distribuir suministros a mediados
del mes de enero de 1949. El Director llegó a la
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reglOn antes del fin de diciembre de 1948 y
permaneció allí hasta marzo de 1949, organizando
las actividades.

Con arreglo a los acuerdos con los tres
organismos que cooperaban en esa labor, se
mantuvo la autonomía de esos organismos. La
Organización de Socorro de las Naciones Unidas
a los refugiad~s de Palestina tiene a su cargo el ob
tener y asignar los suministros, y los organismos
cooperadores asumen la responsabilidad de dis
tribuirlos. Los organismos se trazan sus propios
planes de organización y de administración, con
forme a los presupuestos de gastos establecidos
por el Director del Socorro de las Naciones
Unidas a los refugiados de Palestina, con la
aprobación del Secretario General.

Aun antes de la existencia del Socorro de las
Naciones Unidas a los Refugiados de Palestina,
el Fondo Internacional de Socorro a la Infancia
(FISI) había adoptado medidas especiales para
un programa de ayuda a las madres y niños
refugiados del Oriente Medio. Este programa fué
adaptado rápidamente a las necesidades generales
determinadas por el .Socorro de las Naciones
Unidas a los refugiados de Palestina y está ahora
estrechamente coordinado con las actividades de
este último organismo. La distribución de sumi
nistros del Fondo Internacional de Socorro a la
Infancia se hace por conclucto de los tres
organismos colaboradores. Se ha recibido también
ayuda muy valiosa de los organismos especiali
zados.

La Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación y la Organiza
ción Internacional de Refugiados han prestado
valiosa ayuda, especialmente en los primeros días
de vida del Socorro de las Naciones Unidas a los
Refugiados de Palestina. La Organización Mun
dial de la Salud ha proporcionado al Socorro de
las Naciones Unidas a los Refugiados de Pales
tina un médico jefe que administra la colecta y
distribución de los suministros médicos. La
Organización de las Naeiones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura ha comenzado
a prestar su ayuda proporcionando elementos de
enseñanza, que necesitan con urgencia los niños
refugiados.

El Socorro de las Naciones Unidas a los
Refu<Tiados de Palestina tiene una Oficina central

b •

con menos de 20 empleados en Ginebra; of1cmas
locales en Beirut y El Cairo con un personal total
de menos de 15 personas que trabajan bajo las
órdenes del Director local, y una oficina de enlace
en Lake Success cuyo personal consiste de un
funcionario de enlace y un secretario. El personal
internacional destinado a la región por los or
ganismos participantes es de cerca de 175
empleados. Además, los tres organismos han
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contratado localmente cerca de 500 trabajadores,
muchos de los cuales son refugiados.

Magnitud del problema. Las propuestas que
presentó el Mediador Interino ante la Asamblea
General en su tercer período ordinario de se
siones, ~sti111aban que, sobre la base de la informa
ción de que podía disponerse entonces, los gastos
del socorro a Palestina debían calcularse sobre la
base de la asistencia a cerca de 500.000 refugiados.
En cuanto la Cruz Roja y los grupos de trabajo
sobr~ el terreno del Comité de Servicios de la
Sociedad Americana de los Amigos empezaron a
desempeñar sus funciones, se hizo evidente que
la cifra básica en los primeros días de los meses
de invierno se acercaba más a los 600.000 y que
había aumentado en enero de 1949, a 750.000.
Entre febrero y abril la cifra básica para fines de
alimentación, se elevó a 875.000. En los primeros
días de mayo, el Director del Socorro de las
Naciones Unidas a los Refugiados de Palestina,
en consulta con los organismos colaboradores y
con el acuerdo del Secretario General, estableció
la cifra de 940.000 como básica para la distribu
ción de las raciones diarias. Esta cifra no re
presenta el número total de refugiados, puesto que
en muchos casos se ha demostrado que es
imposible diferenciar entre los refugiados reales
y otras personas desamparadas. Ni representa
tampoco el número total de gente hambrienta que
solicita alimentos en los campamentos y estaciones
que mantiene el Socorro de las Naciones Unidas a
los refugiados de Palestina. Sin embargo, en
opinión del Director y del Secretario General, es
una cifra que refleja con justeza la magnitud de
la tarea a desempeñar por las Naciones Unidas,
con arreglo a la resolución de la Asamblea Ge
neral sobre socorro a los refugiados.

Los cálculos presentados a la Asamblea General
en la primera parte del tercer período ordinario
de sesiones, se relacionan con la provisión de ali
mentos esenciales, asistencia médica, vestidos,
frazadas y alojamiento. El programa aprobado por
la Asamblea, incluyendo los anteriores servicios
más el costo de funcionamiento y transporte,
demandaba un gasto de $32.000.000 durante nueve
meses. Esto habría representado un gasto de
$3.500.000 por mes o sea-empleando la cifra de
SOO.OOO refugiados usada por la Asamblea-$7.00
por mes por cada refugiado. El Socorro de las
Naciones Unidas a los Refugiados de Palestina
110 ha funcionado, en realidad, de acuerdo con
tales cálculos. Ha trabajado, durante los meses de
enero hasta abril de 1949, con una cantidad de
1.800.000 dólares por mes para 875.000 refugiados,
o sea, en número redondos, $2.00 por mes por
cada refugiado. Esto incluye alimentos y todos los
demás suministros y servicios así como los costos
de administración (que se han mantenido en un
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nivel muy bajo). Cuando la cifra básica para la
distribución de raciones aumentó a 940.000 en
mayo, el presupuesto total para alin:e~tas s~
mantuvo en 1.800.000 dólares, por eXIgtrlo aSI

las circunstancias.
El programa del Socorro de. las Nacion~s

Unidas a los Refugiados de Palestma en matena
de alimentos, se basa en un nivel general de 1.500
a 1.600 calorías diarias, aunque en la práctica el
promedio ha bajado algunas veces de este n~vel
y en otras ocasiones, menos frecuentes, ha subido.
Los suministros de alimentos hechos por el So
corro de las Naciones Unidas a los Refugiados de
Palestina consisten principalmente de harina,
aceite, dátiles y legumbres en general, ~sí com? de
proteínas de origen animal, cuando ha Sido pOSible.
Los suministros del FISI, principalmente leche,
grasas, azúcar, arroz y harina, constituyen una
parte indispensable de la ración gene:~l y. r~
presentan cerca de 800 calorías de la raclon diana
para más de 500.000 madres y niños de la pobla
ción total de refugiados.

Hasta este momento, el Socorro de las Nacianes
Unidas a los Refugiados de Palestina ha podido
hacer muy poco en materia de atención médica,
muy poco respecto de alojamiento y casi nada
respecto de vestido y otras necesidades que no
constituyen por el momento una cuestión de vida
o muerte. Ha salvado la vida de los refugiados
(el índice de mortalidad y morbosidad entre los
refugiados es ligeramente más elevado que el
normal de la región) ; pero su acción no puede
considerarse adecuada si se la compara con cual
quiera norma aceptable para satisfacer las necesi
dades hUmanas.

Desde luego, los fondos del Socorro de las Na
ciones Unidas a los Refugiados de Palestina no
son los únicos que se están empleando. El FISI,
además de los fondos que ha asignado para su
programa alimenticio del Oriente Medio, ha
contribuído con $250.000 para atención médica y
la Organización Mundial de la Salud ha dado
$50.000 para el mismo fin. Unos cuantos grupos
privados, tales como las misiones católicas, los
luteranos, los menonitas, el Socorro al Oriente
Medio y otros están suministrando alimentos Y
varios otros servicios, inclusive los de escuela.
Funcionan privadamente en colaboración más o
menos estrecha con las organizaciones de la Cruz
Roja y con el Comité de la Sociedad Americana
de los Amigos, mas no como parte del programa
de las Naciones Unidas. La obra de estos grupOS
es muy valiosa pero su volumen es pequeño, en
relación con las necesidades totales y de aquí que
no pueda ser, en ningún caso, un substituto del
programa de las Naciones Unidas, tal como se 10
concibió inicialmente.

Estado de las finanzas. Las cifras de los gastos
reales como se dijo anteriormente, son mucho más
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bajas que las calculadas primitivamente. Cuando
el Socorro de las Naciones Unidas a los Refu
giados de Palestina inició sus labores en diciembre
de 1948, tenía a su disposición $3.000.000 de los
$5.000.000 fijados por la resolución 212 (lII)
de la Asamblea General que debieron tomarse del
Fondo de Operaciones. Ha recibido como dona
ción del Reino Unido la suma de $3.628.800 y
tenía un saldo insignificante, de suministros y
dinero, transferido por la Organización de
Socorro a las Víctimas de Calamidades organizada
por el Mediador. En el mes de diciembre, casi
los únicos suministros que podían rea:lmente
emplearse eran los proporcionados por el FISr.
Esta situación continuó hasta mediados de enero
de 1949, cuando los primeros embarques de sumi
nistros del Socorro de las Naciones Unidas a los
Refugiados de Palestina llegaron a su destino.
En el resto de enero, el mes de febrero y la mayor
parte de marzo, el programa siguió dependiendo
casi enteramente del anticipo hecho del Fondo de
Operaciones y de la donación del Reino Unido.
Esta situación se atribuyó en parte al lapso ine
vitable que transcurre entre el momento en que
los Gobiernos se comprometen a contribuir y la
fecha en que realmente se compran o reciben los
suministros.

El Director de! Socorro de las Naciones Unidas
a los Refugiados de Palestina y el Secretario
General han hecho varios llamamientos a la
mayoría de los Gobiernos del mundo. En. 3 de
junio de 1949, un valor total de $14.690.861 en
forma de alimentos, otros suministros o dinero, se
habían recibido o prometido formalmente de
veintiún Gobiernos, cuatro de ellos no miembros
de las Naciones Unidas. Si bien se espera que
aumente el volumen de las contribuciones, la
situación inmediata es de grave estrechez
económica.

Extensión del programa. La actual estrechez
financiera se ha agravado por la necesidad de
prorrogar la existencia del Socorro de las Na
ciones Unidas a los Refugiados de Palestina des
pués del 31 de agosto de 1949, con el objeto de
permitir a la Asamblea General reexarninar, en
su cuarto período ordinario de sesiones, la totali
dad del problema de los refugiados de Palestina
y adoptar nuevas decisiones.

El Secretario General decidió prorrogar el
programa después de realizar consuitas con el
Comité Consultivo especial para cuestiones rela
tivas a los refugiados de Palestina, cuya creación
fué autorizada por el párrafo 10 de la resolución
212 (III). Este Comité, que se reunió con el
Secretario General y con el Director del Socorro
de las Naciones Unidas a los Refugiados de
Palestina el 20 de abril de 1949, examinó el
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programa, incluso las dificultades financieras y
decidió que, si podía conseguirse el dinero ne
cesario, las Naciones Unidas tenían el deber de
proseguir dichas actividades después del 31 de
agosto. El Secretario General cree que los tres
organismos participantes están dispuestos a con
tinuar prestando su colaboración en e! programa,
siempre que se atienda a ciertas condiciones de
carácter técnico que actualmente se discuten, y
con la clara reserva de que esos organismos no
pueden continuar· desarrollando indefinidamente
un programa puramente de socorro.

Si se recibe la totalidad de $25.000.000 prome
tidos por 21 Gobiernos hasta ahora y sin tener
en cuenta las contribuciones que se espera llega
rán. de otras partes, el programa podría continuar
funcionando hasta noviembre de 1949; esto su
pone la continuación de la totalidad del programa
del FISI en el Oriente Medio durante el mismo
período. A este respecto, debe notarse que de
la primera contribución en dólares que se recibió,
el Director ha pagado todas las deudas pendientes
en dólares, incluso e! primer anticipo del Fondo
de Operaciones y que ha reservado. $500.000,
como fondo de liquidación, de manera que las
obligaciones de las Naciones Unidas respecto de
los organismos puedan ser plenamente satisfechas
y los libros del Socorro de las Naciones Unidas
a los refugiados de Palestina puedan cerrarse a
satisfacción de la Junta de Auditores. En espera
de recibir contribuciones adicionales, se hizo un
segundo adelanto de $2.000.000, tomado del
Fondo de Operaciones, en mayo de 1949, para
atender a las compras de julio que deben hacerse
en junio.

Con arreglo a las disposiciones de la resolu
ción 212 (IrI), el Socorro de las Naciones
Unidas a los refugiados de Palestina tiene a su
cargo el suministro de socorros solamente. Las
cuestiones referentes a la repatriación, reinstala
ción y rehabilitación económica y social de los
refugiados competen a la Comisión de Concilia
ción para Palestina, que, según la resolución
194 (lII), tiene el encargo de mantenerse en
"estrecho enlace con el Director del Socorro de
las Naciones Unidas a los refugiados de Pales
tina, y por conducto de éste, con los órganos e
instituciones apropiados de las Naciones Unidas".
El Director se ha puesto a la disposición de la
Comisión de Conciliación y ha celebrado varias
reuniones con sus miembros, dándoles las infor
maciones que han pedido con respecto a la situa
ción de los refugiados.

Desde luego, eS imposible prever el alcance y
el carácter de cualquier programa que pudiera
establecer la Asamblea General en su cuarto
período ordinario de sesiones. Los hechos indican,
sin embargo, que probablemente se necesitará con
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urgencia en 1950 la ayuda internacional a los
refugiados, especialmente mientras se lleven a la
práctica las medidas de rehabilitación permanente.
Con respecto al problema de la salubridad y la
atención médica, el Secretario General sugirió;
en junio de 1949, al Director General de la Orga
nización Mundial de la Salud que la Asamblea
Mtmdial de la Salud, que estaba por reunirse en
Roma, podría considerar la posibilidad de incluir
en el presupuesto de 1950 de la Organización
Mundial de la Salud disposiciones que le permi
tieran consignar un crédito apreciablemente
mayor que el de 1949 para el programa de aten
ción médica a los refugiados.

3. RELACIONES CON LOS ORGANIS
MOS ESPECIALIZADOS Y COORDI
NACION DE SUS ACTIVIDADES

En 10 que se refiere a la coordinación, el año
pasado ha sicto de intensa actividad dirigida hacia
la aplicación de los principios establecidos por
la Asamblea General y el Consejo Económico y
Social.

El Comité Administrativo de Coordinación,
junto con su Comité Preparatorio compuesto de
suplentes y con los distintos organismos de
coordinación bajo su dirección, ha realizado una
labor muy útil. Los informes sobre los resultados
logrados se han sometido al Consejo Económico
y Social (véase b) más adelante).

a) ACUERDOS

Con seis de los trece organismos con los cuales
el Consejo Económico y Social autorizó que se
entrara en negociaciones, se habían establecido
acuerdos antes de julio de 1948. Ellos eran: la
Organización Internacional del Trabajo, la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, la Organización de Aviación Civil
Internacional, el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento y el Fondo Monetario
1nternacional. Durante el año pasado, los acuer
dos firmados con la Organización Mundial de
la Salud y la Unión Postal Universal, previa
mente negociados, y aprobados por la Asamblea
General, entraron en vigor como resultado de su
aprobación por sus juntas directivas; y el acuerdo
con la Unión Internacional de Telecomunicaciones
entró en vigor automáticamente el 10 de enero de
1949 al mismo tiempo que la Convención de
Telecomunicaciones revisada en 1947.

Durante el período de que se trata, se negoció
con la Organización Internacional de Refugiados

un acuerdo que entró en vigor luego de haber
sido aprobado por la Asamblea General y por
el Conseío General ele dicho organismo. Tam
bién se han celebrado negociaciones con la Orga
nización Consultiva Marítima Intergubernamental
y el proyecto de acuerdo ha obtenido la aproba
ción de la Asamblea General, pero no entrará
en vigor hasta que no sea aprobado por la pri
mera Asamblea de la OCMI.

Se ha redactado un anteproyecto de acuerdo
después de las consultas entre las secretarías de
las Naciones Unidas y ele la Comisión Interina
de la Organización Internacional de Comerdo.
No pueden entablarse negociaciones oficiale~

sobre ese acuerdo hasta que la OIC comience
a funcionar, pero entretanto se aplican las dis
posiciones del anteproyecto a las relaciones de
trabajo entre las Naciones Unidas y la Comisión
Interina.

En espera de la creación oficial de la Organi
zación Meteorológica Mundial se han celebrado
consultas entre las secretarías de las Naciones
Unidas y de la Organización Meteoro16gica
1nternaciona1.

La OIR se ha adherido a la Convención sobre
Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos
Especializados y ha aceptado el anexo que le
recomendó el Consejo Económico y Social por
resolución 212 (VIII), y que dispone que las
cláusulas generales de la Convención se apli
carán sin modificación alguna.

El Secretario General ha preparado un informe
solicitado por el Conseío Económico y Social para
poder cumplir las resoluciones de la Asamblea
General 50 (1) y 124 (II) sobre las disposi
ciones tomadas en cumplimiento de los acuerdos
concluídos entre las Naciones Unidas y los orga
nismos especia.lizado.s. Ese informe contiene una
reseña histórica de los acuerdos concluidos con
once organismos, analiza los varios artículos de
los acuerdos y da cuenta de su aplicación, esbo
zando los métodos de coordinación y los pro
ceelimientos seguidos. En ese estudio no se ha
tratado de deducir conclusiones sobre la posible
revisión de los acuerdos, por estimarse Cjue, en
la presente etapa, los esfuerzos debían concen
trarse más bien en mejorar la cooperación con
forme a las normas de los acuerdos existentes.

No obstante, el informe contiene un análisis
completo de las relaciones de trahajo entre las
Naciones Unidas y los organismos especializados;
ese análisis ha de servir a los Gobiernos Miem
bros para determinar su política relativa a la
cuestión de la coordinación del trabajo de la Orga
nización y de los organismos especializados.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



~08 y Sociakl

lego de haber
;eneral y por
nismo. Tam.
con la Orga

rubernamental
do la aproba-
o no entrará
o por la pri-

) de acuerdo
oecretarías de
sión Interina
:le Comercio.
nes oficiales
IIC C01l1 ience
ican las dis
relaciones de
. la Comisión

e la Organi
an celebrado
[as Naciones
feteorológíca

ención sobre
Organismos

lexo que le
r Social por
one que las
ón se apli-

, un informe
Social pRra

1 Asamblea
las disposi
os acuerdos
y los orga
)ntiene una
:luídos eOIl

,rtienlos de
ción, esbo
y los pro
, no se ha

la posible
oe que, en
m concen
ación con
istentes.

n análisis
entre las

:ializados;
os Miem
tiva a la
~ la Orga
dos.

Asuntos Económicos y Sociales

b) COORDINACIÓN DE PROGRAMAS

Desde el último informe del Secretario General
a la Asamblea General, la función de coordina
ción de programas ha adquirido importancia cre
ciente. En vez de preocuparse de evitar la dupli
cación y repetición de trabajo, se ha enfocado
la cuestión de una manera más efectiva, que
incluye la coordinación de las actividades y la
elaboración de programas conjuntos.

Los resultados de esa índole más importantes
y de mayor alcance obtenidos durante el año
pasado, han sido los relativos a la asistencia
técnica. En su octavo período de sesiones, el
Consejo Económico y Social, ajustándose a las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General
en Sl1 tercer período ordinario de sesiones, pidió
al Secretario General (resolución 180 (VIII))
que, actuando en consulta con los jefes de los
organismos especializados y por conducto del
Comité Administrativo de Coordinación, se sirva
preparar un informe estableciendo un "vasto plan
para la formulación de un programa cooperativo
ampliado de asistencia técnica para el desarrollo
económico por intermedio de las Naciones Unidas
y de sus organismos especializados ....".

Inmediatamente después de la aprobación de
esta resolución, el Secretario General celebró
conversaciones oficiosas en Ginebra y en Lake
Success con los jefes de los organismos especiali
zados cuyas sedes se hallan en Europa y en el
continente americano respectivamente. Como
resultado de esas y de posteriores conversaciones,
se ha preparado un informe que se someterá al
Consejo en su noveno período de sesiones. En
el capítulo 5 de dicho informe, que se ocupa de
"organización y finanzas" se sugiere que, para
lograr un trabajo eficaz de equipo entre los orga
nismos competentes, el Comité Administrativo
de Coordinación establezca su propio comité de
asistencia técnica compuesto de un representante
de cada organización participante. Al servicio de
ese comité se hallará un reducido pero competente
personal que actuará como centro de intercambio
de información en materia de asistencia técnica,
procederá a los estudios preliminares que el
comité pueda requerir y preparará los informes
periódicos necesarios sobre las actividades efectua
das conforme al programa.

Como el Consejo no ha estudiado todavía el
informe sobre asistencia técnica, no sería útil por
el momento, precisar los detalles del plan en
su totalidad. Mientras tanto, es sin embargo
obvio que un programa de tal índole, que abarca
el conjunto de las actividades en 10 económico
y 10 social, no sólo planteará cuestiones impor
tantes relativas a la coordinación de programas
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sino que podrá muy bien ser la prueba decisiva
de la coordinación en su totalidad. Se prevé que
esa importante labor absorberá, por algún tiempo,
la mayoría de los esfuerzos del Comité Adminis
trativo de Coordinación.

El Consejo Económico y Social, en su séptimo
período de sesiones, invitó al Secretario General
a que en consulta con el Comité Administrativo
de Coordinación, escoja y prepare estudios sobre
temas particulares que el Consejo deberá examinar
desde el punto de vista de la coordinación en
futuros períodos de sesiones. Los temas esco
gidos con tal fin durante el año pasado han sido
los relativos a vivienda, becas, mano de obra
(incluso formación técnica y migración) y sobre
cada uno de estos temas se ha preparado un
informe para presentarlo al Consejo en su no
veno período de sesiones.

Como resultado de la labor preparatoria em
prendida conjuntamente por las Naciones Unidas,
la OIT, la FAO, la UNESCO y la OMS, el
Secretario General ha sometido al Consejo Eco
nómico y Social un informe sobre vivienda, que
comprende un proyecto de programa conjunto
que abarca las distintas actividades y campos
de estudio especial y propone una distribución
del trabajo entre los organismos internacionales
competentes.

Después de las consultas celebradas entre las
propias organizaciones, se ha preparado para el
Consejo un informe sobre becas que presenta al
gunos aspectos del problema de coordinación de
las actividades de los distintos organismos inter
nacionales que administran programas de becas.
En él se indica que se ha logrado un progreso
substancial en la coordinación; en especial, se
ha llegado a un acuerdo sobre un grado conside
rable de uniformidad en los arreglos adminis
trativos para la aplicación de los programas. Se
reconoce el carácter interdependiente de los dis
tintos campos de actividad y la consiguiente im
posibilidad de eliminar la duplicación de estudios
en los programas de becas. Toda diferencia de
opinión respecto a los campos de observación que
haya de asignarse a uno u otro organismo. se
resolverá mediante consultas entre los organismos
respectivos conforme a un procedimiento indi
cado con cierto detalle en el informe. Queda
cierto número de asuntos sobre los cuales se
espera poder informar más tarde a la luz de
estudios ulteriores que se han de realizar desde
el punto de vista técnico. También es posible
que los actuales acuerdos de coordinación en el
campo de las becas puedan, a su debido tiempo,
requerir ser mejorados y ajustados en relación
con el programa de asistencia técnica propuesto
para el desarrollo económico.
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Se han proseguido las consultas entre las Na
ciones Unidas, la OIT, la FAO, la UNESCO,
la OMS, el Banco y la OIR sobre la Cllestión
relativa a la migración con el propósito de poner.
en práctica las recomendaciones sobre coopera
ción en ese campo formuladas por el Consejo
Económico y Social en su séptimo período de
sesiones. En un informe al Consejo se dió
cuenta del progreso efectuado como consecuencia
de tales consultas; en dicho informe se toma en
cuenta el interés particular de los distintos orga
nismos respecto a la importancia de las activi
dades proyectadas por otros organismos y, cuando
es posible, se establece un calendario para la
realización de estudios preparatorios.

A invitación ele la OIT, se celebró una sesión
en Ginebra para examinar el nuevo programa
de mano de obra de la OIT teniendo en cuenta la
cooperación que pudieran prestar los otros orga
nismos interesados e, inversamente, la colabora
ción que la OIT pudiera prestar a los programas
conexos de las Naciones Unidas o de los organis
mos especializados. Se presentó un informe sepa
rado de esa sesión para conocimiento del Consejo
Económico y Social en su noveno período de
sesiones.

El Comité Administrativo de Coordinación~

que suscribió todos esos informes sobre coordi
nación de programas, también señaló el progreso
logrado en la coordinación de las actividades en
materia de estadística, de transporte y de
comunicaciones.

Otro asunto que ha sido objeto de atención
durante el año pasado es el de la coordinación
regional. El Secretario General preparó para el
octavo período de sesiones del Consejo Econó
mico y Social un documento sobre la coordina
ción de programas entre las Comisiones Econó
micas regionales de las Naciones Unidas y las
oficinas regionales de los organismos especializa
dos, mostrando las actividades desarrolladas
conjuntamente y los métodos empleados.

Al informar sobre la aplicación de la resolu
ción 125 (H) de la Asamblea General de 20 de
noviembre de 1947, en que se invita a los Go
biernos Miembros a adoptar medidas para ase
gurar, en la esfera nacional, una política coordi
nada de sus delegaciones ante las Naciones
Unidas y ante los distintos organismos especiali
zados, el Secretario General señaló a la atención
las comunicaciones recibidas de los Gobiernos
Miembros y además las declaraciones verbales
hechas por ciertas delegaciones, señalando que
se habían logrado resultados satisfactorios gra
das a la celebración de reuniones periódicas inter
ministeriales para examinar los problemas rela-

o
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tivos a las Naciones Unidas y a los distintos
organismos especializados y establecer una polí
tica nacional coordinada.

c) COORDINACIÓN EN CUESTIONES ADMINISTRA

TIVAS Y DE PRESUPUESTO

La Asamblea General, por resolución 210 (IH)
aprobada el 18 de noviembre de 1948, pidió al
Secretario General que, en consulta con la Comi
sión Consultiva y el Comité Administrativo de
Coordinación, prosiguiera los esfuerzos para me
jorar la coordinación administrativa y presu
puestaria entre las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados y estudiase la posibilidad
de establecer un sistema uniforme para la re
visión de cuentas por auditores externos y para
la recaudación de las cuotas en común. En la
resolución se pidió también al Secretario General
que concertara arreglos con los organismos espe
cializados para que éstos reembolsen equitativa
mente a las Naciones Unidas los gastos realizados
al poner a disposición de dichos organismos sus
instalaciones de oficina y sus servicios administra
tivos.

Entre las cuestiones que el Secretario General
ha consultado oficialmente con los organismos
especializados desde que se presentó la memoria
anterior, figuran las siguientes: sistema uniforme
de revisión de cuentas por auditores externos;
recaudación de cuotas en común; proyecto de
presupuesto para 1950; moneda en que se han
de pagar las cuotas; normas financieras comunes;
Caja Común de Pensiones del Personal; normas
básicas para los reglamentos del personal; cues
tiones relativas a la contratación de personal y
asesoramiento de la Junta Consultiva de Ad
ministración Pública Internacional; sistemas de
sueldos, subsidios y licencias; costo de la vida
en la sede y en las ciudades donde hay oficinas
de las organizaciones; servicios administrativos
comunes; y acuerdos relativos a la sede y a las
oficinas regionales.

i) Sistema uniforme de revisión de cuentas por
auditores externos

El Secretario General y la mayoría de los
organismos especializados aceptaron en una serie
de principios que el Comité Administrativo de
Coordinación había decidido recomendar a las
autoridades competentes de cada organismo parti
cipante. Esos principios y la selección de una
lista común de auditores facilitará mucho la apli
cación de un sistema común de revisión de
cuentas en las Naciones Unidas y en los organis
mos especializados. En el caso de las Naciones
Unidas, el Secretario General cree que esos
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principios deberían figurar en una resolución
de la Asamblea General por la que se determi
nasen las atribuciones de la Junta de Auditores
para la revisión de las cuentas en 1949. Respecto
de la organización de un sistema uniforme, la
mayoría de los organismos convinieron en que
sería deseable que las cuentas de todos los orga
nismos fuesen revisadas por auditores públicos
-con rango de Auditor General o su equivalente
.en los distintos Estados Miembros. En el plan
se prevé que la lista de tales auditores será fijada
,de común acuerdo para un período de tres años.
de tal modo que los miembros cuyos nombres
figuren en la lista no sean más de seis, tomando
·en cuenta la localización de los organismos espe
.cializados, la posibilidad del personal guberna
mental de auditores para revisar las cuentas
dentro de plazos adecuados y la conveniencia de
asegurar la continuidad de la revisión de
cuentas. Esta disposición requiere que los
organismos se consulten mutuamente para
elegir sus auditores y supone que habrá conside
rable aCllmulación de trabajo, puesto que única
mente seis auditores se encargarían de un total
de diez o doce organismos participantes. El plan
dispone también que los auditores elegidos se
reúnan anualmente para coordinar sus revisiones
de cuentas y canjear información sobre métodos
y conclusiones.

ii) Recaudación común de las cuotas

El Secretario General ha estudiado, además,
-con los organismos, las posibilidades de recaudar
en común las cuotas. Parece desprenderse clara
mente de tal estudio que aunque el sistema no es
técnicamente imposible, sus inconvenientes en
-conjunto son tal vez mayores que las ventajas
actuales. Los problemas principales parecen ser:
a) las diferencias en la composición de los diversos
organismos (los acuerdos vigentes entre las Na
ciones Unidas y cada uno de los organismos
disponen que las Naciones Unidas pueden re
<:audar solamente las cuotas de los miembros de
los organismos especializados que sean también
Miembros de las Naciones Unidas); b) los pro
cedimientos seguidos por muchos Gobiernos para
pagar sus cuotas a las organizaciones interna
cionales mediante presupuestos ministeriales sepa
radas; y e) el problema relativo a la moneda en
que se pagan las cuotas a ciertos organismos.

También aparece claramente que, si bien el
sistema de recaudación común no acarrearía nin
gún aumento substancial de los gastos adminis
trativos de las Naciones Unidas, tampocó permi
tiría realizar economías apreciables en ningún
organismo especializado donde la contabilidad
de recaudación no· absorbe ordinariamente más
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que una parte del tiempo de un contador. Parece
también perfectamente posible que un sistema de
recaudaCIón común podría originar demoras en
el pago de las cuotas a ciertos organismos que
en el pasado han podido concluir arreglos espe
ciales para el pronto pago de las cuotas. A la luz
de estos hechos, el Comité Administrativo de
Coordinación ha opinado que las finalidades
principales que persigue la Asamblea General
podrían lograrse mejor si se aceptase la pro
puesta de que cada organismo suministrase a las
Naciones Unidas a primeros de diciembre un
cuadro indicando las cantidades que corresponde
pagar a cada Gobierno Miembro para el año
siguiente. Las estadísticas correspondientes a
cada organismo para cada país se añadirían a las
de las Naciones Unidas, indicando, de ese modo,
cada año a las respectivas tesorerías el total de
las cuotas a pagar para el funcionamiento de las
organizaciones internacionales. Si la Asamblea
General aceptase ese plan, los organismos que
dependen de cuotas gubernamentales anuales
están dispuestos a ponerlo en práctica en diciem
bre de 1949.

iii) Proyecto de presupuesto para 1950

El Secretario General se ha ocupado de dos
aspectos del proyecto de presupuesto de los
organismos especializados para 1950, a saber, la
forma de tales presupuestos y la remisión de los
proyectos o de los presupuestos aprobados para
que la Asamblea General los examine. El Secre
tario General ha tenido presente, tal como las
aprobó la Asamblea General, las recomendaciones
de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto sobre la forma de los
presupuestos, incluso las recomendaciones rela
tivas a la elaboración de los presupuestos, las
ligeras diferencias de terminologia y la fonna y el
contenido de las notas explicativas. Ha presen
tado esas recomendaciones a los organismos
junto con la observación de la Comisión Consul
tiva en el sentido de que, en opinión de ésta, la
uniformidad en los resúmenes de los presupuestos
de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados facilitaban grandemente la labor de
análisis comparativo.

Durante la primavera de 1949, se convino una
simplificación considerable de los resúmenes uni
formes de los proyectos de presupuesto para 1950
y se añadió un número de cuadros que facilitarán
los análisis comparativos. Dos organismos, que
ahora usan proyectos de presupuesto como pre
supuestos de gastos, han efectuado ciertas modi
ficaciones en la presentación de sus presupuestos,
haciendo de esta manera que la presentación de
los resultados sea más análoga a la de los pre-
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supuestos de las Naciones Unidas y de otros
organismos.

Con respecto a la remisión de los presupuestos
o proyectos de presupuesto para 1950, cuatro
organismos han remitido los anteproyectos de
presupuestos tal como fueron sometidos a sus
comisiones financieras y a sus juntas directivas.
Se han concluído arreglos para la remisión de los
proyectos de presupuesto de los demás organis
mos especializados, con excepción de los del
Banco y del Fondo.

iv) Préstamos a los organismos especializados

En virtud de la resolución 244 (HI) de la
Asamblea General, el Secretario General ha con
cedido pequeños préstamos, con cargo al Fondo
de Operaciones de las Naciones Unidas, a la
Comisión Interina de la OIC y a la Comisión
Preparatoria de la OCMI. Durante el mismo
período, la OMS reembolsó $1.300.000 de los
préstamos recibidos durante años anteriores.

v) Caja Común de Pensiones del Personal

Desde que la Asamblea General adoptó (reso
lución 248 (nI) de 7 de diciembre de 1948), los
estatutos de la Caja de Pensiones del Personal,
el Secretario General ha entablado negociaciones,
conforme al artículo 28 de los estatutos,· para
admitir en el plan a los organismos especializados.
El personal de la OMS forma parte de él desde
el 10 ele mayo de 1949. Se están ultimando las
negociaciones con la UNESCO y con la OACI.
Conforme a los deseos del Comité Mixto de Pen
siones del Personal y de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto,
el Secretario General ha comunicado al Director
General de la FAO que toda la cuestión deberá
presentarse otra vez en la conferencia ele noviem
bre de la FAO con vistas a la aceptación por
dicha organización del plan de la Caja Común.
La actitud ele la 01'1' no está clara de momento.
Existe una diferencia de opinión entre el personal
y la administración de la organización sobre la
conveniencia de volver al plan anterior al que
pertenecen un grupo de miembros antiguos del
personal o de adoptar el plan de las Naciones
Unidas para los nuevos funcionarios. No se han
entablado aún negociaciones con la UPU ni con
la UIT ni con los organismos que todavía se
hallan en la fase de creación como la OIC o la
OCMI.

vi) N armas básicas que ngm los reglamentos
de personal

El Secretario General discutió en enero con los
organismos ciertas cuestiones fundamentales
sobre los reglamentos del personal de las Na-
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ciones Unidas y de los organismos especializados
Se señalaron ciertas normas bastante claras como
conceptos fundamentales de la mayoría de los
organismos especializados, y se espera que tales
conceptos sean utilizados como pauta para lograr
mayor uniformidad en los reglamentos de! per
sonal de las Naciones Unidas y de los orgamsmos.
Sin embargo, no se ha estimado oportuno prose
guir los trabajos sobre los reglamentos básicos
antes de recibir las recomendaciones del Comité
de Expertos sobre sistemas de sueldos, subsidios
y licencias y antes de que la labor de la Junta
Consultiva de Administración Pública Interna
cional se halle más adelantada.

vii) Sistemas de sueldos, subsidios y licencias

El Secretario General ha consultado continua
mente con los organismos respecto a la prepara
ción de la documentación para el Comité de
Expertos en ese campo. Los organismos han
contribuído en la preparación de la documenta
ción y han sido invitados a expresar al Comité
dura~te sus sesiones de julio, sus opiniones sobre
la conveniencia de sus actuales sistemas. El con
tinuo intercambio de información sobre los regla
mentos relativos a sueldos, subsidios y licencias
ha permitido lograr cierta uniformidad en esas
materias.

viii) Servicios administrativos comunes

Ginebra continúa siendo el lugar donde se
halla la mayor centralización de los servicios ad
ministrativos. En la sede se presta a los organis
mos especializados un número considerable de
servicios ocasionales, en especial servicios rela
tivos a viajes e idiomas, a base de. reembolso de
los gastos en que se incurre. Durante más de un
año se ha logrado la más estrecha colaboración
en los servicios comunes en Shanghai y en menor
grado en Bangkok. El intercambio de personal
prosigue conforme al sistema establecido para la
facilitación y traslado de personal entre los orga
nismos y conforme a las condiciones de reem
bolso establecidas.

ix) A cuerdos relativos a la sede y ofici'nas
regionales

El Secretario General considera que la ubica
ción de algunos de los organismos especializados
en la sede de las Naciones Unidas ofrecería ven
tajas substanciales desde el punto de vista de la
eficacia administrativa y de la economía de con
junto y de la coordinación satisfactoria de los
programas de trabajo. Aunque el Secretario
General no ha podido todavía formular propues
tas precisas y completas respecto de los servicios
para los organismos especializados en la sede de
las Naciones Unidas, la cuestión está siendo
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.actualmente examinada y se ha invitado a los
organismos interesados a consultar con el Secre
tario General y sus servicios técnicos respecto de
la estructura de uno o varios edificios que podrían
·construirse en el lugar de la sede. Esas consultas
no obligan en modo alguno a los organismos a
tomar una decisión respecto de la ubicación de
sus sedes.

También. se ha precisado que podría facilitarse
temporalmente espacio para los organismGs espe
dalizaclos en el edificio de la Secretaría de las
N acíones U nídas, si el edificio o edificios proyec
tados para los organismos especializados no se
terminaran al mismo tiempo que el edificio de la
Secretaría de las Naciones Unidas.

La cuestión del espacio en Ginebra es también
objeto de examen.

Respecto de la coordinación relativa a la ubica
ción de las oficinas regionales y locales, varios
organismos, conforme a las disposiciones de sus
acuerdos con las Naciones Unidas, se han com
prometido a ponerlo en práctica siempre que sea
posible. El Consejo Económico y Social apoyó
el parecer expresado por el Comité Administra
tivo de Coordinación en el sentido de que antes
de establecer las nuevas oficinas regionales per
manentes sería útil proceder a detalladas con
sultas preliminares por conducto del Comité;
desde entonces se han celebrado consultas al
respecto con varios organismos.

En los casos en que las consultas se han efec
tuado al comienzo y cuando no ha habido con
sideraciones especiales que predeterminasen el
resultado, tal procedimiento ha resultado muy
útil. En otros casos, cuando tales consideraciones
existían, el Comité Administrativo de Coordina
ción se ha limitado a tomar nota de las razones
que han determinado las decisiones tomadas.

x) Reembolso por servicios

Con respecto al reembolso por servicios presta
dos, el Secretario General desea informar que
ha emprendido nuevos estudios en Ginebra para
determinar la conveniencia de las condiciones
establecidas en 1948. Los organismos situados
en Ginebra han reclamado que algunos de los
gastos imputados a dichos organismos son muy
crecidos, y el Secretario General está examinando
cuidadosamente las tasas con el propósito de re
ducirlas en lo posible. Los actuales estudios
tienden también a simplificar los métodos de cál
culo de los costos, pero en el intervalo las tasas
establecidas en 1948 sobre la base de los prin
cipios aprobados por la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto y la
Asamblea General continúan en vigor.
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4. RELACIONES CON LAS ORGANIZA.
ClONES NO GUBERNAMENTALES

Las organizaciones no gubernamentales a las
que el Consejo Económico }' Social ha otorgado
carácter consultivo son ochenta y tres, de la!>
cuales nueve están en la categoría a), setenta en
la categoría b) Y cuatro en la categoría ey. El
número de organizaciones no gubernamentales
incluídas en las categorías a) y e) ha permane
cido invariable durante todo el año, con excep
ción de una organización que figuraba en la cate
goría e) y que ha sido disuelta. N o obstante, a
catorce de las setenta organizaciones de la cate
goría b) se les otorgó carácter consultivo durante
el año que nos ocupa.

Las organizaciones no gubernamentales con
sultivas han presentado casi un centenar de co
municaciones que se han distribuido en forma de
documentos del Consejo Económico y Social.

El Consejo aceptó para su inclusión en el
programa de su séptimo y octavo períodos de se
siones los siguientes temas propuestos por orga
nizaciones de la categoría a):

Investigación del trabajo forzoso y medidas
para su abolición: tema propuesto por la Federa
ción Americana del Trabajo.

Infracciones a los derechos sindicales: tema
propuesto por la Federación Sindical Mundial.

Creación de una publicación para la promoción
de proyectos de fomento y para el asesoramiento
al respecto: tema propuesto por la Federación
Americana del Trabajo.

El Consejo, además de oír las opiniones de
cada organización que ha propuesto un tema para
su inclusión en el programa, oyó durante su oc
tavo período de sesiones las opiniones de otras
organizaciones en la categorí.a a) sobre otros
temas del programa, de la siguiente manera:

Federación Sindical Mundial (Tema 6-Dere-·
chos sindicales-Libertad de asociación),

Federación Sindical Mundial y Organización
Internacional de Empleadores (Tema 7-prin
cipio de remuneración igual por trabajo igual
para trabajadores de ambos sexos).

Federación Sindical Mundial (Tema 41
declaración de los derechos de la vejez).

Se halla actualmente disponible la información

'Categoría a) .-Organizaciones que se interesan en la
mayoría de l~s actividades. del COI1;sej,o y que .se hallan
íntimamente ligadas a la VIda econornlca o SOCIal de las
regiones que representan. ..

Categoría b) .-Organizaciones de competencIa especIal
Que se ocupan concretamente tan sólo de unas pocas
ramas de la actividad del Consejo.

Categoría e) .-Organizaciones que se ocupan funda
mentalmente del desarrollo de la opinión pública y de la
difusión de informaciones.
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completa sobre los arreglos consultivos en un
documento titulado Arrangements of the Eco
nomic and Social Council of the United Nations
for Consultation 'luith Non-Governmental Or
ganisations-Guide for Consultants (Arreglos
del Consejo Económico y Social de las Naciones
Unidas para Consultas con Organizaciones no
gubernamentales-Guía para los Consultores) .
Este documento está destinado a ayudar a los
consultores nombrados por las organizaciones no
gubernamentales consultivas para que las repre
senten y contiene una explicación de las prerro
gativas concedidas a las organizaciones consul
tivas, los procedimientos que han de seguirse
para el ejercicio de esas prerrogativas y las fa
cilidades prestadas por el Secretario General.
Sin embargo, los arreglos, tal como figuran en la
Guía, han sido ligeramente modificados por el
nuevo reglamento aprobado por el Consejo Eco-

Asuntos Económicos y Sodales

nómico y Social en su octavo período de sesiones
(Artículos 7, 9, 10, 12, 15, 7B, 79, BO y 81). Se
publicará a fines de 1949 una edición corregida
de la Guía.

Un Handbook of Consultative Non-Govern
mental Organizations (Manual de Organizaciones
Consultivas no gubernamentales) que está en
proceso de preparación, contiene una descripción
de cada una de las ochenta y tres organizaciones
consultivas bajo los títulos siguientes: antecedentes
históricos, propósitos, constitución, composición,
funcionarios, administración, relaciones con or
ganizaciones intergubernamentales y con organi
zaciones no gubernamentales, actividades y pllbli
caciones. En otros capítulos de la publicación, se
trata del origen y del desarrollo de las actuales
relaciones consultivas e incluye biografías de los
principales personajes de las distintas organiza
ciones.
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ASUNTOS RELATIVOS Á LA ADMINISTRACION
FIDUCIARIA y LOS TERRITORIOS NO AUTONOMOS
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A. Desarrollo del Sistema de
Administración Fiduciaria

a) ASPECTOS GENERALES

DURANTE el año pasado se ha progresado consi
derablemente en la consolidación del Régimen

Internacional de Administración Fiduciaria crea:do
por la Carta de las Naciones Unidas. Están ahora
en pleno vigor todas las funciones y normas
esenciales que permiten a las Naciones Unidas
vigilar la administración de los Territorios bajo
administración fiduciaria.

Los primeros informes de las Autoridades
Administradoras de los diez Territorios que ya
han sido colocados bajo administración fiduciaria,
han sido, o están en vías de ser, examinados. Al
considerar estos informes, el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria ha señalado un número cre
ciente de problemas de carácter local o general,
referentes al desarrollo político, económico, social
y educativo de los pueblos interesados, y ha hecho
recomendaciones al respecto a las Autoridades
Administradoras.

Los habitantes de los Territorios bajo admi
nistración fiduciaria están haciendo un uso cre
ciente de sus derechos de petición directa a las
N aciones Unidas, demostrando así una com
prensión mayor de los alcances del Régimen de
Administración Fiduciaria y de las oportunidades
que éste ofrece. Debe señalarse que la visita de
la primera Misión periódica del Consejo de Ad
ministración Fiduciaria estimuló la presentación
de peticiones de Tanganyica y Ruanda Urundi
y que la Misión pudo, en muchos casos, investi·
gar el fundamento de las reclamaciones, en el
lugar mismo de los hechos.

En realidad, en ningún aspecto ha demostrado
el Régimen de Administración Fiduciaria una
mayor efectividad potencial que en las actividades
de las Misiones Visitadoras del Consejo de Ad
ministración Fiduciaria. El derecho a enviar un
cuerpo independiente, que no es responsable ante
los gobiernos, sino únicamente ante el Consejo,
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con el fin de realizar investigaciones en el lugar
mismo de los hechos es una de las ventajas más
notables que el Régimen de Administración Fidu
ciaria tiene sobre el sistema de mandatos que le
precedía. Las importantes reformas constitu
cionales que siguieron a la visita ,de la Misión
Especial a la Samoa Occidental indican que tales
Misiones son un potente estímulo para el adelanto
de los pueblos de los Territorios bajo administra
ción fiduciaria. Más recientemente, la Misión
Visitadora de las Naciones Unidas al Africa
Oriental ha presentado al Consejo de Admi
nistración Fiduciaria un informe de interés excep
cional, que contiene un estudio valioso e ilustra
tivo de las condiciones reinantes en Tanganyica y
Ruanda Urundi. Debe subrayarse que 'Sus con
clusiones representan la opinión unánime de un
cuerpo independiente integrado, por partes iguales
por representantes de Potencias Administradoras
y no Administradoras. Una segunda Misión Visi
tadora periódica irá pronto al Africa Occidental.

El Consejo de Administración Fiduciaria ha
emprendido, bajo la dirección de la Asamblea
General, dos estudios que son, potencialmente, de
importancia transcendental para un cierto nú
mero de Territorios bajo administración fidu
ciaria: uno sobre la forma en que las "uniones
administrativas" entre dichos Territorios y colonias
vecinas afectan el "status" jurídico y el progreso
de los Territorios bajo administración fiduCiaria,
y otro sobre la influencia que tendría el mejora
miento de la instrucción en los Territorios bajo
administración fiduciaria de Africa.

El resto de las secciones A, B, e y D de este
capítulo trata de las actividades del tercer período
de sesiones del Consejo de Administración Fidu
ciaria (el período transcurrido entre el 10 de julio
y el 5 de agosto de 1948), de la primera parte del
tercer período de sesiones de la Asamblea Ge
neral, del cuarto período de sesiones del Consejo
de Administración Fiduciaria (24 de enero a 25
de marzo de 1949) y de la primera parte del
quinto período de sesiones (15 a 30 de junio de
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1949.) Se hace una breve referencia a las rela
ciones entre el Consejo de Seguridad y el Consejo
de Administración Fiduciaria con respecto a las
zonas estratégicas que están bajo administración
fiduciaria. Como es lógico, se dedica la mayor
atención a la labor del Consejo de Administración
Fiduciaria, que fué el único que examinó detalla
damente las condiciones reinantes en los Terri
torios bajo administración fiduciaria. Sin
embargo, la Cuarta Comisión de la Asamblea Ge
neral consideró cuidadosamente el informe del
Consejo de Administración Fiduciaria que abarca
ba sus períodos de sesiones segundo y tercero y, a
recomendación suya, la Asamblea aprobó el 18 de
noviembre de 1948, la resolución 223 (III), por
la que tomó nota del informe y señaló a la aten
ción del Consejo de Administración Fiduciaria las
observaciones y sugestiones formuladas por los
miembros de la Cuarta Comisión.

Además de esta resolución y de otras de que se
trata con mayor amplitud más adelante, la Asam
blea General aprobó la resolución 226 (III) en
la que reafirmó que la facultad de supervisión
sobre los Territorios bajo administración fiducia
ria incumbía a las Naciones Unidas, y recomendó
que las Autoridades Administradoras tomaran
todas las medidas necesarias para acelerar el logro
de los objetivos fundamentales del Régimen Inter
nacional de Administración Fiduciaria.

b) RELACIONES ENTRE EL CONSEJO DE SEGURIDAD

y EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA

Durante el año de que trata esta memoria, los
Consejos de Scgnridad y de Administración Fidu
ciaria se pusieron de acuerdo sobre las normas
de aplicación del Régimen de Administración
Fiduciaria a ciertas regiones estratégicas some
tidas a jurisdicción del Consejo de Administración
Fiduciaria. La adopción de dichas reglas había
sido recomcndada al Consejo de Seguridad por
el Secretario General. En el último informe se
señaló que el Consejo de Seguridad había recibido
de su Comisión de Expertos un proyecto de reso
lución según el cual se pediría al Consej o de
Administración Fiduciaria se sirviera desempeñar,
en nombre del Consejo de Seguridad y con suje
ción a las disposiciones de los acuerdos de
admini stracián fic1uciaria v a las decisiones del
Consejo de Seguridad ref~rentes a las cuestiones
de segtlridad, las funciones especificadas en los
Artículos 87 y 88 de la Carta, referentes al pro
greso político, económico, social y educativo de
los habitantes de los Territorios bajo adminis
tración fiduciaria; también se pediría al Consejo
de Administración Fiduciaria que presentara in
formes sobre estos asuntos al Consejo de Seguri
dad. El Consejo de Administración Fiduciaria
durante su tercer período de sesiones, estudió eÍ
proyecto de resolución y la interpretación que le

dieron sus miembros fué comunicada, a su debido
tiempo, al Consejo de Seguridad. El 8 de marzo
de 1949, el Consejo de Seguridad aprobó el
proyecto de resolución y aprobó, al mismo tiempo,
la interpretación que le había dado el Consejo de
Administración Fiduciaria. Posteriormente, el
Consej o de Administración Fiduciaria, en su
cuarto período de sesiones, aprobó una resolución
por la que decidió desempeñar con arreglo al
párrafo 3 del Artículo 83 de la Carta y a la luz
de la referida resolución del Consejo de Seguri
dad y de la interpretación dada por el Consejo
de Administración Fiduciaria, las funciones de las
Naciones Unidas en materia política, económica,
socia'l y educativa, en las zonas estratégicas bajo
administración fiduciaria.

e) RELACIONES ENTRE EL CONSEJO DE ADMI

NISTRACIÓN FIDUCIARIA y EL CONSEJO Eco
NÓMICO y SOCIAL y LOS ORGANISMOS ESPECIA

LIZADOS

Las disposiciones adoptadas para la cooperación
entre el Consejo de Administración Fiduciaria y
el Consejo Económico y Social en cuestiones de
interés común, fueron tratadas en la última
Memoria anual del Secretario General. Durante
el año que se examina, el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria aprobó además una resolución
referente a la recomendación formulada por el
Consejo Económico y Social al Secretario Ge
neral para que iniciara estudios y recogiera y
difundiera informaciones sobre las actividades de
asistencia social en los territorios y regiones in
suficientemente desarrollados. El Consejo de Ad
ministración Fiduciaria, al mismo tiempo que
aplaudía dicha iniciativa, aseguró al Consejo
Económico y Social su plena cooperación por
todos los medios que estuvieran dentro de su
competencia.

El Consejo de Administración Fiduciaria tam
bién ha tomado medidas tendientes a asegurar la
cooperación de los organismos especializados al
recomendar que estudien los informes anuales de
los Territorios bajo administración fiduciaria y
formulen las recomenc1aciones y sugestiones que
consideren pertinentes. También pidió al Secreta
rio General que se mantuviera en estrecho contacto
con los organismos especializados con el fin de
tratar de obtener su asesoramiento y colaboración.

d) TRANSMISIÓN, A LOS PUEBLOS DE LOS TERRI

TORIOS BAJO ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, DE

INFORMACIONES CONCERNIENTES A LAS NA

ClONES U NTDAS

Durante su tercer período de sesiones, el Con
sejo de AcIministración Fiduciaria, a sugestión
del Secretario General, aprobó una resolución re
ferente al suministro de informaciones a los
pueblos de los Territorios baj o administración
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fiduciaria. Por esta resolución, invitó a los
Miembros encargados de la administración de
dichos territorios a que suministraran al Secre
tario General los nombres y direcciones de los
funcionarios a quienes podrían enviarse las actas
del Consej o de Administración Fiduciaria así
como sugestiones sobre los medios que pudieran ser
utHizados para hacer llegar información sobre las
finalidades y actividades de las Naciones Unidas
al pueblo de los Territorios bajo administración
fiduciaria. En el momento de escribirse este in
forme, se han recibido las listas de nombres y
direcciones a ,los que pocida enviarse material
adecuado, correspondientes a siete Territorios
bajo administración fiduciaria.

B. Condiciones reinantes en los Terri·
torios bajo Administración Fiduciaria

a) TANGANYlCA

i) Consideración del informe anual

Durante su tercer período de sesiones, el
Consejo de Administración Fiduciaria examinó,
formulando observaciones, conclusiones y recomen
daciones al respecto, el informe anual correspon
diente al año 1947 recibido del Gobierno del Reino
Unido y referente a 'la administración por dicho
gobierno del Territorio bajo administración fidu
ciaria de Tanganyica.

El Consejo dedicó considerable atención a la
disposición por la cual se unió administrativa
mentc a Tanganyica con las vecinas posesiones
del Reino Unido, Kenia y Uganda, y a Ios posibles
efectos de esta medida sobre la situación jttrídica
y el desarrollo del Territorio. El Consejo decidió,
sin embargo, que no estaba en condiciones de
formarse una opinión definida; y ha emprendido
posteriormente, a recomendación de la Asamblea
General, una investigación especia'l sobre esta
unión y otras medidas similares que afectan a los
Territorios baj o administración fiduciaria.

Al estudiar el grado de desarrollo político en
que se hallan los cinco millones y medio de afri
canos que se calcula hay en Tanganyica, el Consejo
expresó la esperanza de que la Autoridad Admi
nistradora tomaría nuevas medidas para promover
su progrcso político y recomendó la adopción de
un régimen electoral y el esHmulo de la educación
cívica. El Consejo tomó nota con satisfacción
del estímulo dado a los africanos para que toma
ran pal·te en la administración 10caI, pero expresó
la opinión ele que la organización actual en tribus
era un obstfteulo para su progreso político y social.

En el campo económico, el Consejo estudió el
plan de producción en gran escala de cacahuete
(maní) en el Territorio y pidió que se le enviaran
informes sobre su desarrollo y resultados.

Además, el Consejo hizo sugestiones referentes a
asegurar una extensión de tierra cultivable sufi
ciente para subvenir a las necesidades de los afri
canos, al esta!blecimiento de industrias secundarias
locales y al sistema de tributación indígena.

En el campo del progreso social, el Consejo
señaló la imp,ortancia de estatuir garantías contra
la discriminación practicada contra los habitantes
indígenas, de establecer -la prohibición del trabajo
infantil y el control del empleo de menores, de
ampliar los servicios de higiene pública y elevar
los niveles de vida por medio de un incremento
substancial del nivel de los sa'larios.

El Consejo estimó que los elementos disponi
bles para 'la enseñanza eran inadecuados y expresó
preocupación por la desigualdad observada en los
medios y gastos para la enseñanza según que sus
beneficiarios fueran niños europeos, asiáticos o
africanos. Hizo una cantidad de sugestiones en
caminadas al mejoramiento de la educación en el
Territorio.

Se agregó al informe del Consejo una declara
ción del punto de vista de la minoría expresado
por el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

ii) Informe de la Misión Visitadora

El examen por el Consejo del primer informe
anual sobre la administración de Tanganyica fué
seguido poco después por una visita al Territorio de
la primera de las Misiones Visitadoras periódicas
enviadas por elConsej'Q con arreglo al párrafo c
del Artículo 87 de la Carta. La Misión Visita
dora estuvo en Tanganyica desde el 12 de agosto
al 21 de septiembre de 1948, con instrucciones del
Consej o de que observara el desarroll() de las
condiciones políticas, económicas, soeia'les y edu
cativas en el Territorio, su progreso hacia la auto
nomía o independencia, y los esfuerzos de la
Autoridad Administradora tendientes a lograr
todos los objetivos fundamentales de1 Régimen
Internacional de Administración Fiduciaria, y con
instrucciones también de que prestara atención a
los asuntos planteados por el informe aunal y a
las peticiones emanadas del Territorio. Posterior
mente la Misión Visitaclora celebró conferencias
en Londres con el Secretario de Estado para las
Colonias y con otros funcionarios del Gobierno del
Reino Unido.

La Misión Visitadora, compuesta por dos re
presentantes de Potencias Administradoras y dos
representantes de Potencias no Administradoras,
presentó un informc amplio y unánime con nn
gran número de observaciones, conclusiones y
recomendaciones.

La Misión expresó la opinión de que la Organi
zación Interterritorial existente en el Africa Orien
tal era algo más que una organización meramente
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administrativa y que constituía casi una unión
política comp'leta.

En el campo del progreso político, la Misión
Visitadora consideró que, en las condiciones
existentes, pasaría mucho tiempo antes de que la
inmensa mayoría de los africanos habitantes de
Tanganyica estuvieran capacitados para ejercer
sus derechos políticos y expresó la opinión de que
la Autoridad Administradora debería considerar
con urgencia las medidas necesarias para habili
tarlos a establecer un gobierno autónomo o la
independencia total.

Entre sus conclusiones sobre cuestiones econó
micas la Misión Visitadora opinó que el plan de
producción de cacahuete seria beneficioso para el
Territorio en caso de que fuera transferido even
tualmente, tal como se pensaba hacerlo, al pueblo
del Territorio para que lo ejecute en cooperativas,
en caso de que los ingresos del Territorio fuesen
incrementados grandemente mediante impuestos y
derechos sobre la industria del cacahuete y en caso
de que se establecieran comunidades modelo en las
zonas de cultivo, que constituyeran ejemplos para
las comunidades industriales o mineras de todo el
Territorio. La Misión Visitadora advirtió las
características generalmente pobres y primitivas
de la agricultura y sugirió que se tomaran medidas
para mejorarla; hizo sugestiones referentes a la
reducción de 'la colonización europea y a la devo
lución a los africanos de las tierras que habían
pertenecido a alemanes y de las tierras sobrantes
de las misiones religiosas; subrayó la riqueza y 'la
extensión de los depósitos minerales y sugirió que
el Consejo investigara cuál sería la participación
que correspondería al Territorio en su explota
ción; e hizo recomendaciones concernientes al
desarrollo de industrias secundarias, al mejora
miento del sistema tributario indígena y a la edu
cación de los africanos en las tareas industriales
y comerciales.

La Misión advirtió la necesidad de que se
ampliaran los servicios médicos, de que se hiciera
un examen científico de los niveles de vida afri
canos, y de que se mejorara la eficiencia y
estabilidad de los tr<l!bajadores mediante mejores
servicios educativos e higiénicos y mej ores con
diciones de trabajo. Si bien reconoció el valor de
los esfuerzos anteriores y de los planes futuros en
cuestiones de enseñanza, la Misión Visitadora
destacó la importancia de que se le diera una ex
pansión aún mayor que permitiera a los habitantes
alcanzar plenamente 'los objetivos del Régimen de
Administración Fiduciaria.

En vista del deseo del Gobierno del Reino
Unido de que se le concediera más tiempo para
formular sus observaciones, el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria, durante su cuarto período de

sesiones, hizo solamente un examen preliminar del
informe.

Las observaciones de la Autoridad Administra
dora, que fueron recibidas por el Secretario Ge
neral el 11 de mayo de 1949, fueron presentadas
en forma de comentarios detallados sobre cada
uno de los capítulos del informe de la Misión y
sobre las recomendaciones incluídas en él. Entre
otras cosas, la Autoridad Administradora declaró
que consideraba adecuadas las medidas que estaba
tomando para acelerar el progreso político del
Territorio e insistió en calificar como simplemente
administrativa a la Organización Interterritorial.
Reiteró sus promesas de que la propiedad de las
plantaciones de cacahuete sería transferida al
pueblo mismo, pero declaró que era demasiado
pronto para dar detalles sobre la ejecución de esta
transferencia; se manifestó en desacuerdo con la
recomendación de la Misión sobre las restricciones
a la inmigración europea, declarando que grandes
zonas del Territorio sólo podrían ser desarrolladas
en la actualidad por la población no indígena. La
Autoridad Administradora señaló que, por ra
zones financieras, la ampliación de los servicios de
higiene y enseñanza no podría ser mayor que la
planeada en el plan decenal.

El Consejo de Administración Fiduciaria en su
actual período de sesiones continúa considerando
el informe de la Misión.

iii) Peticiones procedentes del Territorio

El Consejo de Administración Fiduciaria dis
cutió en su tercer período de sesiones dos
peticiones referentes a Tanganyica además de las
mencionadas en el último informe del Secretario
General. Un ex residente del Territorio pidió al
Consejo que organizara una visita al Territorio
para investigar ciertas normas y prácticas que esa
persona consideraba perniciosas. Se informó a1
petieionante que previamente a su solicitud se
habían tomado medidas para que una Misión
visitara a Tanganyica. En el caso de un natural
de Uganda, quien solicitó del Consejo que investi
gara la Organización Interterritoria1 de Africa
Oriental, el Consejo decidió enviarle las conclu
siones que había aprobado al respecto al consi
derar el informe anual sobre Tanganyica.

En el cuarto período de sesiones el Consejo
examinó trece peticiones relativas a Tanganyica,
muchas de '!as cuales habían sido investigadas por
la Misión Visitadora.

En el caso de cinco peticiones concernientes a
las normas seguidas por las Autoridades Admi
nistradoras en cuestiones de inmigración, repatria
ción y otros asuntos conexos, el Consejo decidió
no tomar medidas. Se tomó una decisión análoga
en el caso de una denuncia de un jefe depuesto,
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de otra en que se protestaba contra la supuesta
fortificación del Territorio y el reclutamiento
forzoso de tropas, y finalmente, de una que se
refería a la existencia de discriminaciones contra
los asiáticos en la concesión de permisos para
ejercer la medicina. Con respecto a una petición
referente a títulos inmobiliarios originariamente
concedidos por el Sultán de Zanzíbar y con res
pecto a una petición de una comunidad que
deseaba ser clasificada como asiática y no como
africana, el Consejo pidió a la Autoridad Admi
nistradora se sirviera suministrar más informa
ciones.

El Consejo de Administración Fiduciaria
advirtió qtte en cuatro peticiones se plantearon
cuestiones de carácter general tratadas en el
infonne de la Misión Visitadora y decidió diferir
su discusión hasta la consideración definitiva del
informe de la Misión Visitadora, que se efectuaría
en el quinto período de sesiones del Consejo.

La más importante de esas peticiones era una
del Consejo de la tribu Chagga, un pueblo po!Jítica
mente adelantado que vive en las laderas del
Monte Kilimanjaro, e'1 cual se quejaba, entre otras
cosas, de escasez de tierras y de excesiva enajena
ción de las mismas en el pasado, en el distrito de
su tribu, y una de la Asociación Africana de
Tanganyíca, en la que se solicitaba entre otras
cosas, el mejoramiento de la educación y de las
condiciones de trabajo. En una de estas peti
ciones se denunciaba la existencia de discrimina
ción racial, de modo que el Consejo aprobó una
resolución en la que después de tomar nota de los
esfuerzos anteriores de la Autoridad Adminis
tradora para eliminar esa práctica se recomendaba
redoblar la actividad en tal sentido.

b) RUANDA URUNDI

i) Consideración del informe anual

El Consejo de Administración Fiduciaria con
sideró también, en su tercer período de sesiones,
el informe presentado por el Gobierno de Bélgica
sobre la administración de Ruanda U rundi y
formuló las pertinentes observaciones, conclu
siones y recomendaciones.

Al formularlas, el Consejo reconoció que la
Autoridad Administradora había tropezado con
las dificultades inherentes a un país densamente
poblado por habitantes quc sólo en los últimos
años han sentido la influencia de la civilización
moderna. Elogió a 'la Autoridad Administradora
por las realizaciones positivas que había logrado;
pero encontró amplio margen para que se tomaran
más medidas encaminadas a promover el bienestar
de la población, que se cakula en 3.700.000 afri
canos, y a estimular su evolución progresiva hacia
la autonomía o la independencia.

En el campo del progreso político, el Consejo
advirtió que no se había realizado ningún adelanto
positivo hacia una mayor comprensión y práctica
por la población indígena de los procesos demo
cráticos. Advirtió que la administración local
correspondía a una estructura política fundada en
la división por tribus (con sus jefes, subjefes y
consejos) y criticó este sistema por no ser favo
rable a un desarrollo total y unificado de las insti
tuciones políticas de la población indígena.
También advirtió que los africanos no tenían
representación directa en el consejo consultivo del
Gobernador y no desempeñaban ninguno de los
cargos más importailtes de la administración. El
Consejo hizo una serie de recomendaciones y
sugestiones tendientes a mejorar esa situación ya
acelerar el desarrollo político ddos habitantes.

El Consejo expresó la opinión de que las condi
ciones económicas debían ser mejoradas y de que
las utilidades económicas no eran compartidas sufi
cientemente por la población indígena. Hizo
sugestiones y recomendaciones tendientes a la
eliminación de posibles injusticias en el sistema
vigente del impuesto de capitación indígena, y
tendientes al alivio, con la posible ayuda de la Or
ganización para la Agricultura y la Alimentación,
de los graves períodos de hambre que de cuando
en cuando padecía el Territorio.

En el campo del progreso social, el Consejo
estimó que el númer:o de médicos europeos debía
ser aumentado en lo posible, que debían formarse
médicos africanos, que debía incrementarse el
número de personas instruídas en otros aspectos
de la medicina, y que .debían tomarse todas las
otras medidas necesarias para satisfacer las
necesidades médicas de la población. Otras
observaciones y recomendaciones se refirieron a
la necesidad de que se reglamentara el trabajo
infantil, de que se instituyera un sistema ,de
salarios de rehabilitación para los presos con con
denas largas, y de que se estableciera un sistema
más adecuado de estadísticas vitales.

El Consejo subrayó la importancia de la en
señanza para el progreso general de la población,
expresó preocupación por la insuficiencia de los
elementos de enseñanza en el Territorio, seña
lando que la instrucción estaba casi exclusiva
mente en manos de misiones, que el analfabetismo
estaba muy extendido, que 'las escuelas eran in
suficientes en número y que la enseñanza superior
era prácticamente desconocida. El Consejo for
muló una serie de recomendaciones encaminadas
al mejoramiento de estas condiciones.

Se agregó al informe del Consejo una exposi
ción de las opiniones de la minoría hecha por ei
representante de la Unión de Repúblicas Soda
listas Soviéticas.
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ii) Informe ,de la Misión Visitadora

La Misión Visitadora, cuyo informe sobre Tan
ganyica ya fué mencionado, también presentó al
Consejo una exposición amplia sobre ,las condi
ciones reinantes en Ruanda Urundi, que había
visitado desde el 20 de julio hasta el 11 de agosto
de 194.8, habiendo mantenido posteriormente con
versaciones con el Ministro de Colonias y con
otros funcionarios del Ministerio de Colonias en
Bruselas.

En Ruanda Urundi como en Tanganyica, la
Misión Visitadora advirtió un cierto número de
realizaciones positivas de la Autoridad Adminis
tradora, pero también halló amplio margen para
una crítica constructiva. En el aspecto político,
la Misión Visitadora observó que el progreso
había sido lento y recomendó o sugirió medidas
encaminadas a acelerar este progreso. También
examinó ciertas consecuencias de la unión admi
nistrativa efectuada en 1925 entre Ruanda Urundi
y la vecina colonia belga del Congo, y encontró
motivos para sugerir que se modificat'a ese arreglo
sobre la base de la asociación más bien que de la
subordinación. La Misión Visitadora observó
además que, aunque el pueblo del Territorio dis
frut~ba de un régimen de paz y seguridad, el
amb~ente, no era tan libre como podría serlo y
mamfesto la esperanza de que el ideal de 'libertad
fuese progresivamente estimulado.

El el campo económico, la Misión elogió los
esfuerzos hechos por ~a Autoridad Administra
dora, especialmente en la agricultura y repobla
ción forestal y al mismo tiempo sugirió o
recomendó, entre otras cosas, medidas para desa
n'ollar las cooperativas, para estudiar los pro
blemas de la cría de ganado, para estudiar las
posibilidades de participación de los africanos en
el co~ercio. ~ la industria y para mejorar el régi
men ImposlÍlvo.

En el campo social, la Misión propuso que se
estudiara el nivel de vida de los pueblos indígenas
y'1os reducidos salarios de los trabajadores. Entre
otras observaciones y conclusiones manifestó que
deploraba la práctica del empleo ilegal y arbitrario
del látigo para obligar a la gente a obedecer
órdenes.

Advirtiendo la gran participación de las mi
siones religiosas en la enseñanza en el Territorio
la Misión recomendó qne la Autoriclad Adminis~
tradora tuviera una participación más directa en
la enseñanza y estableciera un cierto número ele
escuelas laicas baj o su control. Hizo otras pro
puestas encaminadas al mejoramiento de la
enseñanza en el Territorio.

En vista del deseo del Gobierno belga ele dis
poner de más tiempo para presentar sus observa
ciones, el informe fllé examinado por el Consejo

de Administración Fiduciaria en su cuarto período
de sesiones en forma meramente preliminar. En
el actual período de sesiones, que es el quinto, el
informe es obj eto de consideración final.

iii) Peticiones p1'ocedentes del Territorio

En su cuarto período de sesiones, el Consejo de
Administración Fiduciaria examinó trece peti
ciones referentes a Ruanda Urundi, la mayor

. parte de las cuales habían sido recibidas por con
ducto de la Misión Visitadorq. e investigadas por
ésta.

Cinco de ellas eran de asiáticos que reclamaban
contraórdenes de expulsión u otras medidas
tomadas contra ellos por 'la administración local
y protestaban contra casos de discriminación con
tra los asiáticos. Con respecto a cuatro de estas
peticiones, el Consejo decidió no tomar medidas.
El Consejo pidió a la Autoridad Administradora
se sirviera rever con un espíritu de indulgencia los
casos del otro asiático y de un africano que
habían sido expulsados del Territorio al Congo
Belga.

Se recibió una petición del Mwami (o Rey) de
U fUndi en la que solicitaba que un distrito cono
cido con el nombre de Bugufi, que forma parte de
Tanganyica fuese devuelto a Urt1ndi. El Consejo,
habiendo sido informado de que los Gobiernos de
Bélgica y del Reino Unido estaban tratando el
punto, aplazó la decisión.

Se recibieron seis peticiones sobre asuntos de
interés general. Con respecto a dos de éstas, que
eran anónimas, no se tomó ninguna medida. En
el caso de 'las cuatro restantes, el Consejo de
Administración Fiduciaria, advirtiendo que plan
teaban cuestiones tratadas en el informe de la
Misión Visitadora, decidió aplazar la considera
ción de ellas hasta 'la consideración definitiva del
informe de la Misión en su quinto período de
sesiones. Las cuestiones planteadas en esas peti
ciones incluyen la representación de los habitantes
indígenas de Ruanda Urundi en el consejo asesor
del Gobernador, reclamaciones por impuestos
excesivos y condiciones económicas difíciles y por
la falta de escuelas oficiales y la escasez de facili
dades para la enseñanza.

El Consejo, advirtiendo que, en petici~nes pro
cedentes dc Rttanda Urundi, se señalaban varios
ejemplos de leyes y reglamentos que implicaban
discrí minación racial, adoptó una resolución por
la que solicitó a la Autoridad Administradora que
reformara esa legislación.

e) CAMERÚN BAJO ADMINISTRACIÓN BRIT.... NICA

i) Consideración del informe anual

Al considerar el informe correspondiente al año
1947 presentado por e'l Gobierno del Reino Unido
sobre S11 administración del Camerún bajo admi-
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nistración británica, el Consejo de Administración
Fiduciaria expresó su preocupación por la difi
cultad con que tropezaba para desempeñar sus
funciones de vigilancia como resultado de la unión
del territorio, con fines administrativos, con dis
tintas subdivisiones administrativas del vecino
protectorado británico de Nigeria. Advirtió que
esta integración se había efectuado hasta tal
extremo que aun en los rangos más bajos de la
administración, ciertas porciones del Territorio
bajo administración fiduciaria estaban bajo la
administración de autoridades nativas que tenían
su sede fuera del Camerún. El resultado era que
no había autonomía legislativa, judicial ni pre
supuestaria en el Territorio y que, en consecuen
cia, no había cifras ni datos adecuados que per
mitieran al Consejo apreciar la exacta condición
jurídica o situación del Territorio.

En espera de una solución definitiva de la cues
tión de estas uniones administrativas, el Consejo
recomendó que la Autoridad Administradora
hiciera una revisión de la situación y tomara
medidas, tales como la autonomía presupuestaria,
que permitieran al Consejo desempeñar mejor sus
funciones y cumplir con sus deberes. También
pidió que se incluyera en los futuros informes
anuales datos precisos y separados sobre todos los
servicios comunes al Camerún y a Nigeria.

Al mismo tiempo, el Consejo recomendó que la
A utoridad Administradora considerara la posi
bilidad de establecer 10 más pronto posible
aquellas reformas democráticas que dieran a los
habitantes indígenas el derecho al voto y una
creciente participación en e! Gobierno. También
recomendó el rápido desarrollo de la parte sep
tentrional del Camerún, más atrasada que el resto.

En cuestiones económicas, además de preocu
parse por la falta de autonomía presupuestaria,
el Consejo se interesó especialmente en el destino
que la Autoridad Administradora había dado a
las grandes plantaciones que habían sido anterior
mente de propiedad privada alemana, comprán
dolas y poniéndolas bajo el control de una corpo
ración de Estado con el fin de explotadas en
beneficio del Territorio en conjunto. El Consejo
expresó la esperanza de que los futuros informes
mostrarían claramente que se habían tomado
medidas dectivas para asegurar que esas ope
raciones redundarían en beneficio del pueblo de
Camerún; y, advirtiendo que el pago de! precio
de compra de las tierras constituiría una carga
sobre las ganancias de la empresa durante l~s
primeros 35 años, recomendó que se considerara
la posibiIidad de aCOrtar este período.

En el campo social, el Consejo advirtió con
preocupación que las facilidades sanitarias y
médicas eran inadecuadas y recomendó que fuesen
mejoradas. Recomendó e! establecimiento de

niveles de salarios calculados para elevar pro
gresivamente el nivel de vida de los habitantes
africanos, y la realización de estudios sobre el
costo de la vida.

El Consejo también advirtió ei estado de atraso
de la educación de! Territorio e hizo una serie de
recomendaciones para su mejoramiento.

ii) Peticiones procedentes del Territorio

No se recibieron, durante el año que se estudia,
nuevas peticiones concernientes al Camerún bajo
administración británica. El Consejo de Admi
nistración Fiduciaria, en su cuarto período de
sesiones, decidió pedir a la Misión Visitadora se
sirviera hacer una investigación de una petición
considerada anteriormente, de1 Comité de Tierras
de los Bakweris, que había planteado la cuestión
de las tierras cultivables vendidas durante la
administración alemana.

iii) D'isposiciones para el en~lío de una Misión
Visitadora

El Consejo de Administración Fiduciaria ha
decidido que su próxima Misión Visitadora perió
dica haga una visita a los cuatf'O Territorios bajo
administración fiduciaria de Africa Occidental,
uno de los cuales es el Camerún bajo adminis
tración británica. El Consejo ya ha decidido la
composición de la Misión y ésta comenzará sus
trabajos ello de noviembre de 1949. Durante su
actual período de sesiones, e! Consejo ha dder
minado las atribuciones de la Misión.

d) CAMERÚN BAJO ADMINISTRACIÓN FRANCESA

i) Consideración del informe anual

El in forme del Gobierno de Francia sobre su
administración del Camerún bajo administración
francesa durante el año 1947 fué considerado por
el Consejo de Administración Fiduciaria en su
cuarto período de sesiones.

El Consejo discutió, con cierta amplitud, la
asoeiación dcl Camerún y de Toga con la Unión
Francesa, pero como ya había decidido hacer un
estudio separado de la cuestión, no tomó ninguna
decisión al respecto en ese momento.

Sin embargo, tomó nota de la promesa formu
lada en nombre de la Autoridad Administradora
de que 10s habitantes tendrían derecho, en el
momento oportuno, a determinar por sí mismos
si habrían de permanecer en la Unión Francesa
o si habrían de asumir una situación jurídica de
independencia fuera de la Unión.

El Consejo e!ogió a la Autoridad Administra
dora por la implantación reciente del sufragio,
por el establecimiento de una Asamblea Repre
sentativa, por la creación de un servicio civil
común para africanos y enropeos y por la aboli
ción de! sistema indigenat que daba poderes
judiciales a los funcionarios administrativos. Al
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mismo tiempo, sin embargo, advirtió que eiJ.
derecho al voto se limitaba actualmente a ciertos
grupos superiores y acogió con beneplácito la
intención expresada por la Autoridad Adminis
tradora de llegar al establecimiento del sufragio
universal. También advirtió que las facultades de
la Asamblea Representativa se limitaban a asuntos
administrativos y financieros y especialmente
que la Asamblea no tenía facultades de ini
ciativa en la legislación, prerrogativa que estaba
reservada a la Asamblea Nacianal Francesa;
instó, en consecuencia, a lIa Autoridad Administra
dora a que extendiera progresivamente las facul
tades de lIa Asamblea Representativa, especial
mente en el campo legislativo, independientemente
de la relación, actual o futura, ,del Territorio con
la Unión Francesa. El Consejo también reco
mendó que la Autoridad Administradora intensi
ficara sus esfuerzos para dar una mayor
participación a la población indígena en cargos de
responsabilidad en los servicios administrativos y
judiciales.

En el campo económico, el Consejo expresó
la esperanza de que la acción de una nueva
corporación de Estado, 'la Oficina de Minas de la
Francia de Ultramar, aumentaría grandemente la
participación de los habitantes indígenas en las
riquezas minerales del Territorio. Advirtiendo
una marcada afluencia de capital industrial
al Territorio, recomendó que la Autoridad
Administradora hiciera todo 10 que estu
viera de su parte por estimular y favorecer la
p'lena participación de los habitantes indígenas
en el desarrollo industrial.

El Consejo advirtió con preocupación el nivel
frecuentemente bajo de los sa'larios de indígenas
en el Camerún, así como en los Territorios
africanos bajo administración fiduciaria en ge
neral. Calificó esa situación de perjudicial para el
progreso económico y social del pueblo, reco
mendó que se hiciera un estudio especial del
problema de los sa'!arios y niveles de vida e instó
a la Autoridad Administradora a que tomara
todas las medidas posibles para elevar el nivel de
salarios y mejorar el nivel de vida en 10 referente
a vivienda, ropa y servicios médicos y sociales.

Después de examinar los planes de desarrollo
económico y social del Territorio, el Consejo
aprobó en general 'los esfuerzos de la Autoridad
Administradora. Entre sus observaciones en la
esfera del progreso social, advirtió con especial
interés una afirmación de que ha,bían sido elimi
nados tocios los vestigios de discriminación racial
y también una dedaración de que la Autoridad
Administradora estaba decidida a encontrar un
modo de subsanar la actual insuficiencia de
médicos y enfermeras en el Territorio.

Entre las conclusiones del Consejo referentes

a cuestiones educativas figura un elogio a la
Autoridad Administradora por haber estab'1ecido,
bajo su responsabilidad directa, la instrucción
pública gratuita, por haber aumentado hasta un
nueve por ciento del total del presupuesto la par
tida destinada a enseñanza que, antes de la guerra,
representaba solamente un tres y medio por
ciento, por haber logrado una tasa de analfabe
tismo relativamente baja y por haber establecido
un sistema de becas para ultramar. El Consejo
decidió alentar a la Autoridad Administradora a
intensificar sus esfuerzos en esos sentidos.

ii) Peticiones procedentes del Territorio,

El Consejo de Administración Fiduciaria,
durante el período que se estudia, sólo consideró
una petición concerniente al Camerún bajo ad
ministración francesa. En su cuarto período de
sesiones, el Consejo decidió no tomar medidas
con respecto a la petición, que provenía de un
nacional ex enemigo.

iii) Disposiciones para el envío de una Misió1t
Visitadora

El Camerún bajo administración francesa es
uno de los cuatro territorios del Africa occidental
bajo administración fiduciaria que serán visitados
por una Misión periódica del Consejo a fines del
año actual.

e) TOGa BAJO ADMINISTRACIÓN BRITÁNICA

i) Consideración del informe GJntlal

Al considerar el informe correspondiente al
año 1947 presentado por el Gobierno del Reino
Unido sobre su administración de Toga bajo
administración británica, el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria encontró, en todos los campos,
muchas semejanzas con las condiciones reinantes
en el Camerún bajo administración británica, y
sus conclusiones y recomendaciones fueron, en
muchos casos, idénticas para ambos Territorios.

El Consejo observó que Toga estaba unid'o
igualmente con un territorio vecino--en este caso
la colonia británica de Costa de O1'o--y por ende
tuvo que señalar una preocupación idéntica con
respecto a la dificu1tad con que tropezaba para
desempeñar sus funciones de vigilancia. Reco
mendó nuevamente el deslinde y separación de
presupuestos y otras medidas semejantes y tam
bién aconsejó que se consideraran reformas enca
minadas a acelerar el progreso político de la
pob'lación de africanos, que se calcula en 382.000.

El Consejo de Administración Fiduciaria en
contró que las condiciones económicas, sociales y
educativas eran semejantes a las existentes en el
Camerún bajo administración británica y sus con
clusiones y recomendaciones al respecto fueron,
pues, muy semejantes.. Hizo una recomendación
especial concerniente a 'la importante industria
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del cacao en Toga; y en relación con esto, el
Consejo pidió a la Autoridad Administradora se
sirviera hacer una revisión de su polítka con el
fin de que los cu1tivadores del cacao pudieran
recibir más directamente los beneficios de la
venta del producto.

ii) Peticiones procedentes del Territorio

Solamente una petición procedente de Toga
bajo administración británica fué examinada
durante el período a que se refiere este informe.
Fué enviada por jefes indígenas del sur de Togo,
quienes denunciaron que había habido irregulari
dades en las elecciones para la Comisión Consultiva
establecida por las autoridades británicas y
francesas para tratar los problemas del pueblo
Ewé. El Consejo decidió aplazar su decisión hasta
que hubiera recibido el informe de la Misión
Visitadora.

iii) Disposiciones para el envío de una Misión
Visitadora

El Territorio de Toga bajo administración
británica será inspeccionado por la Misión Visi
tadora del Consejo que será enviada al Africa
occidental a fines del corriente año.

f) TOGa BAJO ADMINISTRACIÓN FRANCESA

i) Consideraci6n del m/arme anual

E1 Consejo consideró, en su cuarto período de
sesiones, el informe correspondiente al año 1947
presentado por el Gobierno de Francia sobre su
administración de Togo bajo administración
francesa. Un comité d~ redacción del Consejo
presentó un proyecto de informe que contenía
conclusiones y recomendadones similares a las
adoptadas por el Consejo en e1 caso del Camerún
bajo administración francesa, excepto en relación
con ciertas <:ondiciones características de Toga.
Sin embargo, este proyecto no fué aprobado por
el Consejo en su cuarto período de sesiones.

ii) Peticiones procedentes del Territorio

N o se examinaron, durante el período a que
se refiere este informe, peticiones procedentes de
Togo bajo administración francesa.

iii) Disposiciones para el envío de una Misión
Visitadora

El Territorio de Toga bajo administración
francesa será incluído en el itinerario de la
Misión Visitadora periódica que será enviada al
Africa Occidental a fines del año actual.

g) SAMOA OCCIDENTAL

i) Consideración del informe anual

El informe del Gobierno de Nueva 2eiandia,
sobre su administración del Territorio bajo ad
ministración fiduciaria de Samoa Occidental,
correspondiente al año terminado el 31 de marzo

de 1948, tuvo especial interés para e1 Consejo de
Administración Fiduciaria a causa de ciertos
cambios constitucionales importantes efectuados
después de la visita realizada en 1947 por una
Misión Especial del Consejo, a petición de los
representantes del pueblo de Samoa.

La última memoria anual del Secretario Ge
neral hacía referencia a la serie de hechos sig
nificativos, no sólo para el porvenir del pueblo de
este Territorio sino también para todo el con
cepto del Régimen de Administración Fiduciaria,
que se sucedieron a raíz de la petición de gobierno
propio de los habitantes de Samoa Occidental.
Sólo unos pocos meses después de1 regreso de
la Misión Especial, el Consejo pudo observar que
la Autoridad Administradora, sin esperar nuevas
decisiones del Consejo, había puesto en práctica
las principales reformas pclíticas que habían sido
recomendadas por la Misión.

El Consejo pudo advertir con satisfacción la
recepción tributada a dichos cambios por el
pueblo. Y, con miras a un progreso político
mayor, recomendó que se considerara !a implan
tación del sufragio universal para todos los habi
tantes de Samoa Occidental.

El Consejo advirtió con beneplácito que la
situación financiera del Territorio era excelente;
sin embargo, hizo una advertencia con respecto
a las repercusiones que podrla tener un descenso
de los actuales precios anormalmente altos de ~a

copra y el :cacao, que eran el factor principal de
la prosperidad del Territorio, y recomendó que la
Autoridad Administradora continuara tomando
todas las medidas posibles para proteger la
economía, mediante una política de diversificación
de la producción y el establecimiento de indus
trias secundarias. A1 recomendar, asimismo, la
intensificación de los esfuerzos para el desarrollo
de los recursos del Territorio a fin de elevar el
nivel de vida de los indígenas, el Consejo pidió
a la Autoridad Administradora que elaborara un
plan completo de desarrollo económico.

En el campo social, el Consejo instó a la Auto
ridad Administradora a que se ocupara de
mejorar los servicios sanitarios y de asistencia
social y le pidió se sirviera considerar la posi
bilidad de hacer estudios sobre el nive1 de vida
mediante muestreos estadísticos. En la esfera de
la enseñanza, el Consejo acogió con beneplácito
el propuesto establecimiento de una nueva escue1a
secundaria, pero recomendó que se hicieran es
fuerzos aun mayores en el campea de la enseñanza
superior e instó a la Autoridad Administradora
a continuar sus esfuerzos encaminados a incre
mentar el número de maestros de Samoa para
hacer, cuanto antes, posible la imp1antación de la
enseñanza primaria obligatoria y la ampliación de
la enseñanza secundaria.
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ii ) Peticiones procedentes del Territorio

N o se han recibido nuevas peticiones proce
dentes de Samoa Occidental.

h) NUEVA GUINEA

i) Consideración del informe anual

El informe del Gobierno de Australia, sobre la
administración del Territorio bajo administración
fiduciaria de Nueva Guinea durante el año
terminado el 30 de junio de 1947, fué examinado
por el Consejo de Administración Fiduciaria en
su tercer período de sesiones. A~ formular sus
conclusiones y recomendaciones, el Consejo
reconoció no sólo las dificultades naturales con
que tropezaba la Autoridad Administradora sino
también la devastación y desorganización causadas
por aa guerra, durante la cual grandes zonas estu
vieron bajo ocupación enemiga, por más de tres
años.

El Consejo recomendó la extensión y coordina
ción de aas actividades y programas actuales
dentro de un plan general a largo plazo que tienda
al adelanto progresivo de todo el pueblo hacia ~a

autonomía o a la independencia.

El Consejo examinó ampliamente una pro
puesta de la Autoridad Administradora para la
administración conjunta, con un s010 poder legis
lativo, un solo poder ejecutivo y un solo poder
judicial, del Territorio bajo administración fidu
ciaria y de la vecina posesión australiana de Papua.
Expresó ciertas dudas sobre las ventajas de este
proyecto en reaación con el adelanto y la situación
jurídica de Nueva Guinea; posteriormente, ha
emprendido un examen más detallado de la
cuestión.

El Consejo tomó nota de que aproximadamente
un millón de habitantes de Nueva Guinea con
tinuaban siendo analfabetos y estaban muy atrasa
dos políticamente y recomendó que la Autoridad
Administradora tomara medidas positivas para
ofrecerles adecuadas oportunidades para su pro
greso político. Recomendó la creación de con
diciones conducentes al establecimiento de órganos
de gobierno propio. También advirtió que aproxi
madamente una tercera parte de la población
indígena continuaba fuera del control del
Gobierno y pidió que se le suministraran mayores
informaciones que incluyeran los detalles de un
sistema de "penetración pacífica", mediante el
cual la administración estaba extendiendo su es
fera de influencia.

El Consejo observó que el progreso del pueblo
de Nueva Guinea exigía un gran incremento en
los gastos públicos, y recomendó que se con
sideraran seriamente los posibles medios y arbi
trios para aumentar las rentas fiscales del Te
rritorio. También recomendó que se examinara

todo el sistema fiscal con el fin de mejorar el
régimen impositivo e incrementar la participaci.ón
de ,los habitantes indígenas en ,los beneficlOs
emergentes de la abundante riqueza natural del
Territorio; expresó dudas sobre si los derec.hos
de los indígenas sobre las tierras estaban s~ficlen

temente protegidos por la actual ley de tIerras;
y recomendó que se tomaran medidas .para
capacitar al pueblo indígena para el comercIO de
exportación.

El Consejo expresó su preocupación por el
hecho de que la tasa de salarios mínimos para los
indígenas era insuficiente y recomendó. ~ue se
establecieran salarios mínimos que permItIeran a
los habitantes mejorar su nivel de vida. También
advirtió el hecho de que los servicios médicos
existentes eran inadecuados y recomendó que se
tomaran urgentemente mediqas para mejorarlos.
Adémas, estimó que las facilidades de enseñanza
eran inadecuadas e hizo un cierto número de
recomendaciones precisas para mejorarlas.

Se agregó al informe del Consejo una declara
ción de las opiniones de ola minoría formulada por
el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

En el período actual de sesiones el Con.sejo
está examinando el informe de la Autondad
Administradora correspondiente al año terminado
el 30 de junio de 1948.

ii) Peticiones procedentes del Territorio

El Consejo de Administración Fiduciaria no ha
examinado hasta ahora ninguna petición con
cerniente a Nueva Guinea.

i) NAURU

i) Consideración del informe anual

En su actual período de sesiones el Consejo de
Administración Fiduciaria está considerando por
primera vez un informe sobre la administración
por el Gobierno de Australia del Territorio bajo
administración fiduciaria de Nauru, del cual
Australia, Nueva Ze1andia y el Reino U nido son
conjuntamente las Autoridades Administradoras.
El informe abarca el año terminado el 30 de
junio de 1948.

ii) Peticiones procedentes del Territorio

Durante el año a que se refiere el informe, el
Consejo de Administración Fiduciaria consideró
una petición procedente de Nauru, enviada por
el Consejo de Jefes de Nauru. En su cuarto
período de sesiones, el Consejo aplazó su decisión
hasta el quinto período de sesiones. Posterior
mente, se recibió otra comunicación de los peti
cionarios, por la que retiraban su reclamo como
consecuencia de las seguridades que habían reci
bido del Gobierno australiano.
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j) ISLAS DEL PAcfFICO

i) ConsUeracíón del informe anual

Al redactarse esta memoria, está a considera
ción del Consejo el primer informe anual presen
tado por el Gobierno de los Estados Unidos de
América como Autoridad Administradora del
Territorio bajo administración fiduciaria de las
Islas del Pacífico, archipiélagos que fUeron ad
ministrados por Japón, bajo mandato de la
Sociedad de las Naciones. El informe trata del
progreso de unos 60.000 habitantes de las 96
unidades isleñas extendidas sobre unos 7.770.000
kilómetros cuadrados (tres miHones de millas
cuadradas) en el Océano Pacífico Occidental al
norte del ecuador. El Consejo de Administración
Fiduciaria está. examinando dicho infonne con
arreglo al procedimiento adoptado, según se ha
explicado anterionnente en la sección A, b), para
el desempeño de las funciones de las Naciones
Unidas con respecto a las zonas estratégicas bajo
administración fiduciaria.

ii) Peticiones procedentes del Territorio

Hasta este momento no se han recibido peti
ciones procedentes de las Islas del Pacifico.

C. Problemas especiales concernientes a
los Territorios bajo Administración
Fiduciaria

a) UNIONES ADMINISTRATIVAS

Ya se ha hecho referencia al interés demostrado
por el Consejo de Administración Fiduciaria, y
la preocupación que ha expresado en algunos
casos por las consecuencias de las uniones ad
ministrativas y de otras medidas encaminadas a
colocar los Territorios bajo administración fidu
ciaria en estrecha asociación con territorios veci
nos de distinta situación jurídica.

La Cuarta Comisión, al considerar durante el
tercer período de sesiones de la Asamblea Ge
neral el informe del Consejo de Administración
Fiduciaria, consideró muy seriamente los proble
mas planteados por tales disposiciones. Los
temores de que algunas de ellas podrían afectar la
condición juridica de los Territorios bajo adminis
tración fiduciaria comprendidos y trabar su evolu
ción hacia los objetivos expuestos en la Carta de
las Naciones Unidas, no fueron disipados por las
explicaciones, garantías y argumentos presenta
dos en favor de las mencionadas disposiciones. La
Asamblea General misma, el 18 de noviembre de
1948, aprobó la resolución 224 (III) por la que
recomendó que el Consejo de Administración
Fiduciaria investigara las cuestiones planteadas en
relación con las uniones aduaneras, fiscales o
administrativas o con los servicios comunes,
existentes o propuestos. También se pidió al Con-

131

sejo que recomendara las garantías que conside
rara necesarias para salvaguardar la individualidad
jurídico-política de los Territorios bajo adminis
tración fiduciaria y para asegurar el ejercicio
efectivo por el Consejo de sus funciones de
vigilancia, con cargo de informar a la Asamblea
en su próximo período ordinario de sesiones.

El Consejo estableció un Cümité de Uniones
Administrativas integrado por representantes de
tres Potencias Administradoras y de tres Potencias
no Administradoras, con el cometido de que pre
parara un bosquejo de los diversos aspectos del
problema y de que recogiera toda la información
disponible. El Comité sometió un informe pro
visional al Consejo de Administración Fiduciaria,
en su cuarto período de sesiones, en el cual
planteaba, entre otras cosas, la cuestión de si sus
atribuciones le permitían estudiar las relaciones,
dentro de la estructura de la Unión Francesa,
entre Francia y los Territorios hajo administra
ción fiduciaria administrados por Francia. El
Consejo aprobó una resolución propuesta por el
representante de Francia, por la que se autorizó
al Comité a hacer un estudio especial de la cues
tión. El informe provisional del Comité también
contenía una lista de preguntas que habrían de
dirigirse a las Autoridades Administradoras in
teresadas, con respecto a la Organización Inter
territorial que afectaba a Tanganyica, con respecto
a Camerún y Toga bajo administración 'británica,
con respecto a la unión administrativa entre
Ruanda U rundi y el Congo Belga y con respecto
a la propuesta unión administrativa entre Papua
y Nueva Guinea.

El Gobierno del Reino Unido, si bien expresó
la opinión de que la resolución de la Asamblea
General y las atribuciones del Comité no se
referían a las disposiciones por las cuales el Came
rún y Togo bajo administración británica eran
administrados corno partes integrantes de colonias
británicas vecinas, aceptó, sin embargo, poner a
disposición del Comité la información correspon
diente para que el Comité hiciera un estudio
especial.

El informe del Comité, que fué presentado
durante el quinto período de sesiones del Consejo,
incluía estudios sobre las disposiciones que afec
taban a Tanganyica, a Camerún bajo adminis
tración británica y a Nueva Guinea, así como
sobre la relación existente entre Francia y los
Territorios bajo administración fiduciaria que
estaban bajo administración francesa. Actual
mente el informe está a consideración del Con
sej o, así como la información que ha sido
suministrada por las Autoridades Administra
doras interesadas con respecto a las disposiciones
que afectaban a Ruanda Urundi y Togo bajo ad
ministración británica. A su debido tiempo el Con-
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sejo formulará conclusiones y recomendaciones
que serán sometidas a la Asamblea General en
su próximo período ordinario de sesiones.

b) PROGRESO DE LA ENSEÑANZA

Se habrá advertido que la necesidad de la ex
pansión de las facilidades para la enseñanza ha
sido un motivo de preocupación constante del
Consejo de Administración Fiduciaria en su exa
men de los informes anuales de los Territorios
bajo administración fiduciaria. En más de una
ocasión el Consejo ha precisado claramente su
creencia de que el progreso de los habitantes en
todos los otros campos de actividad está íntima
mente vínculado al desarrollo de la enseñanza.

Esta opinión fué compartida por la Asamblea
General la cual, el 18 de noviembre de 1948,
adoptó la resolución 225 (nI) que concreta:ba
esta opinión y recomendaba, entre otras cosas,
que el Consej o de Administración Fiduciaria se
sirviera invitar a las Autoridades Administra
doras a intensificar sus esfuerzos encaminados a
aumentar las facilidades de enseñanza, a instituir
la gratuidad de la enseñanza primaria y a tomar
medidas para que el acceso a la enseñanza
superior no dependa de los medios pecuniarios
del alumno. Después de esa fecha el Consejo ha
hecho recomendaciones a las Autoridades Ad
ministradoras de acuerdo con los términos de la
resolución de la Asamblea General.

En la misma resolución la Asamblea General
recomendó que el Consej o de Administración
Fiduciaria hiciera un estudio de las repercusiones
financieras y técnicas que acarrearía una expan
sión ulterior de las facilidades para la enseñanza
superior, incluyendo la posibilidad de estahlecer
en 1952 una universidad en Africa, para los
habitantes de los Territorios africanos bajo ad
ministración fiduciaria. El Consejo decidió
establecer un Comité de cuatro miembros para
que hiciera un estudio preliminar en consulta con
las Autoridades Administradoras interesadas y, si
10 deseaba, con la ayuda de expertos técnicos.

En un memorándum conjunto, los Gobiernos de
Bélgica, Francia y el Reino Unido, como Auto
ridades Administradoras de los seis Territorios
africanos bajo administración fiduciaria, expre
saron su opinión desfavorable a la propuesta de
que se estableciera la universidad en 1952.
Refiriéndose ,t los cursos de carácter universi
tario establecidos en las colonias vecinas, y a las
posibili dacles de estudio en los territorios metro
politanos, manifestaron que las dificultades de
orden técnico y lingüístico y los problemas
relacionados con el reclutamiento de personal así
como el insuficiente número de estudiantes, hacían
la propu esta impracticable.

El Comité debe informar al Consejo de Ad
ministración Fiduciaria antes del fin de su quinto
período de sesiones.

D. Cuestión del Africa Sudoccidental

En su tercer período de sesiones, el Consejo
de Administración Fiduciaria puso fin a la con
sideración del informe del Gobierno de la Unión
Sudafricana sobre su administración del antiguo
territorio bajo mandato dc;;l Africa Sudoceidental,
correspondiente al año 1946. En su informe a la
Asamblea General, el Consej o advirtió que, aun
que el Gobierno de la Unión SudafrÍ<:ana había
transmitido cierta información suplementaria
solicitada por el Consejo, había declinado una
invitación para enviar un representante especíal
y la ausencia de tal representante había impedido
al Consejo hacer un estudio tan completo como lo
hubiera deseado.

Entre sus observaciones, el Consejo advirtió
que los habitantes indígenas carecían de derecho
al sufragio y a ser elegidos, y que no estaban
representados en los órganos de gobierno ni en la
administración del Territorio; que solamente algo
más del 10 por ciento de los gastos del Territorio
estaban dedicados a los indígenas, que constituían
aproximadamente el 90 por ciento de la pobla
ción; que .estos mismos nueve décimos de la
población poseían el 42 por ciento de la tierra
ocupada, y quc debía revisarse toda la cuestión
de la distribución de las tierras; que las restric
ciones que se aplicaban a la cría de ganado por
los africanos no se aplicaban a los europeos; que
en principio, era deplorable el sistema de encerrar
a grandes cantidades de habitantes indígenas en
"reservas indígenas"; que no había que escatimar
esfuerzos para eliminar cualesquiera razones que
pudieran existir para que subsistiera la práctica
de la segregación racial en las zonas urbanas; y
que el Gohierno no suministraba ni hospitales ni
facilidades para la enseñanza en las zonas pura
mente indígenas que estaban fuera de la Zona
de Policía.

Durante la discusión, en el tercer período de
sesiones de la Asamblea General, del informe del
Consejo sobre la administración del Africa Sud
occidental, el representante de la Unión Sudafri
cana informó a la Cuarta Comisión que su Ca
biemo tenía la intención de establecer un vínculo
más estrecho entre el Africa Sudoccidental y la
Unión Sudafricana mediante la concesión al
Territorio de representación en el parlamento de
la Unión, pero aseguró también que esta dispo
sición no significaba la incorporación y no signifi
caría la absorción del Territorio, el cual seguiría
siendo gobernado "en el espíritu del Mandato".
La Asamblea General, el 26 de noviembre de
1948, aprobó la resolución 227 (nI), por la cual

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



La Administración Fiduciaria y los Territorios no Autónomos 133

facultativa fué contestada en la información
transmitida por Australia, Dinamarca, Estados
Unidos de América, Nueva Ze!andia y los Paises
Bajos, respecto a los territorios administrados por
ellos, y respecto a Marruecos y Túnez, en la
información transmitida por Francia. Los Miem
bros que se abstuvieron de transmitir esta infor
mación, se apoyaron en su interpretación de! pá
rrafo e) del Artículo 73 de la Carta, según la
cual dicho párrafo no se refiere a las condiciones
políticas o constitucionales. Como la parte fa
cultativa del Formulario abarca, además de la
información sobre el gobierno de los territorios,
algunos puntos de carácter general, resultó que
se omitieron algunas materias que no tenían rela
ción con la cuestión de la transmisión de informa
ción de carácter político. En consecuencia, en su
resolución 218 (nI), la Asamblea General siguió
la recomendación de la Comisión Especial e invitó
a los Miembros que hasta ahora no han propor
cionado la información general a que. transmitan,
sin embargo, los datos relativos a la geografía,
la historia, los habitantes y los derechos del hom
bre en lo referente a los territorios respectivos.

El tercer punto abarcado por la resolución 218
(In) relativo a la transmisión de información,
tiene por objeto aliviar a las Autoridades Admi
nistradoras de la necesidad de repetir los datos
anteriormente suministrados. A pesar de que
sigue vigente la obligación de información anual,
la resolución recomienda a los Miembros que
comuniquen las modificaciones habidas en los
datos estadísticos, y los demás cambios notables,
inclusive los progresos realizados en la ejecución
de los programas de desarrollo económico, pero
les advierte que no es necesario repetir la infor
mación suministrada anteriormente.

El Secretario General, en un memorándum de
fecha 5 de noviembre de 1948, informó a los ocho
Miembros interesados sobre estos puntos las
observaciones detalladas que fueron formuladas
en la Comisión Especial acerca del Formulario y
la información en él transmitida. Además, en
comunicaciones de fecha 11de febrero de 1948,
dirigidas a los organismos especializados, el Secre
tario General solicitó su cooperación en cuanto
a la posible revisión del Formulario. Se infor
mará a la Comisión Especial, que ha de re
unirse en 1949 (resolución 219 (IU) de la
Asamblea General de 3 de noviembre de 1948),
acerca de las sugestiones qtle hayan sido formu
ladas, algunas de las cuales ya se han recibido.

Como se indica antes, algunos Miembros trans
miten datos acerca del progreso político de los
habitantes de los Territorios no autónomos, y
otros no lo hacen. Es tema que se plantea siem
pre en los debates de las Naciones Unidas sobre
el párrafo e) del Artículo 73, el de determinar
si es o no obligación de los Miembros interesados

tomó nota de las observaciones de! Consejo de
Administración Fiduciaria sobre e! Africa Sud
occidental y pidió al Secretario General se sir
viera transmitirlas al Gobierno de la Unión Sud
africana; mantuvo sus recomendaciones ante
riores de que el Africa Sudoccidental fuera colo
cada bajo el régimen de Administración Fidu
ciaria; tomó nota de la declaración del represen
tante de la Unión Sudafricana; recomendó que
el Gobierno de la Unión Sudafricana continuara
suministrando cada año información sobre su
administración del Territorio; y pidió al Consejo
de Administración Fiduciaria se sirviera con
tinuar examinando tal información.

Hasta el momento de escribirse esta memoria,
ninguna información de esa naturaleza había sido
recibida por e! Secretario General.

E. Información sobre territorios no
autónomos

a) TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN EN VIRTUD

DEL PÁRRAFO E DEL ARTÍCULO 73 DE LA CARTA

En virtud del párrafo e del Artículo 73 de la
Carta, ocho Miembros de las Naciones Unidas
transmitieron al Secretario General en 1948,
información acerca de las condiciones econó
micas, sociales y educativas, en sesenta y un terri
torios no autónomos. Esos Miembros fueron
Australia, Bélgica, Dinamarca, Estados Unidos
de América, Francia, Nueva ZelandiaJ los Países
Bajos yel Reino Unido.

En la gran mayoría de los casos esta informa
ción fué preparada de conformidad con el Formu
lario destinado a servir de guía a los Miembros
interesados, aprobado por la Asamblea General
el 3 de noviembre de 1947 (resolución 142 (Ir)).
La Comisión Especial encargada de examinar la
información transmitida en virtud del párrafo
e) del Artículo 73 de la Carta, que se reunió
antes de la apertura del tercer período ordinario
de sesiones de la Asamblea General, se mostró
satisfecha por el volumen de información que
había sido transmitido y algunos representantes
alabaron la mej or exposición de los detalles. Se
formularon algunas observaciones sobre el con
tenido del Formulario y de la información en
él consignada, pero la Comisión Especial reco
mendó, y la Asamblea General decidió por la re
solución 218 (IU) del 3 de noviembre de 1948,
conservar el Formulario durante el año próximo.
Al mismo tiempo, se pidió al Secretario General
que se sirviera, al comunicar este Formulario a
los Miembros interesados, informarles las observa
ciones hechas durante los debates de la Comisión
Especial.

El Formulario contiene una primera parte fa
cultativa relativa a la información de carácter
g-eneral, con inclusión de la información sobre
el gobierno de los territorios. En 1948 la parte
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transmitir tales datos. La Asamblea General tomó
nota en su resolución 144 (II) el 3 de noviembre'
de 1947, de que algunos Miembros hbían trans
rriitido ya, voluntariamente, informaciones res
pecto al desarrollo de las instituciones autónomas
en los territorios. Estimó que la transmisión vo
luntaria de tal información y el resumen que de
ella hacía el Secretario General respondían entera
mente al espíritu del Artículo 73 de la Carta, y
que ello debería, en consecuencia, hacerse constar
y ser objeto de estímulo. En general, la dis
crepancia de interpretación expresada anterior
mente, surgió de nuevo en la Comisión Especial
y en la Cuarta Comisión de la Asamblea General
en 1948. Algunos representantes opinaron que
el Artículo 73, tomado en conjunto requiere de
los Miembros que transmitan información política,
por 10 cual no debe limitarse la infonnación a las
materias enumeradas en el párrafo e) del tal
artículo. Por su parte, otros representantes argu
mentaron que solamente es el párrafo e) el que
fija la obligación de transmitir información. Los
representantes de Bélgica, Francia, los Países
Bajos, el Reino Unido en especial pusieron de
relieve que no estaban dispuestos a discutir en
ningún órgano de las Naciones Unidas asuntos
de carácter político o constitucional referentes a
las relaciones entre los Territorios no autónomos
y los países metropolitanos.

En 1948 se expusieron dos nuevos argumentos
en los debates relativos a esta cuestión. Un repre
sentante, por considerar que la transmisión de
información de orden político es necesaria para
demostrar por qué medios se puede lograr el
progreso económico, social y educativo, expresó la
esperanza de que esta información habría de ser
suministrada, no por fuerza de simples disposi
ciones de forma, sino mediante la concertación de
convenciones al efecto. Otro representante declaró
que así como los Miembros que administran Terri
torios no autónomos habían aceptado el régimen
establecido en el Capítulo XI de la Carta, los
Miembros que no administran territorios se habían
comprometido igualmente a respetar las limita
ciones del Artículo 73. Se alegó por consiguiente,
que, mientras el examen de la información trans
mitida en virtud del párrafo e) del Artículo 73
era de la competencia de la Asamblea General, el
Capítulo XI reconoce la plena autoridad de las
Potencias Administradoras y su competencia y
disposición para aplicar las normas de ese capí
tulo, sin necesidad de supervisión ulterior.

Respecto a esta cuestión de la transmisión de
informaciones de orden político, la Asamblea
General no formuló nuevas recomendaciones du
rante su tercer período de sesiones, pero invitó
al' Secretario General a preparar resúmenes
anuales de cualquier material que presentaren
voluntariamente los Miembros.

Algunas dificultades habían sobrevenido e~ el
pasado, como consecuencia de que los Miembros
debían presentar sus informes a más tardar
el 30 de junio de cada año, 10 cual limitaba el
tiempo para preparar una información suficiente
mente detallada. Ahora se ha tratado de remediar
parcialmente este inconveniente. Por la resolu
ción de la Asamblea General 218 (IU), se invita
a los Miembros a enviar la información más re
ciente que tengan a su disposición, en el más breve
plazo posible, y a más tardar dentro de los seis
meses siguientes a la expiración del ejercicio
administrativo anual en los Territorios no au
tónomos respectivos. En la mayoría de los casos,
el año administrativo coincide con el año común
así es que respecto a éstos, se conservará el plazo
que venCe el 30 de junio. En otros casos, las
prácticas administrativas vigentes en ciertos
territorios deberían permitir que se reciban ~ntes

las informaciones pertinentes. Hasta la fecha, los
resultados del nuevo sistema no son muy alenta
dores, pero como 1949 es el primer año de su
puesta en práctica, cabe esperar que los Miem
bros interesados introdt1zcan las modificaciones
necesarias que les permita presentar sus informes
dentro de los plazos recomendados por la Asam
blea General.

Por la resolución 143 (II) aprobada por la
Asamblea General el 3 de noviembre de 1947, se
autorizó al Secretario General a emplear los docu
mentos suplementarios relativos a la información
transmitida en virtud del párrafo e) del Artículo
73, en cierto casos. Habrían de ser estos docu
mentos publicaciones oficiales que le fueran
comunicadas o notificadas para este fin por los
Miembros responsables de la administración de
Territorios no autqnomos, y, cuando se trate de
información sobre 'condiciones similares observa
das fuera de los Territorios no autónomos, na
podrá ser usada sin el consentimiento del Miem
bro interesado. En 1948 se puso a disposición
del Secretario General una gran variedad de docu
mentos y su más amplio estudio en el porvenir
dará un cuadro más completo de las condiciones
económicas, sociales y educativas en los Terri
torios no autónomos. La Comisión Especial en
1948, y ulteriormente la Asamblea General me
diante su resolución 218 (III), invitaron al Secre
tario General a hacer en los años venideros usa
más extenso de la documentación suplementaria
disponible, y la Asamblea General le dió mayores
atribuciones en este sentido al facultarle para in
cluir en sus resúmenes y análisis, sin sujetarse a
condiciones especiales, toda información de esta
dística comparada, oficial, referente a 10 especifi
cado en el párrafo e) del Artículo 73, que haya
sido comunicada a las Naciones Unidas o a los
organismos especializados.
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Como resultado de los progresos realizados de
1946 a 1949 se ha transmitido al Secretario
General, o se ha puesto a su disposición, gran
cantidad de datos gubernamentales sobre las
condiciones económicas, sociales y educativas, de
los Territorios no autónomos, en la forma pre
vista por el párrafo e) del Artículo 73, así como
gran variedad de publicaciones gubernamentales.
Si alguna de las preguntas que explícitamente
figuran en el Formulario no pueden ser contes
tadas aún, no es por defecto de los procedimientos
para la preparación y transmisión de la informa
ción sino porque en algunos territorios se carece
de un sistema adecuado de investigaciones estadís
ticas.

b) CONSIDERACIÓN DE LOS INFORMES

El Secretario General hizo un resumen de la
información recibida en 1948 y se efectuaron
estudios especiales sobre ciertos aspectos de las
condiciones económicas, sociales y educativas re
lativas a los Territorios no autónomos en genera1.
Los documentos originados en tales trabajos han
sido sometidos a la Comisión Especial encargada
de examinar la información transmitida en virtud
del párrafo e, del Artículo 73 de la Carta, reunida
en Ginebra el 2 de septiembre de 1948, la cual
después de terminar en París su informe, pre
sentó varias recomendaciones a la Asamblea
General.

Debía la Comisión Especial, según sus atri
buciones, examinar la infürmación transmitida en
virtud del párrafo e) del Artículo 73 sobre las
condiciones económicas, sociales y educativas, e
informar a la Asamblea General can las recomen
daciones sobre procedimiento que estimare con-

'"venientes, y las recomendaciones de fondo que
estimare convenientes en 10 relativo a las cues
tiones técnicas en general, pero no en relación a
un territprio en particular (resolución de la
Asamblea General 146 (JI) del 3 de noviembre
de 1947).

La Comisión Especial al examinar los puntos
fundamentales de la situación existente en los
territorios no autónomos, utilizó como base prin
cipal para su trabajo los análisis preparados por
el Secretario General sobre las condiciones eco
nómicas, sanitarias, de trabajo, de asistencia social
y educativas. N o hizo recomendación alguna
acerca de estas materias a la Asamblea General,
pero sugirió que el Secretario General informase
a los Miembros interesados acerca de las observa
ciones que se hicieron en la Comisión. Como se
indica antes, la Asamblea General hizo suya esta
sugestión, a la que obedeció el memorándum del
Secretario General de fecha 5 de noviembre de
1948.

En 1948 la Comisión Especial, y más tarde la
Cuarta Comisión de la Asamblea General, exa-
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minar'Jn las cuestiones de procedimiento y prin
cipio concernientes a la continuación o supresión
de la Comisión Especial. Las opiniones expresadas
versaron sobre los puntos siguientes: la afirma
ción de que la resolución 146 (U) creó la Comi
sión Especial con carácter permanente, puesto
que dicha resolución no contiene limitación alguna
de tiempo, sino que requiere únicamente que la
Comisión se reúna cuando así 10 decida la Asam
blea General; la convicción de que el manteni
miento de la Comisión Especial, con carácter per
manente, era necesaria para efectuar el examen
de la información transmitida en las mejores
circunstancias posibles, y para promover los inte
reses de 10s Territorios no autónomos; la creencia
de que la Comisión Especial en 1948 había demos
trado su utilidad y debía, por consiguiente, con
tinuar sus funciones en 1949; Yla objeción de que
'la Comisión Especial había sido creada principal
mente para establecer un sistema para la compila
ción y transmisión de la información transmitida
en virtud del párrafo e) del Artículo 73, por 10
cual, con la terminación de esa tarea, la designa
ción de otra Comisión Especial sería innecesaria.

Bastantes puntos de coincidencia se lograron,
en principio, en la Comisión Especial respecto a
una fórmula de transacción según la cual se in
vitaba a la Asamblea General a constituir una
Comisión Especial similar a la de 1948, sin sentar
precedente para el futuro.

La cuestión fué nuevamente debatida en la
Cuarta Comisión de la Asamblea Genera1. Fué
rechazada, por haber resultado empatada la vota
ción una enmienda en la cual se recomendaiba la
con:titución de una Comisión Especial con
carácter permanente, y por mayoría de votos se
rechazó otra enmienda en la cual se limitaba su
funcionamiento a un período de tres años. Ha
biendo sido rechazadas las modificaciones pro
puestas, la Cuarta Comisión aprobó el proyecto
original presentado por la Comisión Especial, el
que fué más tarde sancionado por la Asamblea
General, el 3 de noviembre de 1948, por resolu
ción 219 (IU). Por consiguiente se ha dispuesto
la reunión, en 1949, de una Comisión Especial
encargada de examinar la información trans
mitida en virtud del párrafo e) del Artículo 73 de:
la Calia; reunión que habrá de celebrarse antes
de la inauguración del cuarto período ordinario
de sesiones de la Asamblea General. Esta deci
sión no crea precedentes con respecto, al futuro
de la Comisión Especial.

La Comisión que debe reunirse en 1949 estará
formada por:

Miembros que transmiten información en vir
tud del párrafo e) del Artículo 73 de la Carta:
Australia, Bélgica, Dinamarca, Estados Unidos de
América, Francia, Nueva Zelandia, Países Baj 05·

y el Reino Unido;
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Miembros elegidos por la Cuarta Comisión en
nombre de la Asamblea General: Brasil, China,
Egipto, India, República Dominicana, Suecia,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
Venezuela.

El Secretario General ha convocado a la Comi
sión Especial para reunirse en Lake Success el
25 de agosto de 1949. Habrá de presentar un
informe a la Asamblea General, de acuerdo a
atribuciones similares a las conferidas a la Comi
sión Especial que se reunió en 1948, pudiendo
pues formular recomendaciones de procedimiento
y recomendaciones de fondo concernientes a las
cuestiones técnicas en general.

En cuanto a la información recibida en 1948,
los resúmenes y análisis examinados por la Comi
sión Especial y la Cuarta Comisión han sido
publicados en un solo volumen. Se ha utilizado
también esta información en algunos estudios de
las Naciones Unidas sobre problemas generales.
Por ejemplo, en el informe sobre su segundo
período de sesiones celebrado en junio de 1948,
la Subcomisión de Fomento Económico sugirió
que la información transmitida en virtud del
párrafo e) del Artículo 73 debía ser analizada
por la Subcomisión desde el punto de vista del
fomento económico y, especialmente, de la in
dustrialización. En consecuencia, se suministró
a la Subcomisión durante su tercer período de
sesiones, celebrado en marzo y abril de 1949, in
formación en que se plantean problemas relativos
al desarrollo económico y los obstáculos· que a
él se oponen, y se hace un resumen de los prin
cipales planes de fomento elaborados por las
autoridades responsables, para los territorios no
autónomos.

e) COLABORACIÓN CON LoS ORGANISMOs

ESPECIALIZADOS

La importancia de la colaboración con los
organismos especializados en relación con el
párrafo e) del Artículo 73 de la Carta fué
señalada por la Asamblea General sucesivamente,
en 1946, 1947 Y 1948. En la sesión de la Comi
sión Especial celebrada en 1948, los represen
tantes de la Organización Internacional del Tra
bajo, de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de la
Organización Mundial de la Salud participaron
activamente en los debates sobre las materias que
les interesaban directamente y presentaron in
formación sobre la labor de sus respectivos or
ganismos en todo aquello que se refiere a las
condiciones imperantes en los territorios no autó
nomos. Respecto al informe de la Comisión Es
pecial, la Asamblea General aprobó la resolución
221 (IH), con objeto de desarrollar aún más la
cooperación de las Naciones Unidas con los
organismos especializados. En comunicaciones

fechadas el 19 de febrero de 1949, el Secretario
General. puntualizó a los organismos especia
lizados la cooperación que se espera de ellos;
además, han habido conversaciones oficiosas entre
los funcionarios de la Secretaría y los de algunos
organismos especializados, a fin de aclarar varios
detalles.

La colaboración prevista deberá contribuir a
mej orar los métodos de compilación y transmisión
de información así como su consideración ulterior.
También contribuirá a la elaboración de pro
gramas de fomento internacional que serán de
gran valor para las Autoridades Administradoras
en su tarea de estimular el progreso de los pueblos
de los territorios no autónomos.

La compilación y transmisión de información
han dado por resultado la co1ecdón y clasificación,
en la Secretaría de las Naciones Unidas, de una
gran cantidad de información oficial básica ne
cesaria para el examen de los más minuciosos pro
blemas técnicos relativos a los territorios no autó
nomos. Por consiguiente se debe tender a relevar
a los Miembros Administradores, de la necesidad
de proporcionar esta información básica cada vez
que algún organismo internacional se la requiera,
ya que ella puede ser obtenida en la Secretaría de
las Naciones Unidas. Por otra parte, debe ase·
gurarse el acceso a la información-con fre
cuencia de carácter detallado--transmitida a los
organismos especializados en respuesta a sus pro
pias encuestas, para facilitar el examen por la
Asamblea General o por sus comisiones especiales,
de las condiciones esenciales existentes en los
territorios no autónomos. El Formulario prevé
este punto, al establecer que, en los casos en que
los Estados Miembros, en cumplimiento de con
venciones generales, transmitan información a ttn

organismo internacional, bastará el envío de una
copia de esta documentación al Secretario Ge
neral para que se tenga por cumplida la obliga
ción del párrafo e) del Artículo 73 respecto a
esta materia. Al mismo tiempo, en el Formu
lario se expresa la esperanza de que los orga
nismos internacionales que necesiten información
sobre los territorios no autónomos ~ooperarán
para que sus requerimientos de información pue
dan ser satisfechos por vía del procedimiento
originado en el párrafo e) del Artículo 73.

Trata también la resolución 221 (III) de la
Asamblea General, la cuestión de la revisión del
Formulario, e invita a los organismos especia
lizados a examinar las secciones pertinentes del
Formulario comprendidas en su esfera de com
petencia. Será importante, tanto para el cum
plimiento más efectivo de las obligaciones de
todos los organismos internacionales, como para
el establecimiento de un método más racional de
proporcionar información a todos los organismos
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internacionales, garantizar que, de revisarse el
Formulario, se tenga en cuenta la importancia de
distinguir entre la información que debe trans
mitirse al Secretario General en el Formulario y
la información de carácter predominantemente
técnica que interesa en particular a los organismos
especializados. Establecidas estas bases, las secre
tarías de las Naciones Unidas y los organismos
especializados podrán clasificar su respectiva infor
mación en forma coordinada y fácilmente accesi
ble a los interesados en estudios internacionales.

Puede facilitarse notablemente la consideración,
dentro de las N aciones Unidas de la información
transmitida, si se cuenta con el asesoramiento
técnico de los organismos especializados. En
consecuencia, por resolución 221 (IrI) se invita
al Secretario General a solicitar el asesoramiento
de los organismos especializados para que lo ayu
den en la preparación de sus estudios analíticos de
la información recibida, y se invita también a los
propios organismos a presentar observaciones a
los análisis preparados por el Secretario General,
tendientes a facilitar su examen y apreciación.
Estas cuestiones han sido minuciosamente exa
minadas por las diversas Secretarías y deberían
traducirse prácticamente en una reciprocidad
efectiva, basada en los acuerdos concertados entre
las Naciones Unidas y los diversos organismos
especializados. Estos acuerdos establecen en su
primer art1culo que al organismo especializado
respectivo incumbe adoptar las medidas que pue
dan ser adecuadas al cumplimiento de su finalidad
báska. En segundo lugar, los acuerdos concerta
dos con algunos de los organismos especializados
consignan el compromiso de cooperar con las
Naciones Unidas para dar efectividad a los prin
cipios y obligaciones enunciados en el Capítulo
XI de la Carta; este punto ha sido ampliado, no
solo por las resoluciones de la Asamblea General
sino también por las de los organismos especia~
lizados, cuyo ejemplo más reciente es una resoltt
ción aprobada en Beirut por la Conferencia
General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

La aplicación de tales principios establecerá
un grado práctico de reciprocidad efectiva en los
casos en que el organismo especializado pueda
satisfacer eficazmente las solicitudes que pudiera
hacerle la Asamblea General al considerar la in
formación transmitida en virtud del párrafo e)
del Artículo 73.

El último punto que cabe mencionar respecto a
la resolución 221 (III) es la invitación a los
organismos especializados para que informen a
cualqltiera Comisión Especial que pueda nombrar
la Asamblea General, del estado de los trabajos
emprendidos por ellas yen relación con las condi
ciones económicas, sociales y educativas existentes
en los Territorios no autónomos. En la reunión
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de la Comisión Especial, celebrada en 1948, se
informó acerca de tales trabajos, emprendidos por
los tres organismos especializados representados,
y referentes tanto a las condiciones existentes en
determinados Territorios, como a la extensión a
los Territorios no autónomos en general de los
servicios que se prestan a todos los países en que
existen condiciones similares. La Comisión Espe
cial de 1949 debería recibir la información relativa
a los programas internacionales que puedan, a
petición de las Potencias Administradoras, ser
aplicados a los Territorios no autónomos conforme
al párrafo d) del Artículo 73 de la Carta, a fin de
lograr prácticamente los propósitos sociales, eco
nómicos y científicos consignados en el Artículo 73.

d) RELACIONES CON LAS ORGANIZACIONES

REGIONALES DE AS~SORAMIENTO

La Secretaría ha mantenido una estrecha vincu
lación con la Comisión del Caribe. Por invitación
de dicha Comisión, el Secretario General envió un
observador a la Tercera Conferencia del Caribe
celebrada en Guadalupe del 10 al 14 de diciembre
de 1948.

El considerar algunos temas de su programa,
la Conferencia demostró interés en aplicar prin
cipios adoptados por las Naciones Unidas, y en
hacer economías en gastos de investigación, me
cliante la utilización de datos y formularios esta
blecidos por dicha Organización. Respecto a 10
primero, la Conferencia recomendó, entre otras
cosas, que la Declaración Universal de Derechos
del Hombre sirviera de principio orientador en
la legislación de los territorios del Caribe. Prueba
del interés de la Conferencia por 10 segundo fué
la recomendación adoptada en el sentido de que
los formularios y cuestionarios que usará la
Comisión en sus investigaciones se ajusten lo
más estrechamente posible a los usados por las
N aciones Unidas.

La Comisión del Pacífico Meridional estableció
su sede en Numea, Nueva Caledonia, donde
tuvieron lugar en mayo de 1949 las sesiones de la
Comisión y del Consejo de Investigaciones. Como
en el caso de la Comisión del Caribe, el Regla
mento de la Comisión del Pacífico Meridional
prevé una cooperación efectiva con las Naciones
Unidas.

Estas dos organizaciones son Comisiones ase
soras compuestas de Gobiernos Miembros que
tienen a su cargo la administración de los terri
torios en las regiones respectivas.

Una carta del Secretario General de la Organi
zación de Estados Americanos, en que informaba
al Secretario General de las Naciones Unidas de
la constitución el 15 de marzo de 1949, en La
Habana, de la Comisión Interamericana de terri
torios dependientes suscitó otra cuestión en mate
ria de relaciones. Esta Comisión debe su origen

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



La Administración Fiduciaria 'Y los Territorios no Autónomos j

e
s
...
e

(En una comunicación fechada el 21 de enero
de 1949, el Secretario General señaló a la aten
ción de los Miembros interesados la resolución
222 (111), les invitó a tomar en considera'Ción
la petición de la Asamblea General, y en los
casos pertinentes, servirse comunicar la informa
ción que correspondiere dentro de! plazo de seis
meses que vence e! 3 de mayo de 1949.

Se han recibido respuestas de los Gobiernos de
Francia y del Reino Unido.

La respuesta del Reino Unido se refiere breve
mente a las declaraciones verbales acerca de la
posición de Malta, formuladas en la Comisión
Especial yen la Cuarta Comisión en 1947, e indica
que en vista de que las condiciones educativas,
sociales y económicas de Mal ta son ahora de in
cumbencia exclusiva del Gobierno de Malta, sería
improcedente, más aun, imposible, para el Go
bierno del Reino Unido seguir transmitiendo in
formaciones sobre estas cuestiones en virtud del
párrafo e) del Artículo 73.

Por nota de fecha 29 de abril de 1949, el
Gdpierno francés comunicó al Secretario General
algunos textos legislativos relativos a la constitu
ción de la Unión Francesa y de la situación jurí
dica de los Departamentos de ultramar de
Guadalupe, Guayana, Martinica y la Isla de la
Reunión, los territorios de ultramar de Nueva
Caledonia, las colonias francesas de Oceanía y
San Pedro y Miquelón, y los Estados Asociados
de Indochina y los Establecimientos franceses de
la India. En su nota, el Gobierno francés d~lara

que aun cuando acepta la resolución 222 (lH),
se permite recordar que en virtud del Artículo 73
de la Carta, la determinación de los territorios
que no han alcanzado todavía la plenitud del
gobierno propio incumbe exclusivamente a los
Estados que tienen la responsabilidad de admi
nistrarlos.

b) EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN EN EL CAMPO

ECONÓMICO Y SOCIAL

El párrafo d) del Artículo 73 de la Carta dis
pone que los Miembros interesados cooperarán
entre sí, y, cuando y donde fuere del caso, con
organismos internacionales especializados para
conseguir la realización práctica de los propósitos
de carácter social, económico y científico expre
sados en este Artículo.

Además de la cooperación realizada por inter
medio de las Comisiones del Caribe y del Pacífico
Meridional, se han celebrado diversas reuniones
de carácter técnico sobre problemas comunes a los
Territorios no autónomos y a los países cuyas
necesidades técnicas son análogas. Entre las prin
cipales se cuentan las siguientes: dos conferencias
celebradas en Nairobi (Kenia) en octubre de 1948
sobre la peste bovina; la primera organizada por
el Reino Unido y la segunda patrocinada por la
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F.' Declaración relativa a los Territorios
no autónomos

a) EVOLUCIÓN GENERAL DE LA SITUACIÓN

El Capítulo XI de la Carta se refiere a los
territorios cuyos pueblos no han alcanzado aún
la plenitud del gobierno propio. En consecuencia,
los cambios constitucionales encaminados al es
tablecimiento de instituciones autónomas en los
Territorios no autónomos existentes, están direc
tamente vinculados a la labor de las Nacianes
Unidas, puesto que pueden substraer a dichos
Territorios de la esfera de aplicación del Capítulo
XI.

La resolución de la Asamblea General 222
(lH), aprobada el 3 de noviembre de 1948, toma
nota de que, conforme a las declaraciones de los
Gobiernos responsables, setenta y cuatro terri
torios fueron enumerados en 1946 como regidos
por el párrafo e) del Artículo 73, y que respecto
a algunos de estos territorios, no se había trans
mitido ninguna información en 1947 ni en 1948.
En consecuencia, la Asamblea General, aun
cuando expresaba su beneplácito por todo progreso
'realizado en materia de auton'Umía, consideraba
indispensable que las Naciones Unidas fueran
informadas de cualquier cambio institucional
ocurrido en cualquiera de dichos territorios como
consecuencia' del cual el Gobierno responsable
interesado hubiera estimado innecesario trans
mitir las informaciones previstas en el párrafo e)'
del Artículo 73 de la Carta. La resolución pide a
los Miembros interesados se sirvan comunicar al
Secretario General, dentro de un plazo máximo
de seis meses, cualquier información adecuada
con arreglo al párrafo precedente, incluso los
textos constitucionales, legislativos o reglamen
tarios que rigen el gobierno del territorio, así
como los textos relativos a la vinculación cons
titucional del territorio con el gobierno metro
politano.

a una resolución aprobada por la Novena Con
ferencia Internacional de Estados Americanos
celebrada en 1948. Por una parte, el Secretario
General de las Naciones Unidas nada tiene que
ver con los objetivos políticos que han deter
minado el establecimiento de la Comisión. Por
otra parte, sin embargo, siendo esa Comisión un
órgano auxiliar de la Organización de Estados
Americanos, el Secretario General no puede dejar
de proporcionarle toda asistencia técnica ordinaria
que se le pida para las labores de investigación,
de la Comisión, tal como el envío de resúmenes
de la información recibida oficia.lmente por él·
acerca de las condiciones económicas, sociales y
educativas, existentes en los territorios bajo
administración de Miembros de las Naciones
Unidas.
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preparado por la Organización Internacional del
'Trabajo y la Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente, que incluye una invesfÍgación
acerca de las condiciones existentes en Indonesia,
Hong Kong, la Federación Malaya y Singapur.

Se sigue debatiendo, en los órganos de las
Naciones Unidas, acerca de las condiciones ~onó
micas y sociales existentes en los territorios no
autónomos. Uno de los problemas de orden gene
ral discutidos, ha sido el de la extensión, a todos
los territorios no metropolitanos en general, del
régimen de las convenciones de las Nacion~s

Unidas, en cuyo caso se debe tener en cuenta: pn
mero, la conveniencia de tal extensión y, segundo,
los principios constitucionales en juego, tal como
el principio de que los territorios que tienen auto
nomía específica en ciertas materias d~ben 'prestar
su consentimiento cuando se trata de mc1Ulr1os en
el régimen de un convenio internacional que ve:;a
sobre esas materias. En el proyecto de ConvenclDn
sobre la Transmisión Internacional de Infonna
ciones y sobre el Derecho de Rectificación apro
bado por la Asamblea General el 13 de may?, de
1949 se incluyó un artículo relativo a esta cueshon:
y en la Comisión de Asuntos Sociales se recomendo
un texto similar en cuanto al proyecto de con
vención para la represión de la prostitución. En
todos estos casos, existen disposiciones respecto
a: a) la comunicación del texto, por el Estad.o
Miembro, a la Autoridad responsable del tern
torio; b) el principio de adhesión e~ nombre del
territorio ; e) el principio correlativo de que,
cuando razones de orden condicional 10 exijan, la
adhesión se hace con sujeción al consentimiento
del territorio; y d) e! método de notificación de
adhesión al Secretario General.

Es importante esta:blecer praéticas uniforme~ a
este respecto porque ellas correlacionan los pnn
cipios del Capítulo XI con los del Artlc,ulo .55 de
la Carta. La Declaración relativa a terntonos no
autónomos, contenida en el Capítulo XI es, en
esencia de carácter transitorio, pues parte de la
hase d: que dichos territorios a1canzar~n ulteri~r
mente su completa autonomía. Esos mismos prm
cipios económicos, sociales y educativos esbozados
en el Capítulo XI adquieren carácter perma~ente

en el Artículo 55 que asigna a las NaCIOnes
Unidas la función de promoverlos para todos los
pueblos sin distinción. Por consiguiente, la ad
hesíbn en nombre de territorios no autónomos, a
conve~ciones que abarcan las conquistas alcanza
das por las Naciones Unidas en el orden de los
principios permanentes expresados en el Artículo
55, concuerda cabalmente con los enunciados del
Capítulo XI y sirve de paso inicial para est~ble?er

una política social y económica de los terntonos
cuando ellos hayan logrado su autonOmía plena.

En marzo de 1949 se firmó en Londres, en
nombre de Bélgica, el Reino Unido, Rhodesia del
Sur y la Unión Sudafricana una Convención in
ternacional para el control de las zonas de origen
de la plaga de la langosta roja. La convención
prevé el establecimiento de un Consejo Interna
cional para el control de la plaga de la langosta
ro j a, con sede en Rhodesia del Narte.

Organización para la Agricultura y la Alimenta
ción; una conferencia sobre la conservación del
suelo celebrada en Goma (Congo Belga) en no
viembre de 1948, en la cual se adoptaron resolu
cionesrecomendando: el establecimiento de una
oficina de información sobre cuestiones relativas
a la conservación del suelo en los territorios afri
canoS, la coordinaci6n regional de la información
técnica relativa al Africa Central, Oriental y
Meridional, y la clasificación y estudio del suelo
africano; la tercera conferencia de la Unión Pos
tal y de Telecomunicaciones africana celebrada
en. Ciudad de! Cabo en noviembre de 1948; una
conferencia de la Comisión Científica Interna
cional sobre la Tripanosomiasis, celebrada en
Londres en febrero de 1949; el primer período de
sesiones de la Comisión Internacional del Arroz,
celebrada en Bangkok en marzo de 1949; el
primer período de sesiones del Consejo Indo
Pacífico de Pesquería, celebrado en Singapur en
tTlarzo de 1949; y la Conferencia Internacional
de Silvicultura y Utilización de Maderas cele
brada en Misara en marzo y abril de 1949.
Después de las sesiones celebradas en París en
enero de 1949, se celebrará en noviembre en Jos
(Nigeria) una conferencia regional africana sobre
servicios sociales rurales, que será precedida por
una conferencia sobre nutrición que habrá de
celebrarse en Camerún bajo administración
francesa.

En cuanto a la cooperación con los organismos
especializados, aparte de las conferencias mencio
nadas, la Organización Mundial de la Salud y e!
Fondo Internacional de Socorro a la Infancia han
en] prendido campañas contra la tuberculosis en
lV[arrttecOs y Túnez; el Ministerio de Colonias del
Reino Unido nombró a tres hombres de ciencia
internacionales, en octubre de 1948, escogidos
de una lista preparada por la Organización para
la Agricultura y la Alimentación, a los cuales ha
encargado estudiar la plaga que afecta al árbol
del cacao, denominada swollen shoot (retoño
hipertrofiado) en la Costa de Oro; entre los
estudios recientemente publicados se cuenta el
Book of Needs (Libro de Necesidades en materia
de educación) editado por la UNESCO y rela
tivo a los territorios malayos de la Federación
l\1::alaya, Horneo Septentrional, Sarawak y Singa
PUr, y el informe sobre los problemas relativos a
la forr.nación profesional en el Lejano Oriente,

.'
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Capítulo IV

ASUNTOS JURIDICOS

A, Gortt" Inh'ru8('i<)D,ul dI' Ju~t i('ia

i) AC'ttl'faá6" dí' la ¡illrüdiai¡if\l nMilJIJ4aria

DI~SDf: ('1 l' de julio Jlt' Pl-t,Q. rlc'11';1 l'il:nnn IIt·da·
racione!' antr rl SN:'rrtMin f ;t·IWI';~1. n"eIíl1O"

rí{'IHlo {"omo nhlíl,~,I!/II"i;1 ti ,uri,din:'i'lll th' la
Corle. (011 arre'glo .11 p.1H;¡íll J .ir'l Arl¡rulc, .\6
de] Eslntl1to dt' la enrl(', h,~ .. iJ.rui(·llt('~ E~ladl\!!i:

Pakistilll. q d(' j Ulí'l dI' 1\1,I~: Hnlh,j;¡. 1h !II"
julio de ¡9,j¡;l; Suila. ,?X dI' julin d!' JI),~K

El 13 de julio rlf' ¡q·lí-t \" d !' th, marm dI'
1949. res!Je'{'ti,,;unC'lIh', lléh:Íf.¡ y Fr:il1t"ia th'pn~i.

[arcll1 Ins il1strllllll'nl'h dI' ratiiirari;lI\ dI' .. \)'>
declaradollc''\,

iil ¡ tlstnwln,/ns I/IU flmlifn't1 ,iuri,uliai.;t1 tJ la
Corft'

Los t mtadns ..ig:llir'llh's, rrg:j't radns NI la
Secft'taria f;t'f1rml dI' la, ~;¡ripltrs t 'nida... nm
til'lwn c1illlslllas q\ll' c:nlliic'tC'l1 jllri",lil'ril'lI1 a la
Cnrt{· 1nt<'rnal' innal dt, JIIst ida ::-\nlt'rdn rda·
tj\,o a ~(·rviricl" ac;n"l~ t'l1tft' In~ p:¡¡",t'~ Hains ..
In. India (por r{'(rn'/lc'ia al l':lpitlllll X\"lrr 11'('
la COllv('ll('i,'¡n dI' A \"i:u"j,"11 ('¡\,jl lrlkrllaril1l1a! \ ;

Acuerdo!' <1(' CIIUpC'r;lI'l,\n ('(', HI'"Il11il';¡ nllln'rtaclns
('I\tre los ¡':stad,,~ t ·nid.." dI' ,,\II1t;ril':t \' ('hin:l,
los Estados t'nic\n.. ~. Franda. 1\1,,' F"tn.df)~

Unidos y HI;Ig;ica. 1m Esta,h.. t "nid"" l' Italia,
los ESladm t 'l1idlls \' [.... I'a¡sl'~ 1t¡jn.., In,
Estados I'nido~ (' IsI'I·ndia. IlIs I·:q¡¡tins· ("nidos
'! i': OrLl('ga, 1m Estadlls t 'nidos \" Austria. !n..
Estados {'nidos .r 1lin:IlIl.Itl':I, Il1s l::'tarill' {"l1idIIS
y el J{('illo t 'nidll. In, l':'I:ld.., '"oid".. " (;n't"i;I,

los E,taclos t'llid"s y Sll('ria, llls Est;vlr:s {'Ilidos
e Irlanda. lns Estad", t 'nidll' .'" T.ID.:I'fI1hllf¡':II,

los Estados {"nidns .r Turquía, Ins F .. tadns

Unidos y l'prtu/.:al; Tr;ltalln '11\(' rq~ub la l"(~I'I·

bnral'iún 1'11 asulltllS ('l'lln"lI11iros. social!'s y l'1I1
tllrak's ~¡ la dd('flsa ("okrti\'a ('l1trl' B¿lg-ica,
Fr~l1cia. LlIXel1lhllr~n, Ins Paísl's Hujn::; y el
t{etl1o Unido; Tratado dr ami::;tad, ("lJIllereio y

n:n'('glKllm entrt~ China y los Estado¡; Cuido!>:
Tratadn AI1H'rkann I~;¡ra d arrt~glolklcífko

(P;ltto d<" Bogutá j firmado por {as veintiún
R('plÍhlk':l~ amcrk.l!Ja,:>; Con"cnio entre Luxem
llllr!.:", Hi'lgir;1 y Franei¡¡. rdnti .,.'0 a los ferro
l·.uril('~ dI' T.Ilxt'rnlmrgo; Acuerdo entre el
P'lki..t:iu y la ludi,l, n'lntim a servicios aéreos,

¡ii 1 A1I6f~ri:lJd,itJ !'ora .mlidfar 1I/'illiOJIf'S (OIlSU'

finu

lh¡r;mtt' ('! p;I~.;Hln ¡¡iln. la :llItnrizaciún para
Hlliritar 'ipinillul'" cnnsuhi":ls f\l~ concedida a
la ("nmisil"m Inh'rin:¡ dI' la Ascamblea General
(rr';'l1!lldtlll ! l.I(i( 1t 1¡ dI' \;¡ A!'amhIl';¡ Cenera!).
así 1:l\lIln a la Organi7.acil'm rntl.'rnacional de
Rt'ftlgiadns ! r('snlud¡'m 2051 {n I <Ir la Asam
h!t"1 ril'HN:d L La ilutnril,l<:Í,'lIl contenida en el
:,l'UNr!n ('Pll('rtadn c~lItr{' 1,1" ~"dullcs t.!nidas y
la Comi,;,j'"lII Pn'p:mltnria dt, la Organización
Cnnsult i \"l :.\I,uit ¡lila Illt('rguil-unamcfltal (reso
Itlt:il'lI1 204 ( III I dc' la Asa.mhlea ('~en('ral) s<Slo
,l¡,{' f¡;¡r;'í l'f('"("th',l cU:lmlr¡ la oc:..rr haya sido

n(wh :'>" ~ll a"mllhl('n haY:1 apmh:ulo el acuerdo,
11 " ... t;\ ahnm. t~:,t:in :UltClri:r.ados para solicitar
npininlll''ií ('nn"lIltivas, cfln arrcJ,:ln nI Artículo 96
lit' 1,1 ('arIa, cuatro 1'lrg:ulOs principales. tUl órgano
:lIIxiliar r 111\('\,(' nrg;lllisrnns especializados.

i \' i Sllízt1 """' Parle ..ti el BsfaJuio de {(S. Corte

Hahít'luln dl'pnsitado el 2H de julio de 1948
el imlrul1ltmtn l~xjgido por la resolución 91 (l)
d(~ In .-\"alllbl(';¡, Ceneral, Suiza es el primer
Estado nn nrieltlhrn d(~ las ?'o:aciolles Unidas que
ha Ikg;HlfI .¡ ...ef 1':lrtl~ rll el Estatuto de In Corte.

En "irtuf! dI.' la resolucÍI\n 2M(III 1 de 8 de
nctllhrt~ dí' I'MH, la Asamhlea (;er1('ral, por r<.'co
Jlwndaci.;n del Con¡;ejo de Se~llriclad, determine;
las l'lllldiciom's ('11 las cuales plldr;'¡ participar en

la elecej"IJI de los llIielll!Jrm. lI(' la Cort(' Illlerna
dnnal elt' Justicia Ull Esta(l~) que sea parte en el
E~tatllto c\(~ l¡l Corte pero nn miclIlhro de las
Nacillllt's Cnidas, COI1 ionlle a esta resoluci6n.
Suiza está autorizada a partieipar en las elec-

---.
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ciones periódicas de los miembros de la Corte, en
iguales condiciones que los miembros de la
Asamblea General de las Naciones Unidas; y
así actuó por primera vez en las elecciones cele
bradas durante la primera parte del tercer período
ordinario de sesiones. Además, como consecuen
cia del compromiso contraído en su instrumento
de aceptación, Suiza contribuye a los gastos de
la Corte con su cuota proporcional.

v) Solicitud de Liechtenstein para su admisión
. como parte en el Estatuto de. la Corte

En carta de fecha 8 de marzo de 1949, trans
mitida por conducto del Cónsul General de
Suiza, el Gobierno de Liechtenstein comunicó al
Secretario General el deseo del Principado de
Liechtenstein de llegar a ser parte en el Estatuto
de la Corte. Habiendo referido el asunto el Con
sejo de Seguridad a su Comisión de Expertos,
este organismo, en su sesión de 16 de junio de
1949, sugirió que el Consejo de Seguridad reco
mendara a la Asamblea General que se permitiera
a Liechtenstein ser admitido como parte en el
Estatuto, en las mismas condiciones fijadas para
Suiza.

b) ASUNTOS PLANTEADOS ANTE LA CORTE

i). Fondo del litigio sobre la cuestión del Canal
de eorfú (asunto sometido a juicio)

El 9 de abril de 1949, la Corte Internacional
de Justicia dictó su fallo en ·la cuestión del Canal
de Corfú (el Reino Unido contra Albania), ya
descrita circunstanciadamente en memorias pre
cedentes.

En su fallo, resolviendo la primera cuestión
que le fuera sometida en virtud de acuerdo espe
cial concertado entre las dos partes, la Corte,
por 11 votos contra 5, declaró que, con arreglo
al Derecho internacional, Albania era responsable
de las explosiones ocurridas el 22 de octubre de
1946 en aguas albanesas, así como de los daños
y pérdidas de vidas humanas resultantes de dichas
explosiones; y que estaba obligada a pagar indem
nización. Respecto a la segunda cuestión, por
14 votos contra 2, decidió que el Reino Unido
no violó la soberanía albanesa el 22 de octubre
de 1946; sin embargo, decidió por unanimidad
que las operaciones efectuadas para limpiar
minas, el 12 y el 13 de noviembre de 1946, vio
laron la soberanía de Albania; y que la declara
ción de la Corte constituía por sí misma una
satisfacción suficiente.

Después de examinar los hechos, la Corte
determinó que las explosiones fueron causadas
por minas provenientes de una zona reciente
mente sembrada de minas, descubierta por los
británicos durante sus operaciones para limpiar

Asuntos Jurídicos

de minas las aguas albanesas, el 13 de noviembre.
La Corte, al examinar su contestación a la pri
mera cuestión, tuvo que determinar si existía
fundamento legal para imputar a Albania la
responsabilidad. Las dos primeras indicaciones
sugeridas por el Reino Unido, en el sentido de
que las minas habían sido colocadas por Albania
misma o por barcos yugoeslavos con la conni
vencia de Albania, fueron desechadas por la
Corte, puntualizando que el primer término de
la alternativa alegada no se fundaba en prueba
alguna y que el segundo no había quedado demos
trado. Declaró la Corte que una acusación de tan
excepcional gravedad contra un Estado requería
un gran grado de certidumbre que no se había
alcanzado en el presente caso.

Sin embargo, respecto a la tercera indicación
sugerida por el Reino Unido, la Corte, basán
dose en todos los hechos, llegó a la conclusión
de que la colocación del campo de minas no podía
haber sido realizada sin conocimiento de Albania.
Además, la Corte determinó que Albania tenía
la obligación, fundada en consideraciones elemen
tales de humanidad, en el principio de libertad
de las comunicaciones marítimas y en la obliga
ción de todo Estado de no permitir a sabiendas
la utilización de su territorio para actos contra
rios a los derechos de otros Estados, de notifica¡
a las empresas de navegación la existencia· en
sus aguas territoriales de un campo de minas y,
particularmente, de advertir a los navíos británi
cos que se acercaban a sus aguas, del peligro
inminente al que se exponían. En realidad,
Albania nada hizo para impedir el desastre y
estas graves omisiones implicaban su responsa
bilidad internacional.

Al examinar si existía obligación para Albania
de pagar indemnización como consecuencia de
esta responsabilidad, se planteó la cuestión de si
la Corte podía no sólo decidir sobre el principio
de indemnización, sino también determinar su
cuantía. La Corte contestó en sentido afirmativo
y, mediante auto especial, fi ió plazos para penni
tir a las partes presentar sus alegaciones en la
materia.

La segunda cuestión planteada en el acuerdo
especial era la de si el Reino Unido había vio
lado la soberanía de Albania. Respecto al paso
de navíos de guerra británicos el 22 de octubre
de 1946, la Corte determinó que, en tiempo de
paz, los Estados gozan del derecho de libre paso
para sus navios de guerra a través de los estre
chos utilizados para la navegación internacional
entre' dos zonas de alta mar. La Corte determinó
también que el estrecho de Corfú pertenece a
esta categoría y era de· libre paso tanto en prin
cipio como en la práctica. En vista de las circuns-
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tancias excepcionales, Albania habría estado
justificada en reglamentar el paso, pero no en
prohibirlo o sujetarlo al requisito de una
autorización especial.

Sin. embargo, respecto a la operación de limpia
de TIlmas del 12 y 13 de noviembre, la Corte
determinó que se había ejecutado contra la volun
tad explícita del Gobierno de Albania; las
organizaciones internacionales para la limpia de
~nin~~ no habían consentido en ella y no podía
JustIfIcarse como ejercicio del derecho de libre
pa~o.. El Reino Unido había declarado que el
objetIvo que perseguía era apoderarse de las
minas con la mayor celeridad posible, por temor
ele que pudieran ser retiradas por los autores
ele la colocación de minas o por las autoridades
albanesas. Estimó la Corte que este argumento
se esgrimía como una nueva aplicación especial
ele la teoría de la intervención, a fin de facilitar
la tarea elel tribunal internacional, o bien como
un método de propia protección v elefensa. No
fué posible a la Corte aceptar estas normas de
defensa. Unicamente podía considerar el supuesto
derecho de intervención, como la manifestación
de .una política de fuerza que no puede tener
cabida en Derecho internacional. Tampoco pudo
1~ ~orte aceptar la defensa fundada en el prin
CipIO de propia defensa. Entre los Estados inde
pendientes, e! respeto a la soberanía territorial
es fundamento esencial de las relaciones
internacionales.

Acompañan al fallo de la Corte las declara
ci.enes formuladas individualmente por los ma
glst~ados Sres. Basdevant y Alvarez y los votos
partIculares expresados por los magistrados Sres.
Winiarski, Zoricié, Bajá Badawi, Krylov y
Azevedo, y por el Sr. Ecer1 magistrado ad hoc.

El mismo día en que se emitió el fallo, la
~~rte d~ctó 1111 auto sobre el procedimiento para
{¡Jar la 1l1demnización que debería pagar Albania.
En Stl memorial presentado ello de octubre de
1947, el Gobierno del Reino Unido había decla
rado las sumas que reclamaba; y habida cuenta
de este hecho, la Corte fijó los plazos siguientes:
hasta el 25 de junio de 1949, para que Albania
presente sus observaciones sobre la cantidad que
se le, r~c1al11a; hasta el 25 de julio de 1949, para
la replIca del Reino U nido; y el 25 ele agosto
para la contrarréplica de Albania. Las actua
ciones posteriores, incluso el nombramiento de
peritos, en caso de que las partes se pongan de
acuerdo tanto sobre la materia del peritaje, como

. I El S~. Ecer reemplaz6 al Sr. Igor Daxner que habla
Sido ~eslgnado magistrado ad ¡lOe por el G~bierno de
A¡ham~: en el .mC?mento ele las actuaciones respecto a la
excepcJOI1 prehmmar y que debido a indisposición 110

pudo acttH~~ en el procedimiento oral respecto al fondo
de la cuestlOn.
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sobre .l~~ nombres ~e los peritos, se regirían por
la declslon del PreSIdente Interino de la Cartel.

ii) Reparación por daños sufridos al servicio de
les Nacíones Unidas (Asunto sometido a
opinión c011sultíva)

El 11 de abril de 1949, la Corte Internacional
de Justicia emitió su dictamen respecto a la cues
tión de reparación por daños sufridos al servicio
de las Naciones Unidas. Esta cuestión había sido
referida a la Corte por la Asamblea General
(resolución 258 (In) de fecha 3 de diciembre
de 1948), en los siguientes términos:

1. En el caso de que un agente de las Naciones
Unidas, en el desempeño de sus funciones, sufra
11n daño en circunstancias tales que impliquen
la responsabilidad de un Estado, ¿ tienen las
Naciones Unidas competencia para entablar una
reclamación internacional contra el Gobierno de
jure o de facto responsable, a fin de obtener la
reparación por los daños causados a) a las
Naciones Unidas, b) a la víctima o a sus
causahabientes?

n. En caso de respuesta afirmativa sobre el
inciso b) del punto I, ¿cómo debe conciliarse la
acción de las Naciones Unidas con los derechos
a que sea acreedor el Estado ele donde procede
la víctima?

Por unanimidad, la Corte contestó en sentido
afirmativo al inciso a) de! punto I y también en
sentido afirmativo, por 11 votos contra 4, al
inciso b) de! mismo. A fin de examinar estas
cuestiones, la Corte estableció 1111a distinción
fundada en si el Estado responsable era Miembro
o no de las Naciones Unidas, pero llegó a una
conclusión idéntica respecto a la capacidad de
la Organización para entablar una reclamación
internacional tanto contra los Estados Miembros
como contra los Estados no miembros.

Respecto a la segunda cuestión, por 10 votos
contra 5, la Corte fué de opinión de que cuando
las Naciones Unidas, como Organización, pre
sentan 11na reclamación por reparación de elaños
causados a sus mandatarios, únicamente pueden
hacerlo fundando su reclamación en una viola'ción
de las obligaciones con ella contraídas; general
mente el respeto a esta regla prevendrá el con
flicto entre los actos de las Naciones U nielas y
los derechos que pueda poseer el Estado del cual
es nacional el mandatario, y conducirá así a una
conciliación entre sus reclamaciones; por otra
parte, esta conciliación dependerá de las conside
raciones aplicables a cada caso particular, así

1 El litigio sobre la cuestión del Canal de CadÍ! some
tido a la Corte bajo la presidencia del Sr. J. G. G~errero
quien actuó como Presidente de la Corte del 6 de abrt'I
de 1946 al 28 de febrero de 1949, fué sustanciado bajo
su presidencia, aun después de la última fecha.
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como de los acuerdos que se concierten entre la
Organización y cada Estado, ya sea con carácter
general o para cada caso particular.

La opin(ón completa de la Corte se ha dado a
conocer a todos los Miembros de las Naciones
Unidas, juntamente con el informe especial del
Secretario General sobre la materia; por lo que
en la presente memoria no se analizará circuns
tanciadamente dicha opinión. La. opinión afirma
la personalidad jurídica internacional de las
Naciones Unidas en sus relaciones con los
Estados, sean o no miembros, y afirma además
la capacidad de la Organización para ejercer
funciones de protección sobre sus mandatarios y

para presentar reclamaciones internacionales de
reparación por los dañoSo causados a las Naciones
Unidas mismas, así como a la víctima o a sus
causahabientes.

e) COMPOSICIÓN DE LA CORTE y DE LA SALA DE

PROCEDIMIENTO SUMARIO

El 22 de octubre de 1948, en votación separada,
la Asamblea General y el Consejo de Seguridad
reeligieron a los Magistrados Sres. Bajá Badawi,
Hsu Mo, Read, Winiarski y Zoricié, cuyo man
dato habría expirado el 6 de febrero de 1949.

Conforme al artículo 9 de su reglamento, el
28 de febrero de 1949 la Corte eligió Presidente
al Magistrado Sr. Basdevant, antiguo Vicepre
sidente; y Vicepresidente al Magistrado Sr.
Guerrero, antiguo Presidente. Los nuevos Pre
sidente y Vicepresidente asumieron sus funciones
inmediatamente y desempeñarán sus cargos por
espacio de tres años.

La Sala de Procedimiento Sumario para el
año 1949-1950, elegida el 22 de marzo de 1949
(artículo 29 del Estatuto), está compuesta de la
manera siguiente:

Miembros titulares:

Sr. Basdevant, Presidente
Sr. Guerrero, Vicepresidente
Sir Arnold McNair
Sr. Krylov
Sr. Hsu Mo

Miembros suplentes:

Sr. Hackworth
Sr. de Visscher

El mandato de los miembros titulares de la
Sala comenzó el 3 de mayo de 1949 y terminará
el 2 de mayo de 1950.

d) SESIONES DE LA CORTE

Para tratar de los litigios antes mencionados,
la Corte estuvo reunida desde el 2 de noviembre
de 1948 hasta el 11 de abril de 1949. Aprobó
también su presupuesto para 1949 y examinó
ciertas cuestiones de carácter administrativo.

Asuntos Juridko8

B. Desarrollo y codificación
del Derecho Internacional

a) PREPARACIÓN DEL TRABAJO DE LA COMISIÓN

JURÍDICA INTERNACIONAL

Por la resolución 175 (II), aprobada por la
Asamblea General el 21 de noviembre de 1947,
se encargó al Secretario General que realizara
la labor preparatoria necesaria para que la Comi
sión de Derecho Internacional iniciara sus activi
dades. La Comisión fué creada por la resolución
174(II) de la misma fecha, con arreglo a un
Estatuto anexo a dicha resolución. Consiguiente
mente, se iniciaron una serie de estudios, cuyos
resultados fueron presentados en forma de memo
rándum a la Comisión, en su primer período de
sesiones.

Tres de esos estudios tratan de asuntos par
ticulares, referidos especialmente por la Asam
blea General a la Comisión. El memorándum
titulado Estudio preparatorio relativo al proyecto
de Declaración sobre los derechos y los deberes
de los Estados presenta una amplia documenta
ción sobre ese tema, destinada a facilitar la tarea
de preparar el proyecto de declaración de dere
chos y deberes de los Estados, que la resolución
178(II) del 21 de noviembre de 1947 confiara
a la Comisión. Otro estudio, El Estatuto y las
sentencias del Tribunal de Nuremberg: Historia
y Análisis, se refiere a la formulación de los prin
cipios de Derecho Internacional reconocidos por
el Estatuto y las sentencias del Tribunal de
Nuremberg. Este estudio fué encargado a la Co
misión por la resolución 177 (II) , de 21 de
noviembre de 1947. El tercer memorándum per
teneciente a esta categoría, Estudio histórico de
la cuestión de una jurisdicción penal internacio
nal, deberá servir a la Comisión cuando examine,
conforme a la resolución 260(III)B de 9 de
diciembre de 1948, la conveniencia y la posibili
dad de crear un órgano judicial internacional
encargado de juzgar a las personas acusadas de
genocidio y de determinados delitos de otra
índole.

Otro grupo de estudios se refiere a las fun
ciones que corresponden a la Comisión según las
disposiciones de su Estatuto. Con arreglo al artí
culo 18 del Estatuto, la Comisión "examinará
en su totalidad el campo del Derecho interna
cional, a fin de escoger las materias susceptibles
de codificación". Como una contribución a esta
labor fundamental de la Comisión, se preparó
un Estudio del Derecho internacional en relación
con la labor de codificaci6n del Derecho interna
cional en el cual se examina un gran número de
materias susceptibles de codificación y se ofrecen
consideraciones sobre los métodos de selección.
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Además, en un memorándum titulado Medios de
hacer más fácilmente asequible la documentación
relativa al Derecho internacional consuetudinario
se describe el estado actual de la documentación
relativa al Derecho internacional consuetudinario
y se discuten los métodos para mejorarlo, a fin
de ayudar a la Comisión en su tarea de promover
tal documentación, en cumplimiento del artículo
24 del Estatuto. A este respecto, ha de mencio
narse que dos volúmenes de la compilación de
jurisprudencia internacional a que se hizo refe
rencia en el informe del Secretario General
correspondiente al año anterior, han sido prepa
rados por la Corte Internacional de Justicia, como
publicación de las Naciones Unidas, con el
título de Informes sobre laudos arbitrales
internacionales.

Por último, como una etapa en la preparación,
con arreglo al artículo 26 del Estatuto, de una
lista de organizaciones nacionales e internacio
nales interesadas en materias de Derecho interna
cional, a las cuales se han de enviar los documen
tos de la Comisión, el Secretario General preparó
una lista provisional para su examen por la
Comisión.

b) PRIMER PERíODO DE SESIONES DE LA COMI

SIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL

En cumplimiento de la resolución 174(II) de
la Asamblea General, que instituyó la Comisión
de Derecho internacional, y con arreglo al Esta
tuto anexo a aquélla, la Asamblea General eligió el
3 de noviembre de 1948 los siguientes quince
miembros de la Comisión:

Sr. Ricardo J. Alfaro o' . o o.. Panamá
Sr. Gilberto Amado oo oo oo.. Brasil
Sro James Leslie Brierly oo. Reino Unido
Sr. Roberto Córdova. oo. ooo oo México
Sr. J. P. A. Fran~ois.... o oo. o Holanda
Sr. Shuhsi Esuo ... oo.. ooo.. o... o ooChina
Sr. Manley O. Hudson .... oooo. Estados Unidos

de América
Faris Bey el-Khouryo. ooo. o.... o.. o Siria
Sr. Vladimir Mo Koretsky. o. o. o. o' Unión de

Repúblicas Socialistas Soviéticas
Sir Benegal Narsing Rau. oo.. o o. oIndia
Sr. A. E. F. Sandstrom ooo. Suecia
Sr. Gcorges Scelle Francia
Sr. J can Spiropoulos Grecia
Sr. Jesús M. Yepes Colombia
Sr. J aroslav Zourek .. o. o o. Checoeslovaquia

El primer período de sesiones de la Comisión
se inauguró en Lake Success el día 12 de abril
de 1949 y terminó el 9 de junio de 1949. Durante
él la Comisión celebró treinta y ocho sesiones.
Toda vez que la Comisión presenta un informe
detallado sobre su labor a la Asamblea General,
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en el presente informe sólo se hará un examen
conciso de la labor realizada durante el período
de sesiones.

La Comisión eligió, por un plazo de un año,
los siguientes miembros de la Mesa:

Presidente: Sr. Manley O. Hudson

Primer Vicepresidente: Sr. Vladimir N.
Koretsky

Segundo Vicepresidente: Sir Benegal N. Rau
Relator: Sr. Gilberto Amado

El programa aprobado por la Comisión com
prendía tres cuestiones especialmente referidas a
la Comisión por resoluciones de la Asamblea
General, y tres temas relacionados con las fun
ciones generales conferidas a la Comisión por su
Estatuto.

Durante el período de sesiones se llevó a cabo
la labor de preparar un Proyecto de Declaración
sobre los derechos y deberes de los Estados, que
la Asamblea General encargara a la Comisión
por su resolución 178(II). La Comisión redactó
y aprobó un proyecto de resolución que consta
de 14 artículos y decidió presentarlo a la
Asamblea General por conducto del Secretario
General.

En cumplimiento de la resolución 177 (II)
de la Asamblea General, por la que se encargó
a la Comisión la formulación de los principios
de derecho internacional reconocidos por el
Estatuto y por las sentencias del Tribunal de
Nuremberg y la preparación de un proyecto de
código en materia de delitos contra la paz y la
seguridad de la humanidad, que debería indicar
claramente la función que corresponde a dichos
principios, la Comisión estudió cuidadosamente
los principios de Nuremberg y los formuló, a
título de ensayo, en un proyecto provisional. Pero
como la preparación de un proyecto de código
en materia de delitos contra la paz y la seguridad
de la humanidad requiere un estudio más amplio,
y como ambas tareas parecían estar íntimamente
ligadas, la Comisión decidió remitir ambas cues
tiones a un Relator, el Sr. Spiropoulos, quedando
entendido que éste habría de presentar a la Comi
sión, durante su segundo período de sesiones, un
informe sobre los principios de Nuremberg y un
documento de trabajo sobre el proyecto de código.

La Comisión discutió en forma preliminar la
conveniencia y la posibilidad de crear un órgano
judicial internacional encargado de juzgar a las
personas acusadas de genocidio o de otros delitos
que fueren de la competencia de este órgano,
en virtud de convenciones internacionales, cues
tión de cuyo estudio le encargara la Asamblea
General por su resolución 260(III)B. La Comi
sión nombró dos relatores, el Sr. Alfaro y el Sr.
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Sandstr6m, para ocuparse de esta cuestión, y les
pidió que la estudiaran y sometieran a la Comi
sión, durante su segundo período de sesiones,
uno o más documentos relativos a ella.

Una parte considerable de las deliberaciones
de la Comisión fué dedicada a los planes para la
codificación del Derecho internacional, que dis
pone el artículo 18 del Estatuto. La Comisión
redactó una lista provisional de' catorce temas
seleccionados para codificación y decidió dar prio
rielad a tres de ellos: el rlerecho relativo a los
tratados, el régimen de alta mar y el procedi
miento arbitral. Para cada una de estas materias
se nombró un relator. El <;lerecho relativo a los
tratados se encargó al Sr. Brierly, el régimen
ele alta mar al Sr. Franc<ois y el procedimiento
arbitral al Sr. Scelle. Se pidió a cada relator
qne preparara un documento ele trabajo sobre
la materia a él asignada, y 10 sometiera a la
Comisión en su segundo período de sesiones. En
cumplimiento del párrafo 2, artículo 19 del
Estatuto, se decidió también dirigir una solicitud
a los Gobiernos pidiéndoles que suministraran
datos relativos a esas materias. Además, se invitó
al Sr. Yepes a preparar un documento de tra
bajo sobre el derecho de asilo, cuestión que ya
figuraba en la lista provisional de temas seleccio
nados para codificación, pero no entre aquellos
a los cuales se había dado prelación.

De conformidad con el artículo 24 de su Esta
tuto, la Comisión comenzó el estudio de los
medios para hacer, más fácilmente asequible la
documentación relativa al Derecho internacional
consuetudinario. Después de un debate g·eneral
sobre la cuestión, se invitó al Presidente ele la
Comisión a preparar un docLlmento sobre la mate
ria para someterlo a la Comisión en su próximo
período de sesiones.

La Comisión examinó la lista provisional,
antes mencionada, de organizaciones nacionales
e internacionales interesadas en materias de
Derecho internacional, preparada por el Secre
tario General, con objeto de distribuirles los
documentos de la Comisión. Varios miembros
hicieron adiciones y sugestiones, qt1e se tendrán
en cuenta, en el proyecto de lista, para la
distri.bución.

e) GENOCIDIO

En su séptimo período de sesiones, el Consejo
Económico y Social decidió, por su resolución
153 (VII) de 26 de agosto de 1948, transmitir
a la Asamblea General, en su tercer período de
sesiones, el informe de su Comité ad /toe sobre
Genocidio, que contenía un proyecto de conven
ción para la prevención y la sanción del delito
de genocidio.

A.unto. ]urídkol

A base del informe rendído sobre la cuestión
por la Sexta Comisión, la Asamblea General
aprobó, por su resolución 260 (III) A del 9
de diciembre de 1948, la Convención. para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio,
que figura como anexo a la resolución, y la some
tió a la firma y a la ratificación o a la adhesión
de los Estados, conforme al artículo XI de dicha

Convención.

El artículo XI dispone que la Convención
estará abierta, hasta el 31 de diciembre de 1949,
a la firma de todos los Estados lVliembros de
las Naciones Unidas y de todos los Estados no
miembros a quienes la Asamblea General haya
dirigido una invitación a este efecto. Dicho artí
culo dispone más adelante que la Convención
será ratificada y que los instrumentos de ratifi
cación serán depositados en la Secretaría General
de las Naciones Unidas. A partir del 1° de enero
de 1950 será posible adherirse a la Convención
en nombre ele todo Miembro de las Naciones
Unidas y de todo Estado no miembro que haya
recibido una invitación, según se menciona ante
rí:.:>rmente. Los instrumentos de adhesión serán
depositados en la Secretaría General de las
Naciones Unidas.

Por telegramas de fecha 6 de diciembre de
1948 y, además, por carta de 23 de marzo de
1949, el Secretario General hizo saber a los
Miembros ele las Naciones Unidas que la Con
vención está abierta a la firma, conforme al artí
culo XI de la misma. En cumplimiento del artí
culo XVIII, el 5 de abril ele 1949 se dirigieron
copias certificadas de la Convención a todos los
Estados Miemhros ele la Organización.

Veinticinco Estados han firmado la Conven
ción: Australia, Bolivia, Brasil, Chile (a reserva
de la aprobación de su Congreso), Ecuador,
Egipto, El Salvador, Estados Unidos de América,
Etiopía, Filipinas, Francia, Guatemala, Haití,
Honduras, Islandia, Liberia, México, Noruega.
Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, República
Dominicana, Uruguay y Yugoeslavia. En cum
plimiento del artículo XVII, las notificaciones de
firma han sido enviadas por el Secretario General
a todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas. La Asamblea General no ha dirigido
invitación alguna a los Estados no miembros
para que firmen la Convención.

Según el artículo XIII, la Convención entrará
en vigor el nonagésimo dia después de la fecha
en que se haga el depósito del vigésimo instru
mento de ratificación o de adhesión. Con arreglo
al artículo XIX, la Convención será registrada
por el Secretario General de las Naciones Unidas
en la fecha de su entrada en vigor. Ninguno de
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los Estados signatarios ha ratificado la Conven
ción hasta la fecha.

El artículo XII de la Convención dispone que
toda Parte Contratante podrá, en cualquier
momento, por notificación dirigida al Secretario
General de las Naciones Unidas, extender la
aplicación de la Convención a todos los territorios
o a uno cualquiera de los territorios de cuyas
relaciones exteriores sea responsable. El Secre
tario General no ha recibido notificación alguna
de esa índole. A este respecto puede notarse que,
por resolución 260(III)C, de 9 de diciembre de
1948, la Asamblea General recomendó a las
Partes en la Convención que administraran terri
torios no autónomos, que adoptaran medidas
necesarias y factibles para que las disposiciones
de la Convención pudieran extenderse lo antes
posible a aquellos territorios.

En relación con su resolución por la que aprobó
la Convención sobre Genocidio, la Asamblea
General adoptó la resolución 260(III)B, por la
que se invitó a la Comisión de Derecho inter
nacional a estudiar la conveniencia y la posibili
dad de crear un órgano judicial internacional
encargado de juzgar a las personas acusadas de
genocidio o de otros delitos determinados. Las
medidas adoptadas por el Secretario General y
por la Comisión de Derecho internacional en
cumplimiento de esta resolución, se exponen en
los apartados a) y bY.

d) LEGISLACIÓN INTERNACIONAL BAJO LOS

AUSPICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS

En memorias anteriores, el Secretario General
ha hecho notar la importancia de las convenciones
multilaterales como medio de extender el Derecho
Internacional a nuevos campos de actividad inter
nacional. Los ejemplos más notables de conven
ciones normativas preparadas durante el pasado
año, bajo los auspicios de las Naciones Unidas
son:

Convención para la prevención y la sanción
del delito de genocidio (aprobada por la Asamblea
General, el 9 de diciembre de 1948).

Proyecto de Convención sobre la transmisión
internacional de informaciones y sobre el derecho
de rectificación (aprobado por la Asamblea
General el 13 de mayo de 1949).

Acta General revisada del 26 de septiembre de
1928, par el arreglo pacifico de la,; controversias
internacionales (resolución 268 (III) de la
Asamblea General, del 28 de abril de 1949) .

Convenio relativo a la libertad sindical y a la
protección al derecho sindical (aprobado por la
·Conferencia Internacional del Trabajo el 9 de
julio de 1948, en San Francisco, .V cuya ratifica-
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ción en breve plazo recomendó la Asamblea
General por su resolución 279 (III), de 13 de
mayo de 1949).

c. Prerrogativas e inmunidades
a) CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS E INMU

NIDADES DE LAS NACIONES UNIDAS

En su última memoria a la Asamblea General,
el Secretario General expuso las medidasque
habían sido adoptadas para aplicar el acuerdo
entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos
de América relativo a la sede de la Organización,
y para acelerar la adhesión de los Gobiernos
Miembros a la Convención sobre prerrogatives e
inmunidades de las Naciones Unidas.

Durante su último período de sesiones, la
Asamblea General discutió nuevamente el pro
blema de las prerrogativas e inmunidades de las
Naciones Unidas y expresó la gran importancia
que concedía a la adhesión de los Estados Miem
bros a la Convención.

Considerando que los acuerdos relativos a la
sede de las Naciones Unidas y la Convención son
complementarios, la Asamblea 'General, por su
resolución 259(III), subrayó que, para que
las Naciones Unidas puedan lograr sus fines y
desempeñar eficazmente sus funciones, es esencial
que los Estados Miembros aprueben unánime
mente las dIsposiciones de la Convención. Por
lo tanto, todos los Estados que aun no se habían
adherido a la Convención fueron invitados a
hacer llegar lo más pronto posible al Secretario
General sus instrumentos de adhesión.

Por carta de fecha 11 de febrero de 1949, ésta
resolución se señaló' a la atención de los Gobier
nos miembros que aun no se habían adherido a
la Convención.

A pesar de esto, desde la fecha de la última
memoria del Secretario General sólo siete Estados
se han adherido a la Convención, a saber: Egipto,
Pakistán, Bélgica, Chile, Luxemburgo, Australia
y el Líbano. Por lo tanto, hasta ahora, los Estados
Miembros que han depositado en 1~ Secretaría.
General sus instrumentos de adhesión a la Con
vención General son los siguientes:

Reino Unido 17 de septiembre de 1946
República Dominicana 7 de marzo de 1947
Liberia 14 de marzo de 1947
Irán 8 de mayo de 1947
lfonduras 16 de n1ayo de 1947
Panamá 27 de mayo de 1947
Guatemala 7 de julio de 1947
El Salvador 9 de julio de 1947
Etiopía 22 de julio de 1947
Haití 6 de agosto de 1947
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Francia 18 de agosto de 1947
Noruega 18 de agosto de 1947
Suecia 28 de agosto de 1947
Afganistán 5 de septiembre de 1947
Filipinas 28 de octubre de 1947
Nicaragua 29 de noviembre de 1947
Nueva Zelandia 10 de diciembre de 1947
Grecia 29 de diciembre de 1947
Polonia 8 de enero de 1948
Canadá 22 de enero de 1948
Islandia 10 de marzo de 1948
Países Bajos 19 de abril de 1948
India 13 de mayo de 1948
Dinamarca 10 de junio de 1948
Egipto 17 de septiembre de 1948
Pakistán 22 de septiembre de 1948
Bélgica 25 de septiembre de 1948
Chile 15 de octubre de 1948
Luxemburgo " 14 de febrero de 1949
Aus'tralia 2 de marzo de 1949
Líbano 10 de marzo de 1949

El estado actual de las adhesiones a la Con·
vención General no puede considerarse satisfac
torio, ya que han transcurrido tres años desde que
la Asamblea General aprobara la Convención
sobre prerrogativas e inmunidades y sólo poco
más de la mitad de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas se han adherido a dicha Con
vención; o y hasta ahora falta la adhesión del
Estado en que está situada la sede de las
Naciones Unidas.

Aunque el Gobierno de los Estados Unidos
aun no se ha adherido a la Convención sobre
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Uni
das, por orden ejecutiva del Presidente de los
Estados Unidos, en agosto de 1948, se emitió
una disposición especial acerca de la exención
del servicio militar de los funcionarios de las
Naciones Unidas y de otras organizaciones inter
nacionales que no sean nacionales de los Estados
Unidos, así como de las personas que entren en
los Estados Unidos al amparo de la sección 11
del Acuerdo relativo a la sede. Con arreglo a
esa Orden ejecutiva, tales personas no están
obligadas a la inscripción que dispone la Ley
del Servicio militar de los Estados Unidos de
1948.

b) CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS E INMU

NIDADES DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

El 21 de noviembre de 1947. la Asamblea
General aprobó la Convención sobre prerrogativas
e inmunidades de los organismos especializados
y la propuso a la aceptación de éstos y a la
adhesión de todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y de todo otro Estado Miem·
bro de un organismo especializado. Como esa

.4suntos /uridw, o

Convención fué dividida en dos partes, una con
sistente en las cláusulas normales que definen los
privilegios e inmunidades normales que se consi
deran necesarios para todos los organismos espe
cializados v otra consistente en una serie de, .
proyectos de anexos, cada uno referente en par-

o ticular a un organismo especializado, es necesario
que cada organismo especializado acepte las cláu
sulas normales y transmita al Secretario General
el proyecto de anexo aprobado, antes de que los
Gobiernos puedan adherirse a la Convención en
relación con el organismo especializado de que
se trate.

Hasta ahora han transmitido y comunicado al
Secretario General el texto final de los proyectos
de anexos aprobados, y las notificaciones de
aceptación de las cláusulas normales, los siguien
tes organismos especializados:

Organización Mundial de la
Salud 6 de agosto de 1948

Organización de Aviación Civil
Internacional 10 de agosto de 1948

Organización Internacional del
Trabajo 12 de septiembre de 1948

Organización para la Agricultura
y la Alimentación .. 13 de diciembre de 1948

Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia
y la Cultura 7 de febrero de 1949

Organización Internacional
de Refugiados 4 de abril de 1949

Banco rnternacional de Reconstruc-
ción y Fomento 29 de abril de 1949

Fondo Monetario
Internacional 9 de mayo de 1949

El 2 de diciembre de 1948, los Países Bajos
se adhirieron a la Convención en lo que se refiere
a la OIT, a la OACI y a la ÜMS; y la India
se adhirió el 10 de febrero de 1949 en lo que se
refiere a la OIT, la F AO, la UNESCO, la
OACI y la OMS.

e) "LAISSEZ-PASSER"

Por resolución 261 (UI) del 11 de diciembre
de 1948, la Asamblea General aprobó los acuerdos
adicionales concertados entre las Naciones Uni
das y la OACI, la UNESCO y la FAO, respec
tivamente, respecto al uso dellaissez-passer de las
Naciones Unidas. Estos acuerdos habían sido pre
viamente aprobados por los órganos constitu
cionales de los organismos interesados.

Conforme a los términos de los acuerdos respec
tivos, se concertaron arreglos especiales entre las
Naciones Unidas y cada organismo, y el laissez
passer de las Naciones Unidas es expedido ahora
regularmente a esos organismos.
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Asuntos Jurídicos

D. Misiones Permanentes ante las
Naciones Unidas

Por resolución 257(III) A, aprobada el 3 de
diciembre de 1948, la Asamblea General encargó
al Secretario General que presentara en cada
período ordinario de sesiones de la Asamblea
un informe sobre las credenciales de los repre
sentantes permanentes acreditados ante las Na
ciones Unidas.

Las credenciales de los representantes per
manentes, enviadas por 23 Estados Miembros al
Secretario General, han sido examinadas con todo
cuidado, a fin de determinar si se ajustan a los
requisitos del párrafo 1 de la mencionada reso
lución.

El 5 de mayo de 1949, se dirigió una carta
a todos los Estados Miembros, señalando a su
atención el texto de la resolución y pidiéndoles,
en cada caso, que cumplan con las disposiciones
pertinentes de ella. Ya se han recibido varias
respuestas a esta comunicación.

El Secretario General va a presentar un informe
detallado sobre esta cuestión a la Asamblea
General, en su cuarto período ordinario de se
siones; dicho informe se referirá también a las
misiones permanentes en la Oficina Europea de
las Naciones Unidas, conforme a los términos
de la resolución 257(III)B.

E. Registro y publicación de lo!.l\ tratados
y acuerdos internacionales

Durante el año pasado fueron registrados o
depositados e inscritos en la Secretaría General
346 tratados. De ellos, 291 fueron registrados o
depositados e inscritos por diecisiete Gobiernos,
32 por tres organismos especializados, y 23 de
oficio, por la Secretaría. Estas cifras revelan
un aumento, con respecto al año anterior, de 67
tratados registrados, o depositados e inscritos.

Este aumento se debe, en parte a medidas
adoptadas por los Gobiernos, y en parte a arreglos
especiales concertados con algunos organismos
especializados. Tales acuerdos han sido concer
tados con la Organización de Aviación Civil Inter
nacional después de que el Consejo ele esta orga
nización adoptara, el 10 de abril de 1949, sus
reglas para registrar en ella los acuerdos sobre
aeronáutica civil internacional, en virtud de los
artículos 81 y 83 del Convenio de Aviación Civil
Internacional. Además, a este respecto, el 17
de febrero de 1949 fué firmado un "Memorándum
de Acuerdo," en nombre del Secretario General
de las Naciones Unidas y del Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo, sobre el
procedimiento que ha de seguirse para depositar
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y registrar en las Naciones Unidas los Convenios
Internacionales de Trabajo y ciertos otros instru
mentos aprobados por la -Conferencia Interna~

cional del Trabajo.
De conformidad con la resolución 254(III)

de la Asamblea General, el Secretario General
ha adoptado todas las medidas necesarias para
que los tratados o acuerdos registrados sean publi
cados con el menor retraso posible.

Desde el 3 de noviembre de 1948, fecha en
que se aprobó la resolución mencionada, se harto
publicado diez volúmenes de la Serie de Trata
dos. Se está procediendo ahora a la labor pre
liminar para la publicación de un volumen de
indices.

F. Reparación por daños sufridos al ser
vicio de las Naciones Unidas

Por su resolución 258(III), del 3 de diciem
bre de 1948, la Asamblea General decidió pedir
a la Corte Internacional de Justicia una opinión
consultiva sobre ciertas cuestiones relativas a la
reparación por daños sufridos al servicio de las
Naciones Unidas. Del 7 al 9 de marzo de 1949,
presentaron a la Corte alegaciones orales los
representantes del Secretario General y de Bél
gica, Francia y el Reino Unido. La Corte recibió
asimismo declaraciones escritas presentadas por
China, Francia, la India, el Reino Unido y los
Estados Unidos de América. La opinión de la
Corte, emitida el 11 de abril de 1949, ha sido
mencionada en la sección A del presente capítulo.

El Secretario General presentará a la Asam
blea General, en su cuarto período ordinario de
sesiones, las propuestas que la Asamblea General
le ha encargado de preparar en vista de la opinión
de la Corte.

G. Declaración de muerte de personas
desaparecidas

El Consejo Económico y Social, por resolución
l58(VII) del 24 de agosto de 1948, encargó al
Secretario General que preparara, en colaboración
con la Organización Internacional de Refugiados
y con otras organizaciones competentes, un
proyecto de convención sobre la declaración de
muerte de personas desaparecidas.

El Consejo deseaba que se hallara una solu
ción a las dificultades jurídicas motivadas por
la ausencia, debido a azares de la guerra o a
persecución, de personas cuya muerte no podía
comprobarse de modo concluyente. En cumpli
miento de esta resolución, el Secretario General
presentó un proyecto de convención al Consejo
,Económico y Social, durante su octavo período
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de sesiones. Por resolución 209 (VIII), el Con
sejo estableció, el 2 de marzo de 1949, un Comité
ad hoc sobre la declaradón de muerte de personas
desaparecidas, al que se encargó del estudio de
esta cuestión. Ese Comité se reunió en Ginebra
del 7 al21 de junio de 1949 y aprobó, con enmien
das, el proyecto de Convención preparad(j) por
el Secretario y presentado durante el noveno
período de sesiones al Consejo Económico y
Social.

H. Reglamento del Consejo Económico
y Social

En el curso de su séptimo período de sesiones,
el Consejo Económico y Social estableció un
Comité de Reglamento, compuesto de diez miem
bros y encargado de emprender, en el intervalo
'entre· el séptimo y el octavo período de sesiones
del Consejo, la revisión del reglamento del.Con
sejo. A tal efecto, el Comité debla tomar por
base las propuestas previamente presentadas
por la delegación de Francia y por el Secretario
General, así como otras proposiciones hechas por
los miembros del Consejo.

El Comité se reunió en la Sede, en el período
comprendido entre ellO y el 27 ele enero de
1949. Con la ayuda de los jurisperitos de la
Secretaría y de la Secretaría del Consejo, em
prendió la revisión del reglamento, fundándose
en la experiencia adquirida durante todo el perío
do de existencia del Consejo. Aunque se intro
dujeron algunas mejoras destinadas a abreviar
los debates, especialmente los referentes a cues
tiones de procedimiento, el Comité se esforzó por
seguir en Jo posible el texto del reglamento de la
Asamblea General en los casos en que tanto el

Asuntos Jurídicos

reglamento del Consejo como el de la Asamblea
General se refieren a cuestiones similares.

El Consejo examinó el informe del Comité en
sus sesiones 268a., 272a. a 280a. inclusive, y 282a.,
y el 18 de marzo de 1949 adoptó el reglamento
revisado.

I. Comisión Especial encargada de estu·
diar los métodos y procedimientos de
la Asamblea General

Por su resolución 271 (lII), aprobada el 29
de abril de 1949, la Asamblea General expresó.
su preocupación ante la duración cada vez mayor
de sps períodos de sesiones y la creciente ten
dencia a prolongar los debates en las sesiones
plenarias y en las comisiones; y creó una Co
misión Especial compuesta de quince miembros
y encargada de considerar los métodos y pro
cedimientos que puedan permitir a la Asamblea
General y a sus Comisiones desempeñar sus
funciones con mayor eficiencia y rapidez. El
Secretario General fué invitado a colaborar
estrechamente con la Comisión Especial en sus
trabajos.

La Comisión Especial examina ahora los diver
sos factores que influyen en la duración de los
períodos de sesiones de la Asamblea, en especial
las cuestiones referentes al programa de la Asam
blea General, a su organización interior, a los
debates en sesión plenaria y en el seno de las
comisiones, y a ciertos artículos del reglamento
que requieren aclaración. El informe de la Co
misión debe ser comunicado al Secretario General,
a más tardar el 1S de agosto de 1949, para su
distribución entre los miembros.
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a) CONSIDERACIONES GENERALES

LA OPINIÓN pública respecto a las Naciones
U nidas ha variado en el año pasado con

arreglo a los datos que acerca de la actuación de
la Organización le han sido proporcionados. Sin
embargo, al apreciar esa actuación, el público la
ha juzgado conforme a sus propias ideas sobre
lo que las Naciones Unidas pueden y deben hacer,
y estas ideas con frecuencia están fundadas en
conceptos erróneos de las limitaciones de orden
constitucional y de los medios de realizar los
propósitos de la Organización. Además, grandes
sectores del público sólo tienen conocimiento de
los problemas más sensacionales que están tra
tando las Naciones Unidas e ignoran, en parte,
por lo menos, el progreso constante realizado
tanto en el campo político como en los demás
crunpos de actividad. .

La importancia que la Asamblea General atri
buye a la opinión pública ha quedado demostrada
por las resoluciones que ha adoptado respecto a
la información pública y a la enseñanza acerca
de las Naciones Unidas. La única base sólida
para ese apoyo popular que es indispensaJble para
el éxito de las Naciones Unidas, es una opinión
pública plena y exactamente informada de los
problemas en que la Organización se ocupa y de
las posibles soluciones de estos problemas que
están dentro de su alcance. Por consiguiente, es
importante que las agencias de información, de
cualquier clase que sean, y el público en general
tengan acceso a una información exacta y com
pleta respecto a las actividades de las Naciones
Unidas en todas partes.

Al principio del año a que se refiere el presente
informe, aquellas actividades de las Naciones
Unidas que eran bien conocidas en los campos
económico, social y humanitario, eran tenidas por
el público en grande estimación; no obstante, las
actividac1es desarrolladas en el campo político
y en el de la seguridad eran consideradas como
mucho menos satisfactorias. Los esfuerzos de las
Potencias medianas y pequeñas para armonizar
los puntos de vista de las grandes Potencias respec-

10 a las cuestiones políticas de mayor importancia,
hélllaron un eco favorable en la opinión pública.

La celebración del Día de las Naciones Unidas,
el 24 de octubre de 1948, suscitó muchos comen
tarios sobre la Organización, tanto en la prensa
como en la radio, los cuales, en general, eran
favorables a la Organización, aunque templados
por manifestaciones de decepción y de crítica por
su incapacidad para conciliar las diferencias exis
tentes entre las grandes Potencias.

Posteriormente, la Declaración Universal de
los Derechos del Hombre y la Convención sobre
el Deli~o de Genocidio, adoptadas por la Asamblea
General, fueron acogidas favomblemente y. la
suspensión de las hostilidades en Cachemira acre
centó el respeto a las Naciones Unidas. Esta
reacción fué reforzada por los acuerdos de armis
ticio concluídos en Rodas entre Israel y algunos
de los Estados árabes y se reconoció general
mente que las Naciones Unidas se estaban desta
cando como el factor más importante en la
búsqueda de soluciones a los problemas que in
fluyen en la paz y en la seguridad mundiales. El
levantamiento del bloqueo de Berlín produjo una
apreciación general ,del papel desempeñado por
las Naciones Unidas en los sucesos que se desa
rrollan en el escenario internacional, y al mismo
tiempo hubo un sentimiento general de que la
Organización se habia establecido más firme
mente como una fuerza poderosa de mediación y
de conciliación.

En general, las encuestas organizadas por las
Naciones Unidas indican que, durante el año, los
comentarios en la prensa y en la radio han
demostrado, en casi todo el mundo, una mejor
comprensión de la verdadera naturaleza de las
N aciones Unidas, y que ha habido menos críticas
basadas en conceptos errados de sus propósitos y
del alcance de sus actividades. Hoy se comprende
mejor el funcionamiento de la Organización,
aunque se persiste en censurar la desproporción
entre el tiempo consumido en debates sobre cues
tiones de procedimiento y la cantidad de cosas
realizadas.
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Se empieza a considerar a las Naeiones Unidas
como una fuerza de conciliación y de mediación
en el vasto campo de los asuntos internacionales,
más bien que como una entidad armada encargada
de imponer la paz, y las realizaciones de la
Organización en el campo de la política y en el
de la seguridad están siendo juzgadas cada vez
más conforme a este criterio.

Del estudio de las declaraciones de los grupos
organizados y de los juicios emitidos por hombres
prominentes, así como del eco que tales manifes
taciones han encontrado en el público y de las
cartas publicadas en la prensa, se deduce que, a
veces la opinión pública ha respaldado a las
Naciones Unidas más activamente de 10 que de
los comentarios de la prensa y de la radio sola
mente podría inferirse. Algunos miembros del
público se manifiestan impacientes por la demora
en resolver las cuestiones sometidas a las N a
ciones Unidas y muestran un alentador deseo de
saber qué pueden hacer los particulares para
coadyuvar.

No obstante, son demasiadas las grandes
regiones del mundo donde reina aún mucho
escepticismo entre el público y donde, por con
siguiente, las Naciones Unidas sólo cuentan con
Un apoyo apático. Tal escepticismo y tal apatía
parecen deberse a diferentes causas: el desaliento
causado por el continuo desacuerdo entre las
grandes Potencias; la tendencia a considerar a las
Naciones Unidas como una institución ajena a la
vida diaria del pueblo-como una institución
sobre la cual éste no tiene ningún control; el con
cepto de que las Naciones Unidas son una insti
tución "extranjera", concepto que hace que el
pueblo no sienta que le incumbe prestarle su
apoyo; una comprensión errónea de los principios
de la Carta-algunos abrigan esperanzas dema
siado grandes yotros carecen demasiado de fe en
10 que las Naciones Unidas puedan hacer.

o'

Sea en una forma o en otra, a los pueblos debe
ayudárseles a comprender más y más que las
Naciones U nidas son el único instrumento
universal de que disponen para preservar la paz
y para elevar los niveles' de vida en el mundo. Es
el único instrumento en que están representadas
todas las principales fuerzas que hoy actúan en
el mundo. Los debates referentes al estableci
miento de un gobierno federal mundial o a otras
formas de organización internacional con un
alcance y responsabilidades diferentes no son más
que especulaciones acerca de posibles eventuali
dades y no se debe permitir que distraigan del
interés y el apoyo debidos al único instrumento
que existe en la actualidad. Además, es indis
pensable llevar a la conciencia de todos que el
éxito de las Naciones Unidas depende de que
los pueblos tengan la voluntad de servirse del

Desarrollo de la Comprensión Públka

instrumento puesto a su disposición, así como de
su habilidad para usarlo.

'!j') TRABAJO DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN

PÚBLICA

Por medio del Departamento de Información
Pública las Naciones Unidas se esfuerzan por
ayudar a los pueblos del mundo a familiarizarse
con la naturaleza, los propósitos y las actividades
de la Organización. Para ese fin emplea dos tipos
principales de infonnación: en primer lugar, in
formes objetivos acerca de las actividades ordi
narias, y en segundo lugar, información básica
sobre la naturaleza y los propósitos de la Or
ganización. Una información básica que no estu
viera acompañada de un continuo suministro de
noticias, haría aparecer a las Naciones Unidas
como una entidad irreal, ineficaz y hasta divor
ciada de la realidad presente. Noticias suminis
tradas sin la necesaria información básica podrían
equivocar al público, que no se daria cuenta de
las limitaciones constitucionales de la Organiza
ción y de sus métodos de trabajo.

Un acceso directo al público en general, es
decir, a todos los hombres y a todas las mujeres
del mundo, o solamente de los Estados Miembros,
estaría fuera del alcance de los recUrsos de la
Organización. Por eso, las Naciones Unidas tra
tan de trabajar principalmente por conducto de
los órganos de información existentes y de los
grupos que en cada país influyen en la opinión
pública. Con arreglo a esta norma, se hacen todos
los esfuerzos posibles para estimular el interés
activo de esos órganos y grupos y para mantener
los plenamente provistos de toda la información
disponible. Tanto en la Sede como en los Centros
de Información se establecen contactos y se pro
porcionan las mayores facilidades. Las activi
dades independientes encaminadas a suministrar
información relacionada con las Naciones Unidas
son estimuladas siempre que es posible, pero la
experiencia ha demostrado que, cuando tales
actividades son emprendidas, requieren la ayuda
y el asesoramiento continuos de las Naciones
Unidas. Por eso, siempre que los contactos con
tales órganos y grupos tienen éxito, se crea una
cantidad de trabajo muy considerable.

La celebración de la primera parte del tercer
período de sesiones de la Asamblea General en
París aumentó mucho el interés activo en las
Naciones Unidas, ya que muchas personas que
no pueden disponer de los dólares necesarios para
visitar la Sede, pudieron, por primera vez desde
que las Naciones Unidas salieron de su período
constitutivo, ver trabajando a la Organización.
Así, pues, lo que antes le había parecido a mucha
gente lejano y aun extranjero, se convirtió en una
realidad. Después de esa reunión, esos nuevoS
contactos, no sólo en Europa sino también en
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Asia y en otras partes del mundo, han sido culti
vados activamente, y los beneficios ya empiezan
a manifestarse en un mayor conocimiento 'Y com
prensión de las Naciones Unidas.

i) Organización del Departamento

Las actividades de las Naciones Unidas en el
campo de la información están ahora consolidadas
Y se distribuyen en tres clases principales: facili
dades, enlace y producción. Las principales facili
dades suministradas tanto en la Sede como en
los centros de información son el acceso a las
sesiones y su descripción (admisiones, comuni
cados y conferencias de prensa, extractos, etc.),
responder a las peticiones de información y pro
porcionar el material especial necesario para cual
quier propósito particular. El alcance se con
cierta tanto en la Sede como en los centros de
información y consiste en hacer y mantener con
tactos, en estimular las actividades independientes
encaminadas a suministrar información y en dis
tribuir material informativo. La difusión de
material está centralizada principalmente en la
Sede y en la oficina de Ginebra. En los centros
hay poca producción original ya que, en este
campo, se limitan a la 'selección, adaptación y
traducción.

ii) Enlace con los organismos especializados

Los servicios de información de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados se
coordinan por conducto del Comité Técnico Con
sultivo sobre Información Pública.

Las facilidades del Departamento de Informa
ción Pública están a la disposición de los orga
nismos para la di fusión de información relativa a
sus actividades, como un servicio de información
general para mantener al público al corriente de
los propósitos y programas de todos los órganos
de las Naciones Unidas. Las más limitadas facili
dades de información pública de que disponen
los organismos especializados están destinadas
particularmente a servir a grupos de carácter
técnico o profesional. Los servicios coordinados,
que funcionan sobre una base de reciprocidad y
en que cada participante contribuye de acuerdo
con las facilidades de que dispone, han resultado
de una gran ayuda mutua. Los organismos
especializados reciben así una mayor publicidad
y las Naciones Unidas pueden presentar, por
todos los medios, un cuadro más equilibrado de
sus actividades y de su cooperación en los
diversos campos de interés común. De esta
manera, todo el material de infonnación general
emitido por las Naciones Unidas-publicaciones,
programas de radio, películas, cinetoscopias,
crónicas gráficas-abarca tanto a los organismos
especializados como a las Nacianes Unidas. Los
resultados, medido~ en términos de interés
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público, han sido buenos. La difusión de las in
formaciones relativas a las actividades desarrolla
das por los organísmos en el campo económico
y social han despertado el interés de la prensa
y el de los editores de revistas Yde diarios, como
ha quedado comprobado por el gran aumento que
se ha registrado en el número de artículos espe
ciales y en el de las emisiones radiales llevadas a
cabo durante el año pasado. Ha quedado compro
bado también por la correspondencia recibida en
la Sede. Durante los seis últimos meses, se ha
duplicado el número de consultas referentes a
los organismos especializados, y los tipos concre
tos de preguntas formuladas indican un conoci
miento general mucho más amplio de los orga
nismos y del lugar qlote ocupan dentro del sistema
de las Naciones Unidas.

Durante el año pasado, el Comité Técnico Con
sultivo sobre Información ha considerado, entre
otras cosas, la adopción de una política coordi
nada para la impresión, venta y distribución de
publicaciones informativas y de una política
coordinada de información respecto al plan para
un programa cooperativo ampliado de asistencia
técnica presentado por el Secretario General al
Consejo Económico y Social en virtud de su reso
lución 1.80 (VIII) de 4 de mayo de 1949.

En cumplimiento de la política de la Comisión
consistente en hacer el uso más amplio posible de
las facilidades disponibles, la Organización Inter
nacional del Trabajo, la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura y la Organización Mundial de la Salud
han destacado funcionarios permanentes de
información y enlace en la Sede.

iii) Prensa

El hecho de que la primera parte del tercer
periodo ordinario de sesiones de la Asamblea Gene
ral se celebrara en París produjo una información
periodística referente a la Asamblea mucho más
voluminosa que en otras ocasiones. Esto se notó
no solamente en Europa, sino también en otras
partes del mundo. La Asamblea atrajo a París
el mayor número de corresponsales de prensa del
mayor número de países que hayan sido jamás
acreditados ante las Naciones Unidas. 1.500 co
rresponsales, que representa:ban a órganos perio
dísticos de más de SO países, fueron acreditados.
500 corresponsales más fueron provistos de pases
diarios o semanales. La mayoría de estos co
rresponsales nunca habían transmitido reportajes
sobre las labores de las Naciones Unidas. La
mayoría de ellos representaban publicaciones
europeas.

A principios de 1949 hubo en la Sede tma
disminución apreciable en el volumen del re
portaje periodístico relativo a las Naciones Unidas

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



1540

y los pocos corresponsales que habían sido asigna
dos permanentemente ante las Naciones Unidas
fueron retirados. Este retiro se debió principal
mente a la suposición errónea de que el interés
suscitado por las actividades internacionales que
se desarrollaban fuera de las Naciones Unidas
haría disminuir permanentemente el interés del
público en las Naciones Unidas. Sin embargo, eSe
proceso quedó detenido cuando se logró el
acuerdo sobre la cuestión de Berlín y la Asamblea
realizó sus trabajos durante la segunda parte de.
su período de sesiones en un ambiente de mayor
confianza. Ello de junio de 1949 había más de
400 corresponsales de prensa y de radio acredi
tados en Lake Success, en representación de
organizaciones de prensa y de radio de 35 de los
Estados Miembros. Este dato contrasta favorable
mente con el número acreditado hace un año.

,El acuerdo relativo a la Sede, negociado entre
las Naciones Unidas Y los Estados Unidos de
América, y que confiere un status y una protec
ción especiales a los corresponsales acreditados
ante las Naciones Unidas ha funcionado bien
durante el año pasado. No han surgido dificulta
des graves de ninguna clase en la observancia de
este acuerdo. Durante el período de sesiones de
París de la Asamblea General, se logró un
acuerdo con el Gobierno de Francia por el cual
los términos del acuerdo relativo a la Sede fueron
reconocidos y aplicados. Ha sido objeto de un
estudio la cuestión de establecer ciertas facili
dades adicionales para los corresponsales encar
gados de transmitir reportajes sobre las activi
dades de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados, tanto en sus sedes respectivas
como sobre el terreno.

No se ha encontrado todavía solución para el
problema virtualmente mundial de la escasez de
dólares para mantener a los corresponsales en
la Sede y para pagar sus despachos. Este ha sido
y continúa siendo uno de' los principales obstácu
los a una mayor difusión de informaciones
respecto a las Naciones Unidas en la 'Prensa de
la mayoría de los países. Entretanto, las· Naciones
Unidas han continuado prestando su limitado
servicio a los periódicos y revistas, de países
Miembros, que no están representados en la Sede
o que no cuentan con una representación ade
cuada. Actualmente, un servicio informativo
semanal, con material gráfico y literario prepa
rado en varios idiomas, llega por la vía postal a
9.000 periódicos y revistas en más de 4D países.
Se hacen esfuerzos especiales por aumentar la
utilidad y eficacia de los Centros de Información
para los periódicos y revistas suministrándoles
desde la Sede más material gráfico de particular
interés regional en los idiomas de las regiones
respectivas.
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La Asociación de Corresponsales de las
Naciones Unidas, formada por los corresponsales
acreditados ante las Naciones Unidas en la Sede,
completó su organización durante el año pasado.'
La Asociación es, desde luego, enteramente inde
pendiente. Ha resultado muy útil en más de una
ocasión por los servicios que ha prestado tanto a
los corresponsales como a las Naciones Unidas.
Una organización similar formada por los co
rresponsales acreditados ante las Naciones Unidas
en Ginebra ha sido establecida allí.

iv) Publicaciones

No se han registrado cambios de importancia
en el programa de publicaciones desde la publica
ción de la última Memoria del Secretario General.
Las publicaciones de las Naciones Unidas se divi
den en cuatro categorías principales: las Actas
Oficiales de los debates de los diferentes orga
nismos, encuestas especiales e informes usados
principalmente por los expertos o por los que
tienen especial interés en el tema respectivo,
publicaciones semipopulares que ofrecen un resu
men de las actividades ordinarias, material de
referencia, etc., que reúne datos concretos en una
forma fácilmente accesible, preparadas especial
mente para los que se dedican a la di fusión de
información, tales como profesores, oradores,
escritores, bibliotecarios y organizaciones. Durante
el año pasado se ha hecho un esfuerzo especial
por aumentar el número de idiomas en que se
editan algunas de estas publicaciones de las
Naciones Unidas. Los idiomas de más de 20 de
los países Miembros están ahora representados en
una o más de las publicaciones.

Se está prestando ayuda a los Gobiernos
Miembros en la traducción a muchos idiomas de
la Declaración Universal de los Derechos del
Hombre y en su publicación. La meta final, con
arreglo a lo dispuesto por la resolución de la
Asamblea General a ese respecto, es la publi{a
ción de la Declaración en todas las lenguas
importantes del mundo. La ejecución de este
programa incumbe necesariamente a los Gobiernos
Miembros.

El Boletín de las Naciones Unidas, que es la
crónica quincenal de los trabajos de las Naciones
Unidas y los organismos especializados, ha
continuado aumentando} a un ritmo lento pero
firme, su circulación pagada. El primer volumen
del Yearbook of the United Nations (Anuario de
las Naciones Unidas) que es una obra de consulta
detallada y autorizada acerca de las Naciones
Unidas y los organismos especializados, se publica
en inglés y en francés. En la actualidad se en
cuentra en preparación un segundo volumen.

Everyman's United N ations suministra un
resumen más breve y popular de las actividades
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de las N aciones Unidas y de los organismos
especializados que el que ofrece el Yearbook.
Además, se ha publicado un I-landbook of the
United Nations and the Specialized Agencies,
preparado bajo los auspicios del Comité Técnico
Consultivo sobre Información. Se publican tam
bién papeles informativos sobre los diferentes
órganos de las Naciones Unidas, sobre distintos
aspectos de su trabajo y sobre los organismos
especializados.

Se han cambiado impresiones con los editores
y con las instituciones interesadas en varios
Estados Miembros respecto a la creación eventual
de una "imprenta particular de las Naciones
Unidas o subvencionada por eUas, con la cual las
Nadanes Unidas tendrían relaciones contractuales
similares a las que suelen existir entre un
autor y un editor", en la forma recomendada por
la Comisión Consultiva de Expertos de informa
ción en el año pasado. La experiencia adquirida
al contratar la publicación de material de las
Nadones Unidas fuera de la Sede, ha sido
alentadora.

v) Ventas y distribución

Las publicaciones de las N aciones Unidas,
incluso las actas oficiales, los estudios e informes
especiales, las publicaciones periódicas, etc., se
venden actualmente por conducto de 46 agentes
vendedores debiclamente autorizados en 44 países.
En la actualidad se estudia el nombramiento de
otros agentes.

Además, se estudian cuidadosamente los resul
tados obtenidos en la venta de las publicaciones y
se introducen modificaciones en el sistema cuando
ello parece conveniente. Debe tenerse en cuenta,
a este respecto, que la venta de las publicaciones
de las Naóones Unidas por medio de su actual
sistema de distribución ofrece muchas dificultades.
Las Naciones Unidas no cuentan con los recursos
de distribución y publicidad de que disponen los
editores comerciales más importantes. Esto difi
culta aún más la obtención de resultados satis
factorios en la venta de material que, en gran
parte, por su naturaleza misma sólo le interesa a
un grupo especializado y, por consiguiente, re
ducido. Unas pocas publicaciones han sido con
fiadas a editores comerciales a fin de lograr una
distribución más amplia y más económica que la
que pem1iten las facilidades oficiales existentes.

Las ventas durante 1948 ascendieron a $148.0%,
lo que indica un aumento de 80% sobre las ventas
efectuadas en el año anterior. Se han hecho
arreglos para la venta de las publicaciones de las
Naciones Unidas en la moneda nacional en las
regiones que sufren de escasez de dólares en la
actualidad, pero en algunos casos la distribución
de las publicaciones se encuentra todavía obs
truída por las formalidades de aduana.
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Tanto en Lake Success como en los diferentes
Centros de Información se han elaborado listas
del nombre y las señas de los encargados de la
difusión de las publicaciones.

vi) Radio

En el campo d~ las transmISIOnes radiales, la
experiencia adquirida durante el año pasado ha
demostrado que el trabajo de las Naciones Unidas
y de sus organismos proporciona una inmensa
cantidad de material para programas de radio de
todas clases y que los funcionarios encargados de
estas actividades en muchos ele los Estados
Miembros han encontrado que los programas
transmitidos por la radio de las Naciones Unidas
ofrecen un suplemento interesante y útil para las
radioemisiones producidas en sus propios países.

De esta manera, el número de países que
transmiten diariamente programas noticiosos pre
parados por la Radio de las Naciones Unidas ha
aumentado constantemente-36 en junio de 1949,
en contraste con 25 en el mismo período del año
anterior. Como es natural, esto entraña un au
mento en el número de idiomas usados diariamente
en la Sede-24 en 1949, en contraste con 20 en
el año anterior. Además de los países que re
transmiten diariamente estos programas, muchos
más los utilizan sobre una base menos periódica.
Las cartas recibidas de altos funcionarios de esta
ciones radioemisoras en prácticamente todos los
Estados Miembros dan testimonio de la utilidad
del servicio prestado por la radio de las Naciones
Unidas; muchos de esos funcionarios se mani
fiestan dispuestos a. retransmitir mucho más
material del que puede ofrecerse a ningún país
con los recursos de que se dispone en la Sede. En
su mayoría, las cartas enviada's por las estaciones
radiodifusoras y por el público en general expre
san un. interés creciente en los programas de
carácter documental, que, mejor que los programas
cortos de noticias, pueden mostrar en perspectiva
la gran variedad de las actividades de las
Naciones Unidas.

Han seguido prestándose todos los servidos
básicos a los corresponsales de radio acreditados
y a las delegaciones que desean enviar despachos
por radio a sus respectivos países.

En general, puede decirse que la Radio de las
Naciones Unidas ha pasado de su fase experi
mental y se encuentra ahora firmemente esta
blecida sobre una base sólida reconocida pro
fesionalmente por las agencias radiodifusoras del
mundo entero.

vii) Telec omttnicaciones

En cumplimiento de las instrucciones dadas por
la Asamblea General, las Naciones Unidas han
seguido tomando todas las medidas posibles y
necesarias para proteger sus solicitudes de fre-
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cuencia en la banda internacional de alta fre
cuencia, con el fin de asegurar la posibilidad del
funcionamiento continuo de los servicios de la
Radio de las Naciones Unid.as mediante el empleo
de instalaciones nacionales o, eventualmente, por
medio de instalaciones utilizad.as por las Naciones
Unidas mismas. Un experto de las Naciones
Unidas asistió a la Conferencia Internacional de
Radiodifusión de Alta Frecuencia celebrada en
México, D.F., en octubre de 1948, en que la gran
mayoría de las delegaciones reconoció y apoyó
las peticiones de frecuencias presentadas por las
Naciones Unidas.

viii) Películas y servicios visf~ales

Dominando las barreras del idioma, los medios
visuales-películas, cinetoscopias, fotografías e
informaciones gráficas-han hecho posible que
la información referente a las Naciones Unidas
llegue no solamente a las personas instruídas, sino
también a los analfabetos.

Desde el principio se vió claramente que la
mayoría de los temas tratados por las Naciones
Unidas por me,dios visuales, y particularmente en
películas, interesaiban también a uno O más de los
organismos especializados. En consecuencia, a
principios de 1947 las Naciones Unidas y los
organismos especializados crearon la Dependencia
Cinematográfica de las Naciones Unidas para que
les permitiera prestar ayuda mutua en la produc
ción, fomento y distribución de películas y otros
materiales visuales y para coordinar estas activi
dades sobre una base de funcionamiento diario
(véase también sección ii) de este capítulo).

El programa cinematográfico iniciado en 1946
versaba necesariamente sobre la organización y
establecimiento de las Naciones Unidas. La serie
de películas. que representan esta fase, y que
consta de 11 títulos, quedó terminada a fines de
1948 y estaba destinada a traducir, en términos
visuales fácilmente comprensibles, el espíritu de
la Carta y los objetivos y funciones de las
Naciones Unidas.

Las misiones de las Naciones Unidas y las
actividades sobre el terreno, que están aumentando
de continuo, se prestan admira!blemente a ser
tratadas en películas documentales y en revistas
cinematográficas, y hacen posible ahora el empleo
del cinematógrafo para informar a los pueblos del
mundo de las actividades y realizaciones de la
Organización. Como resultado, en el programa
cinematográfico para 1949 se destacan temas tales
como el trabajo de las comisiones económicas, el
programa de asistencia técnica y las actividades
de las Naciones Unidas en Palestina.

Además del limitado programa propio de las
Naciones Unidas, se procura por todos los medios
interesar a los productores oficiales y particulares
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en la filmación de películas que versen sobre
temas de las Naciones Unidas. Estos esfuerzos
están obteniendo una acogida cada vez más
favorable. Algunas de estas películas ya han sido
terminadas y se preparan otras en el Canadá, en
Checoeslovaquia, en Dinamarca, en los Estados
Unidos de América, en Noruega, en el Reino
Unido y en Suiza.

Las películas están siendo asimismo incorpora
das a los programas fundamentales de las
N aciones Unidas, tales como el programa rela
tivo al asesoramiento en materia de servicios so
ciales y la Conferencia Científica de las Naciones
Unidas sobre Conservación y Utilización de
Recursos Naturales.

En el período a que se refiere el presente
informe, las películas de las Naciones Unidas
fueron distribuídas en 46 países y en dos Terri
torios no autónomos. Se calcula que un total de
250 millones de personas en todo el mundo han
visto ya las películas de las Naciones Unidas, y él
sistema de distribución de películas continúa
extendiéndose. El hecho de que la primera
película producida, La Carta de los Pueblos,
continúe exhibiendose más de dos años después
de haber sido estrenada, muestra el interés dura
dero de estas películas.

El ritmo más rápido y la actividad más variada
durante el año pasado ha producido un mayor
volumen de material cinematográfico para uso en
noticieros cinematográficos y en la televisión, así
como un mayor número de entrevistas cinema
tográficas celebradas con delegados. Además de
su uso en los noticieros este material sirve
también para aumentar el acervo documental
cinematográfico que constituye una valiosa cantera
de materiales para películas referentes a las
N aciones Unidas.

Durante el año, se han empleado cada vez más
la fotografía y las técnicas conexas como medios
acabados de información pública. En vez de
ilustrar las noticias de actualidad con fotografías
noticiosas individuales, se da preferencia a la pre
sentación de series completas de fotografías, cada
una de las cuales abarca un aspecto de la labor
de las Naciones Unidas sobre el terreno. Algunas
de estas series forman una narración gráfica
consecutiva, en tanto que otras son grupos de
fotografías referentes a una actividad particular,

Este material se produce para su distribución
a la prensa en juegos de fotografías individuales
y en forma de carteles destinados a exhibiciones
educativas.

Esta documentación fotográfica preparada para
la prensa ha sido reproducida en todo el mundo j

en los Estados Unidos de América solamente se
calcula que alrededor de veinte millones· de
lectores la han visto. En varios países, la distri-
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bucíón de este material a la prensa se hace exclu
sivamente por conducto de sindicatos comerciales
de material gráfico, a su propia costa.

La producción y distribución de cinetoscopias
constituye otra actividad importante. Hasta ahora,
se han distribuído más de 60.742 ejemplares de
cinetoscopias de las Naciones Unidas a las
escuelas, grupos de estudio, organizaciones no
gubernamentales, organismos religiosos, etc., en
63 países y en 23 Territorios no autónomos. La
mayoría de las personas que emplean este material
organizan cursos completos de enseñanza acerca
de las Naciones Unidas basados en la exhibición
de cinetoscopias y en discusiones.

ix) Educación nacional

El desarrollo entre los pueblos del mundo del
sentimiento de solidaridad para con las Naciones
Unidas y del conocimiento de la manera de
servirse de las Naciones Unidas depende princi
palmente de esfuerzos continuos y mayores aun en
el campo de la educación. Los reportajes noti
ciosos por medio de la prensa, la radio y los
noticieros cinematográficos tienen por objeto
describir los sucesos diarios y los acontecimientos
más importantes; por sí solos son insuficientes
para crear una comprensión pública de las Na
ciones Unidas en su totalidad.

La enseñanza acerca de las Naciones Unidas y
acerCa de las relaciones y responsabilidades de
cada ciudadano para con la Organización debiera
formar parte de la enseñanza referente a la
evolución de los gobiernos municipales y naciona
les y de las relaciones y responsabilidades de
cada ciudadano para con ellos.

N o obstante, no siempre es fácil ayudar a los
Estados Miembros a aplicar la resolución
adoptada por la Asamblea General en 19471 sobre
la difusión de información acerca de las Naciones
Unidas, porque la organización del sistema educa
tivo varía de un país a otro y rara vez se
encuentra centralizada en manos de una sola
autoridad.

Teniendo en cuenta estos antecedentes, en cola
boración con la UNESCO, se ha dado preferencia
durante el año pasado: 1) al establecimiento de
contactos con los dirigentes nacionales en materia
de educación, y 2) al suministro de material ade
cuado en diferentes idiomas y en centros accesi
bles para satisfacer la demanda.

Se ha iniciado correspondencia con los Departa
mentos de Educación de todos los Estados
Miembros, y con su ayuda se ha procurado crear
centros de enseñanza privados de las Naciones
Unidas en las principales Escuelas Normales. La
finalidad de tales centros no es solamente crear
fuentes de referencia para profesores y alumnos

1 Véase la página 92.
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en sus regiones, sino también estimular y pro
mover la enseñanza acerca de las Naciones
U nidas por medio de lecciones demostrativas,
discusiones relativas al plan de estudios y la
promoción de la producción de libros de texto.

Para los fines que acaban de indicarse, se
suministra regularmente desde la Sede material
bosquejado a 14.075 organizaciones educativas
situadas en cerca de 40 de los Estados Miembros.
Además, hasta ahora se han establecido 124
centros de enseñanza privados en 14 de los países
Miembros. .

Finalmente, con el fin de satisfacer la demanda
de material que Se había hecho sentir anterior
mente, durante el año pasado se ha hecho un
esfuerzo para producir material "modelo" para
escuelas, en ediciones limitadas y en diferentes
idiomas. Este material se envía a cada Estado
Miembro, a fin de que las autoridades de cada
país pueden estudiar la posibilidad de adaptarlo
y reproducirlo para satisfacer sus propias nece
sidades nacionales.

x) Organizaciones no gubernamentalesl

Las organizaciones no gubernamentales pro
porcionan un medio único para desarrollar una
comprensión inteligente de las Naciones Unidas
entre los pueblos de todo el mundo. Además, los
dirigentes de estas organizaciones se dan cuenta
de su responsabilidad y se han mostrado dispues
tos a colaborar con las Naciones Unidas en su
política de difusión de información. Además de
la función particular de esas organizaciones como
fuentes de información sobre aquellas actividades
distintivas de las Naciones Unidas en que tienen
especial interés, han reconocido su responsabili
dad y su eficacia como formadoras de una opinión
pública bien informada cntre el pueblo, tanto en
la escala nacional como en la escala comunal.

La segunda conferencia ordinaria de organi
zaciones internacionales no gubernamentales,
organizada para estudiar la manera de desarrollar
la comprensión y difundir información acerca de
las Naciones Unidas, se celebró en la oficina euro
pea de las Naciones Unidas en Ginebra a princi
pios del verano de 1948. A ella asistieron cerca de
300 delegados de 112 organizaciones, que repre
sentan a más de 300 millones de miembros de casi
todas las regiones del mundo. Un grupo repr~

sentativo similar asistió a la tcrccra conferencIa
celebrada en la Sede en la primavera de 1949.
Además de estas conferencias celcbradas sobre
bases globales, se han hecho arreglos para la cele
bración de conferencias regionales en Europa y
en la América Latina.

En el nivel nacional, las Naciones Unidas se
han esforzado constantemente por fomentar la

'Véase también la página 119 (Capítulo JI, 4).
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formación de grupos nacionales de organi
zaciones deseosas de trabajar en la difusión
de información sobre los propósitos y las acti
vidades de las Naciones Unidas. Siguiendo la
valiosa iniciativa tomada por Australia al fundar
el Comité Nacional Australiano de las Naciones
Unidas, se organizaron r~uniones oficiosas de las
organizaciones nacionales no gubernamentales en
Cuba, Chile, Panamá y Perú (donde se e!5table
ció el Comité Peruano de las Naciones Unidas) y
en Francia se constituyó el Comité de Organiza
ciones no gubernamentales de las Naciones
Unidas. Al mismo tiempo, en Bélgica se tomaron
medidas preliminares a este respecto.

Muchas organizaciones nacionales e interna
cionales no gubernamentales han destacado en la
Sede observadores residentes, que transmiten a
sus miembros un cuadro equilibrado y verdadero
de las actividades de las Naciones Unidas. El
hecho de que la primera parte del tercer período
de sesiones de la Asamblea se celebrara en
Francia amplió el campo de los contactos directos
con representantes de organizaciones. En París
se entregaron credenciales a 85 observadores de
organizaciones internacionales no gubernamenta
les; a 92 representantes de organizaciones na
cionales francesas y a 73 representantes de
organizaciones nacionales de Australia, Bélgica,
el Canadá, Checoeslovaquia, los Estados Unidos
de América, la India, Irán, el Líbano, Noruega
y la Unión Sudafricana.

Como complemento de los servicios prestados
por medio de los observadores residentes, se
mantiene contaeto por correo con más ele 300
organizaciones internacionales y con 1.500 organi
zaciones nacionales en todas partes del mundo.

Un hecho notable ha sido la fijación de pro
gramas de trabajo y estudio en el período del 10

de agosto a fines del año 1948 para los 13 vence
dores en el primer concurso internacional de
ensayos para miembros de las organizaciones no
gubernamentales, quienes visitaron Lake Success
por períodos de un mes cada tmo. Para 1949 se
ha organizado un segundo concurso internacional
de ensayos relativos a la Declaración Universal de
los Dereehos del Hombre.

Como resultado cle estos contactos con las
organizaciones no gubernamentales, se han ela
borado programas activos destinados directamente
a los pueblos del mundo. Muchas organizaciones
producen programas radiales, organizan grupos
de discusión, informan periódicamente en sus
publicaciones y dan a la circulación publicaciones
especiales sobre las Naciones Unidas. Se han cele
brado varios seminarios en Lake Success para
dirigentes de organizaciones, 10 mismo que en el
Palacio de Chaillot, en París, y se han suminis
tracia resúmenes a los grupos de visitantes que,
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en un número sin precedentes, acudieron a la
Sede con el auspicio de sus representantes.
Durante el año no se ha celebrado ninguna re
unión de un organismo o comisión importante de
las Naciones Unidas a la cual no hayan asistido
tanto los observadores regulares de las grandes
organizaciones no gubernamentales como grupos
de visitantes traídos por ellos.

xi) Servicios de conferencias

Como complemento de los servicios prestados
a los grupos organizados, se han atendido también
las solicitudes de conferencias públicas y re
uniones especiales, se ha dado contestación a las
peticiones de información y se han hecho arreglos
para facilitar la asistencia del público en general
a las sesiones de las Naciones Unidas.

En cuanto a la facilitación de conferencias, la
política adoptada ha sido, en primer lugar, sacar
el mejor partido del tiempo que los miembros de
las delegaciones y de la Secretaría pueden dedicar
a hablar en reuniones importantes celebradas en
los Estados Unidos de América y, cuando se
encuentran lejos de la Sede. en sus respectivos
países de origen. En segundo lugar, sobre una
amplia base geográfica, se ha establecido una red
de grupos de conferenciantes voluntarios, pro
vistos de material y capaces de satisfacer las
necesidades de los países Miembros. Hasta ahora
se han organizado 203 gmpos semejantes en 42
Estados Miembros. Constantemente, personas de
todos los campos sociales, pero en especial estu
diantes y profesores de las universidades y de
las escuelas secundarias, escriben pidiendo ayuda
para comprender mejor la obra de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados y
asesoramiento respecto a la institución de cursos,
grupos de estudio, etc. Cada mes se reciben cerca
de mil cartas con esas finalidades.

Durante el año pasado se permitió a cerca de
14.000 personas asistir en la Sede a las sesiones de
los diversos organismos, comisiones y comités de
las Naciones Unidas. Aunque es más fácil para
los ciudadanos del país donde está ubicada la
Sede que para otras personas aprovechar estas
facilidades, se procura que a los visitantes y estu
diantes de otras naciones que vengan él los
Estados Unidos de América Se les ofrezcan faci
lidades especiales, no sólo para asistir a las
sesiones de las Naciones Unidas, sino también
para que se les den resúmenes especiales.

xii) Servicios de biblioteca

En la Sede la Biblioteca es responsable de todos
los servicios bibliotecarios, incluso las cinco biblio
tecas departamentales, de la adquisición de todos
los materiales de biblioteca y de la catalogación de
todos los documentos de las Naciones Unidas.

En respuesta a una solicitud de la Quinta
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Comisión, el Secretario General presentará a la
Asamblea General en su cuarto período ordinario
de sesiones una exposición referente a política
y organización hibliotecarias; la ubicación de esos
servicios también será considerada en esa ocasión.

En la formación de las colecciones de la Biblio
teca se ha dado preferencia al servicio, y no a la
acumulación y conservación; a la utilidad inme
diata y no a la potencial y ulterior. La función
primordial de la Biblioteca es permitir a los
miembros de las delegaciones y a los funcionarios
de las Naciones Unidas y de sus diversos orga
nismos obtener el material de biblioteca y la in
formación que necesiten en el cumplimiento de sus
funciones. Por consiguiente, se mantendrán las
colecciones y servicios que tales necesidades de
terminen y el programa de la Biblioteca cambiará
necesariamente a medida que ocurran cambios en
el programa de las Naciones Unidas.

Solamente en un campo se esfuerza la Biblio
teca por suministrar un servicio completo, a saber,
en los documentos de las Naciones Unidas y de
los organismos especializados y en los de la So
ciedad de las Naciones.

La Biblioteca está aumentando el número de sus
adquisiciones por medio de donaciones y canjes,
lo cual le permite realizar economías. En todo el
mundo, 162 bibliotecas reciben en la actualidad
documentos y publicaciones de las Naciones Uni
das en virtud de los arreglos de canj e y de depó
sito administrados por la biblioteca.

Se ha recurrido a bibliotecas bajo contrato para
preparar bibliografías necesitadas por las Na
ciones Unidas, 10 cual no puede hacerse satisfacto
riamentecon las facilidades limitadas de que dis
pone la Biblioteca de las Naciones Unidas. Se
ha pedido a los Centros de Información de las
N aeiones Unidas ubicados fUera de los Estados
Unidos de América, que obtengan de las bibliote
cas de sus regiones información referente a los
libros y a los documentos que se están publicando
en esas regiones sobre temas de interés para las
Naciones Unidas y que envíen esa información
sin demora a la Biblioteca de la Sede. En virtud
del programa de bibliotecas depositarias y de
canjes, ahora se están enviando documentos de las
Naciones Unidas en cantidades importantes a 164
instituciones situadas en 69 países.

La Biblioteca de Ginebra ha continuado sus
actividades sin cambios apreciables y no Se prevén
en la actualidad traspasos permanentes a la Sede
ni a los organismos especializados. Sin embargo,
se están adoptando normas más liberales respecto
al préstamo de libros.

xiii) e entras de Información

Durante el año, centros de información han
empezado a funcionar desde Buenos Aires para la
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Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay; desde
El Cairo para Arabia Saudita, Egipto, Etiopía,
Irak, el Líbano, Siria y Yemen; y desde Sydney
para Australia y Nueva Zelandia, elevando así a
15 el número de los centros que ya están fun
cionando.•

El sistema general se ha desarrollado de una
manera constante, pero ha variado de un centro a
otro. En la mayoría de los casos el perí"Odo de
organización ha concluído y los problemas del
alojamiento, del equipo y de los privilegios han
sido resueltos.

Libres de estos problemas, los centros han po
dido mejorar su funcionamiento y desempeñar
con mayor plenitud su papel de unidades inte
grantes de las Naciones Unidas destinadas a di
fundir información acerca de todos los aspectos de
la Organización y de los organismos especializa
dos. Su influencia en sus respectivas regiones ha
aumentado. No se trata solamente de publicar un
mayor número de comunicados de prensa y de
obtener un reportaje más comprensivo de las
actividades de las NaCÍ'0nes Unidas por las vías

. de difusión que mejor alcanzan a las masas; han
podido establecer relaciones más estrechas y más
sólidas con grupos más variados de dirigentes
influyentes en la opinión pública. En esta forma,
un mayor número de grupos yde individuos se
han dado cuenta de las actividades de las Naciones
Unidas y se han creado una comprensión y un
apoyo más amplios. . .

Gracias a estos resultados, los centros pudieron
ofrecer una cooperación muy valiosa a las activi
dades nacionales en la observancia mundial del
Día de las Naciones Unidas. Además, los cen
tros están teniendo un creciente éxito en la obten
ción del apoyo nacional para las ediciones regio
nales de folletos, carteles y películas. El estímulo
y la ayuda prestados por los centros en las activi
dades educativas nacionales se ha desarrollado
considerablemente, particularmente en México, en
Copenhague y en París. Sus contactos han llegado
a un punto en que se pueden organizar con éxito
conferencias regionales para las organizaciones no
gubernamentales, escuelas de verano, cursos espe
ciales, etc.

El Centro de Infom1ación de Ginebra desem
peña un papel diferente del de los demás centros,
ya que es la fuente original de noticias e informa
ción relativas a todas las actividades de las Na
ciones Unidas en la Oficina europea. El Centro
de Información de Wáshington se encuentra
también en una posición diferente, situado como
está en la capital del país en que se encuentra
establecida la Sede y en una ciudad que no sola
mente sirve de sede a varios organismos espe
cializados, sino que es también el centro de un
importante cuerpo de corresponsales de prensa y
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de radio y de representantes de organizaciones
no gUbernamentales. El Centro de Información
de Londres ha desarrollado, entre otras cosas, un
sistema de distribución especializada a grupos de
profesionales y de comerciantes.

Desarrollo de la Compremión. Pública

Todos los centros están progresando por medio
de la cooperación de ayudantes voluntarios y de
representantes locales, nombrados por ellos, que
trabajan gratuitamente en los diversos distritos
situados dentro de sus respectivas zonas.
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Capítulo VI
ORGANIZACION,
AD'MINISTRACION y FINANZAS

A. Organización y estructura de la
Secretaría

EL SISTEMA de control financiero descentralizado
que entró en vigor a principios de 1948, con

arreglo al cual se confería a cada uno de los
departamentos plena responsabilidad en la ad
ministración de los créditos a ellos asignados, ha
demostrado claramente su valor al traducirse en
una mayor simplificación administrativa y una
mayor coordinación de los programas con las
consideraciones financieras. Asimismo, se ha pro
gresado en el establecimiento de reglas adminis
trativas y financieras. Se está preparando un
manual administrativo que consta de cuatro
volúmenes, además de un manual para el personal
de las misiones. El segundo volumen que trata del
personal y prevé la aplicación del reglamento de
personal, sometido en forma codificada a la Asam
blea General durante su tercer período ordinario
de sesiones, fué publicado el 10 de septiembre de
1948. La aparición de los otros tres volúmenes que
tratarán, respectivamente, de la organización de
la Secretaría, de las cuestiones de presupuesto y
finanzas y de los procedimientos de trabajo de las
oficinas, está prevista para 1949 o los primeros
meses de 1950.

Durante el año que se examina, los problemas
principales que ha tenido la Secretaría en materia
de organización, han surgido en su mayoría en
relación con las misiones, los centros de informa
ción y las otras oficinas situadas fuera de la Sede.
El estudio de estos problemas ha revelado que la
principal dificultad que presenta el establecimiento
de métodos administrativos aplicables a esas acti
vidades se deriva de 10 muy diferentes que son en
cuanto a su magnitud, alcance y objetivo.

Respecto a las misiones puede indicarse, no
obstante, que se ha registrado algún progreso en
la coordinación de los trabajos de los departa
mentos y oficinas de la Sede que las auxilian.
Mientras el año pasado hubo mucha confusión
debido a la existencia de conflictos o superposi-
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ciones de autoridad en lo re1atiV'Ü al control de la
administración de las misiones, este año se ha
resuelto el problema en grado considerable, en
cargando al Despacho del Secretario General de
ocuparse de la coordinación general, al Departa
mento de Asuntos del Consejo de Seguridad de
atender a la labor técnica de una misión, y a la
División de Conferencias del Departamento de
Conferencias y Servicios Generales de iniciar y
llevar a su término toda la labor administrativa y
financiera necesaria.

Aunque se ha encontrado que es imposible fijar
reglas y procedimientos susceptibles de aplicarse a
todas las misiones, como por ej emplo a las misiones
de visita del Consejo de Administración Fidu
ciaria, el objetivo que se persigue en este momento
es el de fijar normas uniformes para las misiones
de Palestina, los Balcanes, la India y el Pakistán,
Corea e Indonesia. Esas normas se incluirán en
un manual administrativo, actualmente en las últi
mas etapas de preparación, que servirá de guía
para los secretarios de misión y otros funcionarios
administrativos en los asuntos de organización, de
presupuesto y finanzas, y de personal y proce
dimientos.

El programa de socorro de las Naciones Unidas
para los refugiados de Palestina, que se menciona
en forma más detallada en el capítulo II del pre
sente informe, representa un nuevo tipo de organi
zación en la Secretaría, toda vez que, con miras
a lograr la máxima economía y rapidez, utiliza los
servicios de organismos de socorro ya existentes
y las facilidades de los organismos especializados
competentes.

La situación de los refugiados de Palestina era
tal, cuando el programa fué aprobado en noviem
bre de 1948, que era imperioso emprender en el
acto nuevas y más amplias actividades de socorro.
Por 10 tanto, se hicieron inmediatamente anticipos
provisionales con cargo al Fondo de Operaciones,
de acu'erdo con 10 dispuesto en la resolucióFl de la
Asamblea General, a fin de que las operaciones de

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



162

socorro que habían de ser sufragadas, en último
lugar, mediante contribuciones voluntarias de los
Estados Miembros y no miembros, no sufrieran
demoras por razones financieras. En el plazo de
breves días, el "American Friends Service Com
mittee", el Comité Internacional de la Cruz Roja
y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja con
certaron acuerdos con las Naciones Unidas por
los cuales se constituyeron en organismos encarga
dos de la distribución de los suministros. Hechos
estos arreglos, la distribución de abastecimientos
comenzó activamente a mediados de enero, a las
seis semanas escasas de la designación del Director.
Además, el Fondo Internacional de Socorro a la
Infancia, la Organización Mundial de la Salud,
la Organización Internacional de Refugiados, la
Organización para la Agricultura y la Alimenta
ción y la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura parti
cipan en la realización de este programa.

Como resultado de estos arreglos, ha sido posi
ble trabajar con un personal muy reducido. El
personal de la Sede en Ginebra se ocupa principal
mente de solicitar fondos, de informar sobre el
programa, del control financiero y la contabilidad
y de la adquisición y canje de material. Las
oficinas locales encargadas de la adquisición, el
recibo y la asignación de suministros desarrollan
sus actividades en El Cairo y Beirut. Un oficial de
enlace, instalado en Lake Success, se encarga de
mantener el contacto con los departamentos de la
Sede de las Naciones Unidas, con ciertos Gobier
nos, con las delegaciones permanentes y con las
organizaciones particulares yel público. El personal
del Socorro de las Naciones Unidas a los Refu
giados de Palestina consta de 36 funcionarios, 16
de los cuales son secretarios y auxiliares. Las
agencias que realizan las operaciones de socorro
utilizan 168 funcionarios especializados para llevar
a cabo esas operaciones en la región.

Los principales cambios habidos en la organiza
ción y estructura de la Secretaría durante el año
transcurrido son los siguientes:

DESPACHO DEL SECRETARIO GENERAL

El Despacho del Secretario General ha sido
reorganizado, con arreglo a las recomendaciones
de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto, en el sentido de que el
Despacho cuente con un personal de graduación
superior que se ocupe, más que hasta el presente,
de la política a seguir en los problemas de coor
dinación y enlace en lo que respecta a las rela
ciones con los Gobiernos de los Estados Miembros
y los organismos especializados, a las cuestiones
económicas y sociales, las misiones y las oficinas
de las Naciones Unidas situadas fUera de la Sede.

Organimción, .4.dminutración y FinanMU

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONÓMICOS.

Con el traslado al Despacho del Secretario
General de la Sección de Organismos Especializa
dos de la División Mixta de Enlace y Coordina
ción, las funciones de la Sección restante, es decir,
la encargada de prestar servicios al Consejo Eco
nómico y Social, fueron fundidas con las de la
Sección encargada de los arreglos para celebrar
consultas con las organizaciones no gubernamen
tales, formando así la Secretaría del Consejo
Económico y Social. Con carácter temporal se ha
creado una sección para que se ocupe de los pro
blemas relativos al programa de asistencia técnica
a los países insuficientemente desarrollados, con
forme a la resolución 200 (lII) de la Asamblea
General. Se espera que esta Sección quede estable
cida en forma permanente en 1950.

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Como resultado del estudio realizado a petición
de la Quinta Comisión, en el sentido de que la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto se encargara de "investigar las
actividades de los centros de información con
vistas a racionalizar la administración de los mis
mos", la Sección de Servicios Exteriores quedó
abolida 'como tal. Aunque se determinó que no sería
posible ni indicado prescribir un sistema unifomle
para todos los centros de información, en vista de
las grandes diferencias entre sus problemas y en
las demandas de servicios 'que se les hacen, se
consideró que era conveniente hacer responsable
de la dirección técnica de los centros al Despacho
del Secretario General Adjunto. Además, se deci
dió que la función de producir material para los
centros debía ser encargada a las existentes de
pendencias de producción, suministro y distribu
ción de las distintas divisiones del Departamento,
estableciendo así contacto directo entre esas de
pendencias y los centros.

Durante el año que se examina, ha sid'Ü abierto
un nuevo centro de información en El Cairo,
Egipto.

DEPARTAMENTO DE CONFERENCIAS y SERVICIOS

GENERALES

Durante la primera parte de 1949, los servicios
administrativos generales, que hasta esa fecha
habían estado descentralizados en distintas divi
siones de la Dirección de Servicios Generales,
quedaron centralizados en la Oficina del Director
lo que dió como resultado economías en el personal
combinaclas con Un control administrativo más
efectivo. Asimismo, se racionalizaron otras fun
ciones y responsabilidades hasta la fecha disgre
gadas, en interés de la economía y de la eficiencia
en el trabajo, mediante la creación, dentro de la
Dirección, de una División de Servicios de Tele
comunicaciones que está formada por el personal
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técnico que se venía ocupando de investigar y
planear los servicios de telecomunicaciones en el
Departamento de Información Pública y por e!
personal técnico de la Sección de Grél!bación y
Sonido del Departamento de Conferencias y Ser
vicios Generales.

En la Dirección de Documentos, la consolida
ción de todas las actividades relacionadas con la
obtención de servicios y el control de las opera
ciones en el campo de la impresión quedó com
pletada con la organización de una División de
Publicaciones, integrada por una Sección de
Imprenta, una Sección de Reproducción y una
Sección de Distribución. En vista de la conside
rable suma de dinero que las Naciones Unidas
gastan todos los años en trabajos de imprenta, el
Secretario General se da cuenta de la necesidad de
revisar constantemente el programa y las activi
dades en este terreno. Los cambios introducidos
durante el año transcurrido han demostrado ya su
valor, que se traduce en un trabajo diario de
oficina más eficiente, en cálculos más exactos y
precios de contrata más bajos, una fiscalización
más estrecha del presupuesto, un programa de
publicaciones más adecuado a las circunstancias y
mayor productividad. Asimismo, se recurre con
mayor frecuencia a servicios de imprenta situados
fuera de los Estados U~idos de América: el 25,2
por ciento de las páginas impresas durante el
pel'Íodo que se examina fueron impresas en otros
países, sin contar las 7.500 páginas que se im
primieron en París durante el último período de
sessiones de la Asamblea General.

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y FINANCIEROS

La reorganización del Departamento de Servicios
Administrativos y Financieros, que afectó princi.
palmente a la Dirección de Servicios Administrati
vos y Financieros ya la Dirección de Intervención,
se efectuó ello de enero de 1949, con arreglo a
principios recomendados por la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
y por la Quinta Comisión. El Departamento com
prende ahora e! Despacho del Secretario General
Adjunto, cuyas funciones no han sufrido modi
ficación, la Dirección de Hacienda, la Dirección
de Personal y un Servicio de Inspección de nueva
creación.

La Dirección de Hacienda se encarga de for
mular el presupuesto, cleterminar las plantillas de
personal para cada Departamento, así como los
sueldos y subsidios y la graduación de los puestos;
del recibo, custodia y desembolso de fondos; de
mantener contacto con los organismos especializa
dos en 10 tocante a las cuestiones administrativas
y financieras; de emitir instrucciones adminis
trativas, y de realizar estudios y formular re
comendaciones sobre todas las cuestiones relativas
a políticas financieras. La Dirección está c'Jmpues-
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ta así: Oficina del Director, División de Gestión
del Presupuesto, División de Narmas Financieras,
Sección de Tesorería, Sección de Impuestos, Sec
dón de Contaduría General y Sección de Liquida
ción de Pagos.

El Servicio de Inspección, directamente res
ponsable ante e! Secretario General Adjunto, está
encargado de examinar todas las actividades de
la Secretaría que tengan repercusiones financieras,
a fin de asegurar que se cumplan los reglamentos
y que se administren bien los fondos; de revisar
los procedimientos administrativos, los formula
rios y los métodos de trabajo de oficina desde el
punto de vista de la efectividad, la eficiencia y la
máxima utilización del personal y de! equipo; y
de investigar cuestiones de organización, efecti
vidad y empleo del personal, incluso la cantidad
de trabajo y la calidad de la producción.

B. Servicios de Conferencias

La primera parte del período que se describe
fué dedicada sobre todo a la preparación de
arreglos para el tercer período ordinario de se
siones de la Asamblea General. Una vez que se
seleccionó a la ciudad de París para sede de las
reuniones, comenzaron las negociaciones con el
Gobierno francés, como resultado de las cuales se
cambiaron cartas entre e! Ministro de Relaciones
Exteriores de la República Francesa y el Secre
tario General, en las que quedó definida la división
de las responsabilidades administrativas y finan
cieras. El Secretario General ha manifestado su
gratitud por la generosa y efectiva cooperación
desplegada por el Gobierno francés, tanto en las
negociaciones como al llevar a la práctica los
acuerdos tomados.

Logrado un acuerdo preliminar, el Secretario
General despachó un pequeño grupo avanzado
para que mantuviera contacto con el Gobierno
francés y facilitara información detallada y ayuda
al hacer los preparativos materiales. Se tropezó
con cierto número de dificultades, que eran de
esperarse en una operación de tal envergadura y
complejidad, pero fueron vencidas poco a poco.
Durante el período de sesíones de la Asamblea
surgieron otras dificultades, pero las ventajas de
una situación central dentro de una ciudad, y
sobre todo dentro de París, compensaron en
mucho las deficiencias.

Los preparativos para celebrar la Asamblea en
París coincidieron con la reorganización de la
Dirección de Documentos, a que se hizo referencia
en la memoria del año pasado, y con la necesidad
de conceder licencias para visitar el lugar de
origen a gran número de funcionarios que habían
de ir a prestar servicios en París. A pesar de ello,
la tarea fué realizada y la reorganización avanzó
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c. Servicios Generales

I
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Plazas reservadas para viajes ..
Plazas reservadas en hoteles ...
Tramitaciones de pasaportes y

otras . . . . . . . .. 4.798 7.474
Fletes y acarreos (bultos).... 11.801 20.898

De Nueva York a París se embalaron y des
pacharon aproximadamente 225 toneladas de
material y equipo. Al terminarse las operaciones
en París, gran cantidad del equipo pesado fué
vendido allí mismo, acreditándose la suma de
$16.000 a la cuenta de ingresos imprevistos, una
vez cubierto el costo de substituir ese equipo por
equipo nueva. Otros materiales y equipo excedentes
fueron vendidos a organizaciones internacionales
sin pérdida alguna.

La "cafetería" dejó una pequeña ganancia du
rante el año natural de 1948, y en 1949 se esperan
utilidades algo mayores. Además, esta dependencia
ha sido colocada sobre una base de autososteni-

En general, puede darse por sentado que la labor
de la Dirección de Servicios Generales ha alcan
zado un nivel estable que se mantendrá hasta que
la Secretaría se traslade a las oficinas permanentes
de Manhattan en 1951. Gran parte de la labor
adicional inherente a los preparativos para el ter
cer período ordinario de sesiones de la Asamblea
General en París recayó en la División de Trans
portes y en la División de Compras y Suministros,
como lo indican las cifras siguientes:

1947-48
7.370
5.792

A pesar del considerable aumento registrado en
el volumen de documentos, y de los serios pro
blemas planteados por la celebración de las se
siones de la Asamblea General en París, es posible
informar, no sin satisfacción, que durante el
período que se describe no hubo demoras en las
reuniones por retrasos en la reproducción de docu
mentos. Esto hu sido posible gracias al procedi
miento en vigor que permite un control más
sistemático y ordenado del trabajo asignado,
mediante el servicio de control de documentos, que
ha sido ampliado en forma gradual y que seguirá
siendo reforzado. En particular, se han adoptado
medidas para obtener con regularidad informes
anticipados sobre el trabajo que llega, y para
utilizar esta información y la relativa a las ór
denes de trabajo efectivamente recibidas en la
preparación de las conferencias por parte de la
División de Conferencias. De este modo, se espera
aminorar gradualmente la irregularidad en el tra
bajo que se exije a esos servicios. No obstante, es
difícil planificar de antemano los trabajos con un
grado razonable de exactitud, si los períodos de
sesiones de la Asamblea General y de los demás
órganos siguen extendiéndose más allá de los
períodos para los cuales hay personal adscrito.

lo bastante para probar claramente sus ventajas
durante el período de sesiones de París.

La centralización de actividades en la División
de Actas Oficiales, por una parte, y en todo lo
relativo a los trabajos de imprenta por la otra,
hizo posible mantener a un ritmo regular la im
presión en París de las Actas Oficiales de la pri
mera parte del tercer período ordinario de sesiones,
de modo que al mes de terminada la Asamblea ya
se habían completado y publicado varios volú
menes. Además, las actas oficiales de las reuniones
celebradas por el Consejo de Seguridad han sido
publicadas en seguida. Se ha manifestado creciente
satisfacción con la calidad de las actas resumidas,
especialmente por parte de los miembros del
Consejo Económico y Social y del Consejo de
Administración Fiduciaria. Además, se ha lo
grado hacer intercambiable al personal encargado
de preparar, traducir y editar las actas resumidas,
obteniéndose así mayor rapidez y economía de
producción y una observancia más estrecha de los
programas de publicaciones.

Cabe notar una mejora complementaria en la
División de Traducciones, donde ha podido im
plantarse un ritmo de trabajo que permite mayor
eficacia y rapidez en la traducción de otros docu
mentos, al encargarse a la División de Actas
Oficiales la traducción, a los' idiomas de trabajo,
de las actas de las reuniones que se celebran. No
obstante, se ha mantenido la flexibilidad en el
trabajo entre la División de Traducciones y la
División de Actas Oficiales. Por ejemplo, la Divi
sión de Traducciones editó parte de las actas
oficiales durante la Asamblea General en París,
y al ser utilizado el español como idioma de tra
bajo en la Asamblea General, se lograrán eco
nomías considerables cambiando traductores entre
las dos Divisiones.

La organización de los servicios de interpreta
ción continúa progresando, y se mantiene en
vigor la política de utilizar indistintamente a los
intérpretes en los sistemas de interpretación con
secutiva y simultánea. Al presente, la mayoría de
los intérpretes puede interpretar simultáneamente.
En consecuencia, el númem de intérpretes sigue
siendo el mismo, mientras los servicios efectivos
que presta este personal han aumentado. A pesar
de esto, sólo ha sido posible organizar en la sede
un máximo de 4 equipos de intérpretes simul
táneos 10 que ha dado lugar a repetidas quejas de
ciertos órganos, cuando el número de reuniones
celebradas simultáneamente era de más de cuatro,
viéndose obligadas las reuniones restantes a hacer
uso de la interpretación consecutiva por ser el
único servicio disponible. El Secretario General
ha hecho cuanto ha podido para ampliar las facili
dades existentes, pero dentro de los límites de los
recursos disponibles se ha visto en la imposibilidad
de satisfacer las necesidades de cada reunión.
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miento, sufragando la parte que le corresponde de
gastos generales fijos, tales como gastos de cale
facción, agua, electricidad y vapor.

El servicio de registro ha sido descentralizado
con la creación de ocho registros auxiliares, y el
servicio de valijas diplomáticas ha sido extendido
a catorce oficinas regionales y misiones.

Durante el año transcurrido, los automóviles de
la Sección de Transporte Local recorrieron
888.715 millas. Es satisfactorio hacer constar que,
hasta la fecha, se han transportado 288.541 pasa
jeros con un recorrido total de 3.446.201 millas
sin que haya ocurrido ningún accidente causante
de daños personales.

D. Administración del personal

a) SELECCIÓN y NOMBRAMIENTO

Al igual que el año anterior, la selección de
personal fuera de los Estados U nidos de América
ha continuado principalmente por conducto de
quince funcionarios encargados de la selección y
de un número de comités voluntarios, cuyas acti
vidades combinadas abarcan unos treinta y cinco
países directamente y otros países indirectamente.

El sistema de selección del personal mediante
ejercicios de concmso ha sido ampliado aunque
continúa limitado, en 10 esencial, a los puestos de
traductores e intérpretes y a las categorías del
personal tales como auxiliares, mecanógrafos,
taquígrafos, operadores de máquinas, etc. En total,
durante el año, sufrieron exámenes 1.300 aspi
rantes a puestos de traductores o intérpretes en
12 países, y para las categorías mencionadas en
segundo lugar se sometieron a prueba 3.000 per
sonas, principalmente en Nueva York, y asi
mismo se celebraron concursos para puestos de
secretarios bilingües (francés e inglés) en el
Canadá. Los progresos en la extensión del método
de concursos para la selección de personal subal
terno, tanto especializado como administrativo,
han sido necesariamente mucho más lentos, y pro
bablemente deberá transcurrir algún tiempo antes
de que la Secretaría llegue a un grado de estabili
dad suficiente para que sus necesidades normales
durante el año puedan satisfacerse principalmente
mediante concurso público. Los planes formulados
para contratar veinte jóvenes pasantes en la India,
el Pakistán y la América Latina, se han desa
rrollado satisfactoriamente. Ya se están celebrando
exámenes en esta última región, y se tiene inten
ción de celebrar los correspondientes a la India y
al Pakistán en el otoño de 1949.

La dotación de las misiones constituye hoy en
día uno de los problemas de personal más difíciles
a que hace frente constantemente la Administra
ción, un problema que en verdad ha impuesto la
máxima presión a sus recursos. Durante el año
transcurrido, 189 personas fueron adscritas a las
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misiones del Mediador de las Naciones Unidas en
Palestina, de la Comisión de Conciliación de las
N aciones Unidas para Palestina, de la Comisión
Especial de las Naciones Unidas para los Bal
canes, de la Comisión de las Naciones Unidas
para Indonesia, de la Comisión de las Naciones
Unidas para Corea, de la Comisión de las Na
ciones Unidas para la India y el Pakistán, y a la
misión de las Naciones Unidas encargada de vigi
lar el plebiscito en Jammu y Cachemira. De este
número, 118 miembros del personal de la Secre
taría a-bandonaron en comisión de servicios sus
obligaciones regulares en Lake Success, y se con
trató expresamente a 71 personas para que pres
taran servicios en una misión determinada.

El Comité de Selección del Personal ha con
tinuado revisando los títulos de los miembros del
personal que han sido recomendados tanto por los
jefes de departamento como por la Dirección de
Personal para recibir nombramientos de duración
indeterminada en la Secretaría. Hasta el 30 de
junio de 1949, de los 2.912 funcionarios de plan
tilla de todos los grados empleados en las oficinas
de la Sede (con exclusión de los nombramientos
de carácter puramente temporal), 1.091 miembros
del personal habían recibido nombramientos de
duración indeterminada o habían sido recomen
dados al efecto. De estos totales las cifras co
rrespondientes al personal contratado en todo el
mundo (es decir, de grado 8 y superiores) son.
1.402 puestos de plantilla y 616 nombramientos de
duración indeterminada respectivamente. Los
restantes 475 nombramientos de duración indeter
minada corresponden a secretarios, auxiliares y
trabajadores manuales de grado 7 e inferiores,
que fueron en su mayoría contratados en la
localidad.

Han continuado en forma vigorosa los esfuer
zos hechos durante el año transcurrido para
mejorar la distribución geográfica del personal de
la Secretaría. El éxito de estos esfuerzos lo de
muestra el hecho de que ello de julio de 1949, el
número de países insuficientemente representados
en la Secretaría era de 13 contra 20 en junio de
1948. En otras palabras, en este momento la Secre
taría representa adecuadamente, desde un punto
de vista numérico, a 46 de las 59 nacionalidades
representadas en las Naciones Unidas, contra 37
entre un total de 58 hace un año.

b) JUNTA CONSULTIVA DE ADMINIS1,'RACIÓN

PÚBUCA INTERNACIONAL

Durante el año pasado quedó completado el
número de miembros de la Junta Consultiva de
Administración Pública Internacional, y la Junta
celebró su primer período de sesiones en Lake
Success, en marzo de 1949. Los dos temas princi
pales examinados fueron los métodos y normas de
selección de personal y el centro internacional
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proyectado para la formación professional en ma
teria de administración pública. Se presentó un
informe sobre esta última cuestión en el que se
esbozaba un programa para este centro. No
obstante, en esa oportunidad no se redactó informe
alguno sobre métodos y normas de selección de
personal. Habiendo terminado, en general, la se
lección inicial de personal en las organizaciones
que forman parte de la Junta, ésta decidió que
debía concentrar sus esfuerzos principalmente en
el desarrollo de métodos adecuados y de carácter
estable para la selección del personal, pero que era
preciso obtener más información de las organiza
ciones participantes y contar con más tiempo para
examinar los datos con todo cuidado, antes de que
[Judieran formularse recomendaciones específicas
sobre esta cuestión. Por 10 tanto, se decidió apla
zar el informe sobre esta cuestión hasta la segunda
reunión de la Junta, que deberá celebrarse a prin
cipi?s de 1950.

e) SUELDOS y SOBRESUELDOS

Con motivo del amplio estudio que, a petición
de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto, va a emprender este
año un Comité de Expertos en cuestiones de
sueldos, sobresueldos, y licencias del personal, du
rante los pasados doce meses sólo se han hecho cam
bios y ajustes de relativa poca importancia, aparte
de los exigidos por la adopción del plan de con
tribuciones del personal. En la sección F de este
capítulo se describen las medidas tomadas para
llevar a la· práctica las resoluciones de la Asam
blea General sobre nivelación de impuestos y
contribuciones del personal. Muy poco puede de
cirse en este momento sobre los trabajos del
Comité de Expertos, cuyas recomendaciones no se
esperan hasta fin de año. Las secretarías de las
Naciones Unidas y de los organismos especializa
dos han preparado, no obstante, documentos que
contienen datos completos y pormenorizados sobre
los sistemas de sueldos, sobresueldos y licencias
del personal actualmente en vigor, y se confía en
que los resultados de los trabajos del Comité per
mitirán una solución satisfactoria de cierto
número de problemas que se han presentado al
aplicar el sistema de sueldos y sobresueldos
existente.

La experiencia obtenida durante los primeros
cuatrb años de existencia de la Organización ha
indicado claramente la necesidad urgente de sim
plificar, por una parte, el sistema de sueldos y
sobresueldos, actualmente en vigor en las Naciones
Unidas, tan complicado y tan costoso desde el
punto de vista a~ministrativo y, al mismo tiempo,
de mejorar la situación de ciertas categorías de
funcionarios. Se cree que estos objetivos no son
incompatibles entre sí y que los reglamentos en

vigor pueden ser revisados de manera que se
logren ambos objetivos.

De acuerdo con la autorización emitida por la
Asamblea General durante su tercer período ordi
nario de sesiones, el subsidio de expatriación que
reciben las personas cuyo lugar permanente de
trabajo está fuera de su país de nacionalidad, fué
restablecido con carácter retroactivo a partir de la
fecha en que había sido suspendido en virtud de
la disposición relativa a los dos años anteriormente
en vigor.

Para hacer frente a los nuevos aumentos en el
costo de la vida en la región de la sede, se ha
elevado el subsidio por aumento en el costo de la
vida, con aprobación de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, de
$240 (netos) para los solteros y $450 (netos)
para los funcionarios con familia a $450 ($530,
brutos) para todos los funcionarios cuyos salarios
netos no excedan de $6.700, concediéndose el sub
sidio para los familiares en forma de créditos por
medio del plan de contribuciones del personal.

A raíz de un estudio realizado a petición de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto sobre las dietas pagadas al per
sonal adscrito a las misiones, se ha adoptado un
nuevo sistema que responde más a la realidad,
según el cual los funcionarios sin familiares a ~u

cargo reciben una dicta inferior en tres dólares
a la asignada al resto de la misión, por haberse
estimado que esta suma corresponde a lo que
ahorra un soltero, mientras se encuentra en.
misión, en gastos de alojamiento, wmidas y lavado
de ropa.

Se ha progresado algo en la solución del pro
blema de fijar diferencias adecuadas entre los
sueldos que se pagan en la sede y los de las
oficinas situadas fuera de la misma. Con la coope
ración de los organismos especializados, este
año la Secretaría ha venido realizando estudios
sobre el costo de la vida para los miembros del
personal en todas las regiones en que las distinta s
organizaciones mantienen oficina, y se prevé que
el resultado de esos estudios dará una pauta para
proceder a Ulla revisión general de las diferencias
por costo de vida, habida cuenta de las recomen.
daciones generales Cjue el Comité de Expertos en
cuestiones de sueldos y sobresueldos presente.

d) CAJA COMÚN DE PENSIONES DEL PERSONAL

DE LAS NACIONES UNIDAS

Durante su tercer período de sesiones la Asanl.
blea General adoptó por unanimidad (resoluci ón
248 (HI) del 7 de diciembre de 1948) un plan
permanente para la Caja Común de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas, que entró
en vigor el 23 de enero de 1949. Durante el año
transcurrido, el Comité de Pensiones del Personal
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de las Naciones Unidas, al que la Asamblea Gene
ral encargara de la administración de la Caja, ha
celebrado numerosas reuniones con el propósito
de revisar los reglamentos, de admitir nuevos
miembros y de autorizar el pago de prestaciones.
El 31 de mayo de 1949, la Caja contaba con 3.313
miembros, todos ellos pertenecientes a la Secre
taría de las Naciones Unidas.

La Organización Mundial de la Salud decidió
ingresar como organización afiliada a la Caja a
partir del 10 de mayo de 1949, y está a punto de
ultimarse un acuerdo oficial dando efecto a esa
decisión. Las negociaciones con la Organización
de Aviación Civil Internacional y con la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura relativas a la afiliación de
esas organizaciones a la Caja durante 1949, se
encuentran muy adelantadas.

Durante el año transcurrido, las sumas a dis
posición de la Caja han sido invertidas con resulta
dos satisf.actorios según el programa recomendado
por el Comité de Inversiones, y el rendimiento
medio obtenido es de 2,52 por ciento en lugar del
2,50 por ciento que exigían los estatutos ele la
Caja. Durante su segundo período de sesiones
celebrado en mayo de 1949, el Comité de Inver
siones aprobó nuevas recomendaciones sobre
futuras inversiones, que han sido aceptadas por el
Secretario General.

e) FORMACIÓN y BIENESTAR DEL PERSONAL

Las actividades de formación profesional del
personal se han limitado, en general, a la organi
zación de cursos de los cinco idiomas oficiales, a
los que asistieron 1.583 estudiantes durante el
verano y el otoño de 1948 y la primavera de 1949.
Además, todos los nuevos miembros del personal
han participado en un breve programa de orienta
ción y dirección. Se ha seguido dando atención
especial a las cuestiones que afectan el bienestar
del personal. Especialmente, se han adoptado las
medidas necesarias para lograr un servicio médico
y sanitario más amplio y eficaz; para ayudar a los
miembros del personal que necesitan consejos
sobre sus problemas personales, habiéndose nom
brado, en agosto de 1948, un consejero del per
sonal; y para mantener la oficina de servicios
voluntarios de las Naciones Unidas (creada en
abril de 1948 con fondos donados por la Dotación
Carnegie para la Paz Internacional) como parte
de la Dirección del Personal al extinguirse en
enero de 1949 los fondos donados por la Dotación
Carnegie. Este servicio, que es dirigido por un
secretario remunerado, cuenta con 19 voluntarios
que donan de uno a cinco días de trabajo por
semana con el fin de facilitar información y ayuda
a los miembros del personal, en lo referente a
centros de recreo, campos de vacaciones, escuelas,
etco, y dOe preparar visitas y paseos con la coope-
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ración de famílias, instituciones y comunidades
norteamericanas.

El servicio médico y de higiene, que fué re
organizado a partir del 10 de junio de 1949, fun
ciona bajo la dirección de un Médico Director y
cuenta con un Jefe Médico y médicos que trabajan
a horario parcial. Este servicio, que posee instala
ciones para hacer exámenes con rayos X, pruebas
ele laboratorio, electrocardiogramas y pruebas de
metabolismo basal, se encargará de efectuar los
reconocimientos médicos completos previos a la
admisión al servicio de las Naciones Unidas, de
hacer reconocimientos periódicos, de dar consejos
médicos de carácter general a los miembros del
personal, y de prestar servicios de primeros
auxilios. Asimismo, fijará las normas relativas a
los aspectos sanitarios de las condiciones de tra
bajo en la Secretaría, como son el acondiciona
miento del aire, las condiciones del agua y de los
alimentos, el control de la temperatura y la evacua
ción de basuras. En caso necesario podrá vacu
narse a los miembros del personal y se someterá
a examenes físicos al personal que sea adscríto :l.

misiones y al que regrese de una misión.
Asimismo este Servicio podrá proporcionar

consejos y ayuda al revisar los planes de seguro
de enfermedad y Jos pl.anes médicosociales en que
esté interesada ]a Secretaría. Durante los doce
últimos meses el Servicio Médico y de Higiene
situado en la Sede, recibió 16.074 visitas hechas
con objeto de obtener servicios de primeros
auxilios y atención médica en genera1. Además,
203 personas visitaron la enfermería en busca de
consejos médicos en general, y 310 personas lo
hicieron para pedir información relativa al seguro
de enfermedad.

Se ha continuado prestando ayuda a los miem
bros del personal en relación con sus problemas
de vivienda, habiéndose recurrido con mucha fre
cuencia a esa ayuda. Durante e! año transcurrido,
los grupos de viviendas de las Naciones Unidas
(484 departamentos en Parkway Village y 140
departamentos en Great Neck) , han estado ocu
pados en su totalidad. En febrero de 1949, las
Naciones Unidas ejercieron su derecho de optar
por primera vez por la renovación, durante un
período de un año, de la escritura de arrenda
miento principal de! grupo de viviendas de Great

Neck.

f) PROGRAMAS DE PAsAN'rÍA

El programa de pasantía de las Naciones
Unidas, inaugurado en julio de 1947 con carácter
de ensayo, ha demostrado su val~ro En 1948 se
emprendió un programa más ampho ; 43 pasantes,
en su mayoría estudiantes, fueron elegidos en 32
países Miembros y se les pagó un peque.ño s:lbsidio,
lo cual fué posible gracias a las contribUCIOnes ele
la Dotación Carnegie para la Paz Internacional,
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del Club Rotario Internacional y del Fondo Hugh
Moore. Otros doce pasantes fueron admitidos con
carácter de becados. Para estas becas facilitaron
fondos el Club Rotario Internacional, la Escuela
de Asuntos Internacionales de la Universidad de
Columbia, la Escuela Wharton de Finanzas de la
Universidad de Pensilvania, la Universidad Stan
ford y la Universidad Alfred.

Conjuntamente con el tercer período ordinario
de sesiones de la Asamblea General, celebrado en
París, se llevó a cabo un tercer programa, en el
que tomaron parte 89 pasantes, procedentes de 18
países Miembros, que eran en su mayoría fun
cionarios civiles y funcionarios de otras organi
zaciones internacionales. Como los resultados de
estos primeros esfuerzos justificaron ampliamente
la continuación del programa durante 1949, 18
pasantes, reclutados en su totalidad en las adminis
traciones públicas nacionales y entre los fun
cionarios de otras organizaciones internacionales,
han sido invitados a venir a Lake Success entre
mayo y julio para estudiar los métodos y los
procedimientos de trabajo de la Secretaría;
además, se proyecta organizar dos programas más,
uno para cerca de 50 estudiantes, cuyos gastos
serán sufragados por el Club Rotario Interna
cional y por las Naciones Unidas, y el otro para
aproximadamente 35 funcionarios públicos na
cionales, que deberá realizarse durante el cuarto
período ordinario de sesiones de la Asamblea
General siendo cubierto su costo con cargo al pre
supuesto de las Naciones Unidas.

g) JUNTA DE APELACIÓN

Del 1o de julio de 1948 al 30 de junio de 1949,
12 juntas distintas, celebraron 30 sesiones, siendo
el Presidente y el Secretario los únicos miembros
permanentes. De las cuestiones examinadas por la
Junta, 9 consistían en recursos contra rescisiones
de nombramientos, 5 se referían a subsidios y
una a una reclamación de indemnización por
daños personales sufridos al servicio de las N a
ciones Unidas. La Junta remitió al Secretario
General 13 "dictámenes" (relativos a 17 recursos)
y un informe preliminar que contenía una fórmula
de conciliación entre las partes interesadas. Las
decisiones del Secretario General sobre estos 17
recursos (dos casos estaban aÚn pendientes de
decisión antes del 10 de julio de 1948) fueron las
siguientes: de 8 dictámenes favorables a los ape
lantes, el Secretario General aceptó 4, rechazó 3,
y aceptó en parte 1. Además, aceptó 8 dictámenes
desfaV'Jrables a los apelantes y un dictámen tran
saccional.

E. Sede permanente de las Naciones
Unidas

En agosto de 1948, el Secretario General re
cibió notificación de que el Presidente de los

Organi~U?n, A.dminislr(JciólJ, 'Y FinaMOA

Estados Unidos de América había firmado la
legislación aprobando el acuerdo concluído entre
las Naciones Unidas y los Estados Unidos de
América para la concesión de un préstamo y que
se había autorizado un anticipo provisional de 25
millones de dólares de la United States Reeon
struction Finanee Corporation, a fin de que pu
dieran comenzarse inmediatamente las obras de
construcción de los edificios' de la Sede Perma
nente en la Ciudad de Nueva York, proyectada de
acuerdo con la autorización dada por la Asamblea
General en su resolución 182 (II) de 20 de no
viembre de 1947. Entretanto, los planos arquitec
tónicos habían sido aprobados y se habían ultimado
los trabajos de demolición y despeje en el solar.
Asimismo, los antiguos ocupantes de los edificios
demolidos y de las industrias allí enclavadas
habían sido reinstalados. Hasta junio de 1948, el
Congreso de los Estados Unidos no tomó las
medidas finales para la consignación efectiva del
total de 65.000.000 de dólares, pero hasta esa
fecha pudieron obtenerse fondos bastantes para
hacer frente a las exigencias del programa de
construcción.

Durante su tercer período ordinario de sesiones,
la Asamblea General adoptó la resolución 242
(III) por la cual dió su aprobación al informe
presentado por el Secretario General, expresó su
gratitud por la cooperación prestada por el Go
bierno de los Estados Unidos de América y por
el Estado y la Ciudad de Nueva York, y decidió
mantener a la Comisión Consultiva de la Sede
con los mismos miembros.

En septiembre de 1948, previa consulta con la
Comi!iión Consultiva de la Sede, se firmó un con
trato para las obras de excavación que comenzaron
ese mismo mes; se pasaron pedidos para obtener
el acero de la estructura, y se entablaron nego
ciaciones con las empresas constructoras más
importantes de la región de Nueva York, con
miras a la conclusión de un contrato de construc
ción. En enero de 1949, habían concluído los
preparativos y podía emprenderse la construcción;
en la misma época las negociaciones con las firmas
constructoras habían llegado al punto de que po
dían seleccionarse ya los contratistas principales.
Hecha la licitación se recibieron propuestas de
cierto número de constructores y los precios más
reducidos y las condiciones más ventajosas resul
taron los propuestos por un grupo de cuatro
Rrandes firmas, que unieron sus recursos para
este proyecto y constituyeron la Fuller-Turner
Walsh-Slattery Co., Ine. El 28 de enero de 1949
quedó firmado el contrato para la construcción del
edificio de 39 pisos destinado a las oficinas de la
Secretaría, y para la construcción de los cimientos
completos de todo el grupo de edificios. De acuerdo
con las cláusulas del contrato, este trabajo deberá
estar terminado en enero de 1951, y se está pro-
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mantuvo el Fondo de Operaciones en la suma de
$20.000.000 ajustándose los anticipos de los
Estados Miembros de acuerdo con la escala de
contribuciones al presupuesto de 1949. Todas las
sumas anticipadas han sido reintegradas al Fondo.

En virtud de las resoluciones formuladas en las
resoluciones 244 (IIT) y 252 (lIT) B, aprobadas
por la Asamblea General durante la primera parte
de su tercer período ordinario de sesiones, en 30
de junio de 1949 se habían anticipado con cargo
al Fondo de Operaciones, las siguientes can
tidades:

TOTAL 11.642.949
Además de los anticipos arriba indicados, los

créditos autorizados en virtud de estas resolu
ciones y no utilizados todavía, ascienden a
$1.813.410, lo cual deja un saldo de $6.543.641.

b) CUOTAS

La escala de prorrateo para el presupuesto de
1949, aprobado por la Asamblea General e! 18 de
noviembre de 1948 (resolución 238 (III» es
similar a la de 1948, salvo las siguientes modifica
ciones: se fijaron cuotas distintas para la India y
e! Pakistán de 3,25 por ciento y 0,70 por ciento
respectivamente, aunque la cuota total de los dos
Estados, es decir, 3,95 por ciento, no sufrió altera
ción alguna. Birmanía, que ingresó como Miembro
de las Naciones Unidas durante el año de 1948,
fué incluída en la escala de prorrateo y se le fijó
una cuota equivalente a un 0,15 por ciento. La
cuota del Reino Unido fué reducida de 11,48 por
ciento a 11,37 por ciento y la de Suecia de 2,04
por ciento a 2 por ciento.

En virtud de la autorización otorgada al Secre
tario General por la resolución 238 (III) para
que acepte que una parte de la cuota.d.e los Esta~os
Miembros correspondiente al ejercIcIo económICO
de 1949 ~ea cubierta en monedas ~istintas d~l
dólar de los Estados Unidos de Aménca 7.~revla

consulta con e! Presidente de la Comls100 de
Cuotas, el Secretario General indicó a los Estados
Miembros que sería posible aceptar qu~ cada
Estado (con exclusión de los Estados Unidos de
América) pagara el equivalente de un 12. por
ciento de sus cuotas para 1949 en francos SUIZOS;
dicho porcentaje se basa en el cálculo de los gastos
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yectando e! traslado' de la Sede desde Lake
Success durante los primeros meses de ese año.

Durante todo el año, se consultó a los miembros
del Consejo de Seguridad, del Consejo Eco
nómico y Social y del Consejo de Administración
Fiduciaria con respecto a las facilidades que se
proyectan para esos organismos, con vistas a
garantizar que todas las necesidades conocidas de
la Organización y de sus órganos principales
queden completamente satisfechas. En diversas
ocasiones se han revisado los detalles sectU1darios,
con miras a incorporar nuevas sugestiones e ideas,
fruto de las experiencias de la Organización,
especialmente de la obtenida durante el tercer
período ordinario de sesiones de la Asamblea
General, celebrado en París.

A principios de año, se hicieron arreglos con el
Presidente del Distrito de Manhattan de la Ciudad
de Nueva York para comenzar las obras de re
construcción y nuevo trazado de la Avenida
Franklin D. Roosevelt, con arreglo al acuerdo
general concertado entre la Ciudad de Nueva
York y las Naciones Unidas, que fué aprobado en
1947. Los funcionarios municipales de Nueva
YorLe están adelantando satisfactoriamente esta
labor, así como otros proyectos relativos a las
mejoras que han de hacerse en las vías de acceso
al solar de la Sede de las Naciones Unidas y en
los alrededores inmediatos.

Se han estudiado durante el año los planos pre
liminares del edificio destinado a las delegaciones
y a los organismos especializados que deberá
erigirse en la porción norte del solar, cerca de la
calle 48. En vista de la incertidumbre que reina
respecto a la situación de la sede permanente de
algunos de los organismos especializados, no se
han tomado otras medidas, aparte de investiga
ciones y estudios muy preliminares.

Los planos para los salones de conferencias y de
sesiones de los Consejos han sido entregados a los
contratistas para que calculen su costo, pero aun
no se ha firmado e! contrato de construcción.
Como paso previo, durante el mes de junio de
1949 se hicieron en previsión del contrato los
pedidos del acero necesario para este edificio. Los
planos para el edificio de la Asamblea General
están, en general, muy adelantados y serán entre
gados a los contratistas dentro de dos o tres meses.

Conforme a las condiciones del acuerdo relativo
al préstamo, las Naciones Unidas han recibido
hasta la fecha un total de $9.965.934 y se ha
reintegrado al Fondo de Operaciones la suma de
$2.961.023,21, anticipada con cargo al mismo du
rante el período preliminar a la construcción.

F. Asuntos financieros
a) FONDO DE OPERACIONES

Por la resolución 252 (IIT) B, aprobada por la
Asamblea General el 11 de diciembre de 1948, se

i) Para cubrir los gastos presupues
tarios mientras se reciben las
cuotas .. , " .

ii) Préstamos a los organismos espe-
cializados .

iii) Anticipos para el alojamiento de!
personal .. , .

iv) Anticipos para gastos imprevistos
y extraordinarios .

v) Otros gastos .

$
(EE. UU.)

8.477.769

1.431.370

412.495

101.520
1.219.795
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de la Oficina Europea de las Naciones Unidas
durante 1949. Aunque con este arreglo podía
pagarse en francos suizos el equivalente de
$3.000.000, los Estados Miembros vinieron a pagar
en esta moneda un total de $2.200.000 aproxi
madamente.

La situación de las cuotas para 1949, y de ló'S
atrasos en las cuotas correspondientes al ejercicio
económico de 1948, en 31 de marzo de 1949, era
la siguiente:

Cuotas asignadas para el año
1948 1949

($EE.UU.) ($EE.UU.)
Importe total .. ,. 34.775.775,00 41.651.063,00
Importe pagado.. 34.396.632,40 10.900.508,44
Saldo por pagar. . 379.142,60 30.750.554,56

Las cuotas correspondientes a los presupuestos
de 1946 y 1947 han sido pagadas en totalidad.

c) SITUACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS

DE 1948 y 1949

El informe financiero y las cuentas corres
pondientes al ejercicio económico terminado en
31 de diciembre de 1948, debidamente certificados
por la Junta de Auditores, indican que el total de
las obligaciones para el ej ercicio asciende a
$38.387.530,97 contra un total de $39.285.736,21
de créditos aprobados por la Asamblea General,
10 cual deja un saldo disponible de $898.205,24 en
los créditos co~signados.

Durante el tercer período ordinario de sesiones,
la Asamblea General aprobó un presupuesto de
$43.487.128 para los gastos de la Organización
durante el ej ercicio económico de 1949 (resolu
ción 252 (IU) A). En 30 de junio de 1949, las
obligaciones y los gastos incurridos en virtud de
dichos créditos, ascendían a $20.212.744,56, que
dando un saldo de $23.274.383,44 para los gastos
de los seis meses restantes del año.

En virtud de la parte C de la resolución 252
(nI) (gastos imprevistos y extraordinarios), la
Asamblea General autorizó al Secretario General,
previa aprobación de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, a con
traer obligaciones en concepto de gastos impre
vistos y extraordinarios, para los cuales no se
hubieran consignado fondos en el presupuesto;
también se dispuso que no sería necesaria la apro
bación de la Comisión Consultiva para las obliga
ciones cuyo importe no excediese de $2.000.000.
siempre que el Secretario General certificara que
se destinaban al mantenimiento de la paz y la
seguridad, o a atender problemas urgentes de
recuperación económica. En 30 de junio de 1949,
las obligaciones contraídas en virtud de esta auto
rización ascendían a $91.020 y tenían por objeto
cubrir gastos de la Comisión de las Naciones
Unidas para la India y el Pakistán, de la misión
de las Naciones Unidas encargada de vigilar el
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plebiscito en Jammu y Cachemira, del Comité
Técnico de Moneda y Comercio de Berlín, así
como ciertos gastos relacionados con la repatria
ción de niños griegos.

Asimismo se autorizó al Secretario General a
contraer obligaciones, debidamente certificadas por
el Presidente de la Corte Internacional de Justicia,
que no excedieran de $25.000 para hacer frente a
los gastos ocasionados por el nombramiento de
asesores (Estatuto, Artículo 30) o de testigos y
peritos (Estatuto, Artículo 50). Las Obligaciones
contraídas con arreglo a esta autorización se ele
vaban a la suma de $10.500 en 30 de junio de
1949, y se destinaban a cubrir los gastos de los
peritos nombrados por la Corte en relación con el
caso del Canal de Corfú.

El Secretario General no ha contraído obliga
ción alguna en virtud de las demás autorizaciones
específicas contenidas en la parte C de la resolu
ción 252 (IU).

De acuerdo con las disposiciones de esa misma
resolución, el Secretario General presentará du
rante el cuarto período ordinario de sesiones de la
Asamblea General un informe relativo a todas las
obligaciones contraídas en cumplimiento de esa
resolución, así como un presupuesto suplementario
relativo a esos gastos.

Los anticipos por valor de $2.961.023,21 hechos
en 1947 y 1948 con cargo al Fondo de Opera
ciones, conforme a la autorización contenida en
las resoluciones 100 (I) Y 182 (H), con objeto
de sufragar los gastos preliminares relativos a la
construcción de la sede permanente de las Na
ciones Unidas han sido reintegrados al Fondo en
su totalidad.

d) PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 1950

El proyecto de presupuesto para el ejercicio
económico de 1950, que se presenta a la Asamblea

, General en documento separado, presenta un total
de gastos previstos de $44.322.139, contra el total
de $43.487.128 calculado para 1949.

El aumento de $835.011 se debe principalmente
a las previsiones especiales hechas para liquidar
los créditos de los Estados Miembros originados
por el traspaso de los haberes de la Liga de las
Naciones a las Naciones Unidas, a la propuesta
ampliación del programa de asistencia técnica para
el desarrollo económico, y al mayor número de
funcionarios que en 1950 viajarán en goce de
licencia a sus países de origen.

e) PLAN DE CONTRIBUCIONES DEL PERsa N AL V

NIVELACIÓN DE IMPUESTOS

La Asamblea General aprobó, durante el pri
mero y el segundo períodos ordinarios de sesiones,
las resoluciones 78 (1) y 160 (U) respectiva
mente, por las que se invitaba a todos los Estados
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establecidas. En cambio, se han encontrado difi
cultades menores al aplicar el plan al personal
lo~~l de las oficinas de menor importancia y a las
ilUSIOnes. Al respecto, se darán informes detalla
clos a la Asamblea General durante el cuarto
periodo ordinario de sesiones.

Como medida excepcional durante el ejercicio
ele 1949, d plan dispone que el subsidio familiar
no será imponible hasta tanto el Comité de
~xpe:tos sobre cuestiones de sueldos, subsidios y
ltcenclas del personal estudie los aspectos técnicos
de este problema. Este estudio se está realizando
en la actualidad, conjuntamente con los demás
estudios que ha emprendido el Comité.

Además de promulgar el pl;\ll de contribuciones
del personal, la resolución 239 (III) reitera la
solicitud a los Estados Miembros para que eximan
a sus nacionales empleados por las Naciones
Unidas de la doble tributación sobre los sueldos y

emolumentos pagados por las Naciones Unidas, ~
para que !es concedan cualquier otra exención. La
resolución encarga asimismo al Secretario Gene
ral: a) que estipule en adelante en todos los
contratos elel personal, que el pago de los sueldos
se efectuará sobre la base de sueldos brutos, sin
ninguna cláusula para el reembolso del impuesto
nacional sobre la renta, y b) que reemplace todos
los contratos actualmente en vigor, salvo los con
tratos de duración indeterminada y los contratos
de .duración determinada, por contratos en que se
estipule que el pago de los sueldos se hará sobre
la base de sueldos brutos, sin ninguna cláusula
para el r('embolso del impuesto nacional sobre la
renta.
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Estas instrucciones han siclo puestas en vigor
al comenzar el ejercicio económico ele 1949.

Por último, la resolución 239 (III) autoriza al
Secretario General a reembolsar a los miembros
del personal los impuestos nacionales sobre 1<t
renta, pagados por ellos sobre las sumas recibidas
de las Naciones Unidas durante el año 1949, y a
retirar del Fondo de Operaciones las sumas nece
sarias al efecto en caso de que haya lugar a
efectuar dichos reembolsos en 1949. Hasta el 30
de junio de 1949, no se ha hecho ningún pago con

arreglo a esa autorización.

f) TRASPASO DEL ACTIVO Y EL PASIVO DE LA

UNRRA (ADMINISTRACIÓN DE SOCORRO y

REHABILITACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS)

La liquidación de la UNRRA quedó comple
tada el 31 de marzo de 1949, al efectuarse por el
funcionario encargado de esta liquidación el tras
paso a las Naciones Unidas, para su abono en las
cuentas del Fondo Internacional de Socorro a la
Infancia, de las siguientes sumas que representan
el activo y el pasivo de esa Organización.

"
"

"
""

"

Miembros que aun no se hubieran adherido plena
mente a la Convención sobre Prerrogativas a
Inmunida'des de las Naciones Unidas, a adoptar
las medidas legislativas necesarias para eximir
a sus nacionales empleados por las Naciones
Unidas del impuesto nacional sobre la renta y,
hasta tanto se tomaran esas medidas, a eximir de
la doble tributación, a sus nacionales empleados
por las Naciones Unidas1

• De acuerdo con esas
solicitudes y a fin de mantener la igualdad entre
los miembros del personal, se autorizó al Secre
tario General a reembolsar a los miembros del
personal el importe de los impuestos nacionales
sobre la renta pagados con respecto a los sueldos
y subsidios recibidos de las Naciones Unidas du
rante los años 1946, 1947 Y 1948.

A fin de convencer a los Estados Miembros de
que concedan tales exenciones o de que eximan a
sus nacionales de la doble tributación, la Asamblea
General aprobó durante su tercer período ordi
nario de sesiones, un plan de contribuciones del
personal que comenzará a regir en el ejercicio
económico de 1949 (resolución 239 (lII)). De
acuerdo COI1 este plan, los sueldos de los miem
bros del personal, que originariamente se calcu
laban sobre tilla base neta (dando por sentado
que esos sueldos no estarían suj etos a tributación),
se calcularon sobre una base bruta y se impuso
una contribución directa, similar a los impuestos
nacionales sobre la renta, que se fijó con arreglo
a la escala siguiente:

Por ciento

Sobre una suma imponible que 110 excecla
de $4.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 15

Sobre los siguientes $2.000 imponibles 20
"" " $2.000" 2S
"" " $2.000 " 30

$2.000 JI 35
$3.000" 4D

Sobre todos los demás ingresos imponibles SO

El plan de contribuciones se aplica a "todos los
pagos hechos en concepto de sueldos, salarios,
horas extraord" 1 d b'. . manas, y loras etra a)onoCIUrno,
subSIdIOS de c t' d -d ( .. ., ares la e VI a o ajustes por
vl.anaclOn del costo de la vida) y subsidios fami-
lares" . l' . -., ' se (Isponen dedUCCIones ele la contribu-
clan. por. la suma de $200 a favor de los
funclOnanos cu o 'y esposo o esposa este a su cargo
o por la SUma de $100 a favor de los funcionario~
que tengan a t· f '1'olas amI lares, cuyo nombre y
parentesco deberá especificarse, a su cargo.

No Se han encontrado dificultades notables al
poner, en práctica el plan en las oficinas de la sede
de Gl11ebra v en t fi . 1 fi . ._ ' _ o 'fas o cmas (e 11Itlvamente

1 En la página 147 .,. aparecen comentanos relatIvos al
~lrnero ?e Estados Miembros que se han adherido a la

onvenC16n sobre P .Nac' U . rerrogattvas e Inmunidades de las
lOnes mdas.
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($EE. UU.)
Efectivo en caja. . . . . . . . . . . . . . . . .. 55.941,96
Cuentas por cobrar. . 11.300,14

67.242,10
Menos: Cuentas pendientes , " 27.242,10

Superávit previsto 40.000,00
Los créditos pendientes, de un valor nominal

que se eleva a la suma' de $8.078.525,33, fueron
también transferidos a las Naciones Unidas y el
producto de los mismos será transferido asimismo
al FISI.

9 ) TRASPASO DE LOS HABERES DE LA SOCIEDAD

DE LAS NACIONES

Los haberes adquiridos de la Sociedad de las
Naciones por traspaso, que figuraban en las cuen
tas correspondientes a 1947 como una sola partida
de $12.122.075,60, figuran en el balance cerrado
al 31 de diciembre de 1948, bajo las siguientes
clasificaciones:

($EE. UU.)
Cargo diferido--saldo sin amortizar

de otros haJberes distintos de los
haberes en capital permanente
adquiridos de la Sociedad de las
Naciones 533.768,00

Haberes en capital-edificio de la
Secretaría y de la Asamblea, edi
ficio de la biblioteca y villas,
Ginebra 11.054.540,39

11.588.300,39
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De este total, la suma de $1.312.546,39 corresT
ponde a haberes adquiridos por donación, por la
cual se ha incluído una suma equivalente en la
columna opuesta de la partida de Donaciones,
mientras que la suma de $10.275.762 representa
haberes anotados como créditos pendientes a favor
de los Estados Miembros. La reducción de
$533.767,21 en esta suma, que refleja la reducción
total en estos haberes, corresponde a la suma con
signada con cargo a los créditos suplementarios
para 1948, para abonar el primer plazo que se
adeudaba a los Estados Miembros por la liquida
ción de los créditos conforme a las disposiciones
de la resolución 250 (HI) de la Asamblea Gene
ral, de fecha 11 de diciembre de 1948.

Como se dispone asimismo en esta resolución,
la suma de $533.768,00, que figura como un cargo
diferido, se proveerá en las asignaciones de
créditos correspondientes al ejercicio de 1950, y
el saldo, que representa el valor del terreno e
inmuebles, se liquidará en 15 anualidades comen
zando en 1951.

En lo que respecta al prorrateo de los créditos
entre los Estados Miembros, treinta y uno de los
treinta y dos Estados Miembros designados por
la Sociedad de las Naciones como titulares de los
créditos, manifestaron estar dispuestos a renun
ciar a una parte proporcional de los mismos, a fin
de poner esas partes a disposición de nueve
Miembros adicionales, y los créditos han sido
ajustados en consecuencia.
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